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REPCBLIC.\ DO:\1INICAN A 

COLECCION 
DE 

Leyes, Decretos y Resoluciones 
EMANADQS DE LOS 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de la República 
DEL lo. ENERO AL 16 AGOSTO 1930, Nos. 1236 AL 1:rno. 

DEL 16 DE AGOSTO AL 31 DICIEMBRE 1930. 
DEL PODER LEGISLATIVO, Nos. 1 AL 68. 

DEL PODER EJECUTIVO Nos. 1 AL 77. 

EDICION OFICIAL 

Im!>renta de J. n. Vda. García, Sucesores. 
Santo Domingo, R. D. 
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HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERi0 1236. 
En uso de mis facultacl€s constitucionales, y Considerando: 

que el Mayor Ernesto Nircz, del Ejército Nacional, ha observado 
l:lna conducta impropia de un Oficial del \Ejérc1to, 

DECRETO: 

Artículo Unico.- Queda privado .de su rango y separa.do del 
Ejérc:ito Nacional el Señor Ern€sto Pér2z. 

Dado en la ,Mansión Presidencial, Ciudad d,e Santo [)omingo, 
Capital die la República, a los nueve días del mes de Enero del año 
mil nov,ecientos treinta. 

Refrendado: 
. Luis Ginebra, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 

H0iR1ACLO V ASQUEZ, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Alfredo Ricart OJives, 
Secretario de Estado de 

Defensa Nacional. 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMJDR0 1237. .. 
En uso de mis facultad·es constitucionaleG, 

DECRETO: 
ART]CUL0 UNLC0 :- Convocar las Cámaras Legislativas 

J. 
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para reunirne en legis1atura extraor.dinaria el ,día 14 del mes de 
Enero, para conocer de las reformas a la Ley Electoral, sug-eridas 
por la Comisión inkgrada por los Señores Licenciados Rafael Jus
tino Castillo, P1·esidente de la Suprema Corte de J1usticia; Augus
to A. J,upiter, Miembro de la misma Institución, y Manuel de Js. 
Troncoso :de la ,Concha, Presidente de la Junta Central EI,ectoral, 
así como de los demás asuntos ,que le someta el Poder Ejecutirn. 

Dado en San,to Domingo, Capital de la República, a los diez 
días del mes de Enero del año mil novecientos treinta. 

HúRlACI,O V ASQUEZ, 
·Presidente de la República. 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 123-8. 

VISTO el expediente encaminado a la Serr-etaría de Estado 
de Justicia 0 Instrucción Pública en fecha 14 de Octubre d1~l año 
mil novecientos veintinueve, por la Señora Mercedes de Sosa, en 

• su calidad de Presidente del "Club de Damas", asociación recrea
tiva y cultural domiciliada en la ciudad de Moca, en solicitud de 
incorporación de la misma; 

ATENDIENDO a que dicha solicitud es regular en la forma 
por venir acompañada de los documentos re.queridos por la ley 
y estar suscrita por el funcionario de la asociación capacitado, se
gún sus ,estatutos, para gestionar su incorporación; 

ATENDIENlDO a que d-el examen de dic:hos estatutos resul
ta .que la e~presada asociación reune las condiciones exigidas por 
la ley. 

En virtud de lo ,que dispone el artículo 4o. de la ley sobre 
asociaciones que no tienen por objeto un bene.ficio pecunario y 
oído el parecer del 'Secretario de Es,tado de Justicia e Instruc
ción Pública, 

DlDCRETA: 

1.- Conceder la incorporación al •~club de Damas", socie
dad recreativa y cultural fundada el 12 de Noviembre de 1904, y 
domiciliada en la ciudad de Moca, sujeta a las prescripciones de 
la 1ey sobre asociaciones que no tienen por objeto un henefrcio 
pecuniario, del 26 de julio de 1920. 

2.- Archivar el mencionado expediente en la citada Secre
taría de Estado, previa comunicación y envío d,e las copias cer
tificadas ·correspondientes al peticionario y publicación del pre
sente Decreto en la Gaceta Oficial. 

Dado •en San.to Domingo, 1Capital de la República, a los di€z 



,, 

_/ 
/ 
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Horacio 'Vásque~ 
Presidente de la República Domi~i)-· "'ª· 

G . .O. No. 3827. 

NUMERO 602. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere •el artícu~o 
7 4 de la Ley de Policía, 

DECRETO: 

Artículo lo.~La S€1cción de la Común de La Vega denomi
nada Guaigui, se declara Zona Agrícola. 

Artículo 2o.-Los dueños d-e animales que actualmente se 
{&tén •criando :fuera de cerca dentro de los limites .de la sec-ción 
r.,encionada en •erl Artkulo ,precedente, ,deberán -extraerlos d•e dlos 
E:n el plazo de .cinco meses a partir de la publicación del w-es,?n
t-e D-ecr-eto . 

Dado en .Santo Domingo, Capital d,2 la Re,pública, a los c1~ 

torce días del mes de E.nero del año 1927. 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de 'la República. 

Refrendado: 

Ri,cardo Limardo, 
Secretario de Estado ,de lo Interior, 

PoU~a, Gu-erra y Marina. . 

Refrendado: 

Rafael A. Espaill.at, 
l. ... -:r- • T"' ' ;¡t, ;J A.,....,. 
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Horacio Vásquez 
Pr~sidente de la República Darninica:- -'· 

G. O. No. 3884, • 

NUMERO 603. 

En ?.iercicio d2 :r.1is atribr,· ·10:;, constitucionaks y vis~os el 
Articulo 82 de la L2y th,Rent"· ;, <\$ y los Artículos 10 y 13 
d€ la misma L-2y ,2nm2nd,1{1os !"' , •. ·'.!. Ley :,fo. 571, 

\,' 

DEC',ETO: 

1.-Autorizar la Íf..lJ)resiór; de estampillas d0 Rentas Int,2r
nas cerno a c,mtinuadón se indica: ,._ 

~:/~· • J,üOO de estampillas de 1 8 d'" centavo, color 
morado para fósforos. 

11" --~· s~cretm·io r10 Estado de Haciem'.::t y Cnmorc:o (lP-"r1a 
enca~·gado de la eiecución de este Decrdo. 

Dado en 1::-, l\fans'Ón Prcsictenci::tl. én b Ciudad de Santo D~
mingo, Ca.pita] de lri R~1)úbFca Dominicana, a los diecinu€ve días 
ctel mes d1.o Enero del año mil novecientos v,:;intis:eb. 

R2fr.::ndado: 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presid0nte de la Repúb1ica. 

:M. Martín d2 Moya, 
S::c: •~ta,io d3 E2.tado de Hacienda 

y Comercio. 

Horacio Vásquez 
Pre~idente de la República Drninic:.ma. 

G. O. No. 3830. 

NUMERO 604. 

En t1,iercicio d2 las atrihuciones que me confi-ere el anticulo 74 
ele la Ley d2 Policía, -

DECRETO: 
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ciías del mes de Enero del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Lic. Elías Brache hijo, 

Secretario de Estado de Justicia 
e Instrucción Pública. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SLGUIENTE LEY: 

NUMERO 1239. 
ART. UNICO :- .Se modifica la Ley Electoral en los artícu

los 9, 16, 2,3, 24, 49, 76, 77, 78, 79, 81, 82, 8i5, 94, 102, 140 y 156, 
como sigue: . 

"Art. 9.- Cada Junta Electoral nombrará, en caso de nece
sitarlos, <le uno a seis auxiliares. Los sueldos de éstos serán pa
gados por el Estado. 

"Párrafo:- En aquellos lugares donde no sea posible inte
grar las Juntas Elect0rales, Provinciales o Comunales, con ele
mentos que no pertenezcan a ningún partido político, se tendrá 
en cu-enta para la designación de sus miembros la afiliación polí
tica de ellos a fin de que, en tales casos, el Presidente y el Secre
tario o quienes los sustituyan pertenezcan a partidos opuestos. 

"Art. 16.- Son atribucione,s de la Junta Centrnl Electoral: 
1.- Conocer en última instancia de todas- las contestaciones 

decididas por las J.untas Erovinciales y Comunales y fallar sobre 
ellas. 

2.- Hacer aclaraciones, dictar instrucciones y reglas y dar 
consultas,, cuando lo estime necesario o lo pida una Junta inferior 
para facilitar la aplicación de és.ta Ley. 

3.- Preparar y suministrar a las Juntas inferiores, además 
de los modelos que dispone la Ley, los -que a juicio ,de ella se nece
sitaren para la mejor ap1icación de la misma. 

4.- Nombrar Inspectores para enviarlos a l_g.s Juntas Elec
torales inferiores, a fin de cerciorarse de que dicihas Juntas fun
cionan con regularidad y de acuerdo con la Ley y con sus instruc
ciones, o para hacer que se cumpla con estos 1·equisitos. 

Estos Inspector€s no po.drán ser escogidos entre los miem
bros de una Junta Electoral ni entre los candidatos. 
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5.- Nombrar por votación secreta las Juntas Provinciales y 
Comunales Electorales así como también los Secretarios de las 
mismas; aceptar renuncias si estuvieren le.galment.e justificadas; 
hacer remociones y cambios; llenar libremente las vacancias en 
el personal de ellas; y nombrar, si lo creyere necesario, Inspecto- . 
res de Correos y Telégrafos, en aquellas oficinas contra las cua
les haya recibido quejas comprobadas de irregularida.des,. Estos 
últimos nombramientos sólo podrún hacerse a partir de la convo
catoria de elecciones y hasta la proclamación de los candidatos 
elegidos. Estos inspectores no podrán inmiscuirse en los asun
tos que cursen en las Oficinas para que son nombrados, y solo tie-
1,en misión de V€lar por el fiel despacho de la correspondencia, 
dando cuenta a la Junta Central Electoral de las irregularidades 
qn€ comprueben. 

6.- Crear nue\·as Mesas Electorales, suprimirlas o trasla
.darias. 

Párrafo:- Las Mesas Electorales estarán situadas en los 
mismos lugares en qu€ eshlderon €11 las elecciones celebradas el 

· 15 de :Marzo de 1924. 
"Art. 23.- Habrá en cada Común una Junta Comunal Elec

toral, con su asiento en el lugar donde radique el Ayuntamiento 
donde tendrá oficina permanente y celebrará sus sesiones. Su 
jurisdicción se extiend€ a toda la Común. 

"Párrafo:- Para ser miembro no político de una Junta Co
munal Electoral se requiere ser dominicano y r€unir las mismas 
condiciones legal€s que p:;i.ra ser Regidor. 

"Art. 24.- A toda elección ordinaria precederá una procla
ma hecha por la Junta Central Electoral, noventa días antes de 
la fecha de dicha -elección. 

El período electoral se entenderá abitcrto desde el día de la 
proclama y concluirá el día que sean proclamados los candidatos 
electos con arreglo a esta Ley. 

En esta proclama se recordará la fecha de las elecciones, los 
cargos que deben proveerse, la duración de los lP,ismos y la divi
s.ión política en que ,han de actuar los sufragant-~s. 

En los casos de convocatoria a elecciones extraordinarias es
tas se verificarán por virtud de un Decreto dado por la Junta Cen
tral Electoral sesenta días a más tardar antes del en que deban 
ef eetuarse las elecciones. 

"Art. 49-- Los cargos de Presidente y Vocales de las Jun
tas permanentes, así como los de sus respectivos sustitutos, son 
honoríficos y obligatorios desde la f ecfüa en que se expidan s,us 
nombramientos. Los cargos d-e Presidente, Vocales, Secretario 
y Escribient~s de las Mesas Electorales y de sus sustitutos son 
obligatorios desde la fecha del nombramiento. 

Los miembros de las Jun.tas y Mesas Electorales estarán obli
gados a asistir a todas las sesiones que celebren los organismos 
a que pertenezcan. En el caso en que un miembro tituifar de una 
Junta o Mesa Electoral se encuentre imposibilitado de concurrir 
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a una sesión, lo comunicará inmediatament-e a la Junta o Mesa, 
la que dará aviso, cuanto antes fuere po:::ible al sustituto, para 
que se presente y ocupe su lugar. E.J sustituto -estará ..9bligado a 
concurrir y a cumplir con los deben,s d,e su cargo. 

En el caso en que a la hora de las elecciones no se pn,sentare 
uno o dos miembros no políticos titulares ni sus sustitutos a ocu
par sus puestos en una Mesa El,ectoral, el miembro o miembros 
de esa Mesa Electoral presentes o presentes escojerán a una o 
dos personas, según faltare uno o dos mü,mbros, para que susti
tuyan a los miembros ausentes, hasta que se presentaren los an
tes nombrados ,en la Mesa Electoral a ocupar sus puestos. 

De ésta circunstancia se hará mención en el acta correspon
diente. 

Si a la 1hora de comenzar las vc.taciones en todo el país no 
compareciere ninguno de los miembros de la me~•a ni los sustitu
tos, cual,quier miembro político de un partido con candidato o un 
candidato cualquiera podrá llamar testigos, invitar presentes y 
abrir las votaciones de esa mesa. 

Los acuerdos y res,oluciones de las Juntas Electorales se to
marán por mayoría de votos. 

Las opiniones de los miembros polfücos deben a petición de 
éstos, constar breve y concisamente expresadas, en el acta corres
pondiente de cualquier Junta. .Cuando los sustitutos actuaren 
en lugar del titular en cuaiquiera Junta o Mesa Electoral, ten
drán los mismos derechos, y obligaciones de los ti.tulares. Cuan
do éstos estuvieren presentes, los sustitutos no podrán ,ejercer 
ningún derecho ni kndrán atribución alguna. 

"Art. 76.- Los cargos• electivos, o cuya nominación corres
ponde exclusivamente a las Asambleas Electorales, son cargos 
de propuesta Nacional, Provincial o Comunal. 

.Son cargos de propuestas nacional: El de Presidente y Vice
Presidente de ,la República, Senadores y Diputados. Son cargos 
de propuesta provincial: los de Gobernadores. Y \B011 cargos de 
propuesta Comunal: los de Regidores, Síndicos y los Suplenks 
de éstos. • 

Cada Provincia elejirá un Senador, y Diputa:!os a razón de 
uno por ca9-a treinta mil habitantes o fracción de más d€ quince 
mil. Ninguna Provincia tendrá menos de dos Diputados. 

Cada Provincia elejirá un Goberna·dor. 
Cada Común e1ejirá un Síndico y Regidores a razón de uno 

por cada cinco mil habitantes o fracción de mas de dos mil qui
nientos. 

Ninguna Común tendrá menos de cinco Regidores. 
La elección de S,índico y de Regidores deberá ser acompaña-

da de la elección de igual número de suplentes. 
"Ar.t. 77.- Habrán dos clas.es de candidatos: 
1.-De Partidos. 
2.-Independientes. 
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La propuesta de Candidatos para cargos de elección Comunal 
se hará por la Jt1nta Comunal de Partido a la Junta Comunal E
lectoral correspondientes, por medio de escrito entregado al Se
cretario; la propuesta de Candidatos para cargos de elección Pro
vincial, se hará por la Junta ProYincial del Partido ante las Jun
tas Provinciales Electoral•es correspondientes por medio de escri
to entregado al Secretario. Las propuestas de Senadores y Di
puta.dos así como tambign para los cargos de Presidente y Vice
Presidente de la República se hará por la Junta Superior Directi
va del Partido por medio de escrito, ante la Junta Central Electo
ral, depositado en manos de1.:,ecretario de esta Junta. 

La propuesta será fijada por el Secretario en la tablilla de 
publicaciones, dos horas después de recibida; dará cuenta en se
guida al Presidente, para que la propuesta sea comunicada, por 
un aviso, a todos las Juntas de la denendencia, en esta forma: 

La Junta Central Electoral lo comunicará a las Juntas Pro
vinciales; y éstas a las Comunales, para la debida publicación. 

"Art. 78.- Los candidatos independientes, para gozar del 
beneficio de esta Ley deberán estar propuestos en la forma si
guiente: por medio de escrifo dirijido a la Junta Central Electo
ral, para los cargos de propuesta nacional y apoyados por no me
nos de tres mil sufragan.tes; para los cargos electi\·os provincia
les las propuestas serán hechas a la Junta Provincial Electoral 
correspondiente y apoyados por po menos de mil quinientos su
fragantes; para los cargos municipales la propuesta será hecha 
a la respectiva Junta Comunal Electoral y apoyada por el 20~{¡ 
de los sufragantes. 

En todos los casos se hará la comprobación ele la condición 
el,ectoral de los proponentes· por medio de certificados suscritos 
por el Presidente y Secretario de las Juntas Comunales Electora
les corresw:indientes. La certificación puede ser colectiva y abar
car a los sufragantes de una misma Común. En este caso las ad
hesiones a la propuesta podrán hacerse por pliegos separado5. 

La propuesta contendrá: 
1.-NombrE: simbólico de la candidatura; 
2.-Una enseña o emblema que no podrá s-er el escudo ni la 

bandera nacional, ni símbolo, ni imagen ni emblema religioso; 
3.-1N ombre, edad, profesión, domicilio y residencia del can

didaito o candidatos; 
4.-iCargo y duración del mismo y el programa por el cual 

va a luchar; 
'5.~Nombramiento por los proponentes de un Comité, com

pu,esto por lo menos de cinco miembros, un Presidente y cuatro 
Vocales, que funcionará en el lugar de la residencia de la Junta 
Electoral superior en jerarquía, para la elección; 

6.----'-La designación de las comunes en que los proponentes 
estén inscritos como votantes; 

7.~Firma,de los proponentes, 
Las personas que no sepan o no puedan firmar compar,ecerán 
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ante un Notario Público y levantarán un acta de adhesión a la 
propuesta, la cual acta será anexada a la misma en original. 

El acta notarial podrá contener la adhesión de más de un vo
tante. 

"Art. 79.-Ninguna Candidatura podrá aparecer en las bo
letas oficiales como Candidatura de Partido si no ha sido intro
ducida de acuerdo con el Artículo 77 de esta Ley. 

"Las propuestas deberán estar firmada·s por el Presidente, y 
a falta de éste, por el Vice-Presidente de la Junta correspondiente. 

Toda propuesta para cargos públicos .electivos deberá c0n
tener: 

1--El nombre del partido; 
2.-Una ens-eña o emblema para simbolizar la candidatura, 

que no podrá ser ni la bandera ni el ,escudo nacional, ni símbolo, 
ni imagen, ni emblemas religiosos; 

3.-El cargo para el cual se propone el candidato, declaración 
de éste bajo juramento de que luchará por la ejecución del pr0-
grama del Partido que lo postula, y duración de dicho cargo; 

4.-Nombre, edad, profesión, domicilio y residencia del can
didato o candidatos; 

5.-Juramento de que los firmantes del acta son represen
tantes de la Convención; . 

6.-Ninguna propuesta, sea de partido o s-ea de grupos inde
pendientes, deltt~rá cont-ener un número de candidatos mayor del 
que debe ser elegido. 

"Art. 81-- Cuando ocurra el caso previe.to en el apartado 5 
d-el párrafo único del Art. 80, la candidatura propuesta puede ser 
,rectificada has.ta cuarenticinco días antes de la fecha de toda elec:
ción ordinaria, en la misma forma en que fué hecha la propuesta 
origina-!. 

La Junta se reunirá cuatro días después de haber recibido 
una solicitud de rectificación para resolver aoerca <le ella. 

"Art. 82.- La Junta Electoral a la cual se someta una pro
puesta de candidatos que no se ajuste en todo a las disposici0nes 
de los artículos 77 y siguientes de la Ley, deberá devolverla se
ñalando por escrito, al organismo del Partido que la sometió, 1:0 
más ta.rd,e de cuarentiocho horas des,pués de recibida la propues
ta, las irregularidades, omisiones u otros errores que contenga la 
propuesta. El Secretario de la Junta Electoral correspondient8 
debe.rá obtener un recibo de esta devolución, en el' cual se expre
sará el día y hora de su entregfl., otorgado por el Secretario, o 
quien haga sus veces, del organismo que hizo la propuesta. Co
pia ~e tal escrito se enviará por el Secretario a los candidatoR. 

El plazo para corregir las propuestas, cespués de hechas ias 
observaciones- por la Junta Electoral correspondiente, no conclu
ye sino cinco días d,espués de la expiración del plazo ordinario a
cordado para hacer rectificaciones. 
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Será deber del Secretario de una Junta Electoral que encon
trare defectos o irregularidades en la propuesta de candidatos de 
un Partido, devolver dicha propuesta con la notificación de tales 
ddectos e irreg\Jlarida<les, a la Junta del Partido correspondien
te; y percibirá un recibo. 

,Cuatro días después de expirado el plazo señalado para ha
cer las propuestas de Candidatos, se r€unirán las Juntas Electo
rales que deban conocer de ellas y declararán admitidas las que 
se ajusten en todo a los Arts. 77 y siguientes de la Ley. Las pro
pue3tas que no se ajusten a dichos textos lega·les serán devueltas 
conforme lo pre\·ee el apartado 3 d-el presente artículo. 

Si el Secretario no cumpliere con el deber que le señala e:::;te 
ariículo o no señala:,:e los errores, omisiones o irregularidades 
contenidas en la Propuesta; o si la copia certificada no fuere con
forme al original de las obserrnciones hechas por la Junta Electo
ral, entonces ésta las declarará admitidas para conocer de ellas 
en el término que señala el Artículo 80. 

Si hubiere inconformidad entre la copia certificada de las ob
servaciones y el original de estas observaciones, el Secretario que 
hubiere exped!do tal copia certfficada será condenado a sufrir las 
penas establecidas por el articuio 14.S de esta Ley. 

En el caso de que se haya h€cho una propuesta por la mino
ría de una convención de partido, o cuando hubiere fraude al ha
cer la propuesta, esta podrá ser rechazada por la Junta Electoral 
a la cual se sometió, a instancia de la mayoria de los delegfüio,., 
que formen la convención que debió hacer la propuesta; y de la 
decisión de esta Junta Electoral podrá interponerse recurso de 
ap,elación por el Partido a qu2 pertenezca la propuesta ante la 
Junta Central Electoral, la qu-e conocerú sumariamente y fallar:í 
en el término de cinco días contados desde aquel en que haya re
cibido el expediente. Para que •el Partido cuya convencióli acor
dó por una minoría la candidatura o propuesta 110 sea privado del 
derecho de sufragio, la Junta Electoral comunicará a la Junta co
rrespondiente del Partido, que la candidatura o propuesta debe 
ser regularizada en el plazo acordado por la Ley para hacer recti
ficaciones, y si dicha candidatura no es regularizada por la con
vención legalmente constituida, se tendrá por válida. 

"Art. 815.- El Poder Ejecutivo hará imprimir inmediab
mente después de transcurrido el término para las propuesta<;, 
las boletas para las votaciones, {on cantidad igual al doble del nú
mero de votantes que le hubiere comunicado la Junta Central E
lectoral, a la cual se entregarán dichas bol-etas en la totalidad pa
ra su distribución entre las Juntas Provinciales Electorales . 

. Las boletas se imprimirán con tinta negra, en papel blanco, 
de igual clase, qu-e no sea transpanmte y en el cual se pueda es
cribir con facilidad. Serán del mismo tamaño y calidad las de 
cada Provincia. Estarán divididas por líneas paralelas forman
do tantas columnas cuantas sean las candidatui-as propuestas por 
los :Partidos. En la Primera línea el nombre del cargo; inmedia-
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tamente debajo, los nombres de los candidatos propuestos para 
el mismo. 

En las boletas se conservarán los nombres y el orden de los 
Candidatos en la forma propu::ista por las Juntas respectivas de 
los Partidos. Por consiguiente, se computarán siempre los v0-
tos depositados en favor de cada partido a lo·s candidatos presen
tados por éstos partidos en el orden -en que aparecieron en la pro
puesta. 

"Art 94.- Cada votante marcará ,eon una cruz, con tinta o 
lápiz en la ,boleta, sobre el emblema, la Candidatura por la c1.1al 
quiere dar su voto. 

Los votantes no harán otra marca o escritura en la boleta, 
que las indicadas. 

Después de preparada la boleta, el votante la doblará ele mo
do que no se vea ninguna parte de la cara impresa y la deposita-
rá en la urna. •• 

Una vez que el votante deposite su voto en la urna el Presi
dente o un miembro cualquiera de la Mesa lo afeitará en el tercio 
inferior del antebrazo derecho; y si es lampiño recortará la c1ña 
d,el dedo pulgar derecho, para impedir que vote mas de una vez. 

El escribiente anotará en e.1 libro correspondiente el nombre 
del votante. 

"Art. 102.- Si durante el escrutinio se hal1aren boletas ,,fo 
el sello de la Mesa Electoral, serán rechazadas. Si se hallaren 
dos o más boletas dobladas juntas, como si fuesen una sola, serán 
rechazadas, a no ser que estén en bfan~o todas, menos una, caso 
en el cual se tendrá €Sta por válida y se rechazarán las otras. 

Si desaparecieren las lw'.,cta.s, tanto las usa'C1as como h-i.s no 
usadas, en totalidad o en p:irte, los miembros de la Mesa se/á11 
condenados de acu€rdo con r,l artí'culo 142' de esta Ley. • 

"Art. 140.- Ninguna impugna1üón a una o mas Mesas Elec
torales cuya nulidad no varíe, el resultado d-e su e'.ección impedi-
rá al Candidato tomar posesión del cargo." • 

"Art. 156.-(Se suprime). 
Dada en la Safa de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 

Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veinti
cuatro días del mes de Octubre c:,e mil nov-ecientos veintimwv-e, 
año,s 860. de la Independencia y 67 o. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Juan de Js. Curi-el. 
Virgilio O. Vilomar. 

El President€, 
E. Bonetti Burgos. 

Dada en ,la Sala de Sesiones ele] Palacio d€1 Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los siete días d-el 



-12-

mes de Enero de mil noveciéntos treinta, años 860. de la lnde-
1)€ndencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Enrique A. Mejía. 
Vicente Linares E. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 

Ejecútese, comuníque.se por las Secretarias de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa-
ra su conocimiento y cumplimiento. • 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a loo trece 
días del mes de Enero del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

S.2cretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

HORAC:EO VASQUEZ, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Dr. J. D. Alfonseca, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y iPolicía. 

Lic. Elías Brache hijo, 
fecretario de Estado de Justicia 

e Instrucción Pública. 

HORACIO V ASQUEZ. 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMBRO 1240-
VISTA la renuncia 11r2~2ntada por el Dr. Jo:-:é Dolores Al

fom:•eca de la ,Secretaría de Estado de lo Interior y Policía, efec
tfra el 31 ce Enero -en cursa; 

VI.STA la renuncia presentada ,por el sefior Alfredo Ricart 
Olives, de la Secretaría de Estado de Defonsa Nacional; 

En 1uso de las atribuciones que me confiere el apartado lo. 
del Art. 49 dé la ConsUtución de la República, 

DECRETO: 
lo.- Nombrar al señor José del Carmen Ramírez, Secreta

rio de Estado de Defrnsa N aciunal a partir del día 22 cl::d mes ele E
nero en curso; 

2o.- Nombrar al señor Pedro A. Rk~rt, Secretario de Es:. 
tado de lo Interior y Policía, a partir del lo. del mes de Febrero 
próximo; 

3o.- Nombrar al señor Alfredo Bicart OliHis, Secretario de 
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Estado de Sanidad y Beneficencia a partir del día lo. del indica
do mes de Febrero. 

Dado en la Mansión Presidencial, en la Ciudad de Santo Do-
mingo, República Dominicana, a los Yeinte días del mes de Ene
ro d,21 año mil novecientos treinta. 

Refrendad·o : 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

HO&ACIO V ASQUEZ, 
Presidente de 1a República.~--

, \:>~~FR 
. /) /~$:~,. /¡ ....,. ,¡J;j • 

¡/ ;- :~~ '¡¡i~: 

t~ ... tt{? 
HORACIO V ASQUEZ, '\ ,:;,,- ..._,,. 

NUMERO l:::idente de la República Domin~:•· \~/, '·'.' ,,, , ,, 

En ejercicio de mis atribu.ciones constitucionales y visto el 
artículo 84 de la Ley de Rentas Internas, 

DECRETO: 

Art. lo.- Se autoriza la habilitación de 55. 00.0 (CINCUEN
TI!C]NCO MIL) 1;,-ellos de valor nominal de dos pes.os oro a.m. y 
55. 000 (,CJNCUENTIC1:N1CO MIL) sellos de valor nominal de 
cinco p,esos oro am., de telégrafos y radios, de las emision2s auto
rizada':\ por las Ord:;ne:i Ejecutiva Nos. 477 y 610, de f2chas 
19 de Mayo de 1920 y 10 de Marzo de 1921, para s-er usadas en el 
servicio de corneo aéreo, con un valor de 10 centavos, los prime
ros y de 15 c-entavos los segundos. 

Art. 2o.- Dichos sellos llevarán la siguiente inscripción: 
-en tinta roja: los d,e dos p-esos, "AVIACION-10 CENTAVOS", 
y lo3 de cinco ,pesos, "AVIACION-15 CENTAVOS". 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los vein
ticuatro días del mes de Enero d-el año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

S.ecretario de Estado de la 
Presidencia. 

HQIRACiü V ASQUEZ, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
M. Martín de Moya, 

s~cretario d,e Estado de Hacienda. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

... 
NUMERO 124.3. 

Art. lo.- ~2 modifica la Ley de Gastos Públicos para el año 
1930 d2l siguiente modo: 

a)-La Legación en México que figura en el Presupuesto de 
1930 con una dotación anual de $10. 620. 00, s•e reduce a $6.360.0,0 
suma que se distribuye así: 
Símbolo 30125-LEGACION EN IHEXICO: 
E30125A :~ervicios personales 

1 Encargado de iN egocios con 
un sueldo mens•ual 
de $380 .00 
Otros serYicios personales 

1 Archivista Mecanógrafo con 
un sueldo mensual de $75. O.O 

E30125B Otros gastos corrientes basa
dos en la siguiente lista: 
10 Arrendamientos 

mensual€s. 
14 Gastos corrientes -espe

ciales y diversos $25. 00 

.,a; 50. 00 
$ 600.00 

mensuales. $ 300. 00, 

$ 900.00 
To+al Legación rn México. 

$ 4.360.00 

,, 900.00 

$ 900.00 

"6.360.00 

Art. 2o.- E'.-e retira la suma de $5. lí.J0. 00 de la:1 siguientes 
-partidas que figuran dentro del presupuesto del Departamen,to 
de Relacio11es Exteriores para el aíio 1930: 
E30191-Para gast0s de viaje que tiene 

una apropiación de :$10. OC.O. 00 
E30192-Para suministro,;; de Legaciones 

y Consulados qu-2 tien€ una 
apropiación de $2. 990. 52 

E20193-Para equipo de Legaciones y 
Consulados que tienen una 
a,propiación de $4 .512 .•50 

$ 3.482.00 

" 387.00 

" 481. 00 

$ 4.350.00 
Art. 3o.- Con es los $4. 35.0. 00 indicados a_rriba, más los 

$4. 260. 00 producidos por e1 cambio que ha sufrido 1a dotación 
de la Legación en M~xico, cuyas partidas ,hacen un total de 
$8. 610. 00 se hacen las sigui en.tes creaciones para el Departa
menh> de Relaciones Exterior€s: 
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a)~Se crea una Legación en el Perú con una dotación anual 
de $5. 760. 00 distribuídos así: -
Símbolo 30130-LEGACION EN EL PERU: 
E30l?OA ,Servicios penonaL:;s $ 4.560.00 

1 Encargado de Negocios con 
un sueldo mensual de $-380. 00 
üfros servicios personales 

1 Mecanógrafo con un sueldo 
mensual de $50. 00 

E301301B Otros gastos corrientes 
10 Arrendamiento $25. 00 

mensual $ 300. 00 
14 Gastos corrientes esp-e-

ciales y diversos $25. 00 
mensual. $ 300. 00 

" 600.00 

" 600.00 

Total Legación en el Perú: $ 5.760.00 

b)-Se crea un cargo en el Departam<:mto de Relaciones Ex
teriores para servirlo un Consultor Jurídico, con una dotación 
anual de $2. 8'50. 00 distribuída así: 
Símbolo 30101 
GE30101 Servicios personales $ 2. 850. 00 

1 Consultor Jurídico con un 
sueldo mensual de $237. 50. 

Dada en la Sala de S,esiones de la Cámara de DL1rntados, en 
Santo Domingo, •Capital de la República Dominicana, a los quin
ce días del mes de Enero del año mil novecientos treinta, años 
860. de la Independencia y 670. de la Restauración. 

Los S.ecretarios: 
Juan de Js. Curiel. 
IS. Feo. Lora. 

El Presidente, 
E. Bonetti Burgos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en San
to Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veintitres 
días del mes de Enero de mil novecientos tr.einta, años 8!60- de 
Independencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
M. de J. Gómez. 
Enrique A. Mejía. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 

Ejecútese, comuní1ques,e por las S,ecretarías de Estado co
rrespondientes, publicándose en todo el territorio de la República 
para su conocimiento y cumplimiento. 

Pado en la Mansión Pr,esidencial, en la Ciudad de Santo Do-
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mingo, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de Enero del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
L nis Gin€bra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Lic. Francisco J. Peynado, 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

lvf. Martín de Moya, 
Secretario de Estado de Hacienda. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1244. 
ART. UNICO :- Se permuta a la Sociedad Recreativa deno

minada "Club Unión", de Santo Domingo, los ternmos donados 
J)or el Estado en virtud de la Ley No. 1066, por la siguiente ex
tensión de terreno propiedad también de1 Estado. 

Diez solares que constituyen la Manzana "G" de la urbani
zación de "La Aguedita", que miden según el plaño general de 
la dicha urbanización 100 m€,tros de frente por 80 de fondo o sea 
una superficie de 8000 metros cuadrados, lindando por el Norte 
con la calle "Rodrí,guez Objío"; por el Sur con calle en proyecto; 
por el Este con la calle "Dr. Baez", y por el Oeste con la calle 
''Dr. Delgado". 

Párrafo.- El Tesorero Nacional otorgará el título de propie
dad correspondiente. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en San
to Domingo, Capital de la República Dominicana, a los diecinue
ve días del mes de Diciembre de mil novecientos, veintinueve, años 
860. de la Inde,pendencia y 670. de la Restauración. 

Los S,ecretarios: 
Enrique A. Mejía. 
v. Linares E. 

El Presidente, 
G. A. Díaz., 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capirtal de la República Dominicana, a los vein-
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tislete días del mes de Enero ele mil noveci-entos treinta, años 860. 
ele la Independencia y 670. de la Restauración. • 

Los Sécr~tarios: 
Juan de Js. Curiel. 
Osiris S. Duquela. 

El Presidente, 
E. Bonetti Burgos. 

Ejecútes,e, comuníques-e por las Secretarías de Estado corres
pondiwtes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los trein
ta días del mes de Enero de mil noveci-entos treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

HOiRACIO V ASQUEZ, 
Pn~sidente de la República. 

Refrendado-: 
M. Martín de Moya, 

Secretario de Estado de HRc.ienda . 

LA CAMARA DE DlPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

NUMESO 124,5. 

... ....:. ,_ 

V1TISTO el ·Contrato de'préstamo celebrado entre el Ilustre 
Ayuntamiento de ·San Francisco de Macorís y el Señor Joa•quín 
Gregario Ortega -en feciha 6 del mes de Diciembre de mil nove
cientos veintinueve; 

VliSTO el apartado 2o. del Artículo 22 de la Com,titución del 
Estado, 

RESUELVE: 
ART. UNICO :- Aprobar, como por la pres-ente Resolución 

aprueba, -el referido Contrato, cuyo texto, al pié de la l,etra, es 
como sigue: 

CONTRATO DE PRESTAMO CON INTERES. 
Entre el Honorable Ayuntamiento de esta Común de San 

Francis,co de Macorís, representado por el señor R. Rafa.el de Mo
ya, en su calidad de ,Sindico Municipal de este Honorable Ayunta-· 
miento, debidamente autorizado a este fin por resolución tomada 
en la :;-:,"sión de fecha diecinueve del mes de Novi-embre del año en 
curso mil novedentos veintinueve, de una parte; y de la otra, el 
señor Joaquín Gregorio Ortega, propietario y hacendado, domici-
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liado y l'c'Sidente en esta Ciudad d€ San Francisco de Macorís, se 
ha co1wenido de la mejor buena fé, d contrato de préstamo a in
l€rés que c01{tiene €1 presenl€ acto, llajo las estipulaciones si
guienüs: 

El seoot· J o,1qui11 G1·egorio Ortega ofrece pres lar al Honor~
tle Ay.untamiento de -esta Común de San Francisco de Macorís, 
la cantidad cl<c CINCUENTA :.11L PESOS ORO AMERICANO 
($50.000.00), con un interés ele IILI€\·e por ciento (9r,';) anual y 
harú la entrega ele dichos CINCUENTA MIL PESOS ORO AME
RICANO ($50. 00G. 00) en ch€que a cai-go dl'l Natíonal City Bank 
of New York, Sucursal de la Ciudad de Santiago de los Caballeros, 
diez días d2spués de habp1• ,,ido aprobado Pste contrato, a caba
lidad, cl2ntro de las prese1 ipcion{'s !€gales que rig€n e,:fos acto:;; 
es d€cir, después ele hal>er siclo aprobado por la -Cúmara de Dipu
tados,, publicado en la Gaceta Oficial y de haber impartido su a

·p1·obación al mismo el Honornble Presid211tc, de la República; 
El honorable Ayuntamiento Comunal de San Francisco de 

l\Iacorís pagai·ú lo,, interes€s y lo:,; CI~CUENTA MIL PESOS 
ORO AlVIERIC'ANO ($50. 000. 00) prestados en la siguiente for
ma: 

A)- Durant€ lo.s primeros cinco afio&, qu€ S{' computarán 
descl<? la fecha ck la entrega ele los -CINCUENTA MIL PESOS 
ORO AMERICANO ($50. 000. 00) los intereses serán pagarlos 
impronogablem€11te el día treinta (30) d€ cada mes vencido, 
siendo la cantidad mensual de dichos intereses de TRESCI1ENTOS 
SETE:NTA Y CINCO PESOS ORO AMERICANO ($375. 00), o 
sea, anualment€, la cantidad ele CUATRO MIL QUJNIENTOS 
PESOS ORO AMERICANO ($4.500.00); 

B)-A partir del vencimiento ele los cinco años estipulados 
anteriorm€nte y hasta la cancelación cabal del préstamo objeto 
de este contrato, el Honorable Ayuntamiento Comunal de San 
Francisco Macorís pagará el interés convenido de nuevo por cien
to (9 % ) anual sobre el valor que deba del capital, cada día trein
ta del mes Y-encido, sin que por ninguna causa pueda prorrogar
se este pago; 

C)- Vencidos los primeros cinco años, durante los cuales el 
prestamista señor .Joaquín Gregorio Ortega, se limita al cobro de 
los intereses, el Honorable Ayuntamiento Comunal de San Fran
cisco de Macorís, se obliga a cancelar el préstamo de los CIN
CUENTA MIL PESOS ORO AMERLCANO ($:50.000.00) men
cionados, en -el término de ocho años, pagando al vencimi-ento de 
cada dos años la cantidad de DOC'E MIL QUJNIENTOS PESOS 
ORO AMERIJCANO ($12. 000. 00), ,el día treinta del mes de Di
ciembre del año correspondiente al vencimiento. Es decir, que el 
día TREINTA (.30.) del mes de Diciembre del año de mil novecien
tos treinticinco (19,315), el Honorable Ayuntamiento Comunal de 
San Francisco de l\facorís, deberá pagar al prestamista s,eñor 
Joaquín Gregorio Ortega, la cantidad de DOCE MIL QUINIEN
TOS PESOS ORO AME·RICANO ($12. 0'00. 00); igual cantidad 
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el día TREINTA (30) del mes de Diciembre del año mil novecien
tos tr-eintisiet,e (19i37) ; igual cantidad el día treinta (30) del mes 
de Diciembre del año mil novecientos treintinueve (1939) e igual 
cantidad el día TREINTA (301) del mes de Diciembre del año mil . 
novecientos cuarenti:i ~v' uno; _ 

Si para el pago de una cualqui2ra c~•e las cantidades de DOCE 
MIL QUr.NIENTOS PESOS ORO AMERI'CANO ('~12. 500. 00) 
que el Honorabl-e Ayuntamiento Comunal de San Francisco de 
.Macorís se comprome,te a hacer al señor Joaquín Gr-egorio Ortega 
cada dos años, según se estipula antes, el Honorable Ayuntamien
to Comunal de San Francisco de Macorís tuviere necesidad de 
contratar un empréstito para efectuar uno de tales pagos, dará 
la preferencia al señor Ortega sí pacta en condiciones iguales a 
otro prestamista; 

Para garan,tía del pago de los intereses conv-enidos durante 
el término del presente contrato, el Honorable Ayuntamiento Co
munal de San Francisco de Macorís afecta especialmfmte la ren
ta total que recauda por concepto del remate del Mercado Públi
co de esta Ciudad, incluyendo el producido de los alquileres de las 
casillas exteriores de dicho Mercado Público. A este efecto, s,e 
obliga a especializar para el pago de intereses, esa r,enta tan pron
to tenga la autorización de la Cámara de Diputados y la aproba
ción del Honorable Presidente de la füipública; 

Para seguridad del cum'.)Jimiento de estas obligaciones y 
como garantía especial, el Honorable Ayuntamiento IComunal se 
compromete a es,tabJ.ecer, anualmente, debiendo figurar -en el pre
supuesto de cada año, una reserva o apartado de no menos de un 
DIEZ POR CIENTO (lü~() sobre el producido de la Ley número 
nov-ecientos cuarenta y nueve (9149), cuya renta afecta también 
al pago de los CINCUENTA MIL PESOS ORO AMERICANO 
($50. 000. 00) y especializará a tal fin, inmediatamente esté au
torizado por la Cámara de Diputados y el Honórabl-e Presid,ente 
de la República. Entendiéndose .que la afectación y especializa
ción de esta última n:mta durante los cinco primeros años en que 
solamente se pagarán intereses es por la cantidad de reserv-a o 
apa,rtado del DJiEZ POR CIENTO (10%) de los cinco años pri
meros; pero que, ven,cidos dichos cinco años, la afectación y es
pecialización comprenderá el pago del présbmo total; 
- Queda entendido-y así se estipula expresamente qu-e, si por 
€fec,to de una Ley Nacional o Municipal se suprime, cambia o 
modifica una o todas las rentas Municipales afectadas como ga
rantía del pago de los intereses del capital, el Honorab~,e Ayun
tamiento Comunal de San Francisco de Macorís, se compromete 
y obliga a afectar y especializar otra u otras rentas a satisfac
ción del prestamis,ta, señor Joaquín Gr.egorio Ortega. 

El presente contrato podrá prorrogarse por un término ma
yor que el estipulado, si las partes así lo quisier,en y acordaren; 

Hecho de buena fé y firmado en cuatro originales, en la Ciu
dad d,e San Francisco de Macorís, a los seis días del mes de Di
ciembre del año Mil riov-ecientos veintinueve. Firmados: El Sín-



dico: R. Rafa.el de Moya y J. G. Ortega, prestamista. 
Dado en la Sala de Seslones de la Cúmara de Diputados, en 

Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los vein
te y ocho días del mes de Enero de mil novecientos treinta, años 
860- de la Independencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Juan de J s. Curie l. 
Osiris S. Duqnela. 

El Presidente, 
E. Bonetti Burgo.-,. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de 1:J¡ República p~l
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los trein
ta días del mes de Enero del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

HüRACIO V ASQUEZ, 
Pregidente de la República. 

Refrendado: 
Dr. J. D. Alfonseca, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

M. Martín de Moya, 
Secretario de Estado de Hacienda. 

NUMERO 1246. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

CONSIDE1RANDO: que el Art. 91, modificado, de la Ley de 
Registro de Tierras pone a cargo de los dueños de terrenos regis
trados los gastos de mensura y amojonamiento y que éstos debe
rán ser pagados inmediatamente después del registro de cada par
cela, de acuerdo con la Ley; 

CONSLDERANDO: que la Ley de Registro de Tierras, mo
dificada, destina el producido del costo de las mensuras catastra
les a aumentar los fondos de mensuras y que de acuerdo con el 
Presupuesto para 19.30 los gastos de la Dirección General de Men
suras Catas,trales y los compromisos existentes por concepto de 
menuras deberán ser pagados con el producido del costo de di
chas mensuras; 

,CON:SIDERANDO: que hasta ahora no ha sido prácticamen
te posible al Gobierno recuperar, por los medios ordinarios de que 
dispone, las sumas cobrables por concepto del producido del cos-
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to de m~msuras y que es necesario asegurar la ejecución del Pr-e• 
supue..,to para 19,30 y la subsistencia futura del servicio de men
suras catastrales; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. UN]CO.- Se autoriza al Pod-er Ejecutivo a disponer de 
hasta un diez por cienito de lo recaudado del producido del costo 
de las mensuras catastrales e invertirlo, en la forma que consi
dere más apro11iada, en gastos de recaudación de dicho producido. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en San
to Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veintitres 
días del mes de Enero de mil novecientos treinta, años 860. de la 
lncle¡1enrlenda y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
M. de J. Gómez. 
Emique A. Mejía. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 

Dad'1. en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
SanLo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los v-ein
,tinueve días, del mes de Enero de mil novecientos treinta, años 
860. de la Independencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Juan de Js. Curie!. 
Osiris S. Duquela. 

El Presidente, 
E. Bonetti Burgos. 

Ejecútese, comuníquese por Ias :Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en .Santo Domingo, Capital de la República, a los trein
ta días del mes de Enero del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
M. Martín de Moya, 

Secretario de Estado de Hacienda. 

Lic. Elías Brache hijo, 
Secretario de Estado de Justicia 

-e Instrucción Pública. 



EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la R,epública. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1247. 
Artículo Unico :- Se modifica la Ley Electoral en sus ar

tículos 9 en su segundo párrafo, M), 54, 58, 6'1 y 67 en su pánafo, 
92; y se agrega el Artículo 154-bis, para que se lean del siguien
te modo: 

Artículo 9.- En aquellos lugares donde no sea posible inte
grar las Juntas Electorales, Pro\·inciales o Comunales y las Me
sas electorales con elemento::; qu2 no perknezcan a ningún par
tido polfüco, se tendrá en cuenta para la designación de sus miem
bros, la afiliación de ellos, a fin de qn<o en tales casos, el Presi
dente y el Secretario, o quienes los sustituyan, pertenezcan a par
tidos opue_stos en el caso de que concurran dos o más partidos. 

Artículo 49.- Los cargos ele Pr€sidente y Vocales de las 
Juntas permanentes, así como los de sus respectivos sustitutos, 
son honoríficos y obligatorios desde la fecha en que se expidan 
sus nombramientos. Los cargos de Presidente, Vocales, Secre
tarios y Escribientes desde la fecha del nombramiento. 

Los miembros de las Juntas y Mesas Electorales estarán 
obligados a asistir a todas las sesiones que celebren los organis
mos a que pertenezcan. En el caso de que un miembro titular de 
una Junta o Mesa Electoral se encuentre imposibilitado de con
currir a una sesión, lo comunicará inmediatamente a la Junta o 
Mesa, la que dará avisv, cuanto antes fuere posible al sustituto, 
para que se presente y ocupe su lugar. El sustituto E,stará obli
gado a concurrir y a cumplir con los deberes de su cargo. 

En el caso en que a la hora de las elecciones no se presenta
re el Presidente o uno o dos miembros no políticos titulares ni 
Eus sustitutos a ocupar sus puestos en una Mesa Electoral, el 
miembro o miembros de esa Mesa Electoral presente o presentes 
E:Scojerán a una o dos petsonas, según faltare uno o dos miem
bros, para que sustituyan a los miembros ausentes, hasta que se 
presentaren lol'l antes nombrados en la Mesa Electoral a ocupar 
sus puestos. En el caso de que la falta fuere del Presidente, 
presidirá el acto el vocal titular y si hubiere más de uno, el de 
mayor edad. Si la falta es del Secretario o su susUtuto, el Pre
sidente o quien haga sus veces 'designará a una persona capaz 
para desempeñar tales funciones hasta que se presente el titular 
o su sustituto. 

1De esta circunstancia se hará mención en el acta correspon
diente. 

Si a la hora de la elección no se presentare ninguno de los 
miembros de la Mesa, la elección comenzará, o cuando todos se 
hubiesen presentado, si llegan juntos, o cuando alguno de los 
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miembros de la Mesa se presentare a la Mesa y cumpliere las 
prescripciones del párrafo anterior. 

Los acuerdos y resoluciones de las Juntas Electorales se to
marán por mayoría de votos. 

Las opiniones de los miembros políticos deben, a petición de 
éstos, constar breve y concisamente expresadas en el acta corres
pondiente de cualquier Junta. Cuando los sustitutos actuaren 
en lugar del titular en cualquiera Junta o Mesa Electoral, tendrán 
los mismos derechos y obligaciones de los titulares. Cuando és
tos estuvieren presentes, los sustitutos no podrán ejercer ningún 
d-erecho ni tendrán atribución alguna. 

Art. 54.- Al terminar las listas de inscripciones de votan
tes, cada Junta Comunal Electoral podrá recomendar a la Junta 
Centra,! y ésta a su vez disponer, la supresión, creación o tras
lado de alguna o algunas Mesas Electorales de la Común. En 
cada barrio o sección que contenga no más de trescientos sufra
gantes inscritos, por lo menos,, habrá una Mesa Electoral. El 
barrio o sección que contenga más de trescientos sufragantes S€ 
dividirá en dos o más Mesas Electorales, de manera que cada una 
no pueda comprender más de trescientos sufragantes inscritos. 

La Junta Central Electoral podrá a su discreción designar 
una Mesa Electora,l en un barrio o sección que contenga menos 
de trescientos sufragantes inscritos, teniendo en cuenta la dis
tancia de los lugares. Podrá también la Junta Central disponer 
que las Mesas correspondientes a secciones rurales se establez
can en la ciudad más cercana, barrio o poblado, dentro de la co
mún a que p-ertenezca la sección, en los casos en que lo juzgue 
convenienk. 

La división en Mesas El-ectorales y la designación de sufra
gantes a las mismas, se bastarán en el número de sufragantes 
que a11arezcan inscritos en el barrio o sección del día: en qu,e, se
gún esta Ley debe hacerse la designación de las Mesas. 

En los barrios urbanos, dicha división y asignación se harán 
siguiendo el orden alfabético del Registro El-ectoral. En las sec
ciones 1;urales la Junta podrá, a su discr-eción, hacer la división 
y asignación territorialmente, o siguiendo el orden alfabétic0 
del Registro Electoral. Para la división o asignación en cada 
barrio se adoptará un solo método. 

Las Mesas Electorales llevarán el nombre del barrio o s-ec
ción a que pertenezcan, y se distinguirán entr,e sí por el número 
d-e orden comenzando por el número DINO en cada barrio o sec
ción. 

Nunca podrán agruparse ,para votar en una misma Mesa 
s€cciones o barrios gu,e no colinden entre sí. ' 

Artículo 58.- Diez días despu~s de fijada en la Tablilla de 
Publicaciones, una solicitud de inscripción, la Junta EJ.ectoral 
procederá a examinarla para com1wobar si los nombres de las 
personas que figuran en• la lista están inscritos en el Registro E
l!'!ctoral; y se comunicará tanto al partido que solicitó la inscrip-
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ción, como a los otros partidos organizados regularmente y re
conocidos, los nombres de las })€rs011as que no figuren en dicho 
registro, a fin de que, los partidos procedan a aYeriguar si resi~ 
de positiva mente en el barrio o sección indicados; si pasado.$ 
quince días después de esta notificación no recibe opos-ición a la 
inscripción de dichas personas, procederá a incluirlas también en 
dicho registro. 

Art. 64.- Cualquier ciudadano puede en todo tiempo, salv0 
los últimos treinta días precedentes a una elección, siempre qu2 
su nombre no figure en las listas de solicitud de inscripción envia. 
das por los partidos, pedir a la correspondiente Junta Comunal 
Electoral su propia inscripción, consignando concretamente lo:) 
hechos que justifiquen el derecho que tiene a inscribirse. E11 
toda petición se consignarán las circunstancias que exije el Ar, 
tículo 57 de esta L€y, y además los Jugares donde haya residid'J 
desde tres meses antes de la última elección; fecha en que se pi
de la inscripción y el tiempo que haya residido en el municipio 
o en el barrio en que se solicite la inscripción, especificándosP,, 
además por provincia, común y barrio el Registro Electoral e11 
que se haya hecho la última inscripción de su nombre, o en su 
caso, que no ha sido inscrito ant€riormente en. ningún registro.1 
En este último caso se inscribirá también si hubiere residido 2-
fectivamente en el barrio o sección por el tiempo que establece la 
Ley. 

Cuando haya habido inscripción anterior en alguna otra Co
mún deberá acompañar a la solicitud un certificado de exclusió11 

autorizado por el Secretario de la corres1Jondiente Junta Comu
nal. 

Párrafo.- Cuando se so1icite inscribir a un individuo q1w 
no sea .dominicano de nacimiento, se enviarún con la solicitud las 
pruebas de su natur9-lización. 

Art. 67. 
Párrafo:- Serán pruebas justificativas la rBlc.ción por escri

to basada en datos acerca de la persona determinada en la sec
ción o barrio firmada por los observadores de los partidos inte
resados, y dos de las siguientes p-ersonas: .Cura, Oficial del Esta
do Civil, Alcalde Comunal, Presidente del Ayuntamiento, Síndi
co, Comisario de Policía, o DOS PERSONAS DE RECONOCIDA 
SERIEDAD. 

Artículo 92.-En cada Mesa Electoral habrá tres mesas, a 
la vista de'J público, apartadas ele los concurrentes y de la Mesa 
Electoral, para que los sufragant€s preparen sus boletas. En 
cada una ide ellas habrá los útiles necesarios para escribir y se-
car lo escrito. • 

DISP0SICI0N GENERAL: 
Art. 154-bis. 
Los Secretarios de ,Estado, el Procurador General de la Re

pÚiblica, los Procuradores Generales de las Cortes de Apelación, 
los; Procuradores Fiscales, los ·Goberna:dores ·de Provincias, y los 

¡ 
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Síndicos Municipales, que fueren propuestos como candidatos a 
cargos -electivos, están obligados a renunciar sus respectivos car
go.3 desde la feciha de la propm~sta hasta la terminación del pe
ríodo electoral. 

La violación de esta disposición entrañará la nulidad de su 
elección. • 

Daida en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en San
to Domingo, Capital de la República iDominicana, a los veintitres 
días del mes de Enero de mil novecientos treinta, años 860. de la 
Independencia y ·67o. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Enrique J. de Castro. 
v. Linares E. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 

Dada en la :Sala de Sesiones 1de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la 'República Dominicana, a los vein
tinueve días del mes de Enero de miI novecientos treinta, años 
860. de la Independencia y 670- de la Restauración. 

Los S-ecrQ)tarios: 
Juan de Js. Curiel. 
Osiris S. Duquela. 

El President.e, 
E. Bonetti Burgos. 

Ejecútese, comuníiquese por las Secretarías d-e Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa-
ra su conocimiento y cumplimiento. 

•Dado en Santo Domingo, Capital de Ja República, a los trein
ta días del m-2s de Enero del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

HOíRACIO V ASQUEZ, 
Presidente dB la República. 

Refrendado: 
Dr. J. D. Alfonseca, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y iPolicía. 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUM:illRO 1248. 
V:LSTA ta sol:icitud dirigida por la Compañh Elé'ctrica de 

Santo Domingo, C. por A., al Poder Ejecutivo en focha veinte de 
Enero del año mi,] 110,\'ecientos treinta, en la que pide s,er autori-
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zada a establecer €11 la R€púb1ica senicios t€1egráficos, te1€fóni
cos y radiográficos por su propia cuenta, urbanos, interurbanos 
e intemaciona1es; y 

VISTA la Orden Ejecutirn No. 275, validada por el Congre
so Naciona,l; 

En ejercicio d€ las atribucion€s qu€ m€ sonfi€1'e la Ley de 
Telégrafos y T€léfonos. promulgada en fecha 25 de Abril de 1911, 
y de acu€rdo con mis facultad€s constitucionales, . 

DECRETO: 
Conceder, como por el presente conc€do, a la Compañía EJéc

trica de Santo Domingo, C. por A., autorización para establecer 
en el territorio de la República el indicado servicio telegráfico, 
telefónico y radiográfico, para lo cual deb2rá sujetarse a las si
guientes reglas: 

Art. 1.- Esta autorización incluye los siguientes derechos 
que conforme a la Ley de Telégrafos y Teléfonos quedan otorga
dos a la Compañía El¿ctrica de Santo Domingo, C. por A.: 

1) <Construir, mantener y exp,lotar en cualquier ciudad, lu
gar, sección, común y provincia de la R€pública Dominicana, con 
las excepciones abajóí1idicadas, sistemas telegrá:ficos, telefónicos 
y radiográficos, y estaciones, plantas y cualesquiera otros apara
tos, red€s de distribución o artefactos necesarios o convenientes 
para el servicio telefónico, telegrMico y radiogrMko, urbano, in
terurbano, comunal, provincial e internacional, de larga y corta 
distancia, destinados a la trasmisión y r€cepción de impresion€s, 
m€nsajes, imágenes, señales, h11blados o escritos, por electricidad 
y radio o por cualquiera otro medio, dentro de la República Do
minicana y entre 1a ·República Dominicana y otros p::i.Í"es, enten
diéndo.se que las .Jíneas telegrúficas que no s-ean racl'ográficas, 
sólo podrán t:er utilizadas para mensajes dirijiclos al -exterior o 
recibidos del mismo, y para el s2rYicio particular de la Compañía 
o para el servicio oficial. _ 

2) Levantar, mantener y explotar postes y otras estructu
ras, y construir, mantener y explotar tubos coEductorcs d,e alam
bres, cables submarinos, subterráneos o aéreos y otros medios ge
neralmente aceptados para la trasmisión de corriente el•éctrica, 
destinados a usos telefónicos y telegráficos, y a la trasmisión y 
1·ecepción en general de impr-esiones, mensajes o imágenes y se
ña1es, por €1ect~icídad o radio, hablado o €Scrito, en cualqui€r ca
mino o terreno d-el dominio público o privado del Estado o dé lo.:o 
'.Ayuntamientos, y en los puentes, ríos, aguas, calles, galerías y 
otros lugares de cualquier ciudad, sección, común o provincia de 
la República Dominicana, con las excepciones abajo señaladas. 
E,l Gobierno interpondrá sus bu-enos oficios para tratar de obte
TI€r los permisos adicionales que legalmente se requieran de los 
Ayuntamientos. 

3) Conectar y manten€r conectado3 estos sistemas de telé
grafos, téléfonos y radío con las casas, edificios y otras propieda
d€s d,e los particular€s, de,l Gobi2rno o de otros organismos oficia-
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les, con el fin de rendir servicios telegráficos, t-elefónicos, o radio
gráficos, mediante retribución; pero, para hacer instalaciones en 
un edificio, que no -estén destinadas al servicio del mismo, necesi
tará la Compafiía el permiso del dueño. 

Art. 2.- Este permiso no tiene carácter exclusivo; el Go
bierno se reserva por lo tanto el derecho de otorgar a otras perso
nas o cor.poracion,es permisos de la misma naturaleza. 

Art. ,3.- Este permiso durará por un período de cuarenta 
(40) años consecutivos, contados a partir de la publicación del 
mismo en la Gaceta Oficial- El Gobierno tendrá el derec·ho de re
novar o extender o de terminar este permiso de acuerdo con las 
siguicmtes disposiciones: 

Por lo menos tres años antes d,e la expiración del permiso, el 
Gobierno, dará aviso a la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, 
C. por A., o a sus causahabientes en esta autorización, de su in
tención de renovar o extender el permiso bajo los mismos térmi
nos y condiciones aquí establecidos por un nuevo período de vein
te (20) años, contados desde la expiración de éste, o de su inten
ción de ponerle fin en la fecha en que él expira. En el carn de que 
el Gobierno ejerza su d.erec"ho de renovar el r:ermiso, el nuevo pue
de s,er terminado u otra vez renovado por un tercer período d,2 
veinte (20) añof:l, de acuerdo con el procedimiento arriba indica
do. Y, ademis, •el permiso podrá ser repetidamente renovado en 
cada caso por un período de veinte (20) aí:os, de acuerdo con los 
términos de renovación y con las condiciones antes menc:i.onadas, 
hasta que el Gobierno decida terminar el permiso de acuerdo con 
el derecho que aquí se re:c:erva para ello. 

Art. 4.- En el carn de que el Gobi2rno dej:: de dar el aviso 
por escrito a que se refiere el artículo ant,erior, por el cual ha de 
demo"Strar su intención de renovar o terminar el permiso, éste 
quedará automáticamente renovado bajo los mismos términos y 
con las mismas condicione3 ,q,Je si d Gobierno hubiese acordado 
expresamente la dicha renovación, siempre que la Compañía ha
ya dado con igual anterior:dad de tres años análogo aviso a la S2-
cretaría del ramo. ' 

Art. 5.- En el caso de que el Gobierno ejerza su clerccrho de 
terminar el permiso de acuerdo con lo -estipulado en el artículo 
tnm, todas las propiedades, aparatos, maquinarias y otros bienes 
y clerecfüos que constituyan la empresa telegráfica, telefónica y 
radiográfica de la ,compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por 
A. o de sus causa-habientes en este permiso, serún traspasados 
al Gobierno mediante el pag;o del valor de la ,dicha empresa, te
niendo en cuenta para fijar •este precio el valor de las maquina
rias, aparato:;, edificios y otros bienes y derechos que constitu
yan la empresa y €1 valor reditual de la misma- Este precio serú 
establecido de mutuo acuer:clo entr-e •el Permisionario y el Gobier
no; y en el caso d,e desacuerdo, la cuestión será .sometida a arbi
traje conforme a lo establecido en el artículo doce. 

Art. 6.- La Compafiía Eléctr,ica rl8 Santo Domingo, C. por 
,A. podrá traspasar los deroc,hos que le confiere este permiso a 
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cualquier individuo, sociedad o corporación y los ce;;ionarios ten
drán igual derecho de cesión; pern todo traspaso que del mismo 
efectúe a cualquier gobierno extrange1·0 o a cualquier entidad 
política de un gobierno extrangero se considerarú nulo y sin nin
gún valor. El trasraso de los c:2rechos :de esta autorización con
lle,·a el de las obligaciones que la misma crea a cargo del Permi
sionario. 

Art. 7.- El Permisionario tendrá el derecho de haca· exca
,·aciones en cualesquiera caminos, call€s, a n°11idas, aceras, gale
Tías y otros lugares públicos, con el fin de levantar y mantener 
postes u otros soportes para alambres, cables, y conductores suu
terráneos; pero todos los -desrerfectos ,que sean causados por c:::
tos trabajos s2rán reparados por el P _·nnísionario a sus propias 
expensas- Los postes destinados a las instalaciones :m los radio:: 
urbanos deberán ser pintados y labrados, ele buena apariencia a 
satisfacción de la :secretaría de Estado del ramo. 

Art. 8.- Todos los aparatos, maquinarias, líneas y otros ar-• 
tefactos .que el Permisionario use para los fines de esta autoriza
ción serán mantenidos y operados por él ele manera satisfactoria 
y con las debidas precaucions:s para e-_ itar peligros a las personas 
y propiedades. El P¿rmisionario mantendrá informado al Go
bierno de los trabajos que realice para el estab!ecimí2nto de sus 
sistemas telegráficos, te1efónicos y radiográficos a ~n de qll\3 el 

.. Gobierno pueda, cuando lo crea oportuno, dictar las medidas p2r-
·, • ...._ tinente·s con el fin de que las construcciones s·ean hechas sin r,e

rligro para la vida de las p-ersonas y la conserrnción de las pr.::ipi 2-
(°f'~des. 

! Art. 9.- El Permisionario podrá esta1Jleccr las tarifa" qu•3 
juz;.gue convenientes para los sen-icios que ofrezca al público. E:;
tás carifas, antes de ser puestas en dgor, deterán ser sometida::; 
).)ara su aprobación al Secretario de Estado encargado d2l n,mo 
de Telégrafos y Teléfonos, y no podrán ser cambiadas sin la apro
bación del mismo. El Secretario de Estado, al aprobar las tari
fas, deb-erá velar porque esas tarifas sean equitativas. 

Art. 10.- El Fermisionario establecerá las reglas y con di. 
c'iones necesarias para la administración de su empresa; pero 
esas reglas y condicion,es -en cuanto ~llas afecten a los cliente.., dPí 
Permisionario, no pocll'án entrar en vigor an1.es de ser aproh2.d~\:-; 
por el Secretario de Estado encargado d:.J ramo de! Telégrafo.; y 
Teléfonos. 

Art. 11.- Los parles y las convcrsacionus telefónicas o ra
dio-telefónicas, etc., del servicio oficial, go;rnrún de un dcscuc111 o 
de un cincuenta por ciento (50'/t) de las tasas que ~stuviercn en 
vigor, cuando se trat'3 de partes diri,iidos al exterior, o conversa
ciones telefónicas o radio-telefónicas con <el exterior d:e la Repú
blica. Para los partes d-cstinados a Jugares más allá ele las línf!as 
del sistema de la Compañía, este descu-ento no ¡:erá aplicable sino 
a la parte de las tasas ,que corr-esponda a las líneas ele este ::1íste
ma siendo por cuenta del Gobforno aquellol:i pago ➔ que la Compa-
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ñía tuviere que verificar, en este caso, a base de tarifa entera a 
otras Compañías. 

Dichos partes y dichas conversaciones oficiales tendrán prio
ridad sobre cualesquiera otros de la misma clase de servicio, siem
pre que ello sea requerido así por el funcionario que remita di
chos partes o sostenga dichas conversacion-es. 

Art. 12.- Cuando hubiere alguna divergencia de opiniones 
{'ntre el Gobierno, y el Permisionario acerca de la ejecución de 
cualquiera ,de las disposiciones de la presente autorización o res
pecto de los actos J cosas .que deban ser hechos o realizados por 
el Gobierno o el Permisionario en conexión con los derechos a quQ 
dá lugar este permiso, la d:0ha divergencia de opiniones será de
cidida por arbitraje. Cuando ocurra una tal divergencia d-e opi
niones, cualquiera de las partes puede pedir a la o~ra que el caso 
sea sometido a arbitraje, en el cual caso cada una de las partes 
nombrará un árbitro, dentro de los diez (10) .días siguientes a la 
dicha petición de arbitraje. Los dos árbitros así nombrado3 de
cidirán la controversia y en el caso de no ponerse de acuerdo d-en
tro del m~s a partir de su nombramiento, escogerán entre lo.=; dos 
árbitros un tercer árbitro y el laudo de este tercer árbitro será 
definitivo para las partes. El costo del arbitraje será soportado 
por las partes de acuerdo con lo que sobre este punto decida la 
Comisión de Arbitraje. Las decisiones de la Comisión de- Arbi
traje no estarán sujetas a apelación. 

Art. 13.- La Compañía no 1~odrá establec-er servicios telefó
nicos urbanos en las C'.iuclades en donde el Gobkrno tiene ahora 
Establecidos esos servicios; es decir, en las ciudades de Santo Do
mingo, Moca y Monte Crü;ty. Tampoco podrá el Permision:wio 
establecer dichos servicios en las ciucla:des donde, antes de ser 
servidos por el Permisionario, d Gobierno estableciere servicios 
telefónicos urbanos. Pero tan pronto como el Gobierno deje de 
ser propie~ario de e:os servicios tel-2fónicos o cese de explotarlos, 
el Permísionario podrá extender sus servicios telefónicos a dichas 
ciudades, y todas las reghs de este permL,o serán aplicables ci 
ese nuevo territorio. 

Art. 14.- La prescll'tc autorización se considerará p-erimida 
si dentro 1del término ele dos aüos a partir de esta focha, los ser
vicios para el cual se otorga no han siclo establecidos siquiera -en 
uno de sus aspectos. 

• Art. 15.- La Compaüía estará obligada a dar prefer•encia 
en igualdad de circunstancias para empl2os en sus 01fic:inas ~sta
ciones de servicio, y todo trabajo que se emprenda, para 1'o~ fines 
de este permiso, a individnos dominicanos, salvo que las cualida
des técnicas que se exijan para eilo lo impidan, o que otras cau
sas debi:damente justifica,das ante la .Secretaría de Estado del ra
mo, impongan otra cos11. 

•I),1clo en la M,rnsión Presid@cial, en la cindad de ~anto Dq-
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mingo, República Dominicana, a los treinta días dd mes de En€
ro del año rpil novecientos treinta. 

Refrer.dado: 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

HORAGIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República. 

-
Refrendado: 

Dr. J. D. Alfonseca, 
Secretario de Estado de lo Interior 

y Policía. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\iifilRO 1249. 
Art. lo.- Se reforma el Art. 27 de la Ley No. 688, que fué 

modificado por las leyes No. 1001 y No. 1145, a fin de que se lea 
con los párrafos (a) y (b) de la manera que sigue: 

Art. 27.- Los Colectoi-es de Rentas Internas y T2sor-cr::>s 
Municipales al recibir el pago del Impue~:to expedirán y firmarán 
los recibos y talones correspondientes, y estos últimos ingresarán 
e1 20("{ de las sumas así recibidas por ellos en ia Tesorería Mu
nicipal, como Renta lvlunicipa1, disponiéndose que el 70 •¡; restan
te lo depositarán sepan-tdamen~.e en la ma1~ era y -el tiempo que 
indique el Je:.'e de la Oficina del Impuesto Terr:torial, el cual 70,';;, 
ingresará a los Fondos Generales de la Nación, especializando un 
10c; de la tota1idad de las sumas recatvfadas para servidos per
sonales y otros gastos de recaudación, conforme a distribución 
que hará el Poder Ej2cu,tirn. 

Párrafo A:- Los Colectores ele R-enürn Internas entr2garún 
a los respec1 ivos Tesoreros Municipales median le recibo, ( qu-e se
rá expedido en el formulario A-1 mievo) el :Y,O'! de las sumas 
que dichos Colcctor~s recauden de acuedo con las previsiones d,; 
esta Ley, y depositarán -en la Tesorería N aciana! el 70 '1; restan
te para los fi¡,e:; indicados f:'11 d cu2rpo de es!e artículo. 

Los r~cibo::; que por este concepto otorguen a los Co'.2ctor~:3 
dt' Rentas Intc~rnas los Tesoreros l\!Iunicipide:-', c1eher[m ¡.:er anexa
dos por éstos a los formularios E-5, al rendir las cuentas corres
pondí-entes, como comprobación del reintegro hccl10 a los mismos. 

Párra-:o B :~Lo,3 Cwtrales Azucareros, Instituciones y Com
pañbs Incorporadas que posean inmueb\28 en div-ersa8 comunes 
ü-e la República, de/;erán pagai· la totalidacl ele su::-: contribucio1ir:s · 
por conducto de la Oficina del lmpuc:-::.to sobre la Propfodad al Te-



sorcro Nacional, quien a su vez y en el término de 30 días reembol
sai-ú a lo., diversos Ayuntamientos el 30'.-r de las sumas así re
t:audachi.::;. 

Dada en la S,1la de Sesiones clel Palacio del Senado, en San
to Domingo, Capital de la Repúh1ica Dominicana, a los veintitr,es 
días del mes de EnC'rn de mil novecientos ti-einta, años 860. de la 
Inclcpendencia y 670. de la H,{'stauración. 

Lo:,:; Secretarios: 
Enriqu:; A. Mejía. 
M. de J. Gómez. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 

Dada en la Sala de S:·sione:,:; de la Cúmara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a lo:-:; trein
ta día:,:; ele! me:,:; de Enl•1·0 ele mil noveciento.;;; treinta, aiiós 860. de 
b Jnr!c¡wnclemia y fi7o. flc la RPstauración. 

El Presidente, 
E. Bonetti Burgos. 

Los Secretarios: • 
Juan de Js. Curiel. 
Osiris S. Duquela. 
Ejecútese, comuníiquese por las .Secretarías de Estado corres

pondientes, publicúndose en todo el territorio de la República pa
ra s•u conocimiimto y cumplimic-nto. 

Dado en Santo Domingo, Capital d·e la República Dominica
na, a primero del mes de Febrero del año mil novecientos treinta; 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendádo: 
P. A. Ricart, 

HORACiü V ASQUEZ, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
M. Martín de Moya, 

Secretario de Estado de Hacienda. 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la R~pública. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
NUMERO 12,50. 

Art. UNIOO :- 1De los fondos provenientes de .la venta de la 
Empresa de Agua y Luz de :Santiago y Puerto Plata, se vota la 
suma de CINCUENTA Y DOS MIL DIEZ PESOS CON CUA-
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RENTA CENTAVOS ORO, $52. 010 .40 para saldar la deuda con 
la Santo Domingo Motors Company c. por A. por concepto de su
ministro de automóYiles y efectos para los mismos, para el Ejér
cito Nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, :Capital de la República Dominicana, a los veintinueni 
días del mes ele Enero de mil novecientos treinta, años 860. de 
la Indep::mden~ia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Vicente Linares E. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 

Abigaíl Del Monte. . 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Diputados, en 

Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los cinco 
días del mes de Febrero de mil novecientos treinta, años 86·0. de 
la Independencia y 67 o. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Juan de Js. Curiel. 
JosS Feo. Pér2z. 

El Presidente, 
E. Bonetti Burgos. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los cinco 
días del me:3 d2 Febrero del año mil novecientos treinta. 

Refrendad"o: 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

HO'RACIO VASQUEZ, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
M. Martín de Moya, 

Secretario de Estado de Hacienda. 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMCERO 1251. 
VISTA la renuncia presentada por el Señor Jos.é del Carmen 

Ramírez de la Secretaría de Estado tde Defensa Nacional; 
En uso de las atribuciones que me confi,ere el apartado lo, 

del artículo 49 de la Constitución de la República, 
DECRETO: 

Nombrar al Señor Ledo. :Sergio A. Bencosme, .Secretario de 
Estado <le Defensa Nacional. 

Dado en la Mansión Presidencial, en la Ciudad de Santo Do-
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mingo, Capital de la R<:púb1ica Dominicana, a los catorce días dei 
mes cho Fémoro del afio mil novecientos treii;i.ta. 

Refrenda-do: 
Luis Ginebra, 

Secretario d2 Estado de la 
Prcsid('ncia. 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidcnt€ d-e la República. 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1252. 
VISTA la solicitud dirigida por el señor Tirso Colón Mma-

1€3 al Pod€r Ejecutirn, en fecha 10 del mes de Febr€ro del año 
mil novecientos tr€inta, en la que pid€ ser autorizado a estabk•
cer en la República servicios telefónicos y radiotel€grMicos, ur
bonos, int€rurbanos e internacional-es; y 

VI.STA la Ord-en Ejecutiva No. 275, validada por el Congre
so Nacional; 

En ejercicio de las atribucion€s que me confiere la Ley de 
T€légrafos y Telé~·onos, promulgada ,en feC'ha 25 de Abril de 1911, 
y de ac,U€rdo con mis facultades constitucionales, 

DECRETO: 
Conceder, como por el pres€nt-e concedo, al S€ñor Tirso Co

lón Morales, ciudadano americano, autorización para establecer 
-en el territorio de la República los indicados servicios telefónicos 
y radiotelegráficos, para lo cual deberá sujetarse a las siguien
tes rnglas: 

Art. 1.- Esta autorización incluye los sigui-entes d-er-echos 
qu-e conforme a la Ley d-e Telégrafos y Teléfonos ,quedan otor
gados al Señor Tirso Colón Morales: 

1) .- Construir, mantener y -explotar -en cualquier ciudad, 
lugar, sección, común y provincia de la República Dominicana, 

• con las excépciones abajo indicadas, sistemas telefónicos y radio
telegráficos, y estaciones, plantas y cuales1qui-era otros aparatos, 
r-ed€s d-e distribución o artefactos necesarios o convenientes pa
ra el servicio telefónico y radiot-elegráfi'co, urbano, interurbano, 
comunal, provincial e internacional, de larga y corta distancia, 
tl-estinados a la trasmisión y recepción de impresiones, mensajes, 
imágenes, sañal-es, 1hablados o escritos, por electricidad y radio o 
por cualquier •otro medio, dentro de la República Dominicana y 
entre la República Dominicana 'y otros países, -entendiéndose que 
las líneas rndiotel€grá:ficas sólo podrán s•er utilizadas para mensa
j e3 dirijidos al exterior o r€cibidos del mismo, y para el servicio 
particular d€1 señor Tirso Colón Morales o para el Servicio oficial. 

2) .- Levantar, l.1l,.l,ntener y explotar post-es y otras estruc
turas, y co:istruir, mantener y e:icplotar tubos conductores de a-
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lambres, cabres submarinos, subterráneos o aéreos y otros me
dios generalm2nte aceptados para la trasmisión de corriente e
léctrica, destina,dos a usos telefónicos y a la trasmisión y recep
ción en general de impresiornos, mensajes o imágenes y seña]¡!:;, 
por electricidad o radio, hablado o escrito, en cualquier camino o 
terreno del dominio público o privado del Estado o de los Ayun
tamientos, y -en los puent€s, ríos, aguas, calles, galerías y otros 
Jugares de cualquier ciudad, sección, común o provincia de la Re
pública Dominicana, con las exct>pciones abajo señaladas- El Go
bierno interpondrú sus buenos oficios para tratar de obtener los 
permiso.;; adicionaLcs que legalmente se requieran de lo.-; Ayun
tamientos. 

3) .- Conectar y mantener conectados estos sistemas d<~ te
léfonos y radio con las casas, edificios y otras propiedade~ ele ]o::; 
particulares, del Gobierno o de otros organismos oficiales, con el 
fin ele rendir servicios telefónicos, o radiotelegráficos, mediant€ 
retribución; pero, .para hacer instalaciones en un edificio, que no 
estén destinadas al servicio del mismo, necesitará el seüor Mora
les el permiso del dueüo. 

Art. 2.- Esfo permiso no tiene carácter exclusivo; el Go
bierno se res-erva por lo tanto el derecho de otorgar a otras per
sonas o corporacion2s permisos de la misma naturaleza. 

Art. 3.- Este permiso durará por un período de cuarenta 
(40) años consecutirn.s, contados a partir de la publicación del 
mismo en la Gaceta Oficial. El Gobierno ü~ndrá el derecho d-c 
renovar o extender o de te1minar este pel'miso de acuerdo con las 
siguientes disposiciones: -

Por Jo menos tres años antes de la expiración d€1 permiso, 
el Gobierno dará aviso al Señor Tirso Colón Moral-es, o a sus cau
sa-habiimtes en esta autorización, de su intención :de renovar o 
extender el permiso bajo los mismos términos y condicion€s aquí 
estable;?,idos por un nuevo período ·de veinte (20) años, contados 
desde la expiración de éste, o de su intención de ponerle fin en la 
fecha en que él expira. En el caso de que el Gobierno ejerza su 
derecho de renovar el permiso, el nuevo puede s-er terminado ú 
otra nz renovado por un tercer período de veinte (20) años, de 
acuerdo con el procedimiento arriba indicado. Y, además, el per
miso podrá ser repetidamente renovado en cada caso por un pe
ríodo de veinte (20) años, de acuerdo con los términos de renova
ción y con las condiciones antes mencionadas, hasta que el Go
bierno decida üirminar el p-ermiso de acuerdo con el derecho que 
aquí se reserva para ello. 

Art. 4.- En -el caso de que el Gobierno deje de dar el aviso 
por escrito a que se refiere el artículo anterior, por el cual ha de 
demo3trar su intención de i;enovar o terminar el permiso, éste 
quedará automáticamente renovado bajo los mismos términos y 
con las mismas condiciones que si el Gobierno hubiese acordado 
expresamente la dicha renovación, siempre que el Señor Morales 
haya dado con igual anterioridad de tres años análogo aviso a la 
Secretaría d,e Estado del ramo. 
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Art. ~ En el caso de que el Gobierno ej,erza su derec~o ~e 
terminar el permiso de acuerdo con lo est~pul~do -en el art_icuJo 
tres, todas las propiedades, aparatos, ma:qun~a~ias y otr_os bien~s 
y deréchos que constituyan la empresa telefornca y radi_otelegra
fka del Señor Tirso Colón Morales o de sus causa-habientes en 
este permiso, serán traspasados al Gobierno, medi~nte el pago 
del valor de la dicha emprern, teniendo en cuenta para fijar este 
precio el valor de las maquinarias, aparatos, edificios y otros bie
nes y derechos que constituyan la empresa y el valor reditual J,;,. 
la misma. Este precio sePá -establecido de mutuo acuerdo entre 
el Permisionario y el Gobierno; y en el caso de desacuerdo, la. 
cuestión será sometida a arbitraje conforme a lo establecido en 
el artículo doce. 

Art. 6.- El iSeñor Tirso Colón Mornles podrá traspasar los 
derecho3 que le .conf.ere este permiso a cualquier individuo, so
ciedad o corporación y los cesionarios tendrán igual derec,ho de 
cesión; pero todo traspaso que 1del mismo efectúe a cualquier go
bierno extrangero o a cualquier entidad política de un gobierno 
extrangero s,e considerará nulo y sin ningún valor. El traspaso 
de los derechos d•e esta autorización conlleva el de las obligacio
nes que !a misma crea a cargo del Permisionario. 

Art. 7-- El Permisionario tendrá el derecho de hacer exca
vaciones en cual,esquiera caminos, ca1les, avenidas, aceras, gale
rías y otros lugares públicos, con el fin de levantar y mantener 
postes u otros soportes para alambr-es, -cables, y conductores sub
terráneos; pero todos los desperfectos que sean causados por es-
tos trabajos serán reparados por el Permisionario a sus propias 
expensas. Los postes destinados a las instalaciones en los ra-• 
dios urbanos deberán ser pintados y labrados, de buena aparien
cia a satisfacción de la Secretaría de Estado áel ramo. 

Art. 8.- Todo3 los aparatos, maquinarias, líneas y otros 
artefactos ,que el Permisionario m:-e para los fines de esta auto
rización serán mantenidos y op,erados por él de manera satisfac
toria y con las debidas precaucion•es para evitar peligros a las 
personas y propiedades. El Permisionario mantendrá informa
do al Gobierno de los trabajos que realice para el establecimiento 
d2 sus sistemas telefónicos y radiotelegráficos a fin de que el Go
bierno pueda, cuan¡:lo lo crea oportuno, dictar las medidas perti
nentes con el fin de que las construcciones sean hechas sin peli
gro para la vida de las personas y la conservación de las propie
dades. 
. Art. 9.- ~l Permisionario po~r~ establecer las tarifas que 
Juzgue convementes para los servic10s que ofrezca al uúblico. 
Estas tarifas, antes de ser puestas en vigor, deberán se; some
tidas para su aprobación al .Secretario de Estado encar1,ado del 
ramo de Telégrafo3 y Teléfonos, y no podrán ser cambí'idas sin· 
la apr~bación del, mismo. El Secretari? de Estado, al aprobar 
las tarifas, debera velar porque -esas tanfas sean equitativas. 
. Art. J 0.-. El Permisionario establece~á las reglas y condi

c10nes neces~nas para la administración d_e su ,empresa; pero 



esas reglas y conlliciones C'n cuanto t·llas ai'L'dcn a los clientec; 
del Permisionario, no podrún entrar t'll \·ig-or antes de ser H!Jro
badas por el ~ecret,11'io de Estado cnrnrgado del ramo de Tdé
grafos y Teléfonos. 

Art. 11.- Los partes y las com·er:-;adoncs telefónicas o ra
dio-telefónicas, etc-, del s-enicio olicial, g:ozarún d-e un descuento 
de un c:incüenta por ciento (50';) de la:-, iasns que estuvieren 1'11 

\'ig-or, cuando se trate ele ¡ial'tL•::; dirigidos al exü·riot', o com·rr;,a
ciones t'..•lcfónicas o radio-telefónicas con el f'Xlerio1· ele la Repú
blica. Para Jo;;; part::-s destinados a lugares mús allú de las lí
neas del sistema dd seüor Tir:-;o Colón J.\Ion1les este descuento no 
serú aplicado sino a la parte de J,1,; tasas que col'ni;;poncla a las lí
neas de este sistenrn siendo por cuenta ele! Gobierno aquello:-, pa
gos qne el s2üor Tirso Colón :.\Iora\e,; tnYiere que Yerificar, en es
te caso, a base de tarifa entera a otras personas o compañías. 

Dichos partes y dichas co11\'e1·sacio11eti oJiciale,; tendrán pl'io
ridacl sobre rnalesquiera oti:os de la misma clase de servicio, siem
pre que ello sea reque1·ido así por el funcionario que remita di
cho; partes o sostenga dichas com·ersacion2s. 

Art. 12.- Cuando hubiere alguna divergencia de opiniones 
entre el Gobi€l'no y el Permisionario acerca de la ejecución de 
cualquie1a de las disposicion2s de la presente autorización o res
recto de los actos o cosas que deban ser hechos o realizados por 
el Gobierno o el Permisionario 211 conexión rnn los derechos a 
que clá lugar este permiso, la dicha di\·erg2ncia de opiniones, se
rá decidida por arbitrnje. Cuando ocuna una tal dive1·gncia de 
opiniones, cualquiera de las partes puede pedir a la otra que el 
caso sea sometido a arbitraje, en -el cual caso cada una de las 
partes nombrará un árbitro, dentro de los diez (10) días siguien
tes a la dic,ha petición ele arbitraje. Los dos árbitros así nom
brados decidirán la contro\·ersia y en el ,c~,o de no ponerse de 
acuerdo dentro del mes a partir de su nombramiento, -escojerán 
entre los do,, árbitros un tercer úrbitro y el laudo de este tercer 
úrbitro será definitivo para las partes. El costo del arbitraje se
rá soportado poi· las pai·tes de acuerdo con lo que sobre este pun
to decida la Comisi6n ele Arbihaje. Las decisiones de la Comi
sión de Arbitraje no estarán sujetas a apelación. 

Art. 13.- El señor Tirso Colón Morales no podrá establecer 
estos servicios en las ciudades en donde el Gobierno los tiene aho
ra establecido3; es decir, en las ciudades de Santo Domingo, Mo
ca y Monte Cristy. Tampoco podrá el Permisionario establecer 
dichos servicios en las ciudades donde antes de ser servidos por 
el Permisionario, el Gobierno estableciere servicios telefónicos 
urbanos. ;Pero tan pronto como el Gobierno deje de ser propie
tario •de -esos servicios telefónicos o cese de explotarlos, el Fer
misionario podrá extender s'lls servicios telefónicos a dic'has Ciu-
dades y todas las reglas de este permiso serún aplicables a ese 
nuevo territorio. 

Art. 14.- La presente autorización se considerará perimi
da si dentro del término de dos años a partir de esta fecha, los 



s-ervicios para el cual se otorga no han sido establecidos siquiera 
en uno de sus aspectos. 

Art. 15-- El seüor Tirso Colón Morales estará obligado a 
clar preferencia en igualdad ele circunstancias para empleos en 
sus oficinas, estaciones de servicio, y todo trabajo que se empren
da para los fines de este p2rmiso, a individuos dominicanos, sal
vo' que las cualidad-es técnicaR que s-e exijan para -eilo lo impidan, 
o que otras calmas debidamente justificadas ante la .Secretaría 
de Estado del ramo impon~ran otra cosa. 

Dado en la Mansión Presidencial, en la Ci,udad de Santo Do
mingo, República Dominicami, a los catorce días del mes de Fe
brel'O dc:l aoo mil no,·eci-ento;-; treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

Secretal'io de Estado de la 
Presidencia. 

HOIRACLO V ASQUEZ, 
Pre~idente de la República. 

Refrendado: 
P. A. Ricart, 

Secretario de Estado de lo Interio1· 
y Policía. 

HORACIO V ASQUEZ, ,;;.i :,: , 

Presidente de la República Dominicana. ,' • 

NUMERO 1253. 
VI:ST A la solicitud dirijida por el señor Juan Férnández dcl 

Castro, Presidente de la Cuba Transatlantic Radio Corporation, 
al Poder Ejecutivo en fecha ocho del mes de Febrero del año mil 
novecientos treinta, en la que pide ser autodzado a -establecer en 
la !República un servicio de comunicación Radiotelegráfica, y Ra
diote'.ef ónica, por su propia cuenta, urbanos, interurbanos e in
ternacionales; 

VISTA la Orden Ejecutiva No. 2715, validada por el Congre
so Nacional; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley de 
Telégrafos y Teléfonos, promulgada en fecha 25 de Abril de 1911, 
y de acuerdo con mis facultades constitucionales, 

DEJCRETO: 
üONCED'ER, como por el presente concedo, al S€ñor Juan 

Fernández de Castro, Presidente de la Cuba Transatlantic Radio 
Corporation, autorización para est¡¡.blecer en el ·territorio d-e la 
Repúblíca el indicado servicio de comunicación Radiotelegráfica 
y ,Radiotelefónica, para lo cual deberá sujetarse a las siguient~s 
reglas: 

Art. 1.- Esta autorización incluye los siguientes derechos 
que conforme a la Ley de Telégrafos y Teléfonos quedan otorga
dos ar Señor Juan Fernández de Castro, Presid{mte de la Cuba 
Transatlantic Radio Corporation: 
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1) .- Constniir, mantener y explotar en cualquier ciudad, 
lugar, secció,1, común y provincia de la República Dominicana., 
con las excepciones abajo indicadas, sistemas tel€fónicos y radio
telegráficos, radiotelefó':1icos y estaciones, plantas y cualesqui€ra 
otros aparatos, redes de distribución o artefactos necesarios o 
connnientes para el senicio radiotelegrúfico y radiotelefónico, 
urbano, inte,.-urbano, comunal, proYincial e internacional, de lar
ga y corta distancia, d€stinados a la trasmisión y recepción de im
presiones, mensajes, imágenes, seüales, habbdos o escritos, por 
elecfricidad y radio o por cualq ni era otro medio, dentro de la Re
pública Dominicana y entre la República Dominicana y otros paí
ses, entendiéndose que las líEeas telegráficas que no sean radio
gráficas, sólo podrán ser utilizadas para mensaj€s dirijidos al ex
terior o recibidos del mismo, y para el senicio particular del S€
ñor Juan Fernández de Castro o para el servicio oficial. 

2) .- Levantar, mantener y explotar postes y otras estruc
turas, y construir, mantene1· r explotar tubos conductores de a
lambr€s, cables submarino.3, subt2rráneos o aéreos y otros me
dios generalmente aceptados para la trasmisión de corri€11t€ e
léctrica, destinados a usos radiotelegráficos y radiotelefónicos, 
y a la trac;misión y recepción en general de impresiones, mensa
jes, imágenes y seüales, por electricidad o radio, hablado o es
crito, en cualquie1· camino o terreno el€! dominio público o priva
do del Estado o d€ los Ayuntamientos, y en los pu€ntes, ríos, 
aguas, calles, galerías y otros lugares de cualquier ciudad, sec
ción, común o .provincia de la República Dominicana, con las ex
c€pciones abajo señaladas. El Gobierno interpondrá sus buenos 
oficios para tratar de obtener los permisos adicionales que legal
mente se r€quieran de los Ayuntamientos. 

3) .- Conectar y mantener conectados estos sistemas de a
paratos radiotelegráficos y radiotelefónicos y radio con las casas, 
edificios y otras propiedad€s de los particulare:;, del Gobierno o 
de otros organismos ofidales, con el fin d€ rendir S€rvicios raclio
telegráfico3 y radiotelefónicos, mediante retribución; p,ero, para 
hacer instalaciones en un edificio, que no estén destinadas al s€r
vicio del mismo, nec€s.itará el Señor Fernández de Castro el per
miso del du€ño. 

Art. 2.- Este permiso no tiene carácter exclusivo; el Go
bierno se reserva por lo tanto el derecho de otorgar a otras per
sonas o corporaciones !)€rmisos de la misma naturaleza. 

Art. 3.- Este permiso durará por un período de cuar€nia 
(40) años con~ecutivos, contados a partir ele la publicación del 
mismo en la Gaceta Oficial. El Gobierno tendrá €! derecho d€ 
renovar o extend€r o .de terminar este permiso de acuerdo con 
las sigui€ntes disposiciones: 

Por lo menos tres años antes de la expiración del permiso, €1 
Gobiern,o dará aviso al Señor Juan F€rnández d€ Castro, o a sus 
causa-1habient€s en -esta autorización, de su intención d€ renovar 
o ext€nder el permiso bajo los mismos términos y condiciones 
aquí establecidos por un nu€vo p€ríodo de veinte (20.) años, con-



tados desde la expiración de ést€, o de su intención 1de poner!€ fin 
en la fecha en que él expira. En €1 caso ele que el Gobierno ej er
za su derecho de renovar el permiso, €1 nuevo puede s€r termina
do u otra vez renovado ror un tercer período de veinte (20) años, 
d€ acuerdo con el procedimiento arriba indica~o. Y, además, el 
permiso podrá s-er repetidamente renovado en cada caso por un 
período de veinte (20) años, de acuerdo con los términos d€ re
novación y con las condicion?s antes mencionadas, 1hasta qu€ el 
Gobierno decida terminar el permiso de acuerc1o con -el derecho 
que aquí se reserva para ello. 

Art. 4.- En el caso de que el Gobierno deje de dar el aviso 
por eE1crito a que s€ refiere el artículo anbrior, por el cual ha d€ 
demostrar s,u intención de renovar o terminar el permiso, éste 
quedará automáticamente renovado bajo los mismos términos y 
con las mismas condiciones que si -el Gobi~rno hubi€se acordado 
expresamente la dicha renovación, siem1we que el S2ñor Juan 
Fernández de Casfro haya da.do con igual anterioridad de tres 
af:03 análogo aviso a la Secretaría del ramo. 

Art. 5.- En el caso de que el Gobierno e.ierz:1 su derecho de 
terminar el permiso de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
fr.es, todas las propiedades, aparatos, ma,quinarias y otros bi:mes 
y derechos qu€ constituyan la empresa Radiotelegráfica y Radio
telefónica del Señor Juan Fernández de Castro o de sus causa-ha
bientes en este permiso, Eerán traspasados al Gobierno, mediante 
el pago del valor de la die.ha €mpresa, teniendo €11 cuenta para 
fijar este precio el valor-de las maquinarias, aparatos·, edificios y 
otros bi-en2s y d€rechos qEe constituyan la empresa y el valor re
ditual {1€ la misma. Este precio será establecido de mutuo a
cuerdo entre el Permisionario y el Gobierno; y en el caso de desa
cuerdo, la cuestión será sometida a arbitraje conforme a lo esta
blecido en el artículo doce. 

Art. 6.- El Señor Juan Fernúnde~ de Castro podrá traspa
sar los derechos ,que le confiere este permiso a c.ual1q.uier indivi-
duo, sociedad o corporación y los cesionarios tendrán igual der-e
cho de cesión; pero todo traspaso que d2l mismo efectúe a cual
quier gobierno extrangero o a cualquier entidad política de un 
gobi€rno extrangero s-e considerará nulo y sin ningún valor. El 
traspaso .de los derechos de esta autorización conlleva -el el-e· las 
obligaciones que la misma cr€a a cargo del Permisionario. 

Art. 7.- El Permisionario tendrá el der-echo de 1hacer -exca
vaciones €11 cualesquiera caminos, calles, avenidas·, aceras, gale
rías y otros lugares públicos·, con el fin de levantar y mantener 
pcJstes u otros· soportes para alambr-es, cables, y conductores sub
terráneos; pero todos· los desperfectos que sean causados por es
tos trabajos serán reparados por el Permisionario a sus propias 
€xpensas. Los postes destinados a las instalacion€s en los ra-
• dios urbanos d-~berán ser pintados y labrados, de buena aparien
cia a satis.facción de la Secretaría de Estado del ramo. 

Art. 8.- Todos loe; aparatos, maquinarias, líneas, y otros 
artefactos que el Permisionario use para los fines de esta au
torización serán mantenidos y op-erados por él ele manera satis-
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factoria y con las debidas precauciones para €Vitar p€1igros a las 
personas y propiedades. El Permisionario mmü€ndrá informado 
al Gobierno de los trabajos que realice para €1 establecimi€nto 
d€ sus sistemas radiotelegráficos y radiot€lefónicos, a fin d€ que 
el Gobierno pueda, cuan.do lo crea oportuno, dictar las m€didas 
pertinent€s con el fin de que las construcciones sean hechas sin 
peligro para la vida de las personas y la cons€rvación de las pro
-piedades. 

Art. 9.- El P.ermisionario rodrú establ€cer las tarifas que 
juzgue convenientes pal'a los senicios que ofrezca al público. 
Estas tarifas, antes de ser puestas en vigor, deberán ser som€
tidas para su aprobación al Secretario de Estado encargado del 
ramo de Telégrafos y Teléfonos, y no podrán ser cambiadas sin 
la aprobación d€l mismo. El S2cretario de Estado, al aprobar 
las tarifas, deberá nJar porque esas tarifas sean e::¡uitativas. 

Art. 10.- El Permisio1°ario €süibl:::eerá las regbs y condi
ciones nece:carias para la administración ele su empresa; pero 
esas r€glas y condiciones en cuanto ellas afecten a los cli::mtes 
del Permisionario, no podrán entrar -en \'igor antes c~e S€r apro
badas por el Secretario de Estado encargado del ramo de Telé
grafos y Teléfonos. 

Art. 11.- Los partes y las co11Yers1ciones telefónicas o ra
dio-telefónicas, etc., d2l serYicio oficial, gozarán de un descuen
to de un cincuenta por ciento (50';) de las tasas que -estuvieren 
en vigor, cuan-lo S€ trate de partes dirigidos al exterior, o con
versaciones telefónicas o radio-telefónicas con el exterior de la 
República. Para los partes d'.~stím.dos a lugares mús allá ·cb las 
líneas del sistema del señor Juan Fernánd2z c1e Castro este des
cuento no será aplicable sino a la parte c12 las tasas que corres
ponda a las líneas de este sistema siendo por cuenta d2l Gobierno 
aquellos pagos que el señor Juan Fernández de Castro tuviere que 
verificar, en este caso, a base ele tarifa {:ntera a otras l)ersonas 
o corporaciones. 

Dic.hos partes y dichas conversaciones oficiales tendrán prio
ridad sobre cualesquiera otros c'.e la misma clase d2 servicio, 
giempre qu€ ello sea requerido así por el funcionario que remita 
dichos partes o sostenga dichas conversaciones. 

Art. 12.- Cuando hubiere alguna divergencia de opinione-; 
entre el Gobierno y el Permisionario acerca de la ejecución de 
cualqui-era de Jas disposiciones de la presente autorización o res
pecto el€ los actos o cosas que deban ser hechos o realizados por 
el Gobierno o el Permisionario en con€xión con los dereehos a que 
dá lugar este permiso, la dicha divergencia de opiniones, s-erá 
decidida por arbitraje. Cuando ocurra una tal divergencia de 
opiniones, cualqui€ra de las part€s puecJ.c pedir a, la otra que el 

• caso sea sometido a. arbitraj-e, en el cual caso cada una de las 
partes nombrará un árbitro, dentro de los d:ez (10) días, siguien
tes a la diC1ha p-etición de arbitraj€. Los dos árbitros así nom
brados decidirán la controversia y en el caso de no ponerse de 
acuerdo dentro del m€s a partir de su nombram:ento, -escojerán 
entre los dos árbitros un tercer árbitro y el laudo de este tercer 
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árbitro será definitivo para las partes. -El costo del arbitra.fe se
rú soportado por las partes de acuerdo con lo qu-e sobre este pun
to decida la Comisión de Arbitraje. Las decisiones de la Comi
sión de Arbitraje no estarún sujetas a apelació·.1. 

Art. 13.--=- El Se;:or Juan F2rnúnclez de Castro no podrá esta
blecer estos s•e1·vicios -en las ciudades 211 doncle el Gobierno tiene1 
nhora establecidos e:::os servicios, es decir, en las ciudades de 
Santo Domingo, Moca y Monte Cristy. 

Tampoco ¡:;odrá el P-ermisionario establecer dic'hos servicio5 
en las ciudades donde, ant€s ele ser ser\'idos por el Permisionario, 
el Gobierno estableciere servicios radiotelefónicos urbanos. Pe
ro tan pronto como -el Gobierno deje de s-er propietario de esos 
servicios radiotelefónicos o cese de explotarlos, el Permisionario 
podrá extender sus servicios radiotelefónicos a dichas ciudades, 
y todas las reglas de -este permiso serán aplicables a ,ese nuevo 
territorio. • 

Art. 14.- La 1w2sente autorización se considerará perimida 
si dentro del término de dos años a partir de esta fecha, los ser
vicios ¡;ara el cual se otorga no han siclo estab!ecicos siquiera en 
uno de sus aspectos. 

Art. 15.- El Señor Juan Fernández de Castro e3tará obli
gado a dar preferencia 211 igualdad d2 circunstancias para em
pleos en sus oficinas, estaciones de servicio, y todo trabajo que se 
emprenda, para los fin€s de este p.ermiso, a individuos dominica
nos, salvo que las cualidades técnicas que se exijan para ello lo 
impidan, o que otras causas debidamente justificadas ante la Se
cr,etaría d2 Estado del ramo, impongan otra cosa . 

.D::tdo en la Mansión Presiden:cial, en la Ciudad ele .Santo Do
mingo, República Dominicana, a los catorce días del mes de Fe
brero del año mil 110,,ecientos treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

S,ecretario de Estado de la 
Presidencia. 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
P. A. Ricart, 

Seer-etario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República 

DECLARADA LA URGENCIA, 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 125:1. 
Art. Unico :- De los fondos proveniente::; lle la venta de la 



-42-

Empresa de Agua y Luz de Santiago y Luz de Puerto Plata, se 
vota la suma de $24.000-00 (VEINTICUATRO MIL PESOS ORO 
AMERiiCANO), para la terminación de los trabajos de demarca
ción de la línea fronteriza. 

Dada en la :Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los trece días 
del mes de Febrero de mil non~cientos treinta, aiios 860. de la In
dependencia y 670. ·de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Enrique A. Mejía. 
Enrique J. de Castro. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 

Dada en la Sala de Sesior.es de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los die
cinuev-e días del mes de Febrero de mil novecfontos treinta, 
año3 860. de la Independencia y 670. de la Resfauración. 

Los Secretario~: 
Juan de Js. Curiel. 
José F.co. Pérez. 

El Presidente, 
E. Bonetti Burgos. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de E~tado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimi.ento. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Domini
cana, a los veinte días del mes de Febrero d_el año mil novecien
tos treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 
M. Martín de Moya, 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Lic. Francisco J. Peynado, 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

Searetario de Estado de Hacienda. , , 
Refrendado: . 

Andrés Pastoriza, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Obras Públicas 
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HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República_DominicaJ!la. 

NUMERO 1256. 
En uso de mis atriLuciones constitl1cionales, y 
Vl!STA la solicitud elevada por el Administrador de la Lote

ría Nacional, 
DECRETO: 

AR'DICULO UNICO:- Aplazar, hasta cuando las circuns
tancias lo permitan, la verificación del Sorteo No. •500 de la Lo
tería, que debería celebrarse el día dos del mes de marzo de mil 
novecientos treinta. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los vein
tiocho días del mes de Febrero dfc'l año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de ia 
Presidencia. 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República. 

i.efrendado: 
M. Martín de Moya, 

Sccr2tario de Eatado de Hacienda; 

HORACIO V ASQUEZ, 
Presidente de la República·Dominicana. 

NUMERO 1257. 
En uso de mis atribuciones constitucionales, y vista la re

nuncia pres,entada por el Sr. P. A. Ricart de la Secretaría de Es• 
tado de lo Interior y Policía, 

DECRETO: 
lo. Queda nombrado el Licenciado Rafael Estrella Ureña, 

Secretario de Estado de lo Interior y Policía. 
Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominica

na, a los v-eintiocho días del mes de Febrero del año mil novecien
tos treinta. 

Refrendado: 
Luis Ginebra, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

HORACIO VASQUEZ, 
Presidente de la República. 
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LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMIDRO 1258. 
VISTO el artículo 49 de la Constitución d2l Estado; y 
VISTAS las renuncias pre.sentadas por los S2ñores Luis Gi

nebra, Lic. Francisco J. Pe_rnado, Lic. Sergio A. Benco3me, Ra
fael A. Espaillat y Alfnido R!cart Oli\"es d2 loscaI·gosae S,2crc
tarios d€ Estado de la Fresidencia, de Relaciones Ext::riores, de 
Defonsa Nacional, cl2 Agricnffora·y Come1~ae-Sariíir1:1d y De
neficencia~respectivam,mte, 

DECRETO: 
ARTICULO UNlCO :- Quedan nombrados Secnital'ios ck 

Estado los siguifmtes Señor2s: 
de la Pr2sidencia, Señor Rafa2l Vida!; 
de Relaciones Exteriores, Lic. Elías Brach2 hijo; 
de Defonsa Nacional, General Antonio Jorge; 
de Agricultma y Co~e2-cio, Ger..::ral Desiderio Arias; y 
de !Sanidad y Benefbmcia, Dr. Teófilo H2rnánd€z. 
Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los tre, 

días del mes de marzo del año mil noveci:mtos treinta. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1259. 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artkulo 

49 de la Constitución de la República, 
DECRETO: 

ARTICULO U:NICO :- Quedan nomLraclos Secretarios de 
Estado los siguientes sefiores: 

de lo Interior y Policía, M. lVIarlín d-e .Moya; 
de Hacienda, Licdo. Jafet D. Hernández, y 
d€ Justicia e Instrucción Pública, Líe. Félix S2rvio Ducnu

dray. 
Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominica

na, a los cinco clía'i el?! mes de Marzo del año mil 1:oYccientos 
treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida), 

Secretario de Estado de la 
Pre~iidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA URI◄;ÑA, 
Pr<;side:µie de la República. 
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LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1260. 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere •el artículo 

49 de la Constitución de la República, 
DECRETO: 

ART. UNICO :- Nombrar al Señor Licdo. José del Carmen 
Ramírez, Secretario de Estado de Fomento y Obras Públicas. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Don1inica
na, a los seis días del mes de Marzo del año mil novecientos tr,ein
ta. 

Refrendadb: 
Rafael Vida!, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMffiRO 1261. 
En vista de la r~nuncia presentada por el Señor Martín de 

Moya Jr. de su calidad ele Secretario ele Estado de lo Interior y 
Policía, .v 

En ejeÍ·cicio de las atribuciones que me confiere el inciso lo. 
del artículo 49 ele la Constitución de la República, 

DECRETO: 
Art. Unico :- Nombrar al Señor Lic. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior y Policía. 
Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los diez 

días del m:Js de Marzo del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
R,afaeJ Vida1, 

Secretario de Estado de la 
Presi clencia. 

Lic. RAFAEL ES·TRELLA UREÑA, 
Pr~siclcntc Lle la República. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente ele la República Dominicana. 

NUMERO 1262. 
VISTA la petición del Comandante •en Jefe del Ejército 

Nacional, rlirigída al Poder Ejecutivo, 1:or la cual solicita que 
el scfior Ernesto Pércz sea reintegrado al Ej,ército con su an-
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tiguo grado de Mayor y restitnído al cargo ele Ayudante del 
Cuartel General de la Brigada; 

CONSIDERANDO: que ha desaparecido la acusación que 
motivó el Decreto Núm. 1236 ele fecha 9 ck enero del corrienk 
afio; 

' CONSIDERANDO: que el scüor Erne,to Pérez mientra;; 
fué Oficial del Ejército obsenó una conducta irreprochable, y 
que no hay ningún -expedient-2 militar que pueda cmpaiíar su 
hoja de serdcio; 

VISTO el informe del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
DECRETO: 

ARTICULO UNICO :-Queda n'stituído a las filas ckl Ejé·r
cita con su anliguo grado ele Mayor, el s2iior Ernesto Pfr?z. 

Dado en la Ciudad ele Santo Domingo, a los once días del me., 
de Marzo del aüo mil no,·ecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael V.ida!, 

Secretario de Estac~o de \.t 
Presidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente ele la República. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 126'.1. 
En vista de la renuncia pn's',ntada por el Se;'¡or Lic. Félix 

Servio Dticoudray, de su calidad ele Set:retario de Estado de Jus
ticia e Instrucción Pública, y 

En ejercicio de las atribucior.es que me confiere el inciw fo. 
del Artículo 49 de la Constitución ele la República, 

DECRETO: 
Art. UNICO :- Nombrar al señor Lic. Cayetano Armando 

Rodríguez, Secretar:o de Estado d~ Justicia e Instrucción Públi
ca. 

Dado en el Palacio de Gobierno, en Santo Domingo, Capital 
de la -República, a los diecisiete días del mes ele Marzo del aüo mil 
novecientos treinta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la Re:,ública. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

~ecre~ario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 
Gral. Antonio .Jorge, 

Secretario de Estado de Ddensa 
Nacional. 
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LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 126i. 
En vista de la renuncia presentada por el señor Licdo. José 

del Carmen Ramírez de su calidad de Secretario de Estado de 
Fom2nto y Obras Públicas, y 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso lo. 
del Artículo 49 de la Constitución de la República, 

D:0CRETO: 
Artículo Unico :- Nombrar al Señor ,Agustín Aristy, Secre

tar;o de Estado de Fomento y Obras Públicas. 
Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 

de la República, a los veintiún días del mes de Marzo del año mil 
no,·edentos treinta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREf:rA, 
Presidente de la República. 

Ref1 en dado: 
Rafael Vidal, 

Secrcfario de Estado d.' la 
Presidencia. 

EL SENADO, 
En. Nombre de· la Repúb1ica. 

NUMERO 126,5 
En uso de la atribución que le confiere el inciso 5o. <le1 Ar

tículo 49 de la Constitución Polítiea del Estado, 
RESUELVE: 

Aprobar, como por la presente Resolución aprueba, el nom
bramiento ele carácter tiiplomático hecho- por el Poder Ejecutivo, 
en favor del Señor Rafael Brache; como Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la República Dominicana, en Wa~ 
shington, y del Señor Percio C. Franco, como Secretario de P'ri- · 
mera Clase en la misma Legación. 

Párrafo:- Envíese al Poder Ejecutivo para los fines consti
tuc:onales. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del S<:mado, en· Santo. 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veintidos 
díaR del mes de Marzo del año mil novecientos treinta, años 870. 
de la Indepernkncia y 670. de la Restauración. 

LoR Secretarios: 
Enrique ,J. de Castro. 
M. de J. Gómez. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 

Ejecútese, comuníquese por laR Secretarías de. Estado corr~~~ 
pondientes, publicándose ~n to-do el territorio de, la República pa
ra su conocimiento y cumplitniento. 



Dado en el Palacio del Ejecutirn, en Sanlo Domingo, Capital 
ele la República, a los veinte y uiatro días del mes de Marzo del 
año mil no\·ecientos treinta. _ 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente d2 la República. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado ck la 
Presidencia. 

Refrendado: 
Lic. Elías Brache hijo, 

Secn,tario de Estado de Justicia 
e Instrucción Pública. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la R,epública. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1266. 
Art. 1-- Queda prohibido, bajo pena ele comiso, la importa

ción, fabricación y venta en la República Dominicana, de calzad<) 
en cuya fabricación se emplee cartón o pasta, u otros sustituto::; 
de suela, a menos que tengan marcadas en bajo relieve, en la pnr
te exterior de la suela y con letras de un tamaiio claramente visi
ble, las palabras "Cartón" o "Sustituto ele Suela", según el caso. 

Párrafo:- Quedan exceptuados de esta disposición los za. 
patos -hechos con suela de goma, no empleada como sustituto del 
material de cuero, y el corcho o caucho empleados para darle m,,
yor impermeabilidad al calzado. También quedan exceptuados 
de esta disposición las alpargatas. 

Art. 2.-La presente Ley entrará en vigor treinta (30) días 
después de su publicación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los cator
ce días del mes de Noviembre del aiio mil novecientos veintinue
ve, años 860. de la Independencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Juan de Js. Curiel. 
José Feo. Pérez. 

El Presidente, 
E. Bon~tti Burgos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo. Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de Marzo del año mil novecientos treinta, años 870. de la h
dependencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios : 
M. de J. Gómez. 
Abigaíl Montás. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 
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Ejecúi.e~e, comuníquese por las Secretarías de Estado corres
poncli211tes, publicúndose ()11 tocfo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimi-ento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, rn Santo Domingo, Capital 
de la He¡Júb.ica, a los veintiside días del mes de Marzo del año 
mü novec:i,~ntos treinta. 

LIC. RAFAEL ESTR,ELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Sc.c:·ciarió de E!:itado ch la 
Presidencia. 

Refrendado: 
Dcsic1erio Arias, 

Refrendado: 
Licdo. Jafet D. Hcrnández, 

Secretario de Estado <le Hacienda. 

Se, retario de Estado de Agricultura 
y Comercio. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente ele la República Dominicana. 

NUMERO 1267. 
CONISIDERANDO: que es deber del Gobierno evitar por to

dos los medios, que la agricultura sea atacada por enfermedades 
qu2 paralizarían su desarrollo, tales como las criptogámicas; 

En virtud de las atribuciones que me confiere el apartado 3o. 
del Artículo 49 de la Constitución de la República, 

DECRETO: 
Art. Unico :- Queda terminantemente prohibida la impor

tación o introducción en el país, de plantas, semillas o rizomas d,e 
Yuca, cual que ·sea su especie o familia. 

Dado en -el Palacio del E~ecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República, a los veinte y siete días del me;.. de Marzo del 
año mil nov-ecientos treinta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Rdrendado: 
.Rafael Vida!, 

Secretario de Estado d2 la 
Presidimcia. 

Refrendado: 
D-esiderio Arias, 

Refrendado: 
Licdo- Jafet D. Hernández, 

~ecretario ele Estado ele Hacienda. 

Secretario de Estado de Agricultura 
y Comercio. 
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LIC. RAFAEL ESTRELLA URE:ii!A, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1268. 
En ej,ercicio de mis atribuciones constitucionales. 
VISTO el expediente ele\·ado a la Secretaría de Estado de 

Fomento y Obras Públicas por el Gobernador de la Provincia de 
Barahona, en el cual consta que en fec·ha nue\'e de Marzo de 1926 
el Sr. Esteban Nivar, de este domicilio y residencia, presentó de
nuncia ante dicha Gobernación de haber descubierto una mina 
cuyos yacimientos contienen petróleo, en terrenos particulares, 
en estado de proindivisión y comunero;;, ubicados en las Comunes 
de Cabra!, Duve1·gé, Neyba y Enriquillo, Proyincia de Bara.hona, 
los cuales se hallan comprendidos dentro de los siguientes lími
tes: Partiendo del punto A, del plano que se acompaña, que es h 
ciudad de Baraíhona, y siguiendo la costa al Norte hasta llegar 
al punto B que es la desembocadura del Río Yaque del Sur, si
guiendo Río arriba hasta 1I2gar al punto C en el límite de la con
cesión Guanarate, de ahí siguiendo al oeste el límite de la misma 
concesión hasta llegar al lugar llamado Rodeo, punto D, de ahí 
al Sur siguiendo el límite de la concesión de Don Julio Valenzuc
la hasta el lugar denominado La Salinas punto E, de ahí siguien
do el Camino de Duvergé que pasa por Berbesí y Angostura has
ta Tiegar a Duvergé punto F, luego siguiendo el camino del Sm 
del Lago Enriqnillo hasta llegar a Jimaní punto G, de ahí a las 
Lajas punto H, de aquí al Este siguiendo el camino del Norte dei 
Lago Enriquillo hasta llegar a Tierra Nueva punto I, siguiendo 
el mismo camino hasta Neyba punto J, de aquí hacia el Norte re
corriendo el límite Oeste de la concesión Guanarate al punto K, 
en el límite de la Provincia de Azua, entonces r-ecorriendo al Oes
te el límite de la Provincia de Azua hasta llegar al punto L en la 
frontera de Haity, d-e aquí siguiendo al sur de la frontera de H,,1-
ty a llegar al punto M en el río Pedernales, y siguiendo río abajo 
hasta el límite de la concesión que tiene -en esa región Don Julio 
Valenzuelá, punto N, luego siguiendo al Este el límite Norte de 
la concesión de Don Julio Valenzue1a hasta llegar a Trujín y a L1 
Costa, punto O y P, luego siguiendo la costa hacia el Norte, has
ta llegar al punto Q que €S el poblado de Enr1qui11o, entonces to
mando al Oeste el camino de Maniel Viejo hasta llegar a dicho 
lugar marcado R, de aquí al Noi-te hasta lle.gar al lugar denomi
nado Valle de Polo, marcado S, y de aquí siguiendo el camino zt 
Barahona, hasta Begar a dicha Ciudad,-punto de partida- La 
concesión que s-e solicita sobre petróleo, asfalto y productos si
milares cubre un territorio de aproximadamente dos mil setecien
tos kilómetros cuadrados, y según el plano que se adjunta indi
cando los puntos que se mencionan arriba. 

ATE~DIENDO a que del examen de dicho -expediente resul
ta que se han llenado todas las formalidad-es requeridas al efec
to por 1a Ley y Reglamento de la materia, no existiendo ningún 
imp€dimento legal al otorgamiento de la concesión de minas que 
se solicita; 
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En uso ele las facultades que me confiere la Consti~ución del 
Estado y en virtud del Artículo Cuarto de la Ley de Mmas del 8 
de Junio de 1910, en vigor: 

UEORETO: 
ARTICULO UN1CO :- Conceder, como por la presente con

cedo Título de Perten2ncia al Sr. Esteban Nivar para explotar 
la m'ina que se encuentra e'1 los límites determinados anterior
men~e, debiendo el Sr. Esteban Nivar, o quien sus derechos hu
biere o repre.:;entare, sujetarse en todo a la Le.r: ,Y Reglamento de 
Minas vigentes para los efectos de esta Conces10n. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, a los 29 días del me;3 
de Marzo del aiío mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida!, 

Eecretario de Estado de la 
Presidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑ'A, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Agustín Aristy, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Públicas. 

LIC. RAEAEL ESTRELLA URE~A, 
Presidente de la ~epública Dominicana. 

NUMERO 1269. 
En ejercicio de mis atribuciones constitucionales, 
VI1STO el expediente elevado a la Secretaría de Estado de 

Fomento y Obras Públicas por el Gobernador d-e la Provincia de 
Barahona en el cual consta que -en fecha 5 de Julio de 1926 el Sr .. 
Esteban Nivar, del domicilio de la Ciudad de Santo Domingo, pre-· 
S•entó denuncia ante dicha Gobernación de haber descubierto una -
mina cuyos yacimientos contienen petróleo, en terrenos comune
ros y de particulares ubicados en las Comun-es de Barahona y Ca
bral, Provincia de Barahona, y se hallan comprendidos dentro de· 
los siguientes límites;:_ Partiendo del Punto A del plano que S,:! 

acompaña, que es la desembocadura del Río Ya,que del Sur y si
guiendo al Est-e la Costa del Mar Caribe hasta el límite de la Pro
vincia de Barahona, punto B; siguiendo el límite al Norte hasta. 
el cruce del Río Yaique del Sur, punto C; de aquí Río abajo hasta
la desembocadura del río punto A. La concesión se denominará, 
Palo Alto. • 

ATENDiiENDO a que del examen de dicho expediente resul
ta que se han H€'nado todas las formalidades requeridas al -efecto 
por la Ley y el Reglamento de la materia, no existiendó ningún 
impedimento legal al otorgamiento de la conces,ión de mina-,, que 
se solicita; 

En uso de las facultades que me confiere la Constitución del 



Estado y en virtud del Artículo Ct1Jlrto ele la Ley de Minas del 8 
de Junio de 1910, en vigor: 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO :- Conceder, como por la pn~sente co1:

cedo, Títu'.o de Pertenencia al Sr. Esteban Nivar para explotar la 
mina que ha denominado "Palo Alto", cuyos límites quedan de
terminados anteriormente, debiendo el Sr. Esteban Nivar, o quien 
sus derec,hos hubiere o representare, sujetarse en todo a la Ley 
y Reglamento de Minas vigentes para lo~ efectoa de esta Conce
sión. 

Dado en la Ciu:lad de Santo Domingo, a los 29 días del nws 
de Marzo del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 

LI-C. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presiden,e di? la República. 

Rafael Viclal, 
Secretario de Estado d~ 1:1 

Presidencia. 
Refrendado: 

Agustín Ai-isty, 
Secretado de Estado de Fomento 

y Obras Pública:-;. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE~A, 
Presidente ele la RepúbHca Dominicana. 

NUMERO 1270. 
CONSIDERANDO: que el estado ruinoso en que se encuen

tra actualmente la hacienda pública hace presumir que los fon
dos del Estado no han sido administrados con la escrupulosidad 
requerida; 

CONSIDERANDO: que es necesario que los tribunales de 
justicia apliquen las sanciones que pronuncia la ley contra aque
llos que resulten culpables de malversación de fondos públicos; 

DECRETO: 
Art. lo.- Se crea una Comisión especial que será llamada 

COMillSION DiE IINVES.TIGACIONES, cuyas funciones se concre
tarán a hacer una investigación minuciosa de la inversión de los 
fondos públicos, desde el día 12 de Julio del año 1924 hasta el dfa 
31 de Marzo de 1930. 

Art. 2o.- LA COMIS1ION DE INVESTIGACIONES la com
pondrán: 

El Secretario de Estado de Justicia e Instrucción Pú 
blica, Licdo. Don C. Armando Rodríguez; 

El Secretario de Estado de lo Interior y Policía, Licdo. 
Jacinto B. Peynado; 
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El Senador por la Provincia de Santiago, Señor Francis
co Pereyra, y 

El :Diputado por la Provincia de Santi'ago, Señor Tádto 
Cordero. 

Art. 3o.- El personal auxiliar de la Comisión de Investiga
c:.ones será compuesto de do::; Contables, dos Mecanógrafos y un 
Taquí,grafo, que serán nombrados por el Poder Ejecutivo. 

Art. 4o - La Comisión de Investigaciones daiiá cuenta de 
ws gestiones al Poder Ejecutiv?, rindiend~ un informe ~nal a
cerca de las mismas; pero deb2ra formular mformes parciales, y 
remitirlos al Poder Ejecutivo, cada vez que descubra un fraude. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República, a prim2ro del mes ·de Abril del año mil novecien
tos treinta. 

LJiC. RAFAEL ESTRELLA URE:&A, 
Presidente de la República. 

R.efrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

Refrendado: 
Lic. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

C. Armando Rodríguez, 
S,ecretario de Estado de Justicia 

e Instrucción Púhlica. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URERA, 
Presidente ele la República Dominicana. 

NUMERO 1271. 
En ejercicio de mis atribuciones constitucionales, 
VISTA la instancia que, por órgano de la Secretaría de Es

iado ele Fomento y Obras Públicas, dirije al Poder Ejecutivo en 
focha 14 de Febrero d2 1930, el señor Charles D. Riegway Jr., 
Presidente de la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., com
pañía organizada de acuerdo con las Leyes dominicanas, con su 
domicilio en la ciudad de S·rntiago d,2 los Caballeros, quien en 
nombre de esta empresa a,_g-rícola pide que, se le autorice a cons
truir, con destino al transporte de sus productos y propiedades, 
una línea férrea desde sus campos de proau~ción hasta emoalmar 
en el lugar de Quinigua, con el ferrocarril de Santiago a Puerto 
Plata, y un ramal a Hato del Yaque, siendo el empalme de la lí
nea privada de la compañía con la del Ferrocarril Central Domi
nicano en el sitio indicado de Quinigua; teniendo la línea princi
pal una ex'.ensión de 6. 7 kilómetros y el ramal 5. 3 kilómetros 
de largo_, según se indica en el plano levantado al efecto. 



-:il-

POR CUANTO, LA COi\ll'AÑI.A AGRICOLA DO,MINTCA
NA, C. por A., ha cumplido todos los requisitos legales, dentro de 
las prescripciones esütblecil1as, para que se le conceda el derecho 
que solicita: 

VISTOS los planos de las obras, así como la memoria des
criptiva que integra la referida instancia, y el informe rendido 
al Efecto por la Dirección General ele Obras Públicas, quien reco
mienda que dichos planos y memoria de:-:criptiYa sean aprobados; 

D~CRETO: 
Art. lro.- Autorizar, como por la prese1ite se autorizü a la 

Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., a que construya, con 
destino al transporte de sus productos y propiedades, una línea 
férrea que partiendo del empalme con el Ferrocarril Central Do
minicano en el lugar de Quinigua se extienda en una longitud ele 
6. 7 kilómetros de la línea principal y de 5. 3 kilómetros en el ra
mal hasta Hato del Yaqne, según se explica en los planos le\·anta
dos al efecto y depositados, junto con el expediente de solicitud, 
en los archi\·os de la Secretaría ele Estado de Fomento y Obras 
Públicas. 

Art. 2do.- La Compafiía Agrícola Dominicana, C. por A-, 
queda obligada a no interrumpir el tránsito, y a no obstaculizar 
o usar indebidamente la ,·ía del Ferrocarril Central Dominicano, 
asum:enco toda responsabilidad en las demandas o_reclamacione, 
que pudieran intentarse a consecuencia de accidentes ocasionados 
por el empalme de su vía férrea, quedando obligada a descargar 
al Estado de culpa en dichos accidentes. 

Art. 3ro.- La Compañía se compromete a hacer el cruce con 
la Carretera Duarte, de manera que quede fácil el paso de auto
mó,·iles y demás vehícu:os y que nunca se interrumpa el tráfico 
por mas de cinco minutos. 

Art. 4to.- Que donde la \'Ía férrea. crnce o pase a lo largo 
de un camino, éste se deje en sus condiciones originales. 

Art. 5to.- La presente autorización se concede sin perjuicio 
de los d-erechos de terceros; en consecuencia, la COMP AÑ!A A
GRICOLA DOMIN]CAN A, C. por A., o quien sus derechos hubie
re o representare, deberá someterse a las Leyes y Reglamentos 
sobre la materia, cuando r,ara la construcción, operación y man
tenimiento de la obra a que se refiere el Art. lro., tuviere que a
travesar r:or terrenos que no fueren de su propiedad. 

Dada en :Santo Domingo, Capital de la República, a los tres 
días del mes de Abril del año mil novecientos treinta. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 

Refrendado: 
Presidente de la República. 

Rafael Vida), 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado:· 

Agustín Aristy, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Obras Públicas. 



LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1272. 
VISTA la soliciiuu dirijida por la Compañía Eléctrica de 

Santo Domingo, C. por A., al Pod:cr Ejecutivo en fecha 29 de 
Marzo del año mil novecientos. h'2inia, en la que pide ser autori
zada a construir una planta hidroeléctrica en las márgenes del 
canal de inigación abierto por eÍEstado en la Común de Santia
go, utilizando para ello la fuerza hidroeléctrica d·e las aguas del 
Río Yaque del Norte que corren por el dicho canal; 

VISTA la Ley de Utilización de Aguas Fluviales, vota.da por 
el Congreso Nacional, promulgada por el Poder Ejecutivo •211 fo
cha 22 de Noviembre del año 190.9, y publicada en la Gacda Ofi
cial No. 20115, y de acuerdo con mis facultades constitucionales; 

DECRETO: 
Conceder, como por el presente concedo, a la dic•ha Compañía 

Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., la autoriz1ción pedida pa
ra utilizar en el establecimiento d-2 una planta hidroeléctrica en 
las márgenes del canal de irrigación de la Común de Santiago, 
las aguas del Río Yaque del Norte que corren por el dicho canal 
para lo cual deberá sujetarse a las siguientes reglas: 

Art. l.- Esta autorización incluye 101 siguientes derechos 
con que ,queda investida la Compañía Eléctrica de Santo Domin
go, C. por A-; 

1) El de construir, sujetándose para ello a los planos y es
l)ecificaciones sometidos con su solicitud, una planta J1idroeléctri
ca en la ribera ,del canal de irrigac:ón de la ·común c:,e Santiago, 
inmediatamente d-ebajo d~_ la compuerta que· existe actualmente 
en dicho canal, a una distancia de apro>:imadamente kilómetro y 
medio e~ lugar donde el .dic!'no canal comienza, destinad.a la di
cha planta a la generación de -energía eléctrica, que la concesio
naria destinará a los usos a ,que legítimamente pt:ede destinarla 
conforme a sus concesiones municipales. 

2) El delJ.evar a cabo las ampliaciones y las mejoras •en el 
citado canal de irrigación .de acuerdo con los planos y especifica
ciones, conservando s,iempre un volum2n de agua de seis m2tro.s 
cúbicos por E•egundo para uso de irrigación. 

3) El de ampliar las actuales compuertas de entrada en la 
medida requerida para mantener el aumento del volumen de agua. 

4)' El de construir una repi-e,a en -21 Río Ya que del N ort,3 
inmediatamente co·ntigua a la toma de agua }Jara dicho canal; 
pero en tal forma que permita el paso de los troncos que seau ~·e
molcados por el río para los as·erraderos ,qu•e se encuentran deba
jo del lugar ,en donde se construya la represa. 

5) El de construir un bocal regulador en el dicho canal de 
irrigación, en el lugar de donde d•eba tomarse el agua parP. la 
planta hidroeléctrica. 
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6) El de instalar compuertas en la toma a la entrada de la 
planta con el objeto de ·controlar el agua que ha de seguir m":3 
adelante en el canal de irrigación. 

7) El .de utilizar gratuitamente los terrenos del Estado re
queridos para la construcción de la represa a que arriba se hace 
referencia, los que sean necesarios para las mejoras del cana!, la 
construcción de la planta hidroeléctrica y sus dependencias, la 
estación de transformadores, el bocal de entrada y el canal ele es
cape del agua. 

8) El ele gravar gratuitamente con una servidumbre ele pa•• 
so para la construcción de las líneas ele alta tendón que fueren 
necesarias para la trasmisión de la corriente de la planta hidro
eléctrica, las tierras del Estado situadas en las múrgenes del ca
nal y del Rí9 Yaque del Norte, y el de inundar con las aguas clel 
río los terrenos del Estado adyacentes al dicho Río Yaque del Nor
te en las cercanías de la represa a que arriba se hace referencia. 

Art. 2.- La Com¡;añía Eléctrica de Santo Domingo, C. por 
A. estará obligada, conforme a 2s1.a autorización: 

1) A mantener en estado de reparación la porción del ca
nal de irrigación que s·e le autoriza a reconstruir para los fines 
de esta autorización; es decir, la po1·ción ele! canal comprendida 
entre la toma de agua en el Río Yaque tlel Norte y el lugar en 
donde se construya la planta hidroeléctrica. 

2) A proveer en la represa que se le autoriza a construir 
e-n el Río Yaque del Norte los artefactos necesarios para que los 
troncos que sean flotados en las aguas del dicho río con de:-1lino a 
los aserrad-eros que s-e encuentran debajo ele la dic•ha represa pue
dan pasar por la misma aún en tiempo de corriente baja. 

3) A dejar a la disposición del Gobierno, para fines de) irri
gación, una cantidad de agua igual a la que antes de la l'(:Corrn
truccióri del dicho canal éstB cont:-ene; es decir, un volumen de 
agua de seis (6) metros cúbicos por segundo. 

4) A construir la dicha planta hidroeléctrica y sus depen
dencias ajustándose para ello a las reglas mod-ernas para la segu
ridad de las personas y las propiedad€s. 

Art. 3.- Esta autorización .durará lo que dure la concesión 
otorga.da por el Hon. Ayuntamiento de la ,Común de Santiago al 
Gobierno de la R,epública Dominicana, Sf:gún contrato de fecha 
veintis€ÍS de abril del año mil novecientos veintinueve, para el es
tablecimiento del servicio de tuz y corriente eléctrica en la Común 
de .Santiago y tras,pasada por el Gobierno Dominicano a la Com
pañía Eléctrica .de Santo Domingo, C. por A-, según contrato dBI 
diecisiete de agosto del año mil novecientos veintin ueV€. 

Art. 4.- El Ayuntamiento de la Común de Santiago podrú 
ejercer sobre esta porción de la empresa de luz y energía eléctri
ca de la Compañía Eléctrica d-e Santo Domingo, C. por A., el mis
mo derecho ,de compra que tiene respecto de las demás obras de 
la dicha empresa, conforme al Artícu"Jo 20 del dicho contrato del 
21,J de abril del año 1929, y en los mismos plazos allí estipulados. 
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Art. 5.- ~sta autorización caducará de pleno derecho en el 
caso de que la ,Compañía Eléctrica d~ Santo D?mingo, C. p~r A. 
no hubier•e comenzado las obras relativas a la dwha planta hidro
eléctrica dentro de un plazo de un año (1) a contar de la fecha de 
esta autorización. 

Dado en la ciudad de Santo 'Domingo, Capital d•e la Repúbli
ca Dominicana, a los siete días del mes de abril d,el año mil nove
cientos treinta. 

Ref re-ndado: 
Rafael VidaJ, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 
Desiderio Arias, 

Lic. RAFAEL ESTRELLA URENA, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Agus,tín Aristy, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Públicas 

Secretario de Estado de Agricultura 
y Comercio. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1273. 
En virtud de la facultad de que estoy investido, y 
Considerando: que a pesar .de las reducciones realizadas en 

el Presupuesto para el año en curso, tanto en cuanto Ee refi.ere a 
empleados, como en cuanto concierne a gastos generales, no ha 
sido posible alcanzar una nivdación •entre las entradas ordinarias 
y los egresos de la Administración Pública, y que es necesiario 
dictar otras medidas que tie11 dan a equilibrar el Presupu•esto, 

DECRETO: 
Art. lo.- A partir d8l lo. de Mayo de este año, los sueldos 

de los empleados de la Administración Pública, que figuran en 1a 
Ley de Gastos !Públicos· ,No. 1204, incluidos en la denominación 
de "OTROS 1SffiRV]CIO!S PERSONALES", quedan reducidos en 
las proporciones siguientes: • 

Un 5% (cinco r,or ciento) ,en todos los sueldos qu,e no sean 
mayores de $200. 00 (Doscientos pesos oro americano) al mes; 

Un 10% (di,ez por ciento) en todos los sueldos de $201. 00 
(Doscientos un pesos oro americano) hasta $500. 00 (Quinientos 
pesos· oro americano) al mes; y 

Un 151/rJ (quince por ciento) en lodos los sueldos de $501. 00 
(Quinientos un p<Esos oro americano) al mes en adelante. 
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Art. 2o.- Quedan exceptuados de estas reducciones, los suel
dos de los Maestros de Escuelas, y de acuerdo· con lo establecido 
en el Art. 101 de la 'Constitución del Estado, los sueldos corres
pondientes a los lv.Iagistrados del orden Judicial. 

Art. 3o.- El Director del Presupuesto y el Contralor y Au
ditor Nacional, dictarán las medidas que sean necesarias para b 
ejecución de este Decreto. 

!Dado en el Palacio del Ejecutivo, en la ciudad de Santo Do
mingo,, a los ocho días del mes de Abril del año mil novecientos 
treinta. 

Refrendad·o: 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Rafael Vidal, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado: 

Licdo. Jafet D. Hernández, 
Secretario de Estado ele Hacienda. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1274. 
Art. UNIC0 :- Se votan las siguientes disposicionc, i.ransi

torias para que rijan en las -elecciones que tendrán lugar el día 
16 de Mayo ele este afio, mil novecientos treinta: 

1.-Se reforma la segunda parte del Art. 131 de la Ley Elec
toral para que se 1-ea de este modo: 

Quedan exceptuados de estos requisitos los partidos político-s 
actuales, es decir, el Partido Nacional, el Partido Progresista, el 
Partido Coalición Patriótica de Ciudadanos, el Partido Liberal, 
el Partido Republicano, el Partido Nacionalista y el Partido 0br:!
ro Independiente. 

2.- La Junta Central Electoral se compone de tres miem
bros, cada uno con su respectivo sustituto, y que son: 

Presidente: Lic. Domingo Estrada. 
Sustituto: Lic. Domingo F-erreras. 

VOCALES: 
Lic. Alcibíades Roca, 

:Sustituto: Lic. Francisco A. Hernánclez, 
Lic. Abigaíl Del Monte, 

Sustituto: Dr. Rodolfo Coiscou. 
Los Miembros de Ja Junta Central Electoral se juramentarán 

y celebrarán su primera sesión dentro d·e las 24 horas que se si
gan a la publicación de esta ley. 
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3.- La Junta Central Electoral tierno facultad para desig
nar el personal d2 las Juntas Provinciales Electorales, de _las J1;1:1-
tas Municipales Electorales y de las Mesas, en cuya C::es1gnac1on 
se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones: 

(a) En ningún caso el Presidente y El Se~retario d,e las 
Juntas Provinciales y Comunales y Mesas Electoral-es, seran de 
la mism:1 afiliación política. 

(b) Los vocales de dichas Juntas y de las Mesas Electora;: 
les deberán ser de afiliación política distinta de la del Presidente, 
compensándose en el caso de que solo existan dos partidos políti
cos, un vocal con el Seer-etario. 

Los sustitutos deberán ser el primero de la misma afiliación 
del titular, y el segundo de a:filiación política distinta. • • 

( e) En el caso de que concurran a estas elecciones mas d,~ 
tres partidos políticos, el Secretario corresponderá al partido que 
no ttmga vocal en b Junta o Mesa; pero en este cas-o, como en lo:; 
demás la Junta Central Electoral procederá a hacer la división 
de estas Juntas y de las Mes::i.s El2ctorales entre los partidos po
líticos, .de una manera equitativa. 

En el caso de que dos o más partidos políticos se unan en uno 
so:o, o se alíen para estas elecciones, se considerarán para los fi
nes de las anteriores disposiciones, como un solo partido político. 

4.- Las actuales t untas Electorales funcionarán hasta el 
momento~n que -el personal nuevamente designado tome posesión 
de sus cargos. 

5.- Las Mesas Electoral2s estarán situadas en los mismo& 
lugares en que estuvieron en las elecciones celebradas en Marzo 
ele! ario 1924. Al terminarse las listas de inscripciones de votan
tes, las Juntas Comunales Electorales y los. Partidos Políticos po
dr{m recomendar a la Junta Central Electoral y ésta a su vez dis
poner la supresión, creación o traslado· de alguna o algunas Me
sas Electorales. La Junta Central Electoral puede atribuir a la.s 
Mesas un número ma.yor de 300 sufragantes CU'ando así lo crea 
conveniente; y podrá, a su discreción designar una Mesa Electo
ral en un barrio o sección ,que contenga menos de 300 inscritos; 
Pero -en ningún caso pc.drá agrurar para votar en una misma me
sa, sufragantes inscritos en s2cciones que no colinden con la sec
ción o barrio en donde funcione la Mesa. 

6.--1Dentro de los cinco días •que se sigan a la publicación de 
esta Ley, los partidos po'.íticos reconocidos por ella, harán una 
declaración j1.u:ada a la Junta Central Electoral de su disposición 
a concurrir á elecciones, lo mismo que de sus alianzas en el caso 
de existir, para los fin2s de la distribución y designación de los 
miembros de las Juntas y Mesas Electorales y para la aceptación 
de m:embros políticos-

7 .- Las Juntas Electorales serán designadas dentro de lo-, 
diez días que se sigan a Ja declaración de .que se trata en la dispo
sición anterior. 

Los partidos políticos suministrar{m ~ua _Junta Central Ele~:-
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, toral listas de sus afiliados en cada localidad para auxiliarla en 
la tarea de Ja designación de Juntas y Mesas Electorales. 

8.- Antes de los quince días que preceden al día de las 2lec
ciones, la Junta Central Elec•oral tijarú definitivamente el núme
rn y situación de las Mesas y nombrarú el personal de ellas. Cuan
do haya terminado todas las que corresponden a una común, ha
rá publicar el decreto que consagre tal distribución y nombra
miento. 

9.- La Junta Central Electoral harú la designación de los 
Secre~arios y de los sustitutos de estos, que serán distribuídos 
entre los partidos políticos c;e un modo equitati\·o. 

10.- Dentro de los cinco días que sigan a la publicación de 
esta Ley, los partidos políticos reconocidos procederún a hacer 
sus propuestas de candidato:s. las cuales pueden ser rectificadas 
dentro de los cinco días qce sigan a la expiración del plazo acor
dado para hacerlas. 

11.- Expirado el plazo acordado para las propuestas y rec
tificaciones, la Junta Central Electoral preparará las boletas y or
denará su impresión, en cantidad igual al doble del número de 
votantes que le hubieren sido comunicados ¡;or las Juntas Comu
nales Electorales. 

Las boletas se imprimirán con tinta negra, los emblemas se
rán la copia fiel y en neé;rO también ele los emblemas de los par
tidos, en papel blanco ele igual clase, que no sean transparentes. 
S2rán del mismo tamaño y caLdad las de cada Provincia. Esta
rán divididas por líneas paralelas, formando tantas columnas 
cuantas sean las can~lidaturas propuestas por los Partidos. En 
la primera línea el nombr€ del cargo, inmediatamente deb::ijo, los 
nombre, de los candidatos propu1cstos para el mismo. 

En las ·boletas se conservarán lo·:; nombre,; y el orden de lo:., 
candidatos en la form1, prormesta por hs .Jm1tas respectivas de 
los Partidos. Por consíguient2 se computarán siempre los votos 
depositados en favor de cada partido a los candidatos presenta
dos por éstos p:1rtidos en el orden en que a})arecieren en la pro
puesta. 

12.- La Junta Central Electoral ::nviará a las Juntas Comu
nales Electorales un número de boletas exactamente igual al do
hle del número de sufragantes ch~ los barrios y seccion~s- Las 
Juntas Comunales Electorales al r~cibir dichas boletas, las con
tarán y distr:buirán a su vez con f:xactitucl {mtre las distinta:1 
Mesas Electorales, ecitampanclo en cada una, hacia el centro, el 
sello de la Junta Comunal. 

13.- No po::lrán ser nombrado'\ Ins1wctores Electorales los 
miembros et una ,Junta Electoral, ni los cancliclat-;,s a puestos <!· 

lectivo:;, ni los parientes o afines hasta el cuarto grado inclusive 
de a1guno o algunos d2 los miembros ele las Juntas Electorales 
cerca de las cuales cl•e'_e funcion1r clkho lnsp-ector. 

14--Todos los miembros del Ejército Nacional serán recon
centrados en lo3 cuarteles de las ciudades cabeceras de Provin
<;f as desdB la publicación de esta Ley hasta el día 18 de Mayo de 
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este año a las 6p. m., con excepc1on de los q!-1e sean_ 1'.e~esarios 
para guardar los puestos de aduanas fronterizas, a JUICIO de la 
Junta Central Electoral. El Poder Ejecutivo puede, en cualquier 
tiempo, ordenar la reconcentración del Ejército en tres punto:, 
distintos de la República. 

Cuando la Junta ,Central Electoral tenga conocimiento de 
que el Ejército o alguno de sus miembros esté violando _l~ óbliga
ción que tiene de ser imparcial y de su absoluta abstenc1on en las 
luchas eleccionarias, requerirá del Po:ler Ejecutivo la reco:15'.eJ?-
tración en solo tres lugares; o requerirá que la parte del EJerc1-
to que esti contraviniendo las dichas disposiciones, sea reconcen
trada y acuartelada en el lugar que ella designe. 

Sólo a requer;miento de la Junta Central Elector~ en caso 
de alteración del orden l)úblico, podrán salir de sus cuarteles de 
reconcentración para dicho servicio, los miembros del Ejército. 

La Policía Municipal y cualquier otro cuerpo armado, per
manecerá en sus estaciones y cuarteles desde el día 15 de Mayo, 
a las 8 a.m. hasta el día siguiente de las elecciones a_,las seis a.m. 

Sólo a requerimiento de funcionarios judicial~s en casos de 
crímenes podrán salir de sus cuarteles, los miembros de la Poli
cía Municipal ,que estén acuartelados. 

Los Alcaldes Pedánrns, los Guardas Campestres y cuales
quiera otras autoridades rurales, deberán durante igual tiempo, 
reconcentrarse, los primeros, en el recinto urbano de la Común a 
qüe correspondan, y los segundos, en los bateyes de los Ingenios 
o ele las colonias en donde ejercen sus funciones. 

El cumplimiento de éstas disposiciones queda a cargo en lo 
que respecta a los Alcaldes Pedáneos, de los Síndicos Municipales 
y en lo que respecta a los Guardas Campestres y otras autorida-
des rurales ele los GolJernadores ele Provincia. 

La infracción a estas disposiciones conlleva ipso-facto, la ce
sación de las funcione3 que ejerzan los infractores, lo que será 
comunicado al Poder Ejecutivo por la Junta Central Electoral y 
se les castigará adem'.i.s con 2 años de prisión correccional. 

(1) El Ejército Nacional ni ninguno de sus miembros ·ejer~ 
ce.rá fu1'.ciones de policía desde la publicación de la presente Le.Y 
y por mientras dure el proceso electoral. 

(2) 1La Junta Central Electoral podrá declarar la suspen
sión -en sus funciones ele los mi3mbros de la fuerza armada con
tra quienes pesen acusaciones de coarta.r o inmiscuir<oe en el de
senvolvimi-ento del proceso eleccionario, y serán castigados ade
más con prisión no menor de tres años. 

(3) 1La aplicación de las sanciones establecidas en este ar
tí_culo corresponden, a l?s Tribunales Correccionales que conoce
ran de ellas por la vrn directa y no podrú ameritar circunstancias 
atenuantes. 

(4) ;La Junta Central El-ectoral podrá anular las elecciones 
en aqu_ellos lugares donde la fuerza armada, haya actuado o in
tervemclo en el proceso eleccionario. 
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10.- El número total de los votos emitidos a farnl' de totlos 
los candi.datos de un Partido o de un grupo inde¡:endiente, se di
vidirá por el factor de representación- El cociente s~'rÚ 21 núm2-
ro de candidato3 que cada partido o grupo inder-encliente habrú 
obtenido en la elección. Si el 11úmero así olJteniclo de candidato.-; 
e'.egidos es menor que 21 que haya de elegirs€, 21 partido o grupo 
cuyo residuo en la cliYisión ele su total ele ,·otos por el factor el'~ 
representación 1·esulta mayor, tendrá derecho a un candidato mús. 
En la misprn forma, tendrá clerecho al siguiente o :oiguierites can
di.dato,;, hasta el total de que deban Pl2girse, lo:; rlemús partido~ 
o grupos, segün el orden de importancia de sus resp2clivos resi
duos. 

16-.- Los organismos cL: lo.~ partidos ¡;olíticos reconocidos, 
los miembros políticos y los candidatos gozarán d2 franquicia pos
tal y telegráfica durante el período electoral. 

La Junta Central Electoral podrú pedir y el Poder Ejecutirn 
deberá acordar la suspensión ele cualquier empleado del senicio 
de correos, te'efónico, blegráfi.co o de rnclio. sobre quien r2caig-:1 
acusación apoyada en principios ele prüeba, ele haLer retenido, al
terado, destruido o extnn-:aclo c ualq uiern correspondencia, te!e
grama, o parte tclegi-ú:.co o ele radio durante el proce:;o ekictora:, 
quedando además suj2to a la sanción del artículo 144 ele la Ley 
Elsctoral vigente. 

17.- A partir ele la _publicación ele la presente Ley, hasta el 
día treinta del mes de mayo ele este año, no podrá t:er cobrado el 
impuesto ele Caminos, ni rodrá ser registrada perwna alguna, ni 
arrestada, con motivo de portar armas. 

Dentro d-e los tres días que precedan al dieci"2is cfo mayo cL~ 
este año y hasta el dia diecisiete c'.el mi;;:mo mes, solo rn los caso.; 
d 3 crím2r:.es o .delitos contra las personas o la propiedad, podní.11 
hs personas ser conducidas o arrestadas. 

18.- !Se castigará con 110 menos cfo un año de prisión correc
cional y no menos de ci2n peso-; ele multa al Secretario y Escri
bientes de una Junta Municipal Electoral, que, al formular la lis
ta de las personas que d-ehen votar en carla Mesa El-ectoral, adul
teren o cambien los nomhres de a1guna o alguna<; o todas las per
sonas inscritas o las designaciones corre;;pondientes a algunas o 
todas las p2r.conas inscritas o hicieren figurar en otras m2sas que 
a las que corresponden al barrio o 2ccción ele su residencia, algu
nas o todas las personas qu:J deb:::n figurar en la lista corr2s-pon
diente a la M~sa de la ,·ección de rn residencia, conforme al Re
gistro E 1ectoral. 

La aplicación el-e estas penas corresponde al Tribunal Correc
cional que no podrá ameritar en ningún caso circunstancias ate-
nuantes. ' 

19.- Las copia" ele las fütas que d2 conformiclad con el Art. 
74 ele la Ley Electoral se deben -enviar a la Junta Central Electo
ral y a las Juntas Comunales ele los partidos contcndlentcs, de
ben estar firmadas por el Secnitario en todas sus fo,j:tH, y toda.:; 
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selladas con d sello de la Junta Municipal Electoral para fines de 
rnmpro!.:ación cl:l delito penado y previsto en el párrafo anterior. 

20-- La acción pública en lmi casos de ,delitos previstos y 
espec:ficados en la prrn:nte ley, prescribe después de expirado un 
plazo de cinco ai\os a partir de la última actuación. 

21.- El President2 y Vice-Pre"ide.nte de la República, los 
Secretarios de Estado, el Procurador General de la República, los 
Procuradores Genera'es de las Cortes de Apelación, los Procura
dores Fiscales, los Gobernadores de Provincias, los Jefo y Oficia
les del Ejérc:t:J, y los Síndicos Municipales, que fueren propues
tos como candidatos a cargos electivos, deberán cesar en el ejer
cicio de sus resp~ctivo;; cargos d2scle la fecha en que la propues
ta s2a admitida definitivamente hasta la terminaci.ón del período 
electoral. 

La violación ile esta disposición entrañará. la nulidad de s11 
ele(;ción. 

22.- La p-ersona que h~tya sido postulada por dos partidos 
1:olíticos para un mismo cargo o para cargos distintos, deberá de
clarar a la Junta Central Electoral cual de las dos postulaciones 
acepta y si no lo hace, su elección en cua,lquiera .de los cargos pa
ra que fué postulado es nula de p:eno derecho. 

23.- No se disminuirán los sueldos de los Secretarios y Au
xiliares de las Juntas Electorales en el :¡:;eríodo del presente r..ño 
fiscal. 

24.- Los tribunales deberán conocer y fallar de las mfrac
ciones de esta Ley dentro de los seis. días que le hayan sido so
metidas. Las apelaciones deberán ser conocidas y fa1lada:i den
tro de los doce días de intentadas. 

25.- Los Procuradores Fiscales y demás miembros de la Po
licía Judicial, que no dieren curso inmediato a los sometimientos 
por infracciones a esta Ley, y los Jueces que no fallaren dentro 
del término indicado, serán castigados con las penas señaladas 
por el Código Penal para los casos de denegación de justicla. 

Dada -en la Sala ce Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de h Rerública Dominirana, a los sietl:) días 
del mes de Abril de mil novecientos treinta, años 870. de 1~ Inde
pendencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
M. de J. Gómez. 
Enriqu,e J. de Castro. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáma].'a de Diputados, en 
Santo Domingo, Capitail de la República Dominicana, a los ocho 
d:as del mes de Abril de mil novecientos treinta, años 870. de la 
Independ-encia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Juan de J s. Curie1. 
Osiris S. Duquela. 

El Presidente, 
E. Bon~tti Burgos. 
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Ejecútese, comuníquese por las Secr_eta~·ías d•e Esta~o ~orres-
oondientes, publicándose en todo el terntor10 de la Repubhca pa
~-a su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Domii:iic:a
na, a los diez días dei mes de Abri,l del año mil novecienos tremta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
• Presidente ele la República. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia;-

Refrendado: 
Lic. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE~A, 
Presidente de Ja República Dominicana. 

NUMERO 1275. 
VISTO el expediente encaminado a la Secretaría de Estado 

de Justicia e Instrucción Pública en fecha 10 de Abr1l col'l'iente, 
por el señor Manuel Pazos, en la calidad de Secretario Organiza
dor de la Confederación Dominicana del Trabajo, asociación obre
ra domiciliada en la Ciudad ele Santo Domingo, en solicitud de 
incorporación de la misma. 

ATBNiDIENDO a que dicha solicitud es regular en la forma 
por venir acompañada ele los documentos requeridos por la ley 
y e:ilal' suscrita por el funcionario de la asociación capacitado, 
segú-n sus estatutos, para gestionar su incorporación; 

ATENDIENDO a que del examen de dichos estatutos resul
ta que la expresada asociación reune las condiciones exigidas por 
la ley. 

En virtud de lo que dispone el artículo 4o. de la ley sobre a
fociaciones que no tienen por objeto un beneficio r,ecuniario y 
oido el parecer del Secretario de Estado de Justicia e Instrucción 
Pública, 

DECRETA: 
1.- Conceder la incorporación a la Confederación Domini

rnna del Trabajo, sociedad obrera fundada el 17 de N oviembrc 
del año 1939, y domiciliada en la Ciudad de Santo Domingo, suje
ta a las. prescripciones de la ley sobre asociaciones que no tienen 
por objeto un bene,ficio pecuniario, del 26 de Julio de 1920. 

2.- Archiyar el mencionado expediente en la citada Secre
taría de Estado, previa comunicación y envío de las copias certi
fü.'ádas al peticionario y publicación del presente Decreto en la 
Gaceta Oficial. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la Repqblica,. a los 10 
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dias del me_, de Abril de mil novecientos treinta, años 870. de la 
Ind-ependencia y G7o. de la Restauración. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

R€frendado: 
Rafael Vida!, 

Secretario de Estado cl2 la 
Pre.3idencia. 

Refr-endado: 
C. Armando Rodríguez, 

Secretario de Estado de Justicia 
e Instrucción Pública. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 127G. 

VIS'.I1O el expediente encaminado a la Secretaría de Estado 
de Justicia e Instrucción Pública en f-echa 4 de Enero de 1930. 
por el Señor José Benn-ett Girón, en su calidad de Presidente de 
la "Federación Dominicana de Plomeros", asociación obrera d•i
miciliada -en la ciudad de Santo Domingo, en solicitud de incorpo
ración de la misma. 

ATENDIENDO a que dicha solicitud es regular en la forma 
por venir acom11añada de los documentos requeridos por la ley y 
estar suscrita poi· el funcionario de la asociación capacitado, s-e
gún sus estatutos, para gestionar su incorporación; 

ATENDIENDO a ,que del examen el-e dichos estatutos resulta 
que la expresada a:'ociación reun-e las condiciones exigidas por la 
ley. . . 

En virtud de lo que dispone el artículo 4o. de la ley sobr-e 
asociaciones ,que no tienen por obj-eto un beneficio pecuniario y 
oído -el parecer del Secretario d-e Estado de Justicia e Instrucción 
PúbUca, 

DECRETO: 
l.- 1Conceder la incorporación a la "Federación Dominica

na de Plomeros", s-oci-edad obrera fundada el 18 de Julio de 1926, 
Y domiciliada -en la ciudad de Santo Domingo, sujeta a las pres
cripciones de la 1-ey sobre asociaciones que no tienen por objeto 
un beneficio pecuniario, del 26 de Julio c:e 1920. 

2.- Archivar el mencionado expediente en la citada Secre
taría d-e Estado, previa comunicación y enVÍQ._ de las copias certi
ficadas al peticionario y publicación del presente .Decreto en la 
Gaceta Oficial. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los once 
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días del mes de Abril d€ mil noveeientos treinta, aiíos 870. de la 
Independencia y 670. de la Restauración. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA URE~A, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 
C. Armando Rodríguez, 

~ecretario de Esbdo de Justicia 
€ Instrucción Pública. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la R,epública. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1277. 
Art. Primero:- Se restituyen en el Departamento d€ Co

rreos # Telégrafos a partir del día lo. de Enero de 1930, los si
guientes cargos omitidos al votar la Ley de Presupue$to No. 1204; 
Dirección Gral. de Correos y Telégrafos: 
Santo Domingo. 
32110 G32110-A 

1 Encargado Materias telefónicas 
1 Mecanógrafo Aux. Archivista 
1 Aux. Mee., Ene. Mimeógrafo 
1 Ohauffeur para ruta postal Cap. Stgo. 

Administración de ~orreos y Telégrafos: 
Puerto Plata. 
32130 G32130-A 

1 Encargado de Certificados 
Administración de Correos y Telégrafos: 
Santiago. 
32130 G32130-A 

1 Ene. del Serv. Inter Urbano 
Central Telefónica Urbana Automática. 
Santo Domingo. 
32128 G32128-A 

1 Insp€ctor de Líneas e Instalaciones 
Oficina de Contabilidad. 
Dirección General. 
32112 G32112-A 

1 Revisador Auxiliar 
1 Revisador. Radio Telégrafo 
1 Archivista d'= la Superintendencia 
1 Mensajero 

$ 56.00 
60.00 
35.00 
60.00 

55.00 

55.00 

95.00 

56.00 
56.00· 
50.00 
25.00 
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Administración de Correos y Telégrafos. 
Santo Domingo. 
32130 G32130-A 

1 Encargado Negociado Interior 
Carterías Rurales. 
32132 G32132-A 

1 Ene. Cart. y Telé6rafos, Boca Chica 
1 Ene. Cart. Villa Trina, (Jamao) 

75.00 

20.0.0 
15.00 

TOTALES: $ 713.00 $ 8.336.00 
Art. Segundo:- Para cubrir las dotaciones anteriormente 

enumeradas, se disponen las siguientes supresiones: 
Del Símbolo 32130 G32130-A: Por mes: Por año: 

5 Reparadores de Líneas (,Guayubín, 
Matas de Farfán, San P. de Mac-, 
Barahona y Azua) $ 150. 00 

SUPERIN'DENDEN<:'.IA DE TELE-
GRAFOS Y TEL!;FONOS. 

Síml::olo 32126 G32126-A: 
1 Capataz 50. 00 

Administración de Santo Doming·o. 
Símbolo 32130 G32130-A: 

1 Encargado de Giros Postales 
Internacionales 95. 00 

,S-€ toman de los sueldos de los Repa-
radores de Líneas de San Juan, Baní, 
Matanzas, y Pimentel, (aumentados 
por errol") 20. 00 
De la dotación de Auxiliar de 3a. 
Clase Supervisoría de Cuentas (au-
mentados por error) Símbolo 32112 
G32112-A: se toman 9. 50 
De la dotación de Aux. Técnico 
del Teléfono Automático Símbolo 
32128 G32128-A: se toman 16. 00 

1 Ene. de la Mesa Telegráfica (Ba-
rahona) Símbolo 32130 G32130-A: 57. 00 

l Ene. de Giros Postales Hostos, 
Símbolo 32131 G32131-A: 40. 00 

Adquisición de Propiedades 
Símbolo 32110 G32110-M: 

12 meses. 

De la suma de $12. 000. 00 ~onsignados 
para la adquisición de vehículos, se 
transfieren para completar la dotación 
de lo3 cargos restituidos. 

$ 437.50 

TOTAL: 

$ 5.2-50.00 

~ 3.08,6.00, 

$ 8.336.00 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Diputados, en 
San~o Domingo, Capital de la República Dominicana, a los cinco 
días del mes de Enero de mil novecientos treinta, años 860. de la 
Independencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Juan de Js. Curiel. 
José F.co. Pérez. 

El Presidente, 
E. Bonetti Burgo.9. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, al primer día del 
mes de Abril de mil novecientos treinta, años 870. de la Indepen
dencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Abigaíl Montás. 
Enrique J. de Castro. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 

EjeGútese, comuníquese por las Secretarías de Es.tado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la, República p:l • 
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado rn el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los once días del mes de Abril del 
año mil novecientos treinta, años 870. de la Independencia y 670. 
de la Restauración. • 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Licdo. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

Licdo. J afet D. Hernández, 
Secretario de Estado de Hacienda. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la ~pública. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 127'8. 
Artículo Unico.- Se modifican los adículos 16, 41 y 161 de 

la Ley No. 821, de Organización Judicial, publicada en la Gaceta 
Oficial No. 3921, del 3 de Diciembre de mil novecientos veintisie
te, para que se lean así: 
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Ejecútese, comuníque.se .por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
ele la República Dominicana, a los once días del mes de Abril de 
mil novecientos treinta, aiíos 870. de la Independencia y 670. de 
ia Restauración. 

Refrf'ndnclo: 
Rafael Vida], 

Seci·etario ele Estado de l .. 1 

Presi<kncia. 

Lie. RAFAEL I~STRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
C. Armando Rodríguez, 

Secr~tario de Estado de Justicia 
e Instrucción Pública. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE~A. 
Presidente de 1a República Dominicana. 

NUMERO 1279. 
En uso de las atribuciones que me confiere la Constitución 

del Estado, 
DECRETO: 

El Reglamento para la preparación de carnes destinadas a 
la exportación, preparado por la Secretaría de Estado de Agri
cultura y Comercio, de conformidad a la Ley 1147 del Congreso 
Nacional, de fecha 23 de Mayo de 1929, se aprueba en todas sus 
partes. 

Dado en el Palacio Nacional, en Santo Domingo, Capital de 
la República Dominicana, a los dieciocho días del mes de Junio 
del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
,César Tolentino, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendadó: 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Desiderio Arias, 

Secretario de Estado de Agricultura 
y Comercio. 

Dr. W ences'lao Medran o, 
Secretario de Estado de Sanidad 

y Ben-eficencia. 



''Art. 16.- Las horas de oficina para todos los tribunales, s~
rán de 9 a 12 a.m. y de 3 a 5 p.m., con excepción de los sábados, 
que serán de 9 a 12 a.m. solamente. 

Párrafo:- Los tribunales podrán modificar este horario con 
la aprobación del Trib~mal inmediato superior, siempre que no 
se restrinja el número de horas establecido, ni se entorpezca la 
acción d2 la justicia en materia represiva." 

"Art. 41.- El Tribunal ele Tierras se organizará y funciona
rá t:e acuerdo con las leyes esr;eciales que lo rigen; pero sus ma
gistrad.os y jueces estarán sometidos a las incompatibilidades y 
prohibiciones contenidas €11 lo;:; artículos 6 y 8 de la presente Ley, 
y a la autoridad disciplinaria de la Suprema Corte de Justicia."· 

"Párr dfo :- Los empleados de la Secretaría del Tribunal de 
Tierras y de las Oficinas que dependan del mismo serán nombra
do, por el Tribunal Superior, que podrá destituirlos por causas 
justificadas." 

"Art. 161.-Las licencias que excedan del término de un mes 
sólo podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia. 

"Párrafo :-Las licencias con disfrute de sueldos serán igual
mente concedidas por la Suprema Corte de Justicia a los que hu
Lieren obtenido previamente una licencia ordinaria de acuerdo 
con los artículos anteriores y probaren con testimonios fidedig
nos que dichas lic,mcias se apoyan en motivo realmente graves. 
Tales licencias no pueden bené:ikiar a un mismo funcionario por 
un período que exceda de treinta días durante un año." 

"Párrafo:- En los casos de licencias con disfrute de suel
do, el inter,esado enviará a la Secretaría de Estado de Justicia e 
Instrucción Pública el expediente de su licencia, con los testimo
nios aducidos. Se devolverá el expediente, después de tomar no
ta, y se autorizará el pago del sustituto de los fondos especiales 
destinados a este fin. En los demás casos, el sustituto cobrará 
sus emolumentos de la asignación señalada al titular que reem
p'.aza." 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Deminicana, a los tres 
díac; del mes de Abril de mil novecientos treinta, años 870. de la 
Indel)€ndencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Juan de Js. Curie]. 
Osiris S. Duquela. 

El Presidente, 
E. Bon~tti Burgos. 

- Dad1 en la Sala de Sesiones d,el Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana a los nueve días 
d<:d me3 de Abril de mil novecientos treinta, añ~s 870. de la Inde
pendencia y 670. de la Restauración. 

Los Secr~tarios: 
Vicente Linares E. 
Abigaíl Montás. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 
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LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1280. 
V]STA la solicitud dirigida por los Señores Dr. Américo Lu

go y Dr. Moisés García 1VI2lla, €TI repres•entación del Señor Juan 
Fernández de Castro, Presidente de la Cuba Transatlantic Radio 
Corporation, por la cual pid•e qu€ el Artículo 13 de la concesión 
que 1-e fué otorgada por el Poder Ejecuti,·o €TI fecha 14 de Febre
ro de €ste año 1930 sea modificada en 21 sentido de que lo que nfl 
pueda establ~cers-e por el conc-esionario sean los servicios radio
telefónicos urbanos en las ciudades donde el Gobierno los tenga 
ahora esta,bl-ecidos; 

VISTA la Orden Ejecutiva No. 275, rnlidada por el Congre
so N acíonal ; y 

En ejercicio de las atribuciones que me confi~_;·e la Ley de 
Te'.égrafos y Teléfonos promu·Jgada el 25 de Abril del año 1911, 
y de acuerdo con mis facultades constitucionales, 

DECRETO: 
ARTrCULO PRIMERO:- Se reforma el Art. 13 de la Con

cesión otorgada al Sr. Juan Fernández de Castro en fecha 14 de 
Febrero del año 1930 para que S€ lea como sigue: 

Art. 13.- El s,eñor Juan Fernández de Castro no podrá r.s
tablecer servicios radiotelefónicos urbanos €11 las ciudades •en 
donde €1 Gobierno tiene ahora establecidos esos servicios, es de
cir, en las ciudades de Santo Domingo, Moca y Monte Cristy. 
Tampoco podrá el Permisionario establecer dichos servicios en 
las ciudades donde, antes de ser servidos por el Permisionario, el 
Gobierno estableciere servicios radiotelefónicos urbanos. Pero 
tan pronto como el Gobierno deje de :,.:er propietario de esos ser
Yicios radiotelefónicos o deje de explotarlos, •el Permisionario po
dá extender sus servicios radiotelefónicos a dichas ciudades, y 
todas las reglas de este permiso s·erán aplicables a ese nuevo te-
rritorio. . 

ARTICULO SEGUNDO:- El precedente artículo 13 susti
tuirá a.] anterior artículo 13 de la autorización conferida al señor 
Juan Fernández de Castro por Decreto No. 12,53, y formará par
te integrante de dicho Decreto, tal como está redactado. 

Dado en la Ciudad de ,Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a los veintiún días del mes de Abril del año mil 
novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

~ecrelario de Estado de la 
Presidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Refr€ndado: 
Licdo. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y iPolicía. 
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LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1281. 
OONSIDERANDO que por "arraigada condición de toda mi 

vida me ha parecido irritante la p€rmanencia en el Poder de toda 
persona cuyo nombre haya sido postulado para un cargo cualquie
ra, mientras dure el periodo eleccionario en que ha de ser restH.>l
ta la elección ; 

üON1SIDERANDO que es mi más firme decisión p·ermanecer 
separado del ejercicio del Poder Ejecuti\·o por el tiempo r,eces?.
rio para que se desarrolle ,el proceso electoral; y 

Eñ virtud de mis atribuc:ones constitucionales, 
DECRETO: 

ARTICULO UNICO: l\Iientras dure mi falta t2mpornl d8 
la Presidencia de la República, desempeüará las funciones prf:
sidenciales el Señor Licdo. Jacinto B. Peyna:do, Secretario de Es
tado de lo Interior y Policía. 

Dado en Santo Domingo, Capital ele la República Dominica
na, a los veintiún días del mes de Abril de mil novecientos treil:ta, 

Refrendado: 
.Rafael VidaJ, 

Secretario de Estado de lzt 
Presidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUME.RO 1282. 
En vista de que el Señor General Desiderio Arias, Secretario 

de Estado de A¡¡ricultura y Comercio, ha sido postulado por la 
CONFffiDERAClON DE PARTJDOS para el cargo electivo ele 
Senador por la Provincia. de Monte Cristy, en las elecciones qlle 
se celebrarán el día 16 de Mayo próximo venidero; 

En vista de la licencia que le ha sido concedida al Señor G1.!
neral Desiderio Arias por el tiempo que dure el período elcccio-
nario; y s;. 

En virtud de las facultades que me confiere la Corn,titución, 
DECRETO: 

ARTiiOUL,O UNICO :- Mientras dur8 la ausencia del Señor 
General nesider~0 Arias de la Secretaría de Estado de Agricultu
ra y Comercio, qu€da hecho cargo de ese Despacho, el Señor A
gustín Aristy, Secretario de Esta,do de Fomento y Obras Pública:3. 

Dado en §anto Domingo, Capital de la Repfr11lica Dominica-
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lla, a los veintiún días del 1ms de Abril de mil novecientos trninta. 
LIC. RAFAEL ESTRELLA URE&A, 

Presidente de la República. 
Refrendado: 

Rafael Vidal, 
Secretario de Estado d:: la 

Presidencia. , .. : -,d. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE~A, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1283. 

~-J :. ; ,-·r·,_. 

En vista de la renuncia presentada por el Señor Doctor Teó
filo Hernández de su calidad de Secretario de Estado de Sanidad 
y Beneficencia, y _ 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso lo. 
del Artículo 49 de la Constitución de la República, 

DECRETO: 
Artículo Unico :- Nombrar al Señor Dr. W. Medrano, Se

cretario de Estádo de Sanidad y Beneficencia. 
1Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 

de la República, a los veintiún días del mes de Abril del año mil 
novecientos treinta. 

Refrendado: 

LIC. RAFAEL ~TRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Rafael Vidal, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la B,epúbUca Dominicana. 

NUMERO 12:84. 

Visto el párrafo único del Art. 5 de la Constitución de la Re
pública; 

Visto el Art. lo. d-el Decreto Ejecutivo No. 1029 fechado lo. 
de Noviembre de 1928; y 

En uso de las facultades que me acuerda el párrafo 3o. del 
Art. 4,9 de \a Constituc~n de la República, 

DECRETO: 
ARTICULO PRIMERO:- La Comisión para el desarrollo y 

embellecimiento de la Ciudad de Santo Domingo la integrarán los 
Señores Licdo. Francisco J. Peynado, Dr. Pedro E. de Marchena, 
Don Emilio Tejera Bonetti, Enrique Apolinar Henrí:quez, A11gus
to Ghottin, Alvaro Alvarez, Lic. Rafael E. Galván, Agustín Aris-
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ty, Dr. Francisco Lizardo, Licdo. Manuel de Js. Gómez y Sr. A
b-elardo R. Nanita. 

ARTDCULO SEGUNDO:- Esta Comisión funcionará dl1 a
cuerdo con las previsiones establecidas por el Decreto que la creó. 

Dado en la Mansión Presidencial, en la Ciudad de Santo Do
mingo, Capital de la República Dominicana, a los veintiún <lías 
del mes de abril del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE:til'A, 
Presidente d¿ la República. 

Rafael Vidal, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 

LICENCIADO JACINTO B. PEYNADO, 
Secretario de Estado Jde lo Interi,11r_ y Policía en funciones 

de Presidente de la República. 

NUMERO 1285. 
En virtud de las atribuciones que me confiere :21 inciso l 1J. 

del Artículo 49 de la Constitución de la República, 
DECRETO: 

ARTiiCULO UNICO :- Queda nombrado el Seíior DUCTOR 
RAMON BAEZ SOLER, Sub-Secretario ele Estado clu Sanidau y 
Beneficencia. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Doming-o, Capilal 
de la República Dominicana, a los veintitres díaf:l del mes d~· Abril 
del año mit novecientos treinta. 

Refrendado: 

_,_,..JACINTO B. PEYNADO, 
Secretario de Estado de lo Interior y Policí:1 en 

funciones de Presidente de la Rcpú1Jlic,,1 .. 

Rdael Vidal, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado: 

Dr. Wcnc-eslao Medrano, 
Secretario de Estado de Sanidad 

y Benefioencia. 

LICENCIADO JACINTO B. PEYNADO, 
Seclietari;o de Estado 1le lo Interi.or 1y Policía en funciones 

de Presidente de la República. 
1 

NUMERO 1286. 
VISTO el expediente sometido a la Secretaría de Estado de 

Justicia e Instrucción Pública, en fecha 2 de Enero cfol corricni•2 
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nño, 1:or el Presidente de la Federación de Plomeros Dominicanos 
Graduados, Sefior Francisco Díaz, con objeto de solicitar la in
corpo,·ación de rnta asociación fundada en la Ciudad de Santo Do
mingo •en fecha 18 de Julio de 1929; 

ATENDIENDO a que, ::xaminados sus estatutos, la referida 
asociación reúne las condiciones requeridas por la ley para su in-
corporación; . 

ATENDIENDO a que dicha so1icitud ha sido hecha por el 
funcionario de la asociación capacitado para ello de acuerdo con 
lo~ estatutos, y estú ent2ramcnte ajustada a !o que prescribe la 
ley; 

En virtud de lo que dispone el Art. 4 de la ley sobre asocia
dones de fecha 26 ele ,Julio de 1920, y oído el parecer del Secre
tario de Estado de J usticía e Instrucción Pública. 

DECRETA: 
1.- Conceder la incorporación a la "Federación de Plomeros 

Dominicanos Graduados", establecida en la Ciudad de Santo Do
min,go, sujeta a las pr<~scripciones de la ley. 

2.- Archivar el mencionado expediente en la Secretaría de 
Estado de Justicia e Instrucción Pública, previa comunicación al 
peticionario y publicación dél presente Decreto en la Gaceta Ofi
cal. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los vein
te y seis días del mes de Abril del año mil novecientos treinta; 
aüos 870. cl8 la Independencia y 670. de lá Restauración. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Secrl:tari:1 ele Estado lle lo Interior y Policía en 

funciones de Presidente de la República, 
Refrendado: 

Rafael Vidal, 
sf~cretario de Estado de la 

Presidencia. 
R€frendado: 

C. Armando Rodríguez, 
E'ecretario de Estado de Justicia 

e Instrucción Pública. 

LICENCIADO JACINTO B. PEYNADO, 
Secretario de Estado dsc lo Interior .y Policía en funciones 

·c1e i-'residente de la República. 

NUMERO 12,88. 
VISTA la s01Ídlucl que, en fecha 7 ele Marzo del corriente 

afio Y de acuerdo con la ley del 26 ele Julio d-e 1920, dirige a la 
Secretaría de Estado de Justicia e Instrucción Pública ef Presi
dente de la Asociación d,e Maestros de Santo Domingo, Señor 
Carlos Larrazába.J Blanco, para los fines de su incorporación. 

ATENDIENDO a que los estatutos de dicha asoc:iación reu
nen las co1Jdicion?s qne requiere la ley; 
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ATENDIENDO a que la solicitud de incorporac1011 ha sido 
1iresentada por el funcionario autorizado para ello y es entera
mente regular en la forma; 

En virtud de lo que dispone el Art. 01 de la expr2sada ley tb 
fecha 26 ~e Julio de 1920, y oido el parecer del Secretario d2 Es
tado de Justicia e Instrucción Pública, 

DECRETA: 
1.- Conceder la incorporación a la Asociación cb i\faestros 

de Santo Domingo, establecida en la Ciudad de Santo Domingo, 
sujeta a las prescripciones de la ley sobre asot:iaciones. 

2.- Archivar el expediente relati\"o en la Secretaría de E~
tado de Justicia e Instrucción Pública, previa comunicación al 
peticionario y publicación del pres•ente Decreto en la Gaceta Ofi
cial. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los vein
te y seis días del mes de Abril del a110 mil novecientos treinta; 
años 870. de la Independencia y 670. de la Restauración. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Secretario de 'Estado de lo Interior y Po!icí,: en 

funciones de Pr2sid2nte de la República. 
Refrendado: 

Rafael Vidal, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado: 

c. Armando Rodrí.gucz, 
Secretario de Estado de Justicia 

e Instrucción Pública. 

LICENCIADO JACINTO B. PEYNADO, 
Secretario de Estado ltle lo Interior y Policía en funciones 

de Presidente de la República. 

NUMERO 1289. 
V:ISTA la solicitud elevada por los Sres. Dr. Primitivo V. Lo

groño Cohen y Gral. Marcial de Soto, para que se prorrogue por 
tres años el plazo que, de acuerdo con el Artículo 37, y su párrafo, 
de la Ley d•e Minas vigente, tienen los concesionarios para comen
zar los trabajps de explotación de las minas de petróleo en la Con
cesión denominada 'GALION", cuya concesión fué otorgada por 
Decre:o No. 134, del Presidente d·e la República, de fecha 30 de 
Marzo de 1925, publicada en la Gaceta Oficial No. 3635. 

CONSIDERANDO: que son justos los motivos adticidos por 
los so1icitantes; 

Visto el Artículo 37 c:e la Ley de Minas vigente, he \"•enido en 
expedir el siguiente 

DECRETO: 
Se prorroga por tres años el plazo para com~mzar los traba

jos de explotación de la mina arriba indicada. 
Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital tlc la Ib¡;úbli-
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ca, a los 29 días dd mes de Abril, de mil novecientos treinta. 

Refrendado: 

JACINTO B. PEYN ADO, 
Secretario de-Estado de lo Interior y Policía en 

funciones dé Presidente de la República. 

Rafael Vidal, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado: 

Agustín Aristy, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Obras Públicas 

LICENCIADO JACINTO B. PEYNADO, 
Secretario de Estado ,de lo Interior y Policía en funciones 

de Presidente de la República. 

NUMERO 1290. 
VISTA la solicitud ele·:ad'.l por !a Central Atlantic Develop

ment Corporation, Compañía organizada conforme a las leyes del 
Estado d,e Delawar€, Estados Unidos de América, debidamente 
domiciliada en esta República, en solicitud de que se prorrogue 
hasta el 8 de Junio de 1932 el plazo que, de acuerdo con el Artícu
lo 37, y su párrafo, de la Ley de Minas vigente, tiene •el concesio
nario para comenzar los trabajos de explotación de las minas de 
})etróleo en la ·Concesión denominada "AZUA", cuya conc2sión 
fué oto1,gada ror ,Decreto No. 647 d€l President,e de la República, 
publicado en la Gaceta Q.ncial No. 3864 de fecha 8 de Junio de 
1927 .. 

iCONSID'ERANDO: que son justos los motivos aducidos por 
el solicitante; 

Visto el Artículo 37 de la Ley de Minas vigente, he venido en 
expedir el siguiente 

DECRETO: 
Se prorroga hasta el día 8 de Junio del año 1932 e1 plazo pa

ra comenzar 'los trabajos de explotación d•e la mina arriba indica
da. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, !Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a lo;; 29 días del mes de Abril d.e mil novecientos 
treinta. 

HBfrcn<lado: 

JACINTO B. PEYNAD0, 
Secretario ele Estado de lo Interior y Policía en 

funciones de Presidente ck la República. 

Rafael Vidal, 
Secretario de Estado de la 

Presid,2ncia. 
Refrendado: 

Agustín Aristy, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Obras Públic;1,8, 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la R,epública. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1291. 
Art. l.- Se conced€ una pensión ele S30. 00 (TRELNTA PE

SOS ORO AMERICANO) mensu~les, en fayor de 'las 30ñoritas 
Arminela y Lastenia Pérez, hijas del eclucacionista Don Jo~é Ma-
ría Pér-ez Jorge. . 

Art. 2.- Igualmente se conceden pensior:es de $ 15. 00 
(QUINCE PESOS ORÓ AMERICANO) mensuales a la Srta. Tn
nielael Villeta, hija del prócer Francisco 'Villeta y a la Sra. Alta
gracia Rodríguez Vda. Pichardo, hija del prócer Domingo Rodrí-
guez. 

Art. 3.- Estas pensiones se pagarán ele los fondos de;;tina
clos para este fin por la Ley de Gastos Fúblico3 vigente en €1 a
partado Gl0464F. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los \'•einticlo:, 
días del mes de Enero de mil novecientos treinta, años 850. de la 
Independencia y 670. d2 la R2stauración. 

Los Secretarios: 
Abigaíl l\1ontás. 
Enrique J. ele Castro. 

El President€, 
G. A. Díaz. 

Dada en la Sala de ::2sione:; de la Cúmarn de Di¡llltadus, c1t 

Santo Domingo, Capital cb la lb1:ública Dominicana, a los v2i11ti
nueve días del mes ele Abril de mil noveciwtos treinta, aií..>., 8Go. 
de la Independencia y G7o. t~G la Restauración. 

Los Secretarios: 
Juan de Js. Curie!. 
Osiris S. Duquela. 

El PrcsidenL•, 
K Donetti Burgos. 

Ejecútese, comuníques:; poi- las S{)cr2tarias ck Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio ele la República pa
ra su conodmiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingc, Capital 
de la República Dominicana, a lo; seis clías del mes de Mayo de] 
año mi'] novecientos treinta. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Secrnlario détEstado rle lo Interior y Po!ida en 

Refrendado: 
funciones de Presidente de la República. 

Rafael Viclal, 
Secretario de Estado de la 

P1~esidencia, 
Refnmdaclo: 

Licclo. Jafet D. Hernúnclcz, 
Bccrctario de Estado de HRcicnda. 



-80-

de la Repú blirn Dominicana, a los seis días del mes d•e mayo del 
año mil ,,ovceientos treinta . 

1{efrt·ndado: 

. JACINTO B. PEYNADO, 
Secretario de Esta,do de lo Interior y Policía en 

funciones el€ Presidente de la República. 

Rafael Vidal, 
:-;t'.cretario de Estado de la 

Presidencia. 
-füifrendado: 

Lic. Jacinto B. Peynado, 
Secretario de Estado de lo Interior 

y ~olicía. 

LIC. JACINTO B. PEYNADO, 
Secretario de Estadr. d.; lo Interior y Policía en 

funcion'es de ,Presidente de la iRepúhlicia Dominicana. 

NUMERO 1294. 
En vista de la licencia concedida al Señor Dr. W. Medrana, 

Secretario de Estado d·e Sanidad y Beneficencia, y 
En virtud de las facultades que me confiere la Constitu

ción de la República, 
DECRETO: 

Art. Unico :- Mientras dure la ausencia dei Señor Dr. W. 
Medrana, de la ~-ecretaría de Estado de Sanidad y B,enefieencia, 
queda hecho cargo de ese Departamento €1 Señor Rafa€! V:da1, 
Secretario de Estado de la Presidencia. 

Dado €11 el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República, a los catorce días del mes de Mayo del año mil 
nov€cientos treinta. 

Refrendado: 

JACINTO B. PEYNADO, 
Secretario de Esta,do de lo Int€rior y Policía en 

funciones d€ Presidente de la República. 

Rafae1 Vida!, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE~A, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1295. 
VISTO el espedi-ente encaminado pa~ conducto de la S.ecre

taría de Estado de Justicia e Instrucción Pública, en fecha 17 del 
P;esente mes, por medio d,el cual el Señor Félix Juan Báez, Pre
sidente de la Cámara de Comercio, Industria y Agricultura de 



-7\l-

LICENCIADO JACINTO B. PEYNADO, 
Secretario de Estado de lo Interi'or .y Policía en funcione:,: 

ele Presidente de la República. 

NUMERO 1292. 

CONSIDERANDO: q11e f'l Licdo. Domingo Estrada renunci{, 
su cargo de President2 de la .Junta ,Ct'nlrnl Elc::tornl; qu2 lo, 
Licdo_.;;. Abigaíl Del Monte y AlciLíallcs Roca, han renunciado r·on 
fEC1ha de hoy el cargo de vocales de dicha ,Junta LL'ntrnl E!Pdora!: 

CONS1DERANDO: que al tenor del Art. G ele la Ley Electornl 
la Junta Central Electoral se compone de cinco miembros que se--
1-ún nombn1do::1 poi· ei S-enado; qtte esta disposición de la Ley E
lcctornl no rige l::'11 cuanto a las ekcdo1:€s que "e ce'el.,radut el día 
lG de Mayo de este año; que para esta elcL·ción la Junta s2 Com
pone de sólo tres miembros; que por la misma Ley ftiet·on rb-;ig
nado3 como tale;;, los Licdos. Domingo Estrada, Alcibíacles Roca 
y Abigaíl Del lVIonte, con su:e; con-e:e;pondientes sustitutos; que 
habi€ndo renunciado estos ciudadanos sus cargo.s res¡wctivos, 
por no estar ese nombramiento atribuído rt otro poékr clel Esta
do, en cuanto sea nec€sal'io para llenar las vacancins que se pro
ducen por esas renuncias, la designación y nombramiento el<! los 
miembros de la Junta C2ntral Electoral que debe r-egir estas elec
ciones corresponde al Pod2r Ejecutivo en virtud de lo que dispo
ne el apartado 5to. del Art. 49 de la Constitución de la R-epública; 

VISTO el apartado 5to. del Art. 49 d€ la Con;:;titución de la 
República y el art. 13 de la Ley Electoral; 

DECRETO: 

ART]CULO F,R.IlVIERO :- Se designa al Licdo. Rob€rto Des
pradel para l12nar 'la vacanc:ia que dejq en la ,Junta Central Elec
toral, la renuncia del Licdo. Domingo Estrada. como Presidente 
de dicha Junta; se designa al Dr. Arísticles Fiallo Cabral para 1le
nar la vacancia que dejó la renuncia del Licdo, Alcibíades Roca €11 
la Junta ,C,entrarElectoral, como vocal de dicha Junta; y se de
$igna al Dr. Ro::lolfo Coisc.ou voc:al de la Junta C-entral El€ctoral 
para llenar la vacancia que dejó en dicha Junta la renuncia del 
Lícdo, Abigaíl Del Monte; y se designa al Liccio. Rafael E. Gal
ván sustituto del Dr. Rodolfo Coiscou. 

ARTICULO SEGUNi[)O :- Las personas designadas por es
te Decre:o pr-estarán juramento ante cualquier funcionario qu9 
esté capacitado por la ley para tomarlo y entrarán en el ejercicio 
de sus funciones inmediatamente después de prestar su juramen
to. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
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Azua, solicita que sea incol'rorada con arreglo a lo que pr-escribé 
la ley sob1e asociaciones que no tienen un fin pecuniario; 

CONSIDERANDO que los estatutos de la referida asocia
ción reunen las condicione.:; que exije la ley; 

.CONSIDERANDO: que la solicitud de ir,icorporación, ajusta-
da a lo que prescribe la ley y los estatutos, es regular; • 

0IDO el parecer del Secretario de Estado de Justicia e Ins
trucción Pública, y visto el Artículo 4o. de la Ley sobre asociacio
nes que no tlenen un fin pecuniario, 

DECRETA: 
1.- •Conceder la incorporación de la Cámara de Comercio, 

Industria y Agricultura de Azua, asociación fundada y estable
cida en Azua el 15 de Setiembre ele 1924. 

2.- Archivar el referido expediente en la Secretaría de Es-
1 ado ele Justicia e Instrucción Pública, pre,·ia publicación del pre
sente Decreto en la Gaceta Oficial y comunicación del mismo a la 
asociación peticionaria. 

Dado en la Ciudad de Santo -Domingo. Capital de la Repúbli
ca, a lo,; dieciocho días cho! mes de Junio del año mil novecientos 
treinta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
César Tolentino, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 
C. Armando Rodríguez, 

~ecretario de Estado de Justicia 
e Instrucción Pública. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE~A, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 129:6. 
En ejercicio de mis atribuciones constitucionales, y visto el 

Articulo 84 de la Ley de Rentas Internas, 
DEORET0: 

Artículo lo.- Autorizar l'a impresión de 300,000 seHos pa
ra el servicio de correo aéreo, repartidos así: 

100,000 sellos, tipo de 10 ctvs., color amarillo; 
100,000 " " " 15 " " rojo; 
·50,000 " " " 20 " " verde; 
50,000 " " " 30 " " morado. 

Artículo 2o.- El ·s,ecretario de Estado de Hacienda queda 
encargado de la ejecución de -este Decreto. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
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de la República Dominicana, a los ,·einte días del mes de J.viayo 
del aüo mil novecientos treinta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 
Licdo. ,Jafet D. HrrnúndP7, 

Secretario de Estado de Hacienda. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA lJREÑA, 
Presidente de la Repúblic~ Dominicana. 

NUMERO 1297. 
En ej,';rcicio de mi:-; alrí!Jucione.-; constitucionales. 
VISTO el expedieute €levado a la Secretaría ele Estado dt! 

Fom€nto y Obrds Públicas por f'l Gobernador de la Provincia de 
Azua, en el cual consta qu€ en fecha nueve de Enero d2 mil 110\'c

cientos Ye:ntinueve, el Sr. Cal"los Franceschini, de est.c domicilio 
y residencia, presentó denuncia ante dicha Gobernación ck haber 
descubierto yacimientos de Petróleo y sus similares, en tenenos 
comunero.s y de particulares, de la Pl'ovincia de Azua, los cual€s 
abarcan una superficie señalada por el plano levantado a-1 efecto, 
con los siguientes linderos: Partiendo del Punto A, desemboca
dura del río Tábara, de éste punto río arriba al Punto B, lugar de 
Las Yayas; de éste Punto, línea recta al Punto C, lugar del Coro
zo; de éste Punto, línea recta al Punto E, Corralito Mateo; d2 
éste Punto, toda la línea divisoria entre Azua y Santiago, hasta 
el Punto E, M. Jicomé; de éste Punto, línea divisoria entre Azua 
y Monte Crlsty al Punto F. M. Majagual; de éste Punto siguien
do toda una línea recta a·l Punto G, desembocadura d-el río Yaouc 
d€1 Sur; de éste Punto toda la costa del qiar hasta el punto A -de 
partida, encerrando el perímetro una sup€rfide aproximada ele 
400 Kilómetros. 

ATENDIENDO a que del examen de dicho expediente resul
ta que se han llenado todas las formalidades requeridas al efecto 
por la Ley y el Reglamento de la materia, no existiendo ningún 
impedimento legal al otorgamiento de la concesión ele minas que 
se solicita; 

En uso de las facultades que me cornfiere la Constitución del 
Estado, y en virtud del Artículo Cuarto de la Ley de Minas del 8 
de Junio de 1910, en vigor; 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO :- ,Conceder, como por la presente con

cedo, Título de Pert.enencia al Sr. Carlos Francesc:hini, para ex
plotar la mina que se encuentra dentro de los límites determina
dos anteriormente, y que se denomina "EL BROTE", debiendo el 
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Sr. Carlo,; Franc{;schini, o quien sus derechos hubiere ? repr~sen
tare su' etarne en todo a la Ley y Reglamento de Mmas vigen-
tes 1;ara

1 

los efectos de esta Concesión. _ 
D.ido en la Ciudad de Santo Domingo, a 103 20 días del mes 

de Abril del año mil noveciento3 treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida!, 

~ecre~ai·io de Estado de la 
Pl'esi d encia. 

V<:. RAFAEL ESTRELLA UREÑA., 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Agustín Aristy, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Públicas. 

EL SENADO, 
En Nombre de 1a República. 

NUMERO 129'8. 
En uso de la aüibución qc~ ]:; confiere 21 inciso 5o. del Ar

tículo 49 de Ja Constitución Política del Estado, 
RESUELVE: 

Aprobar, como por la presente Resolución aprueba, el nom
bramiento ele carácter diplomático hecho por -el Poder Ejecutivo, 
en fa\·or del Marqués EDUARDO PERSICHETTI UGOLINI, co
mo Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Re
pública ant.e la SANTA SEDE, y del Cabalkro GIOVANNI CAM
PA, como Secretario de la Legación antes mencionada. 

Párrafo:- Envíese al Poder Ejecutivo para los fines consti-
1.ucional:cll. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del S,enado, en Santo 
Domingo, Capital df) la República Dominicann, a los veintinueve 
días del mes de Mayo del año mil novecientos treinta, años 870. 
de la Independencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
M. de J. Gómez. 
Fc:o. Per-eyra hijo. 

El President€, 
G. A. Díaz. 

Ejecútese, comuníques-e por las &cretarías de Estado corres
poncfü:ntes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
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de la República Dominicana, a los tres días del mes de Junio del 
año mil novecientos freinta. 

Refrendado: 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Rafael Vidal, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado: 

Lic. Elías Brache hijo, 
Secretario de Estado de Reladones 

Exteriores. 

LIC. RAJl AEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1299. 
En vista de la renuncia presentada por el Señor Rafael Vida], 

del cargo de Secretario de Estado de la Presidencia de la Repú-
blica, y • 

En ejercicio de las atribuciones qu<:: me confiere <:>l inciso 1 o. 
del Artículo 4g de la Constitución de la República, 

DECRETO: 
Artículo Unico :- Nombrar al Señor César Tolentino, Sccr;;~

tario de Estado de la Presidencia de la República. 
Dado en el PaJ:1,cio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 

de la República, a los diecisiete días del mes ele J1J,,1,1io dl'l a11c, mil 
novecientos treinta. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Pl'esiclente de la República. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1300. 
VISTA la solicitud elevada pol' la COMPAÑIA DE LAS MI

NAS DE COBRE DEL ALGARROBO, representada por su Pre
sidente Señor Lazar Pardo, en solicitud de que se pl'onogue por 
tres años el plazo que, de acuerdo con el Artíc.ulo ::f7, y su párrafo, 
de la Ley de Minas vigente, tiene el concesionario para comenzar 
ios trabajos de explotación de minerales de las minas de la conce
sión denominada "BORINQUEN", cuya ccncesión fué otorgada 
por Decreto No. 324 del Presidente de la República, en fecha 9 de 
Diciembre de 192,5, publicado en la Gaceta Oficial No. 3737, de fe
cha 27 de Marzo del año 1926. 
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CONSIDERANDO: que son justos los motivos aducidos por 
e: solicitante; 

Visto el Artículo 37 de la Ley d€ Minas vigente, he venido 
en expedir el siguil'J1te 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO :- Se prorroga por TRES AÑOS el pla

zo para com::nzar los tral.lajos de explotación de la mina arriba 
indicada. 

Dado en la Ciudad d-e Santo Domingo, Capital de l'a Repúbli
ca Dominicana, a los Yeinte días del mes de Junio del año mil no
vecientos treinta. 

Refrendado: 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

César Tolentino, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado: 
Agustín Aristy, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Públicas. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1301. 
VLSTA la solicitud elevada por la COMPAÑIA DE LA'S MI

NAS DE COBRE DEL ALGARROBO, representa,da por su Pre
sidente Señor Lazar Pardo, en solicitud de que se prorrogue por· 
tres años el plazo que, de acuerdo con el Artículo 37, y su párrafo, 
de la Ley de Minas vigente, tiene el concesionario para comenzar 
los trabajos ele explotación de minerales d-e J:as minas de la conce
sió11 denominada "MATAHAMBRE", cuya concesión fué otorga
da por Decreto No. 322 del l?residtmte ele la República, en fecha 
9 de Diciembre d2 1925, publicado en la Gaceta Oficial No. 3737, 
de fecha 27 de Marzo del año 1926. 

CONSIDERANDO: que son justos los motivos aducidos por 
el solicitante: 

Vis:o <,l Artículo 37 de la Ley de Minas vigente, he venido 
en expedfr el siguiente ' 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO :- Se prorroga por TRES AÑOS el pla

zo para comcnz~ü· los fralJajo:, Lle explotación de la mina arriba 
indicada. 

Dado €11 la Ciudad de Santo D_gmingo, Capital de la Repúbli-
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ca Dominicana, a los H!int-e días dcl m._'s d:' Junio del ai1o mil no-
Yecientos treinta. • 

Refrendado: 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑ.r\, 
Presidente de la República. 

César Tolentino, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado: 

Agustín Aristy, 
Sefrctarío ele Estado de Fomentn 

y Obras Públicas 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1302. 
VISTA la solicitud ele,,ada por la CO:.VIPA.:-HA DE LAS :MI

~AS DE COBRE DEL ALGARROBO, representada por su Pre
s;dente S•eñor Laza1· Pardo, en solicitud de que se prorrogue por 
tres años 21 plazo que, de acuerdo con 21 Artículo 37, y su párrafo. 
de la Ley de :Minas Yigente, tiene el concesionario para comenzar 
los trabajos de explotación de minerales de las minas de la conce
sión denominada "ESPERANZA", cuya concesión fué otorgada 
por Decreto No. 323 del Poder EjecutiYo, en fecha 9 de Diciembre 
de 1925, publicado en la Gaceta Oficial No. 3737, de fecha 27 de 
:Marzo del año 1S26. 

CONSIDERA:-IDO: qu-e son justos los motirns aducidos por 
el solicitante; 

Visto el Artículo 37 de la Ley de Minas vigente, he venido 
en expedir -el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO PNICO :- Se prorroga por TR'ES AÑOS el pla

zo para comenzar los trabajos de explotación de la mina arriba 
indicada. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a lo.::; veinte días del mes de Junio del año mil no
vecientos treinta. 

Refrendado : 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente ele la República. 

César Tolentino. 
Secretario el.e Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado: 

Agustín Aristy, 
S2cretario de Estado de Fomento 

y Obras Públicas. 
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LIC. RAFAEL ES'l'RELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominica.na-

NU:;dERO D03. 
En uw de su:-; atrilrnciones constituc:ionale.,;: 
CONSIDERAI\DO: que el Poder Ejecutivo está capacitado 

para declarar incleseab!e y orc:enar la expulsión del territorio do
minicano de todo •extranj-ern que no obsene buena conducta ni 
teJ1ga medios lícitos de \·ida; 

DECRETA: 
ARTI,CllLO U~ICO :- Expulsar del t2nEMio dominicano 

a\ nombrado ANGEL TORRES FERNANDEZ, natural de Puerto 
Rico, quien fué condenado 211 fecha dieciseis ele l\larzo de 19:27 
por -el Juz_2ac!o d-e Primera Instancia del I:::istrito Judicial c:cl Se:v
bo, a sufrir la p-ena de un a;co y O'.'.ho meses ele prisión correccic,
nal, por el crímen ele abu:,;o Lle confürnza calificado en 1:erjuici0 
de The Central Romana, Inc. 

Comuníque.~-e y publíquese por la Secretarfa de Estaco de h 
Interior y Policía, para su ej-ecución -en el mas breve plno posible·. 

Dado en la l\fansión Pres1d211cial, en la dudad C:.e Santo Do
mingo, Capital de la República Dominicana, a 1os veinte días cli:'1 

mes de Junio del mil no,'-ecientos treinta. 

Refre~dado: . 
César Tolentino. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Pre.idente de la República. 

S{:crctado de Estado d2 la 
Pre siclencia. 

NUMERO 13°'1. 

Refnmdado: 
Lic. Jacinto B. Peynado, 

Secr€tario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

EL SENADO. 
En Nomhre de la Repühli('a. 

En uso de la atribución que le conferc :·l incisa 50 del Artícu
lo J!J de la Constitución Política del Estado, 

RESUELVE: 
APROBAR, como por la presente Resolución aprueba, los 

nombramientos diplomútico;; l~-cchos por el Fodcr Ejecutivo e11 
favor d" los -:i,ruinntr,s c.:eño1·es • 

AG~USTIN l'vi:AJ~AÓON., l;ijo, como Enviado Exlraonlinarl0 
Y Ministro Pbnipotenciario dé la República en Port-au-Prince, 
República de Haití; 

ENíR.IQUE AGUJAR, como Secretario de Primera Clase de 
la Legación en Buenos Aires, Repúb1ica Argentina; 
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LiEANDRO MORALES, wmo Secretario d-e Primera Cla.,2 
de 1a Legación en Port-au-Prince, República ele Haití; y 

ATILIO LEON, corno S€cretario de Primera Clase, ad-hono
rem, de la Legación en La Habana. Repúhlica lle Cuba. 

PARRAFO:- Endese al Poder Ejecuti\·o para los fine, 
constitucionales. 

Dada en la Sala de Sesioi:es del Pahcio el€! S-cn:do, 211 Santo 
Domingo, Capital d-2 la República Domí11icana, a Jo,-, \·eintieineo 
días del mes de Junio del año mil novecientos treinta, aüu:-; 870. 
de la Indepen:dencia y 670. de la Restauración. 

Log S.ecretarios : 
Enrique A. Mejía. 
Feo. Per2yra hijo. 

El Vice-Presiclelll2 211 
funciones el-e Pre,-,id~;1l,·. 

A. R. Nanib. 

EjeGútese, comuníquese 1~or las S2c1·etarías de EsLal1o cifrres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República p:1-
ra su conocimiento y cumplimiémto. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la -República Dominicana, a los ,'einte y seis días_ del mes de 
Junio del aífo mil noveci€ntos tr-einta. 

Refrendado: 
César Tolentino. 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Pres:dente de la República. 

Refrendado: 
Lic. Elías Brache hijo, 

Secretario de Estado de Relacio11e..; 
Ext2riores. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la R,epública. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1305. 
Art. lo.- Habrá cuatro Cortes de Apelación para toda la Re

pública y se compondrán d-e un Presid2nte y cuatro Jueces: Dos 
tendrán su asiento en la ciudad de Santo Domingo; Una -en la 
Ciudad de Santiago de los Caballeros y otra en la Ciudad de La 
Vega. Las dos Cortes de Apelación de Santo Domingo se deno
minarán: Corte de Apelación del Departamento número uno, y 
Corte de Apelación del D-epartamento número dos; la que funcio
na actualmente en la ciudad de Santo Domingo se denomínarú 
Corte de Apelación del D-epartamento número uno y la creada poi· 
esta ley se denominará Corte de Apelación clel Departamento nú-
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mero dos. Correspon<le a la Cork cl·e Apelación de Santo Do
mingo, Departamento número uno, la siguiente jurisdicción: Dis
trito Judicial de Azua, Distrito Judicial de Barahona y' las a·pe
lac:ones de sentencias del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santo Domingo en asuntos que tengan origen en 
las comunes de San Cris.tóbal y Baní; la jurisdicción ,de la Corte 
de Apelación ck Santo Domingo, Departamento número dos, com-
1ircnde los Distritos ,Judicial-es de San Pedro de Macoris y el Sey
bo y la,; a1:elac'.ones de los asuntos judiciales que tengan su ori
g-en en las otras comunes dl'I Distl'ito ,Judicial de Santo Domingo 
qne no corres_¡:onden a la otra Corte de Apelación. La jurisdic
ción de la Corte ele Ar;elación de Santiago comprende los distritos 
judiciales de Santiago, Puerto Plata, Monte Cristy y Espaillat. 
La jurisdicción ck la Corte ck Apelación ch~ La Vega coi:nprenck 
lo:-, Distritos Judiciales de La Vega, Duarte y Samaná. 

Art. 2o.- Inmecfüüamentc clespués de la publicación de la 
1ire3ente Ley la Corte de Apelación de Santo Domingo, Departa
mento número uno, quedará desapoderada de todos los proc€sos 
y asuntos judiciales que corresponden por ésta Ley a la jurisdic
rión de la Corte de Apelación de 8.anto Domingo. Departamento 
número dos, los cuales procesos o asuntos judiciales s,erán envia
dos mediante inventario a la Corte de Ap·elación correspondiente. 

Art. 3o.- Hasta tanto se dis1:011ga otra corn las Cortes de 
Ap:,Jaciones de Santo Domingo funcionarán en un mismo local, 
cc:,n un mismo personal de Secretaría y <:on sendos Procuradores 
Gern~rales. 

Dada en la .Sala d" ~·l:éiione~ Lkl Palacio Lbl ,S,~'.nado, eu .Santo 
Domingo, Capital de la R~pública Dominicana, a los veintiseis 
días del mes de Junio de mil no\·ecientos treinta, años 870. de la 
Independencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios : 
Apolinar de Cm,tro P. 
M. García Mella. 

El President€, 
A. R. Nanita. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Ca.pita! de la República Dominicana, a los veinti
siet:e días del mes de Junio de mil novecientos treinta, años 870. 
de la Inde¡:endencia ·y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Juan de Js. Curiel. 
T. E. Cordero. 

El Presidente, 
David Santamaría. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corre11-
pondient€s, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Daido en el Palado del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 



-90-

de la República Dominicana, a los veintiocho días del mes de Ju
nio del año mil novecientos treinta. 

• LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 

Refrendado: 
César Tolentino. 

Secretario de Estado d2 la 
Presidencia. 

Presidente de la República. 

Refrendado: 
C. Armando Rodríguez, 

~ecretario de Estado de Justicia 
e Instrucción Pública. 

EL CONGRESO'NACIONAL, 

En Nombre de la ~pública. 

HA DADO LA SIGUIEN'TE LEY: 

NUMERO 1306. 

Art. lo-- El Art. 690 del Código de Procedimiento Civil que
da modificado para que el acápite 3, se lea del modo que sigue: 

"Art. 690, acápite 3.- Las condiciones ele la ,·enta, -::ntre las 
cuales el persiguiente podrá establecer que todo licitaí'.or, .\' todo 
el que haga una puja ulterior, deberá previamenb dc1:o·- itar ,211 

la Secretaría del Tribunal una garantía en efectivo o en cheques 
certificados de una instituc~ón bancaria domiciliada en la Repú
blica Dominicana. Si el adjudicatario fuese cleclarac!o falso su
bastador, o la puja-ulterior fuese declarada nula, o el que la hu
biere hecho hiciere falsa subasta, lct garantía del que '2AtuYier~ 
en falta se aplica en primer término, a c,brir lo;; ga·c;to:, del pro
cedimiento de ejecución, inc1uyt?ndo los de la falsa ::;ub2sta, y en 
segundo término, a pagar los intereses adeL1claclos del crédito hi
potecario. Esta fümza, que, no podrá exced-er del 10',; del pre
cio de primera puja, o del precio de la puja ulterio1·, @uando la hu
biere, salvo que s-e haya convenido mayor suma -entre 21 acreedor 
y el deudor, s•erá también establecida l'i el deudor o cualquier a
creedor inscrito lo pidie al Juez antes de la lectura d-el pliego el•~ 
co11dicion-es. Cuando se hiciere falsa 8Ubasta, o puja ulterior de
clarada nula, en un proc-edimientq de embargo inmobiliario que 
no contuviese ninguna garantía en el pliego de conclicionres, ésta 
será establecida en nota adicio11a'l al pliego de condiciones, si así 
lo pide al Juez el persiguiente, el deudor o cualquier acreedor ins
crito. En tales casos deb-erá hacerse mención de esa garantía, 
que estará rejida por las disposiciones ·del Art. 1, en los edictos 
que s,e pub-liquen de acuerdo con los Arts. 69G, 699, 704 y 709 dei 
Código de Procedimiento Civil. 
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Art. 2.- El Art. 70:3 dd ,Código de Procedimiento Civil se 
modifica para que se lea del iñodo que sigue: 

"Art. 703.- Se podrá sinembargo aplazar la adjudicación a 
Eolicitud d-el persiguiente, d,e uno de los acr-eedores inscritos, o de 
la parte embargada; pero, en todos éstos casos, el promovente d-e
t erá establecer la prueba de la existencia de causas graves debi
damente justificadas; entendiéndose, que so,lamente puede influir 
seriament'e, en el precio de la venta, o que permitan establecer 
que, independiente de la venta, 21 -2mbargado podrá desinteresar 
al ejecutante y a Jo¡; acn::'edores insc1·itos. 

La sentencia que pronuncie el aplazamiento fijará de nuevo 
el día de la ad j uclic:ación, cuyo plazo no podrá ~:er menos de quin
ee días, ni prorro;rarse mas de sesenta. La sentencia que inter
Yenga sobre el pedimento de 2-plazamiento 1~0 estará sujeta a nin
gún recurso. 

Art. 3.- El Art. 707 del Código de Procedimiento Civil se 
modifica, para que se lea del modo siguiente: 

"Art. 707.- El abogado que hubiere hecho la última postu
ra e3tará obligp,do a declarar inmediatamente qui-en es el adjudi
catario de los bienes, y a presentar la aceptación cuando fuer,2 un 
tercero el adjudicatario, o el poder d·e que esté provisto, e'l cua·l 
quedará anexo a h minuta de su declaración. Si no hiciere esta 
declaración en el tiempo indicado, o dejar-e de pre:c,.entar el poder 
cuando fuere un tcrcüo 21 adjudicatario, o en cualquier caso sea 
q1w fw:!re adjuclicabrio c·l Abo-gado perwnalmente o un tercero, 
cuando Ee dejaren incumplidas las condiciones de la venta, ,,:d A
bogado qL,e actue en la adjudicación pcdrá ser sometido por el 
JJcrsiguiente o uno ele los acn~cdores inscritos o la parte embar
gada a la acción cliscir,liEé1rÜ1 (le la Suprema Corte de ,Justicia, y 
cnando se le pniebe que él sabía que no estaba en condiciones ¿e 
é-atisfac€r las ob:igaciones que establece el Pliego de Condiciones 
de subasta, o que conocía la in:c,OlYencia de su diente para cum
})1ir estas mismas obligaciones, se le considerará responsable d2 
una pena disciplinaria de suspensión el-el -ejercicio profesional por 
un tiempo que no excecle1 ú de ci neo- aiios ni será mcnos dc uno, 
sin perjuicio de cualquier otrn acción y de los procc-climientos a 
que hubier·e lugar, 01 con'ormidad con la Ley. 

Art. 4-- Los contratos ck alquiler, arrendamiento o anticr-c
sis o de cualquier naturaleza, que restrinjan de algún modo el de
recho ele propiedad, com;enticlos posteriormente a las ·hipotecas 
convenciona':es que hayan sióo o fueren consentidas sobre los in
rmwb'es objeto de aquellos contratos o a los privüegios cstableci
do;; en virtud el-el Art. 210'.\ el-el Código Civil, no serán oponibles, 
en los caEos ele e,iecución forzosa de las hirotecas o de los privi
kgios, a las personas que r-esulten 1:,djudicatario3, aún cuando los 
dichos contratos ele arrendamientos o el-e otra naturaleza, según 
se expresa, hayan a1dquirido o adquieran fecha cierta antes del 
mandamiento de pago, siempre que: 
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a) El precio sea inf€l'ior a los intereses que ckl.Je pcn:iuir 
el acreedor hipotecario, calcufados al tipo d-e interé.-; 1-rgal; 

b) Si el contrato se hizo por un precio único; 
c) Si el 9recio del contrato ha sido pagado; 

d) En todos los cases de fraud1,; a los intcrc:;cs c'.-cl acr-ecdor 
hipol-ecario o ele su causa~iabiente. 

Art. 5.- 82 modifica el Art. 28 de la Ley ¡;obre Registro y 
Conservación ele Hipotecas en su p(irrafo ,fo. para que se Jea así: 

"Párrafo 4o-- Los arrendamientos cuya duración exceda de 
cuatro años." 

La presente Lf'y deroga toda Ley o parte ele Ley que le sea 
contraria. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palaeio del Senado, -en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los Yeintisiet e 
días del mes de Mayo del año mil novecientos freinta, años 870. 
de la Independencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios : 
Abigaíl Montás. 
MI. de J s. Gómez. 

El Presidente, 
G. A. Dínz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cúmara ue Diputados, en 
Santo Domingo, Capi+al c1e la República Dominicana, él. los veinti
seis días del mes de Junio de mil no,·-ecicntoc; treinta, años 870. 
de la Ir;·de11endemia y 670. ck la Res 1 auración. 

Los Secretarios: 
Juan de Js. Curi~l. 
T. E. Cordero. 

El Presidente, 
David S:rntamaria. 

Ejecútese, comuniquese por las ,'.::2cretarías d2 Estado corr2s
pondientes, publicándose en todo el territorio dela República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la Repúb:ica Dominicana, a los veintiocho días del mes de Ju
nio del año mil novecientos tr-einta. 

Refrendado: 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

César Toltmtino. 
Secretario de Estado d,? la 

Presidencia. 
Refrendado: 

c. Armando Rodríguez, 
Secretario ele Estado de Justicia 

~ Instrucción Pública. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la R~pública. 

DECLARADA LA URGENCIA, HA DADO LA SIGUJENTE 
LEY DE GASTOS PUBLrICOS PARA EL SEGUNDO 

SEMESTRE DEL AÑO 1930. 
(Del lo. de .Julio a1 :u d,l DiciPmbre). 

NUlVll~l-W 1:.rn7. 

Símbolo: 

FONDO GENERAL. 
( :APITULO I. 

PODER LEGI:-lLATIVO. 

10110 OFICINA DEL SENADO $ 29.590.00 
C 10110A Servicio:; 1·0rfional:-s !F 28 .IIAO. 00 
Gl0ll0B Otrox gastos coni~·nfrs 1.000.00 
Gl0llGiC Otro equipo 150. 00 

10120 CAMARA DE DIPUTADOS 70.085.00 
Gl0120A S2rvicio., perwnales 68. 760. 00 
G 10120B Otros gastos conientes 1. 17'5. 00 
G10120C Otro equipo . 150. 00 

TOTAL CAPITULO l. $ !)!) . 675 . 00 

CAPITULO II. 
PODER E.JECUTIVO. 

Símbolo: 
10310 OFICINA DEL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 
Gl03lOA Presidente de la República $ 

10320 ATENCIONES VARIAS DEL 
PODER EJECUTIVO 

G10321 Para gastos de representación 
Glü.322 LPara equipo de transporte 

Gl0324 
Gl032.5 

10521 

y gastos de viaje del Sr. Pr-e
sídente de la Repúb'lica y de 
p,ersonas que con su apro
bación viajen en servicios 
oficiales • 
Para gastos imprevistos 
Para atenciones ele la 
Mansión Presidencial 
SERVICIO DE INTELI
GENCIA 

L!. 200, 00, 

3.000.00 

3.000.00 
3.000.00 

2.500.00 

G 10521 Para servicio de inteligencia 7. 500. 00 

$ 85.700.00 



-9-!-

50500 SUBVENCIONES Y 
DONACIONES 

G50-391 Para embellecimiento e la 
ciudad de Santo Domingo 
y parn la erección d€1 
Faro de Colón 62. 500. 00 

20190 CUERPO DE .AYUDANTES 
DEL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 15.210.00 

G20190A Servicios personales 

10340 SECRETARIA DE E. DE 
LA PRESIDENCIA 

G10340A Servicio3 persona~es 
G10340B Oh'os gastos corrientes 
Gl034QIC Otro equipo 

10350 OFICINA DEL VICE
PRESIDENTE DE LA 
RE PUBLICA 

G 10350A Servicios p-ersonales 
G10350B Otros gastos corrientes 

10506 OFICINA DE CONSULTO
RES ADSCRITA AL 
PODER EJECUTIVO 

G1050SA Servicios personales 

10111 OI◄'IClNA DE LA DJ
RECCJON DEL PRESU
PUESTO Y DE ESTA
DISTICA 

G10111A Servicios pcrsonale.; 
G10411B Otros gastos corrientes 

1041:3 OFICINA DE LA CAMARA 
DE CUENTAS 

G10413A ,3-ervicios personale:s 
G10413B Otros gastos corrienbs 

10414 OFJCJN A DEL CONTRA-
LOR Y AUDITOR GE
NERAL 

Gl0H4A Servicios p2rsonahs 
G10,114B Otros gaste:; corriente:; 

TOTAL, CAPITULO II. 

15.210.00 

10.440.00 
850.00 
150.00 

3.307.50 
525.00 

6.870.00 

8.730.00 
2. 460. 00· 

G. 9~0. 00, 
645.00 

2:1. 910. 00 
l. 850. 00 

11. t140. 00 

3.832.50 

6.870.00 

11.190.00 

• 7.57G.00 

23.790.00 

$ 167.607.50 



CA l'ITlJLO III. 
SECH.1•,TAH.lA DE LO INTERIOR Y POL1'CIA. 

_ Símbo-lo: 
10491 OFICINA DEL SEC. 

DE ESTADO 
G104!J1A ServicioR personales 
G101\HB Otr<Js gados co1Ti,.,nte, 
GlOl!llC Equi¡o de Oficina 

$ 7.350.00 
2.025.00 

100.00 

$ 9.475.00 

:!2510 ~OB1ERNO PROVINCIAL 26.070.00 
G:12-510A Sen idos per,;onales 21. 780. 00 
G:32G10B Otro~ gastos rnnientes 2. 290. 00 
G:lJ G20 Para celebración Fiestas 

Patri'.ls 2. 000. 00 

:11611 MUSEO NACIONAL 
e:~¡ 61 l Servicios persona1,es 

10501 ARCHIVO GRAL. 
DE LA NACION 

G 10501A Servitio.c; personales 

10502 GACETA OFICIAL 
Gl0302A Servicios personal:>.s 
G10502B Otros gastos corriente;; 

10452 PALACIO NACIONAL 
G 10452A S,ervicios personales 
G 10452B Otros gastos corrientes 

10511 JUNTA CENTRAL 
ELECTORAL 

G10511A Eervicios per.:;omles 
Gl0511B Otros gastos corrientes 

31210 INSPECCION GRAL. DE 
INMIGRACION 

G31210A Servicios personales 
G31210B Otros gastos corrientes 

50510 SUBVENCIONES 
DIVERSAS 

G501311F Para servicios de parro
quias en las Fronteras 

G50,5l2iF Parn dota'Ción a la Supe
rior Curia, Provisor y Vi
cario Gral. y ayuda a las 
parroquias pobres 

780.00 

l. 200 .00 

240.00 
2.250.0ü 

1.650.00 
8.600.00 

3.570.00 
410.00 

11.250.00 
1.600. 00 

570.00 

1.100. 00 

780.00 

l. 200. 00 

2.490.00 

10.250.00 

3.980.00 

12.850.00 

l. 670. ºº 
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i0490 ADMINISTRACION GRAL. 
MISCELANEA 10. 000. llO 

10492 Para cubrir gastos electorales 
de las últimas elecciones 10. 000. 00 

30622 SERVICIO DE 
PRACTICOS 

G306:2.2A Servicios personales 
G30322B Otros gastos conientes 
G30622C Equipo 

TOTAL, CAPITULO III

CAPJTULO IV. 

8.100.00 
600.00 
400.00 

9.100.00 

$ 87.865.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES_. 

Símbolo:· 
30101 OFICINA DEL SECRETA

RIO DE ESTADO 
G30101A .Servicios personales 
G30101B Otros_gastos corrientes 

30121 LEGACION EN 
WASHINGTON 

G30121A ~-ervicios personales 
G30121B Otros ga.stos conient2s 

30122 LEGACION EN 
PORT-AU-PRINCE 

G30122A Servicios personales 
G30122B .Otros gastos corriente3 

3012:l LEGACION EN LA 
HABANA 

G30123A Servicios personales 
G30123B Otros gastos corrientes 

30124 LEGACION EN LA AR
GENTINA, BRASIL, 
CHILE Y URUGUAY 

G30124A Servicios personales 
G30124B Otros gastos corrientes 

30126 LEGACION EN 
FRANCIA, ITALIA, 
SUIZA Y BELGICA 

G30126A Servicios personales 
G30126B Otros gastos corrienteR 

$ 11.690.00 
$ 10.440.00 

1.250. 00 

7.080.00 
3.800.00 

5.820.00 
850.00 

6.000.00 
850.00 

5.520.00 
1.450.00 

6.660.00 
l. 900. 00 

10.880.00 

6.670.00 

6.850.00 
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:W127 LEGACION EN MADRID 
G30127 A Servicios personal:.,s 
G::Wl27B Otros gastos corrient2s 

:30129 LEGACION EN LONDRES 
G30129A 'Servicio, per.0 onales 
G30129B Otros gastos corrientes 

:Wl25 OFICINA LEG. EN MEXICO 

4.020.00 
850.00 

2.8,80.00 
435.00 

G30125A Servicio, personal e.-.; 2. 730. 00 
G3012:::B Otros ga:;tos corrientes 8150. 00 

30128 OFICINA LEG. EN CARACAS 
G30128A ,f,ervicios personales 2. 580. 00 
G30128B Otros gastos corrientes 250. 00 

:30131 OFICINA CONSULADO 
EN NEW YORK 

G30131 A Servicio:-; persona le,;; 
G30131B Otro:-; gastos conientes 

:l0132 OFICINA CONSULADO 
EN NEW ORLEANS 

G301:32A Servicio,; pen;onales 
G:Wl:12B Otros gastos conicnies 

:JOJ:13 OFICINA CONSULADO 
EN SAN JUAN, P. R. 

G30133A Servicios 11en;onnl-0s 
G30183B Otro_-; gastos conientes 

:W153 OFICINA CONSULADO 
EN GUANICA 

G30153A Servicios personale:s 
C30Fi3B Otro; ga::;los conienlos 

301:H OFICINA CONSULADO 
EN MONTREAL 

G:10131!A 1Servicios p:,rsonnL's 
G~rnl:MB Otrm g-a::;tos conicnks 

:10136 OFIC1NA CONSULADO 
EN SANTIAGO DE CUBA 

G30136A Servicios pe1·sonales 
G3013GB Otro:;; gastos conientes 

4.140.00 
l. 580. 00 

1. 680,. ºº 
400. 0,0 

2.670.00 
850.00 

750.00 
100.00 

2. O•l O.ºº 
400.00 

l. 350. ºº 
280.00 

4:870.üO 

3.315.00 

3.580.00 

2.830.00 

5.720.00 

2.080.00 

:1.520.00 

850.00 

2.410.00 

l. 6'.)0. 00 
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30138 OFICINA CONSULADO 
EN CAP. HAITIEN 

G30138A Servicios personales 
G30138B Otros gastos corrientes 

:10139 OFICINA CONSULADO 
EN OUANAMINTHE 

G:301Il9A Senicioci 1wrson;1les 
G30189B Otroc;;; gastos corrientes 

301'10 OFICINA CONSULADO 
GRAL.HAVRE 

G30140A S-e1·vicios perso1rnles 
G30140B Otrns gastos corri.0ntes 

301:11 OFICINA CONSULADO 
EN BURDEOS 

G30141A S€nicios personal€:-; 
G30141B Otros ga,stos corrient€s 

301-13 OFICINA CONSULADO 
EN BARCELONA 

G30143A Servicios p€rsonales 
G30143B Otros gastos corrientes 

30147 OFICINA CONSULADO 
GRAL.HAMBURGO 

G30147 A Servicios personale:; 
G30147B Otros gastos corri€nt-es 

30145 OFICINA CONSULADO 
EN AMBERES 

G30145A Servicios p-ersonales 
G30145B Otros gastos corrientes 

30149 OFICINA CONSULADO 
EN CURAZAO 
(Antillas Holandesas) 

G30149A Servicios personal€:-; 
G30149,B Otros gastos corrientes 

10504 OFICINA INV. ARCHIVO 
DE INDIAS 

G 10504,A Servicios p,ersonales 
Gl0504B Otro:,; gastos corrientes 

i. l~W. 00 
!)00. 00 
230.00 

G80.00 
5:10.00 
145. 00 

2.03ú.OO 
l. 800. 00 

280.00 

1.480. 00 
1.200.00 

280.00 

2.330.00 
l. 920. 00 

410.00 

2.375.00 
2.100.00 

275.00 

2.085.00 
1.800 .00 

285.00 
-----

1.130. 00 

840.00 
290.00 

l. 750. 00 
1.500.00 

250.00 
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30152 REPRESENTACION 
DIPLOMATICA 
EXTERIOR 

30190 GASTOS V ARIOS PARA 
RELACIONES EXTERIORES 

G301!)1E iPara gastos de viaj€ d€ 
Relaciones Exteriores 4. 000. 00 

G30192B Para suministros de J...-ega-
cion-es y Consulados 900. 00 

G30193C Para €quipo de Legaciones 
y Consulados 1.000.00 

TOTAL - RELACIONES 

EXTERIORES 

FONDO GENERAL. 

2.500.00 

5.900.00 

$ 105 . 870. 00 

SECRETAIUA DE ESTADO DE HACIENDA. 

CAPITULO V. 

Símbolo: 
10415 OFICINA SECRETARIA 

DE ESTADO 
Gl0415A S-ervicio:; pei'sonal-es 
Gl0415B Otros gastos corrí-entes 
G104151C Otro equipo 

10416 OFICINA TESORERIA 
DE LA REPUBLICA 

G 10416A S€rvicios personales 
Gl0416B Otros gastos corri,2ntes 

10418 OFICINA CONSEJO 

SUPERIOR ADUANAS 
G 10418A Servicios p-ersonales 

10419 OFICINA CONSEJO 
INFERIOR ADUANAS 

G10419A S,ervicios })ersona1€s 
'\ 

10420 OFICINA DIRECCION 
GRAL. RENT. INTERNAS 

Gl0420A Servicios p€rsona1€s 
Gl0420B Otros gastos corrientes 
Gl0420C Otro equip0 

$ 6.840.00 
l. 700. 00 

100.00 

15.450.00 
665. 00, 

600.00 

720.00 

80.340.00 
13.750.00 

225.00 

$ 8.640.00 

16.115.00 

600.0ú 

720.00 

94.315.00 
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10421 OFICINA IMPUESTO 
S/ LA PROPIEDAD 

G10421A ·Servicios personales 
Gl0421B .Otros gastos corrientes 

10422 OFICINA JUNTA REVISION 
E IGUALAMIENTO 

G 10422A Servicios p,e1·sonales 
G1042ZB Otro gastos corrientes 

10442 OFICINA SUM1NISTROS 
DEL GOBIERNO 

G10442A Servicios personales 
G10442-B Otros gastos corrientes 

10451 OFICINA CONSERGERIA 
EDIFICIO HACIENDA 

Gl0451A Servicios personales 

8.100.00 
l. 825. 00 

3.000.00 
175.00 

10.130.00 
l. 075. 00 

l. 110. 00 
-----

. 10460 ADMON. PENSIONES 
Y JUB. CIVILES 

Gl0461F Para seis pensiones a los ex-
Pr,es-identes Constitucionales 
de la Rep. a $600. 00 tri-
mestral c!u. 7.200.00 

G10462F Para siete pensiones a las 
Viudas de los ex-Presi-
dentes Constitucionales de 
la Rep. mientras conser-
ven esa condición, a razón 
de $450-00 trimestral c1u. 6.300.00 

Gl0463F Para pensiones y jubila-
ciones civiles, si lista en 
Presupuesto 71.432.46 

G10464F Otras pensiones que de 
acuerdo con la Ley s,e vo-
ten durante la vigencia del 
presente Presupuesto 1.517.54 

G10465F Para otras jubilaciones 
que de acuerdo con la 
1Ley se vot,en durant.e la 
vigencia del presente 
Presupuesto l. 000 .00 

V ARIOS GASTOS DE LA 
SEC. DE HACIENDA 

G 10423A Servicios personales (Ho-
norarios a Tesoreros Mu-
nicipales) 3.000.00 

!).!)2i:í.OO 

3.175.00 

11. 20s .oc• 

1.110.00 

87.450.00 

. 

83.000.00 
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G10428H Para pago dB comisiones 
al Depositario d€signado, 
según contrato por depósi
to y traslado d€ fondos 

G30618F Subsidio a la Compañía 
N ew York and Porto Rico 
Línc 

G50311G Rcembobo por cualquiet 
concepto 

50410 ADMON. LOTERIA 
NACIONAL 

G50410A S€rvicios personales 
G50410B Otros gastos corrientes 
G50 ll0C Otro €quipo 

TOTAL, FONDO GENERAL, 
.CAPITULO V. 

CAPITULO VI. 

40.000.00 

32.500.00 

7.500.00 

9.913.50 
10.735.00 

50.00 

20 .69,8 .50 

SECRETA,RIA DE ES.TADO DE JUSTICIA, 
INSTRUCCION PUBLICA Y BEL1LAS ARTES, 

Síntbolo: 
101196 Or'ICINA DEL SECRETA

IUO DE ESTADO 
Gl049-6A Servicio, personal-e;:; 
G1Q,196B Otro:-; gastos corrientes 

$ 7.110.00 
1.219.00 

30204 CARCELES PROVINCIALES 
G30204A S,ervicios pNsonales 3.120.00 

65.572.06 G30204B Otros gas:os corrientes 

32910 OFICIALES DEL ESTADO 
CIVIL 

G32910A Servicios personales 

30206 REGISTRO DE TITULOS 
DE LA REPUBLICA 

G3020·6A ,Servicios p€rsonales 
G30206B Otro3 gastos corrient.es 

l. 620. 00· 

2.160.00 
92·6. 00 

$ 8.329.00 

68.692.06 

1.620.00 

3.086.00 

30401 MENSURAS CATASTRALES 18 .150 .00 
G30401A S€rvicios p€rsonal€s 13 . 620 . 00 
.G30401B Olros gasto3 conientes 4. 280. 00 
G30401C Otro ,equipo 250. 00 
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30402 PARA PAGO DE MENSURAS 30. 000. 00 
G30402Z Para pago de deudas a Agri-

mensores al 31 Dic. 1928 30. 000. 00 

TOTAL CAPITULO VI. $ 129.877.06 

FONDO GENERAL. 
SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, 

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES. 
CAPITULO VI-2. 

SECCION DE INSTRUCCION PUBLICA Y 
BELLAS ARTES. 

Símbolo: 
31501 UNIVERSIDAD 

G31501A Servidos personales 
G30501B Otros gastos conicntes 
G31501C Otro equipo 

$ 25.250.00 
$ 23.290.00 

31502 SUPERINTENDENCIA 
GRAL. DE ENSEÑANSA 

G31502A Servicios personales 
G31502B Otros gastos corrientes 
G31502Z Para pagar deudas atrasadas 

31504 INSPECCIONES INST. 
PUBLICA 

G31504A Servicios personales 

31507 ESCUELAS NORMALES 
G31507 A Servidos personales 
G31507B Otros gastos corrientes 

570.00 
l. 390. 00 

5.700.00 
2.685.00 
5.000.00 

21. 720 .00 

38.310.00 
2.850.00 

13.385.00 

21.720.00 

41.160. 00 

31508 ESCUELAS INDUSTRIALES 19. 220. 00 
G31508A ;S>ervicios personales 15. 9,30. 00 
G31508B Otros gastos corrientes 3. 260. 00 

31509 ENSEÑANZA ..\RTISTICA, 
LICEO MUSICAL 3. 990. 00 

G31509A Servicios personales 2. 430. 00 
G31509'B Otros gastos corrientes 360. 00 
.G31509F Cargas fijas 1. 200. 00 1 • 

31510 ENSEÑANZA ARTISTICA 
ESCUELA DE DIBUJO, PIN-
TURA Y ESCULTURA 1. 800. 00 

G31510F Cargas fijas 1. 800. 00 
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31511 ESC. CORRECCIONALES 
G31511A Servicios personales 
G31511B Otros gastos corrientes 
G31511C Otro equipo 

3.660.00 
7.625.00 

300.00 

11.585.00 

31512 ESC. PRIMARIAS SUPERIORES 10. ~06. 00 
G31512A Servicios personales 8. 316. 00 
G31512B Otros gastos corrientes 2. 490. 00 

31513 ESCUF)LAS GRADUADAS 
G31513A Servicios personales 
G31513B Otros gastos corrientes 
G31513C Otro equipo 

31514 ESC. RUDIMENTARIAS 
URBANAS 

G3151JA Servicios personales 
G31514B Otros gastos corrientes 
G31514C Otro equipo 

31515 ESC. RUDIMENTARIAS 
RURALES 

G31515A Servicios personales 
G315151B Otros gastos corrientes 

31516 ESCUELAS NOCTURNAS 
G31516A Servicios personales 
G31515B Otros gastos corrientes 

31518 SUBVENCIONES 
G31518'F Carga,s fijas 

TOTAL, CAPITULO VI-2. 

115.512.00 
22.050.00 

150.00 

11.892-.00 
2.059.00 

200.00 

123.390.00 
11.0.00.00 

3.066.00 
334.00 

15.735.00 

CAPITULO VII. 

137. 712. 01) 

14.151.00 

134.390.00 

3.400.00 

15.735.00 

$ 454.304-0(l 

SECRETARIA DE EISTADO DE AGRJICULTURA 
Y COMERCIO. 

Símbolo: 
10497 OFICINA DEL SEC. 

DE ESTADO 
G 10497 A Servicios personales 
G1049'7-B Otros gastos corrientes 
Gl04971C Otro e,quipo 

·$ 6.750.00, 

1. 200. ºº 
140.00 

30510 OFICINA, SEOCION l. DEP AR
TAMENTO DE COMERCIO 

G30510A Servicios personales 1. 710 ·ºº 
1. 710 ·ºº 
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30910 OFICINA, SECCION U.
AGRICULTURA, GANADE
RIA Y COLONIZACION 

G30910A Servicios personales 
G3091Q,B ütros gastos corrientes 
G30910C Otro equipo 

31710 OFICINA, SECCION 111.-
1\IETEOROLOGIA 

G31710A Servicios personales 
G31710B Otros gastos corrientes 

30960 OFIC. SECCION IV -
,PUBLICACIONES 

G30960A ,Servicios personales 
G30960B Otros gastos corrientes 

30980 OFIC. SERV. TECNICO DE 
AGRICULTURA, MOCA 

18.990.00 
2. 450. º·º 

200.00 

2.130.00 
150.00 

840.00 
1.500.00 

G30980A 'Servicios personales 3. 384. 00 

TOTAL, CAPITULO VII 

CAPITULO VIII. 

21. 640. 00 

2.280.00 

2.340.00 

3.384.00 

$ 39.444.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FOMENTO 
Y OBRAS PUBLI:CAS. 

Símbolo: 
10498 OFICINA DEL SEC. 

DE ESTADO 
Gl0498A Servicios personales 
G10498B Otros gastos corrien~es 

30635 MANTENIMIENTO DE 
MUELLES 

G30635B Otros gastos corrientes 

31852 ATENCIONES A LAS 
CALLES DE LA CIUDAD 
DE STO. DOMINGO 

G318,52B Otros gastos corrientes 

31833 DRAGO OZAMA 
G31833A Servicios personale.3 

$ 6.030.00 
1.150. 00 

2.500.00 

0.000.00 

5.040.00 

$ 7.180.00 

2.500.00 

9.000.00 

• 5.040.00 
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30636 MANTENIMIENTO 
DE FAROS: BUQUE 
FAROS "12 DE JULIO" 

G30636A S-ervicios p2rsonales 
G30636B ütros gastos corrirntes 

30637 .MANTENIMIENTO DE 
FAROS Y BOYAS 

G30637B Otros gastos corrientes 

10443 GARAGE CENTRAL 
G 10443A S-ervicios personales 
G 10443B Otros gastos corrientes 

10444 GARAGE CENTRAL
ESTACIONES DE BOMBAS 

G 10444A Servicios personales 
Gl0444B Otros gastos corrientes 

31812 DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS 

G31812A ~ervicios • personales 
G31812B Otros gastos corrient-es 

31821 MANTENIMIENTO DE 
CARRETERAS, OFICINAS 
DE LOS DISTRITOS 
NORTE Y SUR 

G31821A Servicios personales 
G31821B Otros gastos corrientes 

31822 MANTENIMIENTO DE 
CARRETERAS DE PRI
MERA CLASE 

G31822A Servicios personales 
G31'822B Otros gastos corrientes 

31823 MANTENIMIENTO DE 
CARRETERAS DE SE
GUNDA CLASE 

G31823A Servicios personal-es 
G31823B Otros gastos corrientes 

32301 ACUEDUCTO Y ALCANTA
LLADO DE STO. DGO. 

G32301A 1Servicios personal2s 
G32301B Otros gastos corrientes 

3.75Q.OO 
3.500.00 

3.000.00 

10.680.00 
2.400.00 

3.G00.00 
l. 000. 00 

21.090.00 
4.725.00 

5.652.00 
2.444.00 

108.562.80 
30.350.60 

Z0.232.00 
4.875.00 

1:5 .420. 00 
4.850.00 

3.000.00 

13.080.00 

4.900.00 

8.096.00 

138.912.80 

2&.101.00 

20.276.00 
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32311 ACUEDUCTO DE AZUA 
G32311A Servicios personales 
G32311B Otros gastos corrientes 

32211 FERROCARRIL CENTRAL 
DOMINICANO 

G32211A Servicios personales 
G32211B Otros gastos corrientes 
G32211C Otro equipo 
'G32211G Inversiones de Capital 

31602 SECCION DE TURISMO 
G31602B Otros gastos corri-entes 

l. 044. 00 
50.00 

53.102.76 
20.100.00 

250.00 
628.68 

1.376.00 

1,094.00 

74. 081. 4-1 

l. <l76. 00 

TOTAL FONDO GENERAL, 
CAPITULO VIII $ 346,702.21 

Símbolo: 

SEGRETMtIA DE ESTADO DE SANIDAD 
Y BENEFICENCIA. 

CAPITULO IX. 

10499 OFIC. DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G10499A Servicios personales 
G10499B Otros gastos corrientes 
G10499C Otro Equipo 

$ 12.560.00 
$ 10.680.00 

31320 OFICIALES DE SANIDAD 
G31320A 'Servicios p,ersonales 

31330 OFICIALES DE CUA
RENTENA 

G31330A Servicios personales 

31340 LABORATORIO NACIONAL 
G31340A Servicios personales 
G31340B Otros gastos corrientes 
G31340C Otro equipo 

31370 AYUDA A LOS AYUN
T1ilV.OENTOS 

G31370A Servicios personales 

l. 780. 00 
100.00 

5. 760. O·O 

5.940.00 

2.010.00 
275.00 
1'50.00 

2.400.00 

ú.760.00 

5.940.00 

2.435.0C 

2.400.00 
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31401 al 
31426 INSTITUCIONES DE 

BENEFICENCIA 
G31401 al 

31426A \Servicios personales 
G31401 al 

31426B Otros gastos corrientes 
G31401 al 

31426C Otro •2quipo 

48.676.00 

80.633.75 

2.450.00 

TOTAL CAPITULO IX, SANIDAD 
Y BENEFICENCIA 

PODER JUDICIAL, CAPITULO X. 
Símbolo: 

10201 SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA 

Gl0'201A ,Servicios personnl~c; 
Gl02ú1B Otros gastos corrientes 
Gl0201C Otro equipo 

10202 CORTES DE APELACION 
G10202A :Servicios personales 
G 10202B Otros gastos corrientes 

30201 PROCURADURIA GRAL. 
DE LA REPUBLICA 

G30201A Servicioc; personales 
G30201B Otros gastos corri-entes 
G30201C Otro ,equipo 

$ 

30202 PROCURADURIAR GRALS. 
DE LAS C. DE APELACION 

• G30202A Servicios personales 
G30202B Otros gw,tos corrientes 
G30202C Otro equipo 

10203 TRIBUNAL DE TIERRAS 
G 10203A ,Servicios personales 
G10203B Otros gastos corricnks 
G10203C Otro equipo 

10204 .JUZGADOS DE PRIMERA 
INS1'ANCJA 

G 10204A s.ervicios }Jersona1t'-s 
G 10204B Otros gastos corrí-entes 
G10204iC Olro equipo 

17. 2/80. 00 
2.119.00 

7,5.00 

44.670.00 
4. 371. 00 

3.780.00 
184.00 

75.00 

9.630.00 
427.00 
100.00 

21. 451. 92, 
2.797.00 

150.00 

38.804.00 
6.368.00 

500.00 

131.759.75 

$ 160.854.75 

$ 19 .474.00 

49. 041. 00 

4.039.00 

10.157.00 

45.672.0ü 
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PROCURADURIAS 
FISCALES • 

G30203A Servicios personales 

G30203B Otros gastos corri2nt::'s 
G30203C Otro equipo 

10205 JUZGADOS DE INS-
TRUCCION 

G10205A Servicios personales 
G 10205B Otros gastos corrientes 
Gl0205C Otro equipo 

10206 ALCALDIAS 
G10206A Servicios personales 
G10206B Otros gastos corrientes 
G10206C Otro equipo • 

24.110.00 

2.146.00 
250.00 

19.200.00 
3.080.00 

200.00 

53.546.00 
6.19'6.00 
l. 000. 00 

TOTAL GENERAL, CAPITULO X. 

CAPITULO XI. 

. 26. 506. 00 

22.480.0D 

60.742.0'.) 

$ 262.509.92 

SEJCRETARIA DE ESTADO DE GUERRA Y MARINA . 

Símbolo: 
20101 OFIC. SECRETARIA DE E . 

DE GUERRA Y MARINA 
G20101A S-ervicios personales 
G20101B Otros gastos corrientes 

20111 PLANA MAYOR, EJERCITO 

G20111A .Servicio3 personales 

20112 OFICIALES DEL EJERCITO 
G20112A ,Servicios personales 

20113 CADETES DEL EJERCITO 
G20113A Servicios personales 

20120 PERSONAL ALISTADO 
DEL EJERCITO 

G20120A Servicios personales 

20122 BANDA DE MUSICA 

G20122A Servicios personales 

$ 6.690.00 
·100. 00 

17.670.00 

76.620.00 

7.200.00 

1'80. 864. 00 

10.650.00 

$ 7.090.00 

17 .'670. 00 

76.620.00 

7.200.00 

180.861.00 

10.650.00 
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20131 REENGANCHES DEL 
EJERCITO 15.500.00 

G20131A Servicios personales 15.500.00 

2013:J BONIFICACIONES DEL 
EJERCITO 4.212.00 

G20133A Servicio.::. personales 4.212.00 

20136 ESPECIALISTA DEL 
EJERCITO 6.060.00 

G20136A. Servicios personales 6.060.00 

20141 VESTUARIO PARA 
EL EJERCITO 39.003.90 

G:20141B Otros gastóFcOrri2ntes 39.003.90 

20H2 SUBSISTENCIA DEL 
EJERCITO 81.258.12 

G20142B Otros gastos corrientes 81. 258 .12 

2014:J ATENCIONES DEL 
EJERCITO 31. 058. 42 

G20143B Otros gastos corri-en tes 24.250.00 
G20143C Otro equipo 6. 80·8 .42 

20147 CONSEJOS DE GUERRA 350.00 
G20147A Servicios person:\les 100.00 
G20147B Otros gastos corrientes 2,50. 00 

20148 MANTENIMIENTO DEL 
CENTRO DE ENSEÑANZA 4,000.00 

G20148B Otros gastos corrientes 4.000.00 

20152 HOSPITAL MILI1'AR 4.090.00 
G20152A Servidos personúes l. 590. 00 
G20152B Otros gasto:J corrientes 2.500.00 

20153 INSTRUCCION PRIMARIA 
DEL EJERCITO 587.50 

G20153A Servicios r,2Í·sonahs 540.00 
G20153C Otro equipo 47.50 

~ 

TOTAL CAPITULO XI, 
FON[)O GENERAL $ 486.213.94 
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CAPITULO XII. 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 
Y COMUNICACIONES. 

Símbolo: 
10454 OFICINA DEL SECRETARIO 

DE ESTADO 
G 10454A ,Serdcios ¡_:;-ersonales 
G10454B Otros gastos corrientes 
G1°'1.54.C Equipo 

$ 6.612.00 
29.150.00 
l. 400. 00 

31110 SECCION DE TRABAJO 
G31110A Servicios personales l. 410. 00 

32111 OFIC. SUPERINTENDENCIA 
GRAL. DE CORREOS Y TELE
GRAFOS Y DE INSPECCION 

G32111A Servicios personales 

32112 OFIC. DE CONTABILIDAD 
G32112A Servicios personales 

32120 SERVICIO DE CORREOS 
(Atencion2s Varias) 

G32121 Para transporte ele correspon-

7.320.00 

5.010.00 

ci a según contrato 21. 375. 00 
G32122 Para pago ele postas y acarreo 

ele correspondencia 2. 000. 00 
G:32124 Para tránsito, correo -extRrior 1. 000. 00 

. G32125 Para cuotas diferentes 
convenio;; postales 500. 00 

G32134 Para pagos indemnizacion2s 
extravío correspond211cia 2.50. 00 

G30801 Para pagar el transporb de 
la corres pondcncia extranjera a 
la "Pan-American Airways, 
Inc." 9. 000. 00 

32151 SERVICIO RADIO
TELEGRAFICO 

G32151A Servicios personales 

31612 ESTACION RADIODIFUSORA 
DE STO. DOMINGO 

G31612A Servicios personales 
G31Gl2:B Otros gastos corrientes 

9.210.00 

600. 00, 
1.190.00 

$ 37.162.00 

1.410.Q0 

7. 3-20. 00 

5.010.00 

34.125.00 

9.210.00 

2-.090. 00 
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:1212H SUPERINTENDENCIA DE 
TELEG. Y TELEFONOS 

G32126A Servicios personales 

.12127 OFIC. TELEG. NACIONAL 
DE STO. DOMINGO 

G:~2127 A ·Servicios persona 1es 

11.910.00 

5.970.00 

32128 CENTRAL TELEF. URBANA E 
INTER-0RBANA DE STO DG0. 

G:12128A fk•rvicios personales 7. 6180. 00 

:J2128 TELEF0NO URBANO 
DE MOCA 

G:J2129A Servicio.;; J:€1·sonale, 

32130 ADMINISTRACIONES DE 
CORREOS Y TELEGS. 

G32130A Servicios p,ersonaie:c; 

32131 AGENCIAS DE CORREOS 
Y TELEGRAF0S 

G32131A Servicios personales 

32132 CARTERIAS RURALES 
G32132A Servicios personales 

TOTAL CAPITULO XII. 

600.00 

65.550.00 

15.618.00 

1.440. 00 

FONDO ESPECIAL. 
SECRETAR·IA DE E. DE HACIENDA. 

CABITULO V. • 
Símbolo: 

OFICINA DEL RECEPTOR 
GRAL. DE ADUANAS 

F10426 5 ';{ sobre recaudación aduane
ra para servicios personal-es 
y gastos $ 120 . 000. 00 

F1042'7 Para gastos por autorización 
d-el Pod-er Ej.ecutivo 15. 000. 00 

F50312G <Reembolsos por sumas 
cobrada,s ind-ebidam2nte 
en las Aduanas 5. 000. 00 

F50313G Para r-einf.egros que efec-
tú-en los Delegado~ Re-
cepto~es 9.000.00 

11. 910. 00 

5.970.00 

7.6i80.00 

600.0ú 

65.550.00 

15.618.00 

1.440.00 

$ 20'5.09'5.0() 

$ 149:000.00 
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;{0529 OFICINA TESORERIA 
DE LA REPUBLICA 22-500.00 

:N30529F 10'.; de recargo sobre 
patentes para Cámaras 
d€ Com€rcio 22.500.00 

32600 OFICINA SEC. E. HA-
CIENDA PARA AYUN-
TAMIENTOS 485.670.00 

L32B01F 12 '.·í del producido de la 
Lotería Nacional para 
subvención a los Ayun-
tamientós 106.920.00 

N32602F 40 ',; el€ ingr€sos d€1 im-
pu-esto de Ley de 
Carr€teras 40.000.00 

N32603F 90 :; sobre €1 irnpu€sto 
-especial de alcoholes y 
gasolina 148.500. 00 

N32604F 9--'' J ' ( sobre -el impuesto 
especial de cigarros y 
cigarriUos 166.250.00 

N32605F Por inscripción y trans-
cripción de Hipotecas 3.000.00 

N32606F 30~,; del impuesto sobre 
la Propiedad 1930-31 21. 000. 00 

501100 FUNCIONAMIENTO DE LA 
LOTERIA NACIONAL 579.150.00 

L50401G 65 '. ~ del producido de la 
Lotería Nacional para 
repartir -en pr€mios 579.150.00 

40000 SERVICIO DE LA DEUDA 
PUBLICA 1.472 .. 143-36 

40110 Intereses: 
I40111F 51/:/X de interés sobr,e 

20 millones s€gún las 
€misiones el€ bonos años 
1922-26 541.310.00 -

40210 Fondo corriente de 
amortización: 

A40211F Para amortización de los 
Empréstitos años 1922-26 92-5. 833. 36 

40300 Descuentos y Gastos: 
F40301F Para gastos de cambio 

sobre remesa de fondos 5. 000. 00 

TOTAL, FONDO ESPECIAL CAP. V. $ 2.708.463.36 1 



RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO HJ30. 

FONDO GENERAL. 
Apropiaciones: 

I Legislatirn 
II Ejecutirn 

- III Interior y Policía 
IV Relac:ion2s Exteriores 
V Hacienda 

VI-1 S'.~c. de Justicia, Instruc
ción Púb. y Be1las Artes 

VI-2 Instrncc:ión Pública y 
Bellas Artes 
Agricultura y Comercio 
Fomento y Obras Púb. 
Sanidad y Beneficencia 
Poder Judicial 
Guerra y Marina 

$ 99.675.00 
167.607.50 
87.865.00 

10'5,870.00 
:rrn.953.50 

I 

128.877 .06 

45<1".304.00 
:18.444.00 

346.702.24 
160.854-75 
262.509.92 
486.213.94 

--

VII 
VlII 

IX 
X 

_xr 
XII Trabajo y Comunicaciones 205.095.00 $2,8'82.971.91 

FONDO ESPECIAL 
Haciernla 2.708.463.36 

TOTAL.......... $ 5.591.435-27 

Esta Ley d.:,roga la ley No. 1204, de focha 30-31 de Octubre 
de 1929, en lo que dicha ley s-e refi.ere a las apropiaciones de FON
DO GENERAL y a las del FONDO ESPECIAL. 

Dada en la Sala de Sesiones el-el Palacio del Senado, en Santo· 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis 
días del mes de Junio de mil novecientos treinta, años 860. de la 
Inde¡:-endencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
M. de J. Gómez. 
Feo. Pereyra hijo. 

El Presidente, 
A. R. Nanita. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veinti
siete días del mes de Junio de mil nov-ecientos treinta, años 860-
de la Independencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretario~: 
Juan de J s. Curie l. 
T. E. Cordero. 

El President€, 
David Santamaría. 
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Ejecútese, comuníques-e por la11 Secretaría11 de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el te1-ritorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los veintiocho días del mes de ju
nio del año mil novecientos treinta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Refrendado : 
César Tolentino, 

SecreUnio de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

Refrendado: 
Lic. Jacinto B. Peynado, 

~ecretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

Licdo. J afet D. Hernández, 
Secretario de Estado de Hacienda. 

Rsfrendado: 
C. Armando Rodríguez. 

Refrendado: 
Lic. E lías Brache hijo, 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

Secretario de Estado de Justicia 
~ Instrucción Pública. 

Refrendado: 

Refrendado: 
Agus,tín Aristy, 

Secn~tario de Estado de Fomento 
y Obras Públicas 

Desiderio Arias, 
Secretario de Estado de Agricultura 

y Comercio. 

Refrendado : 

Refrendado: 
Dr. W ences'lao Medrana, 

Secretario de Estado de Sanidad 
y Beneficencia. 

Gral. Antonio Jorge, 
Secretario de Estado de Defensa 

Nacional. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la Repóblica. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1:W8. 
Art. PRIMERO:- Quecb suprimido el Impuesto de Caminos 

qu-e establece la Ley de fecha 14 de Junio de 1912. 
Art. SEGUNDO:- Esta Ley, así como las Ley,es modifica

tivas de la misma, subsistirán -en su aspecto reglamentario. 
Párrafo:- Enví,2se al Pod-er Ejecutivo para los fines cons-

titucionales. • 
Dada en la Sala de Sesion€s d-el Palacio del Senado, en Santo 

Domingo, Capital de la República Dominicana, a ]03 veintitres 
días del mes de Abril d-e mil nov,edentos treinta, años 870. de la 
Indep•endencia y 670. de la Restauración. • 

Los Secretarios: 
v. Linares E. 
Apolinar de Castro P. 

El President€, 
G. A. Diaz. 

.. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veinti
seis días del mes de Junio de mil novecientos tr-einta, años 870. 
de b Ind-ep2ndencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Juan de Js. Curiel. 
S. O. Rojo. 

El Presidente, 
David Santamaría-

Ejeoútese, comuníquese por las Secretarías de Es.tado corr-eg
pondientes, publicúndose en todo el territorio de la República pa
ra su cono::!imiento y cumplimiento. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a 103 vein
tiocho días del mes ele Junio del año mil novecientos treinta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Rdrendado: 
César Tolentino. 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 
Licdo. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 
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'EL CONGRESQ NACIONAL, 
En N ornbre de la R,epública. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1309. 
ARTICULO UNICO :- Quedan modificadas las ley€s enume

radas en €1 Párrafo único de €ste artículo, que €Specializan rentas 
y fondos en la Ley de Gastos Públicos de 1930, No. 1204, para qu€, 
a partir del lo. de Julio de 1930, €1 producido de dichas Rentas y 
Fondos Especializados, así como los balances no comprometido1 
d€ dichas R<:ntas y Fondos ingresen en los Fondos Generales d€1 
Gobierno. 

Párraifo único :-Las ley€s a rrue se r€f:ere el Artículo único 
de €Sta Ley, son las siguientes: 

Ley N"o. 35.---'RENTAS CONSULAR, todo el producido. 
" " 419.-IMPUESTO TONELAJE CARGA IMPOR-

TADA, todo €1 producido. 
" " 449 y 

751--SELLOS E INTERCAMBIO BULTOS POS
TALES, todo €1 producido. 

" " 949.-IMPUESTO ESPECIAL ALCOHOLES Y 
GASOLINA, el 10'.; destinado a los gastos 
de recaudación. 

" " 103·0.-IMiPUESTO ESPECIAL CIGARROS Y CI-
GARRILLOS, el 5'; cl€stinado a los gastos 
de recaudación. 

" " 1204.-SEL:LOS COIRREO AEREO, toclo el produci-
do. 

" " 1204.-MENSURAS CATASTRALES, todo el pro-
ducido. 

" " 1204.-ACUE,DUCTO D~ SANTO DOMINGO, todo 
€l producido. 

" " 1204.-FERROCARRIL CENTRAL DOMINICANO, 
todo €1 producido. • 

" " 1204.-ACUEDUCTO DE AZUA, todo€! pr·oducitlo. 
" " 1204.-RENTAS EQUIPO OBRAS PUBLICAS, to-

de el producido. 
" " 1204.-MULTAS FISCAL DE TIIGIENE, todo el 

producido. 
'' " 1218.-REPARTO LOTERIA NACIONAL, todo el 

producido con €XC€pdón d€1 65-;¡;:'" destinado 
a PREMIOS, y el 12'/r destinado a Subsidio 
d€ Ayuntamientos. 

" ,., 1249.-IMPUESTO SOB~E LA PIROPIEDAD, el 
10'/t, d€stinado a los gastos de recaudación. 

" " 511.-ASEGURO TERRENOS REGISTRADOS, 
t0do ,el producido. 
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" 758.--IMPUESTO ATRASADO SOBRE LA PH0-
PIEDAD, todo el producido. 

DECRETO 
G.P. V.B. 92.-lN"SCRIPCIO~ UNIVERSIDAD, todo el 

produc.:ic1c. 

Dalla en la Sala c:é~ Sesiones el-el Palacio del Simado, en Santo 
Domingo, Capital de l:t República Dominicana, a los veintiseis 
días del mes de Ju nin de mil no\·-cci-entos treinta, años 870. de la 
lnderendcncia y 670. de la R2stauración. 

Los Secretarios: 
Ml. de Js. Góm€Z. 
Ap. de Castro P. 

El Presidente, 
A. R. Nanita. 

Dada en la S::1ia de Sesicn~s ele la Cúmara de Diputados, en 
Santo Domingo, Caµitai de la Rs¡)úlJlica Dominicana. a los veinti
siete días del mes de Junio de mii novecientos treinta, años 870. 
de 11 Independencia y 670. de la Restauración. 

• El Presidente, 
David Santamaría. 

Los Secretarios: 
Juan de J s. C uriel. -; 
T. E. Cordero. 

Ejecútese, comuníquese por las S•ecretarías de Estado corres• 
pondientes, publicándos-e en todo el territorio de la República pa~ 
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en Santo Dominffo, Capib:l de la Repúb1ica, a los vein~ 
tiocho días del mes de Junio del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
César Tol€ntino. 

Secretario de E2tado de la 
Pre-sidencia. 

Lic. ·RAFAEL ESTRELLA URE~A., 
Pregidente de la República. 

Refrendado: 
Licdo. Jafet D. Hernández, 

Secretario de Estado de Hacienda. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1310. 
Art. l. El p-ernonal docente de la Universidad de Santo Do

mingo se compondrú de Profesor,2:-; titular-es y Profesores agr,e
gados. 
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Art. 2. Los Profeso res agregados serún s-e'.eccionados por 
oposición. 

Art. 3. Los concursos d€ oposición s2 efectuarán del siguien
te modo: 

a) Cuando hubier€ moti,·o, por insuficiencia del personal o 
por otra causa, para proced2r al nombramiento de uno o mús Pro
fesores agregados, la Facultad correspondiente, previa autoriza
ción del R€ctor del C€ntro, llamará a inscribirs,e, -en €! término de 
45 días, a los diplomados qu€ deseen optar t'l título de agr€gado. 

b) Para optar €St€ título se requiere: 
l. Ser dominicano; 
§. Los -extrangero.3 s€leccionaclos por €1 Cons2jo Universi

tario pueden ser nombraclos o contratados por €! Ejecutivo- para 
profesores sin que tengan qu€ someterse a examen de ninguna 
clase; ni a_l co11curso de oposición presc1·ito por la presente Ley. 

2. Poseer Diploma de Doctor, Licenciarlo o Ingeni€ro en la 
disciplina co1T€spondi€nte, reconocido por la Facultad que llame 
a inscripción; 

3. Haher cumplido 25 años d€ edad; 
4. Contar, por lo menos, tres años d€ ej€rcicio profesional 

o cinco de graduado sin ejercicio; 
5. Reunir las condiciones que exijan los Estatutos Univer

sitarios; 
e) Los candidatos se harán inscribir en la Secretaría d€ la 

Univúsidad €11 €1 término fijado. 
d) El concurso E'.€ abrirá 45 días después d€ publicar el 

Claustro de la respectiva Facultad los nombres de los candidatos 
que serán aceptados para las pruebas preparatorias. 

Una V€z clausurada la inscripción, esta publicación no poclrú 
tomar más d-e di-ez días. 

Art. 4- Las pruebas se clivid€n en pr€paratorias y clefmiti
vas. Las preparatorias consistirán en: 

l. i Una lección oral d€ 3/ 4 de horas a una hora, pr-evia pre
parac:ón de 3 horas en una sala e-errada, sobre un t€ma -el-2.iiclo 
por €l Jurado y relativo a las materias que int€gran la sección 
€n que s,e ha h€cho irnscribir el candidato. La vigilancia quedarú a 
cargo de dic:ho J uraclo. 

2. Una exposición oral y pública de los trabajos personales 
del candidato. 

Esta prueba s-e ll€vará a €Í€cto, si el candidato expresa su 
conformidad; para ,ella se concederá un término d€ ·merlia hora. 

Las pruebas definitivas compr€nde1án: 
1·. Una lección oral ele una hora, después de 48 horas ele pr€

paración libr€; 
2- Los trabajos prúcticos qu-e para cada facultad cletermi

n€n las Facultades €n sus respectivos Reglamentos. 
Art. 5. Los jurados para estos concursos serán formados 

con los prof€sor€s mejor especializados en las asignaturas qu~ 
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den origen a las oro.~icion-es, y con prioridad, los ca1_-edráticos de 
las materias resp2ctivas. 

Art. 6. La admisión de los candidatos a lc1s pruebas defini
tivas tendrán lugar por vía el-e escrutinio secreto. 

Art. 7- Después de la::; pruebas pr2paratorias, el Jurado re
dactará la lista, l;(ff urden alfabético, de los candidato:-; admitidos 
a las definitivas. 

Esta lista compl'enclcrú, <'n cada sección de Agregación rl¡r, 
una Facultad, hasta tres candidatos por cacla una plaza puesta 
en concurso; has1a cinco, si fucr-rn ele tres a cuatro, y, si más ele 
cu,dro, dm; candidatos por cada una. 

Párr. Si en las dos primera;-; \·otacion2s de un escrutinio, 
no s;! 00tuviere mayoría abrnluta, se procederá al !Ja'.o'.aje entre 
los rnndidato, que hayiln obt:,niclo mayor número de votos. En 
caso de empate ('11 este balotaje, la voz el::! fresidente d-el Jurado 
se1·ú preponderante. 

Art .. 8. El juicio definitivo cl2 un jurado ~e flará en la mi:;
ma forma que los juicios preliminares. Este juicio será someti
do a la ratificación del Claustro correspondiente, el cual decidirú 
en el término de diez días. Parndo este pltizo, -el juicio del Ju
rado se considerará definitivo. 

Art. 9. Se acordará un plazo de cliez días a cada concursan
te que hubies2 tomado parte en todos los actos de un concurso, 
para ob.i·etar, por ante el Consejo Directivo, los resultados obte
nidos; pero solamente en vista ele violación te la Ley o te las for
mas prescritas. 

Si la acción fuere acojida, se repetirá el examen, con los 
mismos candidatos, a partir del punto en qu2 tuvo lugar la irr-e
gularidad. 

Art. 10. Los agregados que, sin causa ce fuerza mayor, en 
la [poca fijada ocuraren el puesto a que hubiesen sido llamados, 
perderán el turno correspondiente y en cons,ecuencia se llamará 
al que siga en orden o se abrini un nuevo concurso para llenar la 
vacante. 

Art. 11. ,Los Profoso1·es agregados en ejercicio formarán 
parte de los jurados de exámenes; reemplazarán transitoriamen
te a los Profesor-es titulares, por inclica:ción de los Decanos; o por 
tiempo indeterminado, como encargados de Cursos, cuando lo 
dispongan los Claustro:; correspondientes; darán conferencias 
d-estinadas a completar la enseñanza de los titular¿s, y podrán 
dar lecciones complementarias sobre cualquier ramo de la Facul
tad previa autorización d-e los respectivos claustros. 

Art. 12. .En ningún momento podrán los Profesores agrega
dos, enca,rgados de Cur20 en una Facultad, superar a la mitad d€ 
los Profesores Titulares. 

Art. J 3. Los Profesores numerarios o titula1:es serán nom
brados por el Poder Ejecutivo, en presencia del resultado de los 
concursos de selección -que t2-,1dr:rn efecto entre los Agregados. 

Art. 14. Estos concursos d,e selección se tealizarán de la ma
nera siguiente: 
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a) Cuando hubiere lugar a la 11ominad6n d€ un Profe.:;or 
Num€rario o Titular, la Facultad que lo r€quicre elevarú la peti
ción .al :Consejo d€ la Institución. Este Colcjio juzgan\ de la le
gitimidad del rec1amo y d€ su oportunidad económica, y si lo es
tima proc€dent€, autorizará por Yía ele edictos publkaclos €11 for
ma eficaz, a los Agr€gados en c.1ercicio o libres, a presentar su..; 
candidaturas en el lapso de n:inte días francos, a partir de la pu
blicación. 
• b) A la solicitud, los aspirnnLes adjuntarún: 

1. Sus diplomas uniYersitarios; 
2. Sus d€más títulos aca<lémicos; 
3. Res~ña de los seryicios extraonlinarios que hayan pres-

tado a la causa social de la educación común; ' 
4. Los Jibros científicos o didácticos r lo,,:; clemús trabajos 

importantes qu€ hubiesen publicado; 
5. El extracto de lo que hubiere de original o sali211te en 

sus trabajos inéditos; 
6. Un índic-e de referencias que facilite €ficazment2 el aná

lisis d€ los documentos citados; 
7. Un oreYe informe del decano de la facultad, s.obre la for

malidad del Agregado dnrar1t€ :;u ejercicio. 
e) Terminado el plazo conc,2dido a los aspirantes, d Rector 

d€ la Unfrersidad nombrará, alternativamente, d€l seno del Claus
tro de la Facultad una comisión presidida poi· d D€cano ele la F'a
cu1tad correspondiente, la cual n,dactará como jurado, en nn lap
so de diez días, informe sumario o crítico sobre los do:::um::mtos 
sometidos a su consideración, y lo enviará rnseguida al Rector de 
la Universidad, quien lo someterá 2n -el tfamino de a lo sumo diez 
días al Consejo Direct~vo. 

Est€ informes-e limitará, sobriamente, a las conclusiones que 
se deriven del examen de los documentos presentados S•egún los 
concursant-es, con exclusión d-e todo género d€ prejuicios o insi
nuaciones t€ndenciosas relatin1.s a !ns candidaturas. 

d) Conocido el informe, el Consejo Dir-ectivo expresará su 
dictamen. Este dictamen serú una selección, obtenida por vota
ción oral necesariament€ motiv2sda, en vista de los datos del con
curso y d€1 informe d€l Jurado. 

• Si ocurriere empat€, sostenido en tr€s votaciones, se somet€
rán los candidatos favor-eci<los poi.· igtul núm-ero de votos a la 
decisión sob-erana del Rc,ctor-Pr-esid<o11h, qu:en, pa:·a ,el efe¿to, se 
abstendrá de expresar su opinión el-ectiva, -en las deliberaciones 
hasta el momento del resumen final. 

Art. 15. :Para eJ.evar candidatura se requi-er€: ser Prof€sor 
agregado, y haber ejercido la enseñanza universitaria, por lo me
nos, duriant-e tres años en sucesión ininterrumpida, salvo los ca
sos de fu€rza mayor debidam:ente justificados. 

Art .. 16, P.ara ~~~a asignatura o _si ta1l fu.ere el caso, para 
cada s-ecc1én de opos1c10n de la respect1va Facultad, la .efocción 
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fina1 realizada por el Consejo Directivo no podrá reca-er sobre más 
de tr-es candidatos. 

Art. 17. Terminado el concurso de se\:icción, el Rector-Pre-• 
sidente enviará 1a nómina d-e los Agregados '-:1egidos, al 'Poder E
jecutivo, por mediación de la Secretaría de Estado del ramo, pa
ra la nominación correspondiente. 

Este nombramiento r:ebrrú ser hec'ho por el Poder Ej2cutivo, 
en el término de diez días. 

Art. 18. En grado de I'ro;esor de número conlleva la inves
tidura de Catcdrútico, mientras el Profesor esté en ej3rcicio de 
t:útedra. 

Al't. l!J. Ningún profe.sor puede tener a su cargo no más c,lc 
dos asignat~1ras .y no ~cnos de tres horas de clases. 

Dada en la Sala de S.csiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la, República Dominicana, a lo.,; catorce día:3 
del mes •de Mayo de mil novecientos treinta, años 870. ch~ la In
de~~endencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Abigaíl Montás. 
Dr. Cabra]. 

El President.e, 
G. A. Díaz. 

Dada en la Sala <18 Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veinti
si.eb días de1 me::; de Junio de mil novecientos treinta. años 870. 
de la Independencia y <37o. ele la Restauración. 

Los Secretarios: 
T. E. Cordero. 
Juan de Js. CLiriel. 

El Presidente, 
David Santamaría. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías d,e Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la Repú.blica, a los vein
tioc,ho días del mes de Junio del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Oésar Toltntino. 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA URENA, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
c. Armando Rodríguez, 

Secretario de Esta,do de Justicia 
e Instrucción Pública. 
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LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 

Presidente de la República Don1inicana. 

NUMERO 1311. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso lo. 
del Artículo 49 de la Constitución de la República, 

DECRETO: 

Artículo Unico :- Nombrar a los Señores ' 
Licdo. C. Armando Rodríguez, Secretario de Estado de Jus

ticia, Instrucción Pública y Bellas Artes; 
Teódulo Pina Che\·alier, Secretario de Estado de Trabajo y 

Comunicaciones, y 

Gral. Antonio J org2, Secretario de Estado de Guerra y Mari
na. 

Da,do :en.el Palacio del Eje~utivo, en Santo Domingo, Capitai 
de la República, a los treinta días del mes el.e Junio del ,año mii 
novecientos treinta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE~A. 
Presidente da la República. 

Refrendado : 
César Tolentino. 

Secretario de Estado d2 la 
Presidencia. 

EL CONGRESO NACIONAL. 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1312. 

CAPITULO I. 

Art. lo.- La Ley No. 1146 del 25 de Mayo d-e mil novecien
tos veintinueve queda modificada de la siguiente manera: 

"Art. lo.- Las Secr-etarías de Estado cuya creación dispon(~ 
el Artículo 54 de la Constitución, serán las siguientes: 

A)~Secretaría de Estado de la Presid-encia; 
B)--Secretaría de Estado de lo Inte:·ior y Policía; 
C) Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; 
D)-Secretaría de Estado de Hacienda; 
E)--,Secretaría de Estado de Justicia, Instrucción Pública y 

B.e11as Artes ; ., 
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F)-Sccrctaría de E:-;Ltrlo de Guerra y Marina;< 
G )--~'.Pereta ría \L B:-;üulo de Fom2ntu y Obras Púb1icas; 
11 )-~ecrdaría de l<::-;1,•rh de Agricultura y Com2rcio; 
!)-Secretaría de E:-'.tar'o el<! Sanidad y Bcnc11cencia; 
,f)-Sccr~'.i..aría de {<;:-;Lado de Trabajo y ComunicacioneH. -
Arl. 2o.- Cada S:!cl'claría estarú scr\'ida por un Secretario 

nombl'a<lu por el Pr:·sicl:·ntc c'e la H:::pú!Jlica de acuerdo con el Ar
tkulo 4!) de la Coustilueió11. 

Art. 80.- En virtud rlc la natma1e;1,a unitaria con la cual C':\ 

creado prn;• la Constituei(;n <~e la ltepúlJlica el Poder Ejecutivo, lus 
S<'LTCial'ios de E;;t:1do cólo ~;011 órganos inme'1iato.:; de é:;tc, y vor 
rnc:lio ele ellos ~·e comunic,!rún ofieialmentc con el Pr2sicl2nt~ tk 
hi RepúlJliea io:los los clPrnús funcionarios o emrile:ido.'I, imititu
ciones ele cualquiHa índok o pcr:-;onas parí iculares, con las ex
ccpcion:'s siguiente::;: 

A)-S. S. ~1 Papa; 
D)-El Arzoliispo dr l, f:.2púlJlLa Dominicana; 
C)-Los Jefe:-. de K~tarlo; 
D)-Los Diplnrnútico.-, ::xtran_;ero;;; ante él acreditados; 
E)-Loc; Secretarios rle Estado, y los Jefes de D2partam2P-

tos Adm:nistrat ivos indep2ndientes; 
F)-Los lVIirmbros del Congreso Nacional; 
G)-El Presidenb cl2 b Snpr2ma Co:·te de Justicia; 
II)-Las personas o los funcionarios llamados en consulta; 
D~Los que tuvieren que exponer quejas contra un Seerc-

tario de Estado o contra un J.efa de Departam:rnto inc1c
pendieni,e. 

Párrafo: En nada tiende a limitar la disposic:ón anterior, 
la facultad qu2 tiene -el President2 d2 la República d2 presdn:Er 
ele intermediarios en lo 3 casos 2xtrno1·dinarios en que lo juzgue 
011ortnno. 

Art. 4o. Para colaborar con las Secretarías de Estado fun
cionarán las Sub-,Serretaríau que fueren creadas, con las atribu
ciones que puedan otorgarl2s las leyes de .su creación los r-eglh
rnentos que al efecto dicte el Poder Ejecutivo. Tendrán ad•emás 
los empleados que anualmente disponga la Ley de Gastos Públi
cos. 

CAPITULO II. 
Art. 5o. Los Secretarios de E;;tado no podrún or;on2r obje

ción alguna al Presidente ce la República, el cual en todo tiempo 
conserva el derecho d~ r:!VOL:ar l:w c'lisµosiciones o las órdenes de 
tales Secl'etarías cuando nn hnb'eren heC':ho nacer legalmente de
rechos en prov:~cho de ü•1'Cl'rns; ¡v2ro mientras semejante revo
c,1ción no ocurra, esas disposidoncs o es:1s órdenes serán reputa
das como emanarlas del Poder Ejecutivo, y por •2llo atendida:,, 
siempre que se ajusten a la Constitución y las L2y2s, y se refi~
ran a asuntos de los ramos respectivo~. 
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Art. 60. Scrún d€1JC'rc::; gencrall"i tl·.: los Sel.'rdarios (!:.) E~
taclo: 

A)-.~o iniciar sus funcio1:es sin haucr prestado juramcn
to constitucional; 

B)-Concurrir en lo,:; día,; \. Lis ·'.10rns lauoral>lcs a su:; ro~-
pectiva::l oficinas; • 

C)-Velar por la buena nnrdrn lL~ los sen-ido, lle sll ramo, 
para lo cual tratarán de tener un sen·icio de ini'urmal'.ión comple
to; propondrán al Poder Ejecutirn cuanto juzguen onortuno, y 
darán pronto cumplimiento a la::; dispo,;icioli2s ele ~!stc último, sin 
aguardar comunicación expresa; 

D)- Contestarún toda corre--,¡-ont!:•nda didal que 1".•ciban 
el-e l::ts oficinas o de los emplearlos a sus órdenes inmeclia1as; con
testariin a,:,imismo tod,t rnn:c>s¡ ondrncia r\~ particulares :;n las 
cuales se im·oque algún derecho o !-'.:~ e'cn: a'guna queja, si ~!lo 
se r€fiere a slr ramo; 

E)-Manbnclrán info1·marl'..l al Pl'cüd·'lltr' de h Repúblicn, 
de cuanto ocnna en los servic;io:3 euya direeción o vigilancia le::1 
es té •211CO:'.Il€11dacla ; 

F)-Harún su111ct2í· a la ,Ju:-;ticia a todo funcionario o 2111-

pka'.lo ele su ramo que incurr.1 ~·n crimen o delito relacionado con 
el sE:-rvicio. 

Art. 7o. LoJ Secrebrios de E::1tarln no podrún encargar de 
su:-; funciones H p:•rsona alguna, sin orclc•n ('.strita ele! Poder Ei .;
cutfro, (:d Cl'al pu·:(1, l011CC'derh•~; la:-; !itc·ncia, qllr_; l' ;time pruce, 
d::mte·s. 

Art. 80. :-;-ingún :.:ec·r;-L1rio rb E.--;Lado po:lrú notnlJrat' ni 
df:•stituir d~ modo definitivo a los func:ional'ios o empicado; de su 
ramo; pero podrún su:;v(•nderlos transitoriamente ror faltas gra
ves en el servicio y designar sustitutos tem¡~:.irn:es, de todo 1o cual 
darán 0u€nta inmediata al Poder Ejecutivo para que resu2lva lo 
que juzgu€ oportuno. 

Art. 9o- Los S€creta1 io.<; de Estc1.rlo sumiubtrarán o harún 
suministrar al Congn::so ::-Taeional, a lo.,; Tribunal-es y a la Cáma
ra de Cuentas, Jo;; inforn:.es que dichas insíi1.,ueioneci le.; pidan •211 

r€lación con el servicio. 
Art. 10. :Los Secretarios de Estado son responsables de las 

órcl€nes que dict€n, aún cuando alcgn::m hab2rlas recibirlo del Po
clei· Ejecutivo, l'ii tales órdenes fueren contrarias a la Constitu
ción o a las Leyes. 

Art. 11.- Adem::ís de lw, atribucior:2s y los derechos arriba 
csp€cificado,, y los establ2cidoc-l o rior {'stablecer en las 1-eyes es
peciales, cada Secr2tario ele Estado tendrá las funcion~s sefiala
das en los capítulos siguientes: 

CAPITULO III. 

Art. 12-- Corresponde a la .Secretaría de Estado de la Prf.
sidencia: 
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1.-Informar al Pr:•sicknl2 t1c la República de cuanto juzgu€ 
úiil p:ira L'l .~crvil'io en éual,1ui2r ramo ele la Administra
ción Pú bl" ca; 

2.-Rcl'.ihir, org;u1i1,ar y J,l_;j1ai'ét1' para su despat:ho toda la 
corre.~pond,'nc:ía di,·;gída ;i! Pr:-sicL·nfo de la R2pública, 
y l1cH er compH ,ir Lotlo expedicinb (JLW dicho Alto Fun
cionari-l 1wt·'. 0sil" ¡,a1·a su inl'nrma-::ión o su r2:c;olucíón; 

:i.--Oes1mcharú con su sola firma la c01Te,-pomlemia <Ill€ 12 
i11diqu'.~ el Pruid('nti de la República, exc2pto la dirigida 
al Congreso Nacional; 

11.-V·elarú I c,rqu,~ !oda p~·r.0 on;t o institución encargada d2 
alguna misión por el Poder E,i2i.;uli\·o y JJO colocada por 
ley::·s bajo la clt-pendcncia ck otra S•-·c:retaría, llene su co
mc~tido; 

G.-llará Hl'.'llÜll' <.•11 un libro c,;¡,ccial euanlas r2soludon2s 
emanen del Pud-er E,il'cuti\·o ;-:ol,re cual(1uier ramo de la 
Administración Pública; 

G.-Cuidarú de 1·r•il:'.rn1· a i,1 ~ d1cmás ~:'.2cretarías d2 Estado 
las disposiciones ele! Poder Ejecutivo que !2s conciernan, 
cuando hubiere transcunido el tiempo nec·esario sin avi
so de habéi's+!le dado currn por parte el€ la Secretaría d,2 

la cual se tral~'.; 
7.-0rganizarú y clil'igirá el ,.;~•r\'ic:io clel Cuerpo el€ Ayudan

t€, del Presiclent? de la República, para lo cual se atcn
clrú a lo que re ,u~Iva dicho Alto Funcionario; 

8.-:-:e oc:uparú clei t.ra:slaclo del Poder Ejecutivo a oLrn loca
lidad, cwwclo lo resuelva este último; 

0--1Preparará el l\fonsa.ie qu2 anualm21l1.e debe rendir al 
Congreso Nacional d Poch,r Ej::cutivo, y rcclamarú, para 
anexarlas a·1 mi ~mo, las Memorü:,s de los demás Secr2ta
rios de Estado; 

10.-Veb:irá por el buen cumpl:miento de io~~o otro servicio 
que ataña al P12sidente d2 la República y no esté coloca
do por las ley2s bajo el control fe alguna otra Secretaría. 

Art. 13.- Corres.pande a la Secretaría de Estado de lo Inte
rior y Policía: 

1.-0rden Público; 
2.--Ré,gimen interior de las Prodncias, y a ,este 2fecto, co

rres,pondencia con )03 Gobernadores y Ay.untamientos 
para esclarecerlos en la ej-ecución el€ las leyes en g,eneral, 
y para todo lo que tenga que comunicarl€s o recibir de 
ellos el Poder Ejecutivo; 

3.-P.olicía en general (:Municipal, de pu2rtos y costas, de 
Centrales Azucarero.,, Secreta, guarda campestre, poli
cías d€ carr€teras, ,etc.) ; 

4.-Porte de armas; 
5--Expedición de permisos para 1a importación y el rorte de 

armas conforme a las leyes; 
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6.-Auxilio d;3] Estado a las Provincias y Munidpios; 
7.-Asociaciones, reuniones, movimientos populares y todo 

lo concenúmt:: a la ~:eguridad pública; 
8.-Suspensión de las garantías comtitucionalcs; 
9.-Amnistías por caus:is rolítit:as, acordadas por el {:ongr(!-

so Nacional o pedidas al mismo; 
l0.-Resoh.lcion0s ele carácter provindal o comunal; 
11.-•Represion:::s del juego y la nqancia; 
12.-Corresponc12ncia con el Prelado ele la Religión Cató·h:a, 

y relacion::s con lo.;; clcmús cultos; 
13.-Deslínclc de prov;ndas y comlllF'-;; 
14.-·Correspondcncia con la-, Juntas Electora\: :l, y lodo lo 

concerniente a elecciones; 
l~--Amparo d2 la niñez; 
16.-Vigilancia de extranguos pcligro~:o::;; 
·17.-Servicio de Prúcticos en los puertos, y policía marílima; 
18.-Todo lo relati\·o a la aeronáutica civil y comercial; 
19.-,Conce~ión de cartas e~'.= Eaturnlización; 
20.-Himno, e3cuc'o y b:.i;-;dera nacional; 
21.-Honores oficiales y Capilla de los inmortales; 
22.-Fiestas Naciona12s; 
23.-Tendrá la inspección de los archivos nac:onaks y la con

servación y custodia de los lihros, documento.; y cbmús 
efecto.<.; p2rtenecient2s a los mismos; 

24--Se ocupará de lo concerni2nte a la Gacetá Oficial. 
Art. 14.-Corresponcle a la Secrebría dc Estado de H8lac:o-

nes Exteriores: 
l.-'Régimen del cueq:o diplomático y consular; 
2.-Correspondencia con los Gobi2rno:; Extran_j.eros; 
3.-Conespondencia con lo-; ag?ntes diplomáticos y consil-

Iares acreditados cerca del Gobierno Nacional; 
4.-Tratados y Convenciones inlernaciona!es; 
5.-Negociacior.2s sobre extradiciones; 
6.-Etiqueta y ceremonial diplomático; 
7--Policía de los d2sterraclos por cle1ito,; ro líticos; 
8.-Legalización ele docum~mtos que deben ser utilizados en 

el extrangero·; 
9.-Reclamaciones internacionales; 

10.-Custodia y uso de1 Gran Se:Jo de la Nac:ón; 
ll.-1Carbs de -Gabinete, ele credenciales y recred2nciak~c; 

carta-retiros, plenos poderes, exe:1uatur, paten:es consu
lares· 

12.-Recepción de agentes diplomátitos extrangeros, audien
cias diplomáticas y presentación de funcionarios oficia
les, ,extrang-eros, admisión d:.i Cónsules extrangeros; 
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rn.-Cun.;o8 de exhortes y comisiones rogatorias dirigidas por 
autoridade,; judiciales del extrangero a las de la Repú
blic,1 y por las cl2 éstas a aquellas; 

14.-Registro d2 carbt<; d,e naturalización; 
15.--Cong-r::,so.c.; inirrnacionales; 
16.-Exrosi<:ionc,.; y lCl'túm:ones int2rnacional2s de caráct&r 

univerAa1; 
17,-Policía Sanitarh inL:rnacion,il; 
18.-Inspeción y vigilan('ia d~! la recaudación cle los derechos 

consular2s; 
1 ~.-Nombramientos, traslados, ascensos, liumcias, suspen

siones, dPstitucio1ws v demús correccione3 del personal 
diplomático y consular; 

20.-Expedición ele pasaportes a las personas que lo soliciten; 
21.-Bok,tín de la Secretada el,! Estado. 

Art. 15.- Corre'lponcle a h1 Secretaría de Estado de Haci€11-

1.-Dirección clr la hacienda pública d2l Gobierno Dominica
no, inclu:e:o la pro!Jiedad, fonoos, créditos, der-echos y re
cursos del mi:-imo; 

2.--'Catastro cle loe:; bienes nacional-2s; 
3--Conservación, administración, fructificación de los bie

nes nacionales; 

4.-Impuestos de caráctei· general; 
5.-Régimen aclnanero, y Dominio Público marítimo o flu-

vial; 
G.--'Conesponclencia con la Receptoría General de Aduanas; 
7.-Acreencim:; y Deudas cld Estado; 
8.-Emisión e! inspección de especi€s timbradas y sellos pos

tales; 
9.~Rendición anual de cu-ent.as a la "Cámara de Cuentas"; 

10.-lntcrvención ck•l Estado en materia. de Bancos€ Institu
éione~ ele cr(,clitos; 

11 .-Acuñación y circulación el-e monedas; 
12.-Administ.ración de los bienes nacional-es no encomenda-

dos a otra Secretaría o Poder del ~stado; 
1~--Dirccción del H:>rvicio de _g-uarda-costa•s; 
11.-Estadísticn Gc1wral; 
15.-Autorü-:ación ¡mm ju{•gos de loterías e inspección de los 

mismos; • 

A rt. 16.-Corresponrl:::n a la Secretaría de Estado de Justicia, 
Instrucción Pública y Bellas Artes: 

J .-Ikh1ci01ws d:cl Pod-Pr Ejecutivo con el Pocler Judicial, y 
es1,-edalmcnle con el Mini8t<>1·io Público; 



2.-Dirección de la d2fensa del E.;;tado {'11 casos litigiosos; 
3.-Lo re1atiYo a locales pal'a los h'ibunales; 
4.-Formación de bibliot2cas .inc1iciales; 
5.-Esb.do Ci\·il, sn organización, reglam€ntación, funciona

miento y disciplina; 
6--Ins¡ección sobre -e.3tablecimientos carcelario:;, su regla

mentación, régimen y disciplina; 
7.-Cooperar efica7,ment2 a la super\'igilancia del Cuerpo ele 

Policía Judicial; 
8.-Ins¡;:,ección de las oficialías ci \'iles ó~ su dependencia; 
9.-Cooperar -eficazmente a la persecución de crímenes y de-

litos; • 
10.-Extraclición de deiincnentes cuando su int<:irvención sea 

Eecesaria; 
11.-Registros de los condenados a penas cdminales o correc

cionales y de lo-, próflHfOS; 
12.-Presidir la J'i'.mta de Gracia y Perdón; 
Í3.-Inspección del registro de la propiedad y conservación ele 

, hipotecas; 
14.-Tramitación de exhortos; 
15.~Régimen de Jo.e; condenado_;; a la vigilancia de 1a policía: 
16--Todo lo re1ativo al servicio de Educación Pública; 
17.-Prcsidir el Com:ejo Nacional de Educación; 
l8.-S2rvir ele único i11t2rmediario entre el Consejo Nacional 

de Educación y el Poder Ejecutivo; 
19.-Visar los títulos y diplomas ele la ensefíanza Normalista 

y Universitaria; 
20.-Org,ihización y dirección cJ¡i bibliotcca·s públicas; 
21.-Régimen ele los e,tuc1iantes dominicanos -en el extrangc!

ro, repatriación de lo,; mismo;;, etc.; 
22.~Congreso de Ciencia::, de Ades y de Letras; 
2:3.-Exequatur para el ejercicio de prof'esione.-;, en cuanto las 

leyes lo hagan vigentes; 
2/J.-Instrucciones cientí.iicas, m-~í:-;ticas o literarias no previs-

tas en las leyes vigentes; 
23.-Lo relativo al Musco Nacional; 
26.-Academias de Dibujo y Pintura; 
27.-ERcuelas de Escultura;· 
28.~Liceos Musicales; 

29.-Organización y clasificación ele la literatura; 

30.-To~lo lo concerniente al movimiento científico, artístico(> 
literario €11 el mundo, en cuanto al .país int€r,e,s,e. 

A1·t. 17.- ÜJrresponde a la .Secretaría de Estado de Guerr;1 
y Marina: 
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l.-Ali:üamiento, organización, contingente y todo lo que :;e 
r€1acior,e con la~ fo-erza::; d(! tierra, €specialmente en lo 
administrativo; 

2--Todo lo re'atirn a la guerra; 
:3.-Fortificacioncs, camino:; estratégicos y todo lo concer

nienLJ a la cl:;f::m.,a del raís; 
11.-Arsena:cs, hospitales militan~s, funjaciones, manufactu

ra;.; ck arm:1s y municioi~es; 

5.-Mantenimienlo de s:·rviclnmbrc en el radio de las plazas 
de guena y zonas marítima::;; 

6.-Admini:;tración del dominio miiitar; 
7.--.Servicio ele trnrn-;port2.s militares; 

8.-Inspección de fortalez,,,,, cnartebs, edificio:; y toda clas€ 
ele lugares utilizados por las fuerzas armadas; • 

9.-Jmportación ele armas, municiones y -explosivos de todas 
clase; 

10.-----'Recojida d€ armas de guerra; 
11.-Registro.s de armas e inventarios ele las que se hallen fue

ra de los arsenales; 
J 2--Preparación del escalafón de J ef€s y Oficiales del Ej ér-

cito; 

13.-Academias Militar.es; 

l 4.-Marina ele Guerra; 
15.-Alisfa.miento, organiz·ación ele todo lo que se relacione 

con la·s fuerzas de mar; 
J G.--:Corso y iodo lo con e crniente a la navegación de los neu-

tra:,cs; 

17.-Defensa ele hu; costas; 
18.-Apostacleros; 
19.-Academia de núutica; 
20.-Socorrn de los lrnqucs núufragos; 
21.-A viación. 
Al't. 18.- .Correspon(lc a la Sccrelaría de E,sfado ele Fomen

to y Obras P,ú]Jlicas: 

l .-Obras d2 construcción, r€paración y conservación de ca
minos, pueutes y acc€sorios; 

2.-Regularización del tránsito por caminos y pu.entes; 
:3.--'M-ejora'3 en ríos y puertos, incluyendo construcciones y 

repahwiones; 
4.-Desecación, drenaje, canalización, acueducto y demás 

obras ,hidráulicas; 
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5.-Consfrucción, mejora, an{p!iación y reparación de los e-
dificios del Estado y ele las fmtificaciones; 

6.-Construcción, mejma, y reparación de ferrocarriles; 
7--Construcción, mejora y reparación de cá1·c€les; 
8.-Construcción, mejora, reparación y servicio ele faros; 
9.-Obras en general. del Estado, que requieran la int2rv211-

ción d2 ingen:eros y arquit2ctos; 
10.-Licencias, traslado:3 y separaciones clel p2rsonal técnico 

o aclministratiYo; 
ll.-,Conce3ión d2 minas y todo lo rdativo a ellas 8egún las 

leyes ,·igentes; 
12.-Pat2nt2s de inn~nción; 
13.-Marcas de fábricas ; 

ª 14.-Inspección sobre toda clase de construcciones; 
15.-Conservación de edii'icias históricos; 
16.-N ombramientos, traslados y licencias del personal técni

co o administrativo; 
17--Urbanización en lo3 casos en que los Ayuntamientos so

liciten la intervención del ramo; 
18.--'Ruinas históricas e intervención del Estado en el ornato 

de la Ciudad Capital; 
19.-Turismo; 
20.-Estadística del ramo; 

Art. 19.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Agricu1-
tura y Comercio: 

1.-Asuntos re'acionado;; con la agricultura a qu,e se extien-
cb la acción del Estado; 

2.-EHtaciones agronómicas y meteorológicas del Estado; 
3.-Granjas, Escuelas; 
4.-{~ampos de experimentación; 

5--Distribución de semillas y plantas; 
6.-Otorgamiento de }Jl":'.mio.-; a lo.e; agricultores; 

7.-Insp-ección ele las estaciones agrícolas de experimenta-
ción privada; 

8.-Estudios y extiqmción de las €nfermedades del ganado 
y de laR plantas; 

9.-ERtablecimientos rdativos a ias ,epizootias y otras •enfer-
medades; • 

10.-Feria'~ y mercados ele ganaderías; 

11.-Exposiciones agrícolas e industriales sean de carúcter lo
cal, nacional o internacional; 

12.-Regi:;tro pecuario y marcas de ganado; 
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13.-Rcvista de Agricultura; 
14.--Colonización agrícola; 
lG--Comesión de terrenos d-el Estado para esto3 fine3, de a~ 

cu-erdo con las leyes sobre ia materia; 
16.-Conservación de hosq· . .i~s y aguas; 
17.-Pesca y caza -211 general; 
18.-Todo lo relativo al com-ercio; 
El.-Ri-cgo y TrilJunak~s de a~·uas; 
20.-Frutos de consumo, de importación y de exportación; 
21.-Inspectorías el-e frutos. 
Art. 20.- Las funciones el-e la S-ecretaría de E,stado d,e Sani

dad y Beneficencia, son además de las asignadas en leyes especia
les las concerni-enl_es a las materias siguient-es: 

EN EL RAMO DE SANI1DAD: 

1.-Torlo lo concerniente a la necesaria extirpaci61J. de enfer
medades -en el país; 

2--Toclo lo concerniente a -e\·itar la introducción d-e nueva::i 
enfermedades; 

3.-Condiciones higiénicas de los alimentos; 
4.-Concliciones higiénicas de las casas destinadas a habita

ciones, o a conten-er aglomeración de personas en tiempo _ 
mas o menos largo; 

5.-Dirección del servicio de los hospital-es y de las clínicas 
a cargo del Estado o supervisión sobre clínicas particu
lares; 

6.---'Dirección d-cl servicio de las casas de orates; 
7.-Protección de la maternidad y de la infancia; 
8.-Prntección de la salud en todos sus aspectos; 
!J.-Proteccién ele la vida, en cuanto no concierna a lais medi-

das a tomar para el mantenimiento o el restablecimien
to del orden público; 

10.-Cruz Roja. 

EN EL 1RAMO DE BENEFI:CENCIA: 

Todo lo concerniente a la materia indicada por est-e nombre. 

Art. 21.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Trabajo 
y Comunicaciones: 

l.-Reladon2s con los c-entros obreros; 
2.-Estudio de las r-esoluciones o la8 iniciativas tomadas por 

las conforencias de obr2ros en el mundo; 
3.-Protección del obrero, y preferentem-ente del dominicano; 
4.-M-ediclas para ,que tengan trabajo3 los obreros dominica

nos; 
5.-Días y horas de Lrabajo; 
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G.-Seguros para obreros: 
7.-Deberes de patronos y obi-ero3; 

8.-Cajas de ahonos para obreros; 
9.-Casas para obreros; 

10.-Inspección del s.ervic:io de Correos; 
11.-Todo lo concerniente a comunicaciones po:;tales, tc!d6-

nicas, telegráficas y rndiotelegrúficas; 
12.-Reglamentación del senicio. 

Art. 22.- El Pod€1" Ejecutivo dictarú los reglamentos que 
estime necesario para -el cümplimicnto ele e,;ta Ley. 

Art. 23.- Las asignaciones consignadas en la Ley de Gastos 
Públicos, para cualquiera de los servic:ios que ahora pasan a Se
cretarías distintas de la que los t~mían, quedan transferidas a los 
capítulos que de acuerdo· con esta Ley les corresponden en lo su
cesivo; y los egresos que se hagan a cargo de ta!es asignaciones, 
lo serán por conducto de las S-ecretarías de Estado en cuya juris
dicción son colocados por Yirtud d2 ésta Ley. 

Dada -en la Sala de S-esiones ele! Palacio ele! Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veinfo,.eis 
días del mes ch~ Junio del aiio mil noveci2nlos treinta, úto.:; 870. 
de la Independencia y G'lo. ele la Restaurnción. 

Loii Secr~tarios: 

Ap. de Castro P. 
M. de J. Góm-ez. 

El President~,\ 
A. R. Nanita. 

Dada en la Sala de Sesionrn de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veinti
siete días del mes de Junio cl.e mil novecientos treinta, años 870. 
de la Independencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 

Juan de J s. Curiel. 
T. E. Cordero. 

David Santamaría. 
Vic-e-Presidente ele ]1a Cámara de 

Diputados en funciones de 
Presidente. 

Ejecútese, comuníquese por las S-ecretarías de Estado corres~ 
pendientes, publicándose en todo el territorio de la República pa~ 
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecut-ivo, en Santo Domingo, Capital 



d-c la República Dominicana, a los treinta días del mes de Junio 
del año mil novecii::nto,:; treinta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE~A, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
César Tolentino, 

Secretario de Estado de la 
Pr~sídencia.. 

Refrendado: 

R€frendado: 
Lic. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

Licdo. Jafet D. Herrníndez, 
Secretario de Estado de Hacienda. 

Refrendado: 
C. Armando Rodríguez. 

Refrendado: 
Lic. Elías Brache hijo, 

Secretario de Estado éle Relaciones 
Exterior-es. 

Secretario de Estado de Justicia 
,e Instrucción Pública. 

Refrendado: 
Desiderio Arias, 

Refr~ndado: 
Agustín Aristy, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Públicas 

Secretario de Estado de Agricultura 
y Comercio. 

Refrendado: 
Dr. Wences'lao Medrano, 

Secretario de Estado de Sanida 
y Ben-eficencia. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de1a República, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMEiRO 1313. 
Art. Primero :-Se declaran exoneradas del pago del Impues

to de Muelle todas las mercancías de tránsito que se d-esembar
quen en cualquier puerto de la República para ser enviadas con 
destino a puertos -extrangeros o a otro puerto haM!itado de la R-e
pública. 

Párrafo:- S.e entiende que las mercancías trasbordadas de 
un puerto dominic~no a otro pagarán impuesto co:rrespondi-ent-e 
en el lugar para el cual hayan sido destinadas-



Art. Segundo:- Las Compañías Navieras que hagan esta 
operación, t€ndrán Almacenes C€rca d€ ,los muel1€s para almace
nar la carga que sea trasbordada y dichos Almac€nes estarán ba
jo el control dir€cto y la Yigilancia c;e las Autoridades Aduan€ras. 

Art. Terc€ro :- AqLi€llos productos cuya importación estú 
prohibida o reglamentada no podrán ser desembarcadas, ta-l€s 
como Drogas Narcóticas, Armas, €te. etc. 

Dada €TI la Sala de Sesiones del Palacio del S-enado, en Santo 
Domingo, Capital el€ la República Dominicana, a los veinte y nue
w días d€l mes d€ Enero d€ mil noncientos treinta, años 860. ele 
la lndep€ndencia y 670. de la•Restauración. 

ws Secretarios: 
Vicent€ Linares E. 
lYil. de Js. Gómez. 

El Presidente, 
G. A. Díaz. 

Dada e,n la Sala el€ Sesiones <le la Cúmal'a ck Diputados, en 
Santo Domingo, Capital el€ la República Dominicana, a los ocho 
días del m€s d€ AbrH d€l año mil novecientos fr€inta; años 870. 
de a Ind€rendencia y G7o. de la Restauración. 

Los S.ecretarios: 
Juan de Js. Curiel. 
Osiris S. Duquela. 

El Presidente, 
E. Bon€tti Burgos. 

Ejeaútese, comuníquese por las Secr€tarías de Es,tado corr~
pondientes, publicándose en todo -el territorio de la República pa-
ra su conocimi€nto y cumplimiento. • 

Dado en Santo Domingo, Capital de la R-epú1blica Dominica
na, a los dos días d€1 .m€s de J u.Jio del año mil novecientos treinta. 

LIG. RAFAEL ESTRELLA UREr:l'A, 
Presidente el€ la República. 

Refr.endado: 
César Tolentino. 

Secretario d-e Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 
Licdo. Jafet D. Hernández, 

Secretario de Estado ele Hacienda. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE~A, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1314. 
En ejercicio de mis atribuciones constitucionales. 
VIISTO el expediente -elevado a la Secr€taría de Estado d.i 

Fomento y Obras Públicas por el Gob-ernador de la Provincia de 
La Vega, -en el eual consta que en fecha 3 d-e Enero d•e 1930, los 
geñor€s Raúl Frances0hini y Dr. Primitivo V. Logroño Cohen, 
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domiciliados y residentes en la ciudad de Santo Domingo, Repú
blica Dominicana, presentaron una el-enuncia y solicitud de con
cesión para explotar minas, que ha sido denominada "TRINI
DAD", las cuales contienen.Petróleo e Hidro-Carburos, cuya ar-ea 
comprende terrenos ele particulares, comuneros o de Ejido, de la 
jurisdicción de la Provincia de La Vega Real, y de las Comunes 
ele Bonao, Jarabacoa, Cotuy, Cevicos, La Vega, terrenos que a
barcan una extensió¡¡ superficial cl2 Cuatro mil seiscientos seten
titres kilómetros, y se i1allan comprendidos dentro de los siguien
tes límites, según d plano levantado al efecto:- Partiendo en -el 
punto A., entre las Provincias de Azua y Santo Domingo, siguien
do toda la línea di\'isoria entre las Provincias de Santo Domingo 
y La Vega, hasta dar con los límites de la Provincia de San Frar1-
cisco ele Macorís, punto B., siguiendo toda la línea limítrofe o di
visoria ele La Vega y San Francisco de Macorís, hasta dar con la 
Provincia Espaillat, nunto C., de ese punto siguiendo toda la lí
nea divisoria hasta dar -con el punto D., límite entre las Provin
cias de Espaillat y Santiago, siguiendo toda la línea divisoria ,en
tre las Provincias de Santiago y La Vega hasta llegar al punto 
E., limítrofe entre las Provincias de Santiago, Azua y La Vega, 
de este punto siguiendo toda la línea divisoria entre las Provin
cias de Azua y La Vega hasta el punto A de partida. 

Atendido a que del examen d2 dicho exr:edi-ente resulta que· 
se han llenado todas las formalidades requeridas al -efecto r:or Ja 
Ley y el Reglamento de la materia, no existiendo ningún impe
dimento legail al otorgamiento de la concesión de mina que se so
licita. 

En uso de las facultades que me confiere la Constitución del 
Estado y en virtud del Artículo 1o. de la Ley de Minas dcil 8 ele 
Junio de Hll0 en vigor; 

DECRETO: 
Artículo Unko :-- ,Co11ccclcr, como por la pres-ellte concedo 

título de Pertenencia a los Señores Raúl F'ranceschini y Dr. P.ri
mitivo V. Logroño Cohen, para explotar la mina por dlos solici
tada, y denominada "TRINIDAD", cuyos límites ·quedan deter
minados antel'iormente, debiendo dichos señores o qui·en sus de
rechos hubiere o representare, sujetarse en to'.10 a la Ley y Re
glamento de Minas vigente para los efectos de esta Concesión. 

Dada en Santo Domingo, Capital d·e la República, a los 9 días 
del mes de Julio, dd año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑ A, 
Presidente de la República. 

César Tolentino. 
S€cretario de Estado de la 

Presidencia. 
,.. 

Refrendado: 
Agustín Aristy, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Públicas. 
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LIC. RAfAEL ESTRELLA URE:SA, 
Presidente de la República Dominicana. 

¡_ !!la _., 

NUMERO 1315. 
En ej•ercicio de las atribuciones que me confiere d incbo 00. 

del Artículo 49 de la Constitución de h Rep1."iblica, 
DECRETO: 

ART. UNICO :-Queda derogado el Decreto número 908, dic
tado por el Poder Ejecutivo en fecha 4 del mes de lVlayo del año 
mil novecientos veintioaho, el cua.] estableció el Horario de Vera
no para las Oficinas del Gobierno. 

Dado •en el Palacio del Ej ecutiYo, en Santo Domingo, Capital 
de la RepúbHca, a los once días del mes de Julio del año mil no,·e
cientos treinta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE~A. 

Refrendado: 
César Tolentino. 

Secretario de Estado de la 
Prelilidencia. 

Presidente dQ la República. 

Refrendado: 
Licdo. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo lntf'l"ior 
Refrendado: y Policía. 
Licdo. Jafet D. Hernández, 

Secretario de Estado de Hacienda. 

Refrendado: 

Refrendado: 
Lic. Elías Brache hijo, 

Secretario de Estado de Relaciones 
:exteriores. 

c. Armando Rodríguez, 
S€cretario de Estado de Justicia 

• e Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Refrendado: 

Refrendado: 
Gral. Antonio Jorge, 

Secretario de Estado de Guerra y 
Marina. 

Agustín Aristy, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Obras Públicas. 
Refrendado: 

Dr. Wenceslao Medrano, 
Secretario de Estado de Sanidad 

Refrendado: y Benefic.encia. 
Desiderio Arias, 

Secretario de Estado de Agricultura 
y Comercio. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de Comunica
ciones y Trabajo. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de Ja República. 

VISTO el Art. 35, Apartado 15 de la Constitución, 
RESUELVE: 

l.- Aprobar, como por la presente fü:solución aprueba la 
Convención General de Conciliación Interamericana firmada en 
Was,hington €,l día 5 de Enero ele 1919, que copiada a la letra dice 
así: 

C0NVENCION GENERAL DE CONCILIACION 
INTERAME'RICAN A. 

Los -Gobiernos de Venezuela, Chile, Bolivia, Uruguay, Costa 
Rica, P-erú, Honduras, Guatemala, Haití, Ecuador, Colombia, Bra
sil, Pana¡:ná, Paraguay, Nicaragua, México, El .Salvador, La Re-

• pública Dominicana, Cuba y Estados Unidos de América, repre
sentados en la Conferencia de Conciliación y Arbitraje reunida 
rn Washington conforme a la Resolución aprobada ,el 18 de Fe
brero de 1928, por la Sexta Conferencia Internacional Americana 
cele,brada en la ciudad de la Habana; 

Deseosos de demostrar que la condenación de la guerra co
mo instrumento de política nacional en sus relaciones mútuas, 
contenida en la Resolución antes mencionada, constituye una de 
las bases fundamentales en las relacione<, interamericanas; 

Animados del propósito ele promover de todas las man-::ras 
posibles el desarrollo de los métodos internacionafos para el arre
glo pacífico de los conflictos entre los Estados; 

Convencidos de que el "Tratado para evitar o prevenir con
flictos entre los Estados Annricanos" firmado ,en Santiago de 
Chile ,el 3 de Mayo de 1923, constituye una coniquista preciosa en 
las relaciones interamericanas, que es nec•esario mantener pres
tigiando y fortaleciendo la acción de las comisiones estatuídas 
por los Artículos III y IV del tratado antes reforido; 

Reconociendo la necesidad ele dar forma convencional a estos 
propósitos, han resuelto cel€brar la presente Convención para lo 
cual han nombrado los Plenipotenciarios que a continuación se 
expresan: 

VENEZUELA: 

CHILE: 

EOLIV,IA: 

URUGUAY: 

Carlos F. Grisanti, 
Francisco Arroyo Parejo. 

Manud Foster Recabarren ... 
Antonio Pfanet. 

Eduardo Diez ele Medina. 

José Pedro Varela. 



COSTA RICA: 

PERU: 

HONDURAS: 

GUATEMALA: 

HAITI: 

ECUADOR: 

COLOMBIA: 

BRASIL: 

PAN AMA: 

PARAGUAY: 

NICARAGUA: 

MEX:LCO: 

EL SALVADOR: 
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Manuel Castro Quesada. 
José Tible-Machado. 

Hernán Velarde. 
Victor M. Maúrtua. 

Rómulo Durón. 
1Vfa1·cos López Ponce. 

Adrián Recinos. 
José· Falla. 

Augusto Bonamy. 
Raoul Liz:lir-e. 

Gonzalo Zaldumbide. 

Enrique Olaya Herrera. 
Carlog Egcallón. 

S. Gurgel de Amaral. 
A. G. de Araujo-Jorge. 

Ricardo J. Alfaro. 
Carlos L. López. 

Eligio Ayala. 

Máximo H. Zepeda. 
Adrián Recinos. 
J. Lisandro Medina. 

Fernando Gonzalez Roa. 
Benito Flores. 

Cayetano Ochoa. 
David Rosales h. 

REPUBL]CA DOMINICANA: 

CUBA: 

Angel Morales. 
Gustavo A. Díaz. 

Orestes Ferrara. 
Gustavo Gutiérrez. 

ESTADOS UNIDOS DE AME1RICA: 
Frank B. Kellogg. 
Charles Evans Hughes. 

Quie;nes, después de haber depositado sus plenos poderes, 
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que fueron hallados en buena y debida forma por la Conferencia, 
han com·enido lo siguientc: 

ARTICULO lo. 
Las Altas Partes Contratantes :::e obligan a sometsr al pro

c:edimiento ele conciliatión qt:e se crea ror la presente Convención 
todas las contro\·ersias de cualquier naturaleza que por cualquier 
causa hayan surgido o surgier2n entre ellas y que no haya sido 
vosib'e resolver ¡ or la vía diplomática. 

ARTICULO 2o. 
La Comisión d~! J11\'csligació11 que se organice conforme a lo 

dispuesto en el Artículu IV del Tratado suscrito en Santiago de 
Chile el 3 de Mayo de rn2:{, tendrú también el carúdc1· de Comi
sión ele Conciliación. 

ARTICULO jo. 

Las Comi,;ione-; J'ermaw-nL"s creadas en cumpiimiento del 
Artículo III el-el Tratado de Santiago ele Chile de 3 de Mayo de 
lf)23, tendrún la obligación de ejercer funciones conciliatorias ya 
sea por iniciativa propia cuando haya probabilidad de que se per
turben las relacione.~ pacífints o a petición ele cualquiera de las 
Partes en desacu:•rclo, mi-entras no .s2 e: instituya la Comisión de 
que trata :el artículo anbrior. 

ARTICULO 4o. 

Las funciones concili,ttorias ele la Comisión mencionada en 
el Artículo 2 se c.iercerún en las oportunidade::; que se enuncian a 
continuación. 

1).-Sei·ú facultatirn para la ComL,iún iuiciar sus trabajos 
con una tentativa para pron11 ar la conciliación lle las c1iferencias 
8omctidas a su examen, (eudiu1lc a obtener uli arreglo -entru las 
Parbs. 

(2) .-S(.•rú f'arnlt a! irn, asinii::;mo, para didrn C10111isió11 inten
tar la concilia<.:ión de las !'artes en cu,dt1uier momento que a jui
cio de la Comisión st•a J>1·opic:io duranb el pro<.:ccco de invBKtiga
cién y clenilo del ¡;lazo lijado para la mbma u1 d Artículo V del 
Tratado ele Santiag-o de Chile de ;\ ele Mayo de 1923. 

(3) .-Finalrncnt'°, t-H~rú o'Jligatorio para la Comisión d-2sc\lTO
llar su función conciliatoria dentro ckl plazo de seis meses a que 
se refiere el Arikulo VII del Tratado de Santiago de Chile de :~ 
de Mayo de HJW. 

Las Pai·tes en conLrn\·ei-sia 1>odrún, ::;in embargo, prorrog::n· 
este plazo si así lo acuerdan y lo comunican oportunamente a la 
Comisión. 

ARTICULO 5o. 
La vres2nte Com·ención no constituye obstúculos a que cual

quiera o cualesquiera de las Altas Partes Colltratantes, conjunta 
o separadament2, por iniciativa propia o a requerimiento de una 
o más de las Partes en conlrovernia, puedan ofrecer sus buenos 
oficios o su mediación; pero, las Altas Partes Coütratantes con
vienen en no hac-er us,o de esos m2dios ele arreglo pacífico de,de 
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el momento en que se constituya la Comisión m.cncio1wda C'il d 
Artículo 2 hasta la firma del acta tina! a que se rdi2rc el Artlcuk, 
II de esta Connnción. 

ARTICl1LO 60. 
La Misión cl2 la Comisión. como ói-g,rno de conciliación, e 11 

todos los casos esi.;ecificados Bn el Artículo 2 de esta C01wendó11, 
es la de procurar la conciliación de las diferencias sometidas a ~'.U 

exámen, esforzándose en obtener un arreglo entre las Partes. 
Cuando la Comisión se encuentre en el caso previsto en el in

ciso 3o. del Artículo 4 de esta Convención, harú un exúmen co 11-

cienzudo e imparcial de las cuest:ones que sean makria ele la di
ferencia, consignará en un informe los resultad'{);, de sus labor~,,, 
y propondrá a las Partes las bases de arreglo para la soluci{q1 
equitativa de la controversia. 

ARTICULO 7o. 
Salvo acuerdo en contral'io de las Partes, las decisiones y rc

comendac:iones de cualquiera de las Comisiones de Conciliación 
deberán adoptarse por mayoría ele yotos. 

ARTICULO fo. 
La Comisión mencionada en el Artículo 2 de esta Convención 

establecerá por si misma las reglas de su procedimiento. A fal
ta de acuerdo en contrario, regirá el prncedimienlo indicado -211 el 
artículo IV del Tratado de Santiago de Chile de 3 de Mayo de 192!3, 

Cada Parte sufragará sus propios gastos y una parte igual 
de los gastos de la Comisión. 

ARTICULO Do. 
El informe y las recomendaciones ck la Comisión, c•Jl cuaulo 

actúe como órgano de rnnciliación, no Lcndrún u1rúctcr de senten
cia ni de laudo arbitral y no s2rá11 obligatm-io,; para la,; Partes ni 
en lo concerni2nb a la exposición e interpretación de lo:,; hechos 
ni en lo relativo a las cuestiones ele clercc·ho. 

ARTICULO JO. 
En el más breve pliazo ro-ibl-e después de la terminación de 

.sus labores, la Comisión t;:asmitirá a las Partes copia auténtica 
del informe y de las bases de arreglo que proponga. 

La Comisión al trasmitir a las 11c1.rbs el informe y las reco
mendaciones les fijará un término, que no excederá ele seis me·scs, 
dentro del cual deberán pronunciar.-;e soJ1re las bases de arreglo 
antes menciónadas. 

AR TI CULO 11. 
Expirado el plazo fijado poi: l1a Comisión para ,que las Partes 

,:;e pronuncien, la Comisión hará constar en un acta final la deci
sión de las Partes y, si se ha efectuado la conciliación, los térmi
nos del arreglo. 

ARTICULO 12. 
Las obligaciones estipuladas en la segunda parte del párra

fo primero del Artículo I del Tratado de Santiago de Ohile d-e 3 
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cle Mayo de 1!)23, se extenderún hasta el momento de la firma del 
aeta final a que se refle;-e el artículo pr2cedente. 

ARTICULO 13. 
Una nz iniciado el proceclimiento de concilic1ción sólo se in

terrumpirú por -el arreglo directo entre las Partes o por el acuer
do de aceptar en absoluto la decisión ex acquo et bono de un J.efe 
de Estado America1,o o de someter la diferencia al arbitmj-e o a 
b ju,,.ticia inkrnacional. 

ARTICULO 1 i. 
En los casos en que por cualquier causa no pudiere aplicarse 

el Tratado de ~í.rntiago de Ohile de 3 c)e Mayo de 1923, se organi
zarú la Com'sión a que se refi'.,r-e el Artículo 2 de la pres21üe Con
\'ención a fin de ql,e e.ierzc1 las funciones conciliatorias estipula
das en ella, procerliendose para la organhtacíón de la Comisión en 
forma igual a la prescrita en el Artículo IV de aquel Tratado. 

En tales caso,, la Comisión a8Í constituíc:1a se regirá para su 
funcionamiento 11or las estipulaciones de la presente Convención 
relativas a la conciliación. 

ARTICULO 15. 
Se aplicará tamoién lo estipulado en el artículo anterior res

pecto d-e las C'omisi011 es PPrmanente.s creadas por el referido Tra
tado el€ Santiago r'e Chile, a fin de que dichas Comisiones cl2sem-
11eñen las funcion?s conciliatorias estipulacl'as en el artículo 3 de 
la presente Conwnción. 

ARTICULO 16. 
La présentc Com·1~nción serú raiificac1a por las Altas Partes 

Contratantes de acut'rrlo con sus procedimientos constitucionales, 
debiendo ratificar previamente el Tratado de Santiago ele Chile 
ele 3 de Mayo de 1 ~~:1 la!'\ que no lo hulJieren hecho. 

La Convención ori_¡,:inal y los instrnmenios de ratificación se
rún depositados C'JJ el Ministerio de Relaciones Exteriores de 1a 
República de Chile, que comunicará las ratificaciones por la vía 
cliplomátiea a los demús Gohiernos signataíros, entrando la Con
vención en vigor entr2 h1s Altas Partes Contratantes en el orden 
en que vayan depositnnc1o sus ratificaciones. 

Esh Convención regirú indefinidamente; pero podrá ~,er de
nunciada median1e a\'iso dado con un año de anticipación, trans
currido el cual cesai·it en sus eJectos pan-1 el r1enunciante, qt12dan
do subsisbnte para los demás signatarios. La denuncia será di
rijida al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Chile, que la trasmitirú a los dcmús Gobiernos signatarios a los 
efectos consiguientes. 

Los Estados A mcl'icanos que no hayan :rnscrii.o ,esta Con ven-, 
ción podrán adlieril'se a {Jla, L'nvianclo el instrumento oficial en 
que ,;•e cons.igne esta adhesión al Ministerio ele R€laciones Exte
riores de la República de Chile que lo notificará a las otras Altas 
Partes Contratant-es en la forma antes expresada. 

En testimonio el€ lo cual los Plenipotencüufos aniba nombra-
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dos firman la presente Com·2nción, en español, inglés, portugués 
y francés, y estampan sus res¡;ectivos sellos. 

Hecho en la ciudad ele Washington, a los cinco días del mes 
de Enero de mil nn\•ecientos veintinueve. 

Carlos F. Grisanti. 
Feo. Arroyo Parejo. 

Chile exceptúa 211 L'sta Convención las cuestiones que tengan 
origen en situacion2s o hechos anteriores a ella. 

A. Planet . 
.:.Ianuel Foste1·. 
K Díez de Medina 
.José Pedro Varela 
..\Ianuel Castro Quesada 
.José Tible Machado 
Hernán Velarde 
Victor M. Maúrtua -
Rómu·lo E. Durón 
:.\-1. López Ponc2 
Adrián Recinos 
José Falla 

A. Bonamy 
Raoul Lizaire 
Gonza.:o Zaldumbide 
Enrique Olaya Herrera 
C. EscaUón 
S. Gurgd Do Amara] 
A. Arau.io Jorge 
R. J. Alfaro 
Carlos L. López 
Eligio Ayala 
Máximo H. Zepeda 
Adrián Recinos 
,T. Lisandro Medina 
Fernando Gonzalcs Hoa 
Benito Flores 
David Rosales hijo 
Cayetano Oc1hoa 
A. Morale'l 
G. A. Díaz 
Orestes Ferrara 
Gustavo Gutierrez 
Frank B. Kellogg 
Charles Evans Hughes. 

Es Copia Fiel del ejemplar certificado remitido por el Minis
terio de Relaciones Exteriores de la República de Chile. 

El Director del Protoco!o, 
C. Marion Landais. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los do, días del 



me;-; de AlJril lkl aiio mil novecientos treinta, arios 870. ele la In
depende11cia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Abigaíl Del Monte. 
JVI\. de Js. Gómez. 

El Presid~mte, 
G. A. Díaz. 

Dada en la Sala de Sesiones <le la Cámara de Diputados, en 
8anto Domingo, Capital de la República Dominicana, a Jo.3 seis 
días d<>l mes de Mayo de mil novecientos treinta, años 870. cJ.2 la 
lndepcndem:ia y 670. de la Hcstauración. 

Los Secretarios: 
Juan de Js. Curie!. 
S. Feo. Lorn. 

El Presidente, 
E. Bonetti Burgos. 

EjecúteRe, comuníquei-'.c Jrnr las S-ecretarías de E::itaclo corres-
1101Hli0ntes, publícúndos<:' en todo el territorio de la República pa
ra su conocimientcJ y cumplimiento. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na, a los veintiún días del mes de Julio del año mil novecientos. 
trcinta. 

Refrendado: 
.César ToJ.enlino, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Refnmdado: 
Ledo. Elías Brache hi,io, 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

EL SENA.DO, 
En Nombre de 1á República, 

NUMERO 1317. 
En us-o de la atribución que 1-e confiere el inciso 5o. del Ar

tículo 49 de la 1Constitución Política el.el Estado; 
R,ESUE}L VE: 

Aprobar, como por la presente 'R-esolución aprueba, los nom
brami-entos con carácte1· dip'lomático heclhos por el Poder Ejecu
tivo en, favor de los s,iguient-es señores: 

DOCTOR MQiIISE,S GARCIA MELLA, como Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de la República en Francifi, 
Bélgica, Italia y Suiza; 

DOCTOR RODOLF0 COISC0U, como Secretario de Primera 
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Cla.c:e de la Legación dL' la Repú~lica en Fr:;lncia, Bélgica, Italia 
y Suiza, y 

PABLO CABRAL Y BAEZ, como Secretario de Primera Cla
se de la Legación Dominicana en Cuba. 

PARRAFO :-E1n-Íé'Se al Poder Ejecutirn para los fines cons
titucionales. 

Dada en la Sala de Sesiones dd Palacio del Senado, e11 Santo 
Domingo, Capital de la Repúl.llica Dominicana, a los ,·eilltidus 
días del mes de Julio del año mil no,·ecientos treinta, afios 870. 
ele la Independencia y G7o. ele la Restauración. 

Los Secretarios: 
Feo. Pereyrn hijo. 
Ap. de Castro P. 

El Vice PresiclenL~ 
en fonci mes ele !'re-;icknle. 

A. H. Nanita. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretaría:-; ele Estado corres
pondientes, pnblicándose en todo el territorio ele la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Hado 211 el Palacio Nacional del Ejecutivo, en Santo Domin
go, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mPs de .Julio del aiío mil novecientos treinta. 

Refrendado: 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

César Tol~ntino. 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado: 

Lcclo. Elías Brache hijo, 
Secretario de Estado de Relaciones 

Exteriores. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1318. 
Art. lo.- No se permitirá la exportación de carbón veg.eta1, 

si no se demuestra que procede de árboles destruidos co,n el pro
pósito de dedicar el terreno que ante-iormente ocupaba, a la agri
culturra, o que procede de árboles destruídos para la fabricación 
de traviesas, tablas o vigas, o de ramas no utilizables para otro 
objeto. 

Art. 2o.- La Secretaría de Esfado de Agricultura y Comer
cio queda encargada de extender los permisos correspondientes, 
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previa C•ertificación del Alcald€ Pedán€o del lugar c!e dond€ se ex
traiga €1 carbón y cfol instructor de a~.;ricultura si lo hubier€, de 
haber comprobado lo que prescribe €1 artículo ap,terior, sin per
juicio de lo que dispongan las leyes sobre la conservación ele bos
ques. 

Art. 3o.- Toda violación a la presente ]€y será castigada con 
las penas establecidas en las leyes de la materia y con €1 comis.o 
drl carhó,n que ,;e int<~ni.e exportar. 

ArL. 4o.- Se deroga expr€sam€nte la Ley No. 291 publicada 
<'ll la Gaceta Ofkial No. 3707. 

Dada en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, €n 
Sani.o Domingo, Capital de la R€pública Dominicana, a los veinti
scis días del m€s de Julio d2 mil novecientos treinta, años 870. 
de la Inclepenclemia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios : 
Juan de Js. Curi€l. 
S. O. Ro.)o. 

El Presideni.€, 
David Santamaría. 

Dada en la Sa1a de Sesiones del Palacio del S€nado, en Santo 
Domingo, Capital ele la República Dominicana, a los V€intidos 
días de'l me;; el€ ,Julio ele mil novecientos tr€inta, años 870. de la 
Independencia y G7o. de la R€s1.auración. 

Los Secretarios: 
Apolinar de Cas;tro P. 
MI. el€ J s. Góm€z. 

El Presidtmte, 
A. R. Nanita. 

Ejecútese, comuníqu€se por las Secretarías el€ Estado corres-
11ondientes, publicándose en fodo el territorio el€ la República 1)a
ni su conócimiento y cumplimiento. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los v€in
ticinco días c1€1 mes de Julio d€l año mil nov€cientos treinta. 

R€frendado: 
César Tol€ntino. 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refr€ndado: 
D€siderio Arias, 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Pr€sid€nte de la República. 

R€fr€ndado: 
Jafot D. Hernánd€Z, 

Secretario de Estado de Hacienda. 

S€cretario de Estado de Agricultura 
y Comercio. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En N ornbre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1319. 
Art. UNICO :- A partir de la fecha d2 publicación de la pre

sente Ley, queda dt>rogada rn todas sus partes la Ley No. 815, 
publicada en la Gaceta Oficial No. 3916, que establ2ció un impues
to de 150'; ad-valorem sobre todos los aparatos y maquinarias 
que s2 introdujeran al país para la fabricación de azúcar. 

Dada en )a Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, -en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los yein
tisiete días del mes de Junio ele mil noYecientos treinta, años 870. 
ele la Independencia y 680. de la Restauración. 

Lo.s Secretario3: 
T. E. Cordero. 

• Juan de Js. Curie1. 

El Presidente, 
David Santamaría. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veintidós 
días del mes de Julio de mil novecientos treinta, años 870. de la 
Independenda y 680. de la Restauración. 

los Secretarios: 
Ap. de Castro P. 
Enrique A. Mejía. 

El Presülente: 
A. R. Nanita. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías cfo Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en Santo Domingo, CapitEtl de la República, a los vein
ticinco días ele! mes ele .Julio del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
César Tolentino, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Jafet D. Rernández·, 

Secretario de Estado de Hacienda. 
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LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU::VIERO 1320. 
Visto el expediente que somete por conducto de la Secreta

ría de Estado de ,Justicia € Instrucción Pública, en fecha 30 de 
Mayo próximo ¡rn,:ado, el Dr. José E. Aybar, Presidente de la A
sociación Dental Dominicana, con objeto de solicitar su incorpo
ración de acuerdo con la ley solire asociaciones que no tienen un 
fin pectmiario; 

CONSI'DERANDO que ios estatutos de la Asociación Dental 
Dominicana reunen las condiciones que esta ley establece; 

CONSIDERANDO, además, que la presente solicitud ha sido 
hecha por el funcionario competente y en la forma prescrita por 
la misma ley y por dic:hos estatutos; 

OIDO el parecer del Secretario de Estado de Justicia e Ins
trucción Pública, y \'isto el Art. 4 de la ley sobre asociaciones, 

DECRETA: 
l.- Conceder la incorporación solicitada por la Asociación 

Dental Dominicana, estabk~cida en la Ciudad de Santo Domingo, 
por tiempo indefinido. 

2.- Archivar el mencionado expediente en la Secretaría de 
Estado de Justicia e Instrucción Pública, previa publicación del 
presente decreto en la Gaceta Oficial y comunicación del mismo 
a la asociación peticionaria. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capita'l de la Repúbli
ca, a los treinta días del mes de Junio del año mil novecientos 
treinta. 

R,efrendado: 
,César Tolentino, 

S€cretario de Estado de la 
Presidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
C. Armando Rodríguez, 

Secretario de Estado de Justicia 
e Ins.trucción Pública y Bellas Artes. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA U~EÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMEiRO 1321. 
VfST A la s.olicitud que, en fecha primero del corriente mes, 

dirige a la Secretaría de Estado de Justicia, Insitrucción Pública 
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y Bellas Artes, el Señor Antonio Minier, Noble Grande de la Res
petable Logia Unión Santiaguesa No. 8034, por }a cual pide su 
incorporación; 

CONSIDERA:NDO que los estatutos de la exp1·esada logia 
reúnen las condicion€s que e:-.:ige la ley sobre asociaciones que no 
tienen por objeto un fin pecuniario; 

CONSIDERA:-;DO que la presente solicitud estú suscrita por 
funcioll'ario competente y hecha -en forma regular; 

OIDO el parecer del Secretario de Estado de Justicia, Ins
trucción Pública y Bellas Artes, y visto ,el art. 4 de la ley sobre 
asociaciones que no tienen por objeto un fin pecuniario (Orcl. Ej. 
No. 520), 

DECRETA: 

1.- Concec:er la incorporación a la Rt:sp€table "Logia L'nión 
Santiaguesa No. 8034, establecida en la ciudad ele Santiago el€ 
los Caballeros por tiempo indefinido; 

2.- Archivar el expediente relatirn a esta incorporación en 
la Secretaría de Estado de ..! us:ic:ia, Instrucción Pública y Bellas 
Artes, preda publicación del presente decreto en la Gaceta Ofi
cial y comunicación del mismo a la asociación peticionaria. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, a los veinticinco días del mes de Julio del año mil noYecientos 
treinta. 

Refrendado: 
César Tolentino, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑ.A, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
C. Armando Rodríguez. 

Secretario de Estado de Justicia 
e Instrucción Pública y Bellas Artes. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑ A, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1322. 
En ejercicio ele mis atribuciones constitucionales, y visto el 

Artículo 84 éle la Ley de Rentas Internas 
DECRETO: ' 

Art. lo.- Autorizar la impresión de 300,000 s-ellos para el 
servicio de correo aéreo, repartidos así: 
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100,000 sellos, tipo de 10 ctvos, color azul claro 
100,000 

,, ,, ,, 
15 

,, 
" verde claro 

50,000 
,, ,, ,, 

20 
,, 

" sepia 
50,000 

,, 
" " 30 " " marrón. 

Art. 2o.- El Secretario de Estado de Hacienda queda en
cargado de la ej-ecuci(~ de este Decreto. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la R,epública, a los treinta días deJ. mes de Julio del año mil no
vecientos treinta. 

Refrendado : 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de 1a República. 

,César To1entino. 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 

Refrendado: 
Jafet D. Hernández, 

Secretario de Estado de Hacienda. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1324. 

En vista de la licencia concedida al Señor General Desiderio 
Arias, Secretario de Estado cb Agricultura y Comercio, y 

En virtud de las facultades que me confiere la Constitución 
d2 la República, 

DECRETO: 

Art. Unico :-- Mi3ntras dure la ausencia clel Señor General 
Desiderio Arias, de la Secn~taría de Estado de Agricultura y Co
mercio, queda hecho cargo ele ese Departamento el Seiíor César 
Toientino, Secretado de Estado ele la Presidencia. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República, el día lo. de Agosto del año mil novecientos tr~in
ta. 

Refrendado : 
César Tolentino. 

Ll·~. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República. 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 
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LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1325. 

VISTA la petición qtH:', en fecha y:•il'lfü,i-et-c del corriente 
mes, dirige a la' S-ecréaría de Estado de Justicia, In.:;trucción P:t
blica y Bellas Artes, e! S2üor Luis E. Gómez Alfau, Presicl.:)J1te 
del Casino el-e Boca Chica, en la cual solicita su incorporación; 

CONSIDERANDO qu-e los-estatutos del Casino de Boca Chi
ca -están ajustados a lo qu€ prescribe la \.ey sobr-e asociaciones 
qu-e no tienen por objeto un fin pecuniario; 

C0NSIDERA~D0 que la pr-esente ::;olicitu<l -cstú suscriti:l 
por el funcionario com11-ctent-e el-e la referida asociación y h-ed1:
-en forma regular ; 

0ID0 el parecer <l-el Secretario ele Estado d-c Jrn,licia, Ins
trucción Pública y Bellas Art-es, y visto e I art. ,1 ele la Ley sol.ir{; 
Asocíacio;1es que no ti-en-en llOl' objeto un fin pecuniario (Ord. Ej. 
No- 520), 

DECRETA: 

1.- Conced-er ia incorporación a1 Casino de Boca Chica, aso
ciáción establecida ,en el lugar d-el mismo nombr-e, Común de Gue
rra, por ti-empo indefinido. 

2.- Archivar el exp-edient2 rt:lativo a esta incorporación en 
la Secretaría de Estado d-e Justicia, Instrucción Pública y Bellas 
Artes, previa publicación. del 1wesent-e clecr-eto en la Gac-eta Ofi
cial y comunicación el-el mismo a la asociación peticionaria. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital d-e la R-epúbli
ca, a los siett días del mes de Agosto el-el año mil novecientos 
treinta. 

Refrendado: 
César Tol-entino. 

Secretario de Estado de la 
Pre-sidencia. 

Lic. RAFAEL ESTRELLA UREÑA., 
Presid-ente de la República. 

R-efrendado: 
C. Armando Rodrígu,ez, 

S-ecretario de Estado de Justicia, Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 
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LIC. RA]!'AEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1326. 

VI,STA la petición que, en fecha 14 de Julio del corfi.ente 
año, dirige a la Secretaría de Estado de Justicia, Ins1trucción Pú
blica y Bellas Artes el Señor Dr. A. Fiallo Cabral, Presiden,.e de 
la Sociedad Dominicana de Geografía -e Historia, en la cual so·_,i
cita su incorporación, 

CON'3JDERANDO que !os estatutos de la Sodedad Domini
cana de Geoi;rafía e Historia reunen todas las condiciones reque
ridas por la ley; 

CONSIDERANDO, además, que la solicitud de incorpora
ción está suscrita por funcionario competente y hecha :m forma 
regular; 

OIDO el parecer del Secretario de Estado de Justicia, Ins
trucción Pública y Bellas Artes, y visto el artículo 4 de la Ley so
bre Asociaciones que no tienen por objeto un fin pecuniario, 

DECRETA: 

1.- Conceder la incorporación a la Sociedad Dominicana de 
Geografía e Historia, establecida en la Ciudad de Santo Domin
go, por tiempo indefinido. 

2.- Archivar el expediente relativo a esta incorporación en 
la Secretaría de Estado de Justicia, Instrucción Pública y BeHas 
Artes, previa publicación del presente decreto en la Gaceta Ofi
cial y comunicación del mismo a la asociación peticionaria. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, a los siete días de:l mes de Agosto del año .mil novecientos 
treinta. 

R-efrendado: 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URERA, 
Presidente d~ la República. 

César Tolenrtino. 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 

Refrendado: 
C. Armando Rodrí1guez, 

Secretario de Estado de Justicia, Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 
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LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1327. 

VISTA la solicitud elevada por el Lic. R. O. Galván, a nom
bre de la PAN ANTILLIAN OIL COMPANY, para que se pro
rrogce por tres años el plazo que de acuerdo con el Artículo 37, 
y su párrafo, de la Ley de Minas vigente, tiene el concesionario 
para comenzar lo3 trabajos de explotación de las minas de Petró
leo denominada "El Granado", en la Provincia de Barahona, o
torgada por Decreto No. 646 d2l Poder Ejecutivo, en fecha 27 de 
Mayo de 1927, publicado en la Gaceta Oficial No. 3865; 

CONSIDERANDO: que son justos los motivos aducidos por 
el so~icitantc; 

Visto el Artículo 37 de la Ley de Minas vigente, he venido 
en exi:;edir el siguiente 

DECRETO: 
Art. Unico :- Se prorroga por TRiES AÑOS el plazo para 

coms-nzar los trabajos de explotación de la Mina arriba indicada. 
Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli

ca, a los catorce d:as del m~s de Agosto, de mil novecientos trein
ta. 

Refrendado: 

LIC. RAFAEL ESTRELLA UREÑA, 
Presidente d~ la República. 

César Tolrntino. 
S2cretario de Estado d2 la 

Presidencia. 
Refrendado: 

Agustín Aristy, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Obras Públicas. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 1330. 
VLSTA la atribución 2da. del Artículo 33, de la Constitución 

del Estado: 
VI:STO el informe presentado en fecha 10 d,e Junio de 1930 

por la Ron. Cámara de Cuentas de la República, 

R,ESUELVE: 

Artículo UNJiCO :- Aprobar ,el Estado -de recaudación e in-



v-ersión d-e las .Rentas, correspondiente al año 1929, que ha pre
sentado el Poder Ejecutivo al Congreso Nacional y que ha sido 
examinado por la Honorable Cámara d€ Cuentas. 

Dada ,en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República ,Dominicana, a los veinticinco 
días del mes de Junio del año mil novecientos treinta, año3 870. 
de la Inde:¡:endencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 

M. de J. Gómez. 
Ap. de Castro P. 

El Presidente, 
A. R. Nanita. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, e:i 
Santo Domingo, Capital de la -República Dominicana, a los .-.einti
siete días del mes de Junio del año mil nov-ecientos treinta, año.::; 
870. de la Independencia y 670. de la Restauración. 

Los Secretarios: 

Juan de Js. Curiel. 
S. Feo. Lora. 

El Presidente, 

David Santamaría. 

Ejecútese, comuní,quese por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los siete días del mes de agosto 
del año mil novecientos treinta. 

LIC. RAFAEL ESTRELLA URE&A, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 

.César Tolentino, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado: 

Licdo, Jafet D. Hernández, 
Secretario de Estado de Hacienda. 





EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
NUMERO l. 

ARTICULO UNICO :- Se reforma la Ley de Gastos Públi
cos para el segundo semestre del año 1930 en ia siguiente fn ... ma: 

Artículo lo.- Se aumenta el símbolo G-10321 en S 2. 000. 00 
se aumenta el símbolo G-10322 eh ,-, l. 500. 00 
" " " " G-10324 €TI " 1. 500. 00 
" " " " G-10325 en " 1. 50ü. 00 
" " " " G-10340-A €TI " 9l2 .50 

Dada en la Sala de ~esiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los vein
tisiete días del mes de Agosto de mil novecientos treinta, año 
870, de la Indep-endencia y 680. d-e la Restauración. 

Los Secretarios: 
Gustavo Julio Henríquez. 
J. Antonio Bisonó. 

El Presiden¼, 
Miguel A. Roca. 

Dada en la .Sala de Sesiones d-el Palado del :Senado, en Santo 
Domingo, .Capital de la República Domii1icana, a los veintiocho 
días del mes de Agosto de mil no\·eci-entos freinta, años 870. de 
b Independ-encia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
D. A. Rodríguez. 

El Pres1idente: 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Pal2r-io dPJ E,iecutivo, en Santo Domingo, Capital 
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de la República Dominicana, a los dos días del mes de Setiembre 
del aüo mil non'!cientos treinta. 

Refrendado: 
Rafae'l Vida!, 

8-ecretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUHLLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Licdo. Roberto Despradcl, 

Secretario de Estado de Hacienda. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

DECLARADA LA URGENiOIA. 

NUMERO 2. 
·CONSIDERANDO: que la Ciudad Capital de la República 

ha sido virtualmente destruida por e1 ciclón que ayer tarde ha 
azotado la República; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
Art. lo.- Quedan suspendidas fas garantías constituciona

les que puedan sedo de acuer:do con Ta Constitución del Estado. 
Art. 2o.- El Presidente de la .República queda inv,estido de 

poc:e:--es extraordinarios para tomar todas las medidas económi
cas y de cualquier caráct-er que sean necesarias para socorrer los 
pi:-eblos, socorrer las personas y las propiedades; para levantar 
fondos sobre d crédito .nú:.ilico, distribuir socorros y en general 
para q;.:,e obre se6 ím entienda y lo demandan las presentes cir
cunstancias. 

Dada en h Sula d-e Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a ,los cuatro días 
del mes de S,eptiembr-e del año mil novecientos treinta, años 870-
de la Ind,er-endenc:ia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios : 
José Fermín Pé1·ez. 
Lorenzo E. Brea. 

El Presidente, 
Mario Fermin Cabra!. 

Dada en la Saila de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capita'l de la República Dominicana, a los cuatro 
días del mes de Septi-embre del año mil novecientos treinta, afros 
S7o. de la Indep,endencia y 680. de la R·estauración. 

Los Secretarios: 
Gustavo Julio Henríquez. 
J. Antonio Bisonó. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 
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Ejecútese, comuníquese por las S'ecretarías d€ Estado c:onw
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimi,ento y cumplimiento. 

Dado en ,Santo Domingo, 1Capital de la República, a los cua
tro días <l,el mes de Setiembre del año mil noveciento3 tninta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

RAFAEL L- TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Lic. Elías Brache hijo; 

Secretario de Estado da Reluóon-es 
Exteriores, Interino. 

Licdo. Roberto nespradd. 
Secretario de Estado de Hacienda. 

Refrendado: 

Refrendado: 
Lic. Jacinto B. P-eynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

Lic. Elfas Brache hijo, 
Secretario de Estado de Justicia, 
Instrucción Públicas y Eel,las Artes. 

Refrendado: 

Refrendado: 
Gral. Antonio Jorge, 

Secretario de Estado de Guerra y 
Marina. 

T. Pina Chevalier, 
Secretario de Estado de Trabajo y 

Comunicaciones,. 
Refrendado: 
César Tolentino. 

Secretario de Estado de AgÍ·icultura 
y Comercio. 

Refrendado: 
Dr. Arístides Fiallo Cabral, 

. Secretario de Estado de Sanidad 
y Beneficencia. 

Refrendado: 
Jm,,é 1\11. Jimenes, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Púb1ica.s, 
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EL CONGRESO NACIONAL, 

En Nombre de la República 

DECLARADA LA URGENCIA. 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

¡-

ART. lo.- Queda d€rogada en todas sus partes la Ley de 
ft:cha 4 de Setiembre de 1930, publicada en la Gaceta Oficial No. 
42,84. 

ART. 2o.- Quedan validados por la presente Ley todos los 
actos real\zados y decretos dictados por el Poder Ej-ecutirn en 
\·irtud de 1a Ley del día 4 de Setiembre del año 1930, así como los 
efectos que estos hayan producido. 

Dada en -la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital d€ la República Dominicana, a los trein
ta días del mes de Setiembre del mil novecientos treinta, años 
870. de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Gustavo Julio Henrí_guez. 
J. Antonio Bisonó. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Dada en fa Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, el lo. de Octubre 
del año mil novecientos treinta, años 870. de la Jndependencia y 
680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Lor•enzo E. Brea. 
D. A. Rodríguez. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabral. 

Ejeaútese, comuníquese por las Secretarías de Es.tado corre6-
pondientes, publicándose en todo el territorio d€ la República pa-
ra su conocimiento y cumplimiento. • 

Dado ~n el Palado del EieP11tivo. en Santo Domingo, (;;:i,pital 
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<l€ la República Dominicana, a primero del m€s de Octubre del 
año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

S€cretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presid@te de la República. 

Refrendado: ~ ·<; • 

Licdo. Jacinto B. Peynado, ~<::J. , 1 

Seer-etario de Estado de lo Interio i' 1 
y Policía. c., . ' 

Refrendado: l ~ 
Licdó. Rafael Estrella Ureña, L\ , 

,Secretario de Estado de :R:::l;:c;oncs ·~ 
Exteriores. {l.,. ilflic 

Refrendado: 

Refrendado: 
Licdo. Roberto Despradel, 

Secretario de Estado d~ Hacienda. 

Lic. Elías Brache hijo, 
Secretario de Estado d2 Justicia, 
Instrucción Públicas y E.ellas Artes. 

Refrendado: 
César Tolentino, 

R,efrendado: 
José MI. Jimen,es, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Públicas 

Secretario de Estado de Agricultura 
y Comercio. 

Refrendado: 

Refrendado: 
Gral. F. Antonio Jorge, 

Secretario de Estado de Guerra y 
Marina. 

Dr. Arístides Fiailo Cabra], 
Secretario ed Estado de Sanidad y 

Benefü:encia. 
Refrendado: 

Teócllí'1,) P. ll:l C'.hevalicr, 
S 't'1·,·t1: 1·i,:, ,y E:-:t;.cl,) rle Trabajo y 

1 ~,1m1rnic,;;_:iofü~:-:. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 4. 
Art. lo.-La Ley No. 1305 de focha 28 ele Junio de 193J) queda 

por la presente modificada para que se lea como sigue: 
Habrá tres (3) Cortes de Apelación para toda fa República, 

y se compondrán de un Presiclente y cuatro Jueces; una tendrá 
su asiento en la ciudad ele :Santo Domingo; una en la ciudad de 
Santiago de los Ca:balleros, y otra en la ciudad d•e La Vega. 

Art. 2o.- Se suprime la Corte de Ap€fación de S:rnto Do
mingo, del Departamento número uno y su jurisdicción se agre
ga por la presente a la Corte ele Apelación de Santo Domingo. 
del Departamento número dos, que en lo suc-esiYo se denominará 
Corte de Apelación de Santo Domingo, y su jurisdicción com
prenderá los distritos judiciales de Santo Domingo, Avia, Bara
hona, San Pedro de i\rlacorís y El Seybo- La jurisdicción de la 
Corte ele Ape'ación de Santiago y la jurisdicción de la Corte de 
Apelación de La Vega, comprenderá los mismos distritos judicia
les que al presente tiene cada una de ellas. 

Art. 3o.- Los prccesos y asuntos judiciales pendient-es en 
la Corte de Apelación de Santo~omingo, Departamento número 
uno, pasarán a la .Corte de Apelación de Santo Domingo, y se se
guirá con ellos la tramitación a que en rlereé'Do hubiere lugar. 

Art. 4o.- La presente Ley deroga a toda otra ley o parte de 
Ley en lo que le sea contraria. 

Dada en la Sala el€ Sesiones del Palacio del ,Senado, €n S3.nto 
Domingo, Capital de la Repúblirn Dominicana, a lo,; dos días del 
mes de Setiembre del afio mil noYeci-enios treinta,' afios 870. de 
1a Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios : 
Lon:mzo E. Brea. 
D. A. Rodríguez. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabral. 

Dada en la Sala de Se~ioncs de la C:'tmara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, al primer 
día del mes de Octubre de mil novecientos treinta, años 87 o. de 
la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Gustavo Julio IIcnríquez. 
M. A. Feliú. 

El Presiden te. 
Miguel A. Roca. 

Ejecútese, comuniquese Dor las Secretarías de Estado corres-
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pondientes, publicánck>s-8 en todo ,el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la Repúbiica Dominicana, a los dos días del mes de "ctubre 
del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

fecrelario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente d€ la República. 

R€frendado: 
Ledo. E1ías Brache hijo, 

Secretario de Estado de Justicia, 
Instrucción Públicas y Bellas Artes. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5. 
Art. lo.- Se modifica la Ley No. 1278, de fecha 11 del mes 

de Abril de 19-30, publicada en la Gac.eta Oficial No. 4204, para 
que el artículo 41 de la Ley de Organización Judicial quede resta
blecido en la misma forma en que fué publicado en la Ga0eta O
ficial No. 3'921, del 3 de Diciembre, 1927, y se lea como sigue: 

Art. 41.- El Tribunal de Tierras se organizará y funciona
rá de acuerdo con las leyes especiales ,que lo rigen; pero sus Ma
gistrados y Jueces estarán sometidos a las incompatibilidades y 
prohibiciones cont@idas en los artículos 6 y 8 de la presente 1ey 
y a la autoridad disdplinaria d€ la Suprema Corte de Justicia." 

Art. 2o.- En consecuencia, queda abrogado el párrafo del 
mencionado artículo 41. 

Dada en la Sala de ,Sesion€s d€l Palacio del Benado, @ San"..o 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los dos días del 
mes de .Septiembr,e del año mil novecientos tniinta, años 870. de 
la Indep,endencia y 680. de la Restauración. 

Los S,e,cr,etarios: 
Lorenzo E. Brea. 
D. A. Rodríguez. 

• El Presidente, 
Mario Fermín Cabral. \ 

Da:da en la Sala de ,sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dombicana, al primer 
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c1ía de1 mes de Octubre de mil noYBci.cntos tr-einta, aiíos 870. de la 
Independencia y 680. de la Restauración. 

., 

Los Secretarios: 
:i.\I. A. Feliú. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca . 

Gustavo Julio Hemríqu€z. 
Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corres

pondientes, publicándose en todo el territorio de la República -pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República, a los dos días del mes de Octubre del año mil no
vecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

&cretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Lic. Elías Brache hijo, 

Secretario de Estado de Justicia, 
Instrucción Pública y Bellas Artes. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En N ornbre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 6. 
Art. lo.- Se deroga la Ley No. 727 publicada en la Gaceta 

Oficial No- 3899. 
A partir de la publicación de la presente Ley, habrá dos Jue

ces de Instrucción en el Distrito Judicial de Santo Domingo. 
Art. 2o.- El Distrito Judicial d~ Santo Domingo se divide 

en dos circunscripción, en cada una de las cuales funcionad, un 
Juzgado de Instrucción; y para tal fin se supone dividida en dos 
partes la provincia de Santo Domingo por una línea imaginaria 
que también divide la común de Santo ,Domingo y que parte del 
extremo en la costa de la calle 19 de Marzo de la ,Ciudad Capital, 
siguiendo en línea recta hasta el límite de la común y continuan
do por la línea intercomunal hasta el límite de la Provincia. 

La primera circunscripción compr,ende la parte Este de la 
Común de Santo I'omingo y las comun-e.s de Guerra, Bayaguann, 
Monte Plata, Villa Mella, La Victoria, Yamasá, y ,el término Mu
nicipal de Boyá. 
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La S-egunda circum;cripción compr-end•e la parte Oeste de la 
Común de Sanlo Doming-o y las comlm-es de San Cristóbal, Baní 
y tc~1 mino Municipal de Palenqu-e. 

Los proc:-esos en curso -en la t-erc-era circunscripción pasarán 
al Procurador Fiscal para que los envíe al Juez de Instrucción co-
1'l'espondie11t-e, con ,el aui.o y requerimi€11to a que haya lugar, 

Art. 3o.- Habrú dos Alc:alclías en la Común de Santo Do
min:~o, denominarlas ck la primera y ele la segunda circunscrip
ción. 

La primera tiene su asiento en la parte que fué intramuros 
ele la ciudad de Santo Domingo y compr-2nde: la antigua común 
el-e Villa Duart.e y la parte ele la ciudad d-e Santo Domingo com
prendida al sur de la A \·enicla Capotillo, Ciudad Nueva y la 11ari.e 
del Sur de la A \·enicla Independencia. 

La s,cgunda tiene su asiento en el Barrio de San Carlos y 
comprenck toda la antigua común ele San Carlos y la parte ele la 
ciudad cl·e Santo Dcming-o al Norte de la A n::nida Capotillo, al 
Norte de la A venida IHl'.ependemia. 

Art. 4o.- La pr-esente Ley deroga toda otra ley o parte de 
Ley -en lo que 1-e sea contraria. 

Dada en la Sala de S2siones c1e la Cúmara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veinti
siete días del mes d·e Agosto de mil no\·ecientos tr.einta, años 860. 
de ia Indepennencia y 680. ele b Rcsburac:ión. 

Lo, Secretarios: 
Gustavo Julio Henríquez. 
J. Antonio Bisonó. -

El Preside11te, 
Miguel A. Roca. 

Dada en la Sala d-e Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los ocho días 
del mes d2 Octuurc del aüo mil noyecicntos treinta, años 870- de 
la Independench y 680. el-e ln R2stauración. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
Teófilo Herná.ndez. 

El Presid.ent~, 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútes,e, comunfques-e por las S-ecreta~·ías de Estado corres
pondientes, publidmdos•e en todo ei t.erritorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado f,Jl ,,¡ Palacio (l,,J E.i+·euti\·o, ·en San:n Domingo. Capital 
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de la República Dominican:1, a los trece di:t~; <'.~l m:1 s de üdulm..: 
del afio mil no,·ecknto3 treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida!, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. THU.Jl LLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Licc1o. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de Justicia, 
Instrucción Pública y Bellas Al'les; int. 

EL CONGRESO NACIONAL. 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGlJIE~TE LEY: 

Nill1ERO 7. 
ARTI,CULO UNICO :- De los fondos Generales de la Na

ción se vota la süma de Cuatro cientos -p2sos oro ($100. 00) para 
pagar a las Señoritas Esther l\Iontás V. y Abigaíl A. Coiscou, las 
sumas que el Estado les adeuda por concepto de st1eldos, en su 
calidad c'.e Taquígrafos Auxiliares del Senado, correspondientes 
a los me,·es de Marzo y Abril de 1926, a razón de $100. 00 (Cien 
pesos oro) mensuales cada. una. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capib 1 ele la República Dominicana. a los Yeintiseis 
días del n:-es el.e Junio del año mil nove:ientos treinta, años 870. 
de la Inde9emk:ncia y 670. dB la R2staur:ición. 

Los Secretarios : 
Apolinar de Castro P. 
Feo. Pereyra hijo_ 

El Pr-esident-2, 
A. R. Nanita. 

Dada en la .Sala de Sesiones d'2 la Cámara de Diputados, -en 
Santo Domingo, Capital de la Repúblka Dominicana, a los di-ez 
y s-eis días del mes de Octubre de mil novecientos treinta, años 
870. de la Independen::i'.l. y ESo. d2 la Rc~;tauración. 

Los Secretarios: 
L. E. Henríquez Castillo. 
J. Antonio Bisonó. 

El Pr-esidenfo, 
Miguel A. Roca. 

EjecútesE:, comuníques2 por las Secretarías de Estado corres~ 
pondientes, publicándos-e en tocio el territorio de la Reriública pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio el-el Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
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de la República, a 10::1 dieciocho días del mes de Octubre del aiío 
mil novecientos treinta. 

Reir·endado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pn:,sidente de la República. 

Rafa-el Vidal, 
S.ecretario de Estado de la 

Presidencia. 
Refrendado: 
T. Pina Cheva1ier, 

Secretario de Estado de Hacienda, interiHo. 

EL SENADO. 
En Nombre de la República. 

/ 

NUMERO 8. 
CONSIDERANDO: que la República Dominicana con moti

vo de la recien pasada ·catástrofo que ha convertido en ruinas 
~sta ciudad capital, ha recibido y continúa recibiendo una demos
tración excepcional de solidaridad y simpatía por parte de todas 
aquellas naciones que con ella tienen establecidas r-elaciones a
mistosas; 

CONSIDERANDO: que el pueblo dominicano manifiesta sen
tir.-:-e sincera y prorundamente agradecido por la expontancidart 
y generosidar, con que éstas naciones han venido en su auxilio, 
brindando toda clase de socorro y consuelo a los damnificados 
menesterosos,. 

RESUELVE: 
l.- Otorgar, como por la pres-ente lo hace, un voto público 

d<:! reconocimiento y gratitud a las na-dones mencionadas; 
2.- Ordenar a quien corresponda, que el nombre de cada 

una de éstas naciones sea grabado en el aula principal de cada 
una de las escuelas públicas existenh~s en el país, junto con la 
f-ec-ha del 3 de Setiembre del año 1930, a fin de que este sentimien
to de gratitud del pueblo se mantenga üvo y presente en el es
píritu y en el corazón de las generaciones v-enideras. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los quince días 
del m€s de Octubre del año mil novecientos treinta, años 870. de 
la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
D. A. Rodríguez. 

El Presidcent•3, 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútes-e, comvníqueE;.2 por las Secrei.arías de Estado corres
pondientes, publicándos-e _en todo el territorio de la República pa
ra su conoci:riiento y cumplimiento. 
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Dado en el Palacio del E,ieruti\·o, en Sanlu Dcimingu, Ca¡Jil:tl 
de la República Dominicana, a hs Hointidó:o dLts del m~'S de üc
tubl'€ del aüo mil 110\·e::-iento~ treinta. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de l,l He1)ública

Refrenda.'.10: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

R€frendndo: 
Liccio. Rafael Estrella Ureña, 

Secretario de Estado cie Relaciones 
Exteriores. 

EL SENADO, 
En Nombre de la República. 

NVl\lIERO 8. 
En uso de la atribución que le confiere €1 inciso 3o. del artícu

lo 19 de la Constitución Política del Estado. 
RESUELVE: 

Aprobar, como por la presente Resolución apru.eba, los nom
bramient 03 de carácter diplomático hechos i::or el Poder Ej-ecu
tivo en favor de lo-S Seifores: 

Lic. Agustín Acen,do, como Envfoclo Exfraordinario y Mi
nistro Plenípo1_e1ciario en la Arge11tina, Brasil y Chile; 

Dr. Conrado Licairac, como Encargado de Negocios en Lo11-
dres, Inglaterra; 

Sócrates Nolasco, como Encargado de Negocios en Cara'cas, 
Venezu2la; 

R{mé B. L1uLHes, como Encargado de N-egocios en Méjico, 
y J. 1\1[. Bonetti Durgos, como S-e~r~tario de la. Clase ele la Lega
ción en Madrid, Espaiia. 

Párrafo:- End-és2 nl Poder Ejecutivo para los .fines cons-
titucionales. • 

Dada -en la Sala d€ .Sedioncs ele] Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la Ilepúblic:a Dominicana, a los siet-e días 
del mes de OctubrR de mil noveciento;; tr-einta, años 870. de la In
d-ependencia y 680. de la R2stauración. 

Los S,ecrttarios: 
Lor-enzo E. Brea. 
Dr. Teófilo :fiernández. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabral. 
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Ejecútes-e, comuníques-e por las S.ecretarías de Estado corres
pondientes, publíc::'í.ndo.s-2 en todo el t-errito6o d-e la República pa
ra su conocimiento y cnmplimi-ento. 

Dado en el Palacio del Bj2cuü\·o, en Santo Domingo, Capital 
de la República, a lo3 rlie¿ días del mes d2 Octubre del año mil 
110veci::ntos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario ele Estarlo ele la 
Presidsncia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la l~-epúb,:ca. 

R~frsndaclo: 
Licdo. haíael Estr2lla Ur2ña, 

S(:;cretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la R!:pnblira. 

HA DADO LA S·:GUIENTE LEY: 

NUMERO 9. 
Art. lo.- D-e los fondos g-enerales de la Nación no compro

metidos en otras atel1cioües, se vota la suma de $10. 000. 00 
(DIEZ MIL PE30,·3 O-RO A:.IE:R~CAN"O), p:ira mrn1211ta:· -21 Sim
bolo 30191-B (Gas'.03 de via;e) Secretaría de E3é::túo d,e Rdacio
nes Exterior-es, para cub1 ir los gas tos Cf' .. 1'2 a co:üinuación se ex-
pres:.rn: • 

Para pa.go de deudas p211di-ent2s $ G. 707. EO 
Fara pago de viajt::s o::asionados por 
nuevos cam0ios 3. 292 .50 

TOTAL: $ 10.000.0,0 
Dada en la Sala de Se.::;ion2 ~ del Palacio c~el S-Emado, -en Santo 

Dorningo, Capital d2 la R2p·foli:.::1 Dmninicana, a los ,rneve días 
del mes de Octubr-e d-el af':o mil novecientos tr-einta, ailos 87 o. de 
la Independencia y 620. ele la Restauración. 

Los S,ecretarios: 
D. A. Rodríguez. 
Lon:mzo E. "i3rea. 

El Pn,sideni'e, 
Mario F2rmin Cabral. 

Dada -en la Sala de Scsion::s de la Cúnrnra el-e Diputados, ,en 
Santo Domingo, Capital c1c la Il::pública Dominicana, a los vein
tiun días d-el mes de Oc1 ulJre c:c rn.il no,·ecientos treinta, años 870-
dc la Independencia y GSo. de la Restauración. 

L,Js Secretarios: 
Gusü1.\·o Jnlio Henrínuez. 
J. Antonio Disonó. -

El Presir1cnb, 
J\Iignel A. Roca. 
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Ejecúles€, comuniques-e por las Secretarías de Estado t::orr€s
pondientes, publicándos-e en todo el territorio de la Repúblici~ pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en -el Palacio d-el Ejecutivo, -en Santo Domingo, Capital 
d-e la República Dominicana, a los ,·einticuatro días del m-es de 
Octubre del aüo mil novecientos treinta. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la Repúb:ica. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado ele la 
Pr-esidencia. 

Refrendado: 
Licclo. Rafael Estrella Ureiía, 

Secretado ele Estado de Relaciones 
Exteriores. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUNIERO 10. 
Art. lo.- Para at-end-cr a los sueldos de los empl-eados de la 

s,ecretaría el-e Estado de la Presidencia qu-e se mencionan a con
tinuación se ordena la dguientc transf-erencia d-e fondos: 

Del Símbolo G-318!3'.:\-A (Ser
vicios personales de la 
Draga "Ozama") $ 3. 406. 00 
Al Símbolo G-10340-A (S-er-
vicios 1)€rsonales el€ la Se-
cretaría d-e E. d-e la Presi-
dencia) $ 3. 405. 00 
1 Informador Oficial -en la Secre-

taría de Estado d-e la Presiden
cia, a razón de $200. 00 men
suales d-e Octubre a Diciembr-e 
inclusive. $ 600. 00 

1 Archivista de lra. Clase de la 
Secr-etaría de Estado de la Pre
sidencia, a razón de $110.00 
mensuales del 15 de Setiem-
br-e al 31 d-e Dic1embre $ 3185. 00 

3 M'8canógrafos Auxiliares en la 
S-ecretaría d-e Estado de la 
Pr€sidencia, a razón de $60-00 
e u. de Octubre a Diciembr-e 
inclusive. $180. 00 $ G40.00 $ l.ij25.00 
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Art. 2o.- Para cn,ar el cargo de Auxiliar en la Procuradu
ría General de la RPpública, se ordena h siguiente transfer-enda 
de fondos: 

Del Símbolo G-'.:il83B-A (Ser-
,·icios persona]'. ,e: c:e la Draga 
''Oz:mn" $ 300.00 
Al Símbolo G-3183'.1-A (Sn-
vicios personales ele la Frocu
raduría General d€ la Rer1iíblica $ 300.00 

1 Auxiliar ele la Procuraduría 
General de ]a RepúlJlica a 
razón J,~ $100. 00 mensual2s, 
t1e Octub12 a Diciembr2 
inclusive S 300. 00 $ 300. 00 

Dada en la :::ala de Scsion€s ele la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
días del mes de Octu!we de mil noYecíentos treinth, afío3 870. d-e 
la Inderend'.:ncia y 6!80. de la R2stamación. 

Los ~.:2cretarios: 
Gm:tavo Julio Hemíqr.ez. 
J. Antonio Disonó. 

El Presicente, 
Miguel A. Roca. 

Dada -en la Sala de S-e~ion·2s del Pabcio del Senado, 2n Santo 
Domingo, Capi+al d€ la E2)ública Dominicana, a los y,eintiun dfas 
del mes de OcLulJre ele! a:10 mil 110,,ecientos treinta, ar".os 870. de 
b Ind.-ependenc.ia y G':?.o. d•~ la Restaurnción. 

Los Seer-etarios: 
D. A. Roéíríguez. 
Lor-enzo E. Brea. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútes,e, comunfque~-e ror las Secretarías de Fstado co1T-es
r•ondientes, public:íwlo,:e en tbdo el territo~"io el-e la R2púbEca pa
ra su conocimiento y cnm11limiento. 

Dado en -el Palacio del Ej,ecntivo, -en Santo Domingo, Capital 
lle la República Dominicana, a los veinthiete días ds:J rn-es de Oc
tubre del aüo mil 110\·ec:ientos tr-einta. 

RAFl ... EL L. TRUJILLO, 
Presidente de la Repúblicn

Refrendado: 
Rqfoel Vic1a1, 

Secretario de Estrnlo ele la 
Presidencia. 

Refrendado: 
Tcódnlo Pina Ohcvali-e1·, 

S.ecretario de Estarlo de Hacienda, interir:o. 
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E L SENADO, 
En Nombre de la Reµública, 

NUMERO 11. 
En uso de la atribución que le confiere el indso 3o. del artícu

lo 19 de la Constitución del Estado, 
RESVELVE: 

Aprobar, como por la presente Resoludón aprueba, el nom
bramiento de caráder diplomático lu,cho por el Poder E}2cutiYo 
€11 farnr c'.el Señor Ramón N. Gonzúl€z, como S.ecretario de Pri
mera Clase de la Legación Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 

Dada en la Sala c:e Sesiones del Palacio del S.enado, en Santo 
Domingo, Capital ele la República Dominicana, a los Yeintiún día:-; 
del mes el€ Octubre del aüo mil no,·ecientos treinta, año5 870. d€ 
la Inde~enclencia y 6Go. ele la Restauración. 

LDs Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
D. A. Rodríguez. 

El President,', 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútese, comuníquese ror las S2cretarías ele K,tado corres
pondientes, publicánclos-e en todo el territorio de la R0púb 1ica pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República, a los ·yeintisiete días del mes de Octuur-c del año 
mil novecientos treinta. 

Refrenda:lo: 
Rafael Vida!, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la Rcpú b!iea. 

Refrendado: 
Licdo. Rafael Estrella Urefia, 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

ELCONGRESONACTONA~ 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 12. 
ARTICULO UNICO :- Pa:a atender a los wcldos de la ofi

cina de Consultores del PodN Ejecutivo, .se ordena la siguiente 
transferencia de fondos: 

Del Símbolo G-10340-A (S-el'vieios p-ersonales 
de la S2cretaría de Estado de la J>resiclenc:ia) $ l. 350. 00 

Al Símbolo G-10306-A (Servidos personalc;; c;c la oficina de 
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Consullorc:; adscritos al Poder Ejecutivo) para ser aplicado al 
pago de sueldo, como sigue: 

Aumento de $100. 00 nF:nsuales a los dos actuales Consulto
res ,Jurídico.:5 a partir del lo. ele Odul1re del 1930 y creación de 
un nL:evo cargo ele Co11sultol' Jurídico a las órder:es del Pod-er E
jecutirn y para respond-c1· a todas las consultas de todas las Se
cre 1 aría:,; de E:-::tauo y a las del Poder Ejecutivo a partir d-el 15 
de Octubre d-e 1930 hasta -el 31 de Diciembre 1930, a razón d-e 
$:J0U. 00 mensual::s cada uno ....... $1. 350. OO. 

Dada -::n b Sala ele ~esio1:es de la Cúmara de Diputados, ,211 

S,rnto Domin:~·o, Capital ele la República Dominicana, a los vein
tiúu días del rnt-s de Oc.:tubre de mil no·,ecientos treinta, años 870. 
de la Independencia y GEo. cl2 la Restauración. 

Los Secretarios: 

E! Presidem?, 
lVIiguel A. Roca. 

Gustavo Julio Henríqu2z. 
J. Antonio Bisonó. 
Dada en la Sala de Se;e:io111~s dr:! Palacio del S211ado, en Santo 

Domingo, Capital de la República Dominicana, a los treinta días 
del mes d-e Octubre d-el aüo mil no\·ee:ientos tl'einta, afíos 870. de 
la Inclepen:1encia y 680. el€ la Restauración. 

Los Secretarios: 
D1·. Teófilo lfornúndcz. 
Lorenzo E. Drea. 

El Presidente, 
lviario F2rmín Cabra]. 

Ej2cútesc, comuní<¡ue:::-t:: por las Sccí-dnrías de E.:,Lado CúiTes
ponclientcs, pulJlic:'tndo::;c en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Daclo -en el Palacio del Ej-ecutivo, en Santo Dcrnin6·o, Capital 
Ü8 la República Dominicana, a los treinta c1;as del mes ele Octubr-e 
del año mil novecientos trdnta. 

,Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Prcsid:.mtc ele la República. 

Refrendado: 
Teódu1o ,Pina Chcvalier, 

?ecrei.ario de Estado de Hacienda, fol. 

EL CON<amso NACIONAL, 
En Nomhre de h Repiibli.ca. 

HA DADO LA s,r GUIENTE LEY: 

NUMERO 13. 
Artículo lo.- Queda rcform:1efo L'l artículo 7-3 clL! la Ley ele 

Organización Comunal, para que se lea así: 
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Artículo 75.- A fin de facilitar lo::; :::enicio:i del l~ol.Ji.erno 
l\Iur::cipal ,1 todo,, los hal.Jitautc,, de la Común, ,'11 cada :::ccció11 n1-

1 al hal.Jrú un Aicaldc Pedúneo, nombL1clo por -el Ayuntamienla, 
el-e la terna que le remiw el h·ocuradur l•'i::;rnl del lJi:lLrito Jum
cial con'2sponclie11tc. l'odr,\n ::-c:1' rl'11loi·i¡lll-; L'll cuaL1u;,;i· t:cm;~o, 
por €1 Ayuntam:en1.o 1:ur jlL,l,! Ulli:i-\ ll·c';Úi,llil('lLC compr0lJa(la. 
81 Procnracior },i:·,cal poL1rú pe,Jil' ,d ... .\yun~t1111iL:11lo la l:{._)~LítuLió:1 
de un Alcalde Pcdúu,u, por Jll:ota lau,;,\ tL·lii,ial11L-11te lPm¡:rub,tda. 

Pána:to l.- fsta::; iernc\'3 d<2b,·n rec,tci· ,_,¡¡ per::;oua::; rc::::idéll
tes en la ~ección c:e que se trata llOr un penu-.'.o no 111-e110,: de cin
co aiios y 1'€conocídas como pro1Jietariu::- u du<.:úu::; de l.Jiene::; raíces. 

Púrrafo II.- Del nurn,;iaú,is:HLU como de la de,,titución de 
un idcald-e Peclúüeo darú adso inmediato el Ayuntamienlo al l'ro
cur,lllé.li" Fi::;cal del Di,,trito Judicial conl's :;onüieute al Alcalclc 
Commul r-esp-ectirn r al üiicial Comandant~ d-el Ejé1cito Xacio
nal destac,iclo en la l'ro\·incia. 

Dafüt en la S:1la de Se::;ions;; clc la c:imarn d-e ·Diputados, -211 
Santo Do::ningo, Capital de la República Dominicana, a los cator
ce días del mes ele Octubre de mil 11oveciento::; treinta, años 8í o. 
de la Ind-epenciwcia y 680. ele la R-estauración. 

Los Seer-etarios: 

Ei Presid2nt2, 
Miguel A. Roca. 

J. Antonio Bbonó. 
Gu:;taYo Julio Hemíc1m:z. 
Dada €11 la S,da ele :3esiones ele] Palacio d-el E-enado, en Santo 

Domingo, Capital ll-e la R~~pública Dominicamt, a los vcintiüue,·e 
t;ías Jel 111L':i ele Octubre del ,¡;:o mil no\·c~it:ntos treinta, aLos 870 
de la Inde¡;cndencia y G~\u. de la Hestauradón. 

L0s S::cretarios: 
Dr. Teófilo Hernú11Lkz. 
Lor,enzo E. Br-ea. 

El l'residente, 
Mario Fermín Caural. 

Ejec(1tcse, comunÍlIUesc 1,or las ~:.:crdarí:1s ck Estm:0 corrcs
J)ondiente", public:ánelo:oe en todo el bnilo.:•io ele la RerJública pa
ra su ccmocimicnto y cum.r,limiento. 

Dado en el Falac:io del E_jecutiYo, en Sanlo L'omingo, Capital 
c.k la Repúb'.ica Dominicana, a los cinco rlíai:i del mes ele Noviem
Lr-e del aiio mil novec:ientos treinta. 

Refrendado: 
Rafa~l Vidal, 

Secreturio de Estallo de la 
Prcsidenc:ia. 

RAFAEL L. THU,JILLO, 
Presidente de la Hcpúblic:a. 

Hdrendütlo: 
Lic. ,Jacinto B. Peynaclo, 

Secretario ele Estado clu lo Inl-crior 
y Policía. 
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EL CONGRESO NACIONAiL9 

En Nombre de la República. 
HA DADO LA S:GUIENTE LEY: 

NUMERO 14. 

Artículo lo.-- Mientras s"2 dicten las ri:glan:.-entaciones ten
diente;:; a una mejor organización rle los cueq,os de Policía l\liunl
cipal existentes, quechn cLro6ados los artí'culos lo. párrafo 2o., 
336, 337, párrafo primero, 35L1 y 355 del Reglamento General t:e 
Policía, y 32 pána{os 12 y 13 de la Ley de 01·ganización Comunal. . 

ArLíeulo 2o.- Corresponde al Poder Ej,;cntivo 01 nombra
rn·ento, destitución y traslado de los Comisario:;, Oficiales, Sar
gentos, Cabos y Agentes ck la Policía Municipal, así como fijar el 
número de oficial-es, sargentos, cabos y ag-entes que; ele acuerdo 
con la capacidad y n€cesidad{'s de cacla común, deben ptestar ::-.€r-
vicios en ella. • 

Artículo 3o.- Cada Común pagará, de los fondos destinados 
a ese fin, -el sueldo de los Comisarios, Oficiales, Sargento:;, Cabos 
y Agentes de la Policía :Municipal que presten servicios en dla. 

Dada en la ~ala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital ch; la Rc~pública Dominicana, a los cator
ce días del mes a,, 0ciulJre de mil novecientos trcint~, ai':03 Sí'o. 
ele la Independencia y G8o. ele la Restauración. 

Los Secretarios: 
Gustavo Julio Henríquez. 
J. Antonio Bisonó. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio ele! Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los vcintimwv2 
días del mes de Octubre ekl año mil novecientos treinta, año01 870. 
de la lnd-ependcncia y 680. ele la Restauración. 

Los Secretarios: 
Dr. Teóíilo Ifcr.núndcz. 
Lorenzo E. Brea. 

El Pn~siclcnt,c, 
~.fario Fermín Cabral. 

Ejecútes-e, cornuníqut'sc por las Secretarías de Estado corres
r:ondientes, publicúndos-e en todo el territorio ele la Rciiúlllica pa
l'a su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capibl 
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d-e la República· Dominicana, a los cinco dias del mes de No\'iem
bre d-el año mil noYeci-entos treinta. 

RAFAEL L. TRU.JILLO. 
Pr-esiclente de la 1:e:1ú~i'.iC1, 

;Refrendado: 
Rafael Vida!, 

~ecretario de Estado ele la 
Presidencia. 

NUMERO 15. 

Refrendado: 
Licdo. Jacinto B. P:.:ynado, 

S2cretario de Estado de lo Interior 
y Po1icb. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

VISTO e1 Artículo 33, apu-taclo 24 ele la Co11 ~;titución. 
RESUELVE: 

ARTiiCULO UNICO :- Aprobar como por la r,res,ente fü.o::o
lución apru-eba, el ContraLo suscrito entre el Gobierno Dominica
no repre.::entado por el Ledo. J.idnto ll. P-cymtdo, Secretario de 
E. de lo Int2rio1· y Policía, y la. Panam?ric:an Airways, Inc., repr-e
sentaJa ror d Lulo. Francisco ,J. Peyna~:o, sobre extensión y a
bara'.cem'::n'.o cle:1 :::uTic:o cfo c:orrco aéreo, que co)Lldo a la 12tra 
c1ic~ así: • 

CO~THATO: 
EnLrc t.:l GulJ]'.~rno Je la R-cpú1.Jlit:a Duinínicn11a, rc 1wc:ociltmlo 

por el .::eriot· LLC1o. Jacinto i~- l\:ynado, S;:;u·cL,rio de Esta:lo de 
lo IEf.<~rfor y 1?o!}cfrt) d~;Jiclain-cl1: :~ <.:ú[Jar~ii~tcio uor -e! :S2üor l'rc
sicLnte ele h Rep~tbiica, según con:-;b en su aui.oriz,tc:ión f2chada 
d día lil 6-e Junio de mil J10 1.-ecicnto:c; trc:nta, ¡,arte (JUC -en lo ack
lar,t2 se d2nomin::rú E! Gohkrno; y la Pan Ameri~cm Ainvays 
Inc., Comi)añía de tra,rnport'! a~rl.:o, Oi?;anizada c!e conformidaJ 
c0n las 1-cycs del E.tado ele :\'ew Yo:·k, LE. l1U. rJe A., rcprc::en
tada por :su aJJW11cn1/1o el 2e:íor Ldo. Francisco .J. Peynado, la 
cual parte :'e denominada en lo adc:Lnte La CPmpañía, y 

POR CUANTO e.', ele i1:i_e;'f::; r:r:nc1·:d é'1 promover el e,,tali'.c:
cimiento d-e rúpiclas y e:dcns,is vías Je comunicación y el nbarn
iami-ento del .~or:ic:io de conco aéreo; 

POR ,CUANTO LA COJ'.'lJ> ANfHA ('~i.á rfr,pne,;ta a ex\ :)n,lcr 
,:in condicio•1e:c; c1nerosas )!al'a el T,c,-,oro F1'.11Jlico, y a todo-; los paí
ses del c:ontinente amerit:ano, d ,:ervicio d" transporte a~r<·.o que, 
coc1 Pu€rto Rir;o, lütití, CuLa y los Estarlo~ Unit1o;;, tic'.11\c ella<:~.
tabJcci,]o C:e ac:·e;·rio con -el e:ontrato r-cldJrado por las pal'ks en 
16 ck Ahl'il de H;29, aprobado por~! iCongrc;;o Nacional y pul,li
c,ido en la Cac:eta Of!cial Número 1102; ,v, a{lcmús, :'.c:i.ú c1isp11c,'
ta a -efectuar una reducción -en el co:-:to (fo] 1 i',1.m;¡wrte a'éreo Lit: 



coJ'J'€SJJui1(1.:nc:a clirijichi :1 !ns F:,üulos Unidos ele Améi·ica; 
I'or bnto, se ha con·:criido y Jiadado lo siguiente: 
Jul. 1 o.- T:!n p1·on~o como e,:te con hato e::t6 debiclamen'.e 

a;)i'(;)iado por d Cun\;l'~so _:,¡-acional y IJUblicaclo en la Gaceta Ofi
éial, la Compa11ía cxü·mkrú su ser',icio ele transporte aéreo ele Co
HL!s¡;o1dew~:a d0 Sanio lJon,i11go: a Arge1;tina, Canadá, Ghi1e, 
( 'olomlJia, Cun1v,:o, V enezursb, Ecuador, Guayana Holandesa, 
Guayana Ing·l.•c:a, C ua ~€nrnh, C o.oia Rica, Honduras, Honduras 
H1 it:111ica, Isla-; J:ahama,;, Isla,; ck Barlo\·ento, Islas de Sotav-en-
1o, ].,las Víl'.!;CJL•s, i\J('.•jic:o, '~ican1g-ua, Panamú, Zona del Canal 
de Panamú, l'-erú, Saha,lor, Triniclac1 y Uruguay. 

F[:rrafo lo.-Por rni: 0 111rns no establezca ~·ervicio directo con 
l::J]i\·ia, Paragua:,:, Drn,.;il, y b Guayana Frnncesi1, La Compañía 
{ ,;tarú ubligacia a 1·2mili1' la éOl'l''.:':-,ponclcmcia destinada a esos 11aí
sc•,:;, en a210;;hmo Lasta lo,.; paía:es füi la nita de la Pan American 
Ai.-w.ty.~ Inc. y ,rns Comp:111ías alilhcla:; o :;ulJsillial'ias m::nciona
das en el artículo primero, qt;c estén mús })róximo,:; a el!os, y, el-e 
nhí, ror ]a,- \'Ía'-i onlinaria.;; ele caneo.e; hasta su destino final. 

Párrafo Zo.- El Gobierno se obliga a rdribuil' ese servicio 
ele éOlTeos que pn:si:e la Compañía, pagándole el transpori-e ele co
rn sponclencia, de uialquie1· clase que fuer-e, -en dólares el-e los EE. 
UU. por libra amel'icana el-e J;eso bruto, o su equivalente en kiló
gramus, y por sus múliip].es y fracciones el-e libra americana: 

Para la Argentina a razón de $22. 00 la libra 
" L·as Bahamas, " " " 6. 00 " 
" Bolivia, " " " 20. 00 " " 
" Brasil, " " " 20. 00 " " 
" Canadá, " " 6. 50 " " 
" ühile, " " " 20. 00 " " 
" Colombia, " " " 12. 00 " " 
" ·Costa Rica, " " " 12. 00 " " 
" Cuba, " " " 4. 00 " " 
" Curacao, " " " 12. 00 " " 
" Ecuador, " " " 12. 00 " " 
" Estados Unidos, " " " 4. 00 " " 
" Guay. Francesa, " " " 12. 00 " " 
" Guay. Holand-esa, " " 12. 00 " " 
" Guay. Inglesa, " " " 12. 00 " 
" Guatemala. " " " 10. 00 " " 
" Haití, • " " " 4. 00 " " 
" Honduras. " " " 10. 00 " " 
" Hond. Bri túnica, " " " 10. 00 " " 
" Islas Barlovento, " " " 8. 00 " " 
" Islas Sotavento, " " " 8. 00 " " 
" Islas Vírgenes, " " " 4. 00 " " 
" 1Méjico, " " " _6.50 " " 
" Nicaragua, " " " 10. 00 " " 
" Panamá, " " " 12. 00 " " 
" Zona del Canal, " " " 12. 00 " " 
" Paraguay, " " " 22. 00 " " 



., 

" Perú, 1 G. 00 '' 
" Puerto Rico, 4. 00 " 
'' Sah·ador, " 1 O. 00 " " 
" Trinidad, ., ,. 8. 00 " 
" Uruguay, " 22. oo· " " 
'' V-en-ezuela, " " " 12. 00 " " 

Párrafo 3o.- El Gobierno no garantiza una suma fija como 
::\línimun de conespondt:neia que dclJe tnrns¡:odar:-;e; pc•1·0 i:it{;

resado -en promover el rápido y módico transporte de corres¡~on
d-encia, con vi-en-e '2n no cobrarle al l)úblico, por el s-enicio de trnns
l)orte aér-eo de la correspondencia, más de lo -estipulado en la si
g-nienb tarifa, que deberá cobrarse, además d-el franqueo y cel'ti• 
ficado ordinario, por cada quinc€ gramos o fracción ele qui1:ce 
gramo_.;, a sab-er: 

Para la Argentina, 
" Bahamas, 
" Bolivia, 
" Brasil, 
" c.a11adú, 
" Chile, 

Colombia, 
Costa Rica, 

" Cuba, 
" -Curacao, 
" Ecuador, 
" Estados Unidos, 
" Guay. Francesa, 
" Guay. Holandesa, 
" Guayana Inglesa, 
" Guatemala, 
" Haití, 
" Hond. Británica, 
" Honduras, 
" Islas d-e Barlovento, 
" Islas de Sotavento, 
" Islas Vírgenes, 
" Méjico, 
" Nicaragua, 
" Panamá 
" Paragua'y, 
" P.erú, 
" Puerto Rico, 
" Salvador, 
" Trinidad, 
" Uruguay, 
" V-enezu-ela, 
" Zona del Canal de 

$0. 55 oro americano 
0.15 " " 
O. 50- " " 
O. 50 " " 
O . 20 " " 
O. 30 " 
o.:~o" 
O. 30 " 
O. 10 " 
O. 30 " 
O. 30 " 
O .10 " 
O. 30 " 
O. 3G " 
O. 30 " 
O. 25 " 
O .10 " 
O .15 " 
O. 25 " 
O. 20 " 
O. 20 " 
O .10 " 
0.16 " 
0.25 ,, 
O. 30 " 
O. 55 " 
O. 40 " 
O .10 " 
O. 25 " 
O. 20 " 
O. 55 " 
O. 30 " 

,, 

,, 
,, 
,, 

" 
" ,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

" 
" ,, 

" ,, 

" ,, 
,, 

" ,, 
,, 

Panamá, O. 30 " " 
Art. 2o.- La liquidación y pago de lo que El Gobierno deba 

a la Compañía por conc-epto de transporte de correspondencia aé
rea se hará mensualmente; 
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,1\rL ::o.-- l<>:t-., c1,111 r;,Lo s1' t>jccutar(: énncm-reni..cmenl-2 con 
c 1 d<·l lG ck Al¡J'il e!<: I~J2fJ. que ,,stú puhlicaclo e11..la Gaceta Ofü:ial 
:'..\o. 1!J02, y n:JH'.r,rú al mismo ti<•mpo que> él. Lo qu<o se det<ormi
na en c,l Adkulo í o. de) este e:onl1·alo, n_•ferenl<o al ¡,ag-o del trans
J)()l'b de con·e.spo11d<•ncia qtw Ei Guhierno le hará a La Compañía 
y al ¡1a_,_.-o q1:,· {'l pCJlilirn !:, harú a El Gobierno, regirá por el tér
mino qtw fija r·l sr,µ;1rndo a<:úpitt: ekl mtículo décimo sexto del con-
1 ra1() d··l IG de AlJril d<' 1D:2D. l'ara 1wcla irnredirá que el Poder 
Eje~111 i\·o com·enga c:n lodo mom:•nto con La Compañía en mo:li
fü:ar lac.; tarifas c:on,Ü;;nadas en c•l artículo primero del presente 
conlralu. c:uando la rnoditiutción consista en reducción de ellas. 

r\rt. .fo.- La C'omp;t11ía se obliga a clistl'ilrnir por aeroplanos 
1 oda la c.orn!:-']lnnclencia cl-é:sti1rncla a los Estado', Unido:0 , J~or las 
lí1w11s d€ conl::,;-; a6i·e,1s que e:dstan en dicho país. 

Art.. Go.- Ilmank la Yigcnc:b ele e;-;le contrato serán aplica
!,,),,..; ::1 é'{;;•\·icio el:· lrans1:or1.t' ,1_6n:o de conesponclencia destinada 
a los paí,-es m{;mionaclo'...; ,,n t•l pú1·1:afo 2n. del A1-t. lo. ele esie 
Cuntrato, todas las disposiciones qne con re;-;1>ecto a Estados Uni
dos, Cuba. Haití y Puedo F:ico se establecen en el c:ontrato ele! 1G 
ele Abril el€ 19::ZD, C'l cual no c¡ue,la mo'.lificado si1,o c:1 su artículo 
décimo quinto. 

Hecho y fti·rnaclo -en dos 01·iginale;,., asi como ruuricaclo -en to
das las púginas ele los do,; originales en la ciudad de Santo Do
mingo, C-1.]iital ek la R€pública Dominicana; a los diez y ocho días 
clel mes ele Junio ele mil no'iecientos treinta. FIR:.\fADOS. J. B. 
Peynueb y Francisco J. P€y1iado. 

Dada en la Sa1a ele Se:o.ion{',; del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la R{'p(¡l¡Jic:a Dominicana, a los catorce días 
clc01 me::; ele Octubre del aiío mil novecientos treinta, afio;; 870. d-e 
la Independencia y GSo. ele la .Rrstamación. 

Los S.ecretarios : 
Lor-enzo E. Brea . 

. D. A. Rodríguez. 

E1 Presidente, 
Mario Fermín Cabr;1l. 

Dada -en la Sala de Sesiones de la Cámara d<o Di1rntados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los tn~inta 
días del m-es de Octubre dd aüo mil nov-ecientos treinta, afíos 87 o. 
de la Indepenclencb y 680. de la R-estauración-

Los S,ecr-etarios : 
Gustavo Julio Henríquez. 
J. Antonio Bisonó. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Ejecútese, comuníques-2 por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo d territorio d<o la República pa
ra su conocimi-ento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutirn, en Santo Domingo, Capital 
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de l,t República Domiiiicana, a los sidc días del mes ele No\'iem
bre clt>l año mil 110\·ecientos treinta. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la Repúblita

Refrendado: 
Rafael Vida1, 

Secretado de Estado el,, la 
Presidencia. 

Refrendado: 
Tcódulo Pina Chendi2r, 

Secretario ele Estado dr, I-Iacien.Jn, Int. 
Refrendado: 

T. Pina Chern1ier, 
Secretario de Estado de Trabajo y 

Comunicaciones. 

EL CONW1ESO NACIONAL. 
En Nombre de la Hepública. 

IIA DADO LA SIGUIE~TE LEY: 

NUMERO lG. 
Art. l.- Se ordena L1 transfer2ncia del Símbolo G-31822A 

la suma de $1. 400. 00 al Símbolo G-31822 con el fin de pagar el 
sueldo del Enéargado ckl l\/Iantcnimicnto en d tramo de b Carre
tera Sánch-ez-Barahona, a razón de $100. 00 rnensuale3 y para a
tencler a los gastos di\·ersos que origina el mantenimiento y con
servación de dicho tramo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio MI Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los 23 días del 
mes de Octubre del año mil novecientos treinta, años 870. de la 
Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
D. A. Rodríguez. 

El Presidente: 
Mario Fermín Cabra!. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cúmara d-e Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los 2D días 
el-el mes de Octubre de mil no\-ecientos treinta, años 870. de la In~ 
dependencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Gustavo Julio Henríquez. 
J. Antonio Bisonó. 

El Presiden~, 
Miguel A. Roca. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corres~ 
pondientes, publicándose en todo €1 terriforio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 
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Datlo en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la fü,pública Dominicana, a los doce días del mes de Noviem
bre ele! aüo mil novecientos treinta. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidenle de la República, 

Rafael Vida!, 
Secretario ck Estado de la 

Pre.sidencia. 

Refrendado: 

Refrendado: 
T. Fina Cl:-evalie1', 

E'.ccrctario de Estado de Hacienda, Ini 

Daniel Henríquez V., 
Secretario de Estado de Fomento 

y Obras Públicas. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
DE RETIRO DE LAS FUERZAS ARMADAS DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

NUMERO 17. 
Art. 1.- El rdiro es la situación del militar que pasa a la 

vida militar pasiva, con goce de i:;ensión, con derecho al uso de 
uniforme y armas, en las condiciones determinadas por esta Ley 
y con los derechos y deberes aquí prescritos. 

l.- El retiro será voluntario cuando s-e conceda a petició~1 
de los inter-esados; será forzoso cuando se disponga en virtud de 
la Ley. En ambos casos será acordado por el Presidente de la 
Repüblica. 

2.- El retiro forzoso se acordará por inutilidad física con
traída en el servicio o por razón de edad. 

Art. 2.- Los militares retirados pod1·án usar el unfo1;me .V 
armas unicamente en las sigu:entes ocasiones; los días de fiestas 
Nacional o sean, el 27 de Febrero, el 12 de Julio, el 16 de Agosto 
d-e cada año, los días de Duelo Nacional; en las solem11idad-es re
ligiosas a que asistan oficialmente los Poderes del Estado; cuan
do sean recibidos ::n audiencia por el Pr-esidente de la República y 
cuando lo disponga el Presid-ente d-e la República o el S€cretario 
de Guerra y Marina. 

Art. 3.- Los Oficiales y soldados retirados, cuando vistan 
d€ uniforme llevarán como distintivo en el cuello de la solapa la 
letra "R" d-e 50 milímetros d€ largo. 

Art. 4.- Los militares retirados s-erán clasificados en tres 
clases: 

l.-'R,etirc1dos utilizables para el servicio de armas. 
2.-Retirados utilizables para el s-ervicio que no sea d-e armas. 
3.-Retirados no utilizables. 
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..:\r,. 3.- Lu.~ mil;t;i; ,,., r,·lÍl':lllllci u!ili::,¡),J:,., 1;1, ,-l' .·in¡,;.':ll',·!ll 

en el serYic·o accin>. sino ~ll ca.-LH ck ;.;·c,,'1·;·,; o gTa\·'-, a\t,·1·,u:ión 
ci.cl orden 11c1li),cu. L,L, ,,_~!,· i'1n d,c1Jc.•r:'in :,si~·n1¡H·c comu11i<:a1· por 
€se:rito al Com:,11d .11c 02 c.1 .i<;c',., K X., sc1 r(•~i;:,,nei,i y el camlJio 
de ésta. 

_-';,rt. 6.- ~~o po1.l 1 ú p-ecl:t- "u rclirn ningún üíiLi.d del Ejérci
to CJ.Ui3 ,10 k,:;a lTC:S,,Hlo por lo nH.ilU" qui1~ce a,•os d-c :óC1'Yic:io con
til!uo, y ser:t 110Lcsiatirn ékl l'rt•s:dolt-c, p1·e\·io informe de la "Co
rnis'ón d2 He,fro \' l'ensioll'-'s rkl EiL'n·itn'', con<:<.•dér;;c\· o nó. 
Todo Ofü:ial que lu~.ra c'{:n·hlo u1 d Efén:itc, ¡;nr lo meno::; :20 aiíos 
rn:itím;o.;. t-2nJ,·ú ctu·echo al 1·~,tito, cxccplo ','n tiempo de guerra 
o gTaH~ alL-!ra.·ió11 del ordeu púulico . 

.A.l't. í.- Lo:-; nlLstados que hayan s,·n-ido ~O afio.-; contínuos 
y qu-e lv.~-:\,1 obs;2i·n1elo buena collclucta iicn,,n clcrPcho al retiro. 

Art. 8.- Los oficiales y ali.,;Ltdos qw.' ~:(' ha~·:111 irnitiliza:.lq 
fisicamente, con ocasión ele una carnpaüa o ])Oi' acto., pro,Jío., ckl 
sen·icio, :r qn-c ro s-e,1 a c:on,ccucucb el'.' mal:i con:lm:Ll, L~1Hlr-ún 
del'oc ,10 al retiro. 

Art. 0.- Todo cl€rec.ho a p{'n:-;ión por retiro e,-; per:-;onal e L1-
transferii/,<: y la pen:;ión s-erú íneml.,arga!J\'~ y no ro:lrú :'\t'l' dada 
en ga1 antín. 

Ai-t. HI.- Se crea una comisión cornpu::>.,Ll ele lineo Ofi<:i,1ks 
del l~jirc'to que :.:r: denominarú "Corni.·ión el:· lL•lirn y Pensio
ne-; del Eiércíto", para iin-esl.igar e inform:ir nl 8-ecrdariu ck~ 
Gue1rn 3 :\Lnin:i ~:obi'<:: LJ-; acuerdo,; que c:cLc tornar -ci Pre.5idt'ntt~ 
d ~ la R~-p-,IJ'ica C'll '.o" caso,; qu{; S"-':lll prm:c:icnies cm-:cedci- u or
clcna,· -el r2Lfro n lo::' :,fr~n:b;o~ c1Gl E.ién:ito Nac:onal. Esta Co
mi~dó11 ::,;,¡·(t 1:umLr:tdc1 JJOi' el -kr'" <1,~1 Ejército Nacional y scrú st1 

Pre;;icknL, d Oiic:ia] c:e nrnro1· :,,T,,dt;ai·i(ín entre !o,; qw, la fon11(-n 
r:;rú sn ?e,,d:liiu. ,ó1 1 r:~ ni ni·o. f'i :\iir,101 1,10 r1o] Ejfreilo cksig .. 
1n(o p:11a bl iin r,nr ci Jef,, cH Ei¡:,¡•,·ito Naciunal. 

Al't. 11.--- Lr~:: :-.; ie,,1Lrc.-; d•: i':1. Cmni;-:i¡i:1 p•ec;tarún .imamrn
to c'c cmn:.dir firl y ledm.-211:c '.o;-; d:J .. -21·c•-; de su car~o, anks íl-c la 
tomJ. c:e ro.-::2,sión. 

Púnafo :-- To;:u.., los tc::;ti.'.','o, m;2 cL·clnrcn ank la Comi:,,ió11 
11restarán juramento de decir verclaú. 

P,1-t 12.- Los acu-e;:clos de la Combión de Retiro y Pensio
r:.e3 del Ej~rcito. serún tomarloc: pm· mnyoría de 1.'oto·; d-e los micm
brn~ rn:2 for,1hn L Comi<ón. 

irt. ! :}_- ':;:;,·frn reti 1 ac1o:-; por in11Uliclrl(l física los militares 
el€ to,1os lo~ p-ra,Jc,;.;, cua.l,csqni-ern que ,10,111 sus años d-e :::-ervicios 
y ed,,cl, :wc por P,i1foJ·rne:1!1d rerc::irla o ¡wolongada o por llegar 
a s-er invúlidr,s fL1.eran dcc]araclo.~ inhúbil:::éi ¡;ara ,el E:m·vicio, de,
puó-; r:e un re.:·onoe:ir,':i··n',o m(•s.iro, -cf'ech1acln po1' una Junta de 
l'vié=1iern el,~¡ E_-;fil'cí1 o clc,;.,i:;·naclc:; ,~;.;wc-mm-1;111c Jiai'a tal fin pot el 
Pr.esi{c:11c de b Comisión. El Presidente de la Comisión pued-0 
f12°,ig!la1· Jlo.ra formar parte de clie:lrn Junl;a, si lo ere-e conven1-cntc-, 
médicos Litu1a .. ·e:~; qu,e no ¡.erteneze:an al Ejércilo. 

L'.l. i11n1 i!iJ.1d física eontraícla en 01 1,enicio consistirá en: 
Hal;, r [ldí;uirido <'11 el s-::rvicio una Ldón o -enfermedad que 

'.o inc:anacil2 <huna manera ahso111i:t )):1J'n el u·rvir io militar acti
vo. En los casos de·inutiliciacl adquiricl:1, 1311 aclo:, ajenos al ser-



Yicio, la Junta no recomcndarú el retiro, sino la s-eparacióü. 
Pánafo :_:__ Se considerarú inutilidad física no contraída por 

el s-ervido a la causada por mala conducta o conducta viciosa -del 
intei'esaclo, cuando 1:esulte ele enfermedades venéreas, del excesiv'J 
uso de bebidas alcohólicas o narcóticas, o d-e cualquier acto ilegal 
cometido por él o por \ iolación de órdenes. 

Art .. 14.- S2rún retirados, por razón ele edad los Oficiales d-ei 
Ejército que hubi{;ren cumplido las siguientes edades: 

General ele División 60 años. 
Brigadier 50 " 
Coronel 55 " 
Teniente Coronel 52 " 
lVIayor 50 " 
Capitán 48 " 
Primer T2ni 2;1t :: 45 " 
Segundo Teni21ite 42 " 

Púnafo :- El Pr-esidente d-e la República podrá, sinembargo, 
continuar utiEzando los servicios cl-2 los Oficiales que hayan cum
plido la edad para ser retirados,- si a su juicio, s,e encuentran ca-
pacitados para :el cl€sempeüo del cargo. 

Párrafo:- Cuando se aproximas-e la fecha en la cual un Ofi
cial alcance su retiro, el Comandante en Jefe del Ejército, lo co
municm·á con tiempo suficiente, a la Comisión de Retiro y Pensio
nes acompañando el record 11ersonal del individuo; la Comisión 
preparará un expeclie11tc del caso ? lo enviará al Secretario de 
Estado de Guerra y :i\I:uina quien lo -el-evará al Pr-esidente d,e la 
República. 

Art. 15.- Todo.,; los militares que reunan las condiciones 
exigidas por esia Ley, tienen clerecho al obtener su r-etiro a reci
bir en calidad de pensión y a plazos r-egulares, hechos por lo me
nos cada irime:;ü-e, la miLacl de la suma qu-e reciban en din,ero co
mo sueldo al mom::nto de concedC•i·sel,e u ordenarse1e el retiro por 
el risto d0 su vida-

Art. 1 G.- El Poder Ejccuti\'O, tomando como base el actual 
Fo:1do de Socuno d€l Ej0rcito, hará fig;urdr anualmente en el Pr-e
supue-,to de la N:lción la cantidad co11yeni2nte para atend.er a las 
PL'll-iÍOfrC, otorg:tdas en Yirlud el-e esta uy. 

Art. l'i.- ! :t decisión de la "Comisión de Retiro y Pensiones 
del Ejél'cito", res¡-ecto de la concesión r1e una pensión será final 
e inapelable a nwnos que sea derogada por el Poder Ejecutivo y 
no habrú recurso contra ella ante ningún tribunal o corte. 

Arl. 18.-- La "Comisión ck Retiro y P.ensiones d-el Ejército", 
diclarú las reglas indispensable,:; a su funcionamiento, régimen 
intel'ior, dii,lrilrnción ele L·abjo.,. horas de audiencias y todo 
cuanlo concierna a b organización de la Oficina. Cuando estos 
reglarnento3 s,ean a11l'obados por J?l Pr-etüdente d-e la República, 
ü:mdrún la misma fu;:;rza y cfocto que la p:i-esente Ley. 

Art. 19.- Ninguna persona podrú r-ecibir más de una pen~ 
sión y las que, por vií'tl!(l el-e la Ley, tengan derecho a percibir 
dos o m:'ts por distintos cmv:cp! o;;, les será r,agada únicam-ente 
la mayot· en dinero. 
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Art. 20.- Para lo., íine,; de <esta L'.'y, s-:; computarún como 
ti[m ·o de S'.'l'\'ÍCÍo contírnw. hs c{'i'Vicios qne pr{!Ste un mili lar 
en u11 cargo púb'ico qu-e conlli_•\'e mitoridad milibr o n1yo des.:•tn· 
r-eüo signifique 1.:n as::enso en l:i graduación militar ('.el int-ercsado. 

Dacb €;1 la S:1b de Se:=;ion-0s del Palacio del S1.mado, €n Santo 
Domingo, Capital cl0 la RcpúlJlica Dominicana, a los \·-eintiún días 
de'. m:s de Octut)l'2 ele] afio mil no\'-:C:€ntos treinh1, afíos 870. de 
h Ind2:¡;enckncia y G:?o. el€ b Res::taurnción. 

Los S>2cretario., : 
Lor€nzo E. Br€a. 
D. A. Rodríguez. 

El Presid€nte, 
l\1ario Fermín Cabral. 

Dada -en la Sala de S€siones el€ la Cúmara c'.e Diputac)o.,., en 
S:m:o Domingo, Capital el'? la R.2pública Dominicana, a loJ cua
tro días d2l mes de NoYiembr€ de mil n0\·€cirntos treinta, años 
870. de la IndependBncia y G:?o. d2 la Restauración. 

Los Secretarios: 

El Pn~sidentc, 
l\liguel A. Roca. 

J. Antonio Bisonó. 
Gus'a,·o Julio Hemíquez. 

Ejei;iúte-,€, comuníques€ por las Secretarías de Es.tado corr€s
pondientes, publicándose en todo €1 t€rritorio de la R€pública pa
ra su cono:;imi€nto y cumplimiento. 

Dado -en d Palacio del Ej 2cutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los doce días del ill€S de Novi2m
k-2 c'-el a~o mil 1,0·,scientos treinta. 

Refrendado: 
Rafa-81 Vicial, 

SEcretario de Estaco de la 
Presid ?ncia. 

RAF .A.EL L. TRUJILLO, 
l'r2sidente de la República. 

Refrendado: 
Gral. F. Antonio Jorg,.·, 

Secretario de Estado de Gtwrra y 
Marina. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUlVlfdlü 18. 
AHTfa:ULO UNIOO :- De lo.s fondus General,es de la Na

ción se de:JtiD:1 la suma de QUINCE M [f, NüVfü'.IEN'I'OS PE
SOS OltO AIVn;urCAN(), para e,llil11Cl1bl' el Pl'(;SLllJllCC:to del Hos-



pil,d 'Ta<lrc L'.illi11i", l'll ,,u :::iímbolo C:H101B, c:c1 rno.'.o siguiente: 
G'.31401 B Durante ,5eis m2::es 
02 Sumini-iros. $ 15 .120. 00 
09 Agua, Luz, etc. 780. 00 

$ 15.900.00 
Dada en la Sala ele S-csioncs rlcl Pa~acio del .S€:n2c1o. -cn San'. o 

Domingo, Ca11ital el~ h TI{!púl>lica Dominicana, a !os nuev-e cfü1s 
del 1w:s ele OcculJr:! cl:.:l ~v·.o mi! nrwcdentos treinta, afo.o Sío. r~e 
la Inde~ encl'ene:ia y G8o. de la R0s 1auració11. 

Los S-ecr-etnrios: 
D. A. Rodl'Ígi.;,ez. 
Lonmzo E. Brea. 

El President2, 
Mario Fermin Cabral. 

Dada en la Sala de 2e;;ion~.;; de la Cúmara de Diputados, ,en 
Santo Domingo, Capi'. al de la R ?pública Dominiuma, a los Zl 
dia<; del mes lle Octubre de mil noYecientos tn:inta, af':os 870, de 
h Inc:ependr.ncb y 680. de b Restauración. 

Los S-ecretarios: 
.T. Antonio Biscmó. 
GustaYo Julio Henrímie,. 

El Presidente, 
lVEguel A. Ro::::1. 

Ejecúte3e. comuníque.se por las &cretarías de Estado corres
pon6i::ontes, pubiicándose E'n todo d ü,nitcrio d:; '.2. República pa~ 
ra su ceno-cimiento :-r cumpiimiento. 

Dado en el Palado de1 Ei-ecutivo, en la ciudad de Santo Do
mingo, C1piL1 l ch la Rs>pública Dominicana, a los trece días del 
me.3 ele Noviemtire del año mil nO\'·ecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida], 

Secretario•de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presid,ente de la República. 

Refrrnd::ido: 
Teódulo Pina Chevalier, • 

S-scretario de Estado de Hacien,ln, Int. 

Dr. Arístid-Es Fiallo Cabral. 
Secretario de Estado de Sanidad y 

Beneficencia. 

NUMERO 19. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
Ea Nombre de la República. 

RESUELVE: 
Art. Unico.- Prorrogar la pr{'s,ente Le.;islabra c.e'. Congre-
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so hasta por sese1ita días mas; que comenzarún a contarse a par
tir del día catorce de ~o\·iembre del aíio en curso. 

Dada en la Sala de Sesiones d-el Palacio del S-enaclo, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los seis días del 
mes de Noviembre del año mil non'cieutos tn:inb, aiíos 870. dt' 
la Imle1>endencia ~- 680. de la Restauración. 

Lo, Seer-etarios: 
Lorenzo E. Brea. 
Jaime Sánchez. 

El Presicknte. 
;,lario Fermín Ca1Jra1. 

Dada en la Sala de Sl'sio1:es ele la Cámara de Diputado:,, en 
Santo Domingo, Capital de la R .. epúl>lic:i. Dominicana, a lo-; do~e 
días del mes de ~oYiembrc de mil 110Yccie11tos trPinta, aüos 870. 
de la Inck¡::enden-:ia y 680. cfo la Restauración. 

Lo:1 Secretarios: 
J. Antonio Bisonó. 
J. B. Ruiz. 

El Presiclent.?, 
Miguel A. Roca. 

Ejecútese, comuníquese por las S-ccreiarím, de E:::i;itlo corres
pondientes, publicándose en todo e1 té'ritorio de la R~púhlica pa
ra s~1 conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en la ciudad de Santo Do
mingo, Capital de la República Dominicana, a los trc.c-~ días del 
mes de Xoviembre del afio mil no\·eciento.s treinta. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRU.JILLO, 
President€ di! la República. 

Rafael Vidal, 
Eecretario de Estado d€ la 

Presidencia. 

NUMERO 20. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

VISTO el artículo 22, apartado 2 de la Constitución del Es
tado, 

RESUELVE: 
- Artículo UNICO :- Aprobar, como por la pres.ente Resol u~ 

ción aprí.l.eba, la donación que en favor de la R,espetable Logia 
"Fraternidad" No. 1 Oriente de Santa Cruz del .Seybo, hace e'. 
Honorable Ayuntamiento de la Común del Seybo, consistente en 
un solar de su propiedad, ubicado ,en ,el ensan'che sur d,e la ciuda:! 
y que arroja una superficie de 60 x 60 metros cuadrado::;, 
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Dac:a en la Sala de S2sio11-e:s de b CC;,nara d0 D'putac~o:,, en 
Santo Domingo, Ca]Jital de b K:0 pública Dominicana, a lo3 trein
ta días de! mes dz: Or:tuhre ele mil nonciento, treinta, años 870. 
de la Ind ;pende~wi:1 ? G'..'o. C:c la H<:stauración. 

Los S.ecretario3: 
J. R Huiz. 

El President€, 
Miguel A. Ro::a. 

Gustavo ,Julio 1-Icnrhucz. 
Ejecútc~e, comuníqucs-3 r,or las S2cretarías c.-e Estado corr-es

ponclientes, publicándos-c en todo ei tc;.'ri~-o'!.':o de la República -pa
ra su conocim:-ento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en la Ciudad c:e SantO-:.-.Do
mingo, Capital de la República Dominicana, a los trece día:; de'í 
mes de Noviemb1·e del afio mil novcc:entos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la Rei}ública. 

RPfrrndac~o: 
Licclo. Jacinto B. Peynar¿o. 

Secretario d~ Estado de lo Interior 
y Policía. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la Repúhiica. 

HA DADO LA S;GUIENTE LEY: 

NUMI.<;RO 21. 
Art. 1.- Par'.! rccompcn~ar, de modo csr-cchl, :c:crv1c10~ cx

traon-linar1(n o -l,xccpc-ionalmcntc meritorio,, se; crc1" la orr1-e:1 de 
"Méri' o Militar" la cual s2 concer1crá a los Generales, Oficia'.CS, 
C::idetes y Alistarlos c1d Ej~rciio Nacio,rnl. • 

Art. 2.- E;;ta orden constará de cuatro cbses, que serún 
otorgadas, r-es1wctivmnentc: la primera clas::, a los G2112ra]~;_;;;; la 
S<'gunda cla;,-c, a lo.s Coronel-es y l'/Iayores; la tercera chse, a los 
Cnpihmes, Primc:ros y ,Segundos Tenientes y Ca~letes, y la cuar
ta clase, a los Alisbc1os. 

Art. 3.- El lema de b On1,en se1·ú: "Honor, Virtud, Valol'". 
Art. 4.- La insigi1ia de la prinwra y P.egunc1a clase-; L, cons

tituye una t's1rc1la el:, ,,,·o de cinen ¡11111t,1 '. e]¿ '?1lí. pnl~·adas de diá-·. 
metro, qt,e L'tl ,;11 ,:,i1·c'r:-:n cc1i: 1 1, 1,·:i Lm ,:,c'urlo domhican0 de dos 
centimelrns c:c cliamctro ,ll ni c-c•11tro, re form:.c (011\'i'xa. Al re-, 
clcrlor del L'SCtHl.o, dentro ck un drculo el~· tl'::::, c:·:,iímctro 0 ck l1iCi-
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mdro, contendrú las palabras República Dorninit:ana, en la parl<' 
sup2rior, y en la infe1·ior, l\Iérito l\Iilitar. En el reHrso cn 11 t:,11-

drá grabadas, d-entro de nn círculo de 11-, pulgadas las pa::tiJ!',1:-:: 
"El Presidente de la R<cpública Dominicana" en la part,, superior 
y -en ;a inferior "al (aquí el nombre del condecorado). En el ~,'11-
tro sobre la fecha de la concesión de la cnndt'C<>rac·ión :-e grabar(,11 
bs palabras indicatiYas del motiYo dt' la eund-ecoración. 

En b parte superior d2 la ,·uJ1ih•cornción y recojidn l :Jl' u11:, 
argoll::i de centímetro y nwciin t!e largo lleYarú dos argolla,- oYala
das de un c-entímetro d,0 :argo. Por dentro d-e la argolla ele uno 
y me'.:lio ('.entímetros pasarú una cinta d2 color rt>.iu, Llaneo o azul 
turquí, según sea el distintiyo con que se ha~·a cuncedido la meda
lla. 

Art. 3.- El mat-erial de las in,;ig-nias de la tercera orden se
rú ,ie p1ata, y e) de la cuarta nrr1Pn de bronce. 

Art. 6-- Estas in:'ig-11:a:-c ~e usarún ~-obre el lado iz1ui2rclo 
del pecho y s-e Il-e\·arún en ios actos oficiales y de carúctcr social, 
si-empre que se ,·i,:ta .le uniforme o traje de etiqu€ta. 

Párr. lo.- Cuando se Yi,üa de paisano a no s-er ele 2tiqneta, 
se Eevará en vez de la incignia. un botón ¡~equeño 211 el ojal de la 
sohpa izquierda. 

Párr. 2o.- Este botón ,:crú ele seda, ele fo1·ma circular ~' de 
color rojo, azul tun1uí o blanco. según el distintivo con que se ha
ya hecho la conce.-,ión ele la Orden y en cuatro tamaüos correspon
d~entes a las categorías en que ésta se eli\'ide. 

Art. 7.- Para premiar hechos de armas o ele g·ucrrn, t:2 u,rn
rá el distintivo rojo; parn premiar tiBmpo continuo en el ~crvicio, 
con un historial lim¡:io, s-e usará el distintirn azul, y :0c u.;arú el 
blanco cuando sea parn pr€miar otro~.; servicios. 

Art. 8.- El hecho de -estar en posesión d-e la Orden con uno 
de sus distintivos blancos, rojo o azul tm·quí, no s-erá óbice p.ara 
obtenerla también cuando correspondiere, con ·otro distintivo, ya 
qu-e con ello se premian s2rvicios el-e clistinta índok 

Art. 9.- Una vez obt€nida la Orden no s-e perderú su dere
cho a ella, aunque se d-eje de pertenecer a las Fuerzas Armadas. 
Solament-e se pierde por fallo definitivo d-e un Cons-ejo el-e Guerra. 

Art. 10.- A los militares extranjeros podrá conc-ecl2rse la 
Orden en sus diferentes categorías y -en sus dos clases correspon
dientes a s-ervicios de guerra y a otros servicios, cuando así lo r-e
suelva -el Presidente de la República. 

Art. 11.- Cuando por un miembro de las Fuerzas Armadas, 
de cualqui-er categoría qu-e fuese, se realizaren acciones, h-echos, 
s€rvicios o realización de obr2.s, que pudieran hac€rlos acreedores 
y dignos de una recompensa como la Orden del Mérito Militar, el 
J,ef e inm-ediato del int-eresado, o est-e mismo, lo participará por 
-escrito a su superior jerárquico, con todos los detalles y circuns-
tancias del caso, con objeto de qu.e por conducto reglamentario 
llegue a conocimiento del Jefo del Ejército, quien una vez impues
to del asunto, ordenará a un Oficial cJe m~iyol' o igual categoría 
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cruc d interesado, que abra una inve::;tigación ,escrupulo~a y com
p 1da, tomando dec!arac:ione::; juradas y obknümdo certi1icados 
cuando fuer-e posible, con d objeto ele comp1·obar los hechos y una 
nz, ll',minarla esta in,:e,;tigación, {;l Jefe d-el Ejército la remitirá 
al Precii,.ki1t" ck, la RepúlJlica para ,,u estudio y resolución. 

Art. 12. -- :-:.i la ref.erida im-e:5tigación demostrare que el in
teresad u fle enuv 1,\ rn c:umvrendiclo en las disposicio11es qu-e re
gulan Lt c:on:esión cL 1

'.í 1 h·den del ::vréri~o l\lilitai· y fuera acree
dor a la distirn:ión ¡,or pide ele! Gol1ierno de la Nación, el Jefe cl2l 
Ejérc:ilo, lo pro¡wncl1ú al l're,;iclente ele la República y ¡ndirú al 
mi;;mo, que lo e:011t!2core con la clase correspondiente. 

Art. 1:3.- Los diplomas, condecoraciones y Latones el-e la Or
den del Mérito :í\-lilitm· se hadn ele acne1·do con los 1:-io::elos aprn
bado'-l por el Prc.~Uente de la República. 

Art. 14.- Siempre qee a un m:eml.Jro l~e las fuerzas Arma
das les-ea concedida cualquiera de las rnndecorae:iones del l\!Iéri'o 
Militar, se anunciarú e1 hec:ho p01· medio de una Orden Ger.-er:i!, 
qL:e será solemnemente le:(!:1 c:1 fo~·mación c:e las fuerzas o De
partamento -en 4 ue preste ,rns sen-icios. 

Art. 15.- En todos los csc1itos v docum2nloo oficiales en 
que se m2nc:ione la ¡;er;:;ona condecorach1, se agre_:¡;arán a continu:1-
ción de su r:omb1c las inie:ial::s l\I. l\I. o sea Mérito Militar. 

Art. 16.- Cuando se trate de pn:,miar acciones o servicio,;, 
con excerción d,e aquel'os predstos ro1· antigüedad ~n el s-ervicio, 
solamente t:-e toma1·ún t'l1 com,idcración para la concesión de la 
Orden }Iifüar, ~quellos actos que e.le un modo contreto se realicen 
en la fecha u o¡:ortunidad ck la acción o scnicio, o dentro de loo 
sc,enta c1:as clespu6s de clidrn ar:c.ión o se1·vicio.s. 

Art. 17. La -cxpeJición de diploma en todos ]03 cmws y la 
conccs:ón de la orden en su cuarta clas-e, será lil)l'e de gastos pü
ra el agraciado; pero los G2ntral-cs, O'.iciales y Cadetes obtendrú;1 
a sus cos,tas la condecoración qL·e L~;:; fuen" o~orgada. 

Art. 18.- I .os Militar<:s que fo-eren agraciados con la Orcten 
clel lVIé1 ito Militar e;:;tarún dol.Jlemente obligados a s-ervir ·t los 
clemús militares lle mod-t/o d·2 di:ociplina. corrección 11ersonal, in
tegridad, lealtad, dignidad y honrad-ez acrisolada, ya ,que la Repú
blica los enalkc<: lüll una cfü11.i11ción ,exc-c:pcionnl i;or hechos o ser
vicios honro::os. 

Art. 19.- Todos lo, oficiales y particub.rm!;JÜe -el Jdc del 
Ejército, cuidarún y \·ela1·:m para que la 0rclen c1el lVIérito Militar 
se conserve siempre en el -elevado grado ele prestigio que le co
nesronda, haciendo cuanlo!:l é•sfuerzos sean ncc-es,i.rios a -2ste fin. 

Art. 20.- Tochi ¡;ersona qur sh título 1rnra ello u~.are hts 
co11dewracion1.·s 1k la 0nL,11 del l\'lé\l'ito lVlilitar ~í:'.i'<l denunciada v 
Pl'J~sC:;gti.icla a11k t'l Tribunal de .Ju,,ticia COlT{';;powlit!ilie y casti
g,tda con prü,ión COJT()cciou:-d de> s~\Ü.; 1¡1•_•,-\:';; a rloc; ai10,. 

Dada e11 la Sala tk ;-\'.>.,ione., llt' l:, C,:111,tr,1 d1' I1i¡rntar1os, (;1; 

::i:1nl•.1 lloniiu:•o, Ca¡,il:tl rk 1.,, l{,,11CtlilH·:1 l)r;n1.inil·:1w1, <1 lo~; ca'.or-
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ce día0 L'.d mes de Oduurc de lllil 11u1 cci"lllos lreinta, aüo,, 870. 
de Lt 1mlerern1eucia y 6:So. de Ja Re::;tauració11. 

Los Sc'cr-etarios: 
J uau J o:,;ó S:'tnd1c'z. 
Gustarn Julio 1kmíqucz. 

El Presicknlc, 
l\íigucl A .. J{ow. 

Dad« en Lt ::-Cala rk: ;-i~;-;iune,; d,-\ l';1J:i¡·iu dL•l -~;l'll<1du, ,'il S.11itu 
Dom:ngo, Capital (e la Repúl1lira l-u,uinirnn:t, a lo_; uial1 o dia;; 
dd me,, de .1\01·i2mlire di'! ,t1 1 1> mil !lO\'LciL'llÍo3 treinta, aüos 870, 
d:: la lnclep-enden:.:ia r li:--:ti. (!,, la Hestauración. 

Los :-:{'Crd:;rio;:;: 
J0::'~ Fermín Pérez. 
Lorenzo E. Brea. 

El PresidenL~, 
lVlario Fcrmín Cabra!. 

Ejecútese, comuníque::;e por las Si.'cre1.arías ck Estarlo corrc-,
pondientes, publicándos-e en todo el territorio de la República 11a
ra su conocimiento y cumplimi<:mto. 

Dado en el Palacio de] Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
c1e la Repúblirn Dorn:nicana, a los quince días del mes de Nov.ern
bre del año mil novecientos tn:~inta. 

Rdrcnclaclo: 
Rafael Viclal, 

St:crelario de Estado de la 
Presidrnch. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-e::;idcute ck la Hepúblit;a. 

Refrendado: 
Gral. Antonio Jorge, 

Secretado de Estado de Guerra y 
Marina. 

EL CONGHESO NACIONAL, 
En Nombre de la fü:púl>lita. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Nu.:.vmno 22. 
ARTICULO UNfCO :- De lo.; fondo--; :rn tol11:Jromelido-; e1_1 

otras atenciones- del Presupuesto, se vota la suma de $9. G15. U2 
para s2r aplicada eomo ::iigL'e: 

A fa-.or del SírnlJOlo 
Para Agua, Luz y Fuerza en las Esb
cioncs lüui;c;tr;'egrúfir <l' ,k :~:lllf.1, J J1i1i:i11-
go, Santiago .Y Pc1,:1•:"'' ;Jl,ita, y para todas 
la-; Ofic·ina" ck Cu ·r-,',)·, t:,· la Eí')Ji'1h1irn $ 5. Q,JG. \l:? 
A favor del Sínil.:o:() . (;_¡ O 1:í4-P. Ol>j. l l 
Para las E<aeiOll('S l:w!i!Jtr:I· ce·¡ :':fi, ;¡,; 

rL: Sant1, íhn1ii1:.,_r1 • :-:'.,1.11 l', 1:;·,1 ¡/,, :11:iuH·Í:' 
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A favor del SímLolo G-32121 
Parn trans1Jork díJ currespondem:ia 
A fayor del ~-:;ímlw1o 

S 2.625.00 
G :_:2122 

l'ara l'osles y Ant!T{'o de rnrresponilcucia $ 550.00 

Total (!{' l,ts Apropiaciones $ 9.515.82 
l h1(la en la Sa1a r:e ~e;i011cs de 1a Cúmara ch~ Diputado:;, en 

Sa11to Jlomi11go, C'a]JiL,d de: la lt-c'.)Jtililica ü0111inicana, a lo', vdn
iitre, dí;is del me:-; de Od11hrc de mil 11ov,jci-ento;;; treinta, afíos 
87o. de la lnd{'l)Lncle,ncia y 080. de la Rcstaurnc:ión. 

L,1:-; S.ecreiarios: 
J. Antonio 1;1sonó. 
Gustavo Julio Ilenríqucz. 

El FresidenL!, 
Miguel A. Roca. 

Dalla en la Sala d-e ~-esione::; dd Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la Hepú;JJica Dominicana, a los doc2 días del 
mt:s de Novi-emure del año mil novecientos treinta, años 870. de 
la Imlepcnd-eneia y 680. <1e la Restauración. 

L0:; S,ecretarios: • 
,José F-crmín Pérez. 
Lorenzo E. Brea. 

El Presideni e>, 
Mario Fcrmín Cabra]. 

Ejecúte::;c, comuníque~t• por las Secretarías lle Estado corrt>s
Jiondientes, publicúndose en lodo el territorio de la Repúb1ica p;,
ra su conocimient0 y cumplimiento. 

Dado €TI el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
e~~ la Repúb1i<:_a D~minica1:a, a los c~iec.:iocho días el-el mes ck No- _✓,;;;. • •• _ 

v1-embre d-el ano mil no,,ec.:1e11tos tremta. ,,~ ¡-.¡' r-< 
// \)\,, 

RAFAEL L. TRUJILLO, t::) :> 

;Refr-endado: 
Rafael Vida!, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Presidente de la República, ..:::- if;: 1 

:z: :;,n,,. 
~ :\,;i 
4. '-<;,: 

\ "V~.-

Refrendado: 

Refrendado: 
Te6dn1o Pina C:tcvalier, 

S-ecretario de Estado de Haeienda, intcri110, 

T. Pina Chevalier, 
i:ecretnrio de Estado de Tral.Ja.io y 

Com unicacioJ1 es. 

~-

Ü'Qi i,'' 
't~ .. 
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EL <_;ONGHESO NACIONAL. 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA S'.GVIE~TE LEY: 

NUl\IERO 2·3_ 

Art. l.- '.:'.e rn2.rliliut la Ley~º- G~8 s,il1a• lrnput•.;lu T,•,Ti'o
ria1, c:omo sigue: 

.Art. 2.- S-e agrega al púrrafo :1o. el a paria do siguiente: 
APARTADO II.- -Las ¡n·o!1ier1,1cles p1!rle1tecienles a las so

ciedades d2 cultura, si2mpre que estas instituciones <:st0n i11c,1r
poradas. 

Dada en la Sala de ~esione;; de la Ccinrnrn ele Diputal1os. ,:,n 
Santo Domingo, Capital de la Ue¡;ública Dominicana, a los t niintn 
d'.as del mes de Octubre de mil non:d,mi0s treinta, aiios 870. :le 
h Independencia y 680. de la R2stauración. 

Los S€cretario2: 

El Presidente, 
Miguel A. Ro~a. 

J. Antonio Bisonó. 
Gustavo Julio H2nríquez. 

Dada -en la ~a1a de Sesiones del Palacio c:cl Sena'.Io, 211 Sanb 
Dom!ngo, ,Capital c'-e la República Dominicana, a los do::e días cl:!l 
mes de No·.,iembr2 del Mío mil no\·ee'2ntc13 tr2inta, años 870. de 
la Ind-epenc~enL:ia y 680. ck la F2stauración. 

Lc,s Seer-etarios: 
.José Fermín Pérez. 
Lorenzo E. Brea. 

Eí Pres:de1,~,', 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútese, comuníque;::•e por la::-i Secrcbrías de E;;taclo c-urre3-
pondientes, publicándose en todo el territorio c'.e la Rer,úbiica pa
ra su conocimiento y cumplimi{mto. 

Dac:1o en el Palacio r1el Ejecuti\'o, (;11 Santo Domingo, Capital 
de h República Dcrninicar.a, a los dieciocho días del mes de No
vi0mbre del año mil novecirmtos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Ser:retario d,e Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidente de la República-

RefrenJaé!o: 
Teóclulo Pina Ch'.'\'alier, 

~ecrctario ck Eslaclo de llac:icncla, InL 
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EL CONCRESO NACIONAL, 
En N nmhre ele la República, 

TíA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUM!<.:RO 24. 

Art. UNICO :-- Se modifican los artículos 4 y 5 de la Ley No, 
10:íl. para qu-e ~-'.3 1 ~an del medo siguienta.: 

"Ar!. 4.- El l,'f'ouerimi,ento indicado en el Art. 2i0. lo hará 
¡i1 Corni;;ario Municipal ele la Común en dond€ resida o s€ encuen
tren lm ¡rnrlres clelincuent2s a solicitud de parte interesmla o por 
c1enunda ratificada y .Jurada que presente cual,quiera persona an
te el mismo Comisario de Polic:L1 o ante el Alcalde." 

Púrrafo :- El requerimiento a que se r-efi.ere e3te artícu:o 
ccntendrú la intimación a lo::; pactres delincuentes de comparec-er 
en un plazo de ocho días por ante el Alcalde ce la misma Común, 
a fin de aue voluntariamente se a,·en.3·an a cumplir ~on sus obli
gaciones." 

Art. 5o.- Si despu0s cte quince días de haber com1)arecido 
an:e el Akalcle, lo, padres delincuentes no atienden a sus obliga
c,ones, el Procurador Fiscal, también a solicitud de parte intere
sada los harú cibtr ante el Trilnmal correccional, en dond-e se le 
impondrú, c:i proce~1e, la rena indicada en el Art. 2 de esta Ley." 

Dada en la S:tla d2 Sesiones cte la Cámara de ,Diputados, en 
Santo Domingo, Capital d-e la República Dominicana, a los cuatro 
daís del mes de N oviembr2 del año mil nov-ecientos treinta, años 
870. d,e la Independencia y 680. ele la Restauración. 

Lo; Seer-etarios: 
J. Antonio Bisonó. 
Gustavo .Julio Henríquez. 

El Presidtmk 
Miguel A. Roca. 

Dada en la Sala d,e Sesiones del Palacio d-el S€nado, en Santo 
Domingo. Capital c2 la República Dominicana, a los doce días del 
me-s de Noviembre del año mil no,·-ecientos treinta, años 870. de 
la Inderendencia y GiSo. cte la Restauración. 

Lo.'I Secretarios: 
,José F-ermín Pérez. 
Lor-enzo E. Br-ea. 

El Preside11t2, 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútes-e, comuníques-e por las Secretarías de E;:,tado corr-es
r0ndi2ntes, publicándo:s.e en f"odo el territorio de la República pa-
1·a su eonorimiento y cum1ilimi(•nln, 

Dacio en el P:1 l,will ,il'i E,i;•cutivo, 01J S:rnto Domingo. Crqiital 



rl{' la República Dominirnna, a los dieciocho días c•el mes de ~o

üembre d.el aiio mil no\·eci.entos tr-einta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal. 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República-

Refrendado: 
Licdo. Jacinto B. Peynado, 

Secretario ele Estado de lo Inkrior 
y Po1icía. 

Lic. J a-cinto B. Peynado, 
S.ecretnrio de Estado d2 Justida, 
Ins. Públicas y Bellas Arte;;, Interino. 

EL CONGRESO NACIONAL. 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 25. 
Art. lo-- Se modifica c1 Art. 28 c~e la Ley No. %2 de Orga

Jlizac:ión Judicial, ele focha 28 de l\Iayl> ckl a110 mil noveci011los 
v.:intiocho, para qu-e se 1-ea como sigue: 

•'Art. 28.- La Suprema Cot·le ele Justicia tenclrú un Secrec-
1 ar;o y do;; Alguaciles de Estrado, que serún nombrado.-; 1101· la 
mi:,;ma C•.)rle, la cual 1>odrú cksliluirlos por causa jn,-d.ificaila; y 
tN1drú ademús, UH Sub-Secl'dario, un Auxiliar Archivista, un 
Auxiliar Mecanógrafo y los c1{·111:'L-; {irnpl(•mlos que dete1·mim, la 
Ley de Gastos Púl>lico.-.;, 1<:s cua1e:-; S{:l'Úll nombrados por el Pockr 
Ej!cCLltivo." 

Art.. 2.- S-e modifica el Arl. :15 de h: Ley No. %2, de Or¡~a
nizació11 Jurlicia], c'G fecha 28 ri() Mayo <1e1 a110 mil 11over:i-t)1Üos 
veintiocho, para que se J.ea corno sigu€: 

"Art. 35-~- ,CHda Cor1c rk A¡H:lac:ión lendrú un S-ec:1·etario y 
do:; Alguac.il2.-; ele Estrado, que s,"ráll nombrado:, pol' la misma 
Cort2, h cual poclrú de.-·.tituirlos por camm justificada; y tendrá 
~:demá:-', un SulJ S,:ereb1·io, 1111 Auxiliar An.:hivisi.a, un Auxiliar 
iWecanógrnfo y ]()_,; d(~mús empk:ados que cld-t:rmi1w la T.{~Y ele 
Gasto:-; Públic/Js, 1o.-; e:n;tlr•,; s<•i-[rn nombrados vor el Poc1€r Ejecu
tivo." 

Art. ~-- S-c modifica -el 11únafo primero del Art. 110 de la 
Ley ::-Jo. 821, 11c Organización Juclicial, de fodia ~1 de Noviembre 
dd aiío mil novecientos vr)inti;, .. i-cl-e, ¡iara que i'.C lea como sigue: 

"l'ánafo :- W Prc·~.iden! e de e:ada Corte determinará d or-



¡1,·n lJl1l! de' r• ~•{;: uil'c·_{) en el estudio el:~ -lo'; -expediente; y -el tiem
po que nr~u!-:il:, u1da .Ju ... :z pal a ;;u r::-'lurlio.'' 

A rt. 4.- SL! moclifirn d Art. :1:i ele la Ley No. 821, d-2 Orga
nización .Judicial, de ¡·,:cha 21 de ::foviemhre del año mil novecien
to-: ,·ei'lti.-;iet.•, para que ~e lea tomo sigue: 

Arl. 4-1.-- I rH J uz¡.,;at1o-: rk Primera Jnstancia s-erán des-em
Jl61«do,.; l ())' un J l'CZ. 

(\ula Jiiz:J;ado de) Prirn:Ta Instancia tenclrú un S2cretario y 
do; Al uia~ilc-: cfr Estrado, que serán nombrados por -el Ju-ez, 
quic•n poili·:'t rk.-:l ituirlo-: por causa .iusliíic-ada; y tendrú además, 
t\11 SP h- St'~retai i(I, un A uxilLti· An'.hivisb,1, un Auxiliar l\!Iecanó
.l;Ta i'o y lo; clernús e1111)lf.:ac'.os que dete1·mine la 1-ey de Gastos 
V lirc -s, lo-: l'Ua 1-e-: s ·rún nombrado,.; por el Po:le1· Ejecutivo." 

Arl. G.- S, rnodifüa <1 l Ad. G:l de la Ley No. 821, de Orga-
11iz:tl'i<'.in Judicial, de frd1a :!.l (le :Novi{1mbr-c del a110 mil novedcm
íc1; , .. _,i11I i.si~·':'. p:ti'a qll(' "" L,a corno sigue: 

"1\r:. G:1.- C:1rh .hw,: de IwirnL·c-íón L:nclrú un S2cretarío, 
qll" c"l'i':·L !ll!lllln ;l(1o ror :•1 ,lul'z, quien }JOcl1·ú dcstituil'lo por cans8. 
justííic:icla; y tcn:lr:'t :LtÍL·111ús, un r·:criliicnte mecanógrafo, 1J01' lo 
n1c•;:os. y lo-; tkm:·t,.; ,'mpl~:aclo, que determine la Ley de Gastos 
l'ttlJ]icn .. ,. lo." uw ~t"' :-;t•1·ún 11nm1Jra:lo.-: por -el Poder Ejecutivo." 

Ad. G.-- ~:.e m{)rlií'1<·a {•l 1\rl. S:2 ele b Le/ No. 821, c1-e Orga-
11izaC'ión .ll!dicial, dt• fr, ha :.?1 de No\'ÍPmb1·e c1el ai;o mil 110\·eci::'11-
tus \'L'inti,-:il'ic, parn qlt'.' :-;1• ka como ,-;Ígue: 

"A1t. 5~ - 1':11 c::d:t C',imún habrú, por lo menos, una Alcal-
dí,1, .c.:,·1·,·ida ¡•or u11 Aknld,·. Cad:1 Alc-aldí:1 tenclrú un ,Secretario 
~· \111 Al 1:·uac·il d{' Esi r:\tln, <JlW s,2rCt11 nornbrar1o . .; 1:01· el Alcalde; 
~: tenddt arlcmús un { ;-;c-ril:i,1 nk. un conserje, y lo, clemús emplea
do, qu:• dt1'.nmi!,,' l:1 Le\ <k Casio.-; Público,, lo.; cua]e;-; f.erún 
nomlJ!'ado., por f'l Potle1· F,i€cntivo." 

f. rt. 7.--- ~.e rl 1diiica -el p0rrnfo ckl Art. G:l <1e la Ley No. 
8:21, ck Organización Judicial, ele focha 2] de No\'iembre del aiío 
m:l no,·: ci{'ntos \'einfr;ir·tl,, para que se lea como sig·ue: 

''Púnafo :-- Lo.-; filncionai·io,, qn,! {1 jcrc-en el Ministerio Pú
,\·i,\·o 

1
no:• an!c, h, ('ot·J,·. :: los ,fozg·aclos ck Primera Ins,tancia 

n11mlira1-,;,, .::: ,c,,Pc• .. 1 ·11•_i:,: ,- i1H ll0mús empleados que cl-et<?rmine 
la Lev clf• Ga::;lns J'úlJliuH '1rn:·a sn oficina, serún nombrados poi· 
el Pod-er Rjocuth·n.'' . 

Art. 8.- Lo-, l'r-e,,iclt'n1< ·:s c1r las Cortes, los Jueces de Prime
ra lnsianein, Jo-; Pr11C:\ll';tdi: !'{'S Gc1121·aL,-;, los Pi·ocm·adorcs F'is
c-ab,, los ,foN-es <le !n,.;1i·u. ión, y los Alcnhles en cuso ck falta o 
ineondncla rk cL!,1 l:¡11i,•1· ,•rnp\!:Hln hajo su rl-ep,emfoncia, y cuyo 
nomhramiento proe: •!,t ,el Pod-er Ejecutivo, .se dirijirán a -este por 
mediación rlo la Recn)l tl'Íct ck F;-;tado ele Justicia, Instrucción Pú
blica y E-ella-; Artes, 1 ··liendo la r!estitución el-e dicho empleado, 
con exp1ieación ele h.., H)S que justifiquen tal medida. 

Dacl:1. -en la S:, ia '"s <le 1a C(n11ar11. ele Diputados, en 
Santo Domii:.,•:o, Üt • • • 11ública Dominicana, a los dieci-



st'l, düls dt>J nws de lktubre d-e mil novecÍt'nto:-; treinta, a110:-; 8'iu. 
de la Ind'-'lWllcll'ndü y GSu. de Lt l(eslaurución. 

Los Secretarios: 

El Presilk·nle, 
1viiguel A. Roca. 

Juan José Sánchez. 
GustaYo Ju1io Henríquez. 
Dada en la Sala de Se,;io1w,, c1t:l Palacio del Senado, en Sa11co 

Domingo, Capital de la Rcl)úlilirn Dominicana, a los cinC:o día:, 
del m~•.s de No\·ieml1n' de mil 110\·eciento,; trdnLI, afio,, 870- d{' la 
Irn!ep::ndcmia y GSo. ele la Re:-;tauracicín .. 

Lo.-; Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
José Fermín Pérez. 

El Presithmtl', 
Mario Fermín Cabra!. 

Ejecútese, comuníques2 por las Secretarías de Estado cones-
11011dientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocim:-ento y cump1imiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la Repúb1ica Dominicana, a 1os diecinue·ve días d-e1 mes ele No~ 
viembre del ailo mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida1, 

Secretario d-e Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L- TRUJILLO, 
Presidente de la Repúblic.1. 

Refrendado: . 
Lic. Jacinto B. P-eyna<lo, 

Seer-etario de Estado d-e Justicia, 
Inst. Pública y Bellas Artes, Tnterino. 

EL CONGRESO NA(~()hJ/.L, 
En Nombre de la Y.{cni'dl;íea. 

HA DADO LA S,Jn]) ,1 F:·;·r /·'. LEY: 

NUMERO 26. 
ARTICULO lo.- Se declara DI,1 Panamericano el 14 ele 

Abril de cada ano y s-erá obligatol'io l'n ""ª fee:ha, -e~arbolar la 
bandera nacional en todas lac; oficinas pC1iJ 'cas. 

ARTICULO 2o.- Se invita a las esc1 i~s, a las asociaciones 
c:ívicas y culturales y al pueblo en g:'r a qu-e cel-ebr-en este 
día con acto:, y c~r-emonias adecuar' ~xpresen 1os s-enti-
mientos ele amistad y solidaridad r• • 1u-e el Pueblo y Go-
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IJic: 110 Dominir:ano:, tivuen para lo,; PuelJ]os y Gobierno,;; c~e las 
olr .s R:·pú!Jlirns de Amérir:,,. 

Dada en la Sala el,! Sv,.;iones ele la C:'.i.mara d-e Diputado3, en 
Santo JJoming-o, Capital de h RqJública Dominicana,· a los 30 
clías del mes de Od11br:: ele mil novecientos treinta, años 870. de 
la Inclepenclencia y 6í3o. de la Re;tauración. 

El Presidente. 
Miguel A. Roca. • 

Los Secr~tarios: 
Gustavo Julio Il2nríquez. 
J. Antonio Bisonó. 
Dacla {·n la S,da dL) ~{!Sionc''· del Palac'o del Senado, en Santo 

Domingo, Capital de la RepúLlica Dominic2..na, a los doce días del 
me,; de NoviemLJre dP mil no\-ecicntos treir,ta, años 870. de la In
dependvncia y G;i,o. dz~ la 1-!~.~Lurnción. 

L_,,s Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
José Fermín Pérez. 

El President:1
, 

Mario Fermín Cabra!. 

Ejecútese, comuníque:;;e por las S-ecretarias de Estado Cúrres
pondientes, publicándm12 en todo el territorio de la Repúbiica pa-
ra sn conocimiento y cumplimiento. . 

D,1.clo en -el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
ele la República Dominicana, a lo, veintidós días del mes de No
viembre del año mil no\·ecientos treinta. 

Rdrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidente de la República. 

Rafael Vida!, 
Secretario d-e Estado de la 

Presidencia. 

NUMERO !!7. 

Refrendado: 
Licdo. Jacinto B. Peynado, 

Seer-etario de Estado de Justicia, 
Instrucción Pública y BE,Jlas Ai'tes, int. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGlfIE-NTE LEY: 

Art. 1-- El Tribunal correccional t:onnec:rá directamente de 
todo delito que por su naturaleza n,qu1c1r;,;, s-er castigada con pe
nas correccionales. 

Art. 2.- Tanto en ·1os delitos J'iagl'n1tes, cuanto en los no 
flagrantes, si el Procurador Fiscal t'stirna que existen indicios 
graves ele cn1pabilidacl contra el inc\J.mJ;;tdo, dictará contra éste, 
si lo juzga conveniente, mandami ·11to dr prisión provisional. El 
mandamiento de prisión provi, •nnai a ~1ue se refiere el presente 
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artículo, solo podrá ser dictado cuando la infrat:ción qne se per
siga esté castigada con multa y prisión, o con prisión solamente. 

Art. 3.- Las causas de los incumpados é1ue estuvieren dete
nidos por virtud del mandamiento de prisión 1n·o\·isional que es
tablece el Art. 2 de la pre:::ente ley, pasnrún dentro de lo"l treinta 
días siguientes a dicho mandamiento; pero si el asunto 110 estu
viere en estado de recibir fallo, el Tribunal ordenarú el envío de 
la causa para otra audiencia, que deberá tener efecto dentro de 
los quince días s:guientes. En este ca"-o podrú ordenar que el 
acusado quede provisionalmente en libertad, con o sin fianza. 

Art. 4.- Si el inculpado es descargado, será puesto inmedia
tamente en libertad, no obstante apelación. 

Art. 5.- Para mayor rapidez en el proctidimiento, los acu
sados y los testigos podrán ser citados por un agente de la fuerza 
pública a requerimiento del Procurador Fiscal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara d.e Diputados, en 
Santo Doming-0, Capital de la !lepública Dominicana, a los 30 
días del mes de Octubre de mil no\·ecientos treinta, años 870. de 
la Independencia y 6'80. de la Re.;;tauración. 

Los Secr€tarios: 

El Presidente, 
Mi_guel A. Roca. 

Gustavo Julio Henríquez. 
J. Antonio Bisonó. 
Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 

Domingo, Capital de la República Dominícana, a los doce días del 
mes de Noviembre cl,el año mil novecientos treinta, años 870. de 
la Inclep-211dencia y 680. de la Restauración. ~-

LDs Secretarios: 
José Fermín Pérez. 
Lorenzo E. Br€a. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútese, comuníques-e por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en la ciudad de Santo Do
mingo, Capital de la Repúb1ica Dominicana, a los veintidós días 
del mes de Noviembre del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida!, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 

1··-· 

Lic. Jacinto B. Peynaido, 
Secretario de Estado de Justicia, 

Inst. Pública y Bellas Artes, Interino. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO~-
ARTLCULO UNICO :- Por la })resente quedan transferidos 

al Art. 354 ele la Ley de Gastos :Públicos de 1929, para atender al 
pago de la impresión de Documentos Históricos extraídos del Ar
c.:hivo de Indias, los balances de la Ley de Gastos Públicos antes 
i11encionada, que a continuación se detallan: 

Art. 335-50 $ 485. 82 
" 351 32.27 
" 352-B 606.35 
" :153 53. 09 
" 353-A 180. 50 
" 355 70. 28 
,, 856 5. 07 
" ~~71-73 2.2'80.00 
"874-76 100.00 
" 377-82 332. 50 
" 396-99 28. 00 
" 424-26 3. 50 
" 436-3.9-A-B 62. 50 
" 453 300. 00 
" 469 21.62 $ 4.561.50 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los cuatro 
días del mes de Octubre de mil novecientos treinta, afíos 870. de 
la Independencia y G8o. de la Restauración. 

Los S,ecretarios: 
J. Antonio Bisonó. 
Gusfavo Julio Henríquez. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Dada en la Sala de Sesiones el-el ·Palacio del 'Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los trece días 
del mes de N ovi,embre del año mil novecientos treinta, años 870. 
ele la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los S.ecretarios: 
Lor•enzo E. Brea. 
José Fermín Pérez. 

El Presiden te, 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútes€, comuníquese por las Secretarías, de Estado corres
pondientes, publicándos,e en todo el t.erritorio de la Rer)ública pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en -el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
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de la República Dominicana. a los veintidós tlí:ts del mes de No
viembre dl'l aEo mil no\·e¡_;:2ntos treinta. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República-

R:cfrendado: 
Rafa-el Viclal, 

Secretario d-e Estado de la 
. Presidencia. 

,,, 

Refrendado: 
Teódulo Pina Chern1ier, 

S-ecretario de Estado d~ Hacienda, interiLc. 

NU:i\IBRO 29. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA S!GUIENTE LEY: 

Art. lo.- S2 reforman los artículo::; 18 y 19 de la Ley de 
Organización Comumll para que s-e lean como sigue: 

Al't. 18.- No pueden ser mL:mhros de los Ayuntamientos: 

lo.- Los dominicanos que hayan p-ercliclo -el derecho de Ciu
oaclanos; 

20.-- Los que ba) an 1:crcliclo el ejerciL:io de sus derechos po-
líticos; 

3o.- los individuo,; ql'e hayan r-erdido -el ejercicio de sus 
derecho,, dvfüs; 

.fo.- Los indidduo., pnnísto, de un Consultor Judicial; 
5o.- Lo; qu-e estún acojirlo,; en un -establecimiento de bei,p

ficenc;a pcimanenter:nenk; 
60.- J os em11kac1os ,,~,,1,lariwlos por la común; Los adminis

tradore., lt"c! fow1oi rnmunal- s \. lo:; emp1·csado3 de s2rvicio., de 
la Común; lo:; c:cmt:atistas de obrns municipales; ]03 rematistas 
de pro 0.-cn' o.o mL,i".!ic:ipales, sus empleados y asalariado.,; 

7o.-Lo::; deuclorcs del Te:;010 Municipal; 

80.-Lo,; miiitan~s ,en actividad ck s-crvido; 
90.--~-I o.:; exirang-0ros que no tengan cinrn año., de residcll

cia en h común; 

100.-1 o.:; que -c,,tón sufr:<~nclo condena 1ior crímcn o deiito. 

Ari-. ] 9.- El cargo c1e Rq.i,idor y -el ele Síndico son incomp¡,
tib1es con ;o,, de Pr<=sidente y Vice-Presidente de la República, 
Senador, Diputado, Gobernador, Jueces del Tribunal ele Ti<:!rras, 
Magistrado-; d2 las Codes y demús Tribunales, Alcaldes, Supe
rintcnrfollte tk EnHoñanza e Inspector-e;; tle Instrucción Públi.ca, 
Cnmisa1·ío, Agentr•s de Po1icía, 1\.1iPmlH'ml (le] Ejército y Secreta
rio de Gob rnación, Miem)Jl o.~ rk la Cúmara de Cuentas, Director 
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ch-1 llc.n;;st ro y Cr1nsc•n·wlor de Hipotcun, Of-ich1e, de Sanidad y 
crn¡il•.!:1c!o.; d{d :~{'l'i'ir·io '.'.,:uítario. 

s -~- Los f'unl'Ír;rn11 io;; rk-:ig-nados en e.-;[,-; artículo q -e frerei1 
e'egidu.~ m!ernl>rn~ dt' 1111 Ayun1amien1 o, icndrún, a parlir de la 
procl:1rnad011 ('.{' 1 rc•;11ltwlo del ( scrutinio, un plazo de veinte días 
p:11·.1 optar cmtr.! Ja :1e:,eptación del mandato y conservaci611 de su 
empleo. A falta tle eleclaradón en rl térmi11 0 fij,H1o, U! re¡;utarú 
que optan por b cons -rvación c'.,el empleo y ~·C con:,;i:~eradm cfüni
~ ;O~Jal'ÍO '. 

~ s.- No podr[1n s1 r m;crnh,·03 cl2l A:runbmlen1 o ,:e: :-,Ollas 
unicbs por lns :-:i¡(ui~ntr•:-; l:i:-:os de r,uentesco o afinidad; -211 lín•2'1 
recta, en cuali1u;c.T gr:,do, y <.'n la colateral hasta el s2gun~1u gra
cio induó'ive. Si focren prndamados inc!ivjduo; 1:nitlo:; entr2 sí 
po;- alguno ele ,estos lazos de ¡,arcnt"f':CO 0 de afinidad con-:~crvará 
()} carr-1.0 c:e Reg-iclor o 21 de Sínrlico Bl de mas edad d,e -entre-el'o3. 

La pi es nle ley cle1 og-a a í:oda otra ley o parte c:e Jey en lo 
cnw le f-:ea contraria. 
" Dada en la Sala ele S::siones ele la Cúmara de Diputado;;, ('U 

Santo Domingo, Capital d2 b República Dominicana, a lo;; ,-.::>in
tiún días ele! mes de Agosto, cl.21 mil noveci2nto 0; tre·nta, ar,,03 

870. ele la Incler:·ndr~ncia y Gf'o. ele la Restauración. 

Loe; S,2:::retarios: 

El Presidente, 
l\Iiguel A. Roca. 

Gustavo Julio Henríquez. 
J. Antonio Bisonó. 
Dada ::n la Sala d~ S::sio1:.2s ele] Pilacio c'el Senado, en Santo 

Domiiwo, Capital de la Re'.)ública Dominicana, a los 0 1ir::: días del 
mes de Nov:embre d-el año mil noveci211tos tr-einta, afio, 87o. de 
la Inckpenclencia y 680. de la Res~auración. 

Los S,ecretarios: 
D. A, Rodríguez. 
Lorenzo E. Brea. 

El Presidente, 
1,Iario Fermín Cabral. 

Ejecútese, comuníques-e por las Secretarías de Estado corr-es
rondientes, publbíndos-e en todo el t-erritorio el-e la R21)ública pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

,Dado fl1 el Palacio c'el Ejecutivo, 211 Santo Domingo, Capital 
de la República, a los v2intiseis días del mes de Noviembre del 
año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Seer-etario de Estado de la 
Presidencia, interino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidente de la R,epública-

Refrendado: 
Licdo. J. B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre ele la República. 

HA DADO LA SIGUIE::--TTE LEY: 

NUMERO 30. 
Artículo Unico :- A partir de la promulgación de la presen

te Ley la Común fronteriza de Santa Teresa de Comendador, ju
risdicción de la Provincia ele Azua, se denominará COMUN ELIAS 
PIÑA y su cabecera VILLA ELIAS PIÑA, como tributo de reve
rente gratitud a la memoria d-el ilustre Coronel Elías Piiía, natu
ran de dicha Común. 

Da-da en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipuc.::Hlo3. en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a 10:: cliecio
cho días del mes de Noviembr-e de mil noveci-entos trci!lt:1, afio,-; 
870- de la Ind-epenclencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
J. F. Grisanty. 
J. B. Ruiz. 

El Preside11 te, 
Miguel A. Roca. 

Dada en la Sala de Sesiones ele] Palacio del Senado, 011 Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis 
días del mes de NoYiembre·del año mil novecientos treinta, aüos 
870. de la Inderenclencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
D. A. Rodríguez. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabra]. 

Ejegútese, comuníques-e por lM Secretaríail de Estado corref!
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimi~:rnto. . 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en ,Santo Domingo. Capital 
de la República Dominicana, a los veintinueve días del mes de 
Noviembre •del año mil noveciento:;¡ treinta. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia, interino. 

RAFAEL L. TRUJ1LLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Licdo. J. B. P-eynarlo, 

Seer-etario de Estado d-e lo Interior 
y Policía. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA s1rGUIENTE LEY: 

NUMERO 31. 

Art. UNIOO :- Se declara día de Conmemoración Históri
ca, no hábil para el trabajo en todo el territorio de la República, 
el próximo 17 d,e Diciembre de 1930, centenario de la muerte del 
Libertador Simón Bolívar. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital·de la República Dominicana, a los veinte 
y seis días del mes de Noviembre d,e mil novecientos treinta, años 
870. de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Lo~ Secretarios: 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Gustavo Julio Henríquez. 
J. B. Ruiz. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los. dos días del 
mes de Diciembre del año mil novecientos treinta, años 870. de 
la Independencia y 680. de la Restauración. 

Lo; Secretarios: 
José Fermín Pérez. 
Lorenzo E. Brea. 

El PresideutG. 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ej.ecutivo, en ,Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los cuatro días del mes de Diciem
bre del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
. T. Pina Chevalier, 
Secretario d,e Estado de la 

Presidencia, interino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Licdo. J. B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 



-202-

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la R,epública. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 32. 
Art. lo.-Qu€dan suspendidos los efectos de las Leyes y Re

soluciones, del Congr2so Nacional que han concedido ¡:en,-iuncs. 
mientras la Comis~ón ele Pensione.~, rinda un informe detal;ado 
en que ::•e depure la lista de pensiones \'ig-entes y s,e itffcstigu,) el 
fundamento y seriedad de las solicitudes pendient2s en amba;,-; 
Cúmar,1s. 

§.- El informe rendido por la Combión :>erú sometido poi' 
el Presidt:nte de la República al Congreso Nacional, quien fijarú 
por una Ley la lista de pens:ones y asignará el cuantun de pago 
de dichas pensiones. 

Art. 2.- Después de fijada la nue\·a lL;ta de pensiones, s-2 

pagarún las 1~en3ione.:; atrasadas curo pago ha sido sus1~endich 
por efecto de esta Ley, a las pers,mas comprendiclas en la nueva 
lista que hay,111 figurado ,en b ant:.:i-io1·. 

Art. 3.- En lo que :c:e refie1·.e a las pensiones de los ex-Pre
sidentes Constitucionales ele la República y Viudas de Presidentes 
Constitucionales de la ll.epúl)lica, ::-'e r-eforman lo:,; símholo;; 
G-10461-F y G-10-162-F de la Ley de Gastos Públicos para el aiio 
de 1930, fijando en $450, trimestraL:s la rensión concedida a ca
da uno de los ex-Presidentes Co11siituc:io11ales el.e la RepútJlica y 
.en $300. 00 trimestraLo,:; la pensié,n acol'dada a cada una rl2 las 
Viudas de los ex-P1·esiclente:o Con,titucional2s de la República. 

Dada -en la Sala ele Se::iiones ele la Cámara de Diputado•, en 
Sm1to Dom;ngo, Carita] ele la República Dominil'.ana, a lo:; \ cinte 
y cinco días d,eJ mes de Noviembre del mil novecientos treinta, 
años 870. de la Independ€ncia y 680. ele la Restauración. 

Los Secretarios: 
Gustavo Julio Henríauez. 
J. B. Ruiz. ~ 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Dada ,en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital d,e la República Dominicana, a los tres clías <lel 
mes de Diciembr,e del año mil novecientos treinta, años 870. de la 
Independencia y 680. ele la Re.',Ürnración. 

Los Secretarios : 
Lorenzo E. Brea. 
José Fermín Pérez. 

El Preside11t2, 
Mario Fermín Cabra!. 

Ejecútes,e, comuníques,e por las Secretarías de I:<},taclo COJT<:•s

pondientes, publicándos•e en todo ,el territorio cJ.e la República pa
ra su conocimiento y cumplimh:mto, 



-203-

Darlo •l'll el J'alacio di~] Ejecutivo, {;n SanLo Domingo, Capital 
de la lfopública a los cinto días del mes ele Diciembre dd afio mil 
110vet:icnlos Ü'Jinta. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Se~retario de Estado de la 
PrcsidencLt, int:!rino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presi<lentc d:c la Hepúblié:a, 

Rc:frendado: 
Teódulo Pina Ch2valier, 

Secretario de Estado de Hacienda, Ini.. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 3:1. 
Art. 1.- Los clerec!10s con:c nlares pr 2vistos en la Ley No. 

35, con excepción de los anotados en los párrafos 7, 8, 10, 11 y 12; 
s-e cobra1·án por mecl'o de sellos de Rentas Internas. 

Art. 2.- El Poder Ejecutivo queda autorizado a disponer la 
necesaria emisión de sel'.os de Rentas Internas para el pago de 
los referidos der-echos consnlares, y dictará por decreto las regu
lat:ioEe;; procedente pal'a ia ejetución c'e esta Ley. 

Art. 3.- La pres.:nte Ley slll'tirá efectos a partir del lo. de 
Enero cl2 1931. 

Dada en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputado;;;, en 
S,mto Dominv,o, Capital de la República Dominicana, a los veinte 
y seis día:,; del mes de N ovi€mbre de mil no\·eci::mtos treinta, años 
870. de la Independencia y 680, de la ~es,1auraciói1. 

El Presidente. 
Miguel A. Roca. 

Los Secretarios: 
J. B. Ruiz. 
Gustavo Julio Henríquez. 
Darla en la S.ala <le S2sior:cs del Palado c:cl Senado, en Santo 

Domingo, Capital de la República Dominicana, a los tres días del 
mes de Diciembre del año mil 110\·eciento:3 treinta, años 870. de la 
Inde1;endencia y 680. de la füoslaun_1ción. • 

' El Presideni'e, 

Los Secretarios : 
José Fermín Pérez. 
Lor-enzo E. Brea. 

Mario Fermín Cabral. 

Ejecútes-e, comuníques,e por las Secretarbs de E.stado corres
pondientes, publicándos,e en todo el territorio de la RcpúVica pa-
ra su conocimiento y cumplimiento. -
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Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los cinco días del mes de Diciem
bre del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia, interino. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

RAFA.EL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Licdo. P.afael Estrella Ureña, 

Secretario de Estado de Relacion~s 
Exterior2s. 

Secretario de Estado de Hacienda, interiiw. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 34. 
ARTICULO UNICO :- Queda suprimida la segunda parte 

del Artículo 131 ele la Ley Electoral vigente. 
Dada en la Sala ele Sesiones del Palac:io del Senado, en Santo 

Domingo, Capital de la Re¡mblica Dominicana, a los diez y ocho 
días del mes ele Noviembre del año mil no-,,ccientos trdnta, aiío:; 
870. de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
D. A. Rodríguez. 

El Presidenit:, 
Mario Fcrmín Cabral. 

Dada en la Sala de ~esioncs de la Cúmara ele Diputwlos, en 
Santo Domingo, Gapital de la República Dominicana, a los veinte 
y siete días del mes ele Noviembre del mil novecientos treiÍ1ta, 
años 870. de la Independencia y 680. de la Res,tauración. 

Los Secretarios: 
Gusfavo Julio Henríqucz. 
J. B. Ruiz. 

El Presiclenk, 
Miguel A. Roca. 

Ejecútes-e, comuníqucs-c por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándos-e _en todo el territorio de la República pa
ra su conoci:tliento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del E,jecutivo, en Santo Domingo, Capital 
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de la República Dominicana, a los cinco días del mes de Dichm
bre del afio mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
T. Piria Chevalier, 

&cretario de Estado de la 
Presidencia, interino. 

RAFAEL L. TRUJILLO,"~ 
Presidente de la Repúb~v.fo1'lfRAI. .t,"°,,.'\. 

ff" ~, 
, 6 rJlij[Jr '!'&,. '½;. 

. '" -~~ n ' } ,;.• ,, º¡'' 
' . ,._ ·~- ·"" 

R€frendado: • • '. ~ _,-/;·. 
Licdo. Jacinto B. Peynado, -~ 

Secretario de .Estado de lo Interior 
y Policía. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

DECLARADA LA URGEN\CIIA. 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 35. 
ARTICULO lo.- Se ordena la transferencia de las siguien-

tes sumas: -
a) La suma de $10. 000. 00 sobrante de la cantidad de 

$3. 377. 000. 00 destinados para la construcción de ca.:. 
rreteras por la Ley No. 516 de fecha 15 de Octubre del 
1926. 

b) La suma de $9. 318. 35 sobrante de la cantidad de 
$72:5. 189. 46 para colonización, destinada para ese fin 
por la misma Ley No. 516; 

c) Y la suma de $2. 214. 50 sobrante disponible por concep
to de la venta ele la Empresa de Agúa y Luz de Santia
go y ,Luz de Puerto Plata; que hacen un total de 
$21. 532. 85 para aumentar el Símbolo G32•301B del Pre
supuesto del segundo semestre del 1930. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del S-enado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los diecinieve 
días del mes de Noviembre del afio mil novecientos treinta, años 
870. de la Indepeüclencia y 680. de la Restauración. 

Lo~ Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
D. A. Rodríguez. 

El President2, 
Mario Ferr:nín Cabral. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los 27 
días del mes de Noviembre del año mil novecientos treinta, año-; 
870. de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Gustavo J. Henríquez. 
Secretario. 

El President2, 
Miguel A. Roca. 
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E,icc;1tcs-c, comuníqnc:-:e por las ~ecretarías d~ !':·,la•.'.(> C01T'.'.''

po11dientes, publicúndosc en todo el t~•1Tito 1·io de la l\:'J•ttlJ!ica pa
ra su conocimiento y cumplimi01lto. 

Dado en el Palacio de>! Ejecutirn, en Sauto Domingo, ('.ap;tal 
d-e la República Dominicana, a lu.-; c;inco dí,:s c'.l)l me•.-; r!e IJirn•tn
bre del aiío mil 110\'etientos tr~!inta. 

Jlefrendaclo: 
T. Pina Chernlier, 

Setretario de Estado ele la 
Presidencia, int2ri110. 

Refr2ndado: 
César Tolcntino, 

RAFAEL L. TRUJil.LO, 
Prcsid::nle de la Repúblic:1 

Rdrcnciado: 
Teódulo Pina Chcvalier, 

S-ccrctario de Estado c!e Hade11.h1., lnt. 

Secretario de Estado de Agricultura 
y Comercio. 

Rdrendado: 
Daniel Henríquez V., 

Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Públicas. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 36. 
ARTICULO UNICO :- Se ordena la siguiente transferenc;Ia 

de fondos en la Ley de Gastos Públicos vigente: 
DeI Símbolo G3012.1A $ 320. 00 
Al Símbolo G30101A, :::,2rvic:ios 
p2rsonales d2 la Sscretaría de 
Estado d2 Relacion2s Exteriores. $ 320. 00 
Dada en la Sala de S2sione3 del Palacio del Senado, en S;;1nto 

Domingo, Capital de la R,epública Dominicana, a los doce día3 ¡'.el 
mm de Noviembre del año mD nov.ecientos tr-einta, ai'í.03 870. de 
la Inderendencia y 680. de h Restauración. 

Los Seer-etarios: 
Lor€nzo E. Br€a. 
José F-ermín Pfr-ez. 

El President•~. 
Mario Fermín Cabral. 

Dada en la Sala ele s~síones de la Cámara de Diputados, ,.;n 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los tl'c::: 



días del me.--; de DiC.'.icmbrc de mil novec:ienios trninta, afio,, 87u. 
el:, la Indc¡;en:lcncia y 6:/o. de la Restauración. 

Los Secretarios: 

El Presill€rüe, 
Miguel A. Roca. 

J. T. Lithgo,v. • 
Gu,,ta,·o J. Henríqnez. 

Ejecútese, com uníq ues-e por las S-ecrei.arías de Estado corres
pondientes, publicándos-e en todo €1 t-erritorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimi~mto. 

Dado en el Palacio del Ejec1.üivo, ,en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los seis días del mes de Diciernbr2 
d'"l año mil nov-eciento.;; treinta. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario d2 Estado de la 
Presidencia, int2rino. 

R2frendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Licdo. Rafael Estrella Ureña, 

Seer-etario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

T. Pina Chevalier, 
Secretario de Estado de Hacienda, Int-

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 37. 
ARTICULO UN"ICO :- Queda reformado el artículo 10 del 

Decreto número 136 de fecha 22 de Enero de 1924 del Presidente 
,J. B. Vicini Burgos, validado por la Ley Núm2ro 5, de fecha 14 
de Julio ele 1924, para que s,e lea como sigu-e: 

Art. 10.- El Poder Ejecutivo podrá contratar, de acuerdo 
ron las reglas emitidas por él, el arrimo y manejo de las mercan
cías sobre los mu-ell-2s, qu,e sean importadas, exportadas o -emha,
cadas de cabota ;e y fijará la Tarifa que cada contratista pned2 
cobrar por t2-! s-erviciü. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a lo3 veinte y siete 
clíaR del mes de Noviembre de mil nov-ecientos tr-einta, años 870. 
ele la In-dependencia y 680. de la Restauración. • 

Lo'.-l Secretarios: 
Lor-enzo E. Brea. 
Jos{> Fennín Pérez. 

El Presid-ent-e, 
Mario Fermín Cabra!. 
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Dada en la Sala de S.esiones de la Cúmara el€ Diputados, en 
Sani:o Domingo, Capital de la República Dominicana, a los cuatro 
días del mes de Diciembre de mil novecientos treinta, año:,; 870. 
de la Independencia y 680. de la RestauraciÓl:!.:. 

El President-2. 
l\liguel A. Roca. • 

Los Secretarios: 
J. B. Ruiz. 
Gustavo J. Hemíquez. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Daido en el Palacio del E]ecutirn, en Santo Domingo, Capibl 
de 1a Repúb~ica Dominicana, a los seis días el-el m-e:,; de Diciemure 
el-el año mil nowciento:,; treinta. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de la 
Pr-esidencia, interino. 

RAFAEL L. TRU.JILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de Hacienda, int. 

NUMERO 38. 

EL CONGRESQ NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

DECLAR,ADA LA URGENCIA. 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. lo.- Por la presente quedan derogad.as las leyes Ql\C a 
continuación se -expresan y cuyos balances por gastar son a la fe
cha los siguientes: 
Ley No. 414 Construq;ión Cárcel Pública Bara-

ihona promulgada el 21 de Mayo 
de 192J6 $ 

Ley No. 509 Ayuda publicación obra Dr. B-etan-
ces, promulgada el 23 de Setiembre 
de 192,6. 

'Ley No. 517 Medicinas para pobres Hospital Na
cional, promulgada el 15 de Octubr-e 
de 1926. 

Leyes Nos. 
687 y 9-52 Gastos de viaje al extrangero del 

Presidente de la República, pr9mul
gadas en fecha 26 de Junio de 1927 

" 

" 

172.00 

400.00 

43.07 

y 26 de Mayo de 1928. " 2. 551. 62 
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Ley No. 737 Para local y mu,ebles de la Lega
ción Dominicana en Wasihington, 
promulgada en focha 23 de Sep
tiembre de 1927. 

Ley No. 771 Deudas pendientes para gastos 
electorales, promulgada en fecha 
10 de Noviembre de 1927. 

Ley No. 
,, " 
" " 

" " 
,, " 

817 Construcción Cárcel Moca. 
" Construcción Cárcel Samanú. 
" Reparación Edificio Mansión 

Pn~sidencial 
" Pozos Artesianos regiones ncce

sHadas. 
" Para pagar deudas P. N. 1925-1926, 

promulgada en fecha 21 de Noviem
bre de 1927. 

Ley No. 904 Creación Escuela de Aviación, pro
mulgada en fecha 19 de Abri! 

,, 97 .932.25 

" l. 380 .13 
,, 0.80 
" 4.360.41 

" l. GGl. 9!) 

" 281.48 

" 144.90 

de 1928. " 2. 337. 56 
Ley No. 934 Construcción Cuarteles Mansión, 

Presidencial, promulgada en fecha 
19 de Mayo de 1928. " 3.016.00 

Ley No. 954 Adquisición 22,5 acciones terrenos 
en las cabezadas del Río Yaque, pro-
mulgada en fecha 26 de Mayo 
de 1928. 

Ley No. 9:58 Compra 400 ejemplares Obe:rtura 
"12 de Juíio", promulgada en fecha 

" 

2'6 de Mayo de 1928. " 
Ley No. 1109 Gastos Juntas Electorales d,e 1928. " 
Ley No. 1109 Publicación Actas Asamblea Re

visora, promulgada en fecha lo. 
de Mayo de 1929. " 

1:31. 50 

450.00 
2.766.40 

200.00 

$ 117. 830 .11 

Dada en la Sa.Ja de Sesiones del Palacio del Senado·, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a. los diecinueve 
días del mes el-e Noviembre de mil novecientos tr-einta, años 870. 
de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Lo& Secr,etarios : 
D. A. Rodríguez. 
Lorenzo E. Brea. 

,, El Presidente,. 
Mario Fermín Cabra!. ,. . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa,dos, en 
Santo Domingo, Capital de la R-epúhlica Dominicana, a los veinte 
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'l s:e'.e día~ ckl me.~ ck NoviPmLr~' de mil novecientos 11·r•:nLt, 
;tños 870. d-e la Irnkpendent:ia y li8o. de la Restaurnc:ió11. 

L0.c; Secretarios: 
Gustarn J. Henríquez. 
J. T. Lithgow. 

El Pn.~sidenll\ 
:i\Iip:uel A. Roca. 

Ejecútese, comuníqu€s•e por las Secretadas de E:-'1.nclo c:ones
pondientes, publicándos,e en todo ei territorio tl-e la Rcpúbliea pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado ,en el Palacio el€! Ejecutivo, f'H Santo Domingo, Üt!1\tal 
el€ la República Dominicana, a los s€is días del mes ele lJiciemb;·e 
del año mil no\·ecientos treinta. 

Refrendado: 
T. Pina Chevali€r, 

Secretario de Estado el-e la 
Presidencia, interino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr€sidente el€ la .R-epú blica. 

Refrendado: 
Licelo. J. B. P.eynado, 

Secretario ele Estado ele lo Interior y Policía. 
Reirendaclo: 

Licdó. Rafa-el Estrella Ureña, 
Secretario de Estado de Relaciones 

Exteriores. 

Refrendado: 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

S-ecretario de Estado de Hacienda, int. 

Lic. Jacinto B. Peynado, 
Secretario d,e Estado de Justicia, 
Ins. Públicas y Bellas Artes, Interino. 

Refrendado: 

Refrendado: 
César To!entino, 

Secretario ele Estado de Agricultura 
y Comercio. 

Daniel Henríquez V., 
Secretario de Estado ele Fomento y 

Obras Públicas. 

Refrendado : 

Refrendado: 
Gral. Antonio Jorge, 

Secretario de Estado de Gu-erra •· 
Marina. 

Dr. Arístid-es Fiallo Cabra]. 
Secretario de Estado de Sanirlacl y 

Beneficencia. 
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EL CONwmso NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU:ViE!W :rn. 
Art. lo.-- La:,; lc:;<•s No:.;. 1030 y 1132 de fechas lo. d-e No

vLml1n• tk l'.l2S y 21 de Mayo tk 1929, re~pectivamente, pnbii
wda:,; {'ll la:; Gacetas Oficiales l'fo.s. 4021 y 4095, quedan por la 
Jircs::nL• clcrogacla, y restab!el'.idas en todo su vigor y efocto los 
púrrafos :), ,1 y 7 del Art. 44 de la Ley de Organización Comunal 
de feoha 19 de Marzo ck 1923. 

Quedan restablecidas y s::: pon2n ~·n vigor las Ord-enanzas Mn
JJicipaks reluti\·a-; a lo.-; arbitio:c; sobre la matanza de anim~les, 
venia, rastro y pe-o ele carne, Yig-211tes al día lo. ele Noviembre 
ele 1928. 

Art. 2o.- S(' estaLlecc un impuesto esp-ecial, indepenclient-e 
ck todo otro impuesto fiscal sobn? lo.e; artícnlos siguientes: 

a) Sobre cada cigarro cuyo precio de fábrica 
110 exceda de 4 centavos. 3.14 cts. 

b) Sobre cada cigarro cuyo precio de fábrica 
exc-eda de 7 centa \·os. 1 " 

c) Sobre cada mil cigarrillos que no _excedan 
de 7 centínHctros de largo. O. 85 " 

el) .Solmo cada mil cigarrillos que exc-edan 
de 7 centímetros de largo. $ 1. 70 " 

Art. 3o.- Este impuesto fiscal será recaudado por -el Depar
tamento de Rentas Internas, de acuerdo con los Reglamento¡,. en 
vigoi' o que se dicten por el Poder Ej,ecutivo. 

Art. 4o.- Para las \'iolaciones a la presente ley serán apli
cadas las sanciones que establecen la Ley d-e Rentas Internas y 
los Reg}amentos dictados en virtud de ella. • 

Art. 5o.- La matanza de animales solo podrá efectuarse en 
los lugares indicados por cada Ayuntamiento y sujetándose a lo 
pr2scrito -en las leyes de Sanidad y cuales,qiiiera otras que le sean 
aplicables. 

Art. 60.- La presente ley comenzará a regir 30 días des
pués de su publieación. 

Dada en la Sa1a de Sesiones del Palacio del Senado, -en Santo 
Domingo, Capital ele la República Dorainicana, a los trece día;:1 
del mes de No\·:embre del año mil novecientos treinta, años 870. 
de la Indep-endencia y 680- de la llestauración. 

Los S,ecretarios : 
José Fermín Pérez. 
Lorenzo E. Brea. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabral. \ 



Dada en la Sala de S2Bione:3 de la Cúm,1rn de Diputatio,;, ell 
Santo Domingo, Capital de la República J)omíniL·,uH, a Jo,; \·einti
cinco días ctel m2s de NoYiembre de mil no\·ccil'ntos ll ~inta, a110.-; 

870. de la Independencia y GSo. cte la Resta,.iración. 

Los Secretarios: 
Gustavo Julio Henríquez. 
J. B. Ruiz. 

El Pr-esidenic, 
Miguel A. Roca. 

Ejecútese, comuníquese por las S-e<:l'etarías ele Estado ct,1-res
pondientes, publicándose -en todo el territorio de la Hepúbiica pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio deI Ejecuti\-o, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los seis días del mes de Dicienl.Jrc 
del año mil no\·ecientos treinta. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Sec:retario d-e E-stado de la 
Fresidencia, interino. 

Refrendado: 
Teódulo Pina Chevalfor, 

RAFAEL L. 'IRUJILLO, 
Presidente de la R{;pública. 

Refrenchido: 
Licdo- J. B. P-eynado, 

Secretario de Estauo de lo Int-erior 
y Policía. 

Secretario de Estado e.e Hacienda, interiLc. 

EL CONGRESO NACIONAL, , 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 40. 
Art. lo.- A partir el-e la promulgnción ck -esta Ley, queda 

prohibido dar el 1.ombre de personas a las calles, paseos y edifi
cios públicos; a bs viL~,s, comun-es y provincias. 

Art. 2o.- Se prohibe esiampai· en sel:os de correo:,, en las 
demás e:-:1:er:l,c,; timbradas y Z'.11 los do:::umentos oficiales, ei rdrn
to de algmn p2rsona o p-ersonas. 

Art. 3o.- Las prohibici oncs anteriores tienen la excepción 
siguiente: 

1Cuando se trate de alguna p,ersona o personas dignas ele tal 
recompensa 1101· servicios distinguidos a b Patria, a Ja:3 Provin
cias o a las Comunes; por obras de rn6ri Lo sobresalient<.:i; 11or 
graneles beneficios· hechos a la humirnittvl, por graneles dcseubri-



ini,·nLos cientí!icos, si-c:mr>re que la persona o 11ersonas que se ha
yn n hcchr> ae.:recdorc:-; a es-e honor, tengan no menos de diez años 
de 11'll;er fallecido. 

Dada en la Sala ele Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domin.!!O, Capital ele la República Dominicana, a los veinti:'.eis 
clíac: del me:-; de Novi •mbre ck mil novecientos treinta, año_;; 870. 
de l:t Tnck·JH!n,kwh y ()~-to. rl0 la Restauración. 

"L.0.~ S.r·c-1·darios: 
.J O>",é Fermín Pérez. 
Lorenzo E. Enea. 

El Presideni0, 
Mario Fermín Cabral. 

Dacla en lct Sala ele Sfcs:ones de la Cámara ele Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de b República Dominicana, a los ire3 
días ele] mes de Dieícmbi'C de mil nowiciento3 treinta, año3 870. 
dci la Indc1ie:1dencia y G3o. de la Restauración. 
-·~~ El Presidente, 

L0;.; Seer-etarios: 
Gustavo J. Henríquez. 
J. B. Ruiz. 

Miguel A. Roca. 

Ejecútes-e, conrnníques-e por las Secretarías ch:! Estado corr-es
pondientes; publicúnclos-e en todo el territorio ele la R"'púb}ica pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
el€ la República Donlinicana, a los diez días del mes de Diciembre 
del año ñ1il novecientos treinta. • 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr€sidente ele la República, 

T. Pina Chevalier, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia, interino. 
Refrendado: 

Licdo. J. B. Peynado, 
Secretario de Estado de lo Interior y Policía. 

Refrendado: 
Teódulo Pina Ch2valier, 

2ecretario ele Estado de Hacienda, InL 

NUMERO 41. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA 'SIGUIENTE LEY: 

Art. UNICO :-- El piírrafo 11 ele la L€y No. 3,5 (Tarifa Con-



sular) queda modificado en Yirtucl de la prc:::enk Ley parn qut• ,-:e 
lea así: 

"11--Por certific:1ción ele cuatro ejemplare_;; 
ele facturns consuiares como sig·ue: 
Las facturas ele hasta $50. 00 
Las facturas de más de 50. 00 hasta 
$200.00 
Las facturas de nüs de $200. 00 pagar Cm 
por Jo.3 primeros ~200. 00 
y por cada $100. OU o fracción cll' $100.00 

~ 1.00 

"3.00 

"3.00 

en e:n;;eso de esta suma pag~rúr. ., O. GO 
La pr-esente Ley surtirú efectos a partir c:el lo. de Enero de 

1931. 
Dada en la Sala de Sesione.3 del Palacio del Senado, en Santo 

Domingo, Capital ae la Repúbíica Dominicar.a, a los tre.3 días del 
mes de Diciembr-e de mil 110\·eciento.3 treinb, aüo.c; 870. de la In
dep,e11denda y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
José Fermín Pérez. 

Ei Presider :,', 
:Mario Fermín Cabral. 

Dada -en la Sala ele Sesiones de la Cúmara ele Diputados, e;1 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a Jo.3 die.~ 
días d-el mEs de Diciembre de mil novecientos treinta, aüos 870. 
ele la Ind-21:endencia y 680. de la Restauración. 

Los Secr~tarios: 
Gustavo Juro Henríquez. 
H. A. A. Feb12s. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Ejecútese, comuníquec:•e r:or las S-2cretadas de Edndo corres
pondientes, publicándos-e en todo el t,erritorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimi.e11to. 

Dado en el Palacio d<:!l Ej-cr:ut;vo, rn Santo Domingo, Capital 
d-2 la República Dominicana, a los 16 clfo.s del mes de Diciembr€ 
del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida1, 

E €cretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente d,e la República. 

RE:frendado: 
Licüo. Rafael Estrella Ureña, 

Secretario de Estado ele Relaciones 
Exteriores. 

T. Pina Ch-evalier, 
Secretario d,e Estad0 de Hacienda, Int. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 42. 

Art. 1- A partir ele la ¡rn!Jlirnc:ión el€ la pre:"ente ley, queda 
tcrminantemc:n!e ¡H'oh;bic10 que ningún ,:,xtrangern t-ea d€::igna,:o 
]Jara el cle-.empci'.o de ning(m rnrgo público, ya s21n e3to3 a,:;mi
lli:st1 a':iYus y rnu11icira· 2.s, 

Ar:. 2,- S2 exceptúan e·:~ e.-;ta dispo:sic;ón, los técnicos que 
C'l GulJ:crno Nacional ruula LOnhatm· vor virtud d-e contrato, es
pecia:6 para el n1t•_íonrnüe11to J-2 lo.s sel'vicio3 públicos y previa 
cLmo-tración de su capacidad; lo;:; -2mplf'ados que h::tyan s-ei·vidG 
a 1 GolJicrLo DominiLano ¡;or mas de DIEZ A1~OS, que s.::an· casa
cbs con hijos de padr:0 s don-1iriic:=n10;; y ob2;:n·m·e11 bu-2na conduc
ta; y lo.; cxhani:,c:os qL:12 te,:gan en el país no rner:os cl-2 DIEZ 
aüo:; ele servicio 2n el ramo ele Ins ;1 ucción Púb:ica, para cargo,; 
de e3bt índole. 

Art. 3.- ·?amLién quedan exceptuados los 2xtrangeros que 
el Go'Jier,-_o Nacio11al nomin-2 como Cónsules o \lice-Cónsule-5 dt' 
Ll República ad honon:m. 

Dada en la Sala d:; S"csion::s del Palacio del S,enado, en Santo 
Dom:ngo. Capital el: la República Dominirana, a los tres clfas tlel 
me, r:c Didemb:e de mil 110\-ecientos trei11ta, años 870. de la In~ 
de:·e:1drncia y G3::i. el-e 'a Rcstamaciún. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Br-ea. 
José F-ermín Pérez. 

El Pr-esidente, 
~.Iario Fermín Cabral. 

Dada €11 !a Sala c:e Sesi01:es d:: la Cámara c~-2 Diputado,,, en 
Santo Domingo, Ca¡::ital d.~ b R2públic=1 Dominican2, a los diez 
d'.as del mes de Diciembr2 de mil noV2cientos tre:nta, aios 870. 
de la Independencia y 680. e.e !J. Restauración. 

Los Secretario3: 
Gustavo J. HenríqL:ez. 
H. A. A. Febl2s. 

El Pr-esidente, 
Miguel A. Roca. 

Ejecú:es-e, comunique2,e eor las Secretarias de E:::.tado corr€s
pondiente~, publicán.dos-e en todo el territorio de la Re1_)úhEca pa
ra su conocimiento y cumplimi€nto. 

Dado en el Palacio c'(el Ejecutivo, en Santo Domin:;;o, Capital 
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de la República Dominicana, a los 16 días del mes de Dickml.Jre 
del año mil novecientos treinta. 

Rdr-endado: 
Rafael Vidal, 

Secretario d-e Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidente de la R-epúhlka. 

Refrendado: 
Licdo. Jacinto B. Peynado, 

Secretario d,e Estado d2 lo Interior 
y Po1icía. 

Licdó. Rafa-el Estrella Ureña, 
Secretario d-e Estado de Relacione'.> 

Ext-eriores. 
R-efrendado: 

Licdo. Jacinto B. Peynado, 
Seer-etario de Estado de Justicia, 

Instrucción Pública y Bellas Arte;;, int. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 43. 
Art. lo.- Toda })ersona qu.e s2 introduzca en una herc\hid, 

finca o plantación, sin permiso del dueño, a1Tenclatario o usufruc
tuario, será castigada con prisión conecc:ional no menor de tres 
mes-es ni mayor d-e un año y multa de cincoµ cien pes~s. 

Art. 2o.- Las disposiciones contenidas en la escala Ga. cid 
Artículo 463 del Código Penar, podrán ser nplicadas en est{~ caso. 

Párrafo :-En· estos carns no proced-e la prisión preventiva. 

Dada -en la Sala de Sesion€s del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los 2G día:; c1cl 
mes d-e Noviembre d-el año rriil novetien1o . ., treinta, ,1.üus ~,o. ele 
la Independencia y 680. de la Re;c;tauración. 

Los Seer-etarios: 
Lor-enzo E. Br-ea. 
José Fermín Pér-ci. 

El Presid,mte, 
Mario F'ermín Cahral. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Dipulad<J.',, Pll 

Santo Domingo, Capital de la Repú}Jlirn Dorninirn1w, a lo.':i c:tiafro 
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Lfrt:-i <kl rnc, de 1)iciL:nliJrc del ú10 mil 110vccicntos treinta, años 
81(): L:c la lnd:·pt•JJ1L~11cia y 6.<o. de la R:::stauración. 

Lo, S·ecrdarios: 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Gusta,·o Julio Jicmíquez. 
H. A. A. Ff'l>b;. 
Ejecútese, comuníquese por las &:creurías de Estado corres

pondientes, publicándose en todo el territorio de ]a República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en d Palac:io ele] Ejecutfro, 211 S,rn:o Domingo, Capital 
de h1 Re¡;ública Dominicana, a Jo;; quinc-2 días del m-es de Didcm
lire ckl aúo rnD noHcicilto:; tieinta. 

Refrendado: 
T. Pina Chernlier. 

f e'Cretario de Estado de la 
Presidencia, int2rino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidente de la República. 

REfrendac:o: 
Lic. Jacinto B. Peynado, 

Seer-etario de Estado de Justicia, 
Inst. Pública y Bellas Arte2, Interino. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

NUMERO 44. 
Visto 21 Inciso 2 del Artículo '.?2 d2 !a Constitución del Est2:do, 

R:E ~ DEL VE: 
Artículo Unico :- Aprobar, como por la presente RESOLU

CION aprueba, el Contrab celebrado entr-2 el Ilus"re AyuntD.
miento de la Común el" SANTO D'.JMINGO y LA COIVIPAÑfA E
LECTRICA DE SANTO Dó.MIN"iGO, C. po¡_• A., en focha catorce 
cle Noviembre del af:o mil 110\'•eckntos treinta d cual, copiado a la 
letra, dice así: 

"En la ciudad de Santo Domingo, capital e~€ la República Do
minicana, el -df a CATO.R·CE del mes d·e noviembre, mil ·novecien
tos TREINTA; -entre la Común de Santo Domingo, repres,entada 
en este acto por .Pl Presidente d-el HonorD.ble Ayuntamiento de la 
misma, señor Teó':lulo Pi1rn C'hevalier, quien actúa ¡,,egún plenos 
poderes qu-e le fueron conferidos en la sesión celebrada por el di
cho Honorable Ayuntnmiento el dfa veinte de setiembre, mil 110-
vec:€rtos. tr-einta, confinnados l)Or el voto de confianza qe.e le fu¿ 
confe1.·ido en scs:ón celel.iracla el élía hes de noviembre de mil no
vecierüos treinta, y además por el señor Francisco Sanabia, hijo, 
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Síndico del mismo Honorable Ayuntamiento, quien actúa en vir
tud y para los fine:; ckl al'tínilo treintiseis, sección 3a. de la Ley 
de Org-a1üzación Comunal, de una parte a la que en lo adelante se 
llamarú "EL AYl'NTAl\IIENTO''; y clt' la otra parte la C'ompa
üía Eléctrica de Santo Domingo, C. poi· .A, "ociedad inclush'ial, 
domiciliada en esta ciudad, l't'presentarla en e:;te acto por su Vi
ce-Presidente, el ,::ei:or W. H. Da\'ison, :1 la qne, en lo que ::;ig-ue 
ele rnte ¡;,cto se llanuní ''L..\ CO}IPA:s:IA''; 

POR CGAXTO el Anmtamie11to condu,·ó. en f.echa :2€~ de 
abril, 1920, con ;::l s~üo1· :::;'auino Val<lés, un coiit1·ato para el esta
blecimiento de una planta elécirica destinada al :suministl'o de co
rrie:lte eléctrica parn d alum\Ji'aclo público .\' prinido de la ciu
dad de ~anto Domingo y par~t otrn~ uso,;; ~-

POR CllAXTO el dicl:o co11tr,lio flié modificado ,·egún lo 
conYeniclo entre el Avuntamiento ,- l'l ;;efwr Sauino Valdés t'll ac
to de fecha 23 de agoslo del a1-.o i9:.t2, reciuiclo por -el finado ~o
tario Público de Santo Domingo. seií.or Jusé María ele Cas~.::,o; y 

POR CUA~TO el sefíor Sabii10 Valclés traspasó sus dc1·echo.-; 
y obligaciones en los anteriun:s t:onüato;; a la Compaüía, ::2gún 
acto de fecha 25 c:e enero de 192:~, rccibic1o 1)01' -el X obrio Públi
co de esta común, seiior José =\faría ele C::istro; y 

POR ,CUAXTO la Compaüía com·ino con el Ayuntamiento 
s-egún contrato ele transacción ele fecha ;}O ele marzo c!e 1923, en 
reducir -el precio ele la \'enta ele coniente eléctrica para a!umhrn
do público a cli-ez centa\-os el ldlonitio hora; y 

POR CUAXTO el A,run1.amiento ha :-rnlicitaclo, y la Compa
üía ha aceptado, introducir ciertas moélifiC.'.aciones y Jia~cr derLt~ 
adiciones en el contrato celeliraclo el 2:J rle abril, 1920, a <¡Ut'. an i
ba se hace refor-encia, a fin de c1ut> los habitante.-; de la eomún c!u 
Santo Domingo puedan lJen2ficim·~·c3 de ciertas ventaja:-; q11c ofre
c€n a los Ayuntam:-entos y a los con::;umidor-es otras concc:oio1ws 
d-e igual naturaleza; 

POR CUANTO -el AyuniamienÍ,o le adeuda a la Con11>ai'tü1, 
por servicios y suministros anteriores al mes el-e ~:cticmbrc, 1930, 
la suma de s-esenta y tres mil ochocientos tr-einta y ocho dólares 
con cincuenta y ocho ccnta Yos ($63. 838. 58) oro americano, ac
tualmente exijible y el-es-ea obtener plazos para el pago el-e !.:1. mis
ma; 

POR TANTO, las partes han conHniclo y pactado, y 1101· -es
t-e acto convi€nen y padan lo .c,iguientc: 

Art. 1.- El artículo 5o. del contrato firmado en fecha 2:3 de 
abril, 1920, a que arriba se hac-e referencia, qu-ecla moclific:ado p:1-
ra que &e lea así: 

"Art. 5o.-EI contratista garantiza que mantcr1drú cr11!,,·
tantemente a la clispo:oic:ión d-e los consumidoscs dt ¡·; ,ri-:1·11·11'. 
eléctrica ele la ciudad ele Sanlo Domingo y sus barrios _, ,~n• 
sanches adyacente~, una cantidad de corriente -clCcdriC.'.,, s11-• 

ficiente para el alumbrado público y privado, y parn u.~o-, rl.J-



-219-

mé:siico.s e imlLutrial2s. La corrient2 1~odrá ser generadn 
dentro o fuera de la c:omún cb Santo Domingo. Los edificias, 
maquinarias. aparato;;, alambres, material2s y cuanto par:t 
dlo s0 debe eregir o in:o;,aJar, han de s2i· bien adeC!.lados, de 
las mejor2,; clase;; c1e lo.-; sistemas más mo:Iernos y el-e los ti
po . ..; mús aproh~1c1os en su e¡:;pecie ~1ue se -encuentren en el 
mr:Tcado y -estén en uso g-eneralrnente. El -establ-ecimi(mto 
de e,ta crnl)r:.:sa, y tocb s:1 instalación y mantenimiento, s-e
rün por cuenta y J)esgo y ba.io la respo11sabilidad del Contra
ti.-;ta, quien g,1ra11tiz:1 C!l'.C ella funcionará durante la vigen
cia de -este contrato con la d-ebida regularidad." 
Art. 2.- El Ayuntam:ento s2 obliga a g-estíonar con el Go-

1icrno N'ac:ional que ia ·Compaiíía, y sus causahabientes en el con
trato del 23 ele abril, 1920, sean -exonerados del pago el-e todo im
puesto, contribución o recargo, _nacional y municipal, o establ-eci
do por cualquie:·a otl'o organismo oficial, sobre las maquinarias, 
aparato;;, vehículo.e:, alambres, bombillos, materia!es y cosas que 
sean importados ror b Com::lafüa para s-er incorporados, -emplea
dos o consumidos en la 2rección, nnntenimi-ento, conservación u 
funcionamiento d2 la planta o plantas, r-edes de distribución, o 
cualquiera otra parte ele su equipo d-estinado al suministro ele co
nio1t-e eléctrica -en la común de Santo Domingo. Las cosas qu·e 
la Compañía im1:ortare para r-enmderlas no -estarán incluídas ,en 
la exoneración. Desde que esa exom~ración sea -efoctivamente 
otorgada, y mi:mtras -ella ::ea mantenida y -efoctivamente cumpli
da, la Comi:añía se oblip;a a \·enderle al Ayuntamiento, por la su
ma de cuarenta y un mil pesos oro americano ($41. 000) anuales, 
toda la corriente que (on,;uma l)ara el alumbrado público de ca-
1:cs, plazas, pas~os, et'.'.. tal como -ese alumbrado público e:3 dcfi-
1,ido -en el dicho c:ontrato del 23 d-e abril, 1920, hasta la concu-
1-rc11cia de quinknlos sesenta mil kilovatio horn (560. 000 K. vV. 
H.) anuales; en el entendido c:c que esa suma de cuar-enta y un 
mil p-esos oro amcriC'.ano ($U. 000) anuales -es el precio mínimo 
que el Ayuntamiento 1ia:;i;arú a la Compafíía por -el dicho servicio 
d::- alumbrado público, aún cuando la cantidad de corrient-e consu
mida en un año dado sea de menos d-e quinisnto,; s-esenta mil ki
lovatios hora (630. 000 K. W. H.). Toda la corriente eiéctril'c1 
qt:-c sea consumida en el dicho alumbrado público, por -encima de 
la indicada cantidad ele quiniento.3 ses:.:nta mil quilovatios hora 
([560. 000 K. W. H.) mnrnlcs, serú pagada por el Ayuntamiento a 
la Compañía, al tipo de :ocis centavos el kilovatio hora (O. 06 e/ el 
W. W.H.). 

Púrr.- ,El Ayuntanú.mto pagarú a la Compafiia e:ite servi
cio ele alumbrado púlJlirn mcnsu;ilmente, en la suma proporcional 
de hes mil cuatrncienLos cfü,z y :-:,~is 1)'2SOS con se:;,enta y seis cen
tavo.; oro amel'ic:ano ($:;. 416. 6G) ; y -en. Jo,, me;;es en que el con
sumo de coi r'•cllic elC,ct rirn para el c1icho alumbrado JiúbliC'.o -ex
c-eLlien! rle twu·enta y w+, mil. s~'isci::ntos se:::enta y E•eis kilon1-
tios hora (46.GGG K. 'vV. H.), le 1mganí, adcmús ele la cfüha su
nrn ele tres mil cu:1trnc:icmlm; diez y ~;-ei, pe·rn::i con scs211b y é.,:is 
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Cl'IÜ:t\"l·S 01·0 ,in1.·1 ic:anu l~:1. -lHi. GG), la "u111a d-e dincro a (llk 11~1-

dier-e a::;c:-enclc1· el \ alor de lo:,; kilm·atio::' hura de torríetlle e 6..:l t ¡_ 
ca con~umida rnr enc:irna \le lus nrn1 .. ,11La ~- ;;·:is mil, s;!i-;cíettt1'."· 
ses2nta ,. s2is kilorntio, horn (-lG. CEG E. \\·. H.) al ti¡:tl d2 -;:·1 

ccntaYo¡ el tilo\·atio ho,a. 

Púr:i.·. :2.- L1' 1 c:d:is rrbt i,·:1,; a b manera cki medir la cu
niente consumid;,, contc1Ü'.las en d contr.llo dl'l 2:j l\~ P:l·,·ru 1·.e 
HJ:2;}, quedan inalt:.•t':tdas. 

P(,rr. 3.- :\lic•iltras la cxo11e1·ación a que :-:r rdiCcrc este at·
tículo no se:1 eL:cti,·,1111c•11te acorcLHl:1 a Lt Compc1Jií,t, ]o.-; precio.-; 
a Cftl2 é~b L'n~L· conicnt-e al .AftrnLrnüento para el :duml.Jr,tdu 
público ::2dm los de lü brifa-en ,·ig·o1· <'11 t·l mes tle a:ro Jo dt• l\J';(, 
~i. una ,·ez acordada totalmente la ~xoncrnción a qt,2 ::'2 rcl!e1·L· 
este artículo, coure,inier(;n 10cbmacione¿ cuntra la Com11:u·1í,1 na
ra el pago Lle irnp112stos o contril)ut:ioni..'S, el Ayuntamie11to poclrú 
cons2i nu· el t2ne;kio de la reba.ia lle 1wct:in qu2 en e::;te anh:ulo 
s,, le acuercb, p::gan:::o él mismo los dichos impuestos o contribu
c:ones. 

Art. 3.- La Compar,ía no poclrú ,:;u;.:penrlrr el ~uminisho ele 
corriE:nt'é: -eléctrica l},1.ra el al1.1mlwac\o púb\ico mientras o\ Ayun
tam:E:nto no le adeuda tres n:e•::~ ele e,.;t:.- s21·,·kio, 110 incluicia la 
suma a qu-e asciende In cl-~uda aci.ual 11or este concepto, y en el ca
so cl2 sus:Jens;ón cle1 alun1bra:'.o público Ja Compaüía continund1 
suministrando co1Tic!11t2 ,: :-;us cJi,,ntes pn,·ticulare-·, ~,ah-o ~)l cl21e
ch? de su.spencle1·L,, i11di,:ídt1,ilrn~·ntt:, el :-::.•1·\ ic:io a los e:Ii:~nt-0::: qec 
cleJen ele pag21rL· e· e :·e:·\ icio t,11 la é:)J0\'.a ~·::Upuhda. 

Art . .J.- L1. Comp:iiiia acuerda a! .1-\n:11bmi2iito un plazo 
de diez aiw.~ contac1o3 a parti1· cll:,1 !Ji·ime1,i c12 cnel'o cl2 1931 para 
e: 1,a6 0 c~e Ll surna c¡t,e bte l2 a:L;uda aduahrn.:1ü2 por suminis
tro ele corricnt2 para el alumL1·cu:o púlJlic:o y el d2 las dep2n,lc11-
cias municip1l2.,, y po:i.· sumini,trn ele; ulc·n~;,¡jr¡s y nBterial eléc
trico, Es,t d-euda queda r-efundicl,, t_;n la cantidad de sesenta y 
dnco mil r;o-:eciento,, sesenta y s,,i-; ¡lóht1·2s rnn cincu0nta y tres 
ccnta\·os ( SG5. OCS. 5:J) orn amc1 ican(). Lis pal't'":; clcclarnn que 
e;€ -esa suma cmT-csr,011clc a partirlas ,qiro!1aclas hasta el último 
día del rncs de agr1sto del afio mil no,:ecicn1.o,; frcinta la cantidad 
de sc:scnb y tre; mil ocho~·icntu; treinta y ocho peso:l con cin
c:uenta y oc-J-:ri e;c·1tarn~ (:¡:G:l. t_;:ig. G8) oro arwcric:ano; y lo restan
te, o sea la suma d0 clo.; mil cieni.o \ r·iJJt:c y :-ide c1óhn·es con no
venta y drn:o u,ntavo..; (~2. l'.:'7. !J,j) oro americm10 corresponde 
a lo.e.; int.c,res-e.c.; de c.~a :-:Urna cl1.1rantu lrn mese.e.; de s2ti:imhr0, octu
bre, nuviemb¡_-e y clicicmbr2 de 1ú30. 

Párr. 1.- El .Ayuntarnienf.o c·rin vicn:! en pagal'lc a la Compa
;1.ía interw..,c.-; al tipo ele clie-i poi• t:knto anual sobre b suma cJ.e se
senta y cinco mil no\ ,~::icnto•; S<'.:)(:nb y :-:<!i: clólares con cincu•en
ta y tre-:; ce,·1üwo0

, (~':5. 9S6. G'.;) oro am:::ri~cmo, a que :,;e reí\..ere 
{:St8 artículo, a p;,.J'tir del 1Ji'irn{:ro c1e é'.llcro, 1931. F{\ro 21 Ayun
tamiento pagarú a la ,Compañía in1r,1·('..s ul doc.c, 1Jo1· c:e:11.o anual 
por toda otrn suma qn-2 ven:>·a a arkudarl'.! en lo rorvenir ror co-
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nic:nit: elédrirn o por oiros s:~rvicio.-; o suministros. Los intcre
:-;•is ck Lis Llcudas J'uturas e:omicnzan a e:oner tksde y a partir del 
t1ía en que lo-; crG:\ito.-; tic h\ Com:'a'-!Í:l contra el Ayuntamiento 
Sl:Hll exijib!e;:;. 

Art. 5.- El plazo ele· diz0 z aí'íos a qu2 se refiere -el artículo 4o. 
d,! este coJJtrnto e, <.:onc.cdi1!0 i:01· la Compañía al Ayuntamiento 
lJajo tocla,; y rnda una tk b.-; : i.guientes condicione3: 

lo.- Que ci A.nmL¡rniento k IJagLw todo.3 los m2:::2s, a más 
tardar el dfa diez clc c,•.cla m::,;, de:-;dc y a partir del m€s de ,enero, 
l!J:n, la can1i'.iad d2 :1uíníentos cLiar211ia y m,·ere dólares con se-
tcnta y dos Cl'JÜH\ o-: (:::C:d!). ri2) oro americano imputab:2 al capi
tal acleudaclo, de tal man'--ra que a mús tardar el día 10 de diciem
br,) de l!H0, le hant saldado h deuda de se,2nb y cinc:o mil no
\·et:iento,.; se,:enia e· ,;.;j., 1 eso.; co:1 cincuenta v tl'es centavos 
(SS5. %5. 5;.:n oro ;tm2rirn1':o a qL1e se rdiere el a"rtículo cuarto Je 
G:it'2 contrato; 

2o.- Quc el 1\yuntam,cnto le pa_<:ue, mes por mes a más tar
dar el día 10 ele <.:a la m'.!s, todo,; lo::: int,:,1 es2s, al tipo convenido, 
sobre la suma que :2 cwedaba acLudanclo ei mes anterior y cones
pondiente ,d die:'ho me,; ant2rio1·; 

3o.- Que el Ayuntami2nto le pag-ue, nws por mes, a má:S tar
dar el día 10 de c:.1da me,;, la si.1ma a q1:e puedan ascender los inl

ministro"' de coni2ntc eléctrica para alnmbrac1o púb]ico y d-e las 
de¡;cnclencias municipale.-; y el de materiales, uL-ensilios o .::<::rv:
cioe:; que le baya hl:cho durante el mes anterior; 

¿fo.- Que la afectación cl2 fonclos a que :::e refier€ -el artículo 
Bexto ele este contrato c·en aprobada por los organismos a los q1'.e 

h Constiluc.:ión y las leyes dan autoridad para hacer es:1 a1n-uba
ció11 . 

.Art. 6.- El Ayuntami211to conYiene en afectar, y -efectini
mente afecta en \·irlud ele este contrato, 11ai-a atender a lo., pag-os 
que conforme a este cuntraiv deba hac-er a la Compañb, el prn
clul'.iclo ínteg-ro de los derecho,.; o al'bitros so1Jre venta de cat·n<~, 
matanzas y condución el-::: can:e, qu::: el Ayuntamiento •esLá auto
rizado a cobrar en di'lud cl2 lo di~,puesio por los párrafo.-, tercera 
(3o.), cuarto (;±u.) y séptímo ('fo.) del artículo cuarenta y cuatro 
(14) de la Ley de Organización Comunal del 19 de marzo, rn2::,;, 
n,cien res,tableciclo.-; por 1ey pasach en el Senaclo de la Repúhl:ca 
el día 9 de octubre, 1930 y aprolJacla cü la Cúmara de Diputado_; 
el día 14 de octulm: cl0 rn:lü. 

Art. 7.- Cuando los ar/Jitros o d€rechos a que se rdler-e el 
artículo anterior 110 proJujl:ren en un mes dado lo suücient2 pa
ra culwir lo:; 11ago.; que cl'.lrnnt., el dicho mes cfoban ser hechos a 
L1 compañía -en virtud cl'-c e:;te contrato, d Ayuntamiento convie
ne en hac-er afeda1· del subsidio dc alcoholes o del de Lotería o ele 
e:ualquiera otro fondos <llW cle)Ja p2rci1Jir el Ayuntamiento del 
Tesoi-o de la 1Nación, nna suma suficiente pal'a atenc:cr a dichos 
pagos, e 0 11 prcf,_·l'l!l1'.."ia a todo otru pago qne deba 1lrnccrsc con di-
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chos subsidio-; o fo11clos, ,u]\·o lo,; pa:,;·os que co1T,·sy>nc 1an a scr
\-icios para los cual'.::,; eso,; su1Jsidiu;:; o fondo::; huLiercn :::L'o CTC

cializados legalmente con anL'rioridad :t t·ste contrato. 
Art. 8.- C'uawlo ¡rnccl:t ))l"C':cr~·:: que los arLi1.rio.~ o l:crecLo, 

;1 que se r2fier.e el al'l kulo ~;cxlo dt' ,\.;t,.. cun1.Lt,o 110 :-:can :-:uiii.:icn-
1.e.,; para ,,t2nd2r a los pagos c1ue lleli,t halé'l' el A.nmbtmicnto a la 
Compaüía €n ,.-i1·tL'cl ele 2,;L• cu,:traLo. el ,\r:mbmiL'llÜl co11\·icnc 
€n afé,ctar prefor..Ttcmeme n c•,,os ¡,agtH otro ~rnlJ:si'.lio :r.;c r\(;ba 
r,ecibir el? frnpné·s'.os cobraclo:-; l or el EsLt~1o. 

Art. 0.- Cuando ¡rnccl:l pre\ ,e1·, 2 qL1 c llingmn ele lo,-, subsi
dios qn2 el A:nmtami~;üo Úc·oa lJc'í'cilJir de impuesto,; cobra:lo.s 
por el Estad:J s?:rn sufici2nLs parn atender a l'.'~ p:ig-os qt:-c :·l .\__
::untamiento debe hacer a lc1 Comp:1,-1Lt ~'n ;-irtncl de -:),t2 <.:o:ltn
to, -21 Ayuntamienºo con',ienc 211 afectar 11reC-er2n'.-e:1.~21üe a :;:o-; 
pagos o~ro impu:csto. coniri~JLH:ión. dcrec:,o o renta nn111ici1~,d. su
ficiente para rnb1il' -e~o,-, pago3. 

Art. 10.- Con el fin de asegurar ::-1 cum::limi-en'.o de lo ante;; 
dispu€sb el Ayuntamiento co1ffien-2 211 rnLn inmecfü1.tamcntc 
despu§s que ,e3t2 contl'a~o e::2a aprobado por h Cinrnra r'.·e Dipu
tnc'.o3, un1 oi-cl ~nanza qu-e conknga el :c:ig ui::cnic: ai-ticulaclo: 

ART. 1.- Los arlitiios o rler2c:huc; c:obr-e H11ta el-e car
ne, matanza y concluc.:ión cl2 carne:, qw· el AYcmtam;ento per
cit-e en razón de ord2nJn:~tt~ o pli~:gu.") etc co11c~icior!2s autori
za:los -e:1 los inciso3 (::3o.), rnarto (Jo.) y séptimo (7o.) del 
artículo 44 d2 la L2y de O1ganizac-ió11 Comunal c'.el 19 de mar
zo, 1923, re:ienL·mente resialJLci.lo, JJOi' la l::y c2e1 Congr:c-
so que abro;2;a las l::ye,; 10:;o y lU:2, quedan aLc~tado,; 1nu-a 
-el pago d-e l::.:.s suma::; qL~'..: ~·l A::u11Li,11i:::11to delJ:: e:li.l'-2ga1· 1.0-

c'.o., lo; mc.,cs a ;a C:rnrnafiú Elé.::üica cl2 S_tn~o Domil!!.'O. 
C. por A., ele conform'cL.1d con e1 c.o:itr:tto (e! 14 C:e 110°.-ic~n
brc, 19~0. 

Pún.- Esa afectación i'C r-caliz,t sin rerj uicio de la de
ducción del quince por ti2nto (1'5';) del montanb:; el(~ los di
cho::; arbitrio.:i -c1u2, e:oiÜoiTDe a la l.::y, c~•ehe :_{;i' ckstinac:o a 
las aiencionec; c1c1 sei'\'Ü:io d:: sanichtfl. 

ART. 2.- El Tcsorern Municip,1.l manbndrú 211 d2rósi
io los fondo.-; CIL:c lJlüV<ci1;.·an ele :.:,;too al'ijiü·io~, cldut:ción he
cha de 1 quÍJiCe ror ciento a qt.w aniba ~>e hace 1e~crencia, y 
con cargo a. CS"; fondo hm·ú lo> l'tt.';U,o :¡L:c con.forme al dic110 
contrato clel 14 c1-e 11ovi1,mbre d-e l ~no, el-ch-e recibir la Compa
füa Eléctrica. de .Santo JJomingo, C. por A. del Ayuntamiento. 

ART. :::.- Cwrnrlo, el día primero cie enero ele cualquier 
afio, qur:dc" un remun:111i,; de lo pereibido por el Ayuntami-eu
to en razón cb Jo.:; dic.:ho,; ar)JiLl'io,;, una vez pagado todo '.o 
r1u-c, dunwte el ,ujo antcl"ir,r, debía r:·cibir ht Compañía Elét:
tl'ica ele Sanb Lomingo, C. por A., ckl Ayuntamiento, c,n vi1·
tud ckd dicho crJllfrato cid 14 rl:, 110\'Í~·mb1 re c!l.: 11rio, el T-2c.o
H!1·0 Munic.:iral }rnrú 1wióar a /'r,11dr.s genern 1eo el cJ.icho rema
nente. 
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ART. 4.-{:uando, llegado -el día primero de un mes cual
quié:l a, el Tesorero l\'fonicipal no tuviere disDoni!Jle.:i fondos 
pro\<3riiu1~e:;; dr: dicho;-; cler€chos sohn venta ele carne, ma
tanza y c01ulu::c:ó11 de carne pa,a atr:nc1er a los pagos qu-e ,en 
<.::,•e me,; ddn lrnc:.;r el Ayunlarnicilto a la ,Compañía Eléctri
c:t d•c Santo Domín'.-;O, C. po;_· A., conforme al contrato arriba 
ciiaclo, el Te 01 l'.i'O :1rm1ici¡Jal ;:;eparndt del subsidio de alco
lio:cs, o el-: cualqui{;ra oL·o subsi:1iu qu-e deba percibir el A
yun1.amienio del K-Jaclo, la suma necesaria para atentl-er al 
J a.go qu_- cLba hac2r.<e a la dic:ha Cürr1paííía Eléctrica, pre
f"1'eiitemé'.lI'.-e a,' oclo otro pago, sah·o !os qu€ correspondan a 
s ::r\·icio ., para lo,; cual,o,, :;-e 11 u bies e especializado el subsidio 
d-cl cual se i2iJara11 lo" fondos para la Compañía Eléctrica. 
Art. 11.- Queda suprimido e1 inc:iso (e) c1el artículo 16 del 

contrato d2! 23 de au1·íl, 1920, a que aniba se hace referencia. 
Art. 12.- El Ari:ículo 17 del contrato del 2:-1 de abril, 1920, 

a gc12 arrib,t s2 lrace refoi'encia, queda reíorma:Io para qu2 diga 
ns1: 

"Art. 17.-El contrati;:;La fonnulai·[t los r-eglamentos qu-c 
estime c01n-enic11i:2:>. para la buena mai·cha y administración 
de su empr~s:1. Tales re6lamentos, en tanto cuanto conci-er
n2 las relaciones del Contratista con los clientes y con el pú
blico, tendrán que ¡0 ometers::.: a la aprobación del Ayunta
mi€nto; pero de todos modos, sin 11-ecesidad de ulterior apro
bación d€1 Ayuntamiento, el Contratista podrá establ-ec€r; 

lo.-Que todo cli-ente, antes de obtener que se le sumi
nistre corriente, t€ndrú que entregar y mantener en poder 
clel Contratista, mm suma no menor del importe de la canti
dad en que el CcnLratbta estime el pl'-ecio de la c01Ti€11t,e que 
el cliente ¡med2 gastar -en dos meses, corno seguridad del im
porte m2nsual d-::.:1 suministro c1e coni211te y como seguridad 
de pago del ndor de los contac!o1·-es suministrados al cli€nte, 
cantidad que el Contra1.i:'ta no estai'á obligado a d-evorver al 
client~ sino cuando ést2 orden-e qu-e s2 le suspenda ,21 sumi-
nistro de luz o corriente, y la d€volverá con d-educción de cual
quier cantidad qu-e poi' cualqui€1' motivo ad-eudare -el cli-ent€ 
al Contratista; que una yez depositada la fianza, el Contra
tista devolverá al cliente la cantidad en 1que ésta s,ea mayor 
al consumo ele coi-riente realizado por €1 cliente durante los 
dos meses de mavol' consumo incluidos en los s-eis meses in
mediatamente a11teriores; y qu€, si una v,ez d€positada la 
fianza :v conectada la corriente, -el consumo del cliente, du
ran t2 dos mese:-.; dados, €S mayor qu-e la cantidad d€ la fian-
za, el Contratista podrá exijir al cliente que d€posite en sus 
manos la cantidad de dinero ,qu-e s-ea nec-esaria para hacer su
lJir la fianza a una cantidad igual al montante el€ los dos me
ses d-e mayor consumo, y, ,en d caso de qn€ el diente deje de 
hacer €ste depósito adicional d€ fianza, el Contratista podrá 
suspend,erl€ el suministro de corrient€; 

2o.- Que el Contratista podrá· susi-;-ender el suministro 



d.' <:O'.Ticnte a tollo cli~01ll,· pa1-ticular {'11 Jo:-; ca:-;o-; {_•11 que, p:t
sadn el día di.~z de un llH'S dado. no haya l'l'alizadu :·l ¡,,wo. 
011 las oficinas c1€1 Cnnlrntist:1, ck la c:nnicbd de coni,)11l,· 
que hubi,0 se con;:;urnido durnntl' _el l)l(_'S Í\\mcr_liat,mw.nk an
terior; y que 211 .este c,,so. dcs¡rncs c¡i,-c le hub1c~l' retirado b 
col'l'ienlc a un clie;1, r. i10 e:-;L1rú obligado a suminisll':l.l's:'lH 
d:.> nue,·o, sino cua11do '",) cli,·nL· lia\·a n·inlegrado la lian;,;·1 
que debe h·nn· -211 rn:inus t'ie\ (\m\.l :1ti,-;L, )' h:\\a pa;•·ad\) a ,•e
t-e la cantidad de un ¡ic;;o oro americano t:otno co.~tu de (!.¡;-;

con-ccta1· y nih·,er a concdar ,;us líllL·as; 
3D.- Que el Cnnll':,tisLl ¡wrl1 ,·l, cuando e ompru-ch:.' que 

en las instalaciones ele tin clic•llll' ,;e utiliza o ,;:· ha utiliz,tdu 
co1Tient-2 eléctrica qu0 Jlll qPeda ll'_'.!i.--:l:·ada en el contador, o 
qn<:': -es mayor de la n que ti.ene dcr,·cho los dient-es <.tnc c.:om
pran corri-ent:: sin cuntadol', suspcndt•r la \·,:da d{' conien1.,, 

al dicho cliente y solo cstarú obligado a nih ,,rk a Ye1HL'.1· co
rientc al dicho cli-e!!te cuando -este ]{, prue,1-c c¡w.c la tlieh:t 
sns~racción de corri-ent-c 110 ha s;clo rea1izacla pol' (·l o en ra
zón de su neg-lig-encia. 

4o.- Que los clientes -rstm·ún obligados a 11crmitir que 
lo.:; ins1;-2ctores el-e la empresa entren -en sus cas:1.s, {'clificios 'J 

pr-edios rara insp-eccionar el senicio ~, anotar los registros 
ele los con tanor-es. 
Art. 13.- El artículo 29 del contrato del 23 de abril de 1930, 

arriba citado, queda modificado para que se lea así: 
"Art. 29.-Al v-encimi-cnto del plazo de ,·-eint-e aüos a que 

~e r-efiere este contrato, es cl-cci1·, -el día 23 de diciembr-e ele 
1941, el Ayuntamie11to tcnclrú el derecho de comprarle al Con
tratista y éste la obligación de Yenderle al Ayuntami'2tlto en 
caso de qu€ ést-e se clecicla a adquirirlos, el sistema ck cfo;tri
bución d-e corri-ent~ -eléctrica, y la planta o plantas ele éste u
bicados dentro d-e la común de Santo Domingo, .i ur.to con to
do el -equipo que -col Conicratista tE,nga dedicado a su lHogocio 
d-e g-enerar, distribuir y vender cm·ri,2nt-c -eléctrica, y que se 
-encuentre ubicado en la común ck Santo Domingo, o lo fJUe 
-esté fuera de la común y se -encuenü-c ckstinado a la opera-
ción de las plantas o sL;tema3 d-e distribución del Contcatis
ta ubicados cTentro de la dicha común. En el caso el-e que ,~l 
Ayuntamiento decida comprar, lo notificarú por acto de al
guacil al Contratista, a mús tardar -el día 23 d-e diciemb1\, ele 
1940. Si -el día lo. de marzo, 1041, el Ayuntamiento y el 
contratista no hubieren convenido en el pr-ecio a qu-e ha de 
ser adquirida la empl'esa, el Ayuntamiento designal'ú un p-e
rito y el Contrntista ofro quie:n-es fijadm el prncio, que ser/t 
obligatol'io })arn las partos. Si, d día lo. el-e mayo, 19-H, lo, 
dos l)eritos así nombrados no hubier-en fijado el precio, ,2si0,; 
dos peritos nombrarán un terc-er perito, cuyo laudo s-er(, bm
bién obligatorio para las partes. La ta~:ación t:0 hará el-e a
cuerdo con -el valor material y comercial de la -empresa. El 
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inform:: lk la rnmi:-;ión ele Yaluación ha lk hacerse púLlico, y 
d-eber:'t espec:iíicar con detalle las va1\rnr:ione.', de los diferen
te::-; artícuio;:; y Licnes que cunstiLuy-en la 8mpresa. 

Púrr.-'.:,i, el día 2:3 ele dic:icrnbre de 1940, o anteo ele e.3a 
focha, el A:vuntamient.o no lrnhi-c1·e notiüc:ado al ContrcJ.tista 
su cl-c:-crrninar:ión de: c:orn)n'm· la Ernpi·csa, o si, hecha -esa no
tificacióil ('! pre('iu ck la compra no le huLiete sido pagado 
¡.or el Ayuntamiento al Contrati~ta a más tardar -el 23 c!e di
c:icmbre ck i Dll, ,..,1 Ayuntamiento penJ.erú -el der-2cho de com
JFar h emprc,.:a en e:-;a o:~m·tuniclar[, y sólo lo recobrarií Jo:; 
ar,oc; clr'spnés de:! 2:1 de diciembre ck: l~i~1l, con el mismo si~
te:1rn ele nojftcr,r por lo m:cnJ:,; un aGo antes de su int:011ciór1 
de comprar, la estimación cl2l nllor ck la ernprBsa por p21·itoc:, 
y -el pago del })recio a más tardar el r1ía e,i que s2 vence -21 
¡1lazo de cios ¡t11os; y así sucesi\-aincnt-e al vencimiento d2 ca
da dos año:; durante ia -exisL-,ne:ia ele ia em!We3a. 

Púrr. 2.- En cualquier circunstancia mi-entras no haya 
siclo pag-aclo cd precio, la compra no s-e considerá realizada, 
y -el Contrati.~üi podrú continuar -explotando la -ernpré3n con
forme con lo,, contrnto:; que haya concluido con el Aynnta
miento, siem1J,·2 at,,niénclo,:;2 a ias estipulaciones establecidas. 

Pán. :3.-Cuando el pr-ecio lrnbies,e sic:o pagado, E-l Con
tratista €ntr2garú al i 1~yuntami21ito la empresa 21 dí::i. 31 del 
mes de clicieml.J1-..:: en que haya \-encido el plazo d-e su goce, y 
tendrú derecho a courar en sü proY2cho lo que haya produci
do la empresa hc1~ta -esa fecha. -estando también obligado a 
todqs las cl-euclac; de la emp1-.2;:;a hasta ese día de la entrega. 
Art. 14.- La Comp:lüía s-e oblig·¿, a instalm· el contaclo1.· cl-es-

linado a medir la conicnt? que :,€ emplea en el alumbrado públi
co, en una caja de i11.e:al en €l ec1ificio de la planta -eléctrica d-e la 
ciudad c1'3 Santo Domingo. r a 1n·o\·2er esta caja ele una cerraclura 
el-e pat-ente cuya llav-c s?l"Ú entregada a la persona que indiqne el 
AyuntamiBnto. 

Art. 15.- En razón d2 las anterior-es estipulaciones, la Co·m
pañfa convien-e en intensificar la r-econstrucción de la red del a
lumbrado público ele h1 ciudad, a fin de suministrar alumbrado a 
la rpayo1· brB\'Bclad, y com·iene además en no cobrarle al Ayunta
miento ninguna nmrn ¡1or -el alumbrado público quB le 1ha suminis
trado durante los meses ele s-etiembre y octubre el-el año en curso, 
y por lo que va del conientc me;; d2 noviembre, ni por la corrien
te quB 1-e surninistr~id1 por el alumbrado público en lo -que resta 
del corrí-ente mes el-e no\-iembre. v dnrante el mes de diciembre 
del año -en curso, siemprn que eri las exoneraciones convenidas en 
este contrato se incluya la ele los materiales -e implementos reque
ridos para la r12constn1cción 11ccesaria 01 razón dB la destrucción 
ele las mismas 1101· el ciclón ele! 3 ele setiembrB, Hl30. 

Art. 16.- Todas las vigentes Bstipulacion-es y clásulas con
knidas -en anterion~s contratos entre la Compañía y sus causan
tes con -el Ayuntamiento no abrogadas expresa o túcitamente por 
-este contrato quedan en vigor. 



Hee:110 en cuiliro origi11aks, dos ¡iarn carla part"-', L'n la ciudad 
de Santo Domirn~n. <-ºn la t'et.:lrn aniua indicada.- (Fdo,;.) T. l'ina 
Chevalier.- F. Sanabia h.- W. H. Davison." 

Dada -en la Sala de Sesione>:,; de la Cúmara dt! Diputados, -en 
Santo Domingo, Capital de la Repúblirn Domi11iea11a, a los lllll'\'-é: 

días del mes :1e Dici-embr-e ele] aüo mil no\·ecit·nto:, ll'l'Ínta. a1io--; 
870. de la InckpemL·1H:ia y GSu. dt• la l~-est:1uL1ció11. 

Loa S-ecretarios: 

El Pr-esidcntc>. 
::\1iguel A. Roca. 

Gusta,,o Julio Hemíquez. 
J. B. Ruiz. 

Ej-ecútes-e, comuníqu€s-e 11or las Secretadas de Estado co1T-e"'
pondientes, puulicándo;;-e en todo el t-erritorio de la Rq,1íblica ])a
ra su conocimiento y cumplimi-ento. 

Dado -en -el Palacio del Ej12cutivo. en Santo Domingo, Capital 
ele la República Dominicana, a los quince días d-el mes ele cliciem
ure el-el año mil novecientos ti·einta. 

RAFAEL L. TRUJILIJ), 
Presidente de la Repúblic:1 

Refrendado: 
, T. Pina Chevali-er, 
Secretario de Estado de la 

Pr~sid-encia, interino. 

Refrendado: 

Refrendado: 
Licdo. J. B. P-eynaclo, 

Secretario de Estado d-e lo Int-erior 
y Policía. 

Teódulo Pina Chevalier, 
S-ccretario ele Estado de Hacienda, Int. 

NUMERO 45. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. lo.- Quedan reformado'i los artículos 12, 2G, 27, 28, 41, 
43 y 45 ele la Ley que establece los consejos de Guerra, ptomul
gada por el pn,sicltmte Provüdonal Juan Bautista Vicini Burgos 
en fecha dos ele Abril del arfo mil novecientos veintitr6s. 

Art. 2o.- Los 1Consejos el.e Guena de Distrito3 conoc-erán 
a·demás el-e los asuntos qu-e le señala la Ley, los ,qu-e estaban asig
nado3 a los Consejos de Guerra Departamentales; los Cons,ejos 
de Guerra D-epartamBntales conocerán de los asunto,; asignadoB 
al Cons-ejo Sup-erior d-e Guena, o el-e los cuales ésk podía conocer, 



-227-

y d-e las ap-elaciones de las sentencias de los Consejos de Guerra 
de Dixtrito. 

Art. 3o.- El Consejo Superior ck Gu-en·a queda instituido 
comn Corte Marcial de Segundo Grado, con asiento en la ciudad 
ele Santo Domingo, y pai·ct e:onoc-rr solament-e de las apelacion-es 
d2 las sentellc.:iax de los C\~1,,;ejos de GuB1Ta de Departamento, 
funcionando con el número de JuecBs y la calidad de Oficiales que 
k atrilJuía la Le:/ d1..! Consejo.~ ele Guerra al Cons-ejo Superior d-e 
Guena. 

Art. 4o.-De las sentencias didaclas por los -Cons-ejos de Gu-e
na ¡k Dixirito po:lrú ~q;elar~;e dentro de los quince días de pro
nunciadas, y dB las diéiadas por los Consejos de Guerra d-e Depar
túm, nto, ckntro del mes de su pronunciamiento. 

~-- Estas a¡JeladcJ11ex Sf:J'Úll dirigidas 1;or escrito, las d-e log 
Co11sP,io,; de Guena ck Dí:otrito al Comandante de Departamento, 
y las de los Con;:;ejos d..! Guern ele Departamento al Comandante 
en .J.efe del Ejército. 

Dada en la Sala de Sesiones el-el Palacio el-el Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los ocho días del 
mes de Octulire dt' mil nowiciento,; treinta, años 870. de la Inde
p:,nrkncia y 6'::'o. ck la Restaunu.:ión. 

Los Secretarios: 
Lor-enzo E. Br-ea. 
Dr. Teófilo IIernúfükz. 

El Pr-esidtmte. 
:Mario Fermín Cabra!. 

Dada en la Sala de Sesiones ele la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital ele la República Dominicana, a los diez y 
seis días del mes de Octulire del año mil novecientos tr-einta, años 
870. de la IndependL·ncia y G8o. ele la Restauración. 

Los S-ecr-etarios: 
,luan José Sánchez. 
Gustavo Julio Henriquez. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

EjecµteSl':, comuníquese por las Secretarías de Estac:o corres
pondientes, publicándos-e en todo Bl territo!·io de la República pa
ra su conocimiento y cnmplimiBnto. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, -en Santo Domingo, Capital 
ele la 1R-epública, a los veinticuatro días el-el mes d-e Octubre del 
aíio mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario d-e Estado de la 
Pr-esidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
PrBsidente d8 la R-epública. 

Refrendado : 
Gral. Antonio Jorge, 

Secretario de Estado de Guerra ,-
Marina. • 



EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la P..epúbllca, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 46. 

ARTI,C.ULO UNICO :- Cuando para la aplicación de la Ley 
No. 190 y sus,mocliticacion€S haya que seguir una norma e·special, 
le serán aplicadas las Reglas Generales que rigen la Ley soln·0 A
rancelES cte Importación y Exportación, Orden Ejecutiva No. :~02 
de fooha 25 de Setiembre de 1919, publicada en la Gaceta Olicial 
No. 3051 de fecha lo. de Octubr-e de 1919. 

Dada en la Sala de Sesiones ele la Cámara de Diputado.,, -en 
S::into Domingo, Capital de la República Dominicana, a los cuatro 
días del m2s de Diciembre ele mil novBcientos treinta, años 87 o. 
de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Lo3 S-eeretarios: 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Gustavo Julio Henríquez. 
H. A. A. Febles. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en SaLto 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los diez y ocho 
días del mes de Diciembre del año mil novecientos treinta, años 
870. de 1a Independencia y 680. de la Restauración. 

Lo, Secretarios: 
José Fermín Pérez. 
Lorenzo E. Brea. 

El PreBident2, 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo ei territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

. Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los diez y nueve días del mes d12 
Diciembre del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida!, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

¡_. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de Hacienda, int. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

DECLARADA LA URGENCIA. 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

--. .... 
.'.\U~vIERO 47. 

AH,TIClJLO UNICO :- La earretera Puerto Plata-Santiago 
:-;e rlenominará, en lo adelante, en honor al Glorioso General GRE
GOfüO LUPhlRON, hé1oe de la Re,;taunu.:ión, CARRETERA LU
PBROX. 

PAHRAFO :- El Poder Bjec:uLivo dispondrá todo lo relativo 
a c.-,t a cknominat:ión. 

Dada en la Sala de Se.-;iones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
días del mes de Uicienibi'e del aúo mil novecientos treinta, años 
870. de la Independe!lcia y 680. de la Restauración. 

Lo-1 Secnitarios: 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Gustavo Julio Henríqnez. 
,J. B. Ruiz. 
Dada en la Sala de S2siones del Palacio del Senado, en Santo 

Domingo, Capital de la República Dominicana, a los diez y ocho 
días del mes d-e Diciembre de mil novecientos treinta, años 870. 
d" la Independeneia y 680. de la Restauración: 

Los Secr1:tarios : 
.José Ftmnín Pérez. 
Lorenzo E. Brea. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabra!. 

Ejecútese, comuniques-e por las Secretarías de E.staclo eorr~s~ 
pondientes, publicándos-e en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado Bn el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
c.12 la República Dominicana, a los diecinueve días del mes de Di
ci-embre del año mil no,·ecientos treinta. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente d-2 la República. 

Rafael Vidal, 
Secretario de Estado de la 

Pn~sidencia. 
Refrendado: 

Dani-el Henríquez V., 
Secretario de Estado de Fomento 

y Obras Públicas. 



NUMERO 48. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIE~TE LEY: 

CONSIDERAKDO :- C\llL' la L{1 V No. Gf:I hn si,[o rnnwnda
da po3teriorn1ente por las lerrs 7~14: 1217 y 1218 y que tal r:il'
cunstancia determina la co1n-ellicncia de rt'unir en un solo ttH'l'Jld 

d-:: ley las regulaciones concernientes a b Lokl'ía ~acional; 
CONSIDERANDO:- llUB se ha lwcho t'\'idcntc la necesidad 

de establec,er disposicione,, encaminadas a ofrcc<:r ma~·or;•s lH1 1w

ficio3 al público comprado1· de los billet-e3 ele la Lo:Nía Nac:ion;i; 
proveyendo al mismo tit1mpo a roclear de may01·cs garantías las 
funciones de esa Instit uci6n del Estado, ·hn clado h sigu Í{!ll le 

LEY DE LOTERIA 
De la Renta ele Lotería. 

Art. I.- Bajo la denomin:1ción c!e Lotería ~acional se esta
blece una renta pública qt:e en ningún caso podrú ,er traspa,:;ada 
para 1os fines de su explotación, ni €11 venta ni en arrendamiento 
ni en ninguna otra forma, en pro\·echo ele ninguna ¡;ersona .i mí
dica o natural. 

El Poder Ej,ecuth·o queda autorizado a tomar todas las me
didas nEc2sarias para asegurar la mejor percepción de esta renta, 
c-elebranJo contratos para la ,·enta de 1os bil:etes en la forma que 
estime mas com·enientt' p::i.ra los intereses del Fisco. 

Art. II.- Para at2nd-2r a la administración dB la referida ren
ta se cr-e1. un departamento especial, bajo la dependBncia directa 
de la Secretaría de Estado d-e Hacienda, que esbrá a cargo d-e un 
Administrador el-e Lotería. 

2.- El Administrador de Lotería serú nombrado por el Po-· 
d-er Ej-ecutívo. 

Art. III.- Para los fines ele esta Ley la palabra LOTERIA 
significa e incluyB cualquier ;;i~;tema que sea usado en la Repúbli
ca Dominicana con e1 fin de disponBr o distribuir dinero o cual
qui-er objeto de valor por la suBrte por medio de billetes, entr-e 
personas qu-e hayan pagado, prometido o convenido en pagar con 
din-ero o con cualquier objBto considerado de valor o parte de és
tos, o quienes hayan recibido con un artículo ele mercad-ería cual
quiera cosa u objeto que diera oportunidad para obtener por la 
su-erte dinero o cualquier objeto de valor, basado -en cualquier 
conv,enio o -ent-endido, o con exp-ectación de que se dispondrá por 
lote o por suerte, aunque -el sistema sea conocido como Lotería, 
Empresa de Obsequios, Rifa o por cualquier otro nombre, y la pa
labra BILLETE, como -es usada en esta Ley, s,erá tomada parn 
significar e incluir todo o parte de cualquier bill-ete, que dé a c;u 
poseedor ocasión para obtener dinero u objeto de valo1·, o cual
quier parte que de él se dará, d,esembolsará o distribuirá como re
sultado del Sorteo d-e la Lotería Níacional. 
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Art. IV.- Ninguna persona moral, jurídica o natural, podrú 
operar o administrar ninguna clase de Lol-el'ía ckntro d.el territo-
rio nacional. • 

2.- El Secretario de Estado de Hacienda queda facultado, 
sin embargo, para conceder o negar la auto1·ización e'.<~ bazar-es o 
rifas que tengan por objeto exclusivo determinado3 fine3 benéfi
cos. Dic,ho funcionar:o podrá, si así lo juzga comeni-2nte, exijir 
del rnlicitante la pi'esentacicín de una fianza igual a la cuarta par
b ele lo, fondos que se destinen a los rdel'idos fines y ord€nar al 
Departamento ele Rentas Internas la supervijilancia cJ.3 tale3 ba
zarc.,, o riias. 

Art. V.- Los billetes de la Lotería Nacional podrán ser divi
didos en décimos, vijésimo:;, centésimos o en otras subdivísiones 
que se crean convtmi211tes; y cada décimo, vijésimo o c•entésimo 
tendrú un valor proporcional al del billete -entero. Tales billete;,; 
sffán considerados valores del Estado; y, en consecuencia quie
nes los falsitlquen o aiteren quedarán su.;etos a las pn,scripcio1~e;; 
contenidas en los artículos 147 y 148 cl€1 Código Fenal común. 

Art. VI.- Lo, billett>s de L:t Loterfa Nacional rnn documt>.n
to3 al portaclol' y por lo tanto el Estado reconoce como du-rño ele 
los mismos a la p,ersona que los pn,sent:o al cobro; esto así si.11 1x:r
,iuicio ele los derechos d-e terceros, qui-enes -ei1 el caso de ser perju
d:c:i.do;;, poJrán Jle,·ar ante los tribunabs de justicia la demincb 
o reclamación corresr;oncli?nte. 

Art. VII.- Todos los bill.:;tes ele la lo'.ería Nacional os1,,nta
rún litogranaclo el escudo c:e Armas de la R8púb;ica en cada una 
de su., fraccio112,, el valor de la fracción y todo otro dato de inte
ré; público •estatuido ¡1or reglamentaciones administrativas. Asi
mi-mo, cada fracción de Lillete ll8vará impr-2so al clorso un n.úme
ro d: lOntrol; y este númcrn ser{t anotado con tinta en un libro 
foli!ldo y previam:int.e rejistrado en la Secretaría d-el TTibunai e-e 
Primera Instanda del Dfsü·ilo Judicial de Santo Domingo. 

2.- Las anotacione,:; se harún en ese libro, sin interlineas ni 
borraduras. 

Art. VIII- Todtis los billcks que r12~ult-en rnbran1es por fal
ta ele venta o por cau::;a tk nulirlacl (IL'.·cdar,·:11 por cu2nta d·3 la ins
titución. Taks lJi;J;;Lcs ~·Cl'úll iuutili7:aelos rn-ediant2 la inrnosición 
ele un sello especial qtw diga: NO VENDIDO; y la lista ele -los mis
mos serú expu•eclta a la vi.:;ta dd público, en el asi-ento cJ.e•la Ad
minisü·ación, ante::; ck ht C!.::lel.ini.c:.ión del conespondi:ente sort-eo. 

2.- Los Cokdo1·cs c1 e R,ntas Int'.crnas del::erún de\.·olver a la 
Administración ele la Lotería Nac;onal, bajo scbre certificado, los 
Lillell'B ele c;tda rnrteo que no pudieron ser vencfü1os por sus r-es
pectivas Col'.idurias. 1•::~a devolución se har:i a mas tardar -el 
vien12s an~•ei·ior al domingo s2ñalaclo para la ce'ebración c.•el c0-
rres1wncli2nte sorteo; y al mismo ti2mrlo envin.rtí.n s-endas copias 
de] o'icio qt:e acompa}a su remesa con la numeración corr,ecta y 
completa de los bilkLc; no vendidos, al Tesorero Nacional, al Au-
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ditor de la República, a la Cúmara de Cuentas y al Fiscal de su 
respecfo·a jurisdicción judicial. 

3.- También comunicarú tt la Administración ele Lotcrh, 
por telégrafo o teléfono, la nu1m!ra.ción completa de los uillel10

~ 

devueltos. 
4.- El día antes ele celebrarse cada sorteo, aun siendo festi

vo, el Administrador de la Lotería informarú al Tesorero ::--Jaei0-
nal, al Auditor de la República y a la Cúmara de Cuenta;; todo lo 
relatirn a los billetes dejados de n:'nder· en la Aclministrac¡ón r 
en las Colecturías encargadas ele la yenta de uillete::;. 

Art. IX.- En caso de que lo., billetes denH:ltos poc ,tlguna 
Colecturía lleguen a tiempo para ser \·endidos en la ofici;1a ck la 
Administración antes de cekbrnrse el sorteo corrc.spondi1.)11le l-'i 
Administrador de la Lotería !lotificarú --el día ank::; ch~ c2lt•!Jrar
se el sorteo, aunque este día resulte festi\·o- la venta ele l,i,; mi~
mos o de parte de ellos, al Tesorero Nacional, al Auditor de la }{{•
pública, a la Cámara de Cuentas y a lo.,; Inspecto1·e:::, ínclic:all(h la 
Colecturía de la cual fueron recibidos y la numeración üc los bi
lletes vendidos. 

Art. X.- Los billetes serún nulos para el público· 
a) En caso de pérdida o extravío de paquetes po.~tak.; con

teniendo billBtes despachado:-; por la Administración. 
b) Por omisión del Escudo de Armas rfo la Repúblir:a li1o

grafiado u otras formalidades y requisitos que clctcrmicn 1,•,; Re
glamentos. 

c) Por robo efectuado en h1s oficinas púlilic:as, siempre q1w 
se determine la numeración de los billett,s sustraidos. 

2.- ,El Administrador enviarú al Auditor Nacion;il y :1 lo:, 
Colectores de Rentas Internas res¡;ectivos una enumeradón rleta
llada de los números de los liilleü~s conkniclos en cada 11aqueti~ 
postal que sea remitido a las Colec:lurías, a particulares o a Com
pañías Bll general. 

3.- Para que la nu1idad de lo.s bi1leLes sea e[ectíva en cuai
quiera de los casos indicados en los in<.:isos (a), (b) y (c) ele este 
mismo artículo, antes ele celebrarse el co1Tesponcliente sorteo s~ 
dará el consiguiente aviso al Administrador de la Lotería quien 
cursará la comunicación del caso al Presidente de la República. 

4.- El pago de los billetes anularlos scrú suspcnclir1o por me
dio de un Decreto del Poder Ejecutivo. 

Art. XI.- Tanto la numeración <le los billetes no vendidos a 
que se contra€ el Art. VIII, como la numeración -de los IJilletcs a
nulados de acuerdo con las disposiciones ele! Art. X, serán anota
dos en un libro especial que para el caso llevará la Administración 
de Lotería. 

2-- En es€ libro, cuyo" asientos serán certificados mediante 
la firma del Administrador, se hará constar todo lo que se refiera 
a la causa y objeto de talBs anotaciones. 

Art. XII.- Los billetes de la Lotería Nacional serún puestos 
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a la v~n la en la Administración de la misma, en la ciudad de_ San
to Domingo; y en las Colecturías de Rentas Internas de las demás 
cabeceras de provincias, a los precios que sean oficialms=mte fija
dos para la venta al público. 

Art. XIII.- El importe total de los ingresqs percibidos por 
concepto de los sorteos de la Lotería Nacional será distribuido y 
gastado por la Administración c1e la Lotería del siguiente modo: 

a) el 70'; del \·alor neto o real que reciba la Administra
c:ón de todos lo:; billetes de que consta cada sorteo s-erá aplicado· 
al pago de los corn:spondientes premios. 

b) El 10,;,; del valor nsto o real que reciba la Administra
ción de los billetes vendidos en cada sorteo, será destinado a fin-es 
de heneficencia pública. 

c) El 1 O'.; c:el valor neto o real que reciba la Administra
ción de los bill-etes vend;clos en cada sorteo, será destinado a fin-es 
municipal2s. 

d) El 5'; del rnlor ndo o real que reciba la Administración 
de los bill-etes vendidos en cada sorteo, será de:stinado a fines de 
la Cruz Roja Nacional Dominicana. 

e) El 1 '/; del valor neto o r-eal que reciba la Administración 
de los billet-es \-endidos en cada sorteo, será destinado a los fin-e3 
expresados -en la L-ey 572. 

f) El 4 ~ ¿ del valor neto o r-eal que r-eciba la Administración 
d2 los bil'etes v-endidos en cada sorteo, será (-e :1icado a sufra.gar 
los gastos de administración y erogaciones imprevistas que au
torice el Pod-er Ejecutivo. El sobrante qu-e r-esulte después de 
cumplida3 -esas atenciones ingresará a los fondos gen€rales de Ia 
n:ición. 

2_- El produC:iclo de lo:,; apartados a que se contra€n los in
ciso:, (b) ( c) ( d) (•e) y (f) el€ este mismo artículo, será remesa
do al Ternr-ero Nacional por el Administrador de la Lot-ería, d-ebi
dament-e s-eccionado; y esa rem2sa s'erá acompañada de un -estado 
indicativo de la cuantía total d-2 los billetes vendidos. 

3.- El Administrador de Lotería hará la remesa a que SB 
contrae el párrafo ant-erior dentro ·de 10s ocho días subsiguientes 
a la fecha qu-e se hubiese efectuado el sorteo corre3pondient-e. 

Art. XIV.- El último día laborabl-e d-e cada trimestre o tan 
pronto como fuere posible, el Auditor de la R,ep,ública hará la dis
tribución de las sumas de d1nero r-ecibidas de acuerdo con los in
cisos (b) (c) (d) y (-e) del artículo anterior. 

2.- La distribución de los fondos acumulaco 3 por conce1/ .. o 
del inciso (b) será hecha, de acuerdo con las disposicion-es a tal 
efecto -emanadas d~l Poder Ej-ecutivo, entre las instituciones de 
Lene.ficencia púbiica bem,ficiarias de los r-eferidos fondos; y la dis
tribución d-e lo, fondos acumulados por conc-epto d,el inciso (c) 
será he:1ha -entre las respectivas Tesorerías Municipal-es d•e las 
Comunes en la siguiente forma: Cada Común recibirá una part-e 
de los mismos que sea, al total c:e dichos fondos, proporcionalmen-
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te igual a lo qu-e -el producto de pat-ent-es cobrado en tal común 
durante -el aüo anterior sea al total d-el impu-esto de patentes re
caudado -en todo -el territorio nacional dm·ant-e -el mismo año. 

Art. XV.- El producto de la Renta d-e la Lotería Naciona!, 
así como la part-e con-espondi-e1üe de las multas que los tribuna-
les de justicia impongan a los conhaY-entores de esta ley y las de
más -entradas que por cualquier otro concepto se produ%rn en vir
tud de la misma, ingresarán en la T-esorería N aciona1. 

Art. XVI.- El Administrador de Lotería llernrú en un re
gistro especial la numeración, por cada sorteo, de lo,; billd<:,; en
,·iados a cada Col-ecturía y el€ los billeks retenido-; en la Adminis
tración para ser vendidos en la ciudad de Santo Domingo. 

Art. XVII.- Se prohibe la n·11ta ele bill-etl's por abono o sus
cripción en la Administración y en las Colecturías. 

DEL PAGO DE LOS PREMIOS. 

Art. XVIII.- La Lotería Nacional se efoctuarú por medio de 
sort-eos, en cada uno de los cuales serún premiado;; tantos núme
ros cuantos s-ean los pr-emios ofr:.:cidos al efecto en el consiguien
te R-eparto de Premios formulado por 21 Administrador ele Lote
ría y aprobado por el Poder Ejecutivo. 

Art. XIX.- Solo s-erún pagarlos los billetes que figuren nrc
miados en la Lista Oficial ckl Sortf'o corr·¿spondiente. 

2.- La Lista Oficial, aut01·izada por d sello de la Admi11i,;
tración, será fijada a la vista dd púlJlil'.o e11 las oficinas de la Lo
tería, en las Colecturías de Rentas Internas, cu la:,; Tesor~·rías :Vfo
nicipales, en las Oficinas de ( 'orrcos y los dcmús lugares qui: el 
Administrador ele Lotería estime com·cniente para el caso. 

Art. XX.- Xo será pagado d importe de ¡:rem:o alguno :-;ino 
mBdiante la pr-es:mtación y la entrega previa del bil!el :) agracia
do, -el cual en ningún caso podrú ~:erre-emplazado ni sustituido l'OJ' 

ningún otro documento. 
2.- Tampoco será pagado ,el importe ele loe.; premios c01-rr'\

pondientes a billetes: (a) que se encuentren afectados por las liis
posiciones del Art. X; (b) qu-e se enl'.uc1itren marcados con la 
estampa PAGADO, usada 1,or la Admini:,;tracióri como prueba de 
haber efectuado ya su pago anteriormente. 

Art. XXI.- Todo billete o fracción de billet2 deteriorado o 
roto en forma tal quB 'de lugar a eludas, se1·ú prcviament2 ~;om !ti
do al reconocimiento parcial de la Administración de la Lot-ería y 
lu-ego remitido al Secretario ck Hacienda, conjuntanwnte con -el 
informe d-el caso, para la decisión ele dicho Secretario de Estado. 

2.- La decisión del Seer-etario de Hacienda a €Se respccLJ 
será inapelahle; y el pago éie tales billetes o fracciones de billel-e:-i 
será hecho o negado ele acuerdo con los términos de esa decisión. 

Art. XXII.- Exc-epto en los ca,,o,; emmciados -en lo::1 artícu
los precedentes, no podrá smipenderse el pago de ningún billete 
pr-emiado sino en virtud de orden judicial debidamente notificada 
al Administrador dB Lokría. 
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2.- En taso de SU8pc11sión en el pago de algún billete pre
miado, como consecuencia ele orden judicial producida de acuerdo 
con las provisiones de -este mismo artículo, se formulará un ,ex
pediente :oeparado al cual se iran anexrrndo todos los documentos 
relacionados con tal suspensión de pago. 

Art. XXIII.- El derecho al cobro de los billetes premiados 
caduca al término ele los seis meses subsiguientes, a contar cfosd<! 
el día :-;iguiente a la celelJrnción ele! rnn-esponclienle rnrteo. 

~--- Una vez irafücm-rido ese plazo cesará toda responsabi
lidad para el Estado y a su Len2iicio querlarún los premios no co
)Jraclo.-;, salvo los c:asos rL~ billetes lJenrlienle:-; de la consiguiente 
decisión de acuerdo con las dis¡w:-;icio112s de los artículos X y XX. 

Art. XXIV.- El pago de los premios se efectuará, desc~e ,el 
prinwr día hábil <111e sulJ.~iga a la fecha de la celebración delco
rrespondiente sorteo, en -el Departamento de Pagos que a tal ef.ec
lo func.:iona en la:-; oíicinas de la Administración de Lotería. 

2.- En la:-; ciudacle::; cabeceras rle provincia el pago d-e lo:l 
wemios s-crú hecho ¡Jur la i11:liilución bancaria que el Gobi-erno 
(l~·signe para -el ca,o. 

Art. XXV.- En el rcnTso d-e todo bi1lete o fracción d2 bi11e
tc que haya sido favor,ecido c:on premio no m-enor el-e CIEN PE
SOS OR{), se anotarú el nornbr-c y reiiidencia d2 la persona qu-2 
huuiesc~ pr: :-;~•11tadu al colJro el bilJde o fracción ele billete así pre
miado y la fecha en r1uc tu\·o lug-ar d ¡1c,go de tal premio. 

2-- -- En c:aso (!,_, Cfll'.~ b LísLa Oficial nclolezca de algún -error 
de rnrre\'.\'.ióu, d i\drni11istrador har,\ el pago <k los premios de 
m:LlL'rdo con t:l 11úm·!ro as:.·11lado en el libro r-e.iistrado el-el sorteo 
corrcspondien Le. 

DE LOS SORTEOS. 
Art. XXVI.- Todos \n:-; sorteos ele la Lotería Nacional -esta

rún sometidos a la i11s¡;-ecc:ióll JJL'l"so11al y directa c!-el Administra
dor o de algún r:.:prL'scutantc suyo delJiclamente aereditado para 
d caso; y tales sorleos serán ,efe~iuados en pr•esench c:e un nú
mero d-c miembro."' ele la Junta de Inspec:lores no menor de cinco. 

2.- Ningún rnrteo podrú c·elelirarse válidamente sin la pre
:ci{;ntia del uúnwro (!,_; miemliros -titulares o sustitutos- ele la 
Junta de Insp2dor, s cxijido por las disposiciones cbl párrafo pre
cedente. 

3.- Las resoluciones de la Junta de Inspector-es s-erán ioma
dus l)or el voto favorable ele la mayoría de sus miembros pr-cscn
tes. 

Art. XXVII.- l.o,; sod:;os ser;m públicos y su celebración 
tendrá lugar -C'll las fechas fijadas ¡mm 21 c:a::;o -entre las 7 a. m. 
y lai-; 11 p.m.- en un luc;a1 ~-:ituado en la ciudad de Santo Domingo, 
el cual debe1·ú sll" ::rniídentemente claro y cal}az d·e contener gran 
número de p,ersonas. 

2.- Tales cdcbraeiones tendrán lugar de acu·erdo con las si
guientes dis¡ioskionl's: 
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a) Se dtterminarú ec,J número de uillcil,s ¡)l'emiados y la can
tidad d€ pr€mios que corrtspondan •.ll coiuiguiente sorteo. Para 
ésto serú n€cesario proners€ de un núm2ro de bolas de igual ta
maüo, de igual material y peso, mm1€radas el-e manera tal qu-e co-
1T€spondan al número do bill2tes exreclidos rara cada sorteo; es
tas bolas, así num,:,radas, serún colocacla.3 en orden numérico y en 
forma de qu-e cualquier inte1·es,1clo pueda fúcilment.e n~r 21 númo
ro que desée; y, d -:sµué,; de ser \·erificndas por lo.-; miembros de la 
JUNTA DE INSPECTORES. esn,; bóla,; :-:er::in co1ocaclas pr ello~ 
mismos en un globo de alambre o de algún material transparente, 
com·eni€ntement-2 montado c1t' modo que pueda jirar libremente 
sobre un eje. Dicho globo estarú pro\·isto de un mecanismo ad2-
cuaclo para sólo dar salida a una bola en cada reYo'.ución y estarú 
también pro\·isto de una tapa para por medio ele ella as-egurar la 
abertura por la cual son introducidas la::; bolas. Este mecauismo 
con tapa ~·erá colocac'.o por el Administrador o por quien lo repre
:;-ente, inmediatamente clespué:3 d0 introducidas las lJolas -en el glo
bo d-e la manera ya indicada, antes ele procecl-er al sorteo. 

b) Bolas semejant-es. d0 igual tamaüo, peso y material, se
rán provistas -en cantidad suficiede para corresponder al núme
ro d-e premios del :001·teo que se va a E'fectuar: estas !~olas serún 
colocadas en ord-en de su \·alor, de mayor a menor en forma tal 
que puedan s-er facilmJ.?nt:-~ controladas por los intere,;aclos. D-es
pués d-e ser \·erifi.caclas ¡:.or lus miembro, ele la JV::--l'TA DE INS
PECTORES, esa'i bolas serán colocadas por ellos mismos -en un 
g'.o!)o ele alambre o ele algún material transparente mas pequ-efio 
que el mencionado en el J'Úi'rafo (a), prnvisto d2 un mecanismo 
rnn tapa para ascg;irarlr, del mi;;mo mo::lo y bajo las mi.c.;mas con
diciones ¡we\·istas en d púnafo ( a) cL~ {:stc artírnlo. 

e) LCJS dos globo.-, ya ment:ionaclm; girarún d2 modo quc ha• 
gan por lo menos diez vueltas completas después de colorndas len 
bolas en cada uno de ei]os y ante;:; de tlar comienzo al rnrteo; cks
pués de h-eeho é;:;to y teniendo todo dchidament,o preparado, -el 
Adminhtrador o ::;u representant0 aYJunciará al público que s·e va 
a dar comienzo enseguida al sorteo. 

el) De los do,; glohos, -el mas grande hará ror lo menos una 
r-evolución completa sobre su -eje y al ser parado ,:e sacarú por -el 
lugar preparado para esle fin una ,.;ola hola. La persona r:ncar
gada d-e sacar -estas bolas tendrá el antr:brazo clc;;nuclo hae1ta el 
codo y al recibir en un receptáculo transparente la bola que ti-ene 
-el número, Ja pasarú dentro cl0l r-eccptáculo a un mi-embro de la 
JUNTA DE INSPECTORES, quien la sacará de dicho rec2ptúcu
lo y anunciará -en alta voz ,el núme1·0 qur: es1á mareado en ella, 
•entregándola s-esuiclo a otro miembro de dicha .JUNTA para qu:i 
b v-erif'l.que y después la coioqnc en on!cn numérico en el tablero 
qu-e se t€ndrú allí a la vista clcl público con tal oh jeto. Estas ho• 
hs en 11in·,r1ín caBo han de ser tocadas por la::; manos de per~ona 
alguna al :-;er sacadas del globo, ni clc,;pués, hasta no ser sacada.'1 
clel r€2eptúcu1o tran8parente por el miembro d~ la JUNTA 1DE 
INSPECTORES designado al efecto, como lo indica este párrafo. 
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c) Simuliúnc:am1:nte c:on c:ada rr;voluc:ión que se le dá al glo
lJO grande, el-e la manera ya indicada en el párrafo anterior, se ha
rú ,iirar al globo r:e::i.ueño púrrafo (b) sobre su eje, cuando me
nos una vez; y s2 sarnrá de 61 una sola bola, la que será anuncia
da, \·erificacla y colocada ckl mismo modo que en el párrafo (d), 
al lado del número que fué ante:; sacado del globo grand-e, en el 
tablero quf: .~e t-enclrú allí para el efocto y a la vista del público. 
La cantidad mar'cacla en 2sta bola, sacada del globo 1:equeño, s-erá 
-el prem:o que corr{;c;ponderá al lJill<:te t:uyo número ha sido de
terminado ele! modo indicado en el púrrafo (el) d-e est-e Artículo. 

f) Este proc:c:rlimienio se repetirá hasta que todos los pre
m:os que C'01Tesponch1n al Sorteo sean det'.?rminados de la man-ern 
lkscrita -en los púrrafos (el) y (e) de este Artículo. 

g) Las bo~a.~ que repr<:seJJt-cn los billetes y las cantidades 
tll' lm; premios no se quitarún de la inmrdiata vhta el-el público 
dcsd<: el momento en qu-e se introduzrnn en los globos hasta que 
l.1s comprobacion, s y demíts actos que s2 1 ealicen durante la ce
lebración d-el Sorteo no sean Cet-crminados, toda las cua1.-es s-erán 
hechos a 11resencia de los concmTentes. 

h) N'o s-e podrú hacer ninguna operación preliminar del Sor
teo, ni com-enzar éste, ,:in haber permitido la entrada del público 
en el local o lugar donde se celebre dicho acto; p-ero ningún con
currente -está aut01·izaclo para soiic:itar alteraciones o cambios -en 
las formalidades, tiempo y método del Sorteo. 

i) Toda recbnrnt:ión que los concurrentes se crean con cle
l'c'.C.ho a formular, ?ª sea \'tTlrnlm21üe o por escrito, se dirijirá al 
Prcsicbite ik la JU:~TA DE INSPECTORES, quien r-esolverá en 
el acio si <':=;ta fllt're :-'Ol>rc asunto de su compet-encia o la someterá 
a la decisión ele la JU:;TA, si corr-espondi-ere a ésta la rc'oolución 
del· a'.nnüo. 

,i) En ningún caso 0e podrú dar comi:._•nzo a un .Sorteo hasta 
que -en cada uno de los glulHH it1dkndos anteriormente estén to
das las bolas requeridas, y prc.,rnics iodos lo:; testigos oficial-es. 

k) ~e llevarún r~'gi:-;tros en lo::; formularios o libros qu2 :02 

)lrO\·-cerán para {'l propósito, del número el-e las tolas qu-e hayan 
sido sacadas del globo grande, y el'.! sus premios correspondi,:mt,:;s 
con las bo1as s,tcadas del globo pcqucfw y que hayan ¡.;ido anun
ciarlas y verific:adas. Lo,.; a-,ic~11tos ser[m hechos con tinta o lá
pii tinta. El núm~'l'O de las lj(ilas en :.>sL~ registro ~· .. erún tomado, 
en ·el orden en que sc:rn sacadas del globo granel-e, y anotadas en 
la columna del millar a que cutTé'SJJO!lcl,rn. Este registro lo lle
V,t1·ú un mi1cmhro de la JUNTA DE INSPECTORES. 

1) Al terminarse -el ,Sorteo de acu~:rdo ton el púrrafo (f) de 
-c:-;ic Artfoulo, IDs rnieml11·0,; el·) la JUNTA DE INSPECTORES 
encargado.:; el{: co10,_:a1· l:Js bo:a, en el tabkto el-e acuerdo con los 
JlÚ1Tafo¡.; (d) y (e) :rnuncil11ú lo:i n11m0ro-; allí co1o:-ados -en orden 
numérico y lo:i premio.:; eorrespondicintes a los mismos los cual:;.-, 
serán anotados con tinta, o lápiz tinta. en el libro que se provee-
rú 11arn el efecto. Este registro lo llcvm·ú el Admini::;irador cb 
la Lotería o 0U representante. Después ele anota·.1o::i toc1oo lo3 
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número::; pr-2miaL10::; con sus correspondientes premio::;, dkho re
gistro lo pasarú -el Administrador ck la Lotería o :,;u repre::;211tan
te a uno de los mieml>ro,; de la .Jl1NTA DE l)l'::,PECTORES para 
que éste a su ycz l0s anuncie en -Pl orc!-en ,l1,otat1.o tk dicho rcgis
fro y los miembros de la JU:-JL.\ DE INSPECTORES c'ncargados 
d2 su colocación en el tablero en orcl::n 11uméri<:o los H!rifü1Lw y 
confronte con lo:,; ouc "" encLL·11tra11 colocado,; c>n dicho taVcro. 
Era H'Z term:1ucla' e::;ta opetación d2 H'1·ificació11 bnto el Admi
nistraclm· de la Lotc>ría, o su nim·t•:-:::11tan!c•. cumo lus miembro,-; de 
la JUNTA DE IXSPECTORES allí presente::;, o lo.,; que han de 
:mstituirle.-.;, cedilkarún <:011 su::; nrnrns la exactitud ele dicho r~
gistro mediante docum:mto::; cuadruplicado. El original quedaL·t 
anexo al libro y constituirú el regi.,tru ¡ccn11:u:L~11lc rk la Admi
nistración de la Lotería; el duplicadu ,;erú us:tclo en !a pn•para
ción ele las Li.-;U1s Oficiak':, que se reparten al públito; el il'iplica
clo s-erá €n\"iado al Auditor ele la Rqlúl>li•ca y el cuaclruplirnelo a la 
Cámara c'.2 Cut:ntas pnra confrnntacioncs ele contabilidad subsi
guientes. 

l;n Notario Público que funcionará como Miembro ele la Jun
ta de Insr;ector2,-;, pre:-;e1H:iarú la \·erificación del Sorico y cerli
ftcarú al 1jé {:ll hoja correspon:lic11lé~ cll'l Regbirn ,..;i el Sorteo c::c 
ha c-elebrado d-enho cl:c lo_-; rer¡ui:<ito-; e.siablel'ido., en esta Ley; 
y s-erán estamparlas tambi(n Lu firma-; cid Administracloi' o de 
qu=en lo l'€pres21lte y ck lo,-; ckmús rniemlJros ele h Junta rki Ins
J>L'ctr;Ls o ele las p•i·s'.1na~; fJll'.; los rcjlr'.,:-,'.'111.cn y (JU'.! ~::-,lú11 olJliga
lhs a firmar~\ R ·gislro. l·'.1 '-Jo1,tri11 1'úli1icn h,ir;\ Li rcyi-;ión (lr) 

la ]ida para ]cis fi111':S de ,-;11 irn11rcsión, pr. Sl'lll'i,1r[1_ la tir;irla de la 
Lista Oficial\' c:-rtificar:·1 CCJll :,ti íirn1a nda una r1,; bs rcl'eri~Ja; 
]Lbs, har:i'.'n.clo r!~·-;compu11':r la plana ian pronto se termine h 
ti rada. 

m) Torlo mircml>rn rl·• la .11,NTA l1E lN'·Wí◄:CTORES qu'.~ 
no ~e halle ocupaclo en rcciliir la:-; l1olu.s de lru rc"ccptúculos, -en ha
cer su colocación en {d talJL:ro o :·n ]]1;\'al' el rl'gistro previsto en 
el púrral'o (k) de cstn Artíc1tl(), c.el'ú provisto d,: u1n li-;t.a quo 
contenga lodos 1os premios rJ,: VEI->1TlCJI~U) U$?ií. 00) PESO;S 
o miis, p,ira que a meclirl,t qui; salg·,111 dichos premirn (1d v,1obo a
not€ al lado el número d•!l billete q11r: ]() n1>1.11v1¡. Al anunciar lo:, 
miemJ¡ro, ele la .JUNTA DE I N:--3,1' ECTORES -encargados ckl 
tablero- Jo., número., premiarlo-.; con ~~G. 00 o mús, cacla miem
bro el-e dicha Junta lo confrun1.arú con la li:ofa a que:-;:; refiere e:;t:: 
párrafo. 

n) Para la información r1cl púlilico qur. presencia el ~ol'lco, 
el número rlcl hilbtr~ agTar;iarlo y ,:1 premio (lllc cotTc;s!·onda a ca
da uno cl,i -e1lo.-.; serú fijado fin 111•,.-a;· visible; f;-l:ro no s-cr(t 1wc·c,;a
rio fijar ]():-; núm::ro-.; premiarlo:-; crrn valore,; menores e!,! CII~N 
($100.00) PESQS. Tamhi{n del.en c'el' cns<'ñarlas al público las 
bolas corrcsponclieil1.:;,: al l'rimern, Segundo y Tercer Premioo. 

DE LAS JUNTAS DE INSPE:CT()IRES. 

Art. XXVIII.- Lu Junta de Im;pcdorcs ~e com¡ionrJrtt de un 
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Prec;iücntc -que lo serú d:~ ofic:io e1 Administrador de 1a Lotel'Ía 
Nadonal o su 1·c¡n·é'S'.!1lta11tc-; de un Notario y de sei,:-; vocale~ 
constituidos de la siguiente 1rnt118rn: 

Un Is¡.ee:tor, empleado pú!Jlico al s-ervicio c1e la Secretaría 
ch Hac:ienda, c1uien serú designado para -el caso por el Seer-etario 
dP IIaci-enda, y ostentará la r-epresentación de dicho funcionario. 

Un Inspector c¡ue ostL'nta1·ú la representación ele la Cámara 
¡Jt! Cu-en'.as ck la Ifopública y ~:,~1·ú clesígnaclo para el caso por el 
l't C's·den(-e dl~ dieha Cúmarn. 

( ·uatro Ins¡wct Ol'C, cksignados para el caso, al igual que el 
Nolal'io, pot· .¡,\ l'ocL!r Ejccnli\'O. 

2.- Todos lo., Inspectun!:, rec:ibirún una di-eta individual as
cendente a CIN'.'O (~:5. 00) PESOS ORO por cada sorteo a cuya 
c.:eleLrnc.:ión concunan, a excepción del Notario Pú)Jlico, quien re
c.:ilJit·ú una clit0 ia d,! DUCJ,; ($12. 00) PESOS ORO devengados a 
cam;a ele los sen·ieio,.; prof.esim1ak!:, que ¡H·esta en cada sorteo. 

Art. XXIX.- Son all'ibuc:ione:, y lleb0l'c::1 c1e la Junta ck Ins
l~•ectol't.'S: 

a) Autorizar con su pre,·encia el acto ck cada sorteo; 
b) Re:;ol\·-er, sin a¡~-elación, toclo ineidt.'1it-e relativo a la ce

h-Lración de los sorteos; 
e) Suspender la c-ekbración del consiguiente sorteo, dando 

cuenta inmediata ele ello a la S-ecrt.'taría ele Estado de Hacienda, 
c.:uanclo ocurriese algún suceso el-e carúcter tan gra\·e que haga 11€

cesaria -esa disposición extrt.'ma. 
ArL XXX.- Las dt.'cision-e.s de la Junta d-e Inspectores s-c 

h:uún constar por medio d-e procesos v.crbalcs asentados en un ;¡_ 
bro d·e actas que St.'rá llernclo al -efecto. 

2.- Tales actas serán firmadas por todos los miembros el-e la 
Junta que estuviesen present-es y c-ertificada por el Notario. 

DE LOS PROSPECTOS. 

Ai-t. XXXI.- Para el rejim-en de los sorteos s-erán formula
dos y sometidos a la pr-evia aprobación del Poder Ejecutivo, los 
corr-espondientes prosp-ectos; y una vez aprobados serán publica
dos -en la Gaceta Oficial no mas tard-e de los treinta días anterío
r2s a la feC'ha fijada para su entrada en vigor. 

2.-En dicho prospecto se harán constar: 
a) El número, la serie y la clase de los sorteos; 
b) El número, d-e los billetes emitidos para cada sorteo, el 

precio de venta de los billetes y la cuantía de los premios que se
rán adjudicados; 

c) El lugar, el día y la hora seflalados para la cel,ebración 
de los sorteos. 

Art. XXXII.- Los prospectos podrán ser modificados, cada 
vez que así convenga a los interes€s de la institución, en todo lo 
relativo a las cantidades de billetes, al precio de los mismos y al 
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reparto ele los premios; 1w1·0 t)n ningún caso pollrún ser adopla
du,; o n:;fornrndos en forma tal que nfL'l'.12 la distribución del por
ccntnje establecido en t'l Art. XIII. 

ATRIBl'CIO~ES DEL AD:i.\II:\'ISTRADOR. 
Art. XXXIII.- Son ati·ibuéiones )' deberes del Administra

dor de la Lotería. ademús cL, las que st' hallan consignadas en di
\·ersa:,; parte::; clt> e:,;Ll Le,\·, las que a continuación se enuncian: 

a) U2comtcndar al Podt•r Ej-ecul i\·o, por óq~anu de la Scnt~
tnl"Ía de IIaci,:11cla. :.:>! ¡H!rso11al de L'mpl.·ado.,. indicando sus aüi
bucione::; re::;pectin1s. que cun::;idtT~~ lll'CL'sario al elicienie sen·icio 
de la Lotcría Nacional; y a~irnismu n:come1Hlar la sup1 <.':-dón ck 
sen·icio,, existentes o la creación de nuen>s setTicio,, cuando así 
lo juzgue conyenie1ite. 

b) Formular y soml'i:._•r a la ¡n·e\·ia aprolmción c;{•l Poder E
jecLlli\·o Jo_; prn,;¡:ectos que sirY~'ll ck r{•g-inwn a los c01T<.>Apo11-
rlientes sorteo;;. 

c) Enyiar c=eme,;tralnwnte al Auditor N·1cional y a l:t .Cit
rnara de Cn-entas una relación cornparnti\·a ele Jo:; premios paga
do, y de ]o:; billet2s premiados que lrnhi,):c-{!ll caducacl0 en razón 
ele no haber sido 1iresentaclo.-; al cobro dentrn ele] plazo húbi! p;¡
J a el caso. 

el) Recomendar al Pockr E.iecutin), por ó1·gano <k la SNn:
larÍ:l ele Hacienda, las mejoras y ndelantos que a su juicio deban 
"er introducidos en b adopción o reparación de los útiles y apa
ratos destinados a servir de instrumento c>n la celebración de ln.-i 
sorteos. 

e) Hacer la designación temporal de las per;e;onas que su:-;
tituyan, en caso de ausencia, a los miemlJros titular-e.~ de la Jun
ta de Inspectores. 

f) Cumplir y hacer cumplir las disposicion€s ele esta Ley, 
en lo que de su acción dependan, así como las dispo:liciones re
gL1111entarias que fuesen dictadas por el Secretario de Hacienda 
de acLwrdo con las atribucione.~ qLW k son conferidas por medio 
del Art. XXXIV. 

DISPOSICIONES DIVERSAS. 

Art. XXXIV.- Se prohibe la importación, venta y anuncio 
de billetes d•2 loterías extranjera,; ::i. toda persona o corporación 
que no hubj.ese cumplido y satisfecho los requisitos exigidos a es€ 
respecto por la Ley de Rentas Internas. 

2.- Las personas o corporaciones que infrinjan las dispo
siciones de esta Ley importando, V€ndiendo o anunciando billetes 
de loterías extranjeras sin antf:s haber llenado los requisitos ,exi
jidos a ese respecto por la Ley d€ Rentas Internas, lo mismo que 
sus cómplices, serán consideradas como autor-es del delito del 
fraude €11 perjuicio de los intereses del Estado Dominicano; y, 
como tales, serán condenadas por los tribunales de justicia a su
frir las penas con que sancionan tal delito las leyes vigentes. 

Art. XXXV.-- Toda infracción d€1 Art. XII; cometida por 
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eualquier cmpJ.e,tdo público encargado cI.e la venta de bill.etes, s-e-
t·:t castigada con la dcstituición d-el empleado infra;ctor. 

Art. XXXVI.- El Poder Ejecutivo, dictará los reglamentos 
que c1·-ca nece;:;a1·ios para la debida -ej-ecuc-ión el-e esta Ley. 

A1-t. XXXVII.- I a r)resente Ley deroga toda otra Ley o 
parte de Ley que le sc:a contraria. 

D,1da -en la Sala de Sesionr:o de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domirwo, Canital de la República Dominicana, a los diez 
t1iac; del me:-1 de Diciembre de mil novecientos treinta, años 870. 
tlt! la lndcrernlc·nria y G9o. rlc la Re;:;tauración. 

Lo~ &cr-ctarios: 

El President1e, 
Miguel A. Roca. 

Gustavo Julio Ifrnríquez. 
J. D. Ruiz. 
Dada -en la Sala ele Sesiones del Palacio cl-cl Senado, en Santo 

Domingo, Capital de la República Dominicana, a los diez y ocho 
días del mes cl2 Diciembre de mil novecientos treinta, años 870. 
de la Inrkpe]1(1encb y G9o. de la Restauración. 

L% Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
José Fermín Pérez. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabral. 

Ejecútese, comuníques-e por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándos,e _en todo el territorio de la República pa
ra su conoci11iento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ej,ecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los diecinueve días del mes d,e Di
ciembre del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

S-ecrelario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presid,ente de la R~pública. 

Refrendado: 
T. Pina Ghevalier, 

Secretario de Estado d-e Hacienda, int. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 49. 
Artículo lo.- Es obligatorio para toda persona, soci,edad o 



cor¡,ol'ac:ón que se tlediquc a la fabricación, preparación o elalJO
Ltdón ele producto::; o vfecto:-; en la R•c•púhlica Dominirnna, hac-01· 
eon::;tar ,en !a,; ctiquc·ta.~ o marcas de fúbric:a. d nombn.' ele la ciu
dacl en que llls produdus o efedo:-i han ,;ido fabrh:aclo:-i, prnduci
do::; o pr-eparndo,-;, y las k:trn::; "R. D." o ··República Dominicana.'' 

Artíeulo :2o.- Lo,; comereiante:-i, negoc:iantc_., u otra:-; rerso-
11as qué se oc:upen Pn la \'l!llla. eambio, o que trafiqut>n con !a \·en
ta o cambio ele taks pnLiudo::; o efrelo~ del;erún. l'll t'l plaZl) rk 
::ct'is meses. a contar tlt> la prnmulg:aeión de e:c-la le:,. liaee1· consta1· 
.._,n lo::; prochdo::; o t'fecto,_ a que ,;e rt'liere l'l Artículo lo. que ten
gan en ;;us ec:tablc'C:imi2nto; U almaec'll:.!.~. t>l 11ombre (L• Ja ciudad 
en do1Hle fueron fabrii::mlo::;, a::;í como 1:1:-; ktras "R. D." o "Repú
l.Jlic:t Dom7niurna." 

Artículo :3o.- Toda r~'í':-;:1n,1. ,-ucil'clad o rnrp1>n1c:ión que co:1-
tl',tYinit•r,• a ]a,; disposicirnw,; de t':;la ley, sl'r,'t sunwtida al Trii,u
nal Correc:tion:d C:O'tT:.>spondivntc• y c:a.,tig·ada, ¡ior la \ll'imel'a \'t'Z, 

con multa el-e \'Ef~TlCI?\CO (~:23.00) a QUI:(11<:);'TO-..; (:iGo0.00) 
peso, orn; y por c:acla reinci,l:•nci:t, con mulla ele: QUI:'\'IE~TOS 
(S:500.00) a DOS l\ITL (~:2.UllU.UO) 1iew,.; ol'o. 

Artíc:n\1 4o.- El Diree:tor General. los Co:edorl',.; e Inspec
tores de Rt:ntas Interna,;, l!LH'dan encargados de \·elar por el cum
plirnie11to ele e.-,ta ley y someter a los infractore,.; y pueden ejer
cer su::i atribucione,; c:on la,; faeultadl':o ~· prerrngativa:c- que les 
confieren lo::i artíeulos 57, 58, 59, G0, Gl. 6:2, 6:l, 6·1, 65, 66, 67, 68 
y 69 de la Ley de Rentas Interna:,;. 

Dada en la Sala de Sesion-es del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo. Capital ele la República Dominicana. a lo,.; tre.;; días del 
mes de Dic:i-embr-e del aíio mil nov€cientos treinta, aíios 870. ele la 
Inclepenc1encia y 680. ele la Re:;taurac:ión. 

Lo~ S,ecretarios: 
Lorenzo E. Brea . 
.José Fermín Pérez. 

El Presidente, 
l\fario .f?ermín Cabral. 

Dada -en la Sala de S:c,:;ioncs de la Cúmara de Diputado;,;, en 
Santo Domingo, Capital d-e 1n República Dominicana, a lo.,; once 
días d-el me;,; ele Diciembr-e d,! mil no\·ec:icntos treinta, aíios 870. 
óe la Ind~penclencia y G3o. de la Resta urac:ión. • 

Los S,ecr-etarios: 
J. B. Ruiz. 
Gustavo J. Henríquez. 

El Presid~nlt', 
Miguel A. Roca. 

Ejecútes€, c:omuníqu-es-e por las S,ecretarías de E~tado corres
pondientes, public:ándos,e -en touo €l territorio de la República pa
ra su conocimiento y c:umplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecuti\'O, en S,rnto Domingo, Capital 
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de la R€púl.Jlica Dominicana, a los veintitr-es días del mes ele Di
ci€mbre del afio mil noveci€ntos treinta. 

Refrwdado: 
R~fael Vida1, 

S€cretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJ1LLO, 
Pr€sidente d€ la R€pública. 

Refrendado: 
T. Pina Ch€vali-er, 

Secretario de Estado d€ Hacienda, int. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGlTIENTE LEY: 

NUMERO 50. 
A1·tículo UNICO :- Por la present€ ley E:€ ord€na la siguien-

te transfel'-encia d€ fondos en la L€y de Gastos Públicos 1930. 
del Símbolo G-3012:3-A al Símbolo G-30H35-A ... $ 600. 00 
Del .Síml.Jolo G-30124-A al Símbolo G-30135-B ... " 200. 00 
Para ser distril.Juido como sigue: 
Símbolo G-'.Wl :15-A Servicios personales: 
1 Cónsul Gral. a $250. 00 mensual-es, 

N oviem!Jr-e y Diciem!Jre 1930. . . . . . $ 500. 00 
1 Mecanógrafo a ~50. 00 mensuales, 

N oviembr-e y Diciembre 1930. . . . . . " 100. 00 
Símbolo G<10135-B - Otros gastos corrientes. 

10 Arrendamiento a $7G. 00 mensuales, 
Noviembre y Dici€mbre 1930 .............. $ 150. 00 

1'1 GasLos corrientt>s, especial-es y diversos a 
$25. 00 men:,;uales, Novi€mbre y Dici-embr€ 1930 " 50. 00 

Párrafo.- A partir del lo. de Novi€mbre de 193,Q, queda su
primida la Secretaría de lra. Clase de la Legación en La Habana. 

Dada ~n la Sala de Sesiones d-el Palacio del Senado, €11 Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los v€inticinco 
días dd m::s d-e N ovi€mbre del afio mil novecientos treinta, años 
870. de la Ind-ew·nrl-encia y G8o. tle la Restauración. 

Lo~ Secretarios: 
José Ma. Ildefonso. 
Lorenzo E. Brea. 

El Pr•esidente, 
Mario Fermín Cabra1. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámal'a de Diputados, en 
Santo Domingo, Capi1.,al d€ la República Dominicana, a, los nueve 
días el-el m€s d€ Diciembre dt'l aüo mil novecientos treinta, años 



870. de la Inclepc11Lknc:ia r GSo. de ia lL!:sbturaeión. 
• El Pn~.-;idenL•, 

l\Iiguel A. Ho:.:a. 
Los S-ecretarios: 

J. B. Ruiz. 
Gustavo Julio Henríquez. 

Ejecút-ese, comuníque~e por la5 Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del EjecutiYo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los veintitres días del mes ele Di
cismbre del año mil no,·eciento3 treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida!, 

Secretario de Estado de la 
Pr-esidencia. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la RepúhUca. 

Refrendado: 
Licdo. Rafael Estrella Ureña, 

Seer-etario de Estado d-e Relaciones 
Exterior-es. 

T-eódulo Pina Chernlier, 
~-ecretario de Estado de Hacienda, Int. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA. 

NUMERO 51. 
Visto ,el inciso 2 del Artículo 22 de la Constitución, 

1R'ESUELVE: 
Artículo UNICO :- Aprouar, como ror la presente Resolu

ción aprueba, la Resolución dictada i;or el Honorable Ayunta
miento de la Común de Salcedo en focha 17 del m-2s d-e Noviembre, 
del año 1!?30, la cual, co:)iacla a la letra dice a c;í: 

"El Ayuntamiento de la Común de Salc-edo, en uso d-e sus a
tribuciones legal2s, RESUELVE: Especializar los fondos prove
nientes de terrenos urbano.~, en caso ·qu-e -el ,Cong-re::o Naci01lal 
autorice la venta, para la construeción y r-eparaciones de caHes, 
mejoram 'e:1to del Matadero, y d Cementerio -Cató;ico, y amort:í-
zación de la Deuda Municipal, bajo las elúusulas y condiciones s1-
gu:ent-es: 

lra. Categoría.-Solar situado en la -esquina cl2 las call~s 
Restauración y el Carmen. 

2da. Categ-oría.-Solar-es situados en la calle El Carmen ac~
ra Este. 

3ra. Categoría.-Solares situados en la Cal!-e Restauración 
acera Sur y San Juan acera Norte. 
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1La. Cakgoría.-Snlarcs situados -en las calles Duarte, ace
ras Este y Oeste, Calle Independencia ace
ras Norte y Sur. 

5ta: Categoría.-Los solar-2s no comprendidos en las ante
riores categorías. 

TARIFA QUE REGIRA PARA LA VENTA DE TERREOS: 
lo.-Para lo:; de ¡irimern categoría; No menos de Tres Pesos 

oro americano el metro cuadrado. 
2o.-Para los de segunda categoría; No menos de Dos Pe.sos 

cincuenta ce1üavo:-; oro americano el metro cuadrado. 
iu.-Parn los ele tercera categoría; No menos de Dos Peso:; 

oro americano el metro cuadrado. 
1lo.--Para los de <:uarta categoría; No menos de cincuenta 

centavos {'l metro cuadrado. 
Go.-Para los lk 411ínta cat.Pgoría; No menos de veinticinco 

centavos oro americano el metro cuadrado. 
Lo,; valores a que asciendan las nmtas de los terrenos, serán 

¡,agallo:; de contado. 
Dada y aprobada -en la Sala de Sesiones a los 17 días del mes 

el-e Noviembre de 19:J0.-El Prfüiclente, firmado, Ramón Ruiz.
Sínclico Municipal, firmado, Tobías Cabra] G.- Secretario, firma
do. A Balaguer. 

Dada en la Sala de Sesiones ele la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los diez 
días del mes de Diciembre ele mil novecientos treinta, años 870. 
de la Independencia y G8o. de la Restauración. 

Los Secretarios : 
Gustavo J. Hertríquez. 
J. B. Ruiz. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corres-
11ondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los veintitres días del mes de Di
ci0mbre del año mil l1lWecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrenciado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Licdo. J. B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

Teódulo Pina Chevalier, 
Secretario de Estado de Hacielllla, lnt. 



NUMERO 52. 

EL CONwmso NACIONAL, 
En Nombre de la Hepuhlica-

VISTO EL ARTICllLO 3;1, APARTADO 13 DE LA co.:,.;~
TITUCION, 

RESUELVE: 
UNICO: APROBAR, COMO POl{ LA J'HI◄:Sl•:2'l'TE RESO

LUCION APRUEBA, EL l'O~VENIO SUlllU•~ l'lWl'll•:DAU Ll
TEHAH1A, Al:U'l'STH'A ) l'lE~Tll"H'A E.'.\ J'HE ESPA;;_:_A Y 
LA R'EPUBLICA DOi:\Il~ll'A.\" . ..\, FJlL\IADO E:; L.\ CI UlJ)dJ 
DE SANTO Dül\IINGU, EL nIA Cll ATHU DEL :-ll<:s DE NO
VIElVIBRE DEL AÑO :..\IIL NOVEC18>JTOS THl~INTA, QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE ASI: 
CONVENIO SOBRE PROPIEDAD LlTEllAFdA, ARTISTlC'.A Y 
CIENTIFICA ENTRE ESPAÑA Y LA l{El'LHLICA DOl\111'[
CANA. 

Su Majestad el fü,~- ck Es1ia11a r d Presiclenü! de b Rt•pCtl>lt
ca Dominicana, en el de:;eo de garaniizar la propiL·dad lilt'l'ari;i, 
artística y científica de los autores {)n sus 1·cspl'CliYus paíst's, h,111 

resuelto firmar el pn:"!:oente ConYcnio, y al efedo, han nombrado 
sus Plenipotenciarios, a saber: 

Su Majestad el Rey de Espaf'w, al Seii.or Don Francisco Ja
vie,· lVleruénclan-J y Fe:·moso, Encargado de Negocio.,; de Espaüa. 
CabaEero de la Real y Distinguida Orden ele Carlos III, Cunwnda
cior de la Corona, ele Rumanía, de. etc:. 

Ei Presicl-::nt-e ele la Reiiública Dominicana, al Scfíor Lic. Don 
Rafael Estrella Urs:ña, Vice-Presich,nte e],,, la l{epública y ~ecn'
tario ele Estado de Relacione,; Ex~u ior1.os, quien-es tl€s¡més de h.1-
bers~ comunicado sus Pl-en(J:-' Pod2r-2, y lnllado,; en lrnena y ck
bida forma, han com·enido en las Ut¡JituL,cion-es siguientes: 

ARTICULO PRiiWERO 

Los a uto1·e3 de oh ras Ji ter arias, científicas o artísticas ele 
cualquiera de las dos nac:iones, qL,-e ase;~·uren con los n:quisitos le
gales su derecho d-e propíeclacl en uno de lo:, pabe.,; contratante::;, 
lo tendrán as-egurado {en el otro, sin nuevas formalidad-es, y go
zarán en cada uno de lo;; países, recíprocamente, de las ventajas 
que se e;:;tipulan en -el pre.~-ente com·{,nio, así como todas las que 
estén concedidas o se concedieren en adelante por la ley del uno 
o del otro Estado para la prote<.:ción de las obras de literatura, 
ci-encia y arte. 

Para las garantías d<o -e,:as ventajas, la ohtf:nción de dauos 
y perjuicios y la persecuc:ión de los falsificadore.s tendrán la mis
ma protece:ión y los mismos recursos ),egales qt,e es,tén concedi(los 
o se concedieren a 1os autore,; nacionak 1 en cada uno de los paí
ses por las 1-egislac.:iones r-espectiva::i. 

A lo;; efedos de este tratado se'. consideran que son autores 
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espafíolc.-; los de 11acionalidacl cspafülla e dominicana que habiten 
en lo.;; dominio.:; cll' la :Vfonan1uía española o tn eros escriban, eje
rnten o den al teatro sus obra::',; y rnn a1_1tores dominicanos los 
de nacionaliclacl dominic:ana o española que habiten en la Repúbli
ca Dominicana o en ellos e::::criban o ejecuten, publiquen o cen al 
teatro sus obras. 

ARTICULO SEGUNDO 

Par,t ckt-erminar si una obrn es literaria, científica o artísti
ca y que en conicC,1emia sujeta a los preceptos d-e este convenio, 
regii'ú la ley ele la' parte c:ontratante cuya legislación sea mas fa
\·or<1ble a los derechos de los autores, traductores y editor-2s. Que
dan comqrendiclos en esta c!-2nominación toda producción del do
minio literario, científico o artfatíco cualquiera que sea la mane
ra o forma otorga.da para re¡woducirla, como los libros, folletos 
o cualesquiera otros e,;critos; las composiciones dramáticas o líri
co-::lram(tticas con letra o sin e11a. las composicio1:es musical-es o 
arreglos ele música con o sin palabras. canciones o tonadillas; las 
pantomimas cuya r-epresentación en e,:,cena esté fijada ::;.or escri
to o de otra man<:'ra las obras cinematográficas o de procedimien
tos semeianfo3; las obras de dibu.io~. pintura, escultura, arqui
tectura; los grabado;:., fotop;rafía:i, fotograbados, litografías y 
cromolitografías o ilustn,cionas y demás obtenidas por medios 
parecidos, las cartas y -es.feras g-2ográficas, planos, croquis y obras 
plásticas relativas a la Geo2:rafía, y en general toda producción 
rlcl dominio literario, ci<2ntífico y artístico que pudiere ser publi
cado por cualquier merlio c?e impresión. reproducción o •ejecutada 
por la raclio'.J;ra~a. radiofonía, fonografía o por cua1:ruicr medio 
conocich o que se invente con po3terioridac1. 

ARTICULO TERCiERO 

Las· Altas Partes 'Contratantes S; obligan a entregarse por 
conducto ck sus Legaciones u otro autorizado, el pBrióclico oficial 
o documento en que se publique la lista de las obras a favor de 
bs cual-es lns autores y {'ditcres hayan asegurado, en cada trinws
tre, median te• las forrnalidarfos prescrita, por la L-oy, sus propios 
dci-ec:1os en d 11aís respectivo. 

ARTICULO CUARTO 

. S_c prohil;r: en ambo:i ¡wfa:·s la impre.Qión. r-cproducción, pu-
!Jiieac1ón, traducción, adaptación, re¡wes,2ntación, 2jecución, ins
trumentación y reinstrum?ntación ele obras mu:::icales, arr-eglos 
de música de cualqu;ern clase qu~ s2a, venta o -exposición, trans
form'.1ción a la cinemalo';Tafía, difusión por la radiofonía u otro 
1woccclimie111o ele aclantaeión, a instrumentos mecánicos de las 
ob_ras lit-erarias, rit'ntíficas y artísticas hechas sin el consenti
miento del autor español o dominicano que s-e haya res,úvado sus 
derechos de prop:edad ya sea qee las 1·epro.ducciones no autoriza
das TJrovengan de uno d~ los dos 1iaíses contratantes o de cua1quie
ra otro extrangero. La prohibición s•e exfr.:nde a toda reproduc-
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ción hecha por procedimientos· análogos a los que ahora se cono
cen o que en lo futuro se ipYente. 

Será, lícita, recíprocamente, la publicación €11 cada uno de los 
dos países de extractos o fragmentos enteros, acomp!1ñª?ºs d12 
notas explicativas de las obras de un autor del otro pa1s siempre 
que se indique su procedencia y estén d2stinado', a la ens2ñanza 
o al estudio o sean crestomatías compue~~tas ele fragmentos ele 
obras de diYersos autores. 

Los escritos insertos en diarios o publicaciones análogas no 
podrán ser reproducidas si se consigna expresamente al pié de los 
mismos que queda prohibida su reproducción. 

Los escritos e ilustraciones insertas en E.emanarios o 1'€\·istas 
científicas, políticas, literarias, artísticas o de cualquier otra cla-· 
se no podrán ser reproducidas si en -21 encabezamiento de las mis
mas se consigna que queda prohibida su reproducción. 

Cuando no se haga las declaraciones antecedentes, los escri
tos podrán ser reproducidos, con sus ilustraciones si las tuvieren, 
por cua1quier otra publicación ele la misma cla:::-e a condición ele 
que se indique el original de doncle se CO})ia. 

No será lícita en ningún caso la reproducción de tl'ozos mu
sicales sin el permiso del autor de la obra. 

Se prohibe igualmente la publicación en folletos u hojas suel• 
tas de argumentos de obras teatrales con fines c:omerdale::', sin 
permiso de sus autores. 

ARTIGL'LO QUINTO 

Los nacionales de uno ele los dos países, autore:-; lk ol1ra;; ori
ginales, tendrán el derecho ele oponerse a la traducción ck sus 
obras no autorizadas por ellos mismos, y estos durante ioclo d 
tiempo que se les haya concedido para el goce del derecho d'2 pro
piedad literaria, científica y artística sobre su obra original. 

ARTICULO SEXTO 
Las traducciones gozarán ele la protección estipulada en el 

presente Convenio para las obras originales. 

Debe ,entenderse que Bl pres-ente artículo prolejc al traductor 
en lo relativo a la versión que haya hecho de la obra original y no 
confiere derecho exclusivo ele traducción al primer traductor ele 
cualquiera obra ,escrita en lengua muerta o viva, cuando estas 
obras se hallen en el dominio público. 

En las traducciones autorizadas de obras con derechos inter
nacionales el registro confirma la protección ele la obra original. 

Los autores de obras escritas en idiomas o dialectos ele am
bos países que no sean el castellano, tendrán en el otro país el de
r€cho exclusivo de traducción de sus obras en los mismos térmi
nos que el presente Convenio concede a las obras originales escri-
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{a:-; en castellano, aunqLie no hayan hecho las reservas pi-evistas 
en los púrrafos anteriotes. 

ARTICULO SEPTLMO 

Los deréchos de propiedad, litBraria, artística y científica re
conocidos por el Presente Cmffenio 1-es serán garantizados a los 
autores traductores, com1}ositor0s y artistas o a sus causa-habien
te;:; en cada uno ele ]ne; países durante todo el tiempo que ~es con
c:ed{; la pro11ie:lad la l€gislación del ¡ aís de origen. 

Igualmente ::-:,e g-aran+izarán los derechos de })l'opiedad a los 
editores de las obrns publicadas en cua!,quiera d•e los pafr,es de las 
p8r~e~ co 11tratantes, cuyo:; autore~ 1:ertenezcan a Estados •extra
ños al ConYenio. 

ARTICULO OCTAVO 
Cuanc'o en uno c'.e lo~ do;; pa'.ses s2 deba pres-entar judicial

mente la prueba ele que el auto1·, traductor o e~1itor ha asegurado 
sns der-echos mediante las formalidade'., prescritas por la Ley <le 
su país, bastará para e.sa prueba con el certificado expedido por 
el Jece del Registro General de ]a Propiedad si se trata -en Espa
ña, y de un certificado expedido i,or el S2cretar:o el.e Estado de 
Justic:a e Tnstrucción Pública, si d2 la República Dominicana. 

Sin embargo, el hecho ele consbr la obra en el periódico ofi
cial a cIL;-e alL1de el Artículo 3o . ."erá suficiente sin necesidad de 
Jwes'~ntar el m,2ncionado c-ertifüado cuando medi-e queja o deman
da d2 J;ersoJ1a autorizada contra el carúcter fraudulento de una 
publicac:ón para d2'.:en-er la circulación de ésta mientras s,e -excla
rcz::an los hechos. 

ARTICULO NOVENO 
L:ts disr.o 0 icione-; del presente Convenio no p-er.iudicarán -en 

manera alguna ,,] derecho que corr,esnonJe a ambos Estados para 
vigilar o rrohibir por medio-; ele medidas de 1-egislación o de poli
cía interior la circulación, la representación o la exposición d-e 
cualqu:-er obra o producción con la cual las autoridades competen
t-es puedan ejercer sus der2cho;; por razones que atañen a lamo
ral y al órde:1 público. 

ARTICULO DECll\'DO 
Los autores y propietarios de obras dramáticas y lírico-dra

máticas tiJarán la tarifa exigible por Ia r-epresentación de las mis
mas Y cuando no la hubieren fijado al c::mcec:er el permiso, se a
vlicará la siguiente: 

:Para obras en un acto, 2;;. 
rPara obras en dos acto 3, 5 '.; . 
.Para las obras en tres actos o mas, el 8 r,:~. 
En las tr-es pr:meras repres,entaciones ele -estreno -en ,el país 

se cobrará el doble de estos den)chos. ' 

Este tanto por cie111
'.0 se exigirá ~obre el total producto de 
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cada representación, incluyendo el abono y el aumento de precios 
por contaduría u otro concepto, :,;in tener en cuenta cualquier a
rreglo o convenio particular que las Empresa:,; puedan hacer \·en
diendo billetes a precios menores que los anunciados; pero des-
contando la rebaja concedida a los abonados. • 

En las obras lírico-dramáticas estos derechos :c:•e diYidirán 
11or mitad entre el autor de la música y ~l del libro. 

En las obras puramente mu::::icales estos derechos c'C r~<Juci
rán a la mitad. 

ARTiiCULO UNDECll\10 
Los mandatarios legales o representanlc;,; de autore:,;, compo

sitores o artistas, gozarán recíprocamente y bajo (o:los r2,.:pedo;,; 
los mismos derechos que los que la presente ConYenl'.ión conceck 
a los mismos autore.3, traclucton~:,;, compositores y artistas. 

Se autoriz~ y faculta también a lo;; Agentes Cons1ilar0
.;, ,en 

ambos países contratantes para procurar de oficio, aclministrnti
"ª y judicialmente, en el país donde .~e hallan acreditado:,;, la apli
cación de la legisfación interna para la prntección ele la propiedad 
1iteraria, científica y artística, de conforn1iclat1 con lo.-; pn'cepto.~ 
establecidos en el presente C'onvenio, o que en aclelank é{! conc-e
clieren por la ley del uno o cf.el olrn Estado. 

ARTICULO DUODECIMO 
La prohibición ele reimprimir, pu1Jlicar, introducir, rq,n1: 0.cn

tar, exhibir, vender o ejerntar en cualquiera de loe.; do, JJabcs 
obras que no hayan sido publicadas por sus aulorc,; o lOl1 autori
zación de lo:" mismo;;, no impon2n a los tlos Estados la olilig~1ció11 
ÚB \ igilar oficiosamente el que estos hechos no se \·crit\c¡11e1i, sino 
que es deber de los interesado;; o ele sus rcpre:<.entante;; debida
mente autorizados, a,.;i como facultad de los Cón-;tdes r,espectiva
mente, él d,enunciar a las autoridades la-; infractioncs qti:: estén 
por hacers.e o se hayan ejecutado para que por la vía y procedi
mientos legales se impida o c,,stigutc a lo.,; infractorc.,. 

Toda edición o reproducción de una obra científica, literaria 
o artística hecha sin ajustarse a las disposiciones del presente 
Convenio será considerada falsificación. Es circunstancia agra
vante en la defraudación la variación del título de una obra o la 
alteración de su texto para publicarla. 

ARTICULO DECIMO TEROERO 
No son objeto de este Convenio las obras que hayan •entrado 

en e1 doTIÍJnio público cuando éste debe ponerse en vigor. En ca
da país serán del dominio público las obras consideradas como ta
les, según la legislación ele] mismo, sancionada anteriormente a la 
firma del presente Convenio. 

A<RTICULO DECIMOCUARTO 
Ambos Estados se aseguran mutu~men-te el trato ele la na~ 

ción mas favorecida; es decir que si en cualquier convenio para 
protejer la propiedad intel,ectual se concedieren mayores ventajas 
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¡:or uno de ellos a una t-erc-era potfmcia -el otro disfrutará también 
de iguales -ventajas bajo las misma;:; condiciones. 

ARTICULO DECIMO QUINTO 
El presente Convenio se pondrá en vigor desde el día en que 

.fueren canjeadas su,; ratificaciones. Su duración será de cinco 
ú1os, contados desde ese día, pero aun f'ntonces continuará en vi
gor hasta que s-ea denunciado por una u otra parte de las contra
tantes y un año después de la denuncia. 

Ambas parl{,s :-:e re-;ervan, si11 emhargo, la facultad ele intro
ducir en él, de común an1erclo, cualquiera modificación o mejora 
que la experiencia demuestrn, :-·er conveniente. 

ARTICULO DECINi:O SEXTO 
Las ratificacicnes del presente Convenio :c;e canjean'm en San-

1 o Doming:o tan pronto c:omo sea posible. En f6 ele lo cual los in
frascrito, Plenipotcnc:iario-; lo ho.n firmado en doble original y 
1.iu-esto en él sus propios sellos. 

Hecho en doble original en la ciudad de Santo Domingo, Ca
¡:ital de la R<.!púb:ica Düminicana a los cuatro días del mes ele No
viembr-e del año de mil y novecientos treinta. 

(Fdo.) J. Meruénda.no.- (Fdo.) Rafael Estrella Ur-eña. 
CER'.PJFIC0 que lo que precede es copia fiel y confornn al 

original del Con n;nio sohre Propiedad Literaria, Artística y Cien
tífica entre Espai1a y la Repúhlica Dominicana, firmado -en Santo 
Domingo -::11 de Noviembre del afio mil y novecientos treinta. 

El Director del Protocolo: 
(Fclo.) J, S. Durán. 

Darln ~·n la Sala de ~Psim 1 t1s ck>l Palacio del Senado, en Santo 
Domingo-, Capital tle Lt República Dominicana, a lo::; diez díaf:\ clel 
trn·s ele Diciembr::_ del aiio mil novecientos treinta, años 870. d2 la 
lmlependencia y 680. de la Hec.:burnción. 

Lo.~ S.ecretarios: 
José Fermín Pérez. 
Lorenzo E. Brea. 

El Prc:;ide111 e, 
Mario Fcrmín Ca!Jro.l. 

Dada en la Sala de ~e'lion~:s de la C:ímara t'.e Diputados, en 
Santo Domingo, Capital ele la Repúlllica Dominicana, a los diez y 
seis días del 'mes ele Diciembre el !l mil nov{ocientos treinta, aííos 
870. de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los S•ecretarios: 
Gustavo Julio Henríquez. 
J. B. Ruiz. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Ejecútese, comuní<1ues•e l)Ol' las S{!c1·cbrí:1s de E.stndo C(~rr-e:=i

pondientes, publicándose en todo el territorio de la Rep{¡lJiica pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutfro, en Santo Domingo, Capital 
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ele la fü:pública Dominicana, a los veinlitres c!his tlel mes de Di
ciembre del año mil noYcciento,; treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendac1o: 
Licdó. Rafael Estrella Ureña, 

Secretario de Estado de Relacione:; 
Exteriores. 

Licdo. Jacinto B. Peynado, 
Secretario de Estado de Jnstitia, • 

Instrucción Pública y Bellas Arte~, int. 

NU:.VIERO 53. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

CONSIDERANDO: que es ne::2:oario y c.on•;eniente para dar
le nuevos impulsos a la cultura cLI pu2lilo dominicano y para lu
char con eficacia con~ra la rersis1.encia de! analfabetismo que obs
ti:cnliz.a el progreso de és~a, inh>ntar :: ll2Yar a cabo una reforma 
sabia y co!11pleta, de toda, la-, leyes v re:?,hirnentos qL'e en la ac-
1 ualidad segul'..?11°, en sus cli\·er::o,; gndos, h En~eúanza en el país; 

CONSIDERANDO: que tanto el General Rafael L. Trujih> 
::.Holina, recien ele\·ado a In mas alta :i\!Iagistrntura c'.-el Estado, co
mo la mayoría de los hombn:,; que cl2sde e,;te honro 0 0 sitial eom
parten con él la responsabilidad clel Gobi;;lTO de la Nación, han 
jurado al pueblo estas reformas con la prome;;a c:e llegar hasta 
la modificación radicial del Plan EJucacional \·igente, dotando a 
la Ens-eñanza de una autonomía amplia y pron:d10sa para su me
jor clec:-envolvimiento; 

HA DADO LA SfGUIENTf~ LEY: 
Art. lo.- Se clí,;ponc la re\·i-,i6n ele todas las leyc, y rc<sla

mcntos que regulen, en la adualidad y en sus diH:i so ➔ grados, la 
Ens-eñanza en el País y el cc_:tuclio d2t2ni to r:c cuantas reformas 
sean rnnsideradas como necesarias para lJromovcr y facilitar su 
mayor auge y su mas cabal perfrccionamiento. Se clisr:onc, así 
mismo, la elaboración ele un plan perlagógico y económico qu-e sir-

! va al propó:cito de independizar la Jnstruc;r;ió_n y asegurar su fun
cionamiento corno Institución Autónoma, dentro ele la organiza
ción general del Estado Dominicano. 

Art. 2o.- Con :.;:-;' e fin se crea una Comisión que se denomi
nará "COMLSJON DE REFORMAS A LA ENSEiiANZA", la cual 
se ocuparú de -efectuar esla revi,:ión; de señalar e: indica1· ::s·ta~; 
reformas y elaborar 2ste plan. Scrú integrada lH>r un miemLro 
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cle cada una de la.~ Cámaras Legislativas, designados por éstas; 
por el Superintendente General de Instrucción Pública; por el 
ttector de 1a Univ2r~.idad y por dos p2r-sonas esrecializadas en los 
E::;tudios de Pedagogía, que escoja y designe el Pod-er Ejecutivo. 

Art. 3o.- La Comisión de Reformas a la Enseñanza, desig
nada ll0r esta Ley, c!eberá iniciar sus labor2s dentro de los quince 
día 0 , a mas tardar, despué"' de su publicación y rendirá su infor
me final, en un plazo no mayor de no-:enta días a contar d2l día 
de su in..;:talación. 

PARRAFO.-El Surerint-endente G211eral de Instrucción Pú
blica ejercerú las funciones de Presidente Provisional para pro
ceder en la fecha fijada, a la convocatoria de -e;la y presidil' la e
lección del Bufete de!initi,·o que se compondrá de un President-2, 
un Vice-Presicl2nt2, un S€cretario y de ]oc; demás miembros como 
Vocales. • 

Dada en la Sala de Se3iones del Palacio del S-enado, en Santo 
.-Domingo, Capital de la República Dominicana, a los doce días c'.el 
mes de No\'iembl'e del año mil nove:::ientos treinta, años 870. de 
la Independencia y 680. de la Restauración. 

Le:, Secretarios: 
Lorenzo E. B1·ea. 
José Fermín Pérez. 

El Presidente, 
Mario Fermín· Cabral. 

Dada en la Sala de Sesion2s ele la Cámara de Diputado3, •8Í1 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a lo.,; nueve 
días del mes de Diciemb1·e del año mil novecientos treinta, aüos 
870. de la Imlepcntlencia y 6So. ele la Restauración. 

Los S€cretarios: 
Gustavo J. Henríqu~z. 
J. B. Ruiz. 

El Presid-ente, 
Miguel A. Roca. 

Ejecútese, comuníquet:•c por las Secretal·ías de E:::irtdo corr-es
pondientes, publicándos-e en todo ei t.erritorio d-e la R12púb!ic:a pa
ra su conocimiento y cumplimi-ento. 

Dado en d Palacio del Eje:::uüvo, en San:o Domingo, Capital 
ele la República Dominicana, a los veintitrcs días del mes ele Di
ciembre del afio mil noved211tos treinta. 

lü,frendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado Ü" la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la Repúbfü:a. 

Refrendado: 
Licclo. ,J. B. P-eynarlo, 

Secretario ele Estado d-e Justicia, 
Inst. Pública y Bellas Arte:::, Interino. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 54. 

Art. 1.- Se de'.'.\ara de utilidad pública la adquiiición i:or el 
Estado de las propiedades urbanas rn.dü:adas en lo,; extremos 
Norte y Sur del Baluarte "27 ele Febrero" qrc fueren necesarias, 
en una extensión qtw clelimitarún los Plnnos ele las Obras que va
yan a :oer ejecutadas parn el embellecimiento y ornamentación del 
Histórico Monumento, de acuerdo con las pre\·isio1:cs c:c 2sla Ley. 

Art. 2.- La Junta ele Ornato ele acuerdo con el Po:'.er Ei> 
.cuti,·o ordenará los estudios y lernntamicnto ele plano:-; que de 
lonform:dacl con la 11atural2za de la oura qtw :::e nlya a co21struir, 

• a su juicio, sean necesarias. 

Art. 3.- De los fondos a;)ropíados ;)0r el Estado para el em
tc,l!ecimiento y desarrnllo de la liudad de Santo Domingo, en vir
tud del Párrafo lo. el-el Artículo 5o. de la Com:titut:ión, el Poder 
Ejecuth-o, de acuerdo con la Junta de Ornato, odenarú !o., gas
tos que fueren necesarios. 

Art. 4.- El Poder Ejeculirn dictarú las Reglamentaciones 
lllte foen:n necesarias para In fiel -::jernción cte esta Ley. 

D::cb en la Sala c'.c Sesiones ckl Palar·io del Senado, en Santo 
Domingo, Capital ele la RcJJÚulica Dominicana, a lo, trc-; dí:ts del 
mes de Diciemhrc·cle mil novcci,~nto.-; irL'inüt, año e 870. de la In
depem\cnda y üSo. de la Rcslanración. 

I"'os S€cr-etarios: 
Lorenzo E. Brea. 
José Ferm'.n Pércz. 

El Presir1~n'..i>, 
Mario Fcrmín Cabral. 

Dada en la Sala el<" Sesiones rh la C ·tmara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a lo::; diez 
día-; d-cl mes ck Diciembre ck mil noveckntos treinta, año, 870. 
de h Inc'.-epenclencia y G8o. ele la F-cstauradón. 

Los Secretarios: 
.J. B. Ruiz. 
Gustavo Julio Ifonríqucz. 

El Pr-esidentc, 
Miguel. A. Roca. 

Ejecútese, comuníquese por las 8ecre1 a rías clu Estarlo corre'l
pondientes, publicándo::,e en todo el territorio di:! la Tie¡,úlJlica pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, r~n Snnlo Domingo, C11pital 
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de la H.-cpública Dominic:ana, a los nintitres días del mes de Di
eienihrc del año mil novecientos treinta, 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República 

Refrendado: 
Rafael Vida1, 

f;ecrPiario ck Estado tk la 
Pr<•sidencia. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

SHrrlario clf! Estado de Hacienda, Jnt. 
Refrendado: 

Daniel IknríqL:ez V., 
Secretario de Estado de Fomento 

y Obras Públicas 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

Dfi:CLARADO DE URGE~NCIA 

NUMERO 55. 
IIA DADO LA SIGUIENTE LEY 

uE APROPIACIONES: 
FONDO GENJ~RAL. 

CAPITULO l. 
10110 (1) OFIClNA DEL SENADO 

GlOll 0A Seí vicios ¡~ersonale" 
Gl0ll0B 01.ros gastos coll'if•11lcs 
Gl0ll0C Adquisición de prnpiccbdes 

~ 5-1. 1180. 00 
2.640.00 

150.00 

10120 (2) OFICINA DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS: 

G 10120A .Servicios personales 
Gl0120B Otros gastos corrientes 
Gl0120C Adquisición de propiedades 

129.420.00 
2.8,40.00 

150.00 

$ 57.270.00 

182 .L110. 00 

----------
TOTAL DEL CAPITULO I: $ 189. 680. 00 

CAPITULO II. 
PODER EJECUTIVO. 

10310 (1) OFICINA DEL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA $ 8. 400. 00 

G l 031 0A .Servicios personales : 
Presidente de la República $ S.400.00 
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10320 (2) ATENCIONES YAHL\S DEL 
PODER EJECUTIVO 

G10321 

G10322 

Gl03:24 
Gl0325 

10521 
50500 

G50591 

Para gastos ·de reprc
senta-ción del Sefior Pre
sid€nte de la Re11ública 
Para equipo <k transport{3 
~- gastos de \"ia.it:s dd f:efior 
Presidente de 1a R~púb1ica 
? de personas qu¿ con su au
torización \'iajan en servicio.-; 
oficiales 
Para gasto_:; impredstos 
Para a b::ncion€s en la 
lvlansión Presid€ncial 
Sen-icios de Inteligencia 
Subnnciünes y Donaciones 
Para emhellecimiento de la 
Ciudad de Santo Domingo 
? para la €rección el-el Faro 
(b Colón 

20190 (3) CUERPO DE AYUDANTES 
DEL PRESIDENTE DE 

8.000.00 

7.500.00 
5.000.00 

6.500.00 
15.000.ü0 

lG0.742.58 

202.742.G8 

LA RE PUBLICA 30. 420. 00 
G:20190A S-ervicios personales: 30.420.00 

10:340 (4) SECRETARIA DE E. DE 
LA PRESIDENCIA 40.780.00 

Gl0340A S€rvicios personal€s: 36.780.00 
Gl034ti'B Otros gastos corrientes: 4.000.00 

10350 (5) OFICINA DEL VICE-PRE-
SIDENTE DE LA REPU-
BLICA 8.570.00 

G 10350A Servicios personal-es: 7.920.00 
G J 0350B Otros gastos corrientes: 6,50.00 

10506 (6) OFICINA DE CONSULTO-
RES ADSCRITA AL PO-
DER EJ.ECUTIVO 18. 300. 00 

G 1050.6A Servicios personal-es: 18.300.00 

10452 (7) PALACIO NACIONAL 6.660.00 
G 10452A Servicio:, personales: 5.460.00 
G10452B Otros gastos corri€ntes: 1.200.00 



HHl:l (8) CAMARA DE CUENTAS 1G.G4U.OO 

G1041:3A f::ervicio.s personales: 14.460.00 
G10113B Otros gastos cmTi.ente:;: 2.180.00 

J01lt1 (!)) OFICINA DEL CONTRA-
LOR Y AUDITOR 47.830.00 

(;J(HHA Senicios personal2s: 44.580.00 
GJOJHn otro., gastos corricntc,s: 3.250.00 

TOTAL DEL CAPITULO II: $ 380. 342. 58 

CAPITULO III. 

SECRETARIA DE ESTADO DE LO INTERIOR Y POLICIA. 
FO:'-JDO GENERAL. 

10491 (l) OFICINA DEL SECRETA
RIO DE ESTADO: 

Gl0491A Servicios personale3 
G10491B Otros gasto.;; corrientes 

$ 14.040.00 
2.000.00 

32510 (2) GOBIERNO PROVINCIAL: 
G3251 OA .Senicios personaL~s 40.680.00 
G32510B Otro3 gastos corrientes 2.000.0,0 

31620 {;¡) CELEBRAC'ION FIESTAS 
PATRIAS: 
Para cel-ebración fiestas pa-
trias s:. disposición de la Sec. 
de E. de lo Interior y Policía 4.000.00. 

10501 (4) ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACION: 

G10501A Servicios personales 2.640.00 

10502 (5) GACETA OFICIAL: 
Gl0502A 1S.ervicio3 personales 4180.00 
Gl0302B Otros gastos corriente3 3.900.00 

10511 (6) JUNTA CENTRAL 
ELECTORAL: 

G10511A ;Servicios personal-es 5.220.00 
Glü511B Otros gastos corrientes 5180.00 

$ 16.040.00 

42.GBO.OO 

4.000.00 

2.64'0.00 

4.3.S0.00 

5.800.00 



50G10 (í) SlTBVbNCIONES 
DIVERSAS: :1. 1120. 00 

G50511F Ser\'icio parroquias front€ras 1.140.00 
G50512F Superior curia y ayuda 

Panoq uias pobres 2.280 .00 

:31210 (8) INSPECCION GRAL. 
DE INMIGRACION: 24. :100. IH; 

G31210A S2r\'icios per:-·onal2s 21.000.00 
G31210B Otros gastos conientes :U00.00 

30622 (9) SERV. DE PRACTICOS 
PARA LOS PUERTOS 
DE LA REPUBLICA: 1 G. 000. 00 

G3Q6:¿2A ~€nicios p-erson':ll€s Fí.000.00 

TOTAL CAPITULO III. $ 118. 2GO. O:l 

CAPITULO IV. 
SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIOREf 

FONDO GENERAL. 
:rn101 (]) OFICINA DEL SECRETA-

RIO DE ESTADO $ 14. G5:J.. 0IJ 
G~10101A Senicios l)Ct·sonaL)s 
G30101B Otros gastos con-ientcs 

:10121 (2) LEGACION EN 
WASHINGTON 

G30121A S€rvicfos personales 
G30121 B Otros gac;tos conimü:•s 

:10122 (3) LEGACION EN 
PORT-AU-PRINCE 

G30122A Servicios personales 
GB0122B Otros gastos corrient€s 

30123 (4) LEGACION EN CUBA 
G:.30123,A Servicios persona1es 
G30123B Otros gastos corrientes 

30121 (5) LEGACION EN ARGEN
TINA, BRASIL, CHILE 
Y URUGUAY 

G30124A Servicio.:; personales 
G30124B Otros gastos corrientes 

S 1:1.752.00 
900.00 

13.080.00 
6.000.00 

11.160.00 
. J .560.00 

7.fJ20.00 
1.5,60.00 

11.040.00 
2.280.00 

Hl.0S0.00 

12.720.00 

9. -180. 00 

13.320.00 
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:10126 (6) LEGACION EN FRANCIA. 
ITALIA, SUIZA Y BELGJCA 15.900,00 

G30126A Servicios personales 12.600.00 
G3)126B Otros gastos corrientes 3.300.00 

30127 (7) LEGACION EN 7,IADRID 12.880.00 
G30127 A S€n·icios personales 11.400.00 
G?0l27B Olros ga,.,to.s corri211t2s 1.480.00 

30129 (8) LEGACION EN LONDRES 6.720.00 
G30129A S€r\'icios personab, 5.760.00 
G:30129B Otro., ga1:to:-: coi-rientes 960.00 

:10125 (9) LEGACION EN ~IEXICO 6.360.00 
G30125A Senicio.-; p.crsonal€s 5.460.00 
G30125B Otios gastos coni€11i2s 900.00 

:-10128 (10) LEGACION EN CARACAS • 5. 6,60 .00 
G3012·8A S€rvicio,; p€ri'onal2s 5.160.00 
G30128B Otrns gastos corri€ntes 500.00 

301:31 (11) CONSULADO GRAL. 
EN NEW YORK 12.520.00 

G30131A Servicios personales 9.360.00 
G30131B Otrns gastos corrient€s 3.160.00 

30132 (12) CONSULADO EN 
NEW ORLEANS 4.040.00 

G30132A Servicios perso_nales 3.360.00 
G30132B Otros gastos corrient€s 680.00 

30133 (13) CONSULADO GRAL. EN 
SAN JUAN. P. R. 7.820.00 

G:30133A S€rvicios p-ersonales 6.240.00 
G30133B Oti os gastos co1Ti€ntes 1.5180.00 

30153 (14) CONSULADO EN 
GUANICA, P. R. 1.700.00 

G30153A S-ervicios p€rsonales 1.500.00 
>G30153B Otros gastos corrient€s 200.00 

1 

30134 (15) CONSULADO GRAL. 
EN MONTREAL 4.700.00 

G30134A Servicios personales 4.020.00 
G30134B Otrns gastos conieules 680.00 
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30135 (16) CONSULADO GRAL. 
EN LA HABANA 

G30135A Senicios personales 
G30135B Otros gasto:::; corrientes 

30136 (17) CONSULADO EN SANTIA
GO DE CUBA 

G30136A Servicios pers-onales 
G30136B Otros gastos corrientes 

30137 (18) CONSULADO EN 
VELADERO 

G30137 A Servicios personales 
G30137B Otros gastos corrientes 

30138 (19) CONSULADO EN CABO 
HAITIANO 

G30138A Serdcios personales 
G30138B Otros gastos corrientes 

30139 (20) CONSULADO EN 
OUNAMINTHE 

G30139A S2rvicios personales 
G30139B Otros gastos corrientes 

30140 (21) CONSULADO GRAL. 
EN EL HAVRE 

G30140A Servicios p-ersonales 
G30140B Otros gastos corrientes 

30141 (22) CONSULADO EN 
BURDEOS 

G30141A Servicios personales 
• G30141B Otros gastos corrientes 

30143 (23) CONSULADO GRAL. 
EN BARCELONA 

G30143A Servicios personales 
G30143B Otros gastos corrientes 

30145 (24) CONSULADO EN 
AMBERES 

G30145A .Servicios p-ersonales 
G30145B Otros gastos corrientes 

1.~00.00 
G00.00 

3.600.00 
560.00 

1.080.00 
290.00 

1.800.00 
460.00 

1.080.00 
290.00 

3.600.00 
560.00 

3.600.00 
5,60.00 

3.,840.00 
6180.00 

3.600.00 
550.0-0 

L!. 800 .00 

4.160.00 

l. 370. 00 

2.260.00 

l. 370. 00 

4.160.00 

4.160.00 

4.520.00 

4.150.00 
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:lOH 7 (2:j) CONSULADO (;RAL. 
EN HAi'.iBURGO 

G:w1,17 A ~en-icius pcr.<onalc.; 
G:l0117B Olrn,', gasto:-: co1Ti2nle;:; 

:rnt4!l (2G) CONSULADO EN 

4,200.00 
550.00 

4.750.00 

CUHAZAO 2.210.00 
G:W149A Servicio;; personak.-; l.680.00 
G:101 ,JDB Otn,,; gasto.~ corriente; 530.00 

G'.Wl31F (27) OBLIGACIONES IN-
TERNACIONALFS 10.370.30 

:301!)0 (28) GASTOS YARIOS PARA 
RELACIONES EXTERIORES 12. 000. 00 

G'.Wl ií'.Z (2!)) HEPRESE~TAC:ION 
DieLOi\IATlCA EN EL 
EXTERlOR 3. 000. 00 

10501 (80) INVESTIGACIONES EN 
EL ARCHIYO DE INDIAS 3. 300. 00 

G10504A Sen·icios personales 3.000.00 
G 10504B Otrns gastos corrientes 300.00 

TOTAL CAPITULO IV. $ 214.132.30 

CAPITULO V-

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENiDA. 
FONDO GENERAL. 

10415 (1) OFICINA DEL SECRETA
RIO DE ESTADO 

G10415A Servicio:-, personale., 
$ 21. 560. 00 

$ 19.880.00 
C10415B Otros gastos coni::ntes 1.680.00 

10416 (2.) OFICINA DE LA 'l'ESORE-
RIA DE LA RET>UBLICA 35. 360. 00 

Gl0116A Sen·icio:-' perwnales 34.320.00 
G10416B Otros gastos e:oHieni.es 1-040.00 

101118 (:3) OFIClNA DEL CONSEJO 
SUP. ADUANAS 

'G 10418A Servicios p2rsonales 

10419 (4) OFICINA DEL CONSEJO 
INF'. ADUANAS 

G 10419A Servicios personales 

960.00 

1.440.00 

960.00 

1. 440. 00 
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10-120 (5) OFIC. DE LA DIRECCION 
GRAL. RENTAS INTERNAS 17!). !JOO. 00 

G 10J20A Ser\'icio3 personales 1Gl.100.00 
G10J20B Otros gastos conient:.:s 13-800.0ü 

10-121 (6) OFICINA DEL DIPUESTO 
SOBRE LA PROPIEDAD 2'2. G10. 00 

G 1QL121A S 21·,·ici oc; persona 12s J :l.G:20.00 
Gl0421B Otro3 gastos corrientes '2.!)!)().()0 

10422 (7) OFIC. DE LA JUNTA DE 
REVJSION E IGUALA-
MIENTO G.200.00 

G10422A Servicio-; per:::ona 1e~ G.000.00 
G10J22B Otroti gastos corri:nt2s 250.00 

10442 (8) OFICINA DE SU)HNIS-
TROS DEL GOBIERNO l!J.!)10.00 

G10442A Senicios personales lS.260.00 
G 10442B Otros gastos corrientes 1.650.00 

10451 (9) OFICINA DE LA CONSER-
GERIA DEL EDIFICIO 
DE HACIENDA 2.220.00 

G 10451A Sen·icios personal 2s 2.220.00 
} 

10460 (10) ADMON. DE PENSIONES 
Y JUBILACIONES CIVILES 25.200.00 

G10161F Para seis pensiones a los 
ex-Presidentes Constitu-
cionales, a $600. trimes-
tral cada uno 14..400.00 

G10462F Para seis pensiones a las 
Viudas d2 los ex-Presid011-
tes Consti tucional2s, a 
$450. trimestral cada una 10.800.00 

(11) VARIOS GASTOS DE LA 
SEC. DE E. DE HACIENDA 88.5QO.OO 

G 10423A Servicios personales 6.500.00 
(Honorarios a Tesoreros 

,, Municipales) 
G10428B Otros gastos corrientes: 

(Para pago de comision2s 
al Depo~dtario Designado, 
según contra+-o, por depó-
sito y traslado t":r:; fondos) 75.000.00 

,G50311G Reembolso por cualquier 
concepto 7.000.00 
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50410 (12) AIHION. DE LA LOTE-
RIA NACIONAL 37. 287. ü0 

G50H0A Scr\'lcius personale:o 20.807-00 
G50410H otros gasto::; corriente::; Hi.480.00 

TOTAL CAPITULO V. $ 441.197. 00 
CAPITULO VI-1. 

SECRETARIA DE ESTADO DE .JUSTICfA, INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES. 

FONDO GENERAL. 
104% (1) OFICINA DEL SECRETA

RIO DE ESTADO 
G 1(),H)6A Servicio:; per::;onales 

$ 12.7H.00 
$ 11.700.00 

G 10496B Otro:-; gastos corrient2s 1.044.00 

:30204 (2) CARCELES PROVINCIALES 103. 270. 00 
G30204A Servicios p€rsonal€s 6.240.00 
G:l020!JB Otro~ gastos coni2nt2s 97.030.00 

32910 (3) OFICIALIAS DEL ESTADO 
CIVIL 3.240.00 

G32910A Servicios personal€s 3.240.00 

30206 (4) REGISTRO DE TITULOS 5 .404 .. 00 
G3020GA Servidos p€rsonalt:s 4.440.00 
GJ0206B Otrn,, gasto::; conientes 964.00 

30207 (5) FISCALIA ADMINISTRA-
TIVA 2. 700. 00 

G30207 A Servicio.-; p€rsonales 2. 700-00 

30401 ( 6) MENSURAS CATASTRALES 19. 344.. 00 
G30401A S2n:icios r€r:::onales 18.360.00 
G30401B Otros gastos corrientes 984.00 

TOTAL DEL CAPITULO VI-1. $ 146.702.0ú 

CAPITULO VI-2. 
SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES. 
INSTRUCCION PUBLICA. 

FONDO GENERAL. 
31501 (1) UNIVERSIDAD 

G31501A Servicios personales 
G31501B Olro;; gastos corrientes 
G31501C Adquisición ck propiedades 

$ 44.760-00 
800.00 
200.00 

$ 45.760.00 
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:n502 (2) SUPERINTENDENCIA 
GRAL. DE ENSt~ÑANZA 

G31502A .Senicios personales 
G31502B Otro::; gastos conie11tes 

1:"_U500.00 
~-825.00 

3150,1 (3) INTENDENCIAS DE EN
SExANZA E INSPECCIONES 
DE INST. PUBLICA 

G31504A Servicio~ personale:-; 
G3150'1B Otro,; gastos coniente:c; 

:31507 (.:!) ESCCTELAS NOIDIALES 
G31507 A SerYicios personale;; 
G31507B Otro., gastos corriente,, 
G31507C Adquisición de pro1)iecbdes 

31508 (5) ESCS. INDUSTRIALES 
G31508A Senicios personales 
G31508B Otro3 gastos corrientes 
G31508C Adquisición ele propiedades 

31509 (6) ENSEÑANZA ARTISTICA, 
LICEO MUSICAL 

G31509F Para cubrir la beca de la 
sefiorita María Picharclo en 
el Conservatorio ele Ná
poles (\'i meses) 
50 Becas a $6.00 c!u. 
$300. 00 mensua~-es 

31510 (7) ENSEÑANZA ARTISTICA, 
ACADEMIA DE PINTURA, 
DIBUJO Y ESCULTURA 

G31510F Para 30 becas a $6. 00 cju. 
a $180. 00 

31611 (8) ENSEÑANZA ARTISTICA, 

55.~20-00 
Ll.950.00 

:19A08.00 
3.200.00 
2.000.00 

31.260.00 
Ll,200.Q0 
3.000.00 

600.00 

3.600.00 

2.160-00 

17.32ií.0ü 

G0.870.0U 

41. GOS. 00 

88 . ,rno . oo 

4.200.00 

2.lG0.00 

MUSEO NACIONAL 1.560.00 
G31611A Servicios personales 1.560.00 

31512 (9) ESCUELAS PRIMARIAS 
SUPERIORES 13. 000. 00 

G31512A Servicios personales 10.200.00 
G31512B Otros gastos corrientes 2.800.00 
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31513 (10) ESCUELAS GRADUADAS 249.252.00 
G31513A Servicios personales 225.852.00 . 
G31513B Otros gastos corrientes 23,400.00 

:31514 (11) Eses. RUDIMENTARIAS 
URBANAS Y RURALES E3.70,0.00 

G31514A Servicios p€rsonal-es 
G31514B Otros gastos corrl-entes 
G31514C Adquisición d€ propiedades 

168.000.00 
15.700.00 
10.000.00 

31516 (12) ESCUELAS NOCTURNAS 7.498. 00 
G31516A Servicios personales 6.948.00 
G31516B Otros gast•Js corrientes 550.00 

31518 (13) SUBVENCIONES 35.310.00 
G31518F Gastos fijos 35.810.00 

31520 (14) DENTISTAS ESCOLARES -2.400.00 
G31520A 1Servicios personales 2.400.00 

TOTAL CAPITULO VI-2. $ 716.103.00 

CAPITULO VII. 
SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Y COMERCIO. 
FONDO GENERAL. 

10497 (1) OFICINA DEL SECRETA
RIO DE ESTADO 

G 104!)7 A 1S ervicios personales 
$ 10.775.00 

$ 9.900.00 
G10497B Otros gastos corrientes 875.00 

30510 (2) OFIC. DE LA SECCION la. 
DEP ART. COMERCIO 4. 0'80. 00 

G30510A Servicios personal-es 4.080-00 

30910 (3) OFIC. DE LA SECCION Ila. 
DEP. DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y COLONI-
ZACION 43. ,160. 00 

G30!)10A Servicios personales 37.860.00 
G309'10B Otros gastos corrient€s 5.600.00 

30920 (4) PARA FOMENTO 
AGRICOLA 

G30920,B Otros gastos corrientes 5.000.00 
5.000.00 
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30950 (5) SECCION DE 
CONTABILIDAD 

G30950A Servicios personales 

30960 (6) OFICINA DE P.UBLI
CACIONES 

G30%0A ::,enicios p2rsonales 
G30960B Otros gasto::; corrientes 

30980 (7) OFIC. DE LOS SERVICIOS 
TECNICOS DE .AGRICUL-
TURA 

1.680.00 

2.zio.00 
:uoo.oo 

G30980A S€rvicios personales '1.:W0.00 

31710 (8) SECCION DE lHETEO
ROLOGIA 

G31710A S€rvicios personales 

TOTAL CAPITULO VII. 

CAPITULO VIII. 

4.260.00 

l. 680. 00 

G. ;320. (10 

,1. zoo .00 

4.260.00 

~ 78.775.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FOMENTO Y 
OBRAS PUBLICAS. 
FONDO GENERAL. 

10498 ( 1) OFICINA DEL SECRETA-
RIO DE ESTADO $ 18. \)70. 00 

G10498A Servicios personales 
G10498B Otros gastos corri€nt€s 

30636 (2) MANTENIMIENTO DE 
DE FAROS (BUQUE FA
ROS HER CU LES) 

G30636A Servicios personal2:; 
G306&6B Otros gastos co1TÍ€ntes 

30637 (3) MANTENIMIENTO DE 
FAROS Y BOYAS 

G30637 Para mant€nimiento de 
Faros y Boyas 

10443 (4) GARAGE CENTRAL DE 
TRANSPORTE 

G 10443A Servicios personales 
G10443B Otros gastos corrientes 

$17.720.00 
1.250.00 

6.600.00 
5.360.00 

6.000.00 

31.140-00 
4.900.00 

11. 960. 00 

6.000.00 

36.040.00 
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lUH,1 (!j) GAHAGE CENTRAL (ES
TACWNE8 lJE HO.l\1BAS) 

Gl!M 1 IA ~·crvi<.:io,; p-erc;o1ub.-; 

:H812 (G) DIRECCION GENERAL 
DE omtAS PUBLfCA8 

G:~ 18 UA Sl'l'\·icios !)Cl'ionab-; 
G:ll::< 1 ~H 01 ros gasto-.; corric11l"s 

:!1821 (7) i\IANTENIMIENTO DE 
CARRETERAS 

C~ll821 A Servkios 1ier,;onalc'-; 
G:n821g Üll'OS gastos COJ'J'ÍL:lll:,s 

:H822 (8) l\IANTENil\HENTO DE 
CARRETERAS DE PRI
MERA CLASE 

G'.31822A S2rvieios persmnl"-; 
G:n822B Otro;:; gastos coni211te:3 

:H823 (9) MANTENIMIENTO DE 
CARRETERAS DE SE
GUNDA CLASE 

G::ll 82:~A Servicio., rel'sornlles 
G31823B Otros gasto;; co1Ti2ntes 

32:301 (10) ACUEDlJC'fO Y ALCAN
TARILLADO DE STO. 
DOMINGO 

G32301A Servicio:, per:;onal~s 
G32301B Otro3 gastes conientes 

32311 (11) ACUEDUCTO DE AZUA 
G32311A Servidos p:c~rs:.maJ.es 
G32311B Otros gasto3 corrienLis 

32211 (12) FERROCARRIL CEN-
TRAL DOI\11NICANO 

G32211A /3ervicios 1;21':cOiL:L'" 

G32211B Otros gastos co1rLntc~ 
G32211C Adquisición t1c ¡ropi2dacles 
G'.3221 lG Imiersión de Cc1)jibl para 

der€c:hos y obligaciones 

TOTAL CAPITULO VIII. 

4.GG0.00 

:J7.2G0.00 
L':500.Uü 

\),528.00 
1.JZ0.0ü 

83.000.00 
30.000.00 

6.000.00 
11.000-00 

26.220.00 
5.400.00 

1.728.00 
100.00 

56.388.00 
34.2,50-00 

500.00 

1.000.00 

4.560.00 

12.0GO.OO 

10.848.00 

118.000.00 

10.000.0ü 

31.620.00 

l. 828. 00 

92.138.00 

$ 38,1.024.00 
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CAPITULO IX. 
SECRETARIA DE ESTADO DE SANIDAD Y BENEFICE.>i'CIA. 

FONDO GENEHAL. 
10499 (1) OFICINA DEL SECRETA-

RIO DE ESTADO $ 17. 290. 00 
Gl0499A S€rvicio3 personales 
GlQH>c;}B Otros g,rntos corrhmtes 

31320 (2) OFICIALES DE SANIDAD 
G31320A c-crvic:ios personales 

31330 (3) OFICIALES DE CUA
RENTENA 

G31330A Senicios personales 

31340 (4) LABORATORIO 
NACIONAL 

G31340A S.ervicios personales 
G313-40B Otros gastos corrientes 

31360 (5) CAMPAÑA SANlTARIA 
G31360A) Para Campaiia Sanitaria, 
G31360B) cuyos pagos :o-e harán con 
G:Jl360C) la autorización del Po-

der Ej-cc:utirn 

31100 INSTITUCIONES DE 
BENEFICENCIA. 

31401 (6) HOSPITAL "PADRE BI
LLINI" (Sto. Domingo) 

G31401A Scrvieios p-crsonales 
U31'101B Otros gastos conicntes 

31102 (7) HOSPITAL Y SALA DE 
SOCORROS "SAN VICEN
TE DE PAUL" (San 
Francisco de Macorís) 

G31402A Servicios p-crsona1e.-i 
G31402,B Otros gastos c:orrientes 

31405 (8) ORFELINATO "PADRE 
BILLINI" ( Sto. Domingo) 

G31405A Servicios IJ-Crsonal-cs 
G31405B Otros gastos corrientes 

$ 13.780.00 
1.510.00 

7.560.00 

10.680.00 

4.020.00 
400.00 

7.000-00 

25.860.00 
25.5!)0.00 

5.121-00 
1.:100.00 

636.00 
2.580.00 

7.560.00 

10.680.0U 

4.420.0ü 

7.000.00 

51.150. 00 

9.424.00 

3.216.50 
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:n10G (D) MANICOMIO "PADRE 
BILLINI" (Sto. Domingo) 

G3U06A Servi<:ios pc·tsonales 
G31406B Oiros gastos COiTÍ-e1lt-es 

:~1'107 (10) HOSPITAL NACIONAL 
(Santo Domingo) 

G0H07 A Servicio-; versonale, 
G0H07U Otros gados corrientes 

;~H08 (11) HOSPITAL "SAN ANTO
NIO (S. P. de Macorís) 

t;:n JOSA Servicio, ¡.crsonalcs 
C:31408U Otro.-; gasto.-; corrientes 

;n 109 (12) LEPHOCOMIO DE NIGUA 
(Santo Domingo) 

G:31409A Servici:::is personal-es 
G31408B Otros gastos corrientes 

:11410 (13 HOSPITAL "SAN RA
FAEL" (Santiago) 

G31410A Servicio;; p2rsonale:3 
G31410B Otros gastos corri-ent-es 

:1Hl1 (1'1) HOSPITAL "LA HUMA-
NI'l'AHIA" (La Vega) 

G:nHlA Servicios personales 
G:n411U Olros gastos corrientes 
G314c11C Adquisición de propiedad 

31412 (15) SALA DE SOCORROS Y 
DISPENSARIO ''SAN'l'A 
ANA" (!\foca) 

G31'112A S-ervicios personales 
G31412B Otros gastos corrientes 

3141a (16) SALA DE SOCORROS Y 
DISPENSARIO "19 DE 
MARZO" (Azua) 

G31413A S-ervicios persona\2s 
G31413B Otros gastos corri-entes 

31414 (17) HOSPITAL "RICARDO 
LIMARDO'' (Pto. Plata) 

G31414A Servicios personales 
G3H14B Otros gastos corrient-es 

5-724. 00 
10.120.00 

11.808.00 
23.140.00 

9.072.00 
7.000.00 

7.524.00 
8.400.00 

7.716.00 
10.000.00 

3.168.00 
4-150.00 

300.00 

1.200.00 
395.00 

1.200.00 
635.00 

2-544.00 
1.700.00 

15.844.00 

35.248.00 

16.072.00 

15.924.00 

17. 716. 00 

7.618.00 

l. 595. 00 

l. 835. 00 

4. 2,44. 00 



:u-11:, q::-;) SAL.\ DE :~.oco1mos Y 
DISPENSARIO "SANTA 
l\L\HGAHlTA" (Scyho) 

G31115A S:.:n-idos Jll'r.~onak,; 
G3U15B Otro, ga::;tu, torril'nL•,; 

:nn6 (ID) A~ILO "Al\[[(;A trn LO~ 
POBRE~'• (Sto. Duming-o) 

G31116A ~·t'1Ticios ¡;l'l'.'.'OHaL,,, 

G31-!16B Otro, ga~tos corrienlL•s 

:H117 (20) ASILO "SANTA ANA'' 
(Santiago) 

G:::Lll 7A Senicios personales 
Gi.1417B Otros gastos corri::mb"' 

:nJ-18 (21) ASILO "SANTA CLARA" 
G31418A Ssr\'icios personabs 

G31418B Otro3 gasto:; co1 rientes 

3H 19 (2:2) ASILO ANCIANOS "LA 
CARIDAD"' (Sto. Domingr;) 

G31--119A Servicio.~ 11erso11:t 1~!s 
G3lt119B Otro::; gastos conientes 

:31120 123) ASILO "SAN VICENTE 
DE PAUL'' (Santiago) 

G31420B Otros gastos corrientes 

31'121 (24) ASILO "SAN JOAQUIN Y 

-U0.00 

,!Sll.00 

:L0t, LOO 
6.150.00 

GOOOO 
3.000.00 

876.00 
5.000.00 

2.256.00 
800.00 

3-600.00 

nuo.co 

!!. '..d 1.UU 

5.876.00 

:3. 0G6. 00 

~1. GOO. 00 

SANTA ANA'' (La Vega) 3.240.00 
G3H21A Servidos rersonabs 240.00 
G31421B Otro,i gasto::; eorrienbs 3.000.00 

iH22 (25) ASILO ''NUESTRA SE
ÑORA Db1'd,TAGRACL\" 
(San Feo. de Maccrís) :3. (J0ü. G0 

G31422B Ob os gasto:, coni(cntes :3.000.00 

31'123 (26) ASILO "SAN JOSE'' 
(Pm:irtc Plata) 

G31 1123B Otro~ gasto:; corl'ient~::; 3.000.00 

3.000.00 
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:n424 (27) ASILO "SAGRADO CO
RAZON DE JESUS" 
(Salccdn J 

G::u:2,11,; CJfro;; g-astn.-, coi ri::1i"les 

:1112,3 (28) SOCiEDAD '·LA CARI
DAD"' (Puede Phlta) 

G:31"12;5.A :::c:tvicio-, lH~rsofütlt:; 
u:n.:Jl5iJ ÜLl'U:, gastos coni2ntes 

:~1426 (2D) ASILO "SAN BENITO 
ABAD" (S. P. de Macorís) 

G3U:2'.;í'. üh'nc; gastos corrientes 

:n.1011 (:30) CASA DE MA'fERNI
DAD Y GOTA DE LECHE 
(Santiago) 

G:ll 1104A Se1·viLi os ¡:e1·:rnnaJ.es 
G:n10 JE Otro, gasto:, coi'ri8ntes 

TOTAL CAPITULO IX. 

CAPITULO X. 

2.000.00 

2.S8.00 
1.200.00 

1.000.00 

2-316.00 
3.194.00 

POD:8R JUDICIAL. 
FONDO GENERAL. 

l 0201 (1) SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA 

C 10201A Scl'vicio . .:; pc~rsonaL:3 
Gl0201B Oti-os gasfos corrientes 

10202 (2) CORTES DE APELACION 
G10202A ~~c·nitio . .; pe1·son:1h·s 
Gl0202U Oirns gasto.,; co1Ti-e11tes 

::0201 ('\) PROCURAnumA GRAL. 
IJE LA HEPU BLlCA 

G.':02() 1 A Si~rvicin:-i perscmab, 
G~H120HI Oti o:-; gasto.; c01Tientes 

:rn202 (,1) PROCURADUmA GENE
RALES DE LAS CORTES 
DE APT<ILACION 

G!30202A Servic:iu:: r;en;o11nl{!S 
G:J020:3J3 Otro.-: .~rnstos corriente.:; 

$ 35.160.00 
3.154.00 

70.620.00 
4.920.00 

10.G,GO-OO 
804,00 

10.860.00 
950.00 

2.000.00 

1.488.00 

l. 000. 00 

5.510.00 

$ 27 4. 940 . 50 

$ 38,314.00 

75.540.00 

11.:364 .00 

20.810.00 
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10203 (5) TRIBUNAL DE TIERRAS 47 .167. 8·Í 
G10203A Sen·icios persmrnles 42.903.8-1 
G10203B Otros gastos corrientes 4.264.00 

10204 (6) JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 81. 908. 00 

G10204A Serdcios personales 77.608.00 
G1020,!B Otros gastos corrientes 6.300.00 

30203 (7) PROCURADURIAS 
FISCALES 51. 680. 00 

G30203A S€n·icíos personales 19.420.00 
G30203B Otros gastos corrientes 2.260.00 

10205 (8) JUZGADOS DE 
INSTRUCCION 42. G~o. <W 

G10205A .S€rvicios p€rsona!12s 38.200.00 
G10205B Otros gastos corrienks 4-420.00 

10206 (9) ALCALDIAS 
G 10206A S€rvicios personales 
Gl0206B Otros gastos corri€ntes 

TOTAL DEL CAPITULO X. 

CAPITULO XI. 

108.136.00 
7.252.00 

llG. 388. 00 

$ 48G . 791 . s,J 

SEORETARIA DE ESTADO DE GUERRA Y MARINA. 
FONDO GENERAL. 

20101 (1) OFICINA DEL SECRETA-
RIO DE ESTA.DO $ 11. 230. 00 

G20101A Servicios p-ersonal€s $ 10,3'80.00 
G20101B Otros gastos corrientes 850.00 

20111 (2) PLANA MAYOR DEL 
EJERCI'nJ 82. 040. 00 

G20111A Servicio.::; personales 32.040.00 

20112 (3) OFICIALES DEL 
EJERCITO 169. 020. 00 

G20112A Servicios personales 169.020.00 

20113 ( 4) CADETES DEL EJERCITO 24. 000. 00 
G20113A Servicios personales 24.000.00 
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20120 (G) PERSONAL ALISTADO 
DEL EJERCITO 

G20120A Servicíos p€rso:1a]e; 

20122 (G) BANDA DE MUSICA 
DEL EJERCITO 

G20122A Servicios p€rsonaLcs 

201:H (7) REENGANCHES EN 
EL EJERCITO 

G201:nA Sen·ic:ios personales 

201;3:3 (8) BONJFICACIONES 
DEL EJERCITO 

G20l;i~3A Servicios personalc;:; 

201:rn 19) ESPECIALISTAS 
DEL EJERCITO 

G20l:36A Servicio3 personalc.:; 

20141 (10) VESTUARIO DEL 
EJERCITO 

G201-11B Otros gastos corrientes 

20142 (11) SUBSISTENCIA DEL 
EJERCITO 

G20142B Otros gastos corri€1ücs 

20143 (12) ATENCIONES VARIAS 
DEL EJERCITO 

G20143A Servicios personales 
G20143B Otros gastos corrientes 
G20143C Adquisición de propiedad 

20147 (13) CONSEJOS DE GUERRA 
DEL EJERCITO 

G20147 A S€rvicios pers,onales 
G20147B Otros gaslo:; conientes 

20148 (14) MANTENIMIENTO CEN-
TRO DE ENSEÑANZA 

G201418A S-ervicíos personales 
G20148B Otros gastos corrient€s 
G20148C Equipo Educacional 

41~.992-00 

21.300.00 

31.000.00 

9.600.00 

12.120.00 

111.0G0.20 

189.708.75 

7.000.00 
37.350,00 
17.500.00, 

200.00 
500.00 

1.680.00 
10.000.00 

100.0iO 

412.992.00 

21. 300. 00 

31. 000. 00 

9.G00.00 

12.120.00 

111. 060. 20 

189.708.75 

Gl. 850. 00 

700.00 

11.780.00 



20152 (15) HOSPITAL :'tlILITAH 
G20152A Sen;-¡cio..:; p::1·so11:tlcs 
G~0152B Otro.~ g<1:,tos co1Tieni.es 

:n.020.00 
5.000.00 

,12. 920. 00 

TOTAL CAPITULO XI. $ 1.141.320.95 

CAPITULO XII. 
SECRETAR1A DE ESTADO DE TRABAJO 

Y COMU~ICACIONES. 
FONDO GENERAL. 

10--15-1 (1) OFICINA DEL SECRET.\-
R!O DE ESTADO $ 70.300.00 

Gl0:154A Servicios personales 
G10454B Otros gastos con-i€1lles 
G 1045°1C Adquisieión de propi-eJades 

:31110 (2) SECCION DE TRAR ,\JO 
G31110A Serdcio.:3 personales 
G31110B O~ros gastos coni-e1lle;; 

:32111 (3) OFICINA SUPERINTEN
DENTE GENERAL DE CO
RREOS Y TELEGRAFOS 

$ 12.000.00 
57.300-00 
1.000.00 

4.980.00 
1.000.00 

5.980.00 

Y DE INSPECCION 15. 840. 00 
G32111A Servicios personal2s 15.840.00 

:12112 (4) OFICINA DE CON-
TABILIDAD 9 . OGO . 00 

G32112A S-er\'icio:; p-ersonaleii 9.060.00 

:12120 (5) SERVICIOS DE CORREOS 70.150.00 
G:~2120B Otros gastos coni-entcs 70.150.00 

32151 (6) SERVICIO RADIO-
TELEGRAFICO 34. 070. 00 

G32151A S-ervicios péTsona!:::; :~4.070.00 

:n G12 (7) ES'l'ACION RADIODJPIJ-
SORA DE STO. DOlVíINGO 1.0S0.00 

G31612A :Servicio., pcri',onales l.200.00 
G31 Gl2B Otl'u:, gastos con·i-ente;-; 2.880.00 

:l2l2G (8) JNSPECTORIA GENERAL 
TECNICA DE TELEGRA-
FOS Y TELE FO NOS 23. 820. 00 

G32126A Servicio, personalc:; 2:\.820.00 
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:ll127 (0) 'l'ELEGIL\FO NACWNAL 11.940 .üJ 
G:121 '2.7 A .St;tvÍéio,; i;ersunal0,,; 11.940.00 

:j2J 28 (10) CENTHAL TELEFONICA 
UIWANA E INTEilURBANA 16.260.00 

G:121281\ Senkiu.-; r2r:-onalc·: 16.260.00 

321:W ( 11) ADi\UNISTRACJONES 
DE C. Y 'l'ELEGiiA FOS • 128. 940. 010 

:321:n (12) AGEN(;IAS DE CORREOS 
Y TELEGRAFOS 30. 516. 00 

c;:~21:(l A 8i.11·vic:io; lJl'l·.-:unaks 30.516.00 

321:W, (1:1) CARTEHIAS RURALES 2.880.00 

2.880.00 

TOTAL CAPJ'LULO Xfl. $ 1123.836.00 

CAPITULO V. 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA. 
FONDO ESPECIAL. 

HH26 (1) OFICINA DEL RECEP-

Fl042G 

TOR GRAL. DE ADUA,NAS 

511~ '.: sobre recaudación 
aduanera para servicios 
pcrsonale:; y gastos $ 187.500.00 

f.'1 (H27 Para gastos por autoriza-
ción del Poder Ejecutivo 5.000.00 

F'ii0:112C Jüiernholso:s por suma,; 
c:obrndas ind-ebiLlam€nt€ 
-en las Aduanas 

'.10:i'.!!l (2) OFICINA DE LA TESORE
RIA DE LA REPUBLICA 

.. 
Recargo sobre pat€J1t€ de 
acu€Tdo con la Ley No. 273 
y el Decreto No. 52 del 
PoJer Ejecutivo 

2.008.00 

30.000.00 

$ 194,500.00 

30.000.00 
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32600 (3) SECRETARIA DE E. DE 
HACIENDA. PARA SUB
SllHOS A LOS AYUNTA
i\IIENTOS 

L3260lf' 12 '.; del p1·oducido de la 
Loüiría Nacional ~rn-tH0.00 

N32602F 4') 1; de ingr-esos d€l impnes-
de Ley de Carreteras 80.000.00 

N3Z603F 90 1
; sobr€ impuesto espe-

cial de alcoho]{'s y gasolina 360.000.00 

N32505F Por inscripción de hipot€cas 
y transcripción de venta 8 000.00 

N32606F 3or, del impu€sto sobre In 
Propiedad r€ca udado en la 
Oficina del Impu.esto 24.000.00 

50!100 (-1) FUNCIONAMIENTO DE 
LA LOTERIA NACIONAL 

L50100G 63;; del producido d€ la 
Lotería Nacional para 
repartir en Pn.!mios 

40000 (;;) SERVICIO DE LA DEU
DA PUBLICA 

40100 INTERESES: 
I40111F 5½ ;; de i11teres2s sobr2 20 

milloms según la Emisión 
de Bonos, d2 los año~..; 

1.HíS.300.00 

1922-1926 1.081-250.00 

A40211F FONDO CORRIENTE 
DE AMORTIZACION 

A40211F Para amortización de los 
Empréstitos d,e los años 
1922-1926 l .851.666.66 

40300 DESCUENTOS Y 
GASTOS: 

F40301F Para gastos d,2 cambio3 
sobr-e remesas de fondos 10.000.00 

685.8110.00 

/ 

1.158-300.U0 

2.892.91G.66 

TOTAL CAP. V. 
FONDO ESPECIAL $ 4.9-61.5,50.66 
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
PARA EL AÑO ECO~OMICO 1931. 

CAP.: DETALLE: 
I.-Poder Legisla ti \·o 

II.-Poder Ej€cufr:o 
III--S€c1Ti.aría de E. cl2 lo Int2rio1· y Policía 
IV.-S€e:retaría de E. de Relacior:es Exterior2s 
V.-Secretarfa ele E. el2 Hacienda 

VI-1 Sec. el€ E. el€ Justicia, Inst. P. y B. Arte3 
VI-2 Instrucción Pública 

VII.-Secr€taría d'3 E. de Agricultura y Com2rcio 
VIII.-,See:retaría el-e E. de Fomento y Ob. Públicas 

IX.-Secr2taría de E. de Sanidad y E€neficencia 
X.-Pocler Judic;ai 

XI.-Secrei.ar'.a de E. de Guern, y :Marina 
XII.-Sec. de K ele Trabajo y C'ornunicaciones 

TOTAL: 
$ 189.680.00 

380.342.58 
118.260.00 
214.VtZ.:rn 
441.197.00 
146.702.00 
716.103.00 
78.775.00 

384.024.00 
274.940.50 
486.791.84 

1.Hl.320.95 
423.836.00 

TOTAL FONDO GENE)RAL: .......... $ 4.993.105.17 
V.-SEC. DE ESTADO DE HACIENDA: • 

Fondo Esp€cial .......... $ 4.961.556.66 

TOTAL FONDO GENERAL Y ESPECIAL: .... $ 9.957.661.83 

Dalla en la Sala cl2 Sesiones del Palacio del Senado, €TI Santo 
Domingo, Carjtal de la R€pública Dominicana, a los veinte días 
rlel mes de Diciembre de mil no\·ecientos treinta, años 870. de la 
In<kpench•nda y 680: ele la R0stauradón. 

Lo:, ~,r~cr€ütrios: 
Lon,nzo E. Brea. 
J o.c;é F-ermín Pérez. 

El Presiciente, 
i\1ario Fermín Cabral. 

Dada en la Sala de Sesiones ele la Cúmara d€ Diputados, en 
Santo Domingo. Capital e:€ la República Dominicana, a lo3 veinti
clo.~ días del me::; ele Diciembre cl2 mil novecienio3 tr€inta, años 
870. de la Inclc¡cnclencia y 680. ck la Restauración. 

Lo3 Secretarios : 
J. Antonio Bic1onó. 
M. A. Feliú 

El Pr€sid€11 te, 
Miguel A. Roca. 

Ejecút-ese, comuníqu€sc por las Secretarías d-e Estado corres
pondientes, pulJlicándos-e en todo €1 territorio d€ la República pa
ra su conocimi-ento y cumplimiento. 



Dado ,en ei Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los v,eintiseis días del me~ de Di
ci-embre del año mil novecientos tr2inta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

1. 

füifrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
I'residente <le la Ikpública. 

Refrendado: 
Licdo- J. B. P-eynado, 

Secrdario ele Estado de lo Intt>rio1· 
y Policía. 

Teódulo Pina Chevalier, 
Secretario de Estado d-e Hacienda, interi11c. 

Refrendado: 

Refrendado: 
Licdo. Rafael Estr-ella Ureña, 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, 

Lic. Jacinto B. Peynado, 
Secretario de· Estado de Justicia. 
Instrucción Pública y Bellas Artes, into. 

Refrendado: 

Refrendado: 
César To'.entino, 

Secretario de Estado d,e Agricultura 
y Comercio. 

Daniel Henríqu,ez V., 
Secretario de Estado de Fomento 

y Obras Públicas. 

Refrendado: 
Gral. Antonio Jorge, 

Refrendado: 
Dr. Arístides Fial'.o Cabra}, 

Secretario de Estado de Sanidad 
y Ben,efic,encia. 

Secretario d-e Estado de Gu,erra y 
Marina. 

füifrenJado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de Trabajo 
Comunicaciones. 
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RESUMEN DE CALCULOS PRESUPUESTALES PARA EL 
AÑO 1931. 

ESTIMACION TOTAL DE INGRESOS $ 12.094.870.00 

INGRESOS FONDO GENERAL: $ 6.631.413.34 
INGRESOS FONDO ESPECIAL: 5.463-453.66 

. 
TOTAL: $ 12.094.870.00 $ 12.094.870.00 

TOTAL DE EGRESOS: S 9.957-661.83 
EGRESOS FONDO GENERAL: $ 4.996.105.17 
EGRE~O:S FONDO ESPE'CIAL: 4.%1.556.66 

TOTAL: $ 9.957-6§1.83 $ 9.957.661.83 

TOTAL DE IXGRESOS 
ESTIMADOS 
TOTAL DE EGRESOS 
ESTIMADOS 

SUPERAVIT: 

$ 12.094.870.00 

9.957.661.83 

$ 2.137-208.17 

DEMOSTRACION DEL SUFE1R,AVIT: 
FONDO GEN ERAL: 

Proyecto de Presupu2sto 1!}31. 
CAP. I Poder Legislativo $ 

II Poder Ejecutivo 
III Interior y Policía 
IV Relaciones Exteriores 
V Hacienda 
VI-1 Justicia e Inst. Púb. y Eellas Artes 
V1I-2 Instrucción Púbiica 
VII Agricultura y Comercio 
VIII Fomento y Obras Públicas 
IX '-3ani dad y Ber.eficencia 
X Poder Judicial 
XI Guerra y Marina 
XII Trabajo y Comunicaciones 

189.:6,~0.00 
3180.342.58 
118.2160.00 
214,132.30 
441.197.00 
146.702.00 
716.103.00 

78.775-00 
384.024.00 
274.940.50 
486.791:84 

1.141.320-95 
- 423.83,6.00 

TOTAL: $ 4.99,6.105.17 

Proycc·tu Presupuesto 1931. FONDO ESPECIAL: 
CAP. V. Hacienda 4.961.556.66 

TOTAL DE EGRESOS: $ 9.957.661.83 
TOTAL DEL SUPERAVIT: 2.137.208.17 

GRAN TOTAL: $ 12.094-870.00 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\JERO 56. 

Artícll'.n U'.'ilCO :- El Artículo l l tl•,~ b L,•:; 11am la Direc
ción de b Ens:fianza Pública queda moditicndo para que se 1Pa 

'así: 

"Artículo 11.-- El ('011,;L•jo Nacional de Educación cL•lcbrar:t 
sesione.~ ordinarias iodo-; lo, ciías mil'rcolt·~, a Lis cinrn de la 
tarde, sin n2c2sidad de ¡m.'Yia cum·orntori::1. Cuirndo '1\1 día 
miérco!es ~ca fe1·iado, b se:oión :c:el'Ú ce!p])]'acla L'l p1'6xímo 
día laborabl2, a la mi,:;ma ho:·a. El Consejo ,:e rc·,rní1 ú cx
h'a.ordinariamente cuanta;; ¡·:-:ces lo ccnwoque su Pre-i·1l'nk. 
§.-Tres mi-embros ele! Con,ejo constituyen c1uorum. Cnan-
do un miembro l€mporn.\ cl~·l Consejo deje el€ asistir a Ü'{•s 
sesiones ordinarias cons2cutiYaS, sin excusarse pre\·hmenie 
por escrito, o sin estar en U:'o de licencia, se 'e co:1sid-erarú 
renunciant€ y €1 Consejo queda obligado a cnYiar inmediata
mente al Pocl€r Ejecuti\·o la terna para nombrar al sustituto. 
§.-Cuando el Pr€siden1.e del Consejo deje ele asistir a una 
se.sión, lo reemplazará el miembro del Consejo inas antiguo. 
§.-Las decisiones se tomarún por ma)·oría c:e los miembro-.; 
pn::sente en !a sec.;ión. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio rle·l Senado, rn Sanb 
Domingo, Capital ele la Rcpú!Jlíca Dominiuuw, a Jo-; diez y o<:lw 
días del mes de Dici-embr2 del ~dio mil no\·eciento-; t.reinLt, aiio·~ 
870. ele la Ind:cpend2ncia y 680. ele la R€stauración. 

L•)S Secretarios: 
Lor-enzo E. Brea. 
José Fermín Pérez. 

El Presiden te, 
Mario Fermín Cabral. 

• Dada en la Sala de S2siones del Palacio de la Cimar~d-e Di
putados, en Santo Domingo, Capital d€ la República Dom1 1icana, 
a los veintidos días del mes ele Diciembre del año mil 1·ove iento:-:: 
treinta, años 870. de la Independencia y 680. de la Resfa u ración. 

Los Secr,etarios: 
.J. Antonio Bisonó. 
M. A. F-eliú. 

EI Pr€sident,2, 
Miguel A. Roca. 

Ejecútes-e, comuníqu-es,e por las Secretarías de E:'tado co:T-es
pondientes, publicándos-e en f'odo el territodo de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado €TI el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capit<ll 
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de la República Dominicana, a los vcintis€is días del me-, d€ D~
ciembre del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la R~pública. 

R€frendaco: 
Licdo. Jacinto B. Peynado, 

Seer-etario de Estado de Ju:;ticia, 
Instrucción Pública y Bellas Artes, int. 

NUMERO 57. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En N ornbre de la República. 

DECLARADA LA URGENCIA. 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

1 

Art. UNICO :- Por la pr2sente se deroga la Ley No. 
(Ley de Presupuesto) y en su lugar s-e vota la siguiente: 

LEY DE PRESUPUE1STO 
Título Primero. 

DEFINICIONES 
~ccción I'rimern. 

Esta Ley se denomina L2y ele Presupuesto 
.Secdón Segunda. 

1111 

El Término Departamento, usado en esta Ley significa cual
quier Departamento de 'Secretaría de Estado o cualquier Depar
tamento E_jecutivo independi-ente; sie excluyen los Poder-es Legis
lativo y Judicial; 

El :J'érmino EL PRESUPUESTO usado m esta Ley signiDca 
tanto la J.ey qu-e presupone los ingrerns y qt:€ fija ]03 gastos, pú
blicos, como el proy2cto de presupuesto de ingres•os y el proy-ecto 
ele Ley de Gastos Públicos requerido por el párrafo 18 d-el artícu
lo 49 de la Constitución, que será sometido al Congreso por el Pre
sidente de la República; 

Título Segundo. 
EL PRESUPUESTO 

S2cción Tercera 
El Presid-ente de la 1República someterá al Congr-eso, -en la 

Legislatura Ordinaria que comienza -en el mes de Agosto, un pro
yecto de Presupuesto, el cual comprenderá, en detalle y en resú
men: 

a) Especificaciones de los gastos nec-esario3 a s,u juicio pa
ra €l mantenimi€nto de los S€rvicios públicos, durante el siguien-
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t-2 año fiscal, incluyendo en el mismo, o en un suplemento, los cúl
c.ulos de los gastos en tanto como éstos sean e:onociclos por 21 Pt·E.
sident€, para Obras Públicas u otros proyecto::; c:-;peciales, ra pro-
nngan de fondos especiales o de depósito. 

b) Sus cálculos sobre lo.-; ingrews durante 21 aüo fiscal si
guiente, de acuerdo con las le;;cs existentes al tiemro c~c s('l' so· 
metido el P1·2supu2sto; y en dicho Pi'csupuesto o en d supl :mc11-
to que s2 a1:exe un est«clo demostrati\'Cl ele lu;-; fo1H!u,; e;-;¡:L:::iale.
o de lo;, fondos en depósito disponibks para lo:,; ga;-;to:o <1u,: 0 e ;-;11-
gieran. 

S€cdón Cuarta. 

a) Si los ingre.;;os calculados parn el a1111 íiscal sig-uic11le:, 
comprendidos en el Pr€~upucsto y ba.-rndo." en hs L:_L'." cx;•:/.¡:11-
tes al tiempo de ser sometido 21 l'r2supu2slo, en ar.lición l'O!' la.~ 
sumas calculadas en la TcsorcTia :-Jacional al final (l::l a11:J Jisca: 
E-11 curso, disponibles para gastos cllll'antl: el afio Ji:-'cal su\J;-;iguien
te fueren inferiores a los egresos calcuhdo,-; para el ai1o 11scal 
sub3iguient-e, comprendidos 211 (ol Pre;-;upuesto, el Pre~iclcnil'. lia
rá al Congr-eso sus recomendacionl·s para la creación d2 :1\J'c'\'as 

contribuciones o para la ·adaptación de medidas ap1·0:Jiarhts para 
s11rar la deficiencia -estimada. 

b) Si €1 total de lo::; indicados cúlculos ele ingrc--;o;; ,],: h, 
mencionadas sumas e.n la Teso1·21·ía Nacional fu2,·c, ma vor 1111,• Jo--; 
gasto:; '2Stima,los 1nn·a d aC10 Í:cé:al :-;uhsiguienl:•, l'I l're,i(l:.•11i l' 

hará la.:; recomendaciones que L'll :-;u (Jpini{iJ1 re:1,1ier:t :!'. i11L:_T(•; 
públic:o. 

S:.:cción Quinta. 
a) El Presidente 11oclrú, de tiempo c11 iiem¡JO, :comdl'l' al 

Congreso apreciaciones suplementaria-.; o d,! deficiencias para loe, 
gastos que a su juicio: PRIMERO, s-ean 1wcc.-;:trios para la -:.:.ic
cución de las Leyes aprobnclas después de c;omcfr'o el Prcsupu<!s
to o SEGU~DO, que d2 otro modo s2 consic!crcn de Len21icio pÚ· 
Llico- El Presicbnte deberú acompañar dichas apreciaciirnes c1Jn 

una relación de las razones en que se funda para formularlas, in
cluy-endo los motivos por los cual-ec; dichas apreciaciones fueron 
omitidas en -el Presupuesto. 

b) Cuando €l total de dichos cúlculos sup!ementarios o d<'. 
clefici€ncias ascéndies-en a una cErnticlacl que, si hubiere sido <::om
pr-endida -en el PresUplV'.sto hubiera hecho 11ecesario que d T'rc·
sidente formulase una recomencbd6n como la espel'.ificada -en el 
párrafo (a) c:e la SECCION CUARTA, f,e harú en seguida tal re
com-endación. 

Se~:ción Sexta. 

Los cúlculos vara apn,c:iaciones el,'. sumas g-lolla\-es compr-cn
clidas en el Presupuesto o sometidas de acuerdo con lo previstu 
Bn la SECCION TERCERA, sen'in acompafíados de c:.-;tallos ck
mostrativos que s-eñalen, en la forma y detall-es necesarios para 
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la illforrnación do! Congreso, la inversión w1e s::: hará de dicha::, 
,1propiaeionci:i. 

Sección Séptima. 
Ningún cúlculo o :-:olicitud para una apropiación, ningun<1- so

Jicituu para clllmL0 nto de cualquie1· partida. así como ninguna re
comendación en cuanto a la forma en que las necesidarles r:rntí:ii-
1.icas ele! Gobierno deban ~•er afrontadas, serán sometidas a'. Con
greso o a algún Comité de clicho Cuerpo por ningún funcionario 
u r'mplcado d2 ni11gC111 d~parbmento o cstab!2cim:ento, a menos 
que fuera solicitado por n1alquiei·a de las Cámaras. 

Sección Octava. 
a) Dc1ltro tlcl sist.ema Presupuesta] que 1~or virtud de e;:;t[, 

Lcr s;'. c;:;tabLce, se incluye y crea el cargo del Jefe Coordinador 
quirn funcionarú ba.io la supervisión general del Pn~siclente de la 
lfrpúhlita. 

b) Serú el c:eter ele] Jefe Coordinaclm, informarse amplia-
1r1ente €11 cuanto a los ingr:::.:os y e;;-resos del Gobierno, ya sean 
-estos actual e& o futuros probabl2s; en cuanto a las condiciones 
ele 103 fondos, materiales, útiles y cualqui-er. o':ra propiedarl del 
GolJ'e1 no; suministral' total o parcialmente la información así 
obtenida al Presidente d2 la República; hacer recomendaciones y 
consultar con el Presid2nte parn mcintener los gastos del Gobier
no den ti o de los mecl!os con que cuenta. este; promover la 2cono
mía y la efic:ie1H:ia cuordjnada lle la,; activillade;:; administrativa:, 
y gub:~rnamrnb1e,, ~· c-onlriJlar los <1stmtm; correlacionados de ia 
Arlrni11istració1J, para CU?O sostenimiento hayan siclo apropiado;:; 
o \·otaclos .fonclos t:or el C'ongrern. 

c) La clel'.isión d,J Jefe Coordinador, en lo que se rdbra a 
rnal:1uicr asunlo que impliqu€ coordinación f•erú trasmitida al 
D2partamento u organismo a. que concierna y s:;rú definitiva, su
bol'(lina.cla únícament0 al d·cr2~ho qu2 tiene el Departamento u 
organismo afectado ele a¡:elar ante el Pn1 sidente dentro de los 10 
/ cliez) días que sigan al recibo :!e dicha decisión;- Toda decisión 
ele la que no ~>e hubiere apelado o que hubiere sido sostenida -:::n 
apelación scrú obligatoria y deberá ~,e1· cumplida. 

el) El Jefe Coordinador pueJe, d2 tiempo en tiem1:o, hac-er 
,tl Presidente de la República rccomemlación para modificar y de-
1 ogar reglamentos -existentes relativos a asuntos que estén den
tro d-e su jurisdicción. 

Sección N 0\'ernt, 
Cada Secretario de Estado y cada Jefe de cualquier Dcpns

inmcnto inclcp211cl:ent e qne exista actualmente o que pu2cla Sc!l' 

c1·earlo en el futul'o cleb;,rú suministrar o hac,e1· que s,e suministre 
sin retardo, al J.efo Coordinador, todas las informaciones que es
te pueda requerir, relativas a asuntos que e:c:.tén dentro de sus 
.imisdicciones• r€spectivas. 

Sección Décima. 
Las sumas apropiadas en -el Presupuesto no son disponiL1lcs 



nÜ€11(ras no d:'a aulorizada 1:or d Presid{'lllc lk la RepúlJ!ica me
diante asignaeión. 

Sel:ción Uncléc:ima. 
El Pr€siclente de b Repúblic:a en ll::'o ele su'.; atribuciones, pu

c1.rú preparar, reglamentar y modificar o anular hs reglamciüu., 
Yigentrn con el fin de facilitar el debido cumplimiento de las clh
pos;ciones de esta Ley. 

Sl'c:ción DuodéL"irna. 
La prescnlc Ley clernga la Ley, de<.:rdo o n'suluc:ió11 o la par-

1.e de 1a Ley, de decreto o lk rl'solución t1ue le fueren rnnlrnrias. 
En el caso de que Jo~ po,leL·s y los deberes que se confit'n'n por 
c,sta Ley a los funcionarios en dla previsto csiún L'll con flido t un 
los poderes y deberes con qtie c~té inr~'stido cua!:1uicr otro ftt11-
cionario por Yirtud ele algura Le\' \'igentc, ¡:rendet:erú la autori
dad del funcionario o de los funcionarios pre\"istos en ~'sla Ley. 

Dada €n la Sala de Sesiones ckl Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a Jo;,; veinte días 
del mes d2 Diciembre d€l año mil i10vecicntos treinta, años 870. 
de la Indepen::l2ncia y 680. el€ la R€stauración. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
José F€rmín Pérez. 

El Presiclen1 ,,, 
Mario F2rmín CalJ1·al. 

Dada en la Sala de Se:-:ionc,; de h ('úmara de Diputado", en 
Santo Domingo. Capital dC' la H{!ptililica 1Jorninica11a, a lo.; n~iulc 
y dos días ele] mes ele Diciembre de! rnil 110\·el'.il'n(o, irei11b, aüo; 
87n. ele la Jn:lcpc'nc1cncia y C8o. de la Rcc;tauració11. 

Los Secretarios: 
M. A. Feliú . 
.1. Antonio Bisonó. 

El Presidente, 
l\Iigucl A. Roca. 

Ej€cútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose €11 todo el t€rritori.o de la Rcvública pa
ra su conocimiento y cumplimi€nto. 

Dado en ?-1 Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
el€ la RepúbEca Dominicana, a los veintiseis días del mes de Di
ciembre d,e] afio mil no\·ecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafa€l Vidal, 

Se2retario d€ Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr€sidente de la República. 

Refrendado: 
Teódulo Pina Ch2valicr, 

;::tcretario de Estado de Hacienda, In1.. 
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EL CON(lRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 58. 
ART. UNICU :- El Artículo UNICO d2l Dcc:r-eto No. 37 el-el· 

l'uckr EjeL:ulivo, d2 feeha 2;) de Septiembre dd año mil nov-ecien-
1 o.-; lleinta, :-:e le agTl!g"a el púrrafo siguiente: 

PAHiHAFO :- Todo c2menlu impurladu en d país que venga 
~i,1 el Cerlifieado de la Compañía d2 Ingenieros Ins1~ectores R. vV. 
H unt, de que :-;e habla en el púrrafo anterior, ;-;erú in::i1Jcccionado 
{'JI la Aduana por la eual se introduzca ant2,=; c~-e entrega1,s2 al im
portador, para V~'l' si r2un2 las espec:ificaciones exigirlas por la • 
Asodación Americana para Prueba ct2 Iviaterial,cs d2 Construc
ción, y el im!:ortaélor pagarú al Gobierno Dominic:ano a razón de 
SJETE CENTAVOS por cacla barril cl2 cemento así insr;ecciona
clu, en la forma y manera que reglamente 21 Poder Ejecutivo. 

Dada rn la Sala de Sc,,:ones c'-el Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a 103 10 días ctel 
mes de Dicieml.Jre del ario mil nov2e:ientos treinta, años 870. ele 
b Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Seer-etarios: 
José F-ermín Pérez . 
. José Ma. Ilcldunso. 

El Presidente: 
Mario Fermín Cabra!. 

Dacla -en la Sala de Sesiones ele la Cúmara de Diputados, e21 
f;anto Doming-o, Capital ele la República Dominicana, a los 19 días 
ele! mes de Dici2ml,re del afi.o mil novecientos treinta, año::i 87::i. 
ele la Independencia y 680. de la R-estauración. 

El Presid-enk, 

Lo~ Seer-etarios : 
Mis·uel A. Roca. 

,T. Antonio Bisonó. 
M. A. Feliú. 
Ejecútes-c, comvníqucc:•2 por las S,ecreLarías de Estallo corres-

11ondientes, publicándose en todo -el territorio ele la República pa
ra su conoci:niento y cumplimiento. 

Dado •en el Palacio del Ejecutivo, rn Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a 1o3 26 días del me3 de Dici-embre 
del año mil no,·ecientos treinta. 

R:::frendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario ele Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presid~mte de la República. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretnrio de Esta'do c'-e Hacienda, int. 



NUMERO 59. 

-286-

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la Reptiblica. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artícu'o lo.- El Artículo Go. ele la Ler Xo. 1231 ele fecha 7 
d2 Noyiembre de 1929 qLiecla mocliücacb ¡nra qne Sé'. lea así: 

El Tribunal Surel'ior de Tirrrns al s::r pi·2.,;~·11tado ¡.1or el A .. 
bogado d2I Estae'o ante 21 Ti·ilrnnal el r2c1nel'imiento a que se re
fiere el Artículo 57 de Ll Ley cLc Reg;stro de Tierras, Jijarú 1,or 
ca::l.a parcela un pago parcial a cuenta de la men.,;ura. no meno, 
de la cuarta part2 de la cantidad en qu2 el Trilrnnal estime d co . .; .. 
to total de la mensura de cúla parcela. prc\·io i11forn1e del Di,·c·c
tor General c'.e Mensuras Catastrale;;, el cual pago clebrú !::21· hc
cho ror cada reclamante al Tesorero X acional. 

Cuando nna parcela fue1·e reclamada 211 cli-cusión 1:or dos o 
nrns partes, caia parte cleb:::l'ú pc1g-a1· como ti fuerr: único reda
mante. Para el cobro de estas cantidades .-;e p,1rlr[m 2:.;tab1"c:cr 
los mismos Emlnrgo.;; que para los del co . .;;to lota! de !« men:,;urn. 
La Tei'orería c!evolnrá, merfümte b pre:;entación de com¡noban
te 0 , la suma depositada ror la parte que sucumbiere 211 el litigio. 

En caso e.le que algún r22lamant2 c!ec2are ¡,ag;ar 2n tierra de
berá hacer inm::diatamente su oferta para pagar ::d costo total 
de la mensura, c:e ac:u::rclo con la estimación del Tr:bunal (esti
mación a (IL:e :-::,~ rei:en' el p;lrrafo prim'cl'O rle e;-;te artículo); y 
una vez aceptada por el Pr:dl'r F.ié'CLltiYo no podr:t ~-(T r::tirada; 
aclemú-,, esta oforta e:-;tarú su.ida a las mi"mas u,1H!ido1L'S \lll'--' 
s2 estah'ecen en el Artíc.:uh ~)'2 rnoJifirndo. 

Todos los ingre:''.)'i pro\·inientes del cobro r'd C:O'>lo ele las 
mensura:-; catastrales s21·ún depositado" rn faYor de los fomlo., 
destinados para dichas mensuras catastral~s. 

Cuando correspondan a dim,ro avanzado por particulares o 
compañías se harún a es'.o;; los abonos corre:c:·; oll'licntcs con car
go a dichos fondo:,. En caw de pagos hec:.hos en terrenos, estos 
no podrán ser arrendados, comprometido:i ni utiliz·,tdos en nin
guna forma, y s,:..rún, tan pronto corno f·ea posilJl.e, puestos en ven
ta por el Poder Ej€cutivo a un precio no menor ele aquel en ,que 
hayan sido recihidoc;, inclusive Ju~; costos, y ::1 prorlucido de estas 
ventas será igualmenle depositado en favor de loJ fondos ck~sti
naclos para mensuras catastrales. 

El cobro del costo de las mensunts realizadas en virtud de 
contratos .int2rvcniclos entre per;;onas pal'ticulare:,; y Agrimern;o
res, cl2 arnerdo con el Decxeto No. 8,3 del Gobierno Provisional, 
de fe:::ha 20 de Agosto d-c 192::1, por1rá hacerse po1· el Agrim:msor 
Contratista de acu,edo con las pr2.vbionc'.s ele e;.:ta Ley, excepto 
cuando una parcela fuere reclamada por t.lo'.'l o mas partes, ca:c:.o 
en el cual, rnlo podrá cobrar a una de ellas. 

Dada en la ·Sala ele Sesiones del Palaeio ele] Senado, en Santo 



Ilomingo, C'a¡ii1al rl-e la RcpúLlic:a Dominic:ana, a los dos días el-el 
nws cL~ !Jiciemhre del año mil novecientos tr2inta, años 870. ele la 
I11tlC'p:•1HL!1H:ia y 680. ele h RPstauración. 

Los Secretarios: 
.Tos0 F¡•rmín p(;l'cz. 
Lori'nzo E. Brea. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabral. 

Dach en la Sala el(~ Sesiones ele la Cúmara de Diputado.:;, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los dieci
S{';S días ck1 nws ck! Uic:iembn~ cl~l aiío mil novecientos treinta, 
;¡iío~ 870. cL· la lncl-cpc•n:km·ia y 68n. de la Restauración. 

L1)~ Sc•cr<'tario:,;: 
M. A. Fé'liú. 
J. Antonio Bisonó. 

El Presidente, 
Miguel A. l~oca. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías d-e Estado corres
pondientes, publicándose en todo el territorio de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecufr\·o, en Santo Domingo, Capital 
ele la República Dominicana, a los ,·eintiseis días del mes de Di
ciemlJre del año mil noYeciento:c; treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presiµencia. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Rtfrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de Hacienda, int. 

Lic. J a-cinto B. P-eynado, 
Secretario de Estado de Justicia, 
Ins. Públicas y Bellas Artes, Interino. 

NUMERO 60. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA STGUIE~ffE LEY: 

Art. 1.- A partir del lo. e-e En-ero del año 1931, queda crea
do un impu<rsto de R-entas Internas sobre todo billete de Loterías 



extrnngeras que se importe o \·enda en el territorio ele la Repú
blica, -el cual serú aplicado ~- cobrado como sigtw: 

Sobre cada décimo. vigésilno o subdivisión cualquiera de un 
billete entero de mm Lotería t'xtrnng·era ,;e adhcrirún sellos ele 
correos o de Rentas Internas ele cualquier denominación que ha
ya disponible. ele un montante equi\·alente al 10', del importe 
nominal cld billete. 

Si dicho im1:ort2 nominal ha ~ido fijado en el l1iEek en otra 
rnonec1a Qll·C no sea orn ame,·ic·ano, dicho impo1·tL> SL' caludai·ú a! 
tipo d·2 cambio en plaza parn dicha moneda Pn la fed1a en que se 
·rnya a aplicar el impuesto. 

Art. 2o.- Todo importador ck billetes cic Lotería extrange
ra deberú declarar la cantidad ele billetes que haya recibido, la cli
recdón de la rel·sona o firma l!lle se Jo,, remite y anexar a la so
licitud de lo::; s-2llos para pagar el impuesto u1u copia ck la factu-
1·a original de remisión. 

Art. 3o.- Toda rer~;ona que impol"te para :-:.í. o para \·encJe,· 
a o'.rn billete" cl2 Lotería extr:1!,g·c:·:1,: y no l:ll111]lli2re con los rt!

ouisitos esbblec-id0s en el Artículo anterior o que fuere 2nconirn
da en pose.-.ión de uno ornas bilietcs o parte cualquie,·a ele bi112t:;.; 
ele una Loterí_a extrnng-cra sobre los cuales no s·2 hayan aplicar!,¡ 
sellos de Rentas Internas o ele correos de un montante -2qeivalen
te al impuesto establecido en el Artículo lo. de esta Ley, pag-ar:·L 
por la primera vez una multa administrativa no menor de $50.0U, 
ni mayor de $500. 00 la cual le será aplicada y cobi-ada por 2; Di
rector General ele Rentas Internas, y -en caso de reincideneia ;-;(' 
le aplicarú y cobrará de la misma manera 21 dup:o de la cantidad 
múxima aquí establecida. 

Dada en la Sala ele Sesiones de la Cámara ele Diputado:-,, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a lo.-.; once 
días del mes de Dici-embrc de mil noveci-erítos treinta, af1<1;-; ?7o. 
éle la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
.J. B. Ruiz. 
Gustavo Julio Henríquez. 

El Presiclentt\ 
Miguel A. Roca. 

• Dada en la Suhi de Sesiones clr~I Palacio c1cl Senado, 211 Sau1 o 
Domingo, Capital de la Rc:1úhlir.a Dominicana, a los veinti1.rc:, 
días del mes de Diciembn'. ck rnil novecientos treinta, año;; 870. 
de la InJepenclencia y 680. ele la Restauración. • 

Los S-ecr-etarios: 
Lor-enzo E. Brea. 

El Presicl1~11h1
, 

Mario Fermín Cahra1. 

Ejecútes-e, comuníquese por las Secretarías ele Küarlo rones-
lJOndientes, publicándo~;,e en todo d territorio de la R¡.~púh\iea p;1.
ra su conocimiento y cumplimiento. . . 
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Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los veintiseis días del mes de Di
ciembre d.2] año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario d-e Estado de la 
Presickncia. 

RAFAEL L. TRUJILL0, 
Prnsidente de la República 

Rdrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario ce Estado de Hacienda, Int. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA S.IGUIENTE LEY: 

NUMERO 61. 
Artículo Unico :- El superavit montante a la suma de 

82. 1;~7. 208 .17 (DOS MILLONES ClENT0 TREINTISIETE 
:MIL D0i:::1CIENT0,3 OCHO CON DIECISIETE) consignado en la 
Ley de Gastos Públicos para el año 1931, se dedicará a las obras 
ele pavimentación y alcantarillado de la Ciudad de Santo Domin
_!•;o; pa1 :1 d e~t t1clio rle la pa\"im:'ntación y alcantarillildo dt> la Ciu
;iad de Santiago ele los Cabail-eros; y para la consfrucción y conti
nuac:ión de otras obras públicas y para otros servicios y gastos 
que ele tiempo en tiempo 1,esuelva el Poder Ejecutivo. _ 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, -en Santo 
Domingo, Capitnl de b República Dominicana, a los veinte días 
d·el m-es ele Diciembre de mil novee:iento;; treinta, años 870. ele Li 
Indeptnd '.'ncia y GRo. ele la Res ta u ración. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
José F-ermín Pérez. 

El Presidente. 
Mario Fermín Cabral. 

Dacla en la Sala ele Se,-iones del Palacio ele la Cámara de Di
putados, en Santo Domingo, Capital ele la República ·Dominicana, 
a los veiniidos días del mes d2 Diciembre de mil novecientos trein
ta, afios 870. de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los S.ecretarios: 
M. A. Feliú. 
J. Antonio Bisonó. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Ej€cútese, comuníquese por las S-ecretarías c1e Estac;0 corres
pondientes, publicándos.e en todo el territo~·io de la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 



Dado en el Palacio tlel Ejeculirn, en Sanio Domingo, Capital 
de la Repúlilita Dominicana, a lo~ v-eintis~•is días del mes cL! Di
ciembr2 del año mil no\·eciento& treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida!. 

Secretario de Estado c!P la 
Presidencia. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidente de la Hepúbii 1.:a-

Rdrendnüo: 
T. Pin:, Chcya1ier. 

Secretario ele ,Estado de Ilal:ienda, in. 

Daniel Hcmíquez V., 
Secretario de Estado ele Fomento y 

Obras Públicas. 

NUMERO G2. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. lo.- Se cr-2a 1111a Comisión Especial interparlamenta
ria int2grada por treA Diputados y ir-es S211adores, designados 
por los respectiYos Presiclent-es de ambas Cúmaras Colegisladoras, 
que se denominará para lo:-; efectos de esta Ley. Comisión Esvc
cia! de Jubilaciones. 

Art. 2o.- Esta ,Comisión qu~.da fac~iltacla a hacer una minu
ciosa y amplia inv~stigación ele todas las solicitudes de jubilacio
nes aprobadas a la fecha por el Congre~o, de acuerdo con las pre
visiones de la Ley de Jubilacione,; vige11le, hacienclo un examcm 
cfotallado de cada un jufülado de modo a justificar su lejitimidad. 

Art. 80.-- Se concede un plazo de hasta fre;;; mese:;; a contar 
de la publicación de -esta Ley para que los Comisionado,; rindan 
L1n inform•e por separado a ambas Cúmaras, ele las Jubilaciones 
que a su juicio deban s-er cancelarlas por no e,;tar ajustadas es
trictament2 a la Ley, pudi211rlo sin -embai·go, continuar disfru
tando los interesados de sus jubilaciones hasta que el Congreso 
hayc1 dictado la Ley abrogatoria correspondiente. 

Art. 4.o.- Lac.; solicitudes recibidas -en ambas Cúmaras a la 
fJUb!icación de esta Ley y las que se recibieren posteriormente pa
sarán al -examen y estudio de la Comisión, no tomándos<, ninguna 
r-es.olución sobre ellas mi-entras la Comisión no haya r•endiclo el 
informe correspondiente a cada una y de acuerdo con las conclu
siones del mismo. 

Art. 5o.- El Poder Ej.eecutivo dictará todas las reglamenta-
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ciones que fueren necesarias para que dicha Comisión llene cabal
mente su cometido. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veinte 
c1ías d'3l mes de Dici-embre de mil novecientos treinta, años 870. 
de la Independencia y 680. ele la Restauración. 

Los Secr€tarios : 
M. A. Feliú. 
J. Antonio Bisonó. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Dada en la Sala de Sesiones dd Palado del Senado, en Santo 
Domingo. Capital de la República Dominicana, a los veintitres 
días del mes de Dic:iembre de mil nov-ecientos treinta, años 870. 
de la Inclc'r)endencia y G8o. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
D. A. Rodríguez. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabra!. 

Ejecútes-e, comuníquese por las Secretarías de E~tado corre<;~ 
pondientes, publícándo:c:e en todo el t.enitorio d€ la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado {'11 el Palacio del Ejecutivo, en Santo Doming~, Capital 
dP la R-epública, a los veintiE"eis días del mes de Diciembre del 
año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidente de la R-epúb!ica, 

Rafael Vidal, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 

Refrendado: 

Refrendado: 
Teódulo Pina Cheva1ier, 

Secretario de Estado de Hacienda, interino. 

Licdo- Jacinto B. Peynado, 
Secretario de Estado de Justicia, 

Instrucción Pública y Bellas Al'tes, int. 

NUMBRO 63. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. l1NICO :- Se modifica el Artículo 181 de la Ley sobre 
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Aduanas y Puertos, de fecha 31 de Die:iembre de 1920, agregún
dole Bl siguiente: 

PARRAFO :- En los contrabando de escasa importancia, 
que no esten sancionados con una multa superior a $50. 00, o que 
el va:or de la mercancía no sea superior a la suma de $50. 00, la 
Alcaldía de la Común en donde se halle la Aduana en cuya juris
dicción se haya sorprendicfo el contrabando, queda capacitada pa
ra actuar como Consejo de Aduana, de acuerdo con la Ley sobre 
Aduanas y Puertos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los 18 
días del mes de Diciembr€ del año mil novecientos treinta, años 
870. de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
lVI. A. Feliú. 
J. Antonio Bisonó. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santt) 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los \·einte y tre:, 
días del mes de Diciembre d€l año mil novecientos treinta, afios 
870. de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretario5 : 
Lorenzo E. Brea. 

El Presidente, 
:M.ario Fermín Cabral. 

Ejecútes~, comuníquese por las S-ecretarías d-e Estado corre~
pondientes; publicándose en todo el t-erritorio de la füipública pa
ra su conocimi,ento y cumplimiento. 

Dado en el Paiacio el-el Ejecutivo, -en Santo Domingo, Capital 
c1-e la República Dominicana, a los veintiseis días del m,es de Di, 
ciembre del año mil noYeC'.ientos tr-einta. 

Refrendado: 
Rafael Vida!, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refrendada: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
T. Pina Ohevalier, 

Secretario de Estado ele Hacienda, int. 

Lic. Jacinto B. Peynado, 
Secretario de Estado de Justicia, 
Ins. Públicas y Bellas Artes, Interino. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA S,IGUIENTE LEY: 

NUj1ERO 64. 

Artículo UNICO :- Para atend-er a la instalación de talleres 
d'" zapatería, sastrería y tala"bart-ería -en 1a Fortaleza ~'Ozama", 
se ordena la siguiente transferencia d2 fondos: Del '.Símbolo 
G20141B al Símbolo G20143C, objeto 3070: $12. 000. OO. 

Dada -en la Sala d-e ~esiones d-e la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los once 
días el-el mes de Diciembr-e del año mil novecientos treinta, años 
870. de la Inclepencl-encia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
J. B. Ruiz. 

El Presidente, 
Mi_guel A. Roca. 

Gustavo Julio Henríquez. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, a los v-eintitres 
días del mes de Diciembr-e de mil nov-ecientos treinta, años 870. 
de la lnclepencl-encia y 680. de la Restauración. 

El Presidente: 
Mario Fermín Cabral. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 

Ejecútese, comuníques-e por las Secretarías de Estado corres~ 
pendientes, publicándos-e_-en todo -el territorio cJ.,e la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado -en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los veintiseis días del mes de Di-. 
ciemlir-e del aiio mil noveci-entos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida1, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República 

R-efrendado: 
Gral. F. Antonio Jorge, 

Secretario de Estado d-e Gu-erra y 
Marina. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SifGUIENTE LEY: 

NUMERO 65. 

Art. UNICO :- Se hace ol:iligntorio 1iarn los Estudinnt0s de 
Farmacia prácticas ele Laboratorio, en el estudio t1·e las asigna
turas de Química l\Tineral y Orgúnica aplirnda a la Fannacia y 
Análisis Químico, cuyas prneba,;; serún en d examen ele didias 
asigna turas. 

Párrafo 1 :- El Decano (1e la Facultad ele acuerdo con el Rec
tor de la l.'.niYerilidad y el Catedrático de la mat-eria reglamcnta
rún todo lo concerniente n la cfü,tril:iución y hora ele trabajos. 

Párrafo 2 :- Todo el equipo para la hora torio Químico. ac
tualmente i)l·opieclad ele la Unh·-0rsidacl pasarú a mano.; cld J>:·r;. 
fornr encargado de eiltas ens-eñanzas, quien clirigirú la inslaht
ción del mismo dentro del Edificio de la Universidad y en aparta
mento adecuado, pronyéndolo de los fondos disponibles para es
tas atenciones, a fin el€ poder cubrir los pequeños gasto..; que foe
ren r.ecesarios. 

b&d'.t en la Sala de Seiliones ele la Cámarn de Diputados, -eE 
Sanco Domingo, Capital de la República Dominicana, a los onc,! 
días clel me's de Dici-embre de mil novecientos treinta, años 870. 
d-e la Indepen:lencia y G8o. de la Restauración. 

Los S-ecretarios: 
Gustavo Julio Henríquez . 

...J. B. Ruiz. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Dada en la Sala de Sesione;; del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital d2 la República Dominicana, a los veintitr2.; 
días d-el mes d-2 Diciembn~ del año mil novecientos treinta, años 
870. d2 la Inder~nd2ncia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Lor-enzo E. Brea. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabra]. 

Ejecútese, comuníqu€se por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándo.se en todo el territorio de la República pa
ra su conocimi-ento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del EJecutivo, en Santo Domingo, Capital 
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cle la República Dominicana, a los v-eint-e y cuatro días d-el m2s de 
Dici-embre del año mil noveci-entos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencin. 

fü,frendaclo: 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Lic. Jacinto B. Peynado, 
Secretario de Estado de Justicia. 

Instrucción Pública y Bellas Artes, into. 

NUMERO 66. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNI'CO :- Las personas que hubi-eren sido au
torizadas legalmente por 21 Consejo Superior Directivo del Jur0-
Médico ele la República, o por cualquier otra Im:,titución o Fur~
cionario Público, a quien la Ley atribuía esta facultad, para 21 

ejercicio de la Profesión de Farmacéutico, y que justifi,quen ha
b-er ejereicló sin interrupción hasta esta f.echa, con -eficitmcia y 
honestidad, teniendo instalados establecimientos de Farmacia, 
continuarán -en el <o}ercicio de dicha prof-es1ión por un reríodo de 
DI-EZ AÑOS a contar de la fecha de 1a promulgación ce -esta L-e:r, 
con todos los derechos y oLligaciones atribuidoies por la Ley de 
la materia. 

P ARR lo.- Yencido el plazo de DIEZ AÑOS -estipulado por 
esta Ley, esbirún obligados J)ara poder continuar -ejerciendo la 
profesión a proYcer:::2 de un Diploma Univ-ersit~rio d-e Farmacéu
tico o a hac-ers-e repres-enbr por un titular, bajo cuya dir<occión 
técnica mantendrá abierta su Farmacia al s2rvicio público. 

PARR. 2o.- Qu-eda terminantement-e prohibido expedir nue
vas autoriza-don-es para el -ejercicio de la Farmacia -en la Repú
blica, a partir ele la promulgación de la presente Ley. 

;p .A,R R. 3o.- Esta Ley d-eroga toda otra en lo que 1,ea con
traria. 

Dada -en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 
Santo Domingo, Capital ele la República Dominicana, a los v-einte 
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v s-eis días del mes de Nodembre de mil nov-eci-entos tr<'inta, afí'Js 
870. ele la Indep-enclencia y 680. ele la Restauración. 

Los Secretarios: 
r Gustavo J. Henríquez. 

J. B. Ruiz. 

E! Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Dada -en la Sala ele Sesion-es del Palacio del ,Senado, en Santo 
Domingo, C:lpital de la RL!pública Dominicana, a los diez días del 
m-es de Diciembre de mil novecientos treinta, aüos 870. ck la ln
cl-ep:md-encia y 680. el-e la fü.)stauración. 

Los S,ecr-etarios : 
José Fermín Pér-ez. 
J. M. Ildefonso. 

El Pr€sident2, 
Mario Fermín Cabra!. 

Ejecútese, comuníques,e por las Secretarías de E:,tado corres
pondientes, publicándose en todo -el territorio d€ la República pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado -en el Palacio d-el Ejecutivo, -en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los v-einticuatro días del mes de Di
ciembre d-el año mil nov-eci-entos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidente de la República. 

Refrendado: 
Dr. Arístides Fiallo Cabral, 

Seer-etario de Estado de Sanidad 
y Beneficencia. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la República, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY DE PATENTES: 
NUM_ERO 67. 

Art. lo.- Toda persona, firma, sociedHd o corporación que 
ejerza a;hora o en -el futuro cualqui-er ocupación, negocio o profo
sión d-e los mencionados en esta Ley d-eb-en antes del lo. el-e Ene
ro y lo- de Julio d-e cada aiio, y ant-es de com-enzar a ejercei· en 
cualquier tiempo tal ocupación, negocio .o profesión, suj-eto al im
pu€sto de Patentes que impone esta Ley, pagar al TESORERO 
MUNIGLPAL DEL AYUNTAMIENTO en qu-e dicho negocio, o
cupación o prefesión sea ,ejercido el Impuesto de Patentes, tal co
mo está pr-evisto en -esta Ley. Las sumas BSpecificadas ma'3 ade-
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lantc son por Feríodos d-e s-eis mes-es y s,erán pagadas por aclelan
tado. 

Art. 2o.- Párrafo lo:- Agent-es Com-ercial€s €Stabl€cidos 
-en un lugar fijo y cuyo n-egocio principal sea -el de' V€ntas a bas-e 
de comisión, y los repr€s€ntantes de casas -extrang€ras que ven
gan al país t-emporalment-e a efectuar v-entas u otras operacio
n-es $25. OO. 

Agentes v-end-edor-es o repres,21ltant-es, de fabricantes extran
g,eros : •$2_5. 0,0. 

Párrafo 2o :- Agentes vendedor.es al por mayor d-e petróleo 
y sus productos: $150. 00, excluyéndos€ los traficantes en petró
leo para alumbrado. 

Párrafo 3o :- Ex12ortador-es: q ui-en€s 1export€n mercancías 
por su propia cuenta o por cu-enta de otros para fines comercia-
12s $50 .OO. 

Cuando €1 valor d2 las mercancías -exportadas -exceda de 
$50. 000 en cual.quier s•emestre, s-e pagará un r-ecargo adicional de 
1 por 1000 sobr-e el exc-edent-e, y este rncargo se liquidará y cobra
rá al fin de cada semestre por -el 1:;.eríodo qu€ acaba d-e transcurrir. 

Párrafo 4o :- Importadores: quienes importen m-ercancías 
por su propia cuenta o por cu-enta de otros para fines comBrcia-
1-es $50. OO. 

Cuando €1 valor de las mercancías importadas exceda de 
$25. 000. 00 en cualquier sem-estre se pagará un recargo adicional 
d€ 11/:! por 1000 sobre el -exced-ent-e, y este recargo se liquidará y 
cobrará al fin d-e cada semestre por -el p-eríodo qu-e acaba de trans
currfr. 

Importadores directos o indirectos de mercancías con fines 
comercial2s p-ero cuyas importaciones S€ !hagan exclusivamBnte 
por Colis Postales: $25. OO. 

Párrafo 5o :- Agentes o Consignatarios de Vapor€s y hu
qu-es de vela -empleados para -el comercio exterior $50. OO. 

Pár_rafo 60 :- Agentes o Consignatarios d-e buqu€s de vela 
solam-ente, empleados para el comercio €xterior: $10. 0,0. 

Párrafo 7o :- Bancos, casas bancarias y sucursal-es de Ban
cos €xfrangeros -establ-ecidos en 1-t Capital d-e la R-epública, en San
tiago de los ,Caballeros y -en San Pedro de Macorís, y cuyo vol u
men de negocio no sea mayor d-e $500. 000. 010, anuales: $300. OO. 

Cuando el volumen de negocios s,ea mayor de $500. 000. 00, a
nuales: $500. 00. 

Las .Sucursal-es y Corres,ponsales bancarias establecidas -en 
las d-emás localidad€s d-e la República pagarán: $100,. O.O. 

Disponiéndose que d-el volumen de n-egocios de la Oficina prin
cipal establ-ecida -en la República d€b-e descontars-e el de las Su
cursal-es. 

Párrafo So.- Fabricantes d€ azúcar, ing-enios y r,efi.nerías 
que usan fuerza eléctrica o de vapor por cada trapiche o ju€go de 
tres mazas:, $150. OO. 
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Cuando la producción ele cualqui-er fabricante de azúcar, in
genio o refin-ería exceda ele 50. 000 sacos de ~tZO libras anua le:-;, 
pagarú un r€cargo adicional de 1 8 centavos por cada saco prn
ducido en exceso. 

Párrafo 9 :- Fabricantes de fósforos: $:200. OO. 
Párrafo 10 :- Fabricant-es de hielo con maquinarias de L!Irn 

capacidad el-e hasta 1 toneladas diarias: $JO. 00. 
Fabricantes de hi-elo con maquinarias mayor de -1 tonehdas 

y menor de 6: $50. OO. 
Fabricantes de hielo con maquinarias de una capacidarJ ma

yor de 6 toneladas diarias: ~100. OO. 
Fabricante:'> d-e hielo con plantas refrigeradoras: ~ 1 S\l. OO. 
Dis¡:oniéndose: que cuando haya val'Ías maquinaria:-:, la ca

pacidad productora de -ellas. serú acumulada. 
Párrafo 11 :- Fabricant-es ele fideos con maquinarias q:_ic 110 

exc-edan de 3 H. P.: $50. 00, y con maquinarias que ex<.'.,!dan ck 
3 H. P.: $75.00. 

Disponiéndos€: que cuando haya varias maquinarias, la. ca
pacidad productora de ellas, serú acumulada. 

Párrafo 12 :- Fabricantes ele jabón o el-e vela-; o d{! an1bo:.; 
que no US!,?n maquinarias mo\·idas por fu-erza motriz: ~2G. OIJ. 

Fabricantes d-e jabón o ele n~las o de ambos que ·usc·11 nwt1ui .. 
narias movidas ¡:or fuerza motriz: $100. OO. 

Púl'l'afo 13 :- Fabrieantes de chocolate que no us~·n mw1ui
naria s movidas por fuerza motriz: $5. OO. 

Fabricantes de chocolate qu€ usen mat1uinarias movit1a..; por 
fuerza motriz ele hasta de 3 H .P.: $25. OO. 

Fabricantes de chocolate con maquinarias movidas por fll\~1· .. 

za motriz ele mas de 3 H. P.: $75. OO. 
Disponiéndose: que cuando haya varias maquinarias, !u ca

pacidad procluctora de -ellas, serú Hcumulada. 
Párrafo 14:- Fabricantes d,e zapatos que no usen maquina

rias movidas por fuerza motriz, y qu-e no tengan mas d-e 2 opera
rios, no incluyBndo tall-er-es donde solam-ente s-e hac-en trabajos ele 
reparación: $5. OO. 

Taller-es d-e reparaciones movidos por fu-erza motriz: $10. OO. 
Fabricantes de zapatos que no usen maquinarias movidaN 

por fu-erza motriz y que tengan hasta 5 operarios: $10. OO. 
Fabricantes el€ zapatos qu-e no us-en maquinarias movick,-; 

por fuerza motriz y qu-e tengan mas de 5 operarios: $25. OO. 
Fabricantes de zapatos que us-en maquinarias movidas por 

fu-erza motriz: $125. OO . 

. Párrafo 15 :- Establecimientos donde S€ v-endan pieles crio
llas o extrang-eras, o ambas: $25. OO. 

Pái:.rafo 16 :- Tenerías sin maquinarias: $25. OO. 
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Tencría':i ton múquinas movidas por fu-erza motriz: $150. OO. 
l'ún-afo 17 :- Talabarterías o fabricani.es ele arnes,es, capo

b,; u ambas: $10. OO. 
Pún-afo 18.- FanaclPrías donde no se usen maquinarias mo

\'idas pol" fuerza motriz: $5. OO. 
Panadt·rías dondt~ se u:-;an maquinarias por fu-e!"za motriz clti 

has la :~ II. P.: S2:i. OO. 

l\,nackrí:ts donrk ,e lt.~l:'Jl maquinarias <1ue requier-en fu-:::rza 
mol riz de 1io mas de 5 lI. P.: $50. OO. 

Panad::rías llrrnrle se u~an maquinarins qM.2 n~quieren fu-2rza 
motriz ele nrns el:,; 5 H. P.: ~100. OO. 

Di:-:ponióndo~e: que c:uando haya varias maqui1rnxias, la c:a
paticlad prncluc:torn ck é'llas, serú acumulada. 

Púrrnfo rn.-- Fahricant:::s de ::c:omhreros con maquinaria;-;: 
~;] 00. OO. 

Púrrafo 20.-Fúbric:as o molinos ele harina movidos por fuer
za motriz, de mús Lle 10 H. P.: $25. OO. 

Púl"rafo 21.- Fabricantes de muebles u otros artefactos de 
maclcra qu-c m·cn maquinarias y cuyas instahciones tengan un 
nlor d-c rnas de $2.000.00: Sl00.00. 

Faln·:eantes lle mu01Jks ele madera u otros artefactos "in ma
llll:n:1ria" movidas por fuerza motriz o cuya;-; instalacioP.es no 
te1,ga11 un rnlot· mayor cLi *2. OCO. 00: $15. OO. 

J'únafo 2:Z.- Fal1riea11tc,; c:e mctlicinas o ¡irolluctos farma
céulitos: i75.00. 

Fúrrafo 2:t--- FalJrirnnles de p-crfum-cs, lociones y artículo~ 
p:trn tocaclo1·: $25. OO. 

Púrrafo 2-4.- Gabinetes o talleres óplko::; con maquinarias 
para d tallado el-e l-ent€s: 825. OO. 

V-endedores ele lentes ópticos sin tallcn,s ni maquinarias: 
$10. OO. 

Pánafo 25.- Falw;cantes ele camisas, o ropa interior, o de 
anillas, con maquinarias movillas por fuerza motriz: $50. OO. 

Fabricantes cl2 camisas, o ropa interior, o el€ ambas, sin ma
ll uinarias movida,, por fu21·za motriz: $10. OO. 

Párrafo 26 :- Sastrerías .que no tengan mas de 3 op-erarios: 
$5. OO. 

Las Sastrel"Ías pagarún poi· cada operario adicional: $2. OO. 
Púrrafo 27 :- Traficantes o Yendedores al i:;or mayor de ci

garros o c:iganillos, o ambos: $50. OO. 
Párrafo 28 :- Clínicas médico quirúrgicas particulan~s: 

$50. OO. 
Párrafo 29 :- Traficantes en fonógrafos o c1isco3, victrola;e;, 

pianos, pianolas pianos automáticos o radios en primera clase: 
$:30. 00; <on segunda cla~:e SlO. OO. Se -entiende por segunda cla
se, aquellos cu,yas existencias no excedan de $1. 000. OO. 
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Párrafo 30 :- Fotógrafos con galerías foto:..::_rú_!kas mo11b
das: $10.00. 

Párrafo 31 :- Traficantes en joyas 1-egítimas o de imitación. 
perlas y piedras preciosas o semi-precio:oas, cuando -el inventario 
d<o sus €Xistencias no cxc-eda tic $2. 000. 00: $25. OO. 

Traficantes en joyas legítimas o de imitación, pPrlas y pi:~
dras pr<ociosm; o s-emi-precio::;as, cuando -el i11Yc11tario d2 sus {!xi;.,
t<oncias -exceda ele $2. 000. 00 peros-ca inferior a $7.000.00: $G0.011. 

Traficantes €11 joyas legítimas o de imitación. p-crlas y pie
dras precio:oas o semi-pn~ciosas, cuando el Íll\'cnlario ele sus exi:-;
t-encias exceda de $7. 000. 00: $150. OO. 

Párrafo 32 :- Traficantes ambulantes en joyas legítimas o 
de imitación, perlas y piedras preciosas o scmi-precio::;as: $25.00. 

Párrafo 33 :- Traficantes en mieles obtenidas €11 el ]H'OC{'-~•) 

de la -elaboración d<o azúcar: $100. OO. 
Párrafo 34 :- Traficant-es al d-etalle en armas y municione~: 

$50. OO. 
Párrafo 35 :- Traficant€s al detall-e d€ refrig-eradoras eléc

tricas, cocinas eléctricas, abanicos -eléctricos u otros aparatos e
léctricos de uso doméstico: $50.00. 

Párrafo 36 :- La ,·and<orías, r-egularmente establecidas, no 
incluyendo a las lavand-eras que trabajan en sus hogar-es: $15.00. 

Lavanderías o tr<ones el€ planchado al vapor, o ambos: $40.00. 
Párrafo 37 :- Traficantes en mad-eras cxtrangeras, o en ma

dera~ -extrang-eras y ciollas: $50. OO. 
Traficantes en maderas criollas exclush·amente, en primera 

clas<o: $25. OO. 
Traficant-es -en maderas criollas exclusivamente, en s-eguncla 

clase: $10. OO. 
Serán considerados traficant-es en macl-eras, en primera cla&C! 

aqu€llos cuyas -exis,tencias en cualqui<or mom<onto en el s<omestre, 
€XC€dan de un valor de costo de $1. 000. 00; y d-e segunda clasr2 
aqu-ellos cuyas existencias en cualquier mom-ento del semestre no 
1!-eguen a $1. 000. 00. 

Aserraderos de maderas: $50. OO. 
Párrafo 38 :- Fabricantes de ladrillo, mosaicos, azulejos, 

bloqu-es d-e concreto -en maquinarias movidas por fu-erza motriz 
que no excedan de 5 H .,P.: $25. OO. 

Fabricantes de ladrillos, mosaicos, azul<o,ios, bloqu-es de con
cr-eto con maquinarias movidas por fuerza motriz que -excedan d<o 
3 H.P.: $50.00. 

Fabricantes de ladrillos sin maquinarias movidas por fu€rza 
motriz: $15. OO. 

Disponiéndos,e: qu-e cuando haya varias maquinarias, la ca
pacidad productora de ellas, será acumulada. 

Párrafo 39 :- Torrefactor-es o molinos d-e café, o ambos, con 
maquinarias movidas por fuerza motriz: $25. OO. 
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Párrafo clO :- Fabricantes de confites, o dulces con maqui
!1:,1·ia~ movidas por fu-erza motriz: $10. OO. 

Púrrafo tl l :- Traficantes en vehículos ele motor: $200. OO. 
Púrrafo t12 :- Traficantes Dn gasolina o sustituto d-e ésta al 

por mayor: $50. OO. 
l'úrrnro tJ:~ :- Trafi<.:anles al detalle Dn gasolina o sustituto 

de t':::;la, o al:cite o ambas co:-;as, o pi<.:zas, partes accesorios, go
ma,; y Lul;o:-\ ¡ ara \'ehículos ele molor: $25. OO. 

Si el c;:;tal¡)cdmi2nto luvim·e instalada mas el-e una bomba 
¡nra la ,·{•nla ele g-asolina, pagará por cada bomba adic1onal: $5.00. 

Púnafo 44 :-- Talleres cL: mecúni<.:os para r,eparaciones ele au
tomóviles u otrn,: maquinarias, -e"'. primera clas,e: $25. OO. 

Talleres ele mecúnico;; para reparaciones de automóviles u 
otras maqui11al'ia,-;,-en s2gunela clase: $10.00. 

Talleres de m2cúnicos para reparacion-es de automóviles u 
otras maquinarias, -en t-ercera clase: $5. OO. 

Serán consid2rados tall2res de primera clas,e aqu€llos cuyas 
instalaciones de ma:1uinarias y herramientas alcancen un valor 
ele $500. 00; d-e segunJa clase aqu€llos C'Uyas instalacion<os d-e ma
quinaria,, y h-erranüentas no alcanc<o un valor de $500. 00, pero 
se,1 mayor de $200. OO. 

Párrafo 45 :- Garajes o establ-ecimientos donde son almaCf.'
nudos o guardados automÓ\'ilBs y con capacidad hasta para 5 ca-
1· 1_ os: $15. OO. 

Cuando la capacidad el€! local pase d-e 5 carros, pa,garán $2.00 
por cada cuarto o <ospacio para guardar un- carro. 

Púrrafo 46 :- Ag<oncias de bicicletas, en dond€ bicicletas o 
motocic1-etas son v-endidas, alquiladas o r-eparadas: $15. OO. 

Párrafo 47 :- Talleres 'd-e impr-enta o de litografiado, ambo:~ 
con maquinarias movidas por fu<orza motriz: $25. OO. 

Talleres de impr-enta a mano o de p,edal, <oxcluy,endo aqu€llas 
en donde s<o imp·riman r-evistas o p-eriódicos exclusivament-e: 
$10. 00. • · .·• i.if::•C: i 1 

Disponiéndose, que todos los talleres d-e litografiado o im
prenta en dond-e sean vendidos artículos qu-e no s-ean -estrictamen
t-e Bl producto dB <ollos, pagarán un impuesto adicional de acuer
do con -el artículo 7 de esta Ley sobr-e dichos artículos. 

Párrafo 48 :- Casas de <omp2ño y las p-ersonas o firmas no 
incluyendo Bancos o casas bancarias suj,etas a impu-esto como ta
les, quienes prest-en dinero a interés sin garantía hipotecaria: 
$200. ºº· 

Párrafo 49 :- Traficantes en ropa usada, en mu-ebl-es u otros 
artículos d-e vestir o d-e m-enage usados: $50. OO. 

Párrafo 50 :- Hotel-es qu-e cobran $2, 50 o más por día com
pleto y por persona, pagarán por cada cuarto provisto para hués
pedes y bordan tes: $2. OO. 
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Hol-c:e.i, fo11d,1s ,\· L·asa d," hd~';:;pcdt'S qt,e collrcn mL:nus 1'.e 
$:2. 50 por día pagm'Úil por cncb cuarto lH'o\·isi.o ¡;ara hu(,sp(.:'dis 
o bordn11t-c3: $1. OO. 

Pú1Tafo 51 :- '.i'-.::dros y CilL'rnaiól:Tafo:::, o ambo.,, o pur c,t
d'.l silln 1n·o\·ista parn Jo::; -exi1ccbdoL,s: $0. '.::O y cuai1<LJ :::ea11 u,;:\
dos bancos como sillas. cadc1 :2-1 nttkada::; linca:es del banrn, ser:",n 
c:onta'.las c:omo una si]l:1. -

Púrrnfo 3:2 :- C:iJ6:,:. n n'::1!.aurnntcs, o a muo:;, por t:acb sil:a 
provista para 21 público: ~O. 50. 

·, Párrafo 53:- Clnbs o C,-si1103 r2cr-catiYos c:on domicilio !\jo, 
por cada socio: $0. 20. 

Púrrafo 54 :- Baruerías, por cada sillón ole barbero 1)1'0\ hio 
para los clientes: $2. OO. 

Cuando en las barb21·ías se -encu-entrcn instalados aparato, 
eléctricos para masaje, calefacción, etc. pagarún por cada apara
to $0. 50. 

Párrafo 55 :- Salon-cs ele billar o d-c pool o el-e ambo:-. no in
cluy2nclo .salones o mes2s prirnclas, por cada me-sa: $20. OO. 

Párrafo 56 :- Buhoneros o traficant-es ambuL1 nt-es, excepto 
los vendedores de prorluc:to:-; ch1m6stico.s del c:ampo, hielo o !-eche 
-exclusivamente: $50. OO. 

Púrrafo 37 :-- Imp(•i·tariure;-; ele billetes ele loterías exlrange
ras: $100.00. 

Pún-afo G8 :-- Trafil"anlcs al 1101· rnayo1· o al c:-ctall-c en liillc
te,; de líJlcría,; extranger:u, o pr.•rsonas (lllC ile un mo::o u otro 
disponen d-c liillctes ch: loL'rÍa;-; extnrngcrn:-i sin ,ser importador::; 
de tak~ billet'.'s: ~ji'.10. OO. 

Párrafo G9 :- Trnflcani.1 :s u.1 por rrrnyor en caC'.lO o CtlÍÓ o (;!1 

ambos: $25. OO. 
Púrrafo 60 :- Carnicería~: $:J. OO. 
Párrafo 61 :- Fahl'icantes cb lmy-rnrn o alcoho!ac:os, n de 

omJJos: $25. OO. • • 
Párrafo 62 :- Puesto.:; de !-eche: $5. OO. 
Púrrdo 68 :- FalJ1·icanle'; de cualcn1ie1· pr()(ludo iwl11stria\ 

no pr-evisto -en esta Le.v, no usando fu1:r;,a motriz: $10. 00; y u
s~fido fuerza motriz: $25. OO. 

Artículo 3.-Púnafo lo.- Las rkstilerüu, aún cuando 1:0 r·.s
tuvieren en actividad, pero sk:rnp1·e qt1-2 esi6n en capaciclarl de 
trabajar, y!agarún una suma igtJal a $0. 75 ¡:or cada galón ele :slt 
capacirlacl diaria ele espíritu;-; destilado,,, f-:ean puros, o irn¡rnroc:, 
crmtúndose diez horas de destilación continua como un día. 

Párrafo 2 :- R-cctificarlor-e.s que no pagan im¡rnesto ck p:t-
tente;;.; como d-estilcrfos: $100. OO. 

Púrrafo 3 :- Fabric~mtcs de licor•C:i: $200. OO. 
Párrafo 4 :- Trnfic:antes ,en licore,1 al por mayor: !p1 GO. OO. 
Púrrafo G :- Trnficant-c;:; en licore:~ nl detalle: :p:',O. OO. 
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Artículo 4.- Púnafo lo.- Lo::; fabricantes de cigarros que 
crn¡i!(•al'cn hasta diez or>erarios iorceclore;; pagarún un impuesto 
Ji_jo de $1 O. 00; [úlJl'ieas etc cigarro::; que eni1Jlea1 1en mas de diez 
y ha.~ta \. 2int(; toru•clor2s )i,:garún $:2. :,() por cada 01>erario adicio
;1a!; fabric.:arn.e.,; ele cigarro,; que -emplearen mas el-e v-einte torc-e
<lm-e-; y ha:;la cincuenta rng-arún $:3. 00 por cada op-erario adicio
nal; fa!Jrirnnt-es de cigan·us c1u2 ~rnplc:aren mas de cincuenta ope
J ;1rios ton:c:1oL'S ¡1agarún ~;,í. 00 JJOl' l'.ac1a orerario adicional; DIS
]'();\IE>YDOSi<:, c1u:! ning-una pÚtcnt-e adicional serú requerida pa
ra un ca m l;io c·n el 1 ;e 1·::;ona 1, ~iern l)l'<C.' que d n úme1 o 1 otal de taha
q l: c• <H ;•mph.'arlo,; en C'.llalquiLT tiem]Jo no exceda al número por 
c•: cual el im)ni-c:-;lo l1a siclo pa~raclo: y DIS,PONIENDOSE ADE
::\fAS, que ::;i cualquier fabriecrnt-e el-e cigarros aumenlare el núme-
1 o de takquerus a.-,í corno ck em11leadoc;, durante el p2ríodo por ,el 
c,ial la pate11t2 fu{• expL·dida, él C:eLerú antes de emplear tal-es ta
l>:tqu•ro,; adicionaks, pagar -el corresponclic11te impue.:;to por el 
núnwrn en exu·so C:l: a(Jt!{_•11cH poi· los cuales él hauía pagado el 
irn¡,uL·slo. 

l'úHafo 2.o:- Falirjcantl'~ ,12 c.i_ganillo, cine usaren maqui
naria..;, por c:u1a m(quina <1t1-c us:tren ~·n la fabricación d-e ciga
l'l'illo::;: ~GO. OO. 

Púrrafo 3 :- Fabricantes o traficantes en tabaco para pi
¡rns o ])<trn mascar, no inclu,vendo al fabricante o traficante del 
cm10 .. irlo como "Andttyo": $20. OO. 

Púna l'o .fo :-Traficante en cigarros, cigarrillos o tabaco pa
ra pipas o d:: mascar, no induy1:•ndo el conocido como "Anduyo": 
S\2. 50. 

l'únafo 5o :- Traficanl-c exclusivarnente en tabaco de mas
uir conocido como "Ancluyo": $5. OO. 

Artícn'.o 5.- T'úl'l'afo 1 o:- Ninguna 1rntent'.: como trafican
te· F\erú r-eque1•;c1a ck lo.-; prot1m:tor2s de tabaco -en ram:1, pero mu 
]latente s-erú n·.quericla, cuando tal producto -es pr-eparado para 
uso en la mnm1factura el~ cigarros, ciganillos o tabaco para mas
car o cfo pipa; DlSFO~'-JIE~DOSE que ninguna pat-cnte adicional 
como traficante serú r,:,qu-erida de J.os fabricantes d-c ciganos, cí
rarritos o tabaco para piva o de mascai', qui-cne:'l pn,paren pa,·
cialmente -el tabaco usado por -ellos -en la manufactma de estos 
artículos, cuando se e::itú apatentado como fabricante. 

Párrafo 2o :- Ninguna patente adicional como traficante se
rú requerida a los fabricante,, de cigarros, cig:.-1rrillo.-;, tabacos o 
licor-es quienes vendan sus productos manufacturados al por nw.
yor solament-8; p·ero una patente adicional s12rá r-equerida cuando 
tales productos sean yendiclos por ellos al detalle. 

Artículo 6.- Las personas que v-endan mercancías qu,e no 
sean los productos domésticos· d€1 campo, ·en mercados públicos 
regularmente e:ital>lecidos, pagarún un irnpn€sto de $5. 00; DIS
PONIENDOSE, que tales personas d€b€rúu también pagar el im
puesto s€parado en esta ley pro\·isto pant traficante en cigarros, 
ciganillos o tabaco.s, y para traficant€:3 en alcohol o productos 
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alcohólicos, si tales personas trafican en tafos artículos. 
Artículo 7.- Casas el€ comercio, hendas, almac::mes, farma

cias quincall<orías y tiendas similares €11 g<oneral -en donde s<oan 
vendidos al por mayor y al d€talle comestibl<os, pro\·isionc.c:, dro
gas. zapatos, joyas, sombreros, paiíos, muebles o mercancías d,2 
cualqui<or clase. exceptuando solam<onte aquellos establecimien
tos d<o otro modo consignados en esta Ley, pagarún un imput:sto 
de: $3. 50 por cada mil pesos o fracción d<o mil pesos, basado so
bre su inventario de las existencias \'aluadas al precio de costo, 
pero en ningún caso pagarán menos de $7. OO. 

A.- Quedan exceptuadas del pago de este impuesto los v-en
torrillos en donde solo sean v<ondidos artículos domésticos ckl 
campo. 

B.- El valor d<o las exisü~ncias de ciganos, ciganillos, al
cohol o productos alcohólicos, no serú incluido en en valor ele las 
€Xistencias de que trata la primera parte de este artículo. 

C.- El valor de las existencias de que habla -el artículo, :,0-
rá basado en un inventario hecho por el dueiío del establecimiell
to quince días antes de la fecha, cuando, según la ley deba se;· 
hecha la declaración de qu<o trata el artículo 9o. de la Ley de 'Pa
tentes. 

D.- Cuando no haya sido hecho el inventario y el Colecto~· 
ele Rentas Internas consid<ore que el valor de las existencias con
signadas en la declaración no es correcto aunque haya sido ex
p<odida la patente, personalm<onte, o por intermedio de un Inspc::c
tor de Rentas Internas, hará GROSSO MODO una apreciación ele 
las existencias y sobre ese valor será cobrado el impuesto a me
nos que €1 dueño del establ<ocimiento realice el inventario dentro 
ele los 15 días qu<o sigan a la valuación h€cha. 

E.- En caso de que la ptlt<onte haya siclo exepclida ele acu<'r
clo con la declaración suj€ta a rectificación, una patente adicional 
será expedida por la diferencia que resnlte entre la declarac:ión 
original y la valuación hecha por el empleado d<o R<ontas Internas 
o por el valor que arroje el inventario, y el valor ele esa patente 
adicional, será recargado con un 20 '/i, como penalidad. 

Artículo 8.- Los negocios que a continuación s,e enumeran, 
cuan·ao la casa ocupada por ellos esté situada a mas de hes kiló
metros del centro de una población en línea recta, estarún Ruje
tos a impuestos a razón ele 50 i,;;, de la tarifa que esté provista en 
otras part<os de esta Ley para tales negocios, pero en ningún ca
so la tasa será menor d'e ~3. 50. 

Párrafo lo.- Casas de comercio al detalle, tiendas y vento
rrillos en general cuyas existencias no excedan ele $1. 00(). 00 ex
c<optuando aquellas que trafican exclusivamente con 11roclnct.os do
mésticos del campo. 

Párrafo 2o.- Fondas y Restaurantes. 
Párrafo 3o.- Carnicerías. 
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Párrafo 4o-- Traficantes al detalle eJJ cigarrillos o cigan-01/ 
o tabaco. , .'. 

Párrafo 5o.- Panaderías. 
Páirafo 60.- Las provisiones en este artículo no s,erán apli

cables a la venta de bebidas alcohólicas, para la cual será reque
rida una patente esrecial según .lo previsto en el párrafo 5o. del 
Artículo 3 de esta Ley. 

Artículo 9o.- Toda persona, firma, sociedad o corporación 
e,i'erciendo ahora o que posteriormente ejerza cualquier ocupa
ción, negocio o profesión sujeta a impuesto bajo las provisiones 
ele esta Ley, deberá, entre los días lo. y 15 de Junio y de Diciem
bre de cada año, y antes de establecer o ejercer cualquiera de ta
les negocios, ocupaciones o profesiones, hacer una declaración 
por escrito en duplicado, que deberá ser jurada ante un Alcalde 
o Notario Público, y que contendrá el nombre de la persona, fir
ma, sociedad o corporación, conduciendo tal negocio, ocupación o 
profesión; el lugar ~xacto donde está establecido el negocio o en 
donde se intente •establiecerlo, y cualquier otra información con
cerni-ente al valor de las existencias, naturaleza y volumen del 
,negocio y otros detalles como pueden ser requeridos en el formu
rlario que se proveerá para este propósito, y que podrá ser obte
,nido de cualquier Colector de R-entas Internas o Tesorero Munici
;pal. Una copia de la declaración s,erá trasmitida al Colector de 
;Rentas Internas de la Provincia, y la otra al Tesorero Municipal 
ele! Ayuntamiento de la común -en que el negocio está situado, y 
deberán ser trasmitidas dentro de los tres días de la expiración 

"'1.l período arriba especificado para la preparación de ella. La 
,persona que haga tal declaración será responsable de la correc
dón de lo consignado en ella, y por la trasmisión de la misma. 
Ningún cargo será hecho, ni honorarios de ninguna clase cohra
clos, por ningún Alcalde o Notario Público por tomar juramento 
a las personas, de la declaración en esta Ley requ-erida. 

Artículo 10.- Ninguna persona, firma, sociedad o corpora
ción ,que ejerza mas de una de las ocupaciones, negocios o profe
siones suj-etas a impuestos bajo las provisiones de esta Lt"Y, se
rá requerida para obtener mas de una patente; y tal patente s,erá 
emitida para englobar todas las ocupaciones, negocios o profe
siones ejercidas por tal persona, firma, sociedad o corporación, 
cada una siendo especificada en ella, y el montante del impuesto 
,11agado por cada una, lo cual deberá mostrarse separadamente; 
DI.SPONIEJNDOSE, .que las provisiones de este Artículo no será 
aplicables a menos que tal ocupación, negocio o profesión, s<:a 
conducido por 1a misma persona y en el mismo lugar conocido co
mo el de su principal establecimiento de negocios; y DISPONIEN
DO1SE, además, que las provisiones de este Artículo no se aplica
rán a la venta de alcoholes, productos alcohólicos, tabacos o pro
ductos manufacturados de tabaco; por lo cual será requerirlo una 
patente por sepierado. 

Artículo 11.- No será requerida patente ,especial para la 
venta de preparaciones que contengan alcohol, cuando éstas, por 



-;JLH:i--

::;u natlli:akzü. ::;ean i11&t'l'\·1ble,; p,,rn ,;n uso como IJel.iida,;, 11i pa
ra la yenta por las farma1:Í,b tl drúg-uerías reguhtnneme p,;talJlc
cidas. d-e alcohol o ele productos akohólko,; cxclu,;i\·:uneni:c' para 
uso.s m-edicinnle:S. 

Artículo 12.- Lo:,, menor-es y muj-cres casadas p1·c,;cnüu·ú?1 
junto con su declaración. mm cel't ilic:ación deuida 111211 le ,, u icn·iza
da de ::;us padres, tuLores o maridos, s-egún el caso, ani:'c'.,; de t¡tw 
lo haya &ido otorg,1da una p,1tc:'1!te p,ua {'jercer ahora o J;arn ej,T
ce1· post-eri01ment2 cualt1uie1· ocup<1ció11, negocio o pro[esió11 sn
j-etcis a impn-esto.s segú11 la;; proYision,•s di:' c,-ta LL'Y: lHSl'O
:N"IENDOSE, que c11<tndo tal2,; Jl8l'::,Ollas no iengan padre,;, tutu
re:-; o maridos, ellas presentarún un certificado al efecto, y ckl1e
rú ser firmado por L1os per,;u1¡a,c; <1ue conozcan al solicitanLt•, poi· 
lo meno::', cl-escle dos aüo,; an1.erion.'s ck la fecha en la cu,11 :a dL·
claración, se hace. 

Artícu}o U.- Toda pcrs01w, fü·ma, socierlad o corpoi ación 
ahor« -ejel'éiemlo o que posLi.;i'iurrncnte ejerí.a cualquier prof1_::-;iúu, 
negocio u ocupación sujda a im1H,e,;tc) Jrnjo J'a,-; pro\·i;:;ionv; ck 
€.,ta Ley. que dejar€ c'e hHCL'l' la cleclarnción rc<1uericla en la ma
nera y en -e1 tiempo l)i'€scrii.o en €1 a1·tículo \) de este, Le~·, o qu,: 
dejare <!-e il',;,,;i~1itir tal cleclarnción en el tiempo y a lo,; o: ci,ii<', 
e"pecificaclo,-, en dicho Artíudo 9, o dejare c!e pagar la ta;-;a r.Jcl 
impue:Sto sobre tale8 ocupacionec:, negocio;-;, prnfesion€~', S<='ixún 
las prodsiont's d€ ,esta Ley, o dejare ele pagar tal impue.--;t:> en el 
tiempo especificado <211 -el Artículo .lo. ele e;:;ta Ley, serú considP· 
rallo como un contriLuyente delincuentl! y estarú sujeto a h., JH> 
nas p1'0\·istas en el Artículo 1 ! de -esta Ley, y cada una de Ü'.le,, 
p€rsonas, firmas, soci-edacle;-; o C01'1Joraci1mcs, qu€ hagan fal,-"t d{"

<.;Jaraciones c:onc-en1ienie a iales ocupac:ione,--;, 11egocios o JJ1:0l'l::--:io-
11es, o ntluacion-es de existencias, 1€\'antando i11Ye11tario u nil'o 
dc1a1lf~ rclac:ionado con ello,;, u clc,iare dentro de !o.-; cinco días 
cl€:,vué-; de hal.oer siclo noiiiicadu dcbiclamenie, de pag-ar tal im-
1me--;to de patente¡.;, y lo!=; c:argos provisto,-; en esb Ley, setú mul
tado con una ,;urna no m€nur el€ cliBz clollar $10. 00 ni ma.vor (l'.: 

ci€n clollar;-; $100. 00 por cada una d,; las oú~nsas así comet:,]as, 
o será encarcelado un día por cada c1o1lars (k tal multa ccmo de
jare de pagar, y, en adición, estarú sujeto a las penas pl'tl\"ic:1.ac: 
.en el artículo 14 ele esta L€y. 

Artículo 14.- Sol.n'€ los im1mestos de pat€nU,s no pDgarlo:; 
dentro del plazo ,especificado en -esta Ley, serú agregado y cobra
do €11 adición a las pena¡.; ele otra manera provistas ,211 el Al't. 1:} 
rlr! €Sta L-ey, un r€cargo igual al 10'/r del montante ele] impuesto, 
y tal recargo i-'C1'á sumado al montante dtJ impuesto no 11:,gado, 
d primer día Bn que tal impucstu es adeudado, y en cada trigé
simo día suce;;irn después en rJU€ d impu€sto y su recargo per
manezcan no pagados, y tanto el impuesto, el recargo y la,; mul
tas constituirán un embargo de primera hipoteca sobí·c l,a pro
piedad de- la p€rsona, firma, sociedad o corporación ley:alrncnk 
res11onsable del impuesto no pagado, y cuancio hayan transcurrí-



do tres meses sin que el impu€sto haya sido pagac1o, dicha pro
JJieclacl podl'ú ser comi;;acla y venclicla por -el Director Genetal de 
R"'n: as Internas o por l.'.Ualqui-2ra de sus representantes d-ebida
men1 e autorizados para dlo, para satisfacer el montante del im
pue~to no pa_!.!,aclo, recargo;; y multas. El producto el€ tales ve;1-
1 as sv1·ú aplicac1o prinwro, al r,t_:;,,J clel ü:npuesto, 1·€cargos y mul
tas; s<>g-undo, al pag-o ele! lo~ co.~to-: y gastos del comiso y de L1 
n~11ta, y {·1 sol1nt11t,· :'Cl'Ú pa~¡·adrJ ;t Lt persona a quien ,el comiso 
fu{• ht•i.:ho. 

A J'lícuio 1 !í.- - EsLtncl.o e.ieri.:icndo cualquier persona unG. o
rn¡¡aeié11, 1wg·<1r·ir1 ,¡ ¡ffufrsión ~;njda ;., impu-esto Lajo las provi
si011L':' de esta LL·y, y ;-;ii1 poseer la correspondiente patente, de
mostrando lo.; im1rn,·slos p:tg-arh.-:. ,-_erú e\"idencia "prima facie" 
y harú fé ckl no JJ,<.;o ele dir.:110 irn¡1uesto, y esa p-ersona, firma, 
sor.:ieclad o cor¡,oración qu(; no tenga tal patente estará suj,eta a 
las pt:na;; pro\'istas en ::1 Arlícul J 1:1 el-e esta L€y para -el no pago 
di: impue,:;to,:;. 

A1t. 16.- La Te1or2rí:t :'.'Y::cional 11ro\'€€rá a los Tesore
l'Os Municipales, a solicitud ele ellos, los formularios para paten
ks 1equeridos l)Ol' e;;ta Le,v, -ei1 tal cantidad corno pueda s-er n-ece
.,ario para curnplil· con las disnosiciones de esta Ley. No se ha-
1·ú 11ingún r·argo por este suministro. 

Artículo 17.- Sobn3 toda,;; y cada una (e las pat€ntes -emit:
da:< lJa.io las clispo;;iciones ele eda LC.i', serú adherida una €stam
¡,illa, c:e rentas inü-nrns t1€l ti1,o de 50 cenüffos, la cual será com
)Jrada al r-e;;1:edin> Tf;SOi ern 1-\Iuniciprrl por la persona, firma, so
éi€dacl o corporación y H Lffor de quien tal patente sea emitida 
~· al mismo i.i€mpo 2n que d impuesto :;:ea pagado; y su valor s€rá 
en adición al monhmte del im~rnesto. Los T€soreros Municipa-
1-t·:-: deberún requerir y obtf:ner hls estampillas de r€ntas int€rnas 
del Colector de Rentas ÍlÜ€rnas de la correspondiente provincb, 
f'n las cantidades nece 0 arías para cumplil' con las disposicion€s 
dr este Artículo, y serán r-equerir:las a adh-erir tales -estampifü;.s 
dt' rentas internas sobre cada pat-ent€ en el lugar en €lla destina.
do, e inutilizar dicha estampilla, 2scribifmdo, con tinta sus inicia
les sobr€ ella; estarn))anclo rncim,1- el sello ofaial d-el Ayuntamien
to, y ninguna patt'nte serú \·úlida a menos que dicha -estampilla 
de rentas intenias haya sido adherida e inutilizada. 

La omisión de fij,u e inutilizar dicha -estampilla d-e rentas 
internas, -en el tiempo y de la manera ::iquí pr€scrita, o -el uso d€ 
cualqu;€1' estampilla adquirida c:l-e cualqni€r otra man€ra de la, 
aquí -es1~-ecificada, serú consicl-en1.cla c0mo un fraud-e, y cualqui-cr 
persona qu-e f:ea culpable de €11o, será multada con no menos de 
cien dollar2s, ni mas de qnini€ntos dallares por cada ofonsa así 
cometida, o podrá s-er encarcelada por no menos d-e un mes, ni 
mas d-e seis meses. 

Artículo 18.- Los T-esoreros Municipales están obligados a 
-emitir pat€ntes, imponer l'ecargos por falta de pago d€l impu-es
Lo, de acuerdo con los Artículos 13 y 14 ele esta Ley, a requerir el 



pago de ellas, y a cobrar? r'-'cibir los impuestos ~· r0cargos, .v t•n
trarán cl1 su contabilidad ble,; fondos 2n la manera y {;ll ,._,¡ tiem

po como posterio1·menL, en esta Le~· csCú p1·escrito. El1u3 ll-2\·a
n'ín un registro comp\.,to de toclas bs patent;:;s emitidas y 1:-: to
dos los fonc'.cs cobrados por ,Vos lrn.io \ns ctbposiciones ¡\e t•sta 
Ley, y rendirán sus Cl,enta.s como pueda :ser requerirlo. 

Artículo 19.- Todas las multas y recargos cobrnclos i;or \'io: 
]ación de esta L-ey, y -el producido de b n:,nhl r:c los fo'.·mu1nrio.s 
para -el transferimi-ento el-e pakntes y para la {'misión tlP los du
plicac:os de patent€s. serún pag,1dos -en la Oficina ele! Colector de 
Rentas Internas de lü-pro\"incia correspondiente. inmediatam:!n
t-e de:;pués de su cobro, ~- s-erún dc¡wsitac1o:,; al crédito ele la cwm
ta del Gobierno Dominicano como recarnlaciones misce1úneas. 

Artíci.110 20.- Es obligación rlel Dil'-eclor General ele Renta:-; 
Int-ernas, y el-e los Colectore.:; ele Rentas Internas, Inspectore,.; ele' 
Rentas Internas y Especialrs. Alcaldes. f!ínclil:os y T-esoreros ..\Iu
nicipales r-eqn€1ir que el im¡mesto de pat-ent{•,.; f'omo -e.~t.í pr•n i~
to en esta Ley, s€a debidam2nú: cl,,eJarndo, t,plic;,do y 1)agarlo, y 
será obli¡iac:ón de -eco3 oficiaks aconsejar <' infornrnr a las pcr
sonas quieE-es de -ellos soliciten consejo o inl'ormación relatiYos 
a los requerimientos de esta Ley o a la forma en que las d-eclarn
cion2s d-et-en s2r hechas y todo::; esos oficiales quedan por la pr,2-
s211t-e autorizaclo3 para hncer cualqui-era inYestiJac:ión o examen 
concernientes a cual'.1ui-er sospechada violación c:2 {?,ta L21, o .ck 
ios Registrn; c1-e cualquier A.vnntamicnto como pu2,le s-er ,1ec:esa
rio, para la comp1 2ta eje'..'.uc:ión el-e las c1ic;pm,icio:,-es de esb Ley, 
y ta'es oficial-es infol'mai·{rn de todos los casos de cl-elincuencia 
.por el no pago del impu-e.;to, al c:01T-esponcli211tc Tesot·ero l\'foni
cipal, y d€nuncianín ctw.lqui€rn y tocla:; lac; Yiolacionec; r1e -esta 
.Ley al Alcaid2 del cone:;ronrlíe1Jt-e Ayuntami-ento, auien se gufa
rá de l?s )Wo\·is·ior:-es ('.-e esta 1.ey })ara determinar ln p-ena, o 1:-e
nas que cleb2rún s<·r im¡rn{':--ÜJ.~, cuando 1.alc,; ,·iolacion-es e.stén 
comprobadas; DISPON rENDOSE, rJ uc 11 quelhu \·iolacion-es ele -rs
ta Ley mendonarlas -en -el Artículo 20 serún rlenunciadas al 'J'n
bum.l qu€ t-eng·a juri~clicción en la localirlad dond-e tale.c; violaeio
nes hubiel'-en ocurrido. 

Ar'.ícu'o 21.- Pueck apr/an:-e ele las d-ecbion-es de cualr1uicr 
Alca!de que puula haber ai1licar1o una multa u otra pena, o eles
cargado a cua'qui2ra )){?l'é'ona llevada por mü-e él, por violación 
,de -e2ta Ley, y tal apdac:ión serú 11-evacla por ante -el Juzgarlo de 
Pr'.mern Instancia que tenga jurisdicción en la localidad -en la 
cual la violac:ión haya ocurrfrlo; D1S1PONIENDOS,E, que tal ape
lación deború E:•er hecha dentro de los diez días a partir de l~t fe
eha -en que el Alcald1c~ éfü·tó sent-encia, y que ninguna al}elación, a 
,menos que sea hecha a nombr-e del Gobi€rno será válida si el mon
tante cornnleto del irnpu:csto, ~,i alguno ha sido incluido, no hnya 
sido pagado. 

Artículo 22.- Las patent{?s -emitid.as de acu-erclo con lfü; nro
,vision-es de esta Ley, deherán ser colocadas en lugar visib:r ·c1'°s-



-309-

cle la entrada del establecimiento al cual fuere emitida, y las pe1·
mmas a quienes las patentes han sido entregadas y quienes no es-
1.ún regularmente estaLlecidas, cl€berán presentarlas a requeri
miento de cualquier empleado autorizado por esta Ley a inspec
tionarla. La falta de colocar o pres-entar tales patentes será cas
tigabl-t! con una multa ele no menos de cinco clollars, ni mas de 
veinticinco dollar:.; pa1·--cada una de las faltas así cometidas. 

A1-iículo 2:1.- l.útS patentes emitidas de acuerdo con las pre
vis:ou\·S de esta Ley serún vúlidas solamente durante el seme,,
t re pma :!l eual fueron u1ütida,;, y solamente plHoden_ ser libradas 
poi· los períodos de Enero lo. a Junio 30 y de Julio lo. a Diciem
hl'e :-n ; o para eubrir una po1·ció11 de tales períodos en los casos 
{:'ll que un ne~t·ocio, profesión u ocupación, sujeta a impüesto ba
jo esta Ley, haya sido estalJl::c:ido clBspués de las fechas arriba 
mencionadas, y en tales cic'.sos, el montante completo de los im
¡mes(o3 en esta Ley -es!abl2eidos, serán cobrados y pagados cuan
do dieho n€gocio, profc~ión u ocupación, haya sido establecido 
enfre el lo. c!e En-ero y el 31 d<o lVIal'zo, o entr€ €1 lo. d:e Julio y el 
30 el€ Seti::>mbr€, y el 50 ,; del impuesto será cobrado y pagado 
cuando €! negocio, profesión u ocupación haya sido -establecido 
<::ntre el lo. d€ Abril y el 30 de .Julio, o el lo. el€ Octubre y el 31 
de Diciembre. 

Artículo 24.- Las patentes €miticlas bajo las provisiones de 
esta Ley serán válidas solarnent€ dentro de los límites de la mu
nicipalidad €!1 que fuernn libra1das, y solamente para ejerc-er los 
negocios, ocupaciones o profesion€s esp-ecificaclos en ·ellas, y ,en el 
lugar indicado en ellas; DLt::PONIENDOSE, que en los casos en 
que un negocio sea transferido de un lugar a otro, dentro d1e la 
misma municipalidad, el tenedor el€ la pat€nte, puecl-e, después de 
la notificación que por escrito hairn d'e ello al Director General 
de Rentas Internas, y d-espués del pago d€ $2. 00 como recargo, 
0btener la transferencia. 

Artículo 2·5.- Las patentes €mitidas bajo las provisiones de 
esta Ley serán vúlidas solament€ para la p€rsona, ,firma, socie
cla:d o corporación a favor de quien fué emitida, y no será válida 
para sus agentBs, o para ningún otro negocio que a,quel por el 
cual la patente fué librada; DISPONIENDOSE, qu-e tal-es paten
t€s serán transferiblres cuando €1 negocio cubi€rto por ellas, sea 
legalmente transferido a otros, y después de la notificación al 
Director General de Rentas Internas y €1 pa.go de $2. 00 como re
cargo, la. patente puede s-er transferida. 

Artículo 26.- En €l caso d€ pé11dida de una patente no ca
ducada y por la cual el debido impuesto fué pagado, puede obte
nerse un duplicado de ella, después que el int1er-esa1do lo haya so
licitado por escrito al Dir-ector GenBral de Rentas Internas, y del 
pago de $2. 00 como recargo. 

Artículo 27-- Los impuestos d1e patentes pagados ele acuer
do con las provisiones de -esta Ley, no serán re-embolsados por 
ninguna razón, ni €JJ su totalidad ni en parte, y ninguna reclama-
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ción por 1 eembolso serú a:Jmitida por ninguna porción incumpli
da del tiempo para el cual la µatente fué librada. 

Artícu:o 28.- S-erá con.,iderada como "trn,faante" toda 11er
sona que por sí o por rn'°dio d€ ,n;,; represenürni.e::;, ag-entes o em
pl€ado::; y,enda, ofrezca en y-enta o exponga a la Y€nta €11 su €sta
blecirni€nio comercial o en cualquier ::;itio s2¡rnrnclo de é.ste o en 
con-exión con é1, utilícelo o nó para yi\·ienc!a o para otro olJ.ieto, 
cualquier artículo con el fin de Yenderlo, que -e::;té ::;uj{'to a im
puesto por esta Ley. Para los €fectos de e::;ta L€y se considera
rá qu-e los artículos cuya \·enül -e::;té sujeta al pago t;el impuesto 
de Pa~-ente2,, expu-estos al público -en su establecimiento com€r
dal, están allí para ::;er n:ndidos. Los fabricantes qu,, dispongan 
d€ su proclu::to al por mayor en su fúbrica, no serún consid€rados 
como traficantes. 

Articulo 29.- Para lo.s efecto.s de esta Le\· .:-:-erú considerada 
como "fabricante": a) toda persona qi:e ::;e •dedique a la manu
factura o· producción d€ artículo.s qu-c paguen pat-enw con arre
glo a esta Ley; b) toda peri'.ona que no si2ndo la productora d'" 
dichos al'tículos los prepare, transforme o enrnse para pres€ntai
los al mercado como producto ele un fabricante. 

Artículo 30.- El término "Agente Comercial" como estú u
sa-do en ésta Ley, será tomado y entendido -en el sentido de qu,c 
incluye a aqn-ellas p-ersonas, firmas, soci€dad€s o corporacione:-; 
que compr2n o ,·endan artículos sobre una base d2 comisión; D'lS
FONIENDOSy, SINEMBARGO, qu€ ninguna pat-ente s-erá r€qu-e
rida para los repr-es-entant2s viaj,eros de casas de c:omercio que 
vendan -exclusivamente por mu€stras. 

Artículo 31.- El término "Fabricante de licores" como es
tá usa.ca en esta I.ey, serú tornado y entertciido en €1 s-entido de 
qu-e incluye todas las pBrsonas quienes aüadan algún ingr-edicn
te d€ cualqüier cla:óe que sea, •excepto agua, a alcohol o a produc
tos alcohólico.s, senibles o cie.,,tina'.los para €! uso como bebidas, 
con -el propósito ele cambiar su carúcl-er, forma o color; DISPO
NIENDOSE, que las provision-es 1de e:,ite Artículo no serán apli
cab'.-es a los rectific:adores cfobidamente apat-entados, ni a las per
sonas qu·e prepar€n para su inmediato consumo b€bidas d€ pl'O
ductos a1cohólicos, s<:a qu-e dichas persona::; t-engan o nó patente:;. 

Artículo 32.- El térmlno "Traficante en licore;; al por ma
yor" como -e:;tá usado en esta Ley d•eb-erá ser toma•::lo y entendi
do •en el s2ntido d·e qu€ abarca a a.qu-ellas personas, no incluy-endo 
importadores, fabricantes, destiladores o rectificador-es mencio
nados €n es~a Ley, quienes v-endan alcohol o productos alcohóli
cos E-ervibles o d-estinado::; para el uso como bebidas, a otros que 
no son los consumidores. 

Artículo 33.- El término "Traficant,e en licor€s al tetalle", 
como se €mplea €11 esta L€y, d€herá ser tomado y -ent-endiclo ,en el 
s,2ntido de que incluye a aquellas ¡:,ersonas, ,quienes v-endtn a1co
ho1 o productos alcohólicos servibles o destinados para el uso co
mo bebidas, dir€ctamcmte a los c:onsumiclores, €XC•epto comn e.-;pe-
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cialmentc esti't provisto en €1 Artículo 11 de esta Ley, y a aque
llas personas qui-enes importen alcohol o productos alcohólicos 
servibles o d-e:;tifütdos para el uso como b-ebidas, como son vendi
das por ellos a otros que no sean consumidores, o a Ios consumi
dores directamente. 

Artículo 34.- El término "Traficante en cigarro3, cigarri
llos -etc.", como se emplea en esta Ley, será toinado y entendido 
-en el :oi:::'n1.ido el-e que incluye a aquellas p-ersonas quienes venden 
cigarrillos, cigarro:-;, o tabaco o artículos manufactmados de ta
baco, excBpto aquello;, conocido como "anJuyo", dir-ectamente a 
lo.-; c:onsumidores. 

Artículo 35.- Las personas sin un lugar fijo de negocio3, 
quien-e-; tiajan de un lugm· a oi.ro, o de casa 211 casa, vendiendo 
mercancías que no ::,,cnn 111 oductos criollos c:el cam~~o, hielo o le
che, €11 canastas, carretas, cajones o en cualquier manera .;;imilHr, 
<'e casa en ca;,a. serún c~asilicados como buhoneros; DISPONIEN
DOSE, que la-; JJJ'ü\·is:ofü s r'.e este artículo no se,.·á aphcab1-es a 
l:1 :-; 1wrsonas qui01h'ii \. 2nc1an m,=;rc:rncías en mercados públicos re
guhrmen1.e estalj]ecidos, JJi R la ¡·-enta de cigano:', ciga1Tiilo.:1, o 
tabaco, o alL<::lhol, o productos alcohólicos, para los c~1a:e3 una pa
tente especial ~erú requerida. 

Artículo ,;6.- La pre-·encia d,=; cualquier cantidad de ciga
rros, e:igarrillos. tabaco o artículos manufacturados de tabaco, 
excepto el conocido como "m,dnyo", o de alcohol, o productos al
c·ohólicos ~en·iblcs o des~inados para el uso C:omo 1::-ebidas, en o 
clentrn de los límites clB cualquier casa o almacén en qL:e se venda 
al por nnio1· o al detaíle, exc2ptuando los límites e.e los fabrican
tes rLbidamcni.c apai.entados, C:Onstituirún a.l p1·opieta;:io de -elih 
respon~able a pag:u· el impuesto con:o traficant-e d-e detall-e en ta
les artícu'os, y é!. pagarú el impuesto -211 esta Ley provisto para 
traficirntes al detalle, exce1Jto en tal€s casos como está -esi;;ecifi
carnente pro\isto 211 los artículo.,; 11 y 13 de esta Ley. 

Artículo 37.- Toda p-e~·rnna qne ayud2 o asista a otra a vio
lar cualqu'ern •de las c1bposid011es d-e -esta Ley, o el-e los reglamen
tos emitirlos bajo su autoridad; y toda persona que, estando -en
cargada ele hacer cumplir las provisioues de -esta Ley, o los regla
mentos el'nitidos bajo su autorié!a,::1, o quienes -2.;tén 011cargados 
ele! cumplimi€nto de cualquier obligación bajo las provisioxies de 
ella, o de tale:; reglamentos como puedan ser -emitidos bajo su 
anioridad, a sahi€ndas µida a otro, o acepte sumas que no -estén 
en -esta Ley autorizadi-is; o reciba honorarios, compensaciones o 
dádivas, -cxc€pto como estén aquí previstos, por el de~empeño d-e 
cualquiera obligación en conexión con la -ejecución ele <~sta Ley, 
o de los reglamentos qne pueden ser emitidos bajo su aui oridad; 
o a sabiendas, pm negligencia d€jare de cumplir cualqui2ra d-e las 
obligaciones qu•e le son impuestas por esta Ley o por lvs regla
mentos ,emilidos bajo su autoridad; o, hicier-e oportünidad a otra 
t:Brsona para vio'ar las provisiones de esta Ley o los r-eglamentos 
emitidos bajo su autoridad; o negligen:temcnt,e, o poc d-esignio 
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p€rmita cualquier \·iolación ele esta Ley o de los reglam€ntos {'mi
tidos ln io su autoridad; o teniendo conocimiento ele la YÍ 1Jlación 
a esta L·ey o de los reglamentos emitidos IJajo su autoriJad, por 
cualquier persona, omita informar solJre tal Yiolación en la forma 
prescrita; o pidid·e, ac{'ptare o intentare colJrar, directa o indi
rectamente como pago, comp-ensación o (le otra manera, cualquier 
suma c1-e dinero u otra cosa de \·alor, por el compromiso, ajust1\ o 

- arreglo de cualquier cargo o querella que por cualquier a!<ogada 
do1 ación de €Sta Ley o reglam€ntación Bmiticlas IJajo la autori
dad ele esta Ler, será considerada culpable de la \·iolación ele esta 
Ley, y clespué::i ele st>r condcto, S{~rú multado con una multa 110 

menor ele diez doll::u-s, 110 mayor el€ quinientos dollars, por cada 
una de tales ofensas así cometidas, o sufrirú prisión a rnzón ele 
un día i:or cada dollar de la multa que no hay,l pagado. 

Artículo 38.- El Poder EjecutiYo emitirú los reglamentos 
que fu-eren necesarios, no en conflicto con esta Ley, para poner 
en vigor sus provisiones. El Secr'°tario de Estado de Hacienda 
puede imponer y cobrar una multa administrati\'a, a cnalqt1iera 
persona que dejar€ de obsel'var cualqui-era ele dichos reglamen
tos, o que infringiere cualquier pro\·isión de e;e;b Ley, de u1rn su
ma qu€ no exceda de diez dol\ars por cada ofen;:;a, o, a ;:;u discre
ción ptl€de denunciar a tal persona ante -el Tribunal corre~1wn
diente por faltar a los reglanwntos o comet'°r una infracción de 
esta Ley. To'.la ¡Jersona que así fu-ere denunciada ante el Trib11-
nal, por \·iolación a -esta Ley, clespué:-; de haber siclo co11\'ida, ::;-e
rá multada o encarcelada como en esta Ley específicame;it" -c!stú 
pro':isto. Cuando una multa administrativa, según lo arriua 
pre\·isto, haya siclo impuesta por el Secr2tario de Estado d2 Ha
cienda, 11ero que no haya siclo pagada, el Secrelario aludidu esta
blecerá un procedimiento por ante el Tribunal correspondie1d.e 
por la violación de esta Ley, o por infracción d2 los r2glamento.; 
por los cuales la multa fué impuesta, y clespués de convicta la 
persona que violare esta Ley o sus füoglamento~ :c:'°rán multada:, 
o .encarneladas como en otra parte ele esta Ley está pr'°visto, io 
mismo como si no se hulJiera impuesto ninguna multa admini.s
trativa, y se hubiera desclB un principio incoado procedimientos 
ant-e el Tribunal correspondiente. 

Artícu10 39.- Las Patentes obtenidas dentro de los plazos 
indicados en -esta Ley, solo podrán ser objeio de traspaso, ref-!er
vándose la expedición d€ nu€vas patentes para los negocio-; por 
establecer. Se entenderá por "negocios por -establec-er", lc1f:: ne
gocios nuevos, y como tales no hayan -existidos ani.e;; de la solici
tud de la patente en manos del solicitant€ ni de otra persona cual
quiera. 

Artículo 40.- Se autoriza al Director G-eneral de Rentm; In
ternas o a qui-en 'haga sus vec€S, a emplear hasta diez db:o l!n la 
tramitaoión, €n los ca¡:;os de traspasos d-e patentes. 

Artículo 41.- Cuando €1 negocio para el cual se solicita una 
pat.-enle no sea atendido por el verdad-ero dueño d-el negocio, el 



-313-

repres.entante pr.csenturCt un poder sufidente debidament,J regi3-
trado en llLW pruebe su condición de apoderado. 

ArLículo ,12.- Las solicitudes para obtención de las patentes 
:co'o podrún ,;er hechas por los leg-ítimos dueños del negocio o por 
~u::; apoderados. 

Artículo 1'L- Los contribuyentes estarún obligados r, poner
se cknti-o el.e los ténniros de €sta L€y para el año 1931., debíe:1do 
·¡;agar por planillas adicionales cualquier diferencia que pueda ha
lJe1· €ntre la patente pagada al 31 de Dicismbre, Hl30, y lo ·especi
ficado por esta nueva Ley. 

Dada en h1 Sala de Sesioi~es del Palacio del Senado, en Santo 
Dominr,o, Capital ce ln República Dominicann, a !os dL"z y seis 
días del mes el€ Diciernbi"e del año mil novecientos tr.:.:>il,ta, años 
870. c:e la Jnc:e¡~enclencia y 630. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
LoHmzo E. Brea. 
Jos2 Fermín Pérez. 

El Presidente, 
Mario Fermín Cabral. 

Dada en la Sala c~•e Sesiones cb la Cámara de DiputadoJ, en 
San~o Domingo, Capital de la P.epública Dominicana, a los veinte 
días del mes de Diciembre de mil novecientos tr::inta, año-,, 870. 
de la Inde¡:-cn~~encia y 630. de la Restauración. 

Los Secretarios : 
Jaime Sánch2z hijo. 
J. B. Ruiz. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Ejecútese, comuníquese por las Secretarías de Estado corr-es
pondientes, publicándos-e en todo el territorio de la R':)púb1ica pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

I>ado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
el€ la República Dominicana, a los veintinu-ev-e días del mes de Di
ciembr-e del año mil novecientos tr-einta. 

Refrendado: 
Rafael Vida!, 

Se~retario d-e Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidente de la República. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de Hacienda, kt 
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EL CON(;HESO NACIONAL, 
En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGVIE>ITE LEY: 

Are. lo- Toda persona físka o moral (lfü' quiera dedicarse 
al negocio ele seg,iros -en la lkpública Dominicalia estú obligada a. 
tener en la ciudad de Santo Domingo, Capital ele la República, uua 
oficina permanente, la cual :=e reputa ;-;u 1wincipal -esbbl-ecirniento 
en la República y en clo11ele le s-erán \·úlidamente h-echos todo:; io:; 
emplazamientos, citaciones, r-equ€rimicntos. manclami-ento.~ y 
cuantas notificaciones clel,~·n .-::::r hechas a per::'ona o c]omicilio. 

Para est-e efacto las cornpaüías f'Xtrnngeras que hag-all nego
gocios de segurns en la República deherún Lcner nn representank 
apocl2n1.do en 211a con su res:clencia y oticina principal pcnnanen
te en la ciudad de Santo Domin'c'.n, Capital ele la R?,)úblirn. 

Art. 2o.- Toda Cornpaüía o ag:::ncia de ;;cgm-os. esb obliga
da a lle\·ar y con;:en·ar en su ol1cina princijial contabilirlad com
pleta de las op2racion2s que haga ?n L1 fü:púlJlica; contormúwlo:-:t~ 
€n todo a lo:' A.rtículos 8, 0. 10 y 11 del Cócli¡rn ele Comercio. 

Art. 3o.- Tocla compaüía que quícrn dc:'ic:tl"Ee L'll la Re11ú

b1ica al negocio cl2 seguros. ~oiicit:tra ;wio1·ización 11ara ello ckl 
Poder E,iecuth·o ])Ol' mt1diací6n del Supcrint211Jent-e ckl Dcparb
mento ele S~gmos. que S€ n·,·a r::or 12sta Ley y <ic'.;erú corn111·ul.ur 
qu-e -estú legalrn-ente con,:;tituicla y que :rn capital ha siclo total
menie ',uscrito y )'[\'.;·aclo 1:ol' lo nLno.~ el ~!5 1, d:ci c:t¡,ita 1 ,;nci:tl, 
to,1o lo cual se declarará antr :\"otario l1a in .iuran:,·1!to hcc:lw y 
susc:rito rior su Pre:c;ictente o \'ic-c-Frcsidente y su G-ci·ente o C,\
,iero Tesorero u qui'?n haga su,; n:ce;;, anexando c:onia ceitifir.:arla 
ele dicho acto; después que haya Ji.echo e;-;ta comproh:1ción ;-;cr:·t 
autorizada para ello por medio r'.e un Decreto ele] Pr-e,;iclente (ie lé, 
República, l'(é;frem1ado rlOr el Secretario de Estarlo de Hacíl:ncla, 
siempr€ que Bl nombre c12 la Compaüía no fuere igual o tan pare
cido al de otra compañía 01·1_;-aníwda o regi,;tracla en la RepúiJlica 
que pud:-ere dar lugar a confusión o a incertidumhr-e y de tal a1,
torizaciCn tomará nota y constancia el ,Superi11tern1C'ntc lkl Di·
vartam€nto de Seguros en los libros de Registro que ]1,,varú al 
decto. 

Párrafo.- La.e_; c!isposieior:cs del presente ariírn)o y las dr
más que ésta misma ley estarJkr.:l~ re:-;p-ecto al funcionamienfo de 
las Compafi.ías de Segurns, son ap1icahk:s a las Compaiíías qiw ac
tualmentB oncran en la Rr-!ptíhlirn Dominicana, cl'°1itro rk un vla
zo ele noveiüa días a partiT de ia promulgación de la prc!senb ley. 

Al't. 4-o.- Con la solicitud rfo autorizac:ión la rccuncnie c,1-
\-iará: 

a) un cjemvlar de sus Estatuto;-;; 
_ b) los nombre;, y c\omicilios de ;:; us r1ir2l" lorc;:,; 
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e) nombr2 de la persona que repres,entarú la Compañía en 
calidad el-e apoderado; 

el) modelo ele todas sus 11ólizas, y solicituc:-e;:; y otros mode
los que pueda usar en r-elación rnn sus contratos de se
guros; 

{'.) un -estado demostrativo de la situación financiera de la 
Compañía en -el momento de hacer la so'.icitud. 

Art. Go.- Aunque una Cornpa11ía na.cional de S.eguro.:; hay:.1 
sido autorizada a con12nzar sus negocios en la R-epública sin W-'C 
s11s soc;os o accionistas hayan pagado totalmente el capital suc1-
crito por ellos, los socios o accionistas no pu.:oden excusarse de pu-· 
gar cuando se les pida el todo o parte del valor nominal d2 sus 
acc:iones o aportes y su responsabilidad snbsistirú por el importe 
:t la pm· de cna de sus acciones o -el total nominal de la obligación 
suscrita.aunqL,-e ha?all traspasado a otras personas sus acciones ;J 

derechos, mi-entras tale;.; acciones no s2:1.n totalmente pagadas o 
mientras el cocio no haya s 0dcbdo la obligación. 

Are. 60.- S~Tú obligatorio para toda Compañía nacional de 
S::guros apartar «nualmentt: c'.e sus b2r:-2ficios netos roi· lo me:r:c,s 
un diez ror ciento para constituir un Fondo de Reserva; r:ero 
cuando este Fondo de Res-en·a as::iencla a una suma igual al do
li'c de la cantidad cbpositada como garantía, cesará -esta oblig,1.
c'ón :,., serú potestati,·o de la Compañía continuar aumentándolo. 

Art. 7o.- Toda Compañía nacional o extranjera de S8gurns 
que haga negocio;; en la fü;pública Dominicana, está obligada a 
prestar fhnza, la cua1 queclnrú afectac1.a l)ara garnntizar el l)ago 
11:• las pólizas crniticla:c; ror 1a Compañía o cualquier contratn o rc
l'i:rnwción que tengá )lenc1iente, para responder, en suma, de: cum
plimiento de todas las obligaciones el-e ];.:i, Compafifa en la Repúbli
ca Dominicana o que c1'3be cum!)lir ,en ella. Tal fianza puecle se:.· 
{_'iecutada por los terceros, dentro y m~cliante las condiciones -exi
~ddas por la ley. 

Arl. So.- Para 1o" fm::s d:~ las garantfas qu-e están oblig;Úl.a.s 
;1 pr::>star las Compaüías de ~eg-nros, nacionales y extranjerns, se
gCrn {'l artículo anLerio 1·, ,-·,::rún clasificadas estas como sigue: 

C11111p:u·1ías (k s:->;".unh so1Jre cos-echas, 
{ 'ompañías d-e seguros contra incendio:,,, 
Compañías de fia1Eas, 
( 'ornpafíías ch> seg-uro,; c;ontra huracnnes, 
Cornpa11ía<-; clt, s:•g-m·,¡s ;:olJr:! la vida, 
Corn¡ 1a11í:ts de ~-l'gurus marítimos, 
Cornpa11ías ele seg-uros sobre accidcnt.cs, 
Cornpaiiías t1c s,eg-nros no pn.:\'istas en esta ley . 
.Art. !lo.-- Estas garantías poclrún prestarse, o d21wsitando 

1,11 imporb cn metúlico en la T,esorel'Ía Nacional o ,en el Ba:1e'.J 
que indique el Secretario ele Estado ·de Hacienda o 211 Bonos de b 
Jtc,p(1blirn Dom'nirnna emitidos de acuerdo con la ConYencióu Do~ 



minico-Americana: o en hipotecas sob1·2 inmueVL•.-; lilJl'L'S v ;i.-;c

gurl'tclos contra todo rL,:::go. propi2daJ cL' ht Compaüí,t o tk tlll 

tercero. 1·adic:ados -en la ciudad Carita! d2 !a Rt'púlilica que rc':Jl'l'
:+enten por lo me1:os un 30'; ma-; d::'l montante e\: la garnnt1:, c1t 
efecti,·o a satisfacción d2l Sup2rintend211tc' del Departarne11Lu Lle· 
Seguro:;;. 

Cuando h~ g·ar:,ntia se ¡Jl'este en ef.cdi\·o )' sea c'.l'¡;ti::iLit\:t -c:1 
un B,rnco, donde de\·engue inte:·2scs. ést11s c't!l'Ú!I ,'11tn'g,tdr1-; a 
m-cdida qu-e f2 cau:-:en. directamc'nte poi· p\ Banco. a la Comn:tiiía. 
Los intencses d2\ 2ng-ados 11or lo,; Bonos pertenec:2n al c!P 1io.~itm1lc>. 

Una H!z aceptada h gai·m1tín sea ésta en Ifo1,cs :. ,·n hi¡:'.J'. ,:
cas s-crún de¡.:ositaclos lo;; docum211lt:s o lo:, Pono 0 lJL'C' Lt c,rn.,ti
tuyan para su custodia ,·n b Ofü:ina ckl Sq:L'rintc,nd•,',\t,_' ,:(.,¡ ll,•
partamento c12 Seguro::;, ('onclc poclrún ,,.{'l' ~x,imin,idu•:, c'll nul
quier tiempo húbil, por el Rcprc;;enlantc de' la ( 'om 1'a!-1Í:' o nur L111 

empleado el 2 ésta a u·, oi·izacla po1· 61. 
Art. 10.- El montcmtc r]~, la garantía serú e) sÍf•·uienL': 
Compaüfas ele s~,g·m\H ,,obre co::;eclrn,;. . . . ;-; ~i:J. '.Jtl!). CO 
Compañías de seguros contra incendio;; ..... " '/'."i. 0::0. fHl 
Compafiías el-e ilanza,:; ................. " .í(). Ulhl. ou 
Compañías de ,;eguros sobi'~" la dela ........ " 50. 00 1l. 00 
Compaiíías de seguros mariiirn.01,. . . . . . . . . .. :2,S. 000. O\l 
Compañías de s1:gm·o::; contra hm·;:can;,;;.. . . '' '.2G. oon. 00 
Compartías clr; Sl'guro,; sol¡r:; acciíle:ntcs ..... " 25. OL!Ll. 00 
Otras (;o!Y'~)añías ck seguros, no mencionaJas 
'2n esta lL•y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 2'>. üOO. 00 
Pánafo.- Cuando una Compaf1ía c!c '.~cgunH o¡;cre en rna:-; 

de uno ele Jo-; ramo:-i clr; seguros .-;efialaclos en el púrrafo a11tc~ri~ir, 
la garantía -:.:xigicla m,1s ,irrilm ;,erú takulada en un 75~; el·~ lo cs
tipulaclo para cada ca··o en e,;la ley. 

Párrafo.- Las fianza:, qne ckbcrún pr::,,tar la,.; com1J,u1ía~; 
11aC'.isrnales cb segnro,;, ~:cdm el 1 O'; sohn, lo..; t.it'O,; fi.hr!o, <:11 -e,:
te artít11lo para las (;Ompaüía-; cxtrnnjicras. 

A rt. 11.- Tan rnonto como L1nc• Comp,,fíía de Sc,~·uro,; o ele 
las meneionaclas en 21 Ari. 8n. haya cumplido con lo; ·rel1Lli:--:.iius 
exigirlos por v;:;ia ley,{'! Sup,;1·intenrlente del Departamento dl' S-c
guro,; hará puh,ic:_1_r r•n uno lk los periódicos d:, mayor cir,:uiac:ir'J11 
<,1 nombre ele clitha Cornp,ü.:ía, d<:c:lan1.nclo q1::• e :h ,1uloriz,Hh a 
11:_,goc:iai· en 1.oclo el i-01-ritorio de la l'tl!JJÚb]ic:a Dominil'.ana. 

Al't. 12.- El ~;u¡wrintenrlent2 ele!! Dcparl11.me11to de' t:>,:•:11ro, 
está oliligarlo a s,tti·,fac:er, a falta de que !<1 Cornp,'.tí.Í,1 pag-u.'. dtd 
impo; le ele la fornz,1, la·, CO!Hl'.:nacin1ws pcc:uuiari:ts proJ111nci.:trla:-; 
contra la Corn¡mñía, sirimprn qLW las :--:entc!nci,1s de condcnatirn,l2s 
hayan adquirido el carúcler y la auiol'iclacl a!J:,olut.a de la cm•.,l cL
fmilivam1·ntl~ j11z;rada. 

ArL 13.- Las hivot:crns scrún h~c:,haé, c111ÜJ NoUtl'io a faYOl' 

cld Te:-wrn Público, quien en c:;lc ca,;o t!slcu·ú .rep1·¡:~··,!Jliad0) poi' Ll 
;-:,uperinicnd-enk del Depar1.ameulu tk Scg-urn,; de la Sec:retaría 
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(lZ' Estaclo d-e Hacienda, quien firmará el acto y hará tomar la de
lJicla ins(;ripción. 

ArL. 14.- En toc:os lo-; casos en qu-e al pre~:-ente o en lo su
(;Z'.Si\'o SG requiera (;Ualquier Jianza per.,onal o garantía por me~]io 
ele uno o mas fiadores, o mediante depósito -en dinero, hipotecas, 
<.:heqm,.; certifkaclos o cualquier otra forma de garantía, podrá és
ta lleval':-;e al efe:::to con la única fianza r1e cualquier compañía au
torizada para garantizar la fidelidad de las personas que desern
peifan puestos de responsabilidad, bien sean públicos o privados, 
para garantizar la e,1-ecucifn ele contratos que no sean pólizas d-e 
,.;egurnc.; y otorgar fianzas en juicios o procedimienío3, -211 que la 
ky lo ¡~ermita; y una yez así otorgada o garantizada dicha fianza, 
se con,:itierarú f·orno suficiente a los -efectos de cualquier ley, 01·-· 
el-enanza o reglamento -en que se prescriba otorgami-ento d-e fianza 
t·n (;Ualquier forma, ya por medio ele uno o de dos fiador-es, ya por 
medio ele bono:'., hipot€cas u otra forma de garantía o ,211 que ~t~ 
exija que sean los íiadores reside11te:-i, inquilinos o propietari:;s 
d2 h locédiclad. 

Los pree:-eptos de {:,-,ie atículo se entenderán aplicables a 
cualquierc1 üe las Compaií.ías de íianzas que cumplan con lo,, re
quisitos 2xijidos en esta ley, y las mencionadas compañías quedan 
autorizadas para prestar la ganrntía qu-e se exija por la ley a los 
empleados del Es'.ado, de la P1·ovincia o del Municipio. Los fon
c:ionai·ios público;-; llamado:-; a calificar las fianzas, ac-eptarán, .:;i 
fueren Jll'e:-:entad,t'l, la;; quo ofrezcan dichas Compañías en sus'.j
iuc:ión d-2 las que al present-e se exigen por la ley. 

Art. 15.- .Ninguna Compaiiía .Nacional sobre seguros pu,0 de 
t:mplear su capital o el proviniente d-e las })rimas en otras ot,E·rn
l:ioncs que en las sigui-entes: 

a) Préstamos con garantías hipot-ecal'ias, o garantizados 
rnn prendas, siempre que el \'alor de los inmuebl-es dados en hipo
tecas o rle los mLieblo,, corn;tituido.s en pr•encla reprecenten po,· lo 
menos el dDh1c clo b :.urna preslada con sus intereses d-e un año-

b) Comprn ele lrn11os del Gob:erno de la República Domini
Lllla emitidos de ct(;ncrclo con la Connmción Domínico-Americana. 

e) I'rési:imo.s ,l int-cr(s garantizados por bancos esta./Jl.eci
do~ en la RepúlJ!irn. 

Lits Compaiiíns Na<.:ionalcs <1,' Seguros pueden ,:2r autoriza
das por el Sup,Tinte1Hlenic rL' St·guros para hacer otras op-erncio-
11es l'Omcrcia1c;.; ademús t'.e la,, indicadas -en este artículo; l)i:'l'O -en 
11ing-ú11 casn ~•Octl'ú1. rledicar los fondos de que dispongan en com
\J1'.1s de merrnncíns o frutos o cna1esqui2ra otros artículo,-; suic
tqs a deterioro. 

Art. 16.-- Las Cornpaiiías -extranjera,.; ele seguros que quie
ran hat{'J" negocios en !a República Domini<.:ana deb:m anexar a 
~u t·olicitud: 

a) Una copia ck la 1·esolnción adoptada por su Consejo de 
Aclmini.;;hación, determinando exknder sus 1wgocios a la llepú-



-318-

l.Jlita Dominicana. b cu:11 dclwrú ,·star iirma,)a :mlc Notario ¡,or 
el Presiclente r el Secretario r\e b Cornpa11ía y lcg-alizat1o c'l dné.'.ll
mento po1· l:'l Cónc;ul nomi-,1irnno ele 111 jurisdicción r{_'spedív:t. 

b) Co¡,b ctl'tillcncb de su acb ci~, incorpornción .1· la,; fa
mas que autoricen dicha copia del>iclamente certi1icadas pur le! 
Cónsul Dominicano. 

c) Gn cerlifü:ado CTl'liici:imente firmado ¡:r11· l'l Pn,;;id!~Jlie '! 

Vice-Presi:-lente y ¡~01· el Secr:::'Ülrio ele la l'ompaüía y legalizado 
con el sello c.2 la misma. o ror sus :lP:entcs au•;__•J.ilaJo,; en b, Re
pública DominicP!rn en qur ~e' rlec:'.m·e~ haber consen!ido la Con-,¡ a
üía en que cuando sea demandada ante los tribunales de L'-,ta }{'.'
pública -en cualquiera cau:c:a de acción co;1tra {'lb qu-' -e orgi1niL:: 
en la Ri.:pública Dominicmia. en,,\ caso en L¡Lie el ii.)-:,•2i1l2 o r:'ji1· 1c
:0entante estm-:e:·e nusenLc o no ¡wclierP ,:<T .,,nconti-aclo. <,mplean
c'o para 81!0 la c1ebicla c1ilig:-mcia, o de que la C'om})a11ía o Agencia 
por hah~r c~ejado de hae:e1· negocio;-; en Ll Rc¡Y~1blica. no contm•p 
con otra perrnna q1.1.e la rrp't·es·:ni,.:, ln ciLi.cién podrú ser entr'.''.!,:t
cla, además de a las p":rson::s c¡LH' indica 1a ler, :,1 S1 1 pcri11~211dt,lli.2 

dsl D2partai11ento de S-e_--:~11 u;_; dt~ la 1-~c·pú!dlt~l IJun1inic~lna. Y' tu
c1a citación así hecl1a ~··e con~1ct:ra:·ú ci:,11110 entreg·ac1a a L1 (~on1-
pa1fo. 

d) Un estado c'2,-..10.0 t1,,_, inJ éL las cunclicim~es (!-2 la Compa
ñía al 31 ae Dicie!111Jl'2 d:! ,.-::o Pi'CC:L•:!c,nL:, o l'l ini'o,mc l]Ll€ ))1'2· 
ic•enfa.ron últimarne:1t2, o un,t c.o:,ía del 1íltimo informe rendil:o a 
las antoric1a·1es de "lll c'.orn'ciLo o :::u Junta d,2 ).cs.::u11isb:;. 

2) El nornhrnmiento (1 0 un rc¡n-c:.,enbnte .tr211eral 1·e;;i;)cnte 
en la ciudad cl2 :-'.a11to Domü1;;0, cu;1 11ocl-ccr,es éouüci-ent•es p,ll'~l ha
cer negocio,,; 1,ol" la Compafüa y r,'prescniarla anl2 IGs te1·cL!l'Os. 

f) ;.\Io:lelo de las Póliz,1_s qu2 virn a ::;2r 11,;acla::; y ele cm:nto, 
formularios vayan -a f:•er u,·.ado,; en con2xión con ciUo contrato::i c1e 
s~'.gl!roc;. y crjpia de sus estatutos. 

Si tales docum::ntos no estún en c,1stclla110, deberún ~er tra
ducido,:; por un intfrp1·2tc rld>idarn2nt2 nombra,_:o y juramentado. 

A rt. 17.- Las Cornr,añías cl:2 Seguro,-; ¡we,,istas en esta ley, 
pueden tener, acl2rni"1s del rr::pr2ccn'La111:e c1c (JL'e tl'aia el Art. 1 ,J., 

c:uanio:, ag,:ntcs y so ici'.ac:orcs les con\-cngan, ¡,cm no poJdtn 
rles2m1:ef\a¡' c,;:oc: eargo;; cL: la Cumpañía, nqu_clb1s p2rsonas q1L'. 
hayan ;:;ido éonr:,~naclas por c:;bfa, roho o éllalquicr otro lielito 
contra la tJropi€,latl o que hayan sido Wll(lennc!as (•n algún tiempo 
a y;0na aflic:tivl:l. :-, infamante o inl·arnctnL'. solarn:·nlc. 

ArL. 18.- Pan,. ::jercer la profccsión de :cig:'.rlle so:icitador, l':\ 

nec:esarir1 ten:;¡• Ltn r;c:rmi,:o del Su¡;,crintende1üc del D?partam::11-
to de ;-;B51 urn-,, •CXJ>Pcl:do J,Ol.' ;e.olic:itud dccl lteprcs~:ntante d~· la 
Compafiía cn cuyo provecho vá a aétlw1· d agente solicitador K,
tc perm;so n 1) rorlrú <1Lorgars:.: y,01· mas ri:c 11n a110 . 

. Ai·L J D.~ Lr1s agc.ntc~ solicib-1c1or::s y los agt:nie,; rc,p1·t:o:-,,n
tani-es de una Compú1íc1., al {:xplical' H c-.ualqlli1~ra 11cr::;011,, .. e;¡ mc:
canbrnrJ ,v co11v211ic,nc:ia de la Póliza que le pruponen, deben hacer-



Jn dC> la rnej<11· lnicna f'ó y no aiLernr 11i ,e}:ujcrar las con'.licio1,<2:s 
cii,l c:onirato ni llau~1· {'Xplicacio1!(jS quc dcnu1c!str2n mayores ,·c11-
tajas o Lendicios qt:2 Jo., que realmenb se~ d2riv211 del contrao. 

Tocla C'Ontrn \'L•nci6n ,t las di,';posici01ws ('ontenidas en e:;t0 ar-
1 ículri, ;-;tTÚ ca;-;tigarb eon 1:0 rncno.s ele un mes ni mas rle seis m,2-

;,;(';-; d,, prisión cri1·L•c:cioifal, y ;-;in q,1e se:: }JLE·chrn ameritar •en esto.~ 
,a;-;us circunstancias at.enuallL-'s. 

Art. ~O.- Lts pl:'rsr;na:; que ejerzan la pl'ufrsión rle agentes 
;-;olicit:v!o1·('S sin halJ€1' obtenido el vermi,o conespondiente o :ciin 
!JalJdlo renu\·atlo cle;-;pu0s d€ \'t'11cido el c¡ne :e [ué expedido, seri~n 
condc·1iada:; a no nwn<H d,• cinnienta J),2-,0;; ni 111,\8 de cÍO.sciento; 
pe.~o; df~ mulla p1Jr el Triuunal Cu1Tcce:imwl, sin que 6.st(• 1n:;ei!:i 
;1coj(•1· c:i1·cu11,üancias atenu:rn 1·'..'·'· 

ArL- 21.- Toda Compaliía o i\.g2ncia c1e ,;egmo,, extranjera 
que haga operaciones en la Re;iúulica, delJerú arfüerir a los reci
Los en que colir•en las prima;-; ele pó1izas el<! scgurn,; wbre personas 
o lJiene.s niclicado.s :n d país sello.-; de HeJJt¿Ls Internas equi\'a:en
L';; ul 4'; del montante de las lFimas, ya ::-:e:., r1.e una póliza origi-
1,a17it o el€ renovación y aun cuando la persona o compañía que 
cidm ragarla re,icla -211 el exte1·ior. 

Púnafo.- Lt". contribucionc,; que por el concepto indicado 
01 el pres:-nte artículo cleberún pagar las cornpaüías nacionak,s de 
seguros, s2rú el 50'; menos el-el tipo establecido para las Compa
fiías extranjeras. 

Art. 22.- Toclas ias contribuciones •establecidas por esta ley, 
debE:rún 821· pagadas por las Compañías al Tesorero Nacional o a 
,;us Agentes s.egún la liquirlación que de ellas haga el Superinten
d-e.nte del Departamento d,! Seg-uros, en la forma y fecha qu.2 se 
cletErmina en la Ley, o '.'egún l_o cfü,ponga po1· Reglamento el Po
cl.er E.;ecuti\·o r s2rún i11_¡z 1·-2saclos por dicho Tesorero en los fon
dos generales de la Xación. 

El TcsoH'ro cobrarú a ia:; Compafifas conforme a la liquida
ción qt,{' le someta l'l Snpt·i'intencleme del Departamento de Se
guro;-;; pero en ca,,;o de clisnepancia "'ntre éste y la Compañía, se 
titenderú a b decisión ele! S-2cr2tario de Estado de Hacienda, que 
:::.erá finai. 

Art. 23.- Ningún municipio ni ninguna organización pro
vincial poctrá imponer a las Compañías de Seguros otras contri
buciones, impuestos o derechos .en adición a los que han sido fija
dos en la p1·ese,nte ley. 

Art. 24.- Las Compañías o Ag·encias de segmos están obli
gadas a dar al Sup•erintendente del Depi:U'tarnento d•e Seguros d12 

la Seeretaría de Hacienda trimestralmente, informe de todas las 
c,peraciones qu•e realicen en el país; de todas las caducidad,es que 
ocurran en las pólizas expedidas; de todos los siniestros y venci
mientos que ocurran y de las pólizas qt~e deban pagar, de toda la 
colocación e inversión que hagan -en el país de maniera que en la 
oficina de la Superintendencia de Seguros ::e tenga en todo tiem
po el refl.ejo exacto de la contabilidad de cada Compañía en sus 



cper:H:iorn:)s dentro de la Rrpúblic,l Dominicana y alkmús anual
m-ente una lOpia de su B:tlanL'cº Anua! dPbidanwnl{' cl·rtiíicada. 

Todo t>a íu ::;andón dt:' l\]l¡t mu!Ll administl'at i\·a de $100. 00 
;, ;:;1. 000. 00 ·ro1· cada in r1 ac<:ión, <Illt.' .,;r0 rú aplicada pur el Su]Je-
1·inlendenlc' dP1 Deparbnwntu t:L' ~~gmus. lnt.in la autoridad del 
~ec1etario de Estado <L· I-f,u.:i<!JHla, pudiendo acumtilars:• h~ i11-
fracciL;ll",'" 1rnra !as conde11aciollt's. 

Art. '..:.).- En la S{:'l'l'l'laría d{' Estado dl' llacienda )' dl'p,•11-
ti;ente de ella, funcionn1·ú tilla oficina dPtwminada UEPAl{TA
;.\IE):'fO. DE SEGURO;:;, la cual ,'slal'ú ba.io la dire~ción dr· un 
SUPERI.\'TE.\'DK\fTK ). ('ll la cual ;<11 IL·\ .trú para cada < 'ompa
üfa un Reg:::;ti'o G211eral dL• Ja..; O¡wr,1l:io11L·s qu,· dicha C1JllljHt11í;1 

,·ealke en c>l país, éle acllL'l'du cun las nulas, i11!'urt1H•.~. re¡HJJ·L;._•,; _\' 

cuentas que le ,;uministre cada una dL' -ellas l'll cumplin1il'nl:> (]¡• 
lo qu-e dispone la pr€sente ley, ). co11fo1·mú1Hlust'. adl'rnú.-;, con las 
1eglamentacione:-; del Podvr Ejecuti\·o para la tirg-:rnización ~- fun
cionamiento de la Oficina. El Dc'J)al'tamento dt> S-egnros t:·ndr,·1, 
Hlenús. lo::; emp\eaclo-; que tlekrmi1w la ley (k Gasto.--; Públicos. 

Ar!.. 26.- El SuperintPndente ck•l [),,parlamento d{• 8{'g-urns 
tiene, ad€mús de lo.-; de Len•:-; se11alados vn ot rn par!.>, ,,1 dv Yig-i-
1[¡1· el fif'l cumpiimiento dl' ('é:la !t•,·, y, en con-,-L'L'llt'J1('ia, tien:' ca
pacidad para: 

a) Irn esjgar cualqt1i(•1· \·iolación que comdan la:-; Cnm1Ja
l!Ías de S2guros, el-e lo cual d,trú cucuta al s,,crt:'tario ele• Estado ele 
Hacie1cda y 1n·omo\ erú las acciones judícial€s a qu€ hubiere lug«r. 

b) R-equ-e1·ir de las Compaiiías de Seguros cuantos inform2.-; 
e-rea com'eniente:; y necesarios para la completa -estadística de! 
~€'guro en la República. 

c) fr-eparar r-eglamentos c1ue recomendal'á al Pod-er Ejecu
tiso para :-rn adopción. 

el) Reque1·ü- la pres21Jtación de los libros de las Compafiías 
-en ca,,os ele violaciones a la ley, y hacer en lo:-; archivos el-e las 
Compañías cuantas inn,;-;tigacione:-; juzgu-e necesarias para com
probar loe; h-echo:; investigados y relacionados con tales violacio
n-es. 

Art. 27.- El Superintendenü, el-el Departam-ento el-e Seg-1.1ro,; 
r-enclirá anualm€nte un informe al Secretal'io el-e Estado de Ha
cienda, qui-en lo anexará en su M-emoi-ia anual al Presidente (le Ll 
República, y el cual contendrá: 

a) Una n,copilac:ión, en forma cond€nsada, de aquellos da
tos mas importantes que consten en lo~ informe3 anuales de la,-, 
Compañías; 

b) Un estado ddaEaclo por Compafiías, clases ele segmos y 
otro, conceptos, de lo que arrojen los datos -estadísticos que poSt-)
y-ere, sobr-e las hansacc:iones de seguro,; hechos en la República 
Dominicana durant-e -el afio natural ant-erior; 

c) Una relación de la::; Compañías que han sido autorizadas 
durante dicho año, con ex.presión del domicilio, ca,pita1, f-echa de 
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la autorizm:i6n y cla:-;L s de :'egurns <1ue le hul1ieren sic1o adnüli
dos, y el dt:púsito q110 <:ada una tenga pal'a responch,r a los tene
dun:s d:, ¡JJ!iza, t:ll Lt l~e¡lúl11ica Uominic:an:1 y la 1rnturaleza de 
1 aks <1cpósilo.s; 

d) Xoml1r,• de las C'.ompa11ías, <:on cxp1·esi6n ele sn activo y 
pa:,,.;\o, :t :c\lT posil1le, <JU{: hul,ien•n c:esarlo en los negocios en la 
l{t•¡1LdJlica Domi11icai1a; 

{') Enniit 111!;:,.:. a las lcyt!s u oil'as n:comendac:iones que €1 
S111wri11knclvn!e del llc·¡1arlamento rle Seg-uros u·eyC:·rc nece,,ai·ias. 

Ai l. 2~.- To:la Compañía de Seguros aulorizada a hace1· ne
!':Ol·· o• t•11 la E,·púli!i 1·:1. tlt:1,el'Ú en el Utc.o lle moJilicac:ión de sus 
J•:slal ulo,,, .o dL! ,rnmento ele <:H:)ilal, o de SL! c1holuc:iór\ entregar 
al Superini ,11:'.L,llll, clel Uep:n·tan1 ::11!0 ele, Segu1·0,; <:opia Je la:-; mo
clific-aci: n, so r:e lo., u.,r1.ificadus de• aum·._,nlo t'.0 capital o de las ac
Lt.'i d:• disólt1L·ió11. 

1\sirni~mo ckl;e1·ú no~ificar a clic:ho Su¡:crintendente los nom
Lr::.-; de "us l'2j,l''. S'.•11L:11tcs y('] C"an11Jio de Pl'.os: así como el fü,i-en
l<J dt' ,'<U uíici11a p1·incipal o el trn.'-lado de dicha oficina. 

Ari. 2~.- En t•l ca,;o cL~ cli.:olución y lit1uidación Yoluntaria 
t't• una Cumpaíiía ck S,!gu1·os, aclcmú-, d-e cumplir con la~ formali
cl:.:dn; establec:icla,; ])Ol' l'l Código de Comercio, Jo:-; liquidaclor2.-; -en
Yiar{m al Su¡1erint-enc121üe del Depal'iamento ele St:gmos: 

Una copia certificada c1-el C011\'2nio ele disolución, y si la Com
paiíía -es por acciones, una copia c-ertiflcada el-e la d-ecisión el-e la 
Junta dé Accionisrns que decretó la disolución y una copia certi
ficada de los accionistas que concurrieron a la Junta, con -expre
:-ión ck las acciones ele cada uno y ele los ,~otos qu-e le corn,spon
dan. 

Art. 30.- Cualll~o una Compa0ía extranj-era quiera cancelar 
E'us negocios -en la P epública, se dirijfrá al Pod€r Ej.ecutivo por 
cirg·ano del Supo·int-211dc1~l2 el-el Departamento de S.e-guros y le p-e
dirú que torne constancia d-e ello; V'l'O deb-erá adjuntar a su ins
tancia la p1·u-el1a ele que Ud cledsión lrn sido tomada por qui-en tie
ne faculbtrl para ello. 

Art. 31.- El Depa1·iarnenLo de Segurns hará publicar -en los 
p-el'ióclico.:i de mayor c:rcu lacif:n en €1 país, un a viso anunciando 
üt disolución y liquich,ció11 ele la Com1rnñfa o que és,ta ha decidido 
r-etirar.s-e de lo:1 nego~ios {?JJ lti. República, y si pasado un año del 
prinwr aviso no s;• han pr2sentado reclamaciones contra la Com
pañía, ni se ha notificaclo nl D-epartamento de Seguros qu-e s,e han 
h-echo redamacíones, se 1-e -entregarún los valor-e;:; d-epo;:;itados d€ 
acuel'do con -esta 1-ey, d-espués de c1educir cuanto s-e haya pagado 
por anuncios o por cualquier otro concepto. 

Art. 32.- En caso ele quiebi-a d€ la Compañia, los valor-es d€
po::,itarlos como fianza se contarún en el activo de la qui-ebra; p€rri 
afectados por pri, i1e6 :o ::i. cualqui€r impu-esto o contribución no 
pagado-;;, a los tenedor-2s de Pólizas y a los gastos d€ anuncios u 
ot.ros gastos hechos justifrcadament-e por -el Superintend-ente del 
D-epartamento de Seguros. 



ArL. ;:::t- El Superinü-'11dL11Üt' dl'l Dt'pal'tanwnto de Seguro.,; 
exig-il'ú qu-e ,.:21111 adhc'l'ido:-; sdlo.~ d{' Rentas Intern¡:s, sob1 e lo,; 
riocumen~os mas abajo indicado,; por <:'1 imJWlÜ' <Jllc' Sl' exnr•.'"ª :t 
con1inuación: 

a) A lo,; K,la ü1 to,; y ce1·ti ticaclos lk i m·urporación ck e ual
u uie1· Compaiiía dt' SL:guru.,;, qllt' d,iba11 se1· l'·L'l'ibidu,; .\· areh1\·:td1i,.:, 
t!if'Z eenLno;:; por cada m1 mil pPso,; d1• rnpital ,1

(' b ( 'ornp;\tlÍ;t: 

1wro en ningún ca,;u delJ·l!l'Úll adh,•rirsl' ,;c'llu.-; ¡;or llll Yalor rn1•11<ir 
tl:· veint:t:inco ni mayor dv do . ..;cientus 1:ill(:llL'llta r-eso,; 

li) A lo,; cedili1:adu., ck~ aunL·nlo lk l'apil:tl, diez <·•1•11::1\u., 
por un mil r<?sos ck utpítal :1umentado; ¡.c•1 o {'/l ningún c:;1:-:0 co
bral'Ú 1m,110.-; de !¡;100. 00 ni n1;1,; dt' $GOU. 00; 

e) A las modificaciu1H'"' qllL: hay,1n sido inlrod11l·idas t'll h:-\ 
Esiatuttis, rlos peso::;; 

d) A la pal'ticípacióll rl:,J nombrnmi,·ntu u camliio dt• ag(•n
te:-;, ci !lCO !)2:30S; 

<'') A b deelaración ele lrnslado ck Oficina prineíp,tl de la 
Compai'íía, cinco posos; 

f) A los certificados de di:,;olución, quince .peso.~: 
g-) En los certificados de acuerdo.~ de dbolució11, lrt's n(•;.;ua; 

h) En los certificacl1:~ de exi:otencia como per,,011a jurít1il'a. 
o certifieados de registro, tres peso,;; 

i) En los certificados ele depósitos constituido,; 1lOl' las Com
pañ;a,; en la,; oíicinas del Su¡1erintencle11te, un pc 0 0 por cad:1 C'('l'-

1 inc,1clo: 
.i) En las copias de dcJcnmentos €ll archi,·o, siernpr,! que, a 

juicio del Sup2rinL-endente. pudiér1: expedirse, yeint€ cuntarns 
por cada eien pahlbrns, o frnccíón de éstas, y sí fuere CO!)ia certi
ficada y legalizada con el sello del Superintendente, un pe:0 ,:. por 
las prim:.1·as doscientas cincuentas palabras y ,-einte centavo.;; por 
e:acla cien paiabras adicionales, o fracción de éstas; 

k) En 1os certificados de autorización, original, expedidos o 
rcnovadcs €11 afios subsigui2nte;;, a las Compañías, para hacec nc
_r.;ocios ele segLtros, o vencl-er sus accione:,;, en la República Domini
cai12., ,·r:inticínco pesos, y un J)eso, por cada copia del mi.3mc t:X

JJedida dentro de1 año económico en que eshwier2 yigente aqlH'l: 

1) En los certificados Lle au1.orización a los ag€1Üés o apo
derado,; de Compañías, cinco pesos cada uno; 

rn) En los c-ertificados de autorizadón a los sub-agente,;, 
tres pe,os; y por c-ertificados de empleados de agencias y ,sub
~igencias, y otras personas que hic:ieren seguros, un peso por eada 
cel'tificado; 

n) En las copias imprefms, o folletos, conteniendo la le.v de 
seguros o los reglamentos, diez centavos sobre cada copia o folkto. 

Los senos deherán aclherirs.e a los documentos por los cual-e-; 
se cohran los c_Lerechos, y la canc-elación de dicho;,; sellos deberá 



-323-

hacerse por un oficial de la Oficina del Superintendente del Depar
tamento de Seguros, o en presencia de dicho oficial. 

Mientras no s-e haga una emisión especial de sellos de Rentas 
Internas para esta clase de documentos o el Poder Ejecutivo re
glamente otra cosa, se utilizará cualquier clase de sellos de Ren
tar Internas o sellos de correos para -este fin. 

Art. 34.- Ninguna persona física o moral, extenderá póliza 
de seguro contra inc-endio por un montante mayor de 80".;;, del va
lor ele los inmuebles por asegurar, sin incluir el valor del suelo en 
que estén edificados; ni se extenderá póliza d~ seguro mayor de 
801;; sobre el vafor de las existencias de muebles o mercancías en 
el momento del seguro. En caso d,e siniestro las Comnañías li
quidarán las reclamaciones a base de un ochenta por cieñto s·obre 
<.'l va!or real de los muebles, inmuebles y mercancías -en el momen
to del incendio. 

Art. 35.- Ninguna persona física o moral puede asegurar 
las existencias de mercancías d-e comerciantes que están en cesa
ción de pagos en el momento del Contrato; ni renovarán los con
tratos o póiiza de seguros contra incendio, si en el momento de la 
renovación los comerciantes -en cuyo nombre Están -extendidas las 
pólizas o contratos, están en cesación de pagos. 

Art. 36.- No podrán ser aseguradas ni el todo ni parte de 
las m-ercancías de comerciantes que no lleven libros de acu-erdo 
con los Artículos 8, 9, 10 y 11 d-el Código de Comercio. 

Art. 37.- Toda persona que quiera asegurar contra incendio 
alguna o algunas propiedades, deberá acompañar a su solicitud d-e 
póliza una estimación hecha por peritos, del valor d-e la propiedad 
cuyo seguro se pr-etenda. 

Esta estimación se considera hecha bajo juramento. 

Art. 88,- Todo comerciant-e que quiera asegurar el todo o 
parte de sus existencias comerciales o qu-e quiera renovar las pó
lizas que tenga tomadas, acompañará a su solicitud: 

a) Una declaración jurada ante Notario de que lleva libros 
de conformidad con los artículos del título II del libro primero del 
Código de Comercio, con expresión de la fecha -en que fueron fo
liados y visados; 

b) Un inventario de sus bienes muebles o inmu-ebles y de 
sus deudas activas y pasivas, -el día -en que haga la solicitud de 
seguros. 

Este inventario debe copiarlo en el libro de los inventarios 
que debe llevar conforme al Art. 9 del Código de Comercio. 

Art. 39.- Lo,s comerciant-es que hayan asegurado toda o par
te de sus existencias de mercancías deben llevi:tr libros en las con-



diciones previstas por el Código de Comercio y conservarlos en lu
gares o cajas a prueba d'e incendio. 

Art. 40.- En caso de siniestro de mercancías aseguradas 
contra incendio, los comerciantes beneficiarios de las pólizas debe
rán, dentro de las veinticuatro horas de ocurrido, depositar sus 
libros en la oficina del Superintendente del Departamento de Se
guros de la Secretaría de Estado de Hacienda. 

Este plazo se aumentará de un día por cada diez leguas en 
virtud de la distancia a la Capital de la República en los caso'.l Lk 
siniestros ocurridos en otras localidades. 

Art. 41.- Dentro de los 90 días que se sigan a la publicP,ción 
de la presente !ey, todas las compañías que hagan en la actuali
dad negocios de seguros en la República, deherán cumplir con las 
disposiciones de ella, y enviarán al Superintendente del Departa
mento de Seguros de la Secretaría de Estado de Hacienda un es
tado por triplicado que contendrá la enunciación de cada una de 
las pólizas emitidas en el país, con expresión de la fecha de su 
emisión, número de orden y monto de capital y primas. 

Art. 42- En caso de siniestro, el Sup-erintendente de Depar
tamento de Seguros prestará sus oficios al levantarse el inventa
rio y en la investigación de las causas que lo ocasionaron, perso
nalmente o por medio de un empleado de su oficina u otra perso
na especialmente designada para tal fin, pudiendo tomar juramen
to, recibir declaraciones, y en caso necesario solicitar el auxilio de 
la fuerza armada o de la policía, quienes le prestarán la debida 
C'b-ediencia. 

El informe que de tal gestión rinda el Superintendente será 
enviado por escrito al Juez de Instrucéión y si lo creyere conve
n~ente a las partes interesadas. 

DISPOSI·CION TRANSITORIA. 

Art. 43.- Para el funcionamiento de la oficina del Departa
m-ento de ~eguros, se vota, de los fondos generales de la Nación 
no comprometidos en otras atenciones del Presupuesto, la siguien
te modificación a la Ley de Gastos Públicos: 

S.IMiBOLO: G10432A 

OF'IJCINA DEiL DEPARTAMENTO DE SEGUROS: 

SERVICIOS PERSONALES. 

1 1S uperintendente ....... . 
1 Auxiliar Contable ..... . 
1 Inspector ........... . 
1 Mecanógrafo Archivista .. 

Gastos de viaj,e, anual. . . . . . . . 

$ 250.00 
"175.00 
"175.00 
" 50.00 
"300.00 
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Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 
Domingo, Capital de l/l República Dominicana, a los veintisi-eic 
días derines de Noviembre del año mil novecientos treinta, años 
870. de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 
Lorenzo E. Brea. 
José Fermín Pérez. 

El Presidenw, 
Mario Fermín Cabra!. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadns, en 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a lo,;; nueve 
días del mes de Diciembre del año mil novecientos treinta, años 
870. de la Independencia y 680. de la Restauración. 

Los Secretarios: 

Gustavo J. Henríquez. 
J. B. Ruiz. 

El Presidente, 
Miguel A. Roca. 

Ejecúlese, comuníquese por las Secretarías de Estado corres
pondientes, publicándose en todo el wrritorio de la ijepública pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los quince días del mes de Diciem
bre del año mil noyecientos treinta. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia, interino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente dé la República, 

Refrendado: 
Licdo. Jacinto B. Peyrntdo, 

.Secretario de Estado de Justicia, 
Instrucción Pública y Bellas Artes, int. 





GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO l. 
En vista de los poderes que me confiere e1 artículo 49 de la 

Constitución del Estado, 

DECRETO: 

ART. UNICO :- Quedan nombrados los siguientes Secreta-
rio.-; de Estado: 

Pre;;iclencia, Señor Rafael Vidal. 
Interior y Policía, Lic. Jacinto B. Peynado. 

U€lacioncs Exteriores, Lic. Rafael Estrella Ureña. 
Hacienda, Lic. Roberto Despradel. 
,Justicia, Instrucción Pública y Bellas Artes, Lic. Elías Bra~ 
che hijo. 

G U{;l'l'a y l\farina, General Antonio Jorge. 
Fomento y Obras Públicas, Sr. José ML Jimenez. 
Al!,ricuH ma y Comere:io, Sr. César Tolentino. 
Sanidad y Beneficencia, Dr. Arístides Fiallo Cabral. 
Trabajo y Comunicaciones, Sr. T-eódulo Pina Ohevalier. 

Dado en la Fortaleza Ozama a los di€ciseis días del mes de 
Agllsin del año mil novecientos treinta. 

Rcfr.endado: 
Rafael Vidal. 

S-ecretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 



GENERAL RAFAEL LEONIDAS TIUJJJLLO 1IOLINA, 

Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 2. 

En virtud de los poderes constitucionales de que estoy in- • 
vestiJo, 

DECRETO: 

Art. 1.- Los siguientes Oficiales pertenecientes al Cuerr,o 
de A vudantes del Presidente de la República prestarún senido 
permanente con -el Vice.presidente, Licenciado Rafa-el 'EstreJL. 
Ureña hasta nueva ord-en: 

a) Coronel Gnsta\·o Estrella V1•efia. 

b) Mayor Tomás Estrella. 

c) 1 Capitán. 

d) 2 Tenientes Primeros. 

e) 3 Tenientes Segundos. 

Art. 2.- Esto5 oficial-es se denominarún, mientras dure el 
servicio esrecial a que rnn asignados por el pre,_,ente Decreto, 
Ayudantes del Vkepresidente de la República. 

Art. 3.- Los siguientes oficiales pr€siarún sen'icio, con el 
Pre 0 icl':'n:e de la República: 

a) 1 Mayor. 

b) 2 Capitanes. 

c) 4 Tenientes Primeros. 

d) 3 Tenient€s Segundos. 

El Mayor l\fanu€l Emilio Castillo actuarú como Coronel J.c
fe ele'. Cuerpo de Ayudantes del Presidente ele la Repúbica mien
tras el titular esté prestando sus servidos en la forma ,especifi
cada anteriormente, y concurrirá como tal a todas las ceremonias, 
acto;; oficiales y de cualquier otro carúcter a partir de la fedrn 
del present\éDecreto. 

Art. 4.- Los oficiaks que asistan a un acto cualquiera con 
el Presíd-ent€ de la República deben t€ner pres€nt€ qu-e asisten 
en calidad de oficiales de servicio y no como invitados y que sólo 
podrán tomar parte en bailes, de. cuando sean autorizados espon
táneamente por -el Presid€nte personalmente. 

Dado en :el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 



de la República, a los veintiún días del mes de Agosto de} afio mi) 
novecientos treinta. 

Rafael Vidal, 
Secretario de Estada de la 

Ptesidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pn:siclente ele la República. 

Refrendado: 
Gral. Antonio Jorge, 

Secretario de Esta¿o de Guerra 
y Marina. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLI~A, 
Presidente de Ja RepúbJica Dominicana. 

NUlVIERO ;J. 

En virtud ele los poderes de que estoy investido: 
DECRETO: 

Art. lo.- Queda nombrado el Señor Marino Cestero, Ayu
dantr, de la Secretaría de Estado de la Presidencia de 1~ Repúbli
ca. 

Art. 2o.- El sueldo de este -cmp:eado serú pagado con car
go a la suma consígmda 211 la Ley ele Ga~tos Públicos vig:mte ba
.io el s'.mbolo G-10340-A. 

Dado en el Palacio d€l E.iecutirn, ,ele Santo Domingo, a los 
veintiún días del m€s de Agosto del aiío mil no\'ecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida], 

S::cretario ele Estado ele la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la R€públicn. 

GENERAL RAFAEL'LEONIDAS TRUJILLO l\!IOLINA 
Presidente ele la República Dominicana. 

NUMERO 4. 
En virtud ck lns poder'es de que estoy innstido; 
VISTA la Ley N" o. 1246 de fecha 30 de Enero del año 1930; 
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CONSIDERANDO: que el Contrato ck focha G (k Febrero 
del aüo 1930 interwnido entre el Contralor y Auditor General de 
la República, en representación del Gobierno, Lk una pai"l•c, y ht 
Compañía Bancaria Nacional, C. por A; y el AgTimcn:'Ol' Enrique 
A. l\fojía, de la otra, para el cobro del prnducido del costo ele las 
Mensuras Catastrales, ha sido rescindido por mutuo acuerdo ck 
las partes. 

DECRETO: 

Art. l.- Que el cobro del producido dd costo de las :\Iensu
ras Catastrales se efectúe por el Director Genernl de M~·nsuras 
Catastrales, de acuerdo con las instrucciones del Podl!r Ejecuti\·o. 

Art. 2.- Que los gastos qure ocasione dicho cohro se paguen 
del producido del mismo; pero tales gastos en ningún caso poJrún 
exceder a un 10 '.'i de la suma cobrada. 

Art. 3.- Que el Director Gen€ral de ::.\Iensurns Cata:oi:ralcs 
deposite en la Tesorería Nacional tnclos los \·alores ccbrmlos tan 
pronto como los reciba. 

De esta suma así recibida el Tesorero >iadonal separarú has
ta un 1o<1~, si a su juicio así Io reclaman las nccesidacles cl-2 este 
s-ervicio, que se llamará Fondo de Resena Esrecial par:l t>l cobro 
de Mensuras Catastrales. De este Fondo c:c avanzarún las su
mas que (le tiempo en tiempo s2a11 necesarias para el pago d>e 
;;iaj es, anuncios, notificaciones, c1emandas y d€mús gastos. Ta
ks gastos y cualquier pago hecho con cargo al Fondo de Rt•:-;.erva 
Especial estarán sometidos en todo a los proc:edimiento:; y c1i;-;po
siciones de la Ley de Contabilidad de Hacienda dgcni.c y su Re
glamento. 

Art. 4.- El Director General ele Mensuras Catastrales uti-
lizará para estos cobros sus propios empkados, ]os empl•eados ele\ 
Departamento de Hacienda que el Secretario de Estado del ramo 
designe con este obj,efo, y los demás que para est12 fin sean pues
to a su disposición por el Poder Ejecutivo. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, a los vdntiseis días del mes 
de Agosto del año mil noveci>entos tr•einta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Licdo. Roberto Despradd, 

S€crietario d€ Estado de Hacienda. 
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GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la Repühliea Dominicana. 

::.l'U~VlERO 5. 
En ejérdcio d-e las atribuciones que me confiere el artículo 

11\) tk la Constitución Política del Estado; y d-e acuerdo con la 
Ley No. 5:n del Congr,cso Nacional, de fecha onc{; de Octubre ckd 
aüo ele mil novecientos veinLisús, 

DECRETO: 
Lus Scfwr-es 

Don Juan Bta. Vicini Burgos, 
Lit:. Emiquc Henríquez, y 
Dr. Horacio V. Vicioso, 

quedan nombrados miembros del Comité Ejecutivo Bcrmanent,e 
dd Faro de Colón, en sustitución ele los Sdiores, 

Dr. José D. Alfon:::eca, 
Licdo. Gustavo A. Díaz, y 
Don Ernesto Bonetti Burgos. 
Dado y firmado en la ciudad ele Santo Domingo, Capital d8 

la República, a los vicinliocho días del mes de Agosto del año mil 
novecientos treinta. 

R..:freui':ado: 
fü1fael Vida!, 

Secretario rle Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de. la Repú!Jlica. 

Refrendado: 
Licdo. Rafael Estr-ella Ureña, 

~ccrcfario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

GENEHAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
,Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 6. 
En vista de la licencia que le ha sido concedida al señor Lic. 

Rafael EstPelia Urcña, Secretario ·de Estado de Relacion~s Ex
teriores, y 

En ejercicio de las atribuciones que me confier-e ,el Artículo 
49 de la Constitución de la República, 

DEORETO: 
ART. UNICO :- Mientras dure la ausencia del señor Lic. 



Rafael Estrella Urcña, queda encargado de la Secretaría de Es
tado c1e Re]aciont>s Ext2riorcs, €l seúor Lie. Elb,; B1·ac1ht~ hijo. 
Secretario de Estado de Justicia, Instrucción PúlJlirn y Bella~ 
Artes. 

Dado en el Palacio ele! E,iecutirn, en Santo Domingo, Capital 
de la República, a primern l:cl nH:s ele St>phembre del año mil no
vedentos treinta. 

R~·frendado: 
Rafael Viclal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente ele la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 

Presidente de la Repúblic,.1, Dominicana. 

NUMERO 7. 
COXSIDERAXDO: que ~'s plausibl2 hacer dentro de las re

glas adecuadas y €11 consonancia con la ~iise:iplina, todo cuanto 
tirva para e;timular d -espíritu d2l soldado; y atencE2ncl0 a qt:-2, 
en estos últimos años, en los puebles mús cí,·iiizados del muwln 
s2 han hecho demostraciones espontáne,ts r1e c:onfraternida:1, l.Ja
sadas en los más puros y libres ideal-es ele la Dernoancia; y a que 
f:l sol~a:lo domi11ica110, disciplinado e:orno 2;;, sab6 interpr-2t.ar 
como reconocími2nto a su kal conclucta toclas las mc::liclas cnc,1-
minaclas a recom;-ensarlo, y • 

En el ejercicio ele las atrilJuciones que !11ic conf:ere el inciso 
3o. c1sl Artículo 49 de la Con-;titue:ión de L: Rcpúhlica, 

DECRETO: 

Art. lo.- S2 declara "DIA DEL EJERCiIO", el 211 de Se
ti€mbre, el cual .'óerá cdchrado dentro de lo:,; cuartel2s, fortalezas, 
plazas o apostadero;J r;eri€neeicntes al Ejército y Marina ck la 
República. 

Art. 2o.- El Alto Comando del Ejército, formulan't cada año, 
con la debida anticipación, €1 programa qu-2 ha ele regir los actos 
que se verificarán -en ese día. 

Art. 3o.- Por el D21~artam211to co1Tcsponclientc ,:€ c:onccdc
rú franéruicia de comunicacione,; a todos los mLmbros del Ejér
cito. 

Dado en c.:l Palacio ele! Ejecutivo, {;n Santo Domingo, Capital 



dc la Repúblic:a, :t los dos días del mes ele Setiembre del año mil 
noveci-entos treinta. 

Refrendado: 
fü1fael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de h República. 

Refrendado: 
Gral. Antonio Jorge, 

Secretario de Estado de Gu1erra 
y Marina. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de l~ República Dominicana. 

NUMERO 8. 
En \'irtud de los poderes de que -estoy investido, 

DECRETO: 

Art. lo.- A partir de esta fecha la rama dominicana de la 
Cniz Roja quedarú c:onstituida de la siguiente manera: 

Presidente: G1·al. Rafa-el L. Trujillo, Secretario: 'Sr. Rafael 
Vida], Tesorero: Lic. Roberto D-espradel, Vocales:· Lic. Rafael Es
trella Ureña, Lic. Jacinto B. Peynado, Lic. Elías Brache hijo, Sr. 
José l\til. Jimenez, Dr. Arístid€s Fiallo Cabral, Gral. Antonio Jor
g-e, Sr. César Tolentino, S1·. Teódulo Pina Chevalier, Sr. Mario 
Fermín Cabra], General Simón Díaz, Coron€l -Ramón Vásquez, 
TLe. Coronel Porfirio Dominici, Dr. Antonio Calderón, Dr. Juan 
I. Jimenez G., Dr. Francisco B.enzo, Dr. J. D. Mejía, Dr. Baez So
h'r, Dr. Luis E. Aybar, Dr. T€ófüo Hernández, Dr. Francisco Li
,:ardo, Dr. \V. :.\fedrano, Tte. Coronel José García, Tte. Coron,el 
Federico Fiallo, Sr. Augusto Chottin, Sr. Francisco Sanabia, Sr. 
'.r. Figuereo, Sr. José Antonio HungTía, Sr. Emilio Montes de O
ca, Sr. Marino C,:,stero, Sr. Alejandro lV[encía, Sr. Joaquín Llave
rías, Sr. Rafael Carretero, Sr. Abelardo R. Nanita, Pbro. Elis,eo 
Pére.~ Súnchez, Sr. Daniel Henríqnez V., Sr. R. Paino Pichardo, 
Sr. Hafael Cam€jo. • 

Art:. 2o.- La Cruz Roja así constituida asumirá inmediata
me11te la:, atribuciones que k estaban -encomendadas a- la ant€
rior y 1·ecibirú todos los útiles, documentos, fondos etc. que co
rrespondan al E:€1'\'icio y desenvolvimiento d,e la institución. 

Art. 3o.- Mi-entras duren las circustancias creadas por el 
ciclón que ha azotado la ciudad, la Cruz Roja se reunirá todos los 
días a las 10 de la mañana, en la Fortal-eza Ozama, para los ,fines 
qu€ sean n€c€sarios. 



Dado en la Fortaleza Ozama. a los cinco días dd mes ele Se
tiembre dél aüo mil noYecientos treinta. 

R2fi'€ndado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
F'Í·-es-idencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS 'i'RUJILLO i\IOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 9. 

En virtud de los poderes de que estoy inné!sticlo, 

DECRETO: 

Art. lo.- Quedan designados los siguit'ntcs seüores para 
constituir las comisiones de valorización de las pfadiclas experi
mentadas con moth·o dd ciclón que ,1zotó Ja Ciudad en el día ele 
anteayer: 

Y Para intrammos ele la ciudad: Seiíor J. B. Vicini Burgos, Lic. 
Francisco ,J. Peynado, Dr. IIoracio V. Vicioso, seüo1· Felipe A. Vi
cini, seüor Paino Pichardo, Dr. Eduardo fü.!ad, señor Julio Pichar
do, señor Juan l\fa. Puesan, señor G-eneroso Núñez, Dr. Eduardo 
Soler, señor José Manuel Jimenez, Dr. Jadnto B. Peynado. 

Para extramuros de la ciudad: Lic. Roberto D€spraclel, seüor 
Francisco Sanabia hijo, s2ñor 1VIarino Cestero, se1101· Rafael Vi
dal, señor Abelanlo R. Nanita, señor Daniel Henríquez V., Dr . 
. Juan B. Ruiz, señor Rafa€] CamBjn, señor .Joaquín Llaverías .. 1-

Art. 2o.- Estas comisioné•8 r-econoccrún y \'alorizarún todas 
las pérdida8 de propiedades molJiliar {.! inmobiliar y fijarún su 
monto paTa los rfine<,; de repal'ación. 

Dado en la Fortaleza Ozama, a los cinco días del mes de Se
tiemti'€ del año mil novecientos treinta. 

Refr<mdado: 
, Rafael Vidal, 

S€cretario d-e Estado de la 
Pr-esid-encia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Prcsid{.!ntc de la R{!púhlica. 



GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUl\lERO 10. 
En virtud ele los poder€s de que €Stoy investido, 

DECRETO: 
Artículo lo.- Qu€da terminantem€11t€ prohibido vender pro

vjsione, y mercancías d2 las consid€radas de primera n€cesidad 
a mús ele! pr€cio de su costo. 

Artículo 2o.- El comerciante que Íll€r-e sorpr€ndido contra
vini€nclo h:-s clisposicion€s del artículo anterior, será juzgado por 
una Corte Marcial. 

Dado en la Fortaleza Ozama, ,en la Ciudad d€ Santo Domin
go, a los cinco días d€l mes d-e S-eti€mbre del año mil novecientos 
treinta. 

1Lfi ,enclac1o: 
Rafael Vidal, 

Su-retario de Estado el€ la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esid€nte d€ la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 11. 
En virtud de los pod€res de qu€ •estoy investido, 

DECRETO: 
Art. único.- El S€ñor Mario F-ermín Cabral queda encarga

do ele organizar la limpieza d€ la Ciudad y sus contornos, y orga
J!iza:· las cocinas ambulantes para el socorro de las familias po-
hres. • 

Todos los -elementos que sean necesarios para este trabajo, 
S(• pondrán a su disposición. 

Se orclena a toclas las p-ersonas, tanto civiles como militares 
cooverar con €1 Señor Cabral. 

El Señor Caoral puede disponer de cuantas medidas juzgue 
oportunas, para ,el fin indicado. 

Dado en la Fortaleza Ozama, a los cinco días del mes de Se
tiembre d-el año mil nov{'cientos treinta. 

Refoendado: 
Rafael Vidal, 

S€cretario d-e Estado d€ la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILJ.iü, 
Pr€sid€nte d€ la República. 



GENERAL RAFAEL LEONIDAS THU'JILLO i\IOLINA 
Prt:sidenie de la Repúhlita Dominicana. 

NUMERO 12. 

En \·irtucl ele los poderes de que -estoy in H•,;i ido. 

DECiRETO: 

Artículo Unico :- Qu€da designado el Coronel Rafael Carne
jo para franqu€ai· la ruta de la CaiT€t€ra Duarte en toda su ,2x
t€nsión, a la \·€z que autorizado a disponer de todos los medios, 
de cualquier natmal€za que sean, para el cumplimi€nto exacto de 
es'.:a disposición. 

Dado en la Fortaleza Ozama, a los cinco días del m€s de Se
tiembr€ del año mil novecientos tr€inta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la fü,pública. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 13. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 

DECRETO: 

Art. Unico :- Queda autorizado el Dr. Ricardo Blasquez 
Manchola, Médico Cirujano, a organizar un hospital en Vilh>. 
Francisca, por cuenta d€1 Estado, para asist€ncia a heridos y le
sionados por el ciclón. 

Darlo en la Fortal€za Ozama, a los cinco días del mes de Se
tiembre el€! año mil noveci€nto:s treinta. 

RAFAEL L. TRUJILLO. 
Presidente de ia Repúbiiéa. 

Refrendado: 
Ra,faP 1 • ·;rl.d, 

Secretari, ·lo de la 
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GENERAL RAFAEL LEOMIDAS T~UJILLO MOLINA 
Presidente de la República Doltlinicaµa. 

::NU:i.vIERO 14. 
En virtud d€ los Pod€r€s de que estoy inwstido, 

DE::,RETO: 
Art. Unico.- Qt:eda autorizado el Dr. Antonio Calderón, 

l\Iéclico Cirujano, a organizar un hospital en la call€ "Presid€nte 
V[u-:quEz" es·quina "l\1erc€des", ror cuenta del Estado para asis
t€ncia a los hei-idos y l€sionados por el ciclón. 

Dado en la Fortaleza Ozama, a los cinco días del mes d-s Se
t:€mbre del af:o mil novecientos treinta. 

Refrendado:. 
R·~fael Vidal, 

Seeretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pré3idente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDA,.S TRUJ!LLO MONILA 
Presidente de la ReP,ública Doltlinicana. 

NUMERO 16. 

En v;rtud d:: '.os pod€res de que estoy investido, 

DEORETO: 

Art. lo.- En consideración de las circunstancias anorm::i.1€, 
porqu2 atravie~a la República, quedan susp€ndidos, hasta nueva 
orden1 los sorteos de la Lotería Nacional. 

Art. 2o.- Los fondos províni-entes de los billetes d€l sort€o 
qU€ debía c-elebrarse el domingo 7 de los corl'ient€s, que hayan si
do vendidos, deben s-er puestos a disposición _del T€&Or€ro de la 
Cruz Roja, para fines d·e beneficencia pública. 

Dado en la Fol'ta'lcza Ozama. a los s,eis días del m€s d€ Se-
U:·mbre del año mil novecientos Úeinta. • • 

Rcfrenclado: 
Rafael Vidal, 

S-ecrctal'io ele Estado de la 
Pr€siclencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr<;sidente de la R€pública. 



-338-

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 

Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 17. 
En ,·irtud de los pod-eres de qu-e -estoy ilffesticlo, 

DEC.RETO: 

ARTICULO UNICO :-Qu€da auto1·izada la Superior Curia 
para entregar al T€sorero ele la Cruz Roja los Cuatro mil peso . ., 
oro am€ricano ($4. 000. 00) de la suc€sión Quezada qu€ €.::Mm en 
su poder. 

Dado en la Fortal,eza Ozama, a los seis días dd mes de Se
tiembn, del año mil noveci€ntos treinta. 

Refrendado: 
Rafa€! Vidal, 

Secretario d€ Estado el€ la 
Presid€ncia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presid€nte d€ la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS 'l'RUJlLLO l\WLIN1\, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU:.VIERO 18. 

En virtud de los poder€s el€ que estoy hwestido, 

DECRETO: 

Artículo Unico :- Queda autorizado •el Tesorero d€ la Cruz 
Roja a recibir d€l "Club Unión" la suma d€ VEINTIDOS l\UL 
PESOS ORO AMER1CANO ($22.000.00), para destinarla a ii
nes de beneficencia pública. 

Dado €TI la Fortaleza Ozama, a los seis días d,e] mes de Se
tiembre del año mil novecientos treinta. 

Refr€ndado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Pr€sid€ncia. 

RAFAEL L. TRU.JILLO, 
Pr€sidente el€ la H€pública. 
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GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

>-l"Ui.HERO 19. 

En uso ele las facultades extraordinarias que me acu€rcla 
la Ley cliciada por -2! Congrcrn Nacional en f€cha 4 del corriente 
mes; 

En vista ele lo.-; generosos oírecirni-entos qu€ todos los miem-
1,ros ele les Cuerpos Diplomútico y Consular se han dignado hacer 
,tl Gobierno de la República en oc:a:,;ión ele! horribl-e huracán que 
acaba cl2 desvariar e:-;ta Ciudad; y 

En miras de aprovechar, no sólo sus humanitarias clisposi
tionc:-i, sino su valiosa ~,1q;2ri2nc:ia en circunstancias tan do'.oro
::.,L~ como la::; prrscnic.s; 

DECRETO: 

Ari. l'rimern.- QuPda c:onstíLuido un Comité Centrar Domí-
1i 1to-lnkrnacional ele la Cniz Roja, integrado tomo sigue: 

Presidente: Grnl. Rafa-el L. Trujil!o l\folina, Presidente de la 
H:,pública; V ot:aks: Lic. Rafael Estrella Ureña, Sr. Rafael Vidal, 
Lic. Jac'nio B. Pcynado, Lic. Elías Erache hijo, Lic. Roberto Des
pradel, S1· . .Jo,·é Manuel Jímen€z, Dr. ArísUdes Fiallo Cabral, 
Gral. Antonio Jorge, Sr. Teódulo Pina CheYali<:r, y Sr. César To
lrntino, Sccr-etarius ck Estarlo; Dr. füiul 1\1,lS\'icüd y l\fI., B:E. y lVIi
ní.stro pknipoic11c:iario ele la l:ep. de Cnha; Sl'. Ohad€s B. Cur
-1 i ,, EK y Mini:--ti o 1'lC'ni110:c•11c-iario de los J.<;E. UU. de A.; Sr .. An
<ii e Faulw.ri, EK y l\Tiuistrn Pknipoienc:.iario d€ la Rep. ele Hai-
1 í; ~;r. Jlarius :;\fail'¡iu:-;, Encargado ele Negocios ele Francia; Sr. 
\Vili're;l N. Callionn<:, Ene. ele NelYoc:ios ele S. lVI. BriUmica; Si·. 
Francisco Xavier 1VIerné111ln110 y F., Encargado de N€g-ocios el€ 
España; Sr. A lfon:,o Hcrrern ~\tlc:cclo, Ene. de .rlegocios ele '1\/Iéjico, 
Sr. Luigi Anrnde,> f:errniti. Encargado de :\ft!g-ocio.s de Halin, Sr. 
Hee[i Paige Clark, Córnrnl de los EK UU. c1-e Amórita, Dr. Jacin-
1" E. lVJaíión, Cónsul G1 al. de Jiornlurns, Sr. Fernando Escovar II-, 
( ónsul Gral. ele CPai rrn,da, del Urng1rny, ck Chik y de los Países 
Trajo:-;, Sr. G. ;\far:on-J nncbh,, Lórnrnl Cr,,l. de Coc,ta Rica, 
Sr. A. lVJarion-Land,lis, Có11:,.ul General de Nicnrngua, Sr. 
Luigi Amadco Scnaili, C:ówul (_,¡·;;1. del Sah·ador y Cónsul Gral. 
ri:: 1Ltlia, \·~¡-. Arturo PL·ll1'l'allo Sanlú, Cfo1.sul ele hrnam:'.1, Sr. Car
lns Elia.s Villanuern, C(J,J:'.t!l Gr~il. dr! V-enc:,;uela, Dr. Sih'c,,trc Ay
har y Ntífrcí'.._ Có11nil U1 al. c'd Euiador y Cónsul t!Pl Brasil, y Pol'
lugal, Dr. Ml. de ,J. l 1dlt1ra110, Cií11sul Gral. del Perú, Sr. Salvador 
Ifonríqu('Z C., Cónc:.ul Cm]. el:' Bolivia, Sr. ;folm AhL2s, Cónsul de 
la Argentina, Si·. Gco Pon, Có11s11! Crnl. dd Paraguay, Sr. ,favicr 
l'aulino Dihins, Cóm;J ele L'.11h11, Sr. Mamice f.amlun, Cónsul Gral. 
ele Haití, Sr. Ridianl Mulll'r, Cónsul de Eél.~:ic:1, Sr. ML de J. 
Gómez, Cónsul d€ C:hccce.:olovakia, Sr. Jo~1quín Lb\·ería:,, Cón-
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sul Gral. de Grecia, Sr. Hi,pólito Dubreil, Cófüul cL: Finlan,1ia, Sr. 
H. Barkhaus-en, Cónsul de Alemania, Sr. I-fons Sc.himtlt, Cón:-;nl 
de Dinamarca, Sr. Gt:o l\Ic Nng-ht Lookie. Cónsul rk Sn-ecia, Sr. 
Lazai· Pardo, Cónsul ele :;,rorneg-a, Cónsul Gral. interino de Libe
ria, Cónsul de Colombia, Gran :.\faL•:.;tro ck la Logh Xaciona1, Dr. 
J. E. Lyon, Presidente del ClulJ l'XlOX. Sr. Je.s(is Lk la Ht1erga, 
Pn:,.sidente ele la Casa de Espailn. :\Ionsuüor ,-\rlolfo Xoud, Sr. 
]\fario Fermín Cabra], Coro1wl Ramón V(rnquez, Dr. Anlonio Cal
derón, Dr. Feo. Lizal"Clo, Dr. Francisco Benzo, Dl'. Luis E. AylJar 
Jimenes, Dr. R. Baez Soicr. Dr. J. D. Jiejíd. Tt0. Cornnel Jo
sé García, Sr. Augusto Chottin. Sr. 1.Y. Figucr20, Sr. Emilio Mon
tes de Oca, Sr. Alejandro ~\Iencía, Sr. Rafael Canetero, Pbro. E
lis-e-o Pérez Sánchez, Sr. R. Pnino Pichanlo. Sr. Frnnei-:rn Sana
bia, General Simón Díaz, Tte. Coronel Porfirio Dominici, Dr. 
Juan l. Jimenez G., Dr. Te65lo Hernúndez, Dr. \\". :.\IeL1rano, Tte. 
Coronel Fe:ierico Fiallo, S1·. José Antonio Hungría, Sr. :.\IarinJ 
Cestero, .Sr. Abelardo R. Nanita, Sr. Daniel HenrírIL:cz V., y Sr. 
Rafa€l Camejo. 

Artf:::ulo Segundo:- Este Comité Central, en su prirn2rn se
sión plenaria, de~erminar[t y designará los clcmúci funcionarioci 
que comidere n2cesario pa1·a darle la mayor ciiciencia a .:(L\ g2s
tión. 

Artículo Tercero:- Dd mismo moJo, e,te Comité C2ntral 
organizará cuantos Comités Au::iliares e:reyere necesarios, los 
cuales podrán €star integrados por cualesquiern personas, aun
que estas no formen parte del Comité Central Domínico-Interna
cional. 

Artículo Cuarto:- El Comité Central t-cnclrú ¡;or olJjetivo 
principales: 

Jo.- Que se con;,tituya un Comité (',¿nlrnl Nacional-Inter
nacional ele la Cruz Ro,ia de Auxilio y nccon:"lrucción presidido 
por el Hon. Presidente el-e la República y su Gabinete y por todos 
los miembros del Cuerpo Diplomútico y Consular y que este Co
mité organice Comités Auxiliares tantos como sean nec-csarios. 

2.-El objeto de este Comité Central serú: 

a) Recabar la Ayuda nacional e internacional con carúctcr 
d,e urgencia; 

b) Apreciar la cantidad ele gent2 a socorrer con prefcr-cn
cia cnformos; 

c) Orga1iiz,1.r y metodizar los socorros recibidos y estimar-
los; 

el) Hacer organizar y estaclisticar los euarkles d-c asilados; 

-e) Organizar las diferentes brigadas que tengan por obj-c
to prefor-cnt2 reconstnlir abrigo y asilo; 

f) Organizar las Comisiones ele alimünto 11ara que ::.:-e re
partan por medio de boletos; 
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g) Brigada ele saneami€1lto ele la Caridad y el problema de 
hi¡(enizada; 

h) Garantizar el aprovisionamiento ele agua; 
i) RestalJlecel' h::; comunicaciones; 

.i) Hacer venir los alimentos del interior, que sean nec€sa-
rios; 

k) Equipar luz provisional pública, el€ gas; y 
1) Organizar la transportación por vía de requisicióil1 de v-e

hículos y gasolina. 
Artículo Quinto :-La €numeración que preced€ es meram~m-

1.c snunciativa; €11 ,conseCLH::ncia, el Comité Central Domínico-In- ' 
icrnacional podrá dirigir sus actividades a cualesquiera otros pro
pó~itos compatibles con el fin humanitario que ha determinado 
su creación. 

Dado en la Fortaleza Ozama, a los seis días del mes de Se
tiembre del año mil novecieíitos treinta. 

Refrendado: 
-------=- Rafael Vidal, 
Secretario de Estado de la 

FÍ·es1dencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refoendado: 
Licdo. Elías Bi·ache hijo, 

Secretario de Estado d-e Relaciones 
Exteriores, Interino. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLl~A, 

Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 20. 

En virtud _de los poderes de que estoy im·estido, 

DECRETO: 

ARTICULO UNIC0 :- Queda autorizado el Tesorero de la 
Cruz Roja para recibir de la Cámara d€ Comercio, ·Industria y 
Agricultura de Santo Domingo, la suma d-e siet-e mil pesos 
($7,000.00) aihorrados por esta Institución para los fines de la 
construcción de su local. 
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Dado en la Fortaleza Ozama, a los seis días del mes de Se
tiembre del año mil novecientos treinta. 

R:-frenclaclo: 
Rafael Viclal, 

Secretario de Estado ele la 
Pn:,sidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Prcside11te de la Hepúblita. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRU.JILLO l\IOLINA 
Presidente de la República Dominieana. 

NUMERO 21. 

En virtud d-2 los podcr<:s de que estoy ime:,;tido .. 

DEORETO: 

ARTICULO PRIMERO:- Queda constituido el Comité d-e 
Crllz Roja y Ayuda Médica, compuesto por los Doctore~~ 

Luciu.:; W. Johson, Comandante del Cuerpo Médico ele h~ 
Estaclo.3 Unidos, 

José D. Mejía, Ramón ele Lara, Julio A. Piüeyro, IIeribcrto 
Pie~er y Wenceslao lVIecfrano füjo, el cual estarú presidirlo por el 
Dr. Lucius W. Johnson. 

ARTICULO SEGUNDO:- ERtc Comité tenclrú a su cargo 
la organización y dirección ele la campaña médica y sanitaria y 
aprovisionamiento y control ele lo:; Jiospibh·s que funcionan en 
la Ciudad. 

ARTICULO TERCERO :-•Por la presente se aprueban todas 
las medidas y disposiciones que en tal sentirlo dicte el Dr. .Tohn
son. 

Dado en la Fortaleza Ozama, a lo8 ocho días del mes ele Se~ 
tiembre del año mil novecientos treinta. 

Refnmdado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente ele h República. 



CEN!~H1\L RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la Ríépüblic!J. Dominicana. 

NU:VIERO 22. 
En virtud de los poderes extraordinarios de que estoy inves-

1iclo, 
DECRETO: 

ARTICULO UN]CO :- Quedan autorizados todos los comer. 
ciantes, tanto almacenistas como detallistas, para abrir las puer• 
tas de sus establecimientos y dedicarse a las operaciones habi• 
iuales de su comercio, dentro de las estipulaciones del Decreto 
número diez de fecha cinco del corriente mes. 

Dado en la Fortaleza Ozama, en la Ciudad de :Santo Domin
go, Capital de la República, a los nuw,e días del mes de Setiem• 
bre del año mil novecientos treinta. 

lL: f'1 -en dado: 
Rafac,J Vida], 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 

Presidente de la Riopúblka Dominicana. 

NUMERO 23. 
En virtud de los poderes de que estoy im'estido, 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO :- Tanto la Comisión creada con el .fin 

de \-alorizar las pérdidas experimentadas con motivo del ciclón 
que azotó la ciudad de ,Santo Domingo y sus contornos, el día 3 
de Setiembre en curso, como las personas ~ue hubieren sufrido 
vérdidns a cansc1 d-2 ,ese siniestro, se regil'ún por el siguiente 

REGL,Al\IENTO: 
lo.- La Comisión se clivide en dos s-ecciones: a) Sección 

Intramuros; b) Secció;1 Extramuros. La primera se compone 
de doce míembros y la segunda de c1i€ciocho miembros. 

2o.- Estas Secciones, a su vez, se subdi.viden en Sub-s•eccio
n€s d€ Ü'€S miembros cada una, de modo que la S€cción de intra
muros se comnone de cuatro Sub-seccion€s y la de extramuros de 
S€ÍS sub-secciones. ' 



:3o.- Las Sub-s2ccio1,e::; intramuros actuarún ckntro de es
tas respectin1s jurisdicciones: 

La Primera:- Río Ozama, ::\lar Caribe, acera Este de la calle 
Arzobispo l\Ieriño y acera Sur de la calle l\fonte Cristy; 

La Segunda:- Acera Oeste de la calle Arzobi:3¡:;o l\Ieriíio, 
J\íar Caribe, acera Este de la calle 19 ele Marzo y au~ra Sur ele la 
A \·enida Capotillo; 

La Tercera:- Acera Oeste de la calle Hl ele Jlarzo, l\Iar Ca
ribe, acera Este de la calL: Sant<1111C) y acera Sul' de la A\·cnicla 
Capotillo; 

La Cuarta:- Acera Oeste de la calle Sanlnmé, :.\lar Carillc, 
acera Este de la calle Pi1rn y acera Sul' ele la A Yen ida Capotillo; 

4o.- Las Sub-secciones cxtramuro::; actuarún c!1:11lro de e::;

tas respectfras jurisdicciones: 

La Primera:- Ciudad Nueva y la zona com¡m:,mlicla entre 
la acera Sur de la A Yenicla Incl2renckncia :: ('1 mar Caribe !rnsta 
San Gerónimo; 

La Segunda:- Acera Sur de la Avenida Indeprndencia has
ta el camino ele l\fataharn\.Jn>, camino de l\Iatahamh!'e, ac-cra Sur 
de la A\·enicb Bolírnr ha:;ta el parqur "lnd{'])CJHlencia". 

La Tercera:- Acera :-;-orto<;{' ia A n•Jli(;a Loii\·a1, ac-era Oe:o
t-e de la cail<o Pr-e:;idcnte Vús(]ll('Z hasta {'l c-omil'nzo ele la cai-retc
ra Duarle y límite occidental de la zona urbana; 

La Cuarta:- Acera Es!,r de la caJ!e Prcsidt'nie V:"tsquez has
ta el comiel!zo cho la canct-e!'él Duarl<\ ac{!l"a Norte ele la Avenid.t 
Capotillo, ac-ern Oeste de la calle Jacinto ele la Concha y límite 
Nort-c de la zona urbana. 

La Quinta:- Acera Esl{, de la cafü, Jacinto de la Concha, 
acera Norte ele la Avenida Capotillo, acera Norte de la calle Mon
te Cristi, Río Ozanu y límite :\:orte de la zona urbana; 

La Sexta:- Danio de Villa Duartc ha:~Li su límite url,úno. 

5o.- Las Sub-secciones intramuro:,; se integran por las si
. guiente;; re,·sonas: 

La Primera:- Señores D. Juan Bta. Vicini Burgos, Lic. 
Francisco ,J. Peynado y Dr. Horacio V. Vicioso; 

La Segunda:- Señores D. Felipe A. Vicini, D. Paíno Pichar
do, y D. Eduardo Rcad; 

La Tercera:- S-eñorcs D. ,Julio Pichardo, D. Juan M. Pue-
san y D. Ge~roso Núñez; y • 

La Cuarta:- Señores Dr. Eduanlo R. Soler, D. Jo,sé Ml. Ji-
menes y Lic. ,Jaci n_to B. Peynado. - ,--

60.- Las Sub-secciones extramuros ::;e int{!gran por las si
guientes v-ersonas: 
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La Primera:- Señores Lic. RoLerto Des11radel, D. Feo. Sa
nabia hijo, y D. Marino Cestero; 

La Segunda:- Señores D. Rafael Vida], D. Abelardo R. Na
nita y D. Daniel Henríqu-ez V.; 

La Tercera:- Señores Dr. Juan Bta. Ruiz, D. R'afael Carne
jo y D. Joaquín Llaverías; 

La Cuarta:- Señores D. J. T. Lithgow, Lic. Ml. de J. Gómez, 
y D. Augusto Chottin; 

La quinta:- Sefior<:'s Dr. W. lVIcdrano, Lic. Ramón O. Lova
tón, y D. Rafael Carretero; y 

La Sexta:- Sefiorcs D. Alrnro Alvan:z D., EmiEo ]\'Iontes de 
Oca y Enrique Aguiar. 

7o.- Son atribuc;oncs ele las Sul)-seccion-e°': 
a) Justipreciar el daño sufrido por cada damnificado de su 

j urisclicción y someter su inform-e a la Sección correspondiente; 
b) R-equ-erir de cada damnificado una estimación de los da

fío; sufridos por él, la que deberá hacer en el formulario qu-e se 
le proveerá; y 

e) Requerir ele cua1qu:{:r exrerto o testigo los datos que se 
juzguen útiles para la e::;tinrnción y constreñirlo3 a ello por todos 
los medios leg-a1cs. 

8.- En la apreciación de lo,; c1af'íos se kndrú en cuenta no 
el cos'.o original de la propi:-thd dañacla o el valor ck la misma en 
el momenlo del sinie::;tro, sino el rn::;lo actual c;e la reparación de 
lo dañado. 

90.--- Como el propósito del GolJicrno es ;.yudar a los damni
ficados en la reparación el-e sus p·opicrlacL's destrnUc:s, s2 es1:-cra 
ele é,,ios una !?al coo¡wración, en el sentido de que, al preparar el 
informe o csLimación ele sus pfrditla::;, 11ara somekr:o a la ,Sub
sccció!1 corrcsporn1icnte, no aument€n o exajeren el mo11bnte de 
las mismas; y se athiert.c c1u~', cuando una estimación se conside
ran? ,exajcrada, -el cac:o que la motiY-c:\ será preterido y -21 damnifi
cado qt;c la hubiere hecho no recibirú sino un 50'.; (Cincu-21üa 
vor cicnlo) de la ayuda que hubiere estimado la Comisión. 

10.- Por la ,Secretaría ele Estado de Hacienda se prove-erán 
los gastos necesarios para la actuación el-e las Secciones y Sub-;;;ec
cionc:i. 

Dado -en la Fortaleza Ozama, a los nue\-e días cJel mes de Se
ti{'mbre el-el año mil novecientos tr-einta. 

R-:fre!ld:ld ::i: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estada de ia 
:Presidencia, 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 
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GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO )IOLINA 

Presidente de la Repúblicu Dominican<1. 

NUMERO 24. 
En virtud de los poderes de que estoy im·estido, 

DECRETO: 

Art. Unico :- Queda t€rminantcmente prohibido \·encler ma
teriales ele construcción a un precio mayor que el que tenían an
tes el-e producirse el ciclón que azotó la ciudad Capital d día 3 del 
mes de setiembre en curso. Queda igualmente prohibido aumo1-
tar el precio de los jornales- Esta dispo3ición es aplicable en t~-

. do el territorio de h1 República y sus contraventon:s, serún juz
gados el€ acuerdo con el Decreto No. 10 dictado en fecha 5 del 
mes en curso. 

Dado en la Fbrtaleza Ozama, a los nue\·e días del mes clQ Se
tiembre de mil no\·ecientos treinta. 

Refl'endado: 
Rafael Vidal. 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 2,5. 

En virtud de los poder-es de que estoy investido, 

DECRETO: 

ART1OULO PRIMERO:- Queda transferida la irnma de 
$45. 000. 00 (Cuarenta y Cinco Mil p-esos oro americal'.lo) ele lcH 
fondos en poder del Comité EJ.ecutivo Permanente del Faro de 
Colón, a la Tesorería de la Cruz Roja Nacional, para fines de so
corro a los damnificados por el ciclón que azotó la Ciudad CapiLal 
-el día 3 del mes de Setiembre en curso. 

ARTICULO SEGUNDO:- El Tesorero de la Cruz Rojr, Na
cional dispondrá todo lo necesario para el traslado de estos fon
dos, y los d-epositará a su nombre en la cuenta que tiene a,bicr-ta 
para tal fin. 
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Dado en la Fortaleza Ozama, a los once días del mes de :::;e
tiembrc de mil novecientos treinta. 

Refr.endado: 
Rafael Vidal, 

Seeretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de h República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NU::.VIERO 26. 
En virtud de los poderes de que estoy investido, 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO :- Queda autorizado el Señor Te,orero 
d12 la Cruz Roja Nacional, a recibir del Comité Pro-Vuelo de Bue
ná Voluntad a Cuba, la suma de $3. 072. 05 (Tres mil s,etenticlo;:; 
pesos con cinco centavos oro americano), disponible del fondo a
cumulado en la suscripción abierta para el fin indicado preceden
temente. 

Dado en la Fortaleza Ozama, a los once días d,el mes de Se
tiembre del afio mil novecientos treinta. 

Hefr.emlado: 
Rafael Vida!, 

Secretario ele Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
President~ de la República-

(;ENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente ele la República Dominicana. 

NUMERO 27. 

En virtud de los potk·rcs de qu-c estoy inYestido, 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO:- Queda autoriz8!do el señor Teso-
rero de la Cruz Roja Nacional para recibir de la Directiva del Cluh 
"2 ele Julio'', ele San Pedro de Macorís, la suma de $12. 000. Oü 
(Doce mil pesos oro americano), de los fondos del tesoro de di
cho Club. 



ARTICULO SEGUNDO:- Se autoriza asimismo al Tesore
ro de la Cruz Roja Nacional a recibir la suma de $5. 000. 00 (Cin
co l\iil pesos oro americano), de la Cámara el€ Comercio, Indu:;
tria y Agricultura de la referida ciudad ele San Pedro ele l\1acorís. 

Dado .en el Palacio del EjecutiYo, en la ciudad ele Santo Do
mingo, Capital de la República, a !os trece días del mes de Setiem
bre del afio mil no\·ecicntos treinta. 

Refr.endado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente ele la H-cpúblirn. 

GENEUAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO l\IOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 28. 

En virtud de los poderes de que estoy inn~sticlo, 

VISTOS los artículo" K~ y 8/1 ele In Ley ele Rentas Internas, 
y el Apartado Tercero Arl. Vl d-el Reglamento de Ejen1ción d'2 la 
Convención Postal Uni\·crsal. 

DECRETO: 

Art. lo.- Aulorizar la im\)l'esión e\<' sc·l\o.; \\~ caridad }\al'a 
-ser usados como un suplemr·nte de bsa ind~¡;e11diente el-el vak,r 
del franqueo ordinario ele la corre;-;pondBncia po . ..;ta!, por valor do 
CH·;CUENTA 1\iIIL PESOS ORO Al\íERT.CANQ. 

Art. 2o.- Esta emisión de sellos de caritlacl :-:-e im1irimirú a 
bas-e de los siguientes tipos, color-es y cmiticlad-e::;: 

450. 000 sellos de 1 cts. oda color n~rdc. 
400. 000 sellos de 2 cts. orla color rojo. 
250. 000 s-ellos d-e 5 cts. orla color azul. 
250. 000 sellos el-e 10 cts. orla color amarillo. 

Art. 3o.- El producido total de la venta de esto::; s::dlos ele 
caridad s-e destinarú a socorrer las victimas del ciclón cl-2.vasü,<1or 
del 3 de Setieml:Jre de 1930. 

Art. 4o.- Los S-ecre;arios ele .Estado ele Trabajo y Comuni
caciones y Hacienda, quedan encargados de la ej-ecución de ,este 
Decreto. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en la Ciudad de San.to Do-
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mingo, Capital de la República, a los trece ciias d€l mes de Se
tiembre del año mil novecientos treinta. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de ia República. 

Refrendado: 
Rafael Viclal, 

S<·c!'etario ck Estado de la 
Pre:-;idencia. 

Refrendado: 
Licdo. Roberto Despradel, 

Secr€iario ele Estado ele I-Iaciencl 
Ref;,endaclo: 

T. Pina Chevalier, 
8ccreiario de Estado de Trabajo 

y Comunicaciones. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

,NlTl\'mRO 29. 

CONSIDERANDO: que el ciclón que azotó la Ciudad Capital 
~· sus contornos la tarde ckl 3 de Setiembre -e11 curso determinó 
trastornos en el abastee:imiento de agua ele b misma y que tales 
trasLornos pLH~d-en haber contaminado la red ele distribnción del 
Acueducto ele Snnto Domingo; 

CONSIDERANDO: que -existe por tanto -el peligro del desa
nollo de una epidemia hídrica, fiebre tifoid-ea y para tifoidea; 

CONSIDERANDO: que la inmunización contra las fi~bres 
1 ifoicl<ca y paratíi1cas constituye una previsión necesaria para e\'Í
tar tales ,:,nfenn-edades; 

CONSIDERANDO: que es deb-er dt'l Gol.Jierno v-elar por la 
salud púl>lica, y 

En virLucl ck los poder('S {'Xtraordinarios de que estoy inves
ticlo, 

DECRETO: 
AR'l'J.CULO 1.- La vacunnción antitífica obligatdria ele to

dos los vecinos de la Ciudad de Santo Domingo y sus contornos; 
ARTICULO 2.- El Doctor Miguel E. Dobal, 'Capitán-Médi

co Supervisor de Sanidad de Santiago de Cuba, queda encargado 
ck dirigir y efectuar la vacunación antitífica. 

• ARTICULO 3.- Es obligatorio a todo vacunado poseer el 
certificado de vacunación co1Tespondiente, el cual le será expedi
do al aplicarse la vacuna. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, -en Santo Domingo, Capital 



df' la República, a los quínce días dl'l mes d{' Sdicml.Jre dl'l a110 
mil no,·ecientos treinta. 

R::-frenclaclo: 
Rafael Viclal, 

Sc,cretario ele Estndo ck la 
Pre-,idt'ncia. 

RAFAEL L. TRllJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Dr. A. Fi:tllo C:dmtl, 

Secretario ele Estado clt• S:,nicl:tcl 
r H-enefkcncia. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente ele la República Dominicana. 

NU1tlERO 30. 
CONSIDERANDO: que e;; necesario ])l'OYN'l' los medios m(•s 

com·enientes para abordar la r-econ::-;h-ncc:ión <k la l'ir,clad Capital 
de la República, destruida -en gran part<~ por t:l ,·enclarnl que la 
azotó la tarde del día 3 de1 mes de Setiembn~ en cur;;o; 

CONSIDERANDO: que es necesario practicar una intensa 
lab01· de demolici-0n y sakamente en lo;; escombro,.; dejado:-; por 
el huracán, pro,·eyendo los medios de poner a sah-o la Ciudad de 
nnc,·a:;; contingencias; y 

En virLud de los poderes de que estoy inn?sticlo, 
DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO:- Se crea en la Ciudad de Santo Do
mingo la Inspección General de Reconstrucción de la Ciudad, la 
cual dependerá, para los ef.ectos de su cl'eación, ele la Presidencia 
de la República. 

ARTICULO SEGUNDO:- Queda nombrado Inspector Ge
neral de Reconstrucción de la Ciudad Capital, el Ingeniero Don 
Luis Vásquez Torné. Este funcionario tendrá a su cargo la ins
pección de las obras de reconstrucción de la Ciudad, las cuales d-e
b,erán hacers.e de acuerdo con las especificaciones dictadas por él, 
y mediante permisos que se expedirán por su recomendación. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en la Ciudad el€ Santo Do
mingo, Cápital de la R,epública, a los quince días del m,es de S2~ 
tiembre del año mil novecientos treinta. 

Refr.endado: 
R,Jael Vidal, 

Secretario de Estado ele la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Prec.;idente de la República. 



-351-

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 31. 

En virtud de los pocfores de que estoy investido, 
DECRETO: 

ART. UNICO :- Queda nombrado -el Comandant-e Tomás E. 
Wattson, Agregado Militar d-e la Legación Americana en Santo 
Domingo, Director de Alimentos y Hospitales para la atención de 
los damnificados y lesionados por el ciclón que azotó esta ciudad 
el día 3 de Setiembre en curso. 

Dado eñ el Palacio de Gobierno en Santo Domingo, a 103 die
ciocho días del mes de Setiembre del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida!, 

~ecretal'io de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 32. 
En virtud d-e los poderes de que estoy investido, 

DECRETO: 

ARTICULO UNLCO :- Queda autorizado e1 TesoreTO de la 
Cruz Roja Nacional, para recibir los fondos disponibles en las Te
sorerías d-e las siguientes Cámaras de Comercio, Industria y A
gricultura: 

a) Cámara de Comercio, Industria y Agricultura de San 
Francisco de Macorís: $1. 000. 00 (Un mil reso3); 

b) Cámar'a de Comercio, Industria y Agricultura de Moca: 
$506. 50 (Quinientos seis pesos 50/100); 

e) ·Cámara de Comercio, Industria y Agricultura de Bara
hona: $400. 00 (Cnatrocientos pesos); 

d) Cámara de Comercio, Industria y Agricultura de La Ro. 
mana: $1230. 5,6 (Doscientos treinta res os con 561100); 

-e) Cámara de Comercio, Industria y Agricultura del S-ey, 
bo: $112. 00 (Ciento doce pesos) ; 

f) Cámara d-e Comercio, Industria y Agricultura de La¡_::¡ 
Matas de Farfán: $53 .4.8 (Cincuentitres pesos con 48\100) ; 
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g) Cúmara d0 Comercio, Industria y Agricultura de Hato 
Mayor: 90.0.0 (Noventa pesos) y 

h) Cámara de Comercio, Industria y Agricultura de Hi
g üey: $46 . 25 ( C uarentiseis pesos con 25. 100). 

Dado en el Palacio de Gobierno de Santo Domingo, a los die
ciocho días del mes de Setiembre del aüo mil no\·ecientos treinta. 

Ref1-2ndado: 
Hafael Vidal. 

Secretario de Estado de la 
l'resiclencia. 

RAFAEL L. TRl.'.JILLü, 
Presidente de ia l~epública. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO :\IOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUl\IERO 33. 
En virtud d2 :os i:ocleres de que estoy i1ffc:olic:o, 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO :- Quedan transferidos a la Cruz Hoja 

N adonal, para lo.:; fines de socorro ele los damnificado.:; por el ci
clón que azotó la ciudad Capit:al de la República en la tard-e del 
día 3 de ::,e.iembre en curso, lo.:; sigtüentcs fondo:;: 

a) Fondo de amortización del aüo 1!)18, no reclamado y sus 
cou-espondientes cupones de intereses; 

b) Balance disponible ele la Ley No. 1071; 
c) Fondo de r<:clamaciones del Cuerpo Dip:omúlico no r,e

c1amado; y 
d) Fcndo de Fidelidad. 
Dado en el Pa:acio de Gobierno, en Santo Domingo, a los di,e

ciocho días dei mes de Setiembre del afio mil novecientos treinta. 

R2fr.rndaclo: 
Rafa.el Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRl'JILLO, 
Presidente d-e la Hepüblica. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 34. 
1.:n virtud de los poderes de que estoy investido, 

DECRETO: 
ART. UNICO :- El señor Martín Gallart queda nombrado 
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rá llenar los requisitos exigidos por la Asociación Americana pa
ra la prueba de materiales, y será inspeccionado por la Compa
üía de Ingenieros Inspectores ,R. w. Hunt. 

Dado en el Palacio del Ej,ecutivo, ,en la Ciudad de Santo Do
mingo, Capital de la República, a los v-eintitr-es días del mes de 
Setiembr-e del año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario ele Estado d2 la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presid,=mte de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NU::VIERO 39. 
Visto el expediente sometido por la Secretaría d-é Estado de 

Justicia, Instrucción Pública y Bellas Artes, relativo a la peti
ción que, en fecha 27 del m-es de Junio d-el corri-ente año, ha -el-e
vado el Señor \Voodward H. Astwood, natural de Islas Turcas, 
y residente en Sánchez, R-epública Dominicana, para que se le 
conc-eda autorización para fijar domicilio en la República; 

En virtud de lo que dispone el Art: 13 del Código Civil y oído 
el parecer del Secretario de Estado d-e Justicia, Instrucción Pú
blica y Bellas Art-es, 

DECRETA: 
1.- Autorizar al Señor Woodward H. Astwood a fijar su do

micilio en la República; 
2.- ArchiYar el mencionado expediente en la Secretaría de 

Estado de Justicia, Instrucción Pública y E-ellas Artes, pr-evia 
comunicación del pr-es-ente decr-eto al peticionario y su publica
ción en la Gaceta Oficial. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los doce 
días del mes de Agosto d-el año mil nov-ecientos treinta. 

Refr.endado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado d-e la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente <le la República. 

Ref1'€ndado: 
Licdo. Elías Brache hijo, 

Secretario de Estado de Justicia, Instrucción 
Pública y E-ellas Artes. 



GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 40. 
En ,·il'tnd de los poderes de que estoy inYeslido, 

DECRETO: 

Art. lo.- Queda anulado, hasta nueva oisposición, -el pros
pecto para regir los sorteos de la Lotería Nacional durante el 4o. 
trimestre del año en curso, que había sido aprobado por el Poder 
Ejecu:ivo. 

Art. 2o.- Los sorteos de la Lotería Nacional se efectuarán 
de acuerdo con €l prospecto aprobado para el :eréer trimestre en 
la fo1·ma siguiente: 

a)- e1 sort::o No. 526 que c:ebió c2
1ebr'1rse el c;b 7 ele sep

tiembre en curso, se cebbrnrá el día 12 de octubre próximo veni
dero; 

b)- el sorteo No. 527 que debió celebrars:e el día 14 de sep
tiembre en curso, se celebrará el día 2 de No\"iembre próximo ve
nid2ro; 

e)- el sorteo No. 528 que debió c-elebrar.::e ei día 21 de sep
tiembre en curso, se celebrará el día ~3 die noviembre próximo ve
nidero; 

el)- el sorteo No. 529 ql:e debía ceL:brar1se el día 28 de sep
ti2mbre en curso, se celebrará el 14 ele diciembre próximo venide
ro. 

Art. 3o.- El Te::orero de la Cruz Roja Nacional queda auto
rizado a devoh'er al Administrador de la Lotería Nacional la su
ma de $37. 234. 75 (Treinta y siete mil doscientos treinta y cua
tro pesos con s€fonta y cinco centavos) de los fondos recibido3 
por dicho T€sorero conforme al Decreto No. 16, fechado ,21 S,cis 
de septiembre en curso. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República, a los veinticuatro días del me3 de Septiembre 
(el año mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida], 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de 18. República. 

Refrendado: 
Licdo. Roberto Despradel, 

Seer-etario de Estado de Hacienda. 
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res Dr. Ramón de Lara y Dr. Leovigildo Cuello, los cuales no po
drán volver a la República Dominicana sino mediante autoriza
ción expresa del Poder Ejecutivo. 

Dado en -el Palacio del Ejecutivo, en la ciudad de Santo Do
mingo, Capital de la República Dominicana a los diecinueve días 
el.el m ~ s ele ~, et i embrc el 2 l af1.0 mil novecientos treinta. 

R:::frcndado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pre2idente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana . 

.:'\l::.\IERO 37. 
En v:rtud de :os rodu2s de que estoy investié'.o, 

DECRETO: 
ARTlClJLO UNTCO :- Nombrar al señor Rafael Peña, Se

cretario c:-e la Cruz Roja Nacional. 
Dado en el Palacio del Ejecutivo, en la ciudad de Santo Do

min:zo, Capital de la Renública Dominicana, a los veinte días del 
mes de Seli'2mbre del año mil novecientos treinta. 

R:Lendado: 
Rafael Vida!, 

Secretario de Estado de la 
Pre2idencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO :MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 38. 
CONSIDERANDO: Que es necesario tomar todas las medi

da e; que ,:,e1n de lmrnr para preYenir la Ciudad Capital de la Rie
pública de .las poi:;ibles contingencias de un nuevo vendaval; 

CONSJiDERANDO: Que .el uso de materiales de calidad in
frr:or ha contribuído en gran maneTa para hacer más pavoroso 
los efectos del ciclón del día 3 de Setiembr,e en curso, y 

En virtud d-e los poder-es de que estoy investido, 
DECRETO: 

ART. UNICO :- Todo 21 cemento importado en el país debe-



Ayudante cl€1 Ingeniero Yúsquez-Torn[,, l)[tr'a los fine.,; del Dccre
i.o No. 30, de focha 15 de Setiembre en curso. 

Dado en el Palacio de Gobi€rno de Santo Domingo, a los di
ciocho días del mes de Séiernbre d€l año mil non~cientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal. 

Secretario ele Estado ele In 
Pn~sidencia. 

RAFAEL L. TRl'JILLO, 
Presidente cJ.e b R-epúblic:-i. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO M0Ll1'{A, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 35, 
En virtud de los poder€s de que estoy inn:stido, 

DECRETO: 
ART. UNICO :- Queda nombrado el s€ñor A. W. Rogcrs, In

geniero a las órdenes de la Presidencia de la Rq~ública. 
Dado en el Palacio de Gobierno de Santo Domingo, a los die

ciocho días del mes de Setiembre del año mil no,·ecienfos treinta. 

Refr.endado: 
Rafael Vidal, 

Secretario d-e Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MONILA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 36. 
CONSIDERANDO: Que los señores Dr. Ramón de Lara y 

Dr. Leovigildo Cuello, actualmente €11 la isla de Puerto Rico es
tán convictos de haber puesto a circular propagandas subv,ersi
vas aparentemente con el deliberado propósito de concitar a la 
revuelta;• 

,CONSIDERANDO: Que estos señores han salido voluntaria
mente del país; pero que su conducta se ha hecho sospechosa al 
Gobierno y que su vu-elta a la República Dominicana puede ser 
motivo de perturbaciones que afecten la paz pública; y 

En virtud de los poderes de qne estoy investido, 
DECRETO: 

ARTICULO UNICO :- Quedan expulsados d-el país los seño· 
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GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 41. 
CONSIDERANDO: Que el ciclón que azotó la Ciudad Capital 

el€ la R€pública el día 3 ele septiembre en curso causó la pérdida 
de muchas vidas y que las circunstancias impuestas en aquel mo
mento y la necesidad de evitar males mayores obligaron al Go
b:erno a dispon,er un medio rápido para eliminar los cadáveres 
amontonados prescindiendo de toda ceremonia fúnebre; 

CONSJiDERANDO: Que la tradición criªtiana del pueblo do
minicano lo hace esencialmente respetuoso de la memoria de sus, 
muertos y que por tanto, es necesario consagrar un momehto a 
honrar la memoria de las víctimas infelices de la catástrofe del 
3 de SEtiembre en curso; y 

En virutd de las facultnd•es de que estoy investido, 

DECRETO: 

Art. lo.- Se declara día de duelo nacional el 3 de Octubre 
en memoria de los muertos caidos el 3 de Setiembre .:~n curso. 

Art. 2o.- Para los ,fines del artículo precedente el día 3 de 
Octubre de este año se dirá una misa sol-emne .en la Santa Basí
lica de Santo Domingo y se hará una ofrenda piadosa en la Plaza 
Colombina. 

Daido en el Palacio del Ejecutivo, en Sant'o Domingo, Capital 
de la República, a los veinticuatro días del mes de Setiembre del 
é!ño mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario d,e Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de ia República. 

Refrendado: 
Lic. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 42. 
En vista d•e la renuncia presentada por el Señor Dr. Ramón 

de Lara, de s.u calida,d de Rector de la Universidad de Santo Do
mingo, y 



En Yirtud de las facultades de que estoy im-cstido, 
DECRETO: 

ARTICULO UN]CO :- Queda nombrado el Señor Doctor Fe
d-erico Henríquez y Carrnjal, Rector de la Universidad de Santo 
Domingo. 

Dado en 21 Palacio del Ejecufo-o. en Santo Domingo, Capital 
ele la República, a los Yeintiseis días del mes de Setiembre dBI 
año mil no,-eci-entos treinta. 

R2fr.endado: 
Rafael Vidal, 

S-ecre:ario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO. 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Lic. Elías Brach2 hijo, 

Secretario de Estado de ,Justicia. Imtrucción 
Pública y Bella;; Artes. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUivIERO 43. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 
DECRETO: 

Art. 1.- Se crea la Secretaría de Primera C:ase en la Lega
ción ce :a República Dominicana en Madrid, España. 

Art. 2.- Para aümder al sueldo de este empleado durante 
los meses de Octubre a Diciembre, incluyendo gastos de viaje, se 
ordena la sigu:ente transfer-encia de fondos: 

D-el símbolo G30124A S 1. 7 40. 00 
Al Símbo'.o G30'127 A (1 Secretario d·e 

Primera Clase a $380. 00 al mes) $ 1.140. 00 
Al Símbolo 30191B (Gastos 

de viaje) 600.00 $ 1.740.00 

Dado en el Palacio Nacional, en la Ciudad de Santo Domingo, 
Capital de la República, a l1os ,-eintinueve días d·el mes de Setiem
bre del alío mil noYecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal. 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 
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GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 44. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 

DECRETO: 

Artículo Unico :- Queda autorizado el Señor Tesorero de la 
Cruz Roja Nacional a r,ecibir del Comité de Asistencia Pública 
de Santo Domingo, Ja suma de Tr-es mil cincuenticinco ($3.0'55.00) 
pesos oro americano, disponibles de'l fondo acumulado para fines 
de beneficencia pública. 

Dado en el Palacio del Ej,ecutivo, en Santo Doming•o, Capital 
de la República, a ios veintinueve días del mes d-e Septi-embre del 
año mil novedentos tr-einta. 

Refr.endado: 
Rafa-el Vidal, 

S-ecretario de Estado de la 
Pr-esid-encia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pr-esidente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 

Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 45. 
Considerando: qu-e es nec-esario r-eglam-entar el nombramien

to, •destitución, s-ervicios y responsabilidad-es d-e los Guardas Cam
pestres que ej-ercen funciones de policía en las fincas rurales; y 

Visto los artículos 48 apartados 3o. y 5o d-e la Constitución 
Política del Estado; 342, 343 y 344 d-el R-eglamento G-en-eral de 
Policía. 

DECRETO: 

Art. 1.- Todos los Guardas Campest•tes cesarán -en sus fun
cion:s -el día 30. d-e Octub1'e d-el añ-o en curso. 

Art. 2.- Toda persona o corpotación du-eña de tierras rura
les y toda p-ersona o corporación que t-enga d-erecho al usufructo, 
uso, o a los ten-eficios ·qu-e se d-eriv-en d-e una parcela o parcelas 
contiguas d-e terr,enos rurales d-e una ,extensión no m-enor de 18 
h-ectáreas, ¡:;1odrá solicitar del Pod-er Ej-ecutivo, el nombrami-ehto 
de un Guarda Campestre para la vigilancia de su propiedad o pro
pi-edad-es, qui-en podrá concederlo o no, atendiendo a las necesida
d-es del impetrante y a la clase de cultivos de la finca. 

Párrafo I.- El dueño o la persona qu-e t-enga •en usufructo, 
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que use o que se-ieneficie de las propiedades, para obtener el 
nombramiento ele un Guarda Campestr-e, deberá enviar una nó
mina que contenga el nombre del candidato o candidatos, y ad
juntar a la solicitud un certificado sobre las condiciones del can
didaco o candidatos expedida por el Comisario Municipal de la 
Común donde resida -21 candidato. 

Párrafo II.- Siempre que el tamaño de !a propiedad requie
ra los servicios de más de un Guarda Campestre, puede solicitar
se el nombramiento de otros, pero, en ningún caso, consistirá un 
puesto de Guarda Campestre, ele más ele cuatro Miembros y no 
dete haber entre los puestos ele un mismo dueño, administrador 
usufructuario o usuario, una distancia menor de dos kilómetro.s. 

Art. 3.- Ningún Guarda Cam¡:estre -::mtrará a ejercer sus 
funciones mientras su nombramiento no haya sido visado por el 
Oficial Comandante del Ejército Nacional de la provincia en que 
radiquen la finca o fincas -en que vaya a ejercer sus funcion€:~, y 
por el Comirnrio de Policía Municipal de la Gomún conespondie1:
te, y además, sin prestar juramento. 

Art. 4.- El nombramiento de Guarda Campestre podrá ser 
r-evocado por el Poder Ejecutivo, i:;or el dueño, por quien tenga 
en usufncto, use, o reciba los l::eneficios de la propiedad, o por 
sus herederos o representantes legales, debiendo los últimos, co
municarlo inmediatamente al Poder Ejecutivo. 

Art. 5.- Para ser Guarda Campestrie se requiere: 
lo. Ser dominicano; 
2o. &r ele moralidad y buenas costumbres; 
3o. .Saber leer y escribir; 
4o. S2r mayor de veintiún años; 

5o. Estar en el goce y ej1ercicio de sus derechos civiles y 
políticos. 

Art. 6.- Los Guarda Cam¡:estres ejercerán sus funciones 
exclusivamente dentro de los límites de la propiedad encomenda
da a su custodia; tendrán los mismos derechos y los mismos de
beres que la Policía y sus gestiones revestirán la misma imr,or
·lancia. 

Párrafo I.- Ellos cuidarán de la propiedad encomendada 
a su vigilancia y evitarán su pérdida, deterioro o destrucción; 
dentro de su jurisdicción evitarán infraccionBs a la Ley, arresta
rán a los malhechores, capturarán a los criminal2s, e informarán 
c:e los actos de violencia e infracciones a las leyes al Jefe de pues
to más cercano de la Policía Municipal o del Ejército Nacional. 

Párrafo II.- Solo podrán ejercer funcion.es fuera de su ju
risdicción, en los casos de persecución de malhechores que hayan 
cometido crímenes o d-elitos -en los pr•edios bajo su guarda, y en 
el caso de ser sorprendidos aquellos en flagrante delito. 
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Art. 7.- Los Guarda Camp-estres son funcionarios públicos; 
y tienen, dentro d·e los predios cuya custodia les es conferida, lo-:: 
mismos derechos, los mismos deberes y las mismas atribuciones 
que los agentes de la Policía Judicial. 

Párrafo I.- Como funcionarios públicos, están sometidos a 
las disposiciones de los artículos 184, 19'6, 197 y 198 del Código 
Penal. 

Art. 8.- Los Guardas Campestres prestarán ayuda a los 
miembros del Ejército Nacional, de la Policía Municipal y a los 
Alcaldes Pedáneos en cuantas ocasiones les .fuere legalmente .,.e
querido. 

Dado en el Palacio Nacional, en la Ciudad de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del me'.l d·e 
Set:embre dd año mil noveci-entos treinta. 

Rdr,endado: 
Rafael Vidal, 

Sécretario d,e Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Lic. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de .lo Interior 
y Policía. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLIN A 
Pn:sidente de la República Dominicana. 

NUMERO 47. 
En ejercicio de mis atribuciones constitucionales. 

Vista la instancia que, por órgano de la ,Secretaría de Estado 
de Fomento y Obras Públicas dirije al Pod.er Ejecutivo, en fecha 
10 de Junio de 1930, -el Sr. Oharles D. Ridgawy, Jr., Presidente 
de la Compañía .A,grícola Dominicana C. pür A., compañía orga
nizada de acuerdo con las Leyes Dominicanas, con su domicilio 
en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, quien, ,en nombre d,e 
e:¡;a compañía pide que se le autorice a construir, con destino al 
transporte de sus productos y propiedades, una línea f érr,ea en 
sus campos de producción de Genoví, Común de San Francisco 
de Macorís, Provincia Duarte, para ,exportar sus productos por 



la línea del ferrocarril llamado Samaná~Santiago; esta línea -es
tará situada en toda su extensión en terrenos p"ertenecientes n. 
dicha compañía, y partirá dentro de la misma finca de Genoví, e11 
un punto situado frente a la línea principal del ferrocarril Sama
ná-Santiago, milla 48, sin -empalmar con esta línea, se exüend<:: 
sigu~-endo una dirección general hacia el Norte por dentro de la 
finca, hasta terminar en el exn·emo Norte, en terrenos del s:tio 
de Boca de Jenimillo, teniendo una -extensión de 13,200 metros 
linea:es, con sus ramales, que se dirijen de diferentes partes de 
la finca C-enoví, hasta frente a la línea indicada del ferrocarril 
Samaná.,Santiago; cruzando la cal'l'etera "Castillo", de Rincón 
a San Francisco de Macorís, entre los kilómetros 126 y 127; se
gún queda lndicado en los planos levantados al efecto. 

Por Cuanto, la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., 
ha cumplido todos los requisitos legales dentro de las prescrip
ciones -establecidas, para que se conceda el derecho que se solicita; 

Vistos los planos de las obras, así como la memoria descrip
tiva que integra la referida instancia, y -el informe rendido al 
efecto por la Dirección General de Obrns Públicas, quien reco
m'.-enda que dichos planos y memoria descriptiva sean aprobados; 

DECRETO: 

Art. lro.- Autorizar, como ror -el presente se autoriza a la 
Compañía Agrícola Dominic.ana, C. por A., a que construya, con 
destino al transporte de sus productos y propiedad-es, una línea 
férrea qu2, partiendo dentro de la finca de Cenoví, propiedad de 
la compañía, -en un punto situado frente a la línea principal del 
ferrocarril Samaná-Santiago, en su mllla 48, se extiende en una 
]ongitud de 13,200 metros lima.les, con sus ramales, y que cruce la 
carretera "C& 1Jtillo", de Rincón a San Francisco de Macorís, -en
tre ,el kilómetro 126 y 127, según se explica en los planos levan
tados al efecto y depositados, junto con el exp-edi-ent-e de solici
tud, en los archivos de la ~ecretaría de Estado de Fomento y O
bras Pública•s. 

Art. 2do.- La Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., 
qu,eda obligada a no interrumpir -el tránsito, y a no obstaculizar 
los caminos públicos, asumiendo toda responsabilidad -en las de
mandas o r-eclamaciones qu-e pudieran intentarse a consecuencia 
ele acciden·-e3 ocasionados ror el cruce de esta vía férrea con ca
minos públicos y carreteras, quedando obligada a descargal' al 
Estado -de culpa en diohos accidentrn. 

Art. 3ro.- La Compañía .Agrícola Dominicana, C. por A., 
s,e compromete a hacer el cruce -entre los kilómetros 126 y 127, d-e 
la carretera "Castillo", de Rincón a San Francisco de Macorís, 
de manera o_u,e quede fácil el paso de automóvilos y demás vehícu-
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los, estab:eciendo las señales iJ11Jicadoras de p,eligro cuando algún 
fren pase por dicho cruce, y que nunca se interrumpa al tráfico 
de dicha carretera por mas de cinco minutos. 

Art. 4to-- Que donde la vía férrea cruce o pase a lo largo 
de un camino, éste se deje en su.s condiciones originales. 

Art. 5to.- La pre:::ente autorización se concede sin perjuicio 
<le :o; d-crechos de terceros; en consecuencia, la Compañía Agrí
cola Dominicana, C. por A., o quien sus derechos ihubiere o repre
[.entare deberá someterse a las Leyes y Reglamento.s sobre la ma
teria, cuando para la construcción, operación y mantenimiento de 
la obra a ,que se refiere el art. lro., tuviere que atrav-esar por te
rreno,s qu.e no fu,er-en de su propiedad. 

Dado en Santo Domingo, Capital de 1a República, a los dos 
días ,ael mes de Octubre, del año 1930. 

R2fr.endado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la R-epública. 

Refrendado: 
J. M. Jimenez, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Públicas. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
1 

Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 48. 

En ejercicio de las atribuciones qu-e me c;:onfiere ,el artículo 49 
de la ·Constitución Política del Estado 

DECRET·O: 

Queda nombrado el S2ñor Dr. Moisés García Mella, Envía.do 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en París, Delegado d-e 
la República ante el Comité Internacional Técnico •de Exp,ertos 
Jurídicos que se reime anualmente en París. 

Gomuníques,e y publíquese. 

-Dado y firmado en ,el Palacio Nacional d•e la ciu.dad de .Santo 
Domingo, Capital de la República, a los dos días 1íiel mes de :Se-
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tiembre de mil noncientos treinta, años 870. de la Independ-encia 
y 630. de la Restauración. 

R2f1endado: 
Rafael Vidal, 

Secrebrio de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la Repúblka. 

Refr.endado: 
E. Brache hijo, 

~ecretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, Interino. 

Registrado en -el Libro G. No. 52. 
T. R. Calderón, 

Oficial lVfayor de la Secretaría de 
Estado d2 Re'aciones Exteriores. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRU.JILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 49. 
VISTA la soEcitud qu-e en fecha 8 del mes ,de Octubre del co

rri-ente año ha elevado al Pod,er Ej-ecutivo el Señor Licdo. Gilber
to Sánchez Lustrina, mediante la cual pide autorización para e
jercer las funciones d-e Cónsul Honorario de los Estados Unidos 
Mejicanos en esta República; 

VISTO el párrafo 19 del Artículo 49 de la Constitución de la 
República, 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO :- Autorizar al S-eñor Licdo. Gilberto 

Sánchez Lustrina, a -ejercer las funciones de Cónsul Honorario 
de los Estados Uni·dos M-ejicanos -en esta República. 

Dado ,en -el Palacio del Ej-ecutivo, -en Santo Domingo, Capita~ 
de la R-epública, a los catorce días del mes d-e Octubre d-el año mil 
novecientos treinta. 

ReL:,endado: 
Rafa.el Vida1, 

-S-ecretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de ia República. 

Licdo. Rafael Estrella Ureña, 
S,2cretario de Estado de Relaciones 

Exteriore3. 



GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 
Presidente de la Repúbi;ca Dominicana. 

NUMERO 50. 
En virtud de los poderes de que me confiere el Artículo 49 

de la Consi::itución de la República. 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO:- Mientras dur-e la ausencia del 
país d·el Licdo. Roberto Despradel, S.ecr-etario de Estado de Ha
cienda y Tesorero de la Cruz Roja Nacional, queda •encargado de 
amcas funciones el ~eñor Teódulo Pina Chevalier, S-ecr-etario de 
Estado de Trabajo y Comunicaciones. 

ARTICULO SEGUNDO:- Mi-entras dure la aus-encia del 
país del Licdo. Elías Bracl~1e hijo, ~,2cretario c:•e Estado de Justi
cia, Instrucción Pública y E-ellas Artes, queda encargado de esta 
Secretaría de Estado, el S.eñor Licdo. Jacinto B. Peynado, Secre
tario d-e Estado de lo Interior y Policía. 

Dado en el Palacio del Ej-ecutivo, en la Ciudad de Santo Do
mingo, Capital d-e la República, a les di-ez días d•el m-es d-e Odc
bre del año mil novec:entos treinta. 

Refr.endado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presid-ente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MPLI~A, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 51. 
En -ej,ercicio de mis atribucion,e,s constitucionales. 
VISTO· -el exp-eidiente -eleva,do a la ,Secretaría de Estado üe 

Fomento y Obras Públicas por el Gobernador de la Provincia de 
Santo Domingo, en -el cual consta qu-e en focha veintisiete de 
Abril del corriente año de mil noveci.entos tuinta, el :Señor Teo
doro Suinaga Unzueta, domiciliado y residente en la ciuda.d de 
Santo Dom,ngo, República Dominicana, pr-esentó una d•enuncia de 
descubrimiento d,e una mina y solicitud de concesión para -explo
tar la mi-sma, la cual ha si·do ,denominada ",Cadmio" y que con
Uene cadmio, cobre, oro y otros minerales adyac-ent-es, compren
dida en terrenos de la Provincia de Santo Domingo, común de 
Barn\ e,ección d-el Recodo, qu,e abarca una -extensión de ocho mil 
nove~'entos setenta hectáreas dentro de los siguientes límites, se-



gún el plano levantado al efecto: partiendo del punto A de la d<~
semboca,dura del río Nizao y con rumbo aguas arriba midiendo 
cincuenta mil metros hasca su cabecera punto B. de est€ punto 
rumbo 0-est,e franco midiendo dieciocho mil metros hasta el 'pun
to C. y de este punto con rumbo Sur franco midiendo treinta y 
cuatro mil quinientos metros hasta el punto D. y de este punto 
al Este franco midiendo treinta y tres mil metro:-:; lo que da una 
snp,erf:cie apro:::imaJa de ocho mil noyecienias ~,etenta 11€ctár€as. 

Y en atención a que del €Xamen ,de dicho €Xpediente resulta 
que se han llenado todas las formali·dad,es requeridas al efecto 
por la Ley y Reglamento de minas vigentes, y no existiendo nin
gún imp-edimento legal para el otorgamiento de h concesión de 
mina que se solicita. 

En uso de las faculta(ec; que me confier•e la C'onstitución d-el 
Estado ven Yirtud del Artículo 4o. de la Le\· d€ :i\Iinac; de 1 8 dB 
Junio de 1910 en vigor; • 

DECRETO: 

Art:cu:o lo.- ·Conceder, corno por el pre:en~e conccrfo títu
lo de p,erter.€r.cia al Señor T-eodol'o Suinaga l;nzueta, parr, •e:xplo
tar la mina por él solicitada y denominada "Cadmio'', cuyo:; lími
tes quedan determinados anteriormente, clebienc;o dicho Sciior 
o quien sus derechos hubiere o representare, sujetarsB en todo a 
la Ley y Reglamento de Minas vigentes para los efecto3 de esta 
concesión. 

Ar:ículo 2o.- El concesionario está obligado en el término 
de no\·enta días, a partir cb la pres€nte concesión, a depo~:tar en 
la T2s.Jr:::rb Nacional la suma de quinientos pe,os oro, a;;í con10 
proced2r a la mensura del terrena qu-e abarca la conces:ón colo
cando las .nnjonaduras a que s-e reten~ el' Artículo 20 de la Lfcy 
de Minas, 211 el mismo término, a partir de la pubiicación de la 
concesión en la Gaceta Oficial. 

Dar.:o •en la Ciuda.d de Santo Doming,o, a .los 22 días del mes 
d-e Octubre del año m:J novecientos treinta. 

R2fr.rndado • 
Rafael Vidal, 

Secretario d,e Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
José l\11. Jimenez, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Púb1icas. 
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GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 52. 

Vista la Ley No. 273 de fecha 7 de SeUembre del año 1925; 
Visto el "Reglamento para el cobro y distribución d-el Recargo 

-del 10% sobre el Impuesto d-e Patent-es" de fecha 20 de Noviem
bre d-el año 1925; 

En uso de mis atribuciones constitucionales 

DEC'RET-0: 

Artículo lo.- El ,presente reglamento se c:•:=momina: "Re
glamento para el cobro, distribución y aplicación c.-el Recargo dei 
10 ';; sobre el Impuesto de Patentes." 

Artículo 2o-- Solam-ente las -Cámaras de Comercio estable
cidas en las cuidades Cab-eceras d-e Provincia podrán recibir el 
subsidio que se creó por la Ley No. 273, siempre que, a juicio del 
Pod-er Ejecutivo, merezcan o n-ecesit-en tal ayuda y cuando su or
ganización, buen funcionamiento y laboriosida.d así }o justifique. 

Artículo 3o.- El Poder Ej,ecutivo d-eterminará en cada caso 
el montante d-el -subsidio, el cual deberá ser pagado por trimestres, 
los días 30 de los meses de Marzo, Junio, Septiembr-e y Diciem
br,e; pero no se entr-egará a ninguna Cámara ,de Comercio una 
suma mayor que la que produzca -el Recargo del 10% sobre Pa
twtes en las div:ersas Comunes d·e la Provincia correspondiente. 

Artículo ,fo.- Las Cámaras d-e Comercio ,que r,eciban el sub
s:-dio, están obligadas a enviar al .Secr€tario d-e Estado d-e Agri
cuLtura y Com-ercio, ,d-entro de la primera ,quincena del mes de 
Noviembre de cada año, un Proyecto de Pr-esupi.lesto en el cual 
se indiqu-en los ingr-esos probables durant-e -el siguient,e año por 
todos conceptos y un detall-e de los egresos calculados duni.nte 
el mismo período. 

Artículo 5o.- El 8ecr-etario de Estado de Agricultura y Co
m-ercio -estudiará Jos Presupuestos ,qu-e le envíen las Cámaras de 
Com-ercio y nmdirá un inform-e al Pr-esidente de la República con 1 
las recomendaciones y obs-ervaciones del casü, antes de la última 
quinc-ena d-el m-es de Dici-embre de cada año. 

Artículo 60.- El Pod~r Ejecutivo no dará su aprobación a 
ningún Pr-esupuesro sometido por las Cámaras de Comercio a m-e
nos que el 50,% del producido ·d-el recargo d-el 10% sobre Pat-ent.e,:; 
sea aplicado a la compra de s,emillas, imp.lementos agríeolas, li
bros y Revistas que se -desfin-en a extender la cultura -en cual,qui-e
ra de los Ramos de la Agricultura o el Comercio; a la organiza
ción de conferencias, congr-eso3, exposicion-es, f erías de carácter 
comunal, provincial o nacional, a propend-er a la difusión de la 



-ens€ñanza com-ercial y agrícola; a cr-ear premios que sirvan de 
estímulos a los agricultores que -empleen métodos científico::; y 
produzcan fruto3 en las m-ejores condicion-es y a los ganacl€ros 
u otros criador-e.;; que produzcan los mejor,es €j,emplares de raza; 
y a patrocinar todo lo qu-e pueda aumentar las actividades y el 
progreso d-ei comercio, la industria y la agricultura o que tienda 
a acrec-entar en a16 tma forma la prosp-eridad del País. 

Artículo 7o.- Las Cámaras d,e Comercio que reciban subsi
dio están obligadas a llernr los libros d€ contabilidad que se:m 
n-ec-esarios y €n la forma que prescriba el Contralor Auditor de 
la República y rendir sus cuentas anualmente a la Cámara de 
Cuentas d,e la República. 

Es~os libros d-eberán s,er mostrados a los delegados o empl€a
dos del Departamento de Comercio dt' la S-ecretaría d-e Estado de 
Agricultura y Com-ercio cada vez que lo soliciten. 

Artículo 8.- Cuando s-e compruebe qu-e una Cámara d-e Co
mercio de las que reciben subsidio no ej,ecuta fielment-e el Presu
pu-esto sometido por -ella y aprobado por el Poder Ej-ecutivo, o 
cuando invierta o gaste los fondos provinientes d-el 10 íó del Re
cargo de Pat-entes, -el Pod-er Ejecutivo suspenderá -el subsidio que 
ie haya sido acordado, sin perjuicio el-e las sancion-es qu-e -establez
ca la Ley. 

Dado -en la Ciudad d-e ,Santo Domingo, a lo.;; 22 días del mes 
de Octubr-e del año mi! noveci-entos treinta. 

R~fr-endado: 
Rafael Vidal, 

Secretario d-e Estado de la 
Pr-esidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente d-e la R-epública. 

R-efr-endado: 
Teódulo Pina ChcvaEer, 

Secretario de Estado d€ Hacienda, Int-erino. 
Refí€ndado: 

César Tolentino, 
~ecretario de Estado de Agricultura 

y Com-ercio. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MONILA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 52. 
VISTA' la solicitud d,e la Compañía El 6 ,,trica de Santo Do

mingo, C. :¡:or A., de fec:ha 2 el€! !"ftes de Jimio del ar.o 1930, por 
ia que pide que l2s sean concedida.e,, conforme a la Ley de Dominio 
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!!;mincntc, las franquicias qu-e fueren necesarias para la expro
piación de t-Grrenos de propi-edad :r:;rivada que tuvi-er-en necesidad 
d2 utilizar para el establ-ecimi€no d-e lín€as de trasmisión y dis
tribución de corriente eléctrica en la República qu-e se 1-3 concedió 
establecer por -el Contrato de feeba 17 de Agosto de 1929; 

VI;~ 1TO -el artículo 2 d-e la Ley d-e Dominio Eminente votada 
por el Cobi-erno Militar de Santo Domingo mediant-e la Ord-en E
jecutiva No. 4'8,0 d-e fecha 20 d-el mes de Mayo del año 1920; 

VISTO -el artículo 5 del contrato concluído -entre la Compa
ñía Eléctrica de Santo Domingo, c. por A. y •el Gobierno Domini
car:;o -en fecha 17 de agos '. o del 1929, según ~l cual se conc-ede a 
la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A. -el derecho d•e 
construir sus líneas de alta tensión en las carreteras del territo
rio nac· onal; 

VISTO el artículo 5, párrafo 2,o., d€l mismo contrato de f-e
cha 17 de agcs'.o d-el 19Q9, m-ediante el cual el Gobierno se obliga 
a conc-eder, de acu-erdo con la Ley d-e Dominio Eminent-e, las fran
quicias qu-e fueren necesarias a la Compañía Eh§ctrica d-e Santo 
Domingo, C. por A. para el tendido d-e sus líneas de alta tensión; 

DECRETO: 
Art. 1.- S-e otorgan a la Compañía Eléctrica de Santo Do

mingo, C. ror A., las franquicias por -ella solicitadas, mediant-e 
las cuales queda autoriza.da a construir -en el territorio de la Re
pública lin-eas d-e trasmisión eléctrica d2 alta tensión, por los ca
mjnos y vías públicas y los terrenos d-el Estado gratuitamente, y 
por lo3 terrenos de 1propiedad privada mediante expropiación de 
lo3 der-echos de propi-edad requ-eridos para -ello- Esas líneas d-e 
trasmisión de energía eléctrica estarán destinadas a la trasmisión 
de corri-ent-e eléctrica -entr-e las diY-ersas plantas d·e gen-eración d-e 
corrí-ente e'.éc~rirn y los sistemas de distrib-ución eléctrica situa
dos en dif er-ent-es lugares o ciudad-es d·e la República, p-ert-eneci-en
tes a la Compañía concesionaria, o d-e cualqui-er otra manera de
pendient-es o r-elacionad-0s con la dicha Compañía. 

Art. 2.- La línea de trasmisión de -energía eléctrica de alta 
t-ensión destinada a unir la planta eléctrica de la ciudad de San 
Felir:e de Fuerto Plata con la -estación d,e transformadores y el 
sist-ema de distribución de -en-ergía -eléctrica de la Ciudad de San
tiago de los Caballeros, actualment-e construída siguiendo más o 
mer:os -el trazado d-e la carretera Luperón, podrá ser mantenida 
por la dicha Compañía conforme al trazado actual, o ,es-e trazado 
podrá ser reformado total o parcialm-ent-e, para utilizar -en todo o 
-:::n parte del m:smo la dicha carr-etera Lup-erón, o para cruzar con 
dkha lí1, ea los terrenos adyacentes a la dicha carr-etera, obte
niendo la -expropiación d-e los der-echos d-e propiedad r-equeridos 
para el dicho trabajo, -:rn caso necesario. 

Art. 3.- La línea de trasmisión d-e energía e~·éctrica de alta 
tensión destinada a unir la planta eléctrica d-e la ciudad de San-
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tiago de lo3 :Cabalicros con la €3tación de transformadores y el 
sistema de distribución de energía eléctrica d·e la ciudad de Mo
ca, actualmente construida sigui2ndo nüs o m-enos el trazado d-e 
la carnitera Duarte, podrá ser mantenida ror la dicha Compañía 
comorm-e al trazado aetual, o -ese trazado 1:oirá ser reformado 
total o parcialmente, para utilizar en todo o en part-e d3'1 mismo 
la dicha carret-era Duarte, o para cruzar con dicha línea los te
rrenos aoyacentes a la clicha canetera, oLtenienoo la -expropia
c:ón de los derechos de propiedad requeridos para el dicho tralJa
jo, -en caso necesario. 

Art. 4.- La línea de trasmisión de -energía e'.éctrica de alta 
tensión desdnada a unir la planta eléctrica de la ciudad de Mota 
con la estación d-e transformadores y el sistema de distribución 
de -energía eléctrica d-e la ciudad d-e La Vega, actualmente cons
truL1a t igllienco mús o menos el trazado d-e la can-et era Duarte, 
podrá s'er mant-cnida por la dicha Compañía conforme al trazado 
actual, o €3€ trazado podrá ser r-eformado total o parcial me, te. 
para utilizar en todo o en parte del mismo de la dicha carretera 
Duarte, o para cruzar con dicha lín-ea los terrenos adyacentes a 
la dicha carretera, obteniendo la -expropiación de 103 derechos de 
propi-edad requeridos para el áicho trabajo, en caso necesario. 

Art. 5.- La línea de trasmisión de energía -eléctrica de a!ta 
tensión desjnada a unir las plantas y sist-emas de distribución 
ne las ciudades el-e La Vega y Santo Domingo, podrá ser construi
da por la Compañía concesionaria siguiendo el trazado d-e la carrf'-

, tera Duarte en toda su extensión, o utilizando en parte la dicha 
carret-era y cruzando por los terrenos adyacentes, en los cuales 
haría -expropiar los derechos de propi-edad req1wridos para -el di
cho trabajo en caso nece ario. 

Art. 6.- La línea de trasmisión de energía e:éctrica d-e alb 
t-ensión destinada a unir la planta eléctrjca d-e la ciudad de Santo 
Domingo con la estación de transformadores y el sistema d,2 dis
tribución de energía eléctr:ca d-e la ciudad de San P2dro ele Maco
rís, actualmente construido sigui,2ndo má& o m-enos el trazado de 
la carret-era M-ella, podrá ser mantenido por la dic,ha Compañía 
conforme al trazado actual, o ese trazado podrá s-er reformado 
total o parcialm-ent-e, para utilizar en todo o en parte d-el mismo 
la dicha carretera M-ella, o para cruzar con dicha lír:ea los terre
no3 adyacentes a la dicha carret-era, obtenienc:o la -expropiación 
de los derechos de propiedad rc,queridos para el dicho trabajo, -en 
caso n:::c2~ario. 

Art. 7.- La línea de trasmisión de energía eléctrica de alta 
tens:ón d-e::tinada a unir las plantas y sistemas de distribución 
de las ciudades de .San Pedro d,e Macorís y La Romana, podrá ¡;,er 
construida por la Compañía concesionaria siguiendo el trazado 
d~ la carret2ra M2lla o el ca:mino de Cumayasa en toda su ext-en
sión, o u'.ilizando en part-e la dicha carretera y cruzando por los 
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t~rrcno3 adyacente3, en los cuales haría expropiar los derecho3 
de propiedad para dicho trabajo en _caso necesario. 

Art. 8.- Cuando se trate de unir otras plantas o sistemas 
d2 distribución de corriente eléctrica, Ía Compañía concesionaria 
podrá utilizar para ello los caminos nacionales, en toda su exten
sión, o seguirlos en parte y atravesar con la línea los t.err-enos •ad
yacentes, obteniendo la expropiación de los derechos requeridos 
para ello, en caso n-ecesario o podrá, a .su opción, c.onstrmr las Ií-
11eas de alta tensión enteramente por entre terrenos privados, ob
teniendo ia expropiación de los derechos de propiedad requerido3 
para ello, en caso necesario. 

Art. 9.- El ti¡::o de construcción de las líneas de alta ten
sión, en cuanto se refiere a postes, crucetas, ais1'adores, y trans
formadores, s-erá el que adopte para ello la ,Compañía concesiona
ria, y sea aprobado por el Director General de Obras Públicas, el 
que velará porque la construcción de esas líneas se conforme con 
ia practica más adelantada para asegurar la protección d-e las v,
das y propiedades. 

Art. 10.- Cuando la Compañía concesionaria no pudiere en
tenderse amigablemente con los du€ños de propieaaaes vecinas 
para hacer desramar o tumbar los árboles que sean una amena
za para las líneas de alta tensión qu-e la Compañía concesionaria 
haga en un camino público, la dicha Compañía denunciará -el caso 
al Director de Obras Públicas, para que éste, después de 1hacer 
practicar una inspección conforme a lo dispuesto por el artículo 
11 de la Ley !No. 1072 de Carreteras, ord:me el desrnme o la tum
ba d-el árbol cuando ello fuere necesario para la seguridad pública. 

Art. 11.- Cuando fuere nec-esario recurrir a los procedi
mientos de expropiación forzosa con motivo e.e una línea ya cons
truida o para obtener el permiso d-e construir una nueva línea d-e 
alta tensión de las a que se refiere esta concesión por una propie
dad privada, la i;:.etición a que se refier-e el artículo 4 de la Le.y 
de Dominio Eminente será hecha por la Compañía concesionaria, 
o por quien sus derechos representare haci-endo mención en la p-e
tición, de lo dispuesto en el párrafo 2•o. del Art. 5 del contrato fir
mado -en fecha 17 de Agosto de 19'29 entre el •Gobierno Dominica
no y la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A. 

Dado en el Palacio Nacional, en la Ciudad de Santo Domin
go, Capital de la República Dominicana, a los 14 dfas del mes d<) 
Octubre del año mil novecientos treinta. 

Refriendado: 
Rafael Vida!, 

S2cr0.tario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 



GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO i\1OLINA 
Presidente de ]a RepúbJica Dominicana. 

NUMERO 53. 
En vista de la renuncia presentada por el S€ñor J. M. Jime

nes, de su calidad de Seer-etario de Estado de Fomento y Obras 
Públicas, y 

En ejercicio de las afribuciones que me confiere el inciso lo. 
del Artículo 49 de la ,Constitución de la República, 

DECRETO: 
ARTICULO UNIOO :- Nombrar al Señor Daniel Henríquez 

V., Secretario de Estado de Fomento y Obras Públicas. 
Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 

de la República, a los veintisiete días del mes de Octubre del año 
mil novecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida1. 

Secretario d2 Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de 1a República Dominicana. 

NUMERO 54. 
En uso de mis atribuciones constitucionales 

DECRETO: 
Se agrega al Artículo 2 del Decreto No. 52 de fecha 22 del 

mes d·e Octubre 1930, que establece el "Reglamento p.ara el cobro, 
distribución y aplicación del Recargo del 10 7o sobre el Impue,sto 
de Patentes", el siguiente párrafo: 

Las Cámaras de Comercio crearán Del,egaciones honoríficas 
de no más de 3 miembros en las demás Comunes de su Jurisdic
ción provincial. 

Las Delegaciones tendrán a su cargo la vigilancia y repre
sentación de la ,Cámara -en los trabajos y encargos que esta pon
ga ba~o su cuido en el término de su ,Común. 

la Cámara atenderá a las n:2cesidades del Fomento Agríco
la de las Comunes de su Provincia votando para ello :en su Pre
supuesto una suma igual al producido del recargo del 10% por 
cada Común, descontando los ,gastos proporcionales por concepto 
d,e Administración, Oficina Personal de servicio etc. 
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Dado -en el Palacio del Ej-ecutivo, en Santo Doming,o, Capital 
de la República, a los 4 días del mes de Noviembre del año mil no-
vecientos treinta. • 

Refr-endado: 

Rafael Vidal, 
Secretario d-e Estado de la 

Pnisid-encia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presid-ente de la R-epública. 

Refrendado: 
T. Pina Ghevafür, 

Secretario d-e Estado de Hacienda, int-erin0. 
Refr-endado: 

César Tolrntino, 
Secretario de Estado de Agricultura 

y Comercio. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 

Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 55. 

En ejercicio de mis atribuciones constitucionales 

Vista la solicitud el-evada a la Secr-etaría de Estado de Fo
mento y Obras Públicas, en focha 16 de Junio del año en curso, 
por The Central -Romana Inc. y el Ingenio "Santa Fé", C .. por A., 
encaminada a obtener permiso para suministrar y vender a, o in
tercambiar con la Compañía Eléctrica d-e Santo Domingo, C. por 
A. energía el,éctrica de sus propias -empresas, de conformidad con 
el ,entendido entre dichas Compañías, 

Y en uso de las facultades que me confiere el acápite 3o. del 
Artículo 49 de la Constitución del Estado; 

DECRETO: 

Conc-eder, como por -el presente concedo, permiso a Th-e Cen
tral Romana Inc. -e Ing-enio "Santa Fé", ,C. por A., para que pue
dan suministrar y vender a, o intercambiar con la ·Compañía E
léctrica de Santo Domingo, C. por A. en-ergía eléctrica de sus pro
pias empresas, de conformidad con el entendido entr-e dichas 
Compañías. 

Dado en -el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 



de la República, a los 4 días del mes de Noviembre del año mil 
nov-ecientos treinta. 

Refrendado: 
Rafa.el Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILL0, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Daniel Henríqu2z V., 

Secretario cie Estaoo de Fom2nto 
y Obras Públicas. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 56. 
En ejercicio de mis atribuciones constitucionales. 
VISTO el expediente elevado a la Secretaría de Estado de 

Fomento y Obras Públicas por el Gobernador de la Provincia de 
Sanco Domingo, en el cual consta que en fecha treinta del mes de 
Diciembre u~1 año mil novecientos veintinueve, el Sr. Dr. Primi
tivo V. Logroño ,Cohen, domiciliado y residente en la Ciudad de 
Santo Domingo, preseñGó una denuncia y solicitud de concesión 
de una mina de petróleo e hidro-carburos, que se denomina "LA 
i<'E", en la rrovincia de Santo Domingo, en terrenos comuneros y 
de particulares, cuyos terrenos abarcan un area aproximada de 
::::40 kilómetros cuadrados, y se hayan comprendidos dentro de los 
siguientes límites: Empezando desde el punto ,que llamaremos B., 
~n la desembocadura del Río Haina ribera de la Común de San 
Cristóbal, seguir toda la costa del Mar Caribe hasta llegar a la 
desembocadura del Arroyo Najayo, punto que llamaremos D., se
guir todo el curso del Arroyo Najayo aguas arriba ,hasta su na
<:imiento, de 2se lugar tirar una línea hacia 21 N.O. hasta dar con 
e, i:,oblado de Medrna, punto que llamaremos C., de ahí tirar una 
línea recta hacia el N. E. hasta dar con el curso del Río Haina 
punto que llamaremos A., de ese punto seguir todo el curso del 
Río Haina aguas abajo, ribera de la •Común de San Cristóbal, has
ta llegar a su punto B., de partida, quedando así encerrada toda 
Pl área comprendida en el plano, y que se solicita. 

A TENDIENDO, a que del -examen de dicho expediente res ul
ta que se han llenado todas las formalidades requeridas al efocto 
por la Ley y el Reglamento de la materia, no existiendo ningún 
imr,edimento legal al otorgamiento de la cünc-esión de minas qu-e 
se solicita; 
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En uso de las facultades que me confi.ere la Constitución del 
Estado y en virtud del Art. 4o. de la Ley de Minas d-el 8 de Junio 
del año -mil novecientos dfez, en vigor; 

DECRETO: 

Art. lo.- Conceder, como por el pres-ente concedo, título de 
pertenencia al ,Sr. Dr. Primitivo V. Logroño Coh-en para explotar 
1a mina por él soiicitaaa y cuyos límites quedan determinados an
teriormente, d-ebiendo dicho· señor o quien sus derechos hubiere 
o representare, sujetarse en todo a la Ley y Reglamento d-e Mi
nas vigent-e para los efectos de esta Concesión. 

Art. 2o.- Esta ,Concesión s-e otorga sin p-erjuicios de dere
chos de terceros; en consecuencia, si dentro del p-erímetro que a
barca esta conc-esión hubieren ya derechos adquiridos, estos goza
rán de prioridad dentro de las leyes y reglamentos de la materia. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na, a los doce días del mes de Noviembre del año mil novecientos 
treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vid.-;,_l, 

Secretario de Estado de la 
Presid-encia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Daniel Henríquez V., 

.Secretario de Estado de Fomento 
y Obras Públicas. • 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 
Presidente de la Repúbliea Dominicana. 

NUMERO ,57. 
Vista la Ley No. 273 de f.echa 7 de .Setiembr-e del año 1925; 
Visto -el "Reglamento para el cobro y distribución del Recar

go del 10 por ciento sobre impu-esto de Patentes" de fecha 20 de 
Novi-embre del año 1925. . 

En uso de mis atribuciones constitucional-es 
DECRETO: 

Se reforma el artículo 7 del Decreto No. 52 de f.echa 22 de 
Octubre de 1930, para que s,e lea así: 

Las Cámaras de-Comercio qu-e reciban subsidio del Estado 
están obligadas a lJ.evar los libros de Contabilidad que sean ne
cesarios y en la forma que prescriba el Contralor Auditor de la 



República y rendir cuenta mensualmente a la Cámara de Cuen
tas de la República de la inv,ersión ele las sumas que reciben como 
subsidio dentro de los quince días que sigan a cada mes natural. 

Dado en la Ciudad de Saúto Domingo, a los 20 días del mes 
de N ov:embre del año mil novecientos treinta. 

Re:·rend:1do: 
Rafael Vida!, 

t~ecretario ele Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de ia Repúblícn. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 58. 
En vista de que el señor Rafael Vida!, Secretario de Estado 

de la Presidencia se ausentará del país en misión especial del Go
bierno, y 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
49 de la Constitución de la República, 

DECRETO: 
ARTICULO UNIC0 :- Mientras dure la aus€llcia del señor 

Rafael Vidal, queda Encargado de la Secretaría de Estado de la 
Pr,esid-encia, -e1 señor Teódulo Pina Oh-evalier, ·Secretario de Es
tado de Trabajo y Comunicaciones. 

Dado en -el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la RepúUica, a los veintidós días del mes de Noviembre del 
::i.ño mil noveci-entos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vida!, 

S.f;cretario de Estado de la 
.Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la Rqniblic;J_ Dominicana. 

NUMERO 59. 

VLSTA la solicitud que, en fecha 11 d€ Noviembre del corrien
t~ año y de acuerdo con la Orden Ej.ecutiva No. 520, del 26 de Ju
lio de 1920, dirig,e a la .Secretaría de Estado de Justicia, Instruc-
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ción P(,blica y Bellas Artes el Presidente de la Sociedad "AMOR 
AL ESTUDIO", de La Vega, Señor Licdo. Rafael Rincón, para 
los fines de su incorporación. 

ATENDIENDO a que los rntatutos de dicha asociación reu
nen las condiciones que requiere la ley; 

ATENDIENDO a que la solicitud de incorporación ha sido 
encaminada por el funcionario autorizado para eilo y es entera
men '.e regular -en !a forma; 

En virtud de lo que d!spone el Artículo 4 de la -expresada 
Ley, y oído el parecer dei E'.-ecretario de Estado de Jusiticia, Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 

DECRETA: 
1.- Conc-eder la incorporación a la Sociedad "AMOR AL 

ESTUDIO", establecida en la Ciudad de La Vega, sujeta a las 
p1 escripciones de la Ley sobre Asociaciones que no tienen por ob
jeto un fin pecuniario. 

2.- Archivar el ex¡::ediente relativo en la Secretaría de Es
tado de Justicia, Instrucción Pública y Bellas Artes, prevía co
municación al peticionario y publicación del presente decreto en 
la Gaceta Oficial. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los veintiun días del mes de No
Yiembre d-el año mil novecienos treinta. 

R2fr.endado: . 
Rafael Vida!, 

Sécretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Lic. Jacinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de Justicia, Instrucción 
Pública y Bellas Artes, Interino 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 60. 
En uso de las .atribuciones que. me confiere el inciso 5o. del 

Artículo 49 de la Constitución de la República, 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO :- Confirmar como por el pres-ente con-



firmo al Señor Lic€nciado Ramón O. Lovatón y M€jía, en el car
go de' Procurador General de la República. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en la ciudad de Santo Do
mingo, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro 
días del mes de Noviembre del afio mil novecientos treinta. 

R2frendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia, Interino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
Licdo. ,J. B. Peynado, 

S€cretario de Estado de Justicia, Instrución 
Pública y Bellas Artes, Interino. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 61. 

VLSTO el Artículo 2 de la Ley No. 1071 sobre boxeo, he ve
nido en expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICü :- Se nombra a los Señores Licdo. Ma
nuel de Js. Góm€z, Licdo. Arturo Logroño, Coronel Ramón Vás
quez, Teniente Coronel Federico Fiallo, Doctor Porfirio Dominici, 
para constituir la Comisión Nacional de Box€o, por el período que 
se iniciará el día 20 de Diciembre del año en curso, y para los fi
nes de la misma. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en .Santo Domingo, Capital 
de la República, a los vdnticuatro días del mes de N oviembr•e del 
año mil novecientos treinta. • 

R2fr.endado: 
T. Pina Cheva.lfor, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia, Interino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrend?.do: 
Licdo. ,J. B. Peynado, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 
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GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA •• , /u .7 

Presidente de la RepúbJicá"~Dominicana . ('f~ ,;:¡ .:.,.cJ,· 

. • ºti:< e /' .. /.. 
NUMERO 62. . . l L -_ t;:f 1'tc«,j-r.Jt,- -' .. k,,(t. 

, ,Visto el párrafo único d-el Art. ,5 d-e la Constitución de la Re- /; ,,-/, i 
pubbca; • • ' 'l.f~I 

Visto el Art. lo. del Decr-eto Ej-ecutivo No. 1029 fechado 10 
d-e Novi-embn~ de 1928; y 

En uso Je las facultades qu-e m-e acuerda -el párrafo 3o. d-el 
Art. 49 d-e la Constitución de la R-epública, 

DECRETO: 

ARTICULO UNIOO :- Por -el pr-es-ente se nombra al Señor 
Francisco Sanabia hijo, miembro d-e la Comisión para -el d-esarro
lio y -embeUecimi-ento d-e la Ciudad de Santo Domingo. 

Dado -en el Palacio d-e Gobi-erno, en la Ciudad de Santo Do
mingo, Capital d-e la R-epública Dominicana, a los v-einticinco días 
d-el m-es de Novi-embre del año mil noveci-entos treinta. 

Refr.endado: 
T. Pina Chevalier. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
President-e d-e la República. 

Secretario de Estado de la 
Pr-esidencia, interino. 

GENERAL RAFAEL LEONID:AS TRUJILLO MOLl~A, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 63 
En uso el-e las facultad-es que me con:fier-e la Constitución -e::1 

su Artículo 4~, inciso 3o., 

DECRETO: 
Artículo UNLCO :- Se d-eciaran Monumentos Nacionales: 
El Baluart-e 27 d2 F-ebrero 
La Santa Basílica M-etropolitana 
La antigua Iglesia del Convento d-e los ·P. P. Pr-edi,cadores 
La actual sacristía d-e la Iglesia de San Lázaro, que -es el an
tiguo T-emplo 
La casa-Íll-erte del Almirante Don Diego Colón 
La Pu-erta de 1San Diego 
El Homenaj-e 
La Iglesia de San Nicolás 

El fuerte de San Jerónimo; el fuerte de Haina y todos los e-



dific:02 o parte de edificio de igual ínclo1::- que d-eban s-er conser
vados por su valor histórico y arqu2ológico, los cuales se designa
rán ror Decr€to tan pronto se terminen los estudios que de ello::; 
s•e es'.ún haciendo. 

En todas las construcciones mencionadas, la Inspección G,:;
nera1 de R,econstrncción -ejercerá una estricta ,·ig·ilancia pnrn e
v:tar cambios que alteren su valor arqueológico. 

La Inspe2ción General c!e acuerdo con la Autoridad Diocesa
na cuidará de conservar el carácter original a los Templos ya 
mencionaaos. 

Toda r,eparación que S€ haga a un edificio declarado Monu
mento Nacional se ajustará a las normas que dicte la Inspección 
General. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital cl2 la Repúbli
ca Dominicana. a los 2,6 días del mes ele Nodembre del año mil 
LO\'e•ci-entos treinta. 

R2f1 endado: 
T. Fina Cheva1ier, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia, interino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Rebendado: 
Licdo. J. B. Feynado, 

Secretario de Estado de Justicia, Instrución 
Pública y Bellas Artes, Interino. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente ele la República Dominicana. 

NUMERO 64. 
En mo de las facultades q~1e me confiere b Constitución en 

su Artículo 4~, inciso 3o., 
DECRETO: 

ARTICULO UNI100 :- Tecla pieza de correspondencia que 
haya ele S•er remitida fuera del país, ror corr,eo aereo, deberá por
tar. nd:::mC1s de los se1los del franqueo o certificado ordinarios, por 
cada quinze gramos o fracción ele quince gramos, sellos por valor: 

De cincueri.ticinco centavos oro am2ric:mo, 
cuando esté destinada a la Argentina . . 

De quince centavos oro am~ricano, cuando 
esté destinada a las Bahamas. . . . . . . . 

D2 cinct1enta centavos oro americano, cuando 
esté destinado a Bolivia .. ......... . 

S 0.55 

"0.15 

"0.50 
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D€ cincuenta centavos oro amerlcano, cuando 
Bsté destinada al Brasil. . . . . . . . . . " O. 50 

D-e veinte centavos oro americano, cuando 
esté destinada al Canadá. . . . . . . . . . . . " O. 20 

De treinta centavos oro americano, cuando 
esté destinada a Chile. . . . . . . . . . . . . . " O. 30, 

De treinta centavos oro americano, cuando 
esté destinada a Colombia .. ,, . . . . . " 0.30 

De treinta centavos oro americano, cuando 
esté ,destinada a Cesta Rica. , . . . . " O. 30 

De diez centavos,oro americano, cuando 
esté destinada a la isla de Cuba.. . . " 0.10 

De treinta c€ntavos oro ::tmericano, cuando 
esté destinada a Curacao. . . . . . . . . . " O. 30 

De treinta centavos oro americano, cuando 
e3té de3tinada a la R~p. de Ecuador. . " O. 30 

De diez centavos oro americano, cuando esté 
destinada f'. los Estados Unidos de América. . " O .10 

De treinta centavos oro americano, cuando 
esté destinada a la Guayana frances:1... " 0:.30 

De freinta centavos oro americano, cuando 
e3té d•estinada a la Guayana holandrs'.l. . " O. 30 

De treinta centavos oro americano, cuando 
esté destinada a la Guayana inglesa. . . . " O. 30 

De venticinco centavos oro americano, cuando 
e3té destinada a Guatemala.. . . . . . . " O. 2,5 

De diez centavos oro americano, cuando 
cstédes'.in;1daaHaití.. .. .. .. .. .. .. .. "0.10 

De veinticinco centavos oro americano, cuando 
esté destinada a Honduras. . . . . . . . " O,. 2'5 

De quince centavos oro americano, cuando 
€Sté ,des tinada a Honduras Británica. . " O .15 

De veinte centavos oro americano, cuando 
esté destinada a Islas de Barlovento. . " O. 20 

De veinte centavos oro ame'ricano, cuando 
,esté cle3tinada a Islas d~ Sotavento. . " O. 20 

De diez centavos oro americano, cuando 
esté destina.da a Islas Vírg·enes.. . . " 0.10 

De diez y seis centavos oro americano, cuando 
€Sté destinada a Méjico. . . . . . . . . . . . . . " O .16 

De veinticinco centavos oro americano, cuando 
esté destinada a Nicaragua. . . . . . . . " O. 25 

De treinta centavos oro americano, cuando 
es1té destinada a Panamá. . . . .. . . . . . " O. 30, 

De ch,cmmticincn cent:wos oro americano, cuando 
esté ,destinada a Paraguay. . . . . . . . . . " O. 55 

D2 cuarenta centavos oro americano, cuando 
-esté destinada a Perú. . . . . . . . . . . . . . " O. 40 

De diez centavos oro americano, cuando . 
esté destinada a la isla de Puerto Rico. . " O. 10 



D-e vdnticinco centavos oro americano, cuando 
esté destinada a Salvador. . . . . . . . . . . . " O. 26 

De veinte centavos oro americano, cuando 
esté destinada a Trinidad. . . . . . . . . . " O. 20 

De cincuenticinco centavos oro americano, cuando 
esté destinada a Uruguay.. . . . . . . . . " O. 55 

D2 treinta centavos oro americano, cuando 
esté destinada a Venezuela .. ............ " O. 30 

De treinta centavos oro americano, cuando 
€S té destinada a Zona del Canal ele Panamá. . " O. 30 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Capital 
de la República, a los 27 días del mes de Noviembre del afio mil 
r.0V2cientos treinta. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de ia R{'pública. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secr2tario de Estado de la 
Presic:encia, interino. 

Refrendado: 
T. Pina Chevalier, 

Secretario d-2 Estado de Hacienda, Interina. 

T. Pina Chevalier, 
S2cre~ar:o d2 Estado de ,Jrabajo 

y Comu·n:caciones. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRÜJÍLLO MOLlNA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 65. 
En e ;ercicio de las atribuciones que me confler-c el artículo 

7 4 ele la Ley de Policía, 

DECRETO: 

Artículo lo-- Las secciones de la ,Común de San Francisco 
de Macorís c:enomin::i,das "Boca de Jenimillo", "El Bobo", "Ran
cho de la Concepción" y "Banderas", se declaran Zonas Agrícolas. 

Artículo 2o.- Los animales que actualmente están fu-era de 
cerca dentro de los límites de las secciones m€nciónadas en el ar
tículo precedente, deberán s-er recogidos y pues1 os ba_jo c,erca por 
sus dueños, en el plazo de cinco meses a partir de la publicación 
del pre:c:,ente Decreto. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la .República, a los 13 
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día~ del mes de NoYiembre del año mil novecientos trei 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pnisidente de la R<:ipública. 

Refr-endado: 
Rafael Vidal. 

S-ecretario de Estado de la 
Presidencia. 

Refnmdado: 
César Tolentino, 

E-ecretario de Estado de Agricultura 
y Comercio. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLIN A 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 66. 

En ejercicio de las atribuciones qu,e me confiere el artículo 
7 4 de la L-ey de Policía, 

DECRETO: 

Artículo lo.- Las secciones de la Común de Santiago deno
minadas "Quinigua", "Sitio de Hato del Yaque" y '<.Sitio de lfati
llo de San Lor-enzo", se declaran Zonas Agrícolas. 

Artículo 2o.- Los animales qu-e actualmente están fuera d-e 
cerca dentro de los límites de las s-ecciones mencionadas en el ar
tículo precedente deberán ser recogidos y pu,esto bajo cerca por 
sus dueños, en el plazo de cinco mes0s a partir de la publicación 
del presente Decreto. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los 13 
días dál mes d-e" NCViembre del año mil novecientos treinta. 

Reflendado: 

Rafael Vida!, 
S.ecretario d-e Estado d€ la 

Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refrendado: 
César Tolentino, 

S.ecn:tario de Esbclo de Agriculturá 
y Comercio. 



GENERAL RAFAEL LEO~íDAS TIUT.JILLO ,rouNA 
Presidente de la nt,púhlica Dominicana. 

NF:.\ERO 6í. 
En uso de las ab-ilrnci01~c•s qut' m,· conh•;·,, rl Artículo ,El, 

púrrafo So. de la Constitución del Est,1do, 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO :- De:,;d-e la 1mLJ:rnc:ión e\• este Ü{!Creto 
qut>.:la restnblecido para S{'l' escrita al 

0

final tk la,.; comunicaci::m-2.; 
oficºa1es d-el Presidente de h1 República. y pn.•cedienclo a la firm:t 
C:.el J-e:'e de la Administración Pública, d uso d{' la fórmula "Dio:-:, 
Fatria y Litertacr'. 1-ema del escurlo <l,~ armas tle la R-epúlJlk,1. 
a~opta'.la oficialmente poi· Decr'"to ~o. 801 t~·Pl eg-re;1:io repúblico 
l'lises F. Espaillat. 

Dado -en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, a los 2.S días del n~.es ele No\-iembre clel año mil 110\·eci{'llÍ'h 
tr.ein~a. 

R2fr2ndado: 
T. Pina Chevali2r. 

S(•cretario de Estado de la 
Presidencia, Interino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pre;;id-entc de la Repúblic:i. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA . 
. PrEsidente ck la R-c:pública Dominicana. 

:NUiWERO 68. 
En ,-irLud ele los iioderes de que €stoy inn!stijo, y VISTOS 

los Art íe'.uhs 88 y 84 d-e la Ley c1e Rentas Int-ernas, y el Apartado 
Terne:-o Artículo VI del Reglamento de e,;e:::u::ión ele la Conven-· 
ción Postal Uni\·ersal, 

DECRETO: 

Artícrlo lo.- Autorirnr la sobrecarga de Sellos d€ Caridad 
y Oficia]e,; dd Faro d-e Colón, para s-er usados como suplemento 
d€ tasa iw!epcndLmte del valor ckl franqueo ordinario y adicio
nal de la correspondencia A VION, -en las siguientes cantidades: 

6. 500 f:,ellos d-2 Caridad de cinco centavos, color azul 
6. GOO ,Sellos de Caridacl rfo diez centavos, color amarillo 
1. J 00 &ellos oficial-es d-el Faro de Colón de diez centavos, co

lor azul 
1.100 Sellos oficial-es del Faro ele Colón de veinte centavos 

color amarillo. 
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SELLOS DE TELEGRAFOS Y RADIOS: 
Tipo de$ 0.05 (cinco centavos) color azul obscuro 100:000 

SELLOS DE DO('T_T~'fENTOS: 

Tiµo de$ 0.2,5 (veinticinco ce.11!.u,-os) 
C'o1or rojo claro 

Tipo ck " 1 . 00 ( un peso) Color verde 
Tipo de $ 2. 00 (dos i:esos) color violeta 
Tipo de $ 4. 00 (cuatro 11esos) color rojo claro y 

azul obscuro 

Ti110 de ~ G. 00 (seis pesos) color azul claro y 
verde claro 

ESTAMPILLAS PARA CIGARROS: 

50.000 
,50. 000 
50,. 000 

50.000 

50 .000 

Ti!)OS de$ 0.01 (un centavo) Color verd-e 

CLNTA PARA CIGARRILLOS: 

10.000.000 

Tipo, para caj-etillas de 12 color amarillo 10. 000. 000 

Artículo 2o.- El S-ecr-etario d-e Estado d-e Haci-enda qu-eda 
enc1rgado de la -ejecución d-e este Decreto. 

Dado en la Ciudad d-e Santo Domingo, Capital d-e la Repúbli
c;.., a los 9 días d-el m-es de Diciembr-e del año mil novecientos 
treinta. 

Refrendado: 

T. Pina Ch-evalier, 
Secretario d•e Estado de la· 

Presid-encia, int-erino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente ele la R-epública. 

R-efr-end:,_do: 
T. Pina Cih-evalier, 

S.ecr,etario d-e Estado d-e Ha:ci-enda, interino. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MQLINA 
Presidente. de la República Dominicana. 

N_UMERO 71. 

VISTA la p-etición que, €n fecha 8 d-e Dici-embr-e d-el corriente 
año Y de acuerdo con la Orden Ejecutiva No. 520, del 26 de Julio 
de 1920, dirige a la S-ecr-etaría d-e Estado d,e Justicia, Instrucción 
Pública y Bellas Artes, el Pl'esid-ent-e d-el "CASINO PUERTO-



1.500 ~ellos llL' C;:riLh:d t'n,Hll,,: cL1 Ll crni,J,n :1lltorizacla 
ror Deere1o Xo. :?8 (ii'l Pudcr F__i,,r:: 1 tirn (1 2 i'2r:hn 1:j 
ele S-eti-emt1r-e (k' l'.i~O. ele <:in .. o C<::'iL\o-, cu'or :onélo 
1,€gro con orla roja. 

1. 500 5ellos dc Caridad {'lTados ele igual 0mi.<ón, de dk:z 
C€ntavos, color fondo nt'~-ru cffl t,r'J •'l'.;J. 

Artícu~o '.:.:·o.- El produdcio tut::I CIL' ::, Y,nl:\ 1'-l.' {'s:o.; :'i.'l!u, 
d.2 Caridad, Oficia!€,:; ckl Fnrn ele Cnlú11 :,· ck Cardad ·'. l'l"ét('.o~, c'.-c 
la €misión autorizada por Decr,.,to ~º- :?t-\ d: 1 f'u, 2~· l•:j::ulti1·u. 
el-e f.echa 13 d€ S€tiembre el-e l\);JO, "º br-2--:nr~: ,1 ::e O ~ 2 e'. e,; ti1,ai-Ct :t 
socorrer las dctimas de cic1ón c!c·l ;J de s,.,: i,. rnb1 e (c n:rn. 

Artículo 3o.- Los Ss::r-eün-io:,; el,:, Estado d-2 Traba io r Co
municacio11e3 y Hacienda, qu€dan encargado.;; c:e la -ej-ecución Lle 
este Decreto. 

Dado en €1 Pah•cio c1-el Ejecutirn. -c 11 h ciudad r:c S:mto Do
mingo, Capital de 1a R-epública, a ios 28 d:as l'.el mes c'.e Noviem
bre del ai":o mil non~cientos "!:A:.t>inta. 

Refr.rndado • 
T. Pina Che\'ali2r, 

Seer-etario de Estado de la 
Pr€sid-encia, Interino. 

Rcf1-cndarlo: 

RAFAEL L. TRl,JILLO, 
Pr€cidentc cl2 h }~e;Júolic:i. 

Refrendado: 
T. Pimt Ch2Ya1ia, " 

S:cr-e~a;·:o d.: Estado d2 Trabajo ' 
y t'omun:cacioncs. 

T2édulo ;;ina Cheva'i'T, 
S.2cr-etario de Estado de 1-facienda, Interino. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRU.HLLU MOLíNA 
Presidente de la U!:pú.h~i~,,. Dnmirücaiu .. 

NUMERO 70. 

En ej-erc:icio de mis atrihucion{;s con::;Lilucion.'.ilcs y 
VISTOS los Artículos 82, 8.3 y 8J de la Ley c!-c Rentas lnt-enrn:-:, 

Artículo lo.-· Autorizar la impre:-sión el-e ln:, li,;;,;rec:ic~ Tim
bradas -en cantidades y tipos como :-'i.g·ue: 

DECRETO: 

s;,~u.,os DE CORREOS: 

Tír.:o de $ 0.01 (un centa';-o) Color \--erde l.000.C•OO 
Tipo c:-e " O. 02 (dos centavo.-,) color rojo 2. 00(}, 000 
Tipo d,~" O.lo (cliezccnüt,;r;:::) colora:wltbro 150.00u, 



anual que c:stabl,ece la Ley de Inmigración, se -estipula que la va
lidez ck los r,-ermhos d-e inmigración para residencia que expich 
!a Secr-etaría de Estado de lo Interior y Policía, s,e contará d-el lo. 
d-e Ene!"o al Bl ele Diciembre. 

Dado en el Palacio del Ej-ecutirn, en Santo Domingo Capital 
ele la R€pública, a los \-eintidos días el-el mes d-e Diciembr~ del año 
mil noveciento3 treinta. 

Refrendado: 

Rafael Vid~l, 
Secretario d,e Estado de la 

Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presid-ente de la República. 

Refrendado: 

Licdo. J. B. P.eynado, 
Secretario d-e Estado- de :o Interior 

y Policía. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO l\IOLI1\TA, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUi\IJ:<;Ro 7:J 
VISTA la petición que, €11 fecha 13 d2 1\0\'Í,embrc del corrieu

l~ aii.o, dirige a la Secretaría de Estado de Justicia, InstruccióE 
Pública y Bellas Artes ,el Seíior Ismael l\:foko, Presidente del Club 
"}'.I\RFÁ.N", en la cual solicita b incorporación c:el mismo; 

CON:SIDERA'.'JDO qGe los -esbtutos clel Club "F ARFAN" 
r,c:m:::n lo·bs las condicion€s -exigicb.s por la Ley; 

CONSIDERANDO, ad,emlis, q1w la solicitud de incorporación 
e:stú suscrita ror funcionario con1p-ett'nte y hecha 211 forma re
gLilar; 

OlDO d i,ar-ecer del Secretario d-e Estado ele Justicia, Ins-
1rucción Públirn y E-ellas Art-es, y visto f.'1 al'tículo 11 de la L€y so
lJrc Aiwciaciones que no tienen por obj€to un fin pecuniario, 

DECRETA: 
1.-- Co11cccl-e1· la incorporación al Club "FARFAN", asocia

ción f.'stablccida -en Las Matas de Farfá11 por tiem¡::o indefinido. 
2.- Archin1r ·el •expediente relativo a €sta incorporación en 

h Scr.:rd,_ixfa de I~~'.ta<lo de .Justicia, Instrucción Pública y Bellas 
Arte,;, jH'f.'Via publicaeíón del p1·-es-ente Decr2to €11 la Gaceta Ofi
cial y comunit:ación del mi'smo a la asociación 1~€ticionaria. 

Dado en la Ciudad ele Santo Domingo, Capital d-e la Repúbli-
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RR1QUEÑ0'', de San Pedro de Macorís, Sefior Ga\·ino Vega Fa
\Te, p;:1.ra los finBs de su incorporación. 

ATENDIENDO a que los estatuto,; ck clic-ha a:,;ociación rcu-
11e las condiciones que requiere la Ley; 

ATENDIENDO a que la solicitud de Íll(:orroración lia :-:ido 
encaminada por -el funcionario antoriznclo a -ello y es enteramente 
regúlar en la forma ; 

En virtud de lo que di.,:pone el artículo :l de la expresada Ley, 
y oído el parecer del Sccrclario de Estado de .Justicia, Instrucción 
Pública y B-el1as Arks, 

DECIU<.:TO: 

1.-Conc-edcr la incorpornt:ión al ''CASl:-JO l'l;ERTORRI
QUEÑO", sociedad establecida en la Ciudall de San l\)rlro de l\b
corís, sujeta a las prescripciones dt> la Ley :-,olJre Asoeiacione:, 
que no tie11-Cl). por objeto un fin pet:uniario. 

2.- Archivar el expediente r-elatiYo en la Secretaría de Es
tndo de Justicia, Instrucción Pública y Bellas Arte-;, previa· co
municación al peticionario y publicación del pr-escnk Decreto -i:'11 

!a Gaceta Oficial. 
Dado en el Palacio del Ejecutivo, {;11 Santo Domingo, Capital 

d-e la República Dominicana, a los 15 días del ffi{;S el-e Diciembre 
del año mil no\·Bdentos treinta. 

Refrendado: 

T. Pina Chevalier, 
Secretario de Estado ck la 

Presiclencia, interino. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Pn:siclcnte de la Repúblic:,. 

Refrendado: 
Lic. ,Jadnto B. Pey11adn, 

Secretario de Estado de Justicia, lnstruct:i-0n 
Pú bl; ca y Bellas Artes, In lL:ri1n 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS THUJILLO MOLJNA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 72. 

En ej-ercicio de mis atribucion2s constitucionaJ.c.s, 

DECRETO: 

Art. U~TICO :- Para lo:-; fin-e'., el.e ln 1·':ca-1e1adón c:-cl impucsLI) 



ca, a 1cm :0-eis días del m{;s de Dic:icmbr-e del afío mil nov-eciento., 
treinta. 

"Refrendado: 

RAFA EL L. TRUJILLO, 
Prr:sicl-ente d-e la R,epública. 

T. Pina Chevalier, 
Sec.:r2ütrio ele Estado de la 

Presidencia, interino. 
Ref¡ -en dado: 
Licdo. J. H. Peynaclo, 

~:-ec:retarin ck E-,bdo ele Judicia, Instrución 
Pública y Bellas Artes, Int::~rino. 

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO :MOLINA, 
Presidente de la República Dominicana.· 

NL\IERO 74. 
VISTO -el -exp-edienie som2tido por la Secr-etaría el-e Estado 

ele Justicia, Instrucción Pública y B-ellas Arte.s, r-elativo a la p~ti
ción que, en fecha -i d-el mes d-e Diciembre el-el año corri-ent-e, hi-.i 
Elev;tdo el s,eñor ISIDRO :;',L :NORl\IAN, natural de An•egada, Colo
nia Británica de las Islas de Sotavento. mayor d-e edad, solter0, 
de profesió11 comerciante y resident2 en la Ciudad de San Pedro 
ele l\facorís, República Dominicana. para que se le conceda auto
rización para fijar domicilio rn la República; 

En \'irtud de lo que dispone el al"tículo 13 del Código Ci\'il y 
oído el parecer de\ Secretario de Estado de Justicia, Instrucción 
Pública y Bellas Art-es, 

DECRETA: 
l.- Autorizar al señoi" ISIDRO lVI. NORMAN a fijar sn do

micilio en la República; 
2.- Archivar el expediente r-elativo en la Secretaría de Es

tado d-e Justicia, Instrucción Pública y Bellas Artes, previa comu
nicac~ón d-el presente decreto al peticionario y su publicaci.ón en 
la Gaceta Oficial. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Santo Domingo, Repú
blica Dominicana, a los 29 días d-el mes d-e Diciembre del mil no
-vecientos tr€in ta. 

R2fr.endado: 
Rafa.el Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República. 

Refr.endado: 
Licdo. J. B. Pieynado, 

Seer-etario de Estado die Justicia, Instr1.1ción 
Pública y E-ellas Artes, Interino. 



GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO :\IOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

::-JU::\IERO 76. 

En Yirtucl de las fa(ultall"'" qu"' me confier2 e: artículo 49, 
párrafo 3o. de la Constitución del Estado. 

DECRETO: 

Artículo l.- S2 concede un plazo de lr<:'~ meses a contar del 
día lo. de Enero ele 1931 para que todas las ¡:er:,:ona::; que posean 
en arrendamiento u pr-etendan poseerla:-'-casa:,;, solares, terreno3 
,~ cualesquiern otras clases el-e bi::ne::; propi{'da!'!cs del Estado, ha
gan la corresponclient-e ckiclarnción ante la Olieina de Bienes Na
ciornües. 

Artículo ~.-El incumplimiento dJc la ankritJr formalidad im
plicarú contra los morosos o renu-entes la aJopcíón por el Poder 
EjecutiYo de las m-edidas p-ertinentes al saneamiento de cuanto; 
bi-rne;;; sean propiedad del Estado. 

Dado -en la Ciudad d{' Santo Domingo. Capital cl-e'la Repúbli
ca Dominicana, a lo:,; 29 días ele] me:~ de Diciembre el-el a11u mil 
110\·ecíento-; treinta. 

Refrendado: 
Rafael Viclal, 

S.;:;cretario ele Estado ele la 
Pre.si ciencia. 

RAFAEL L. TRUJlLLO, 
Presirlente de la RL•púhlica. 

Refl'endaclo: 
T. Pirn1, Chc\·alí~1·, 

S-ccretario d-e Estado ele Hacienda, interino. 

GENERAL RAFAEL LEONIDA~ TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana. 

NUivIERO 77. 
En u,-,o de las faculiacks clP <¡lit' r,stoy i nv<i;-;iidiJ; 

VISTO: -el apartado '.10. del artículo 4~ ele la Constitución; 
VISTO: -el artículo 2 de la Ley No. 3:-\ de fecha ¡:¡ el-e Diciem

bre el-e 1930, 
DECRETO: 

1.- En virtud del artícalo 2 de la Ley No. 33 del 5 de Di
ciembre de 1930, se elida :0 1 JJn,sente Reglamento para -e,;tabl-ecer 
las disposicion-es m-ediantes las cuales se cobrarún por medio de 
sellos de Rentas Int-ernas, los der-echos consular-es qu-e s-e p-erci
ben directamente en los Consulados. 

2.- El Departamento el-e Hacienda harú dos -emision-es de 
sellos ele lo:, tipo;-; de $0. 2::í (V Pncitinco c:enta vos), $0. 50 ( C in-



cuenta centavos), $1.00 (Un peso), $2.00 (Do;; ¡;;-ec::os), f5.UG 
(Cirn::o pesos), y $10.00 (Di-ez p-esos), conforme a dis-efío que á.

probará el Secri::brio d-e Estado de Eae;;cnda. Una embió~1 s2n\. 
d,e sellos ,:;•1 "azul y bhnco", para s-er usac1os en loe; Consulado; 
Renté,.dos; y la otra lo s-erá de sellos ·in "rojo y blanco" para S·c:l.' 

usadci en los Con:;ubdos Honuaios; 

:3.- La Dir,ección General de R.,.¿;nbs In'.erna=:, m-2diant-2 r;rc
dido de la S,ee;retarb de :Estado de Relaéiones I:xtetior2;<;, aprob¡¡ .. 
do por la Se12r-etaría d-e Esfaclo de Ho.cienJa, 2:si.:;·nará una canti
dad de·s+:llos a cada Consulado y abrirú a los Cónsules las corre~.
pondit.-nte:S cuenb.:', de cuyos va1ores s-e:·ún persomdmente re.,• 
ponsabl,es dichos funcionario:o. 

4.- Los Cónsules vend-er[m cs~o:c: c.-2llos a lo;; inter-esados y 
lo!> cc1r;celarán en los documentos -en qt,e se apliq~1-en, que son to
dos los mencionados en el artic:ulo 1 de la Ley No. 35 del 11 ele 
Octubre el-e 1924, con excepción ele lo3 anotados en los píirrafo::; 
7, 9, 10, 11 >' 12, los cual-es, según lo disro110 la Ley No. 192, 2e 

liquidan en bs Aduanas de la República. La cancel::t::ión c:-e -eso:o 
se los deb€l'á hac:ers,2 de acuerdo con lo €Stabl€cido en .e] artíccclo 
!}8 ck la Ley de Rentas Internas. 

6.- Los Cónsul-es endarán a la Dirección G€neu,d de TI-enb1:: 
Inkrnas, por da d2 las S€cretarías de EsL:c'.o d-e Reh:.ciones E:::-
teriore~ y de Haci-enda, -el día 5 de cada mes, l)Jl -estado d-e los se
llos \'endfdos r cancelados en el mes anterior, indicanclo al r-espr,:
do del mismo estado, -el balance -en &s:ist-encia de cad8. Ü!10 d-e s€
llos. Los Cónsul-es Rentados enyiarún, conjuntamente con -esoc; 
estados. un cheque a la orden d-el Teson,ro Nacional, por el valor 
de los ~ello:; vendidos. Los Cónsul-es Honorario retendr{m el va
lor para su pro\·echo p,ersoi,al, conforme al artículo 2 de la Le~
N o. 85 de :f€cha 11 el-e Octubre de 1924. 

6.- La Dü-ección General d-e Renta;; Internas suministrará 
mensualr¡1-enk, a cada Consulado, una cantidad de s-ellos igual a 
la cantidad detallada en -el estado mensual. Esta cantidad, su
mada al balance €11 existencia, mmca serú mayor a la cantidad 
inicial suministrada. 

7.- Los Córnwles qlW €Xpidan cl.ocumentos sin los sellos co
n-espondient~s; que usen sellos que no le correspondan, s-egún lo 
establecido -en el párrafo 2 d-e este Reglamento; qL:e apliquen a 
los ctocumento::i sellos de menor valor que -el e•:;tipula:':'o en In. Le:-, 
No. 3G; qu-e no rindan oportunamente los -e::,fados de ventas y 
canc-elaciofü:::; y cualesquiera otros estados c:_1.1c se adopten; que 
no ,mvien oportunam-ente los fondos, o qu•e hagan sus remesa·; 
en forma co11tral'ia a la establecida -en este Regbmento, s-e con
siderarán culpables d-e violación a dicho Refh7.me1rco y serán se
parados de sus cargos, sin p-erjuicio ele lns c~emás sanciones judi
cial12s que merezcan, s-egún la natnraleza de 12. falta. 

8.- Para todas bs operacior.es qn-e s,e c:-eb:.rn hacer con eslos 



sellos s,e usarún los mismos formularios d€l servido de s-ellos de 
Rentas Internas, sal\·o las modificaciones que se estimen indis
pensabl€s para la claridad y exactitud d,e las cuentas. 

9.- El pres€nt€ R€glam,ento se fijará en todos !os Consula
dos en .lugar visible, en dos copias: una en cm;tellano y la otra en 
el idioma del 1·esp€ctiyo país extrangero. 

Dado y firmado en Santo Domingo. Capital ele la República 
Dominicana, ,hoy día 30 d€l mes de Diciembr€ del año mil nove
cientos treinta. 

Refrendado: 
Rafael Vidal, 

Secretario de Estado de la 
Pr,esid€ncia. 

Refrendado: 

RAFAEL L. TRVJILLO. 
Pr€sidente de ia Repúbiirn. 

Refrendado: 
Licdo. Rafael Estrella Ureña, 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

T. Pina Ch-evalier, 
Secretario d<: Estido d•e Hacien1.~, interino. 

Registrado No. 87. Libro G. 
'F. R. Calderón, 

Oficial Mayor de la S.ecr-etaría de 
Estado d·~ Re'.aciones Exteriores. 
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to de una 1planta.hidro2lé::tricn a la.. . . . . . . . . . . . . . . 1272 ;í3 

Compañía Eléctrica d2 Santo Doming·o, C. por A.; Dec:reto 
del P. E. que conc2clc aucor:z:1:irin pani C$tr.(1'.2:21· ser-
vicios telegráficos, lelefónieos y r_·Jiotelcgrúficos l'l1 h 
R,rpública a la.-. . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . 

Común Elías Piña; Ley del C. ~- :¡ue :!enomina la Cnmún de 
Comendador con 2l nombre Je ................. . 

Concursos de c,posición en la Univcrsida:l de Santo Do-mingo; 
Ley del C. N. que cstablcec los ............. . 

Confcdera~ión Do;nir:ícan,, c!Pl Trabajo; Decreto del P. E. 
que concede la incorporación a la. . . . . . . . . . . . . . . . 

Cónsul Honorario de lo3 t:sLdos Undos :,,kjic:anos en ht Rc-
1]'.lúbli:a; Decreto del P. E. ·q111c anLor:z,1 ,¡] Lid::>. Gilb21·
to Sán'.:hez Lustdno a cj :-r:er- las Iu1,cione:1 de. . . . . . • .. 

ContratJ cebbt·a'.lo entre el Ayuntamiento de la Común de 
.San Feo. de Macorís y el Sr. ,Joaquín G. Ortega; Resolu-
c:ón de la C. ele D. qL1e aprueba el. ............. .. 

Contrato suscrito entre el Gobierno Dominic:ano y la Paname-

J 248 ~5 

:rn :2:~o 

1 :i 10 117 

1275 Gl 

4'.) :lGl 

1215 17 
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r'.c.rn Aínrny Inc.; Rewlución e.le! C. N. que aprue':•a el.. 

l'unlrnto celebl'.tU,> enll·e el Ayuntamiento de Santo Domin
go y la Compaiiía Eléctl'i:·a d2 Santo Domingo, C. por A.; 
HLs .. luc:ón cic la C. e.le D. que api'ueba el. .......... . 

Conv2!:~ión G~nes·al de Cun~ilLtcíún .Intera.merieana;· Resolu-

15 174 

44 217 

ciún del C. l,. c¡11 e aprueba la.. . . . . . . . . . . . . . . . . 131G 137 

Con\'enio sc'.ffe prc¡pieda:l literaria y a1·tística cele'.Jra:lo en-
tre Espaiia y la R2públic.1 Domir.ic:ana; Resolución del C. / 
'.'\. que aprnC;ba el.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 2.46 

Cortes de Apslación; Ley del C. :--... que fija en 4 el número 
de las .................................. .. 

Crnz Ho::a; De:relo <lc:l P. E. que Jcsigna nuevos miembros 
de la .. ................. . 

D 

Daniel Henrí:¡ucz \'.; Decreto d2l P. E. que nombra Secretl• 
rh' de Est:-ido de Fomento y Obras Públicas al Sr. . . . . . 

Ikcreto No. 37 del Po del' Ejecutivo; Ley del C. N. que agre
ga un púnafo al Artículo 37 del. . . . . . . . . . . . . . . . 

I e:rcto No. 52 de fecha 22 de Obre. 1930; Decreto del P. E. 
r¡ue 1·eforma el Artículo 7 del. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Delegado {'.e la República ante el Comité Internacional Téc
nico de Ex,iJertos Jurídicos; Decreto del P. E. que no-mbra 
al Dr. Moids García ;\le1la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Demarcación de la línea fronteriza; Ley del C. N. que vota 
la smfüt de $24. 000 para la termina::ión de los trabajos de 

]Je; echos Consulares previstos en la Ley No. 35, párrafo 7, 8, 
JO, 11 y 12; Ley de! C. N. (]L'e orc!e:ia e! robra por 1112dio 
de sellos de R. I. de los. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Designación de , xtrangeros para el cl2sempe110 de cargos pú
blicos; Ley e.le] C. N. que l)l'ohibe la. . . , . . . . . . . . . . 

Deuda Jl0r concqpto Je sueldo; Ley del C. N. que votn b su
ma de S-100 para pagar a las Sritas. Est.lwr Mo11tas y Abi
gaíl A. Coiscou su. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

]lía de Duelo N c1cional; De::reto del P. E. que declara el 3 
,le Ocbre. de 1930 como. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 )fa dd Ejército; Decreto del P. E. que declara el 24 de Se
tien,I\Jre corno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • · · · • · · 

llia <11! Conmemoració:i Histórica; Ley del C . . N. que cl2cL1-
l'H el 17 ele Dbre. lfl30 como. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IJía Panamericano; Ley del C. N. que declara el 14 de Abril 
de cada año como. . . . . . . . . . . . . .............. • 

"Dios Patrh y Li,berbd"; Decreto del P. E, qu2 establee;; 
pan1 sel' escrita al final de las comunicaciones oficiales del 
Presidente ele la Rcpúl::i]ira el uso de h fól'mula. . . . . . 

1305 88 

8 333 

53 272 

58 285 

57 3715 

48 363 

1254 41 

33 203 

42 215 

7 164 

41 357 

7 332 

31 201 

26 194 

G7 38:1 
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Dirección d2 la Ens21rnnza Pública; Ley del C. ~- •.¡ue moc.li
fica el .-ht. 11 de la Ley pwa la. . . . . . . . . . . . . . 

Direitor de Alimentos y Hospitales; Decreto del P. E. que 
nombra al Comandante Tornús E. \Vatt,son ......... . 

Donación en favor de la Re,petable Logi:1 "Fr~ternida:I" 
No. 1 d2l Seybo; Resolución de; Li C. de D. que a,prueba la 

Dl'. Antonio Calderón; Deneto del P. E. que autoriza a o:-
g,mizar un ho&pital en la t'al!e '"Pi·esi:lente Vú:'c¡uez" es-
quina "Mercedes" al Sr ...................... .. 

Dr. Ricardo Blasqnez lvlancholr,; Detreto del P. E. que aulo-
1 iz:i a organiz:ir un hospital en Villa Francisca al Sr. . . . 

Dr. l\Ioisés Gan,ía Mella, Dr. Rodolfo Coiscou y Pablo Cabra] 
y Baez; Resolución del Senado que apn1eba los nombra
mientos hechos por el P. E. en favor de los Sres .. 

Dr. \V. i\Iedl'ano; Dfcreto del P. E. que nombra S. de E. 
d2 Sanidad y Beneficencia al Sr ............. . 

D1·. Primiti\'O V. Logroño Cohen y Gral. :\Iarcial de Solo; 
llenelo del P. E. que 1wonoga por tl'es año~ el pbzo 
parn comenzar lo~ lrali:1,ios rle cxplota~iún de la (·on2e~iún 
de mina oto1·gada a los Srl•s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IJr. Primitivo \'. Logroño Ceben; Decreto df'l P. E. que con
cede Título <le Pertenencia de h l\Iina "La Fé" al Sr .... 

T!r. Ramón de Lara y Dr. Leovi.gildo Cuello; Decreto tlPl P. 
E. que expulsa del ,país a los Sres. . . . . . . . . . . . 

E 

Ellnanlo PersichetLi Ugolini y Giovanni Campa; n.e~oluciún 
del Senado que aprueba los nombramientos diplomático~ 

5G 

:n 

2() 

14 

1 :J 

1:ll 7 

128~~ 

v 

r28!) 

5(i 

3G 

hechos por el P. E. en faYor de ios ~cíion'c;. . . . . . . . . . 12~!8 

F:ni::argar.!r. de or.e;v.nizar la limpieza d0 la Ciudad de Santo 
Domingo; Decreto del P. E. qnc <lrsig-1rn al Sr. Mario Fe1·-
mín Caibral como. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Erne~lo Pérez; Decreto del Poder EjEcutivo que priva de sn 
rango y separa del Ejét-cito N acionftl al Señor. . . . . . . . 123fi 

Ern:sto PéreÍ; Decreto del P. E. qu~ restituye a las filas 
del Ejército al Señor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1262 

F.stado de recaudación e inversión de las Rcnt:1s cones,pon-
diente al año 1\J2'.J; Ley del C. N. que a.prueba el.. . . . . 131:30 

Exoneracié,n <lel pago del Impuesto e.le Muelle a todti;; la~ 
mercancías de tránsito; Ley del C. N. que declara la.. . . 1:n::i 

F 

Federación Dominicana de Plomeros; Decr0to del P. E. que 

28í) 

:liíl 

181 

:i:l7 

;J.~1(3 

14:J 

7:J 

7t.i 

:~, 4 

35:J 

4!3 

concede la incorporación a la. . . . . . . . , . . . . . . . . . 127G ü5 

Federación de Plomero~. Dominicanos Gradnaclos; De~rcto 
del P. E. que concede la incoqioración a la.. . . . . . . . . 128G 74. 
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J.'ran ·i,t•<J :-;ana.bi.1 hijo; llc•<:1·elo del P. E. f\tle Homhl'a miem-

h1·0 de 1,i Cmnisiún para d de,;arr,,llo y t:mlH•lleeimiento 
d,· Lt Ci11dad de· Su11to lJ01nillg-o al :-,r. . .......... . 62 

Carantí.,,, l'1Jll,lilt1ti1>11«l1•c- ·, L\'Y üd C. N. 1¡1H, su,-pellde la:-;. . 2 150 

C:aslos Púl,li1·0,; parn PI aiío l!J:30; Ley del C. N. que modi-
lica Ju L<-.Y de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.J.3 1-1 

Gnnrd.1s CampPsLl'f'é:; Decrplo dPl 1'011l'l' E.i<'cntiro qne vota 
el Reg·bnH:nlf> ........... . 45 359 

H 

H,,rari.; de Vernn,·,; n,,¡,relü del P. E. que dernga el Decrieto 
No. 0ng r¡ue e:-lahleciú el. . . . . . . . . . . . . . 1315 136 

J"idro :\1. Nor1,1an; Decret.1 rlPl P. E. que autoriza a fijar 
;".,1 dumi(·ilin ,-11 la R,•1>úhli<".1 al :-;\•.. . .......... . 

Im¡J111csto Tenilori:.il; Lc•y ild C. N. que· moditic1 la Ley 
:\' o. (i88 ,;ob1·e .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Impu¡.slo de Caminos; Ley e.le! C. N. que suprime el. ..... 

Jmpresiún de Es,pecie,; 'l'imbra1la~; Decreto del P. E. que 
autoriz:i una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Inspecci<in Geneml clt> Reconstrnccicín de Li Cimbd de Sa1ito 
Domingo; Deci·eto del P. E. que crea la. . . . . . . . 1 

• • . . 

J11l1'(J<lucei<in en una heredad, finea o plantación; Ley del 
('.. N. que castig-:;¡ la.. . . . . . . . ............ . 

J 

,lc-.cinlo D. Peynad<1; Decw\(\ lld P. F.. ci1.w m,m\)1'8. 8.'<'cre-

7-i. a&e 

20 ]90 

1308 115 

70 385 

30 350 

.J.3 216 

ta!'ill de Esbilo dl' lo 1nt;-riot· y Policb al Sr. Licdo.. . . 1261 45 

.Jacin I o B. Peynado; Decreto del P. E. que encarga inleri-
namcntc de las funciones presid,,11ciales al Sr. Licdo.. . . . 1281 'i2 

,¡()~é dd Carmen Ra111ín°7., P. A. fücart y Alt:redn Ricart 
Olivl's; Deneto lle! P. E. que nomb1·a Secrebl'ios de Es-
tatlo a los Seiíores. . . . . . . . . . 12.J.O 

,fosé del Carmen R.imín•z; Decreto del P. E. que nombra 
Secrelario de E;:tadu cl2 Fomento ,· O. P. al Sr. Licdo. . l 2GO .J.5 

Juan Fernánch•z ck Castro; Deneto del P. E. qlle concede 
autorización pai·a e,t.iolc•cpr servitin, telefonicos, telPg-rá-
füo~ y radiotelegl'áficos en la República al Sr.. . . . . . . 125:l 

,Juan Fernúnclez de Castro; Decreto del P. E. que reforma. ./ 
<-0 1 A rl. 1 :l de la concesión oto;-p;acla al S1'. . . . . . . . . . . . 1280 71 

,lnnta Central Elrctoral; Deerett1 dPl P. E. que de~igna nut>-
vo personal de hl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 2112 79 
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L 0 y de fr'°ha -1 de Shi'c de l!):lO, publicada en la (ial'eta l)li-
c·Lil .No . .J:281; Ley del C. :\. que derop:a en toda~ ,u~ p,ir-
tes la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

L{•y Xo. 1303 dl' fecha 28 d(• .Junio dl' 1! 1:10; Lry ,il•l C.:-::. que 
mol_liíica l.:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lc•y No. 12í8 de fecha 11 del mes de Abril lit> l!l:lü; Ley del 
C. :N. que modifica la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

L,:,y :No. í27 publicada rn la Gaceta Oficial .No. :!8!J!J; Ley ,il•l 
C. X. que deroga la .................. .. 

Le:,., de Organización Comunal; Ley del C. :N. qm• reforma 
el Articulo 75 ele la ......................... . 

L;,y Electorn!; Ley del C. X. que 1110cJ;¡ica vnri;is artícu \,)., 
c1~ l., ................................. . 

~<, Eledorn!; LPy lle! C. :\J. que morliíir-:i vari•J~ artículo,: 
de• la ................... . 

L-,·y l\o. ~88; Ley c,el C. X. que r2forllla el Ar!. 27 de 1.1 .. 
Lr1t~ri<1 Xac-:,•nal: Decreto del P. I•:. c¡ue ~tplaza Li verihi:a

ción del srirteo X 0. 500 ,!e la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley Ele~lo1·al; Ley cid C. :\. que modifica \'ario" ,u·lículos 
(Í(' la.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .......... 

I.e>' de Prl'~upuesto .No. 1:20-!; Ley del C. :N. que restituye 
algunos urgos om;tidos en la.. . . . . . . . . . . . . . ... 

Ley Ko. 821, (12 Organización Judicial; Ley del C. N. que 
moclifica algunos artículos ele la. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lc-y de Gastos Públicos -para el segnnclo semestre del aiio l no, 
Ley Xo 81:í; Ley (;el C. X. que clero~?. Li ........... . 

Ley de Ga,tos Púhlkos para el <egundo semestre del aiio 
1 ri:;o L?y del C'. N. qL1e :wmenla vai·ios símbolos de l<1 .. 

Ley :\'o. 114G ,¡ue fija el número de las Secretarías de EstJclo 
y r2gula s1·s f:.H•cic,nes; L'.•y del C. ?-.f. c¡t,e moclifka la .. 

LE-y de retiro de las fuerzas annadas de la Rcp. Dominicana 

J,¡;y X o. 1 o;; 1; Ley del C. X. que mocliti.c-a los Artículos 4 y 
ií de la ............................... . 

Ley No. 1231 ele fecha 7 de Noviembre de l!J2fJ; Ley del C. 
N. que modifica el ,\ rt. fj de la. . . . . . , . . . . . . . . . . . 

Leye,; r¡ue r s,iecializan rentas y foncln~ en la Ley de Gas los 
Públir:os de 1 \J:líJ; Ley del C. N. que modifica la,. . . . . . 

Leyés ~os. 414, :íO!J, ií17 etr:.; Ley del C. N. que deroga las 

Leyes X o;;. 1 o:rn y 11:32; Ley del C. X. que deroga las. . . . 

Lotería; Ley de .. 
Lotería Nacional; Decreto del P. E. que suspende los sor-

teos de la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

•> 1:íS <.J 
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:\l. l\Iarlín e.le :\Ioya, Jafet D. Hernández y Felix Servio Du
eoudray; Decl'elo del_ P. E. que nombra Secretarios- de 
Estado a los Señores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125'.J 44 

.Martín Gallart.; Decreto del P. E. que nombra Ayuc.lante del 
Ingeniero Vásquez Torné al Sr.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3,1 352 

:\lensuras Catastrale~; Ley del C. N. que autoriza al P. E. 
a disponer de ha,ta un diez por ciento de lo recanda<lo de 
la, mpnsurns catastrales en gastos ele recaudación de las 
mismas. . . . . . . . . . . . . . . . 

:\I onumcnto, ~ acionalcs; Decreto del P. E. que declara va-
rios edificios públicos como. . . . . . . . . . . . . . 

N 

'.\ombramientos diplomáticos hechos por· el P. E. en favor 
e.le los Sres. Rafael Brache y Percio C. Frarn:o; Resolución 

1246 20 

del Senado que aprueba los.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1265 47. 

:'\ombre de personas a las calles, paseos et~.; Ley del_Q_. l'\. 
que prohibe dar el. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • , . 40 2 L2 

o 
O'.)liµ ación de hacer constar en las etiquetas o marcas ,le fá-

brica el nombre de la Ciudad en que los productos han 
~i:lo fabricados; Ley d2l C. X. que determina la .... 

Orden de "jHérilo :\lilitar"; Ley del C. N. qu~ crea la .. 

Org-anizal'.ión Judicial; Ley tlel C. N. que modifica el Art. 28 
ele la Ley l\o. ()()2 ele .................... .. 

Org-anizctción Co:mrnal; Ley del C. N. que reforma los Ar,s. 
18 y 1!J de b Ley ck.. .. .. .. .. ...... .. 

p 

Plazo de tres mc3es para que todas las personas que posean 
l'll atTendamicnto propic:lade, d('l Estado hagan la l'.ülTes-
ll'enle dedarnl'.ión ante b Ofieina ele Bienes Xa.:ionaLs; 
De':rclo del P. E. que concede un. . . . . . . . . . . . . . . . 

1',ln Anlillíun Oil Com¡iany; Decreto del P. E. que p1·01To

g-a por tres aíios el ,p!azo para comenzar los trabajos de 
cxploLaeiún ele la mina "Granado", prcpicuacl ele la .... 

l'ána[o 11 de la Ley No. ;}5 (Tarifa Consular); Ley :l~1 C. 
N. que modifica el. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

l'alentL•s; Ley de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Permisos de inmigración; Decreto del. P. E. que fija del lo. 
rle Enero al 31 de Dbrc. la valide½ de los.. . . . . . . . . . . 

Plantas;, semillas o rizoma~ de Yuca; Decreto del P. E. que 
prohibe la imporb dón de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

l'rúcLil'.as de Laboratorio; Ley da] C. N. que hace oulig-ato-

4() 2-11 
21 185 

23 1:iJ 

2:) 1~18 

76 3SID 
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,11 213 

67 WG 

72 ;;s7 
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rio para los Estudiantes de Farnutcia la~ .. . , ..... . 

Pre"upuesto; Le~· de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presupm•sto del Hospital "Padre Billini'': T.¡,~· del C. :-,;, l(lll' 

\·ota la sun1<1 de $15.'.l00 para aume1'lc>1· ,., ......... . 

Pr,•tToga de la Legislatura del Congre,:o :-,;al.'ional; Le~· dd 
C. K. que ,rntoriza la. . . . . . . . 

R 

füifael \'ida!, Elias Braehe. Antonio Jorge, De,iderio . .\rias 
y Teófilo Hernández; Decreto del P. E. que nombrn Sc-
eretarios de Estado a los Seüores ............... . 

Rafael Yidal; Deereto del P. E. que de,;i,g1rn interinamcntc 
l'omo S. de E. de Sanidad y Beneficencia al Sr .... 

Hafael Estrella l:'reüa; Decreto üel P. E. que nombl·a S. de 
E. de lo Interior y Policía ,d Sr. Lic. . . . . . . . . . 

1Lifc.el Camejo; Decreto del P. E. que encarga para el fran
queo de la ruta de la Canetera Duarte al Sr. . . . . . 

Ramón O. Lo\·atón; Decreto del P. E. que conrirma en el 
cargo de Procurador Gral. de la Repúblic;i al Licdo .. 

Hamón J. González; Resolución del Senado que aprueba el 
no!lllJramientu diplomático hecho en fa\·or del Sr .... 

l:,11wín Baez :';oler; Decreto del P. E. que nom!irn Suh-::i('l'l'e 
tario d<' E. de Sanidall ~- Benefkencia al Sr. Dr ..... . 

I-/c>ct,,,r rle !a C ni,:ersidad de Santo Domingo; !)c,:reto del T'. 
¡,;. r¡nP nomhra al Dr. FedcriC'n Hcnl'íqucz r Carvajal. ... 

Ue;dament,, p,1:-a c,t,tblel:cr rl cqhrn, por llIPdio de, s(•]l(I, rlc 
R. T., de lr>~ derechos con$Ul,u·c~ que sc pcreibC'n direcl,1-
rnente en lo~ C'onsul1Hlos; Dcc1·eto del P. E. que vol :1 el .. 

H1cglamento General de Pnlieín; Ley dP! C. N. <pie 1110,lj. 

ficael ................ ·- ...... .. 

Reglamento qne ri;:;e I,1 C,Jmi.,i<',n creada con el fin de v,1l<1-· 
YÍ7.a1· la, 1ihdí,\a;; sufrilla~ CDll 1rn1tivo dd cic\,'in ·ll'l :\ de 
Sbre.; DeC'rd•J del P. J•;. qnc vota el ............. . 

Reglamento parn el c"hro, dislrib11cíún y ;~plica,·i(,¡¡ del TTc-
<·ilrg;o del 10'/,- snhre el Impuc~t.<i <le J>alcnl<'.:S ....... . 

Reg],1,mento para Id r,ql,l'O, dislrihucíi,n y ,1,¡,Ii,::wi••l! rl<·l He .. 
<";JJ"go clel ]0o/r snhn· ,,] J111pu<'sto d<c P,1l(•Jllr•s; JJ<•r•J'('lr, d .. ] 
P. l~. '1ilC Hf!,'rega 1m p,í1Tafo al ;.i_1-lirnlo 2 d,·1 ..... . 

R.cg-lan1entr, para la pn•.parn(·i,,11 d<, carn,•s d<•st.in«da;; a la 
ei,,pnrl,\etún; D<'ndo drJ I'. !•~. q11c apnH'lm z·I ....... . 

l/f'¡:,;!as Generales r¡ue rigen l;i Lr,y de /\1·:11H·,,lc,< d,, l1upurl.a

<·ión ,v I<:x,porl:aci,in; Ley dl'I C. N. r¡i11• nrdl'.na ,p,1rn la :rpli
r:ac:ón de la Ley 1 !JO las. . . . . _ _ . . . . . . . 

Re~nlu<:ión <lel Ayuntarni,,nt.o d,• k C1,1l\Íl11 de S:dccdlJ', lte-
~olución de ht e' ck l). IJIIC ;,> ¡,rueb;, llJ)a' .. , 
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Respetable Logia Unión Santiaguesa No. 80:34; Dec1·eto del 
P. E. que concede la incor¡por,:ciún a la .... 

Revis:ón de lo.las las Leyes y Reglame:1tos que regulen la 
en~1;iianza en el Pab; Ley del C. N. que dispone ia .... 

s 

:-ianlu Dom;ngo :\lotors Co.; Ley del C. N. que vota la suma 

1321 

de $G2.010.,10 para saldar la deuda con la.. . . . . UGO 

:-í~nelal'ios de EstaJo; Decreto del P. E. que nombra los.. 1 

::il trcb rio de E. de Relaciones Exteriores interino; Decreto 
del P. E. que designa al Sr. E lías Brachc hijo.. . . . . . . G 

Searet:.irio de la Cruz Roja Na~ional; Decreto del P. E. que 
n"mbra al Sr. Rafael Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :n 

Sc~r,Llría de Prip1l·rn Clase en la Legación die la República 
en :Vladrid; D,crelo del P. E. c¡ice C'l'ca la.. . . . . . . . . . . 43 

:-i,guncla parle del Artículo l:ll de la Ley Electoral;' Ley del 
C. :-J. que suprime la. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 34 

Slgurns; Ley de.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 68 

:-íellos ¡nra el servicio de e o neo acreo; Decreto del P. E. que 
aulorirn la jmpresión de 300. C'OO.. . . . . . . . . . . . . . . l 2% 

~·c:lo, de Carida:1; De,Teto clcl P. E. r¡uc autoriza la impre, 
si,,n de un Yalor de 850. 000 en ................. , 28' 

::·Pilos de Caridad :,, Oricialcs dl'l Farn de Colón; Decreto del· 
P. E. que autoriza la :-obrecarga de.. . . . . .. . . .. .. Gíl 

~ellos de ionco para el sctvil'.io acreo; Derrcto riel P. E. 
que autoriza la habilitación rle 110.000 .............. 12•1i 

~ello~ ~le correo ¡útrn el sct·vicio acreo; Decreto rld P. ,1,;. 
;iotnriza la i mprcsión de ;;oo. 000. . . . . . . . . . . . . . l :;22 

S\·rµ:io A. Bcncosmc; J), crcto del P. E. (]lle 110mhra S. de E. 
riP l)pf(•n~a Nal'ional nl Sr. Lietlo.. . . . . . . . . . . . . . . 1251 

Símbolo :rn 1 !J 113; Lt':: <kl C . .\'. <¡uc anmenla en $1 O.ODO el. . !l 

St1eiccl:1rl l lo111 init ana de (;C"ngrn fía '.' IIislnrin; Dcnel.o del 
!'. !•:. que crirn:r•dc la i11cnqrnrat·J1n a la. . . . Ll2(\ 

St.ll'lcns dl' l:1 l,otcría Nar·ional; Dcnd.o rkl P. K r¡lll' orde-
na h <'Cll•l¡r:1ci<in d,· ,·arios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Sul'c~¡,·,11 (ltH•zadn; !)(,('l'l'(o dt•l I'. 1,;. :1uc autoriza a la Su-
)H'>·io1· C11ria a r•nl n•.g:1r ;¡] Tt•son·ro 1k la Cruz Ro.:¡¡ los 

148 

25i 

;JI 

;:;27 

3Jl 

05•1 

358 

204 

3H 

81 

348 

384 

13 

148 

32 

1G7 

151 

35G 

$1.000.llO dé' l:t.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 17 338 

~11Pldn d(' los ,·mplt•:tdo, dt• la 1\d111inislra('iún Púhliea; 1llC'-

e1·t,f o dd I'. ¡,;. q11(• redut-e lM. . . . . . . . . . . . . . . . . . 127:, 57 

011¡,c1·avit. l'onsig-nado ('ll la Ley lk Gastos Públicos para el 
iltlo )!);¡¡; Loy ,del C. N. que tkdica ,Jrnrn dckrminadas 
obra; 1pil)h-:1s el. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gl 2fl'.l 

/ 
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Talkrcs de zapat,'l'Ía, sastrPría y tabharbría en la Forblc 
za "Oza!na'': Ley ckl C. ~- :Jttc Yotn b ~um,, Je Sl~.000 
para instalar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tarifa para el Franqueo lle la t·o1Tt'sJHlIHlencia por correo 
aéreo ........................... . 

Teódulo Pina CheYalicr; Decreto dc•l P. E. qne Hombra S. 

64 2D3 

64 380 

de E. de Hacienda interino al Sr. . . . . . . . . . . . . , , , 50 365 
Teódulo Pina CheYalier; Decreto del P. E. que cn~arga ín-

tcrimnnei;te ele la S. de E. de la Presi<leneia al Sr.. 58 376 
Terrenos donados ,por ef F.~tado t•n ,·irtud de la Ley No. 1066; 

Ley del C. N. qu2 cambia al Club Unión los.. . . . . . . 1244 16 

The Central Remana lnc. e Ingenio "Santa Fé", C. por A.; 
Decreto del P. E. que 1:onced~ permiso ))ara que puedan 
,·cn:'.er o intercambiar con la Compaiiía Eléctrica de Santo 
D.:mingo, energía eléctrica a ln., ecmpaiifas.. 55 373 

Tir:;o Colbn :.\Ioral;:,s: Di;creto del P. E. CJUC con~ede autori-
zación ,para cstableee.r servicio., t~lcfc'>nico~, tcle.gnílicos y 
rndio-telegrá!,i.co q1 Ja: R~púb-!irn al Sr. . . . . . . . . . . . . . 1252 31? 

Título el€ Pcrtci{enci., pan1 explolar la mina <lcnoniina1da 
"Carlmio"; Dc'crelo dd P. )<;_·: 1j1.1c rnnccdc al Si·. Tcndoro 
S,uiúia~·a Unzueta ... • ... .' .................... J 51 366 

TiluÍo dr, l'crlL•nc1wia ,11:11,,, (·.::i:1utar la 111ina . .., ' ., -, .;/ 

"Trínid11,l'!¡_~)cnr·t;J ti.et l,'/ 'l•;. ljlll' lOll<·<·de .. 

·~·ilulo d~ PnJl'l;~,í1cia. p,Ú;;\ expl1>\ar n11;1 mina; 
P. E. que é,JtÍcr,i/'e "ai !-ir. E:stei>an Nivar .... 

dc•1:r,minuda 

Denelo del 

Titulo ;lc Pcrtcnl'll!'Ía pnn1 r•;qi)pl:11· l:i 111i11;> df'110111i1wd:1 "Pa-
lo Allo"; J)ccreln del l'. r•:. que eonccde al Sr. ]<;;-;leban 
Nivar ................................ .. 

Transfr'l'p!Jci;¡s de fnnrlo:s; Lr•y dl'l C. N. r¡11c ordena vari11s .. 

Trnnsfercnci,1,; rl·: fo11d<rs; Ley rll'l C. N. quL• ordena .... 

Transfo1·1 nda;; d,:_• fq11dos; -Ley dl'l C. N. que ordena., .. 

Tt at1½f'l•rct1t:in,.; dt: f'o11dos a Ca.vol' rlvl A rL, :¡5 J de la L•cy de 
G. I'. rle l!J;¿,'.J; l,ey dd <:. N. (jll('. ordena vat'ia;; .... 

1314 / 134 

1238 ~ · 50 

1269 \"' 51 
··10 168 

12 170 

16 178 

28 1!)7 

Tran,;fen,11<'i,1s rl(• 1·011rlo:s; Ley del C. N. qi:e ordena varia:-1 .. 

Transferen:·ias dt•· f'onr!os; J.py riel ('. N._r¡ur• ordena varia~ .. 

'1'1·;111sf'ercncias rl,, 1'011:los 1•11 la !,(•y rlc Ga~Lo:; Pú11lios 'J')ara " 

35 

0G 

205 

206 

el aii,, l\J:\0; Ley 1kl C. N. r¡ne onlt!na varins ....... . 

T!'a11:.l'e!'ii.1i<>nl.o r1c fondos a Lt Cl'l.1;1, lto.ia Naeional; Det:ro-
to del P. J,;. <\lle au!.ori·r,a -el.. . ...... , .,. , .. . 

\' ae11nacib11 
hacL• la .. 
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